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PRÓLOGO - GONZALO ANTÓN (nieto de Pelayo Ariel Labrada) 

 

Ando hurgando como entre papeles, entre capítulos, oraciones y palabras, las bóvedas del 
tiempo, la tienda de recuerdos (en algunas hay luz, en otras no tanto, penumbra y oscuridad), 
miro, camino, algunos me llaman, otros no tanto, en algunos me detengo, pero poco me ofrecen, 
en otros me quedo y pispeo, y otros me lo llevo a la sala de lectura (me veo en aquella Biblioteca 
de Alejandría, la Gran Biblioteca) y ahí me quedo.  

Uno de sus capítulos (del libro “Recuerdos”) describe una actitud, una virtud entre virtudes de 
nuestro hombre en cuestión. Cita “Mi abuelo era … era un anacronismo del tiempo.... sus fuerzas 
ampliamente superaban los batallones armados de tedio, pasividad, indiferencia, apatía, pasaban 
los años y sus enemigos venían con armas debilitadoras, fantasmas del cansancio, espectros del 
conformismo, discursos sobre la infertilidad de la vida, del mundo opaco sin motivaciones, 
descolorido, un trozo de madera.” Entre interrupciones de lectura, pensaba en este gran 
problema en que los regimientos de horas, minutos, días, años, como peones del ajedrez se 
cansaron de asediar la fortaleza con armas propias de la vejez (de aquellos batallones), y debió 
haber engendrado una brisa desmoralizadora sobre estas fuerzas que no pudieron infectar el 
cuerpo de mi abuelo. Fíjese usted que, en la lectura de este recuerdo, en esa madera, él 
encontraba su lienzo, y en su lienzo pintaba, y en su proceso reía, y ahí encontraba su savia, 
estaba en su elemento (como recita Don Atahualpa) y eso era tierra muy fértil, sus dibujos 
cobraban vida, cohabitaban proyectos, sueños, amistades, familia, y que a la vez encadenaba una 
rueda de producción que ya se autoabastecía creando nuevas metas y nuevos encuentros. Ahhhh, 
que dilema por favor habría tenido que enfrentar esos “in-temporales guerreros”, pacientes y 
sigilosas tempestades contra los más débiles. Por eso es que con este capítulo me quedo con su 
intensidad de explorador, de carpintero, de artista, de escultor, Gepetto, o el Gran Pigmalión, 
un contraejemplo a la ley de pura pasividad y contemplación. 

Me levanto, deambulo por los barrios de esta biblioteca, y, junto con mis resonantes pasos, y me 
choco con áreas de “Comentarios”, “Personalidad”, “Viajes”, “Gustos”, “Anécdotas”. El más 
vivo y más bajo de los escritos que pude alcanzar sobre los estantes de esta última sección fue: 
“Volvíamos hacia su departamento en horas del mediodía desde la verdulería, llevábamos 
naranjas, bananas, manzanas, y no sé qué más, y como suele suceder (desafortunadamente), 
niños en el cruce de Oroño y Pellegrini rebuscándoselas dentro de su inocencia y su temprana 
inmersión en el mercado. Al llegar al mismo cruce, el semáforo detiene nuestros pasos donde 
los chicos vendían sus productos. Uno le consulta a mi abuelo por una naranja (claramente 
visible dentro de la bolsa) y él, al acceder, provoca un círculo de niños con nosotros como eje, 
niños buscando la misma fortuna que el primero. Obviamente mi abuelo vuelve a conceder tal 
fruto, pero aquí está la cuestión. Tiran las cáscaras al suelo. ¿Para qué…? me dije inclinando la 
cabeza hacia atrás con los ojos al cielo confirmando el presagio del “yo sabía”. “No tiren las 
cáscaras al piso, no tiren las cáscaras” mi abuelo exclama mientras que los niños se alejaban con 
su deleite entre pocos coches que circulaban. Mi abuelo no sabía a quién mirar, a quién dirigirse 
y juntaba las cáscaras mientras seguía repitiendo, y claro que yo tuve que intervenir llevándomelo 
del brazo como a un detenido. No sé qué habría tenido en mente posterior al suceso, pero 
parecía que desconocía gran parte de las malas (quizás sus nuevas) costumbres de la vida civil 
contemporánea, y teniendo en cuenta que un caso como este puede asociarse con otras malas 
costumbres que desconocía.  

Y bueno, sigo con y por los catálogos, “Influencias”, “Hábitos”, “Sin Categorizar”, me perdí, no 
sé dónde estoy. Vuelvo atrás y me detengo en la sección de actitud. En esta, hojeo un manuscrito 
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por ahí, otro por allá, hay demasiados pero rescato ideas, y a ellas las comprimo en una general. 
Valores como el cariño, cuidado, respeto, amor, responsabilidad y otros más prevalecían en él y 
me han llegado por diferentes conductos generacionales que encarnaron en mí, y que algunos 
valores disputan con otras actitudes que, vayan las circunstancias, no comparto (tengo que 
humanizarlo, probablemente la polaridad de ideas hace al ser humano interesante y algo 
impredecible).  

Me cuesta entrar en las profundidades de mi infancia vinculadas a nuestro héroe mnémico 
literario al estar distanciados en varios kilómetros, en varios días, y lejanos intervalos entre 
recuadros de recuerdos. En lo profundo de esas aguas, me rodean una (bio)diversidad de 
vivencias, paseos, intercambios de palabras, miradas serias (algunas que disfrazaban tristezas 
quizás), curiosas, alegres también muecas que acompañan esa alegría, ojos, labios, dientes, surcos 
en el rostro en armonía con ese sentimiento, gestos de afirmación, joviales y revitalizadores del 
lazo familiar (no solo conmigo).  

Por último, para ir abandonado este palacio psíquico-literario, mundo abstracto y profundo, me 
vuelvo a llevar uno entre tantos otros recuerdos cálidos de primer encuentro. Este es de carácter 
concreto, breve e intenso, sensible al tacto. Mi último contacto, mi último contacto con él, es 
real e imaginario, es la presión, el “Reflejo de Prensión” (como la de los niños) de su mano sobre 
mi mano. 
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CAPÍTULO 1  

HOMENAJES Y ARTÍCULOS BIOGRÁFICOS 

 

 

 



UN ROJENSE QUE FUE ABOGADO, JUEZ, INNOVADOR... Y 
MUCHAS COSAS MÁS - MARIO BERNARDO AGUER a  
(ARGENTINA) Y MARCELO TAMASI b (ARGENTINA) 

 

Ariel «Lito» Labrada fue un abogado, docente y polifacético protagonista de la sociedad en la 
que vivió. Nuestra relación con él estuvo vinculada principalmente al proyecto «Historias de 
Rojas»; así supimos de su inclaudicable militancia en pos de la modernización de la gestión 
judicial y también de muchas anécdotas que muestran aspectos esenciales de su personalidad. 
Antes lo habíamos conocido como profesor de historia en la escuela ENSNA, y por su paso por 
el teatro TAFS, del que fue uno de los miembros más activos. Los meses de cárcel que sufrió 
durante la última dictadura, una denuncia presentada ante la Suprema Corte debida a su decisión 
de «aggiornar» el juzgado donde actuaba, sus visiones sobre la justicia penal son datos que 
pudimos recoger gracias al tiempo que compartimos. Luego de su fallecimiento mantuvimos en 
línea el sitio web https://gestionjudicial.net, no sólo por su valor histórico sino, 
fundamentalmente, por la actualidad de los trabajos allí expuestos. Este artículo está fundado en 
datos que pudimos recoger gracias al trabajo diario compartido con este notable rojense.c 

 

1. AGRADECIMIENTOS 

A la doctora Natacha García, por sus invalorables aportes que enriquecieron este trabajo. 

A la arquitecta Dora Demarco, por su mirada aguda en la corrección del texto. 

2. PRESENTACIÓN 

Pelayo Ariel «Lito» Labrada fue abogado, juez, docente, escritor, teatrista, historiador... ¿cómo 
sintetizar con un concepto sencillo a una personalidad tan rica como variada? 

La imagen suya que permanece en el ambiente donde se desempeñó profesionalmente, el del 
derecho, es la de un hombre inquieto, creativo e interesado hasta la obsesión por incorporarle 
tecnología al servicio de justicia, con el objetivo de mejorar la gestión. 

 
a  Nació en Rojas el 16 de octubre de 1960. Cursó estudios primarios y secundarios en la misma ciudad. 
Médico veterinario recibido en el año 1984 en la Facultad de Veterinaria dependiente de la UNR, donde fue 
ayudante de cátedra durante varios años. Ejerce la profesión desde su graduación en la ciudad de Rojas. Realizó 
varios cursos de posgrado en producción y reproducción de bovinos. Además realizó curso de Dirección de 
Pequeña y Mediana Empresa en el IAE perteneciente a la Universidad Austral. Actualmente dirige, entre otros, el 
proyecto Historias de Rojas (historiasderojas.com.ar). 

b  Nació en La Plata el 11 de noviembre de 1958. Es periodista y desarrollador web formado en la 
Universidad Nacional de La Plata, con treinta años de experiencia en medios de comunicación de Rojas. Desde 
1999 crea y gestiona páginas web. Fue fundador y primer presidente de la Asociación para el Desarrollo 
Universitario de Rojas. Actualmente dirige el diario digital El Portal de Rojas y participa de los proyectos Gestión 
Judicial (gestionjudicial.net) e Historias de Rojas (historiasderojas.com.ar), entre otros. También presta servicios 
como «community manager» a algunas empresas de esa ciudad. 

c  N.E.: Palabras de los autores en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 
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Sin embargo, es posible comprender mucho mejor esa faceta de su personalidad si se la ubica 
en el contexto de la totalidad de sus intereses, de sus pensamientos y de sus actos. Y dado que 
Lito nació en Rojas, y fue en esa ciudad donde vivió y actuó durante muchos años, en este trabajo 
se pretende aprovechar con ese fin la condición de rojenses de sus autores; personas que, vale 
aclararlo, compartieron mucho tiempo con Labrada, y también se movieron en los mismos 
espacios. Son todos protagonistas de una historia en común. 

Lito Labrada se convenció de la necesidad de modernizar a la justicia cuando comenzó a lidiar 
al frente de un juzgado; pero esto fue recién a partir del año 1984, cuando fue nombrado Juez 
en lo Civil y Comercial en el Departamento Judicial de Pergamino. Para ese momento ya había 
dejado su sello en varios ámbitos de la vida social e institucional de Rojas. 

Es mejor, para comprender cabalmente a este hombre notable, conocer detalles como el 
temprano despertar de sus ideales políticos, que configuraría el ejercicio de su profesión, como 
penalista primero y luego en lo civil y comercial; o en lo que hace a su participación en el teatro 
libre Florencio Sánchez, el conocido TAFS de Rojas, del que fue uno de los más activos 
integrantes durante muchos años; también en su rol de docente, profesor de historia en la escuela 
secundaria Nicolás Avellaneda, donde cosechó la admiración de legiones de jóvenes; y por 
supuesto, en su actuación como escritor e historiador, creador junto a Mario Aguer del sitio web 
Historias de Rojas y entusiasta investigador de sucesos relacionados con su patria chica. 

3. UNA RESEÑA BIOGRÁFICA 

Pelayo Ariel Labrada, «Lito», nació en Rojas en el año 1929, y tempranamente abrazó la causa 
del comunismo, llevado por la ola mundial que levantó a esa ideología luego del triunfo de la 
Unión Soviética en la segunda guerra mundial. 

Partió de Rojas luego de finalizados sus estudios secundarios para graduarse como abogado en 
la Universidad de Buenos Aires; pero luego regresó a su ciudad natal, donde ejerció su profesión 
durante veintinueve años, primero como penalista, y a poco de iniciarse, como laboralista y en 
los ámbitos Civil y Comercial. 

Su filiación política continuó, y fue ratificada en su actividad privada, ya que según rezaba un 
cartel colocado en la puerta de su estudio de abogado, no patrocinaba juicios defendiendo a 
patrones contra empleados, ni a propietarios contra arrendatarios. 

Se desempeñó como Juez de Primera Instancia en el Departamento Judicial de Pergamino, 
cargo que ejerció durante diecisiete años, hasta su jubilación. 

Durante ambos períodos colaboró con la concreción de ideas que hoy son legados 
importantísimos para la ciudad que lo vio nacer, tales como el teatro TAFS, la página web 
Historias de Rojas, otros sitios de internet dedicados a temas jurídicos como Gestión Judicial y 
Terminología Forense, y la informatización del Poder Judicial, en la que Pergamino fue 
vanguardia justamente gracias a su iniciativa. 

Durante los años en que vivió en Rojas fue profesor en la escuela secundaria Nicolás Avellaneda, 
y luego continuó ejerciendo la docencia, esta vez en diferentes universidades. Ya jubilado fue 
docente en la Universidad Católica de Rosario. 

Autor de innumerables artículos sobre diversos temas jurídicos, fue convocado para dar charlas 
en universidades y entidades afines de toda la Argentina y países extranjeros tales como Bolivia, 
Brasil y Perú, actividades que continuó desarrollando hasta poco antes de su fallecimiento. 
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Por sus ideas políticas fue objeto de persecución y cárcel durante la vigencia de distintas tiranías 
en el país. La dictadura cívico-militar de Onganía lo dejó cesante de su cargo docente en la 
ENSNA en el año 1966, mientras que la de Videla, en 1976, no se limitó a eso, sino que lo 
encarceló y lo mantuvo preso durante varios meses. 

Otros aspectos de su vida indican que Lito Labrada fue uno de los fundadores del TAFS, donde 
se desempeñó como actor, director, escenógrafo y luminotécnico, y que, por sus ideas, fue 
perseguido y privado de su libertad por la dictadura de los años 70, siendo reivindicado por la 
democracia, que avaló su designación como juez civil y comercial. Además, la Organización 
Mundial de Derecho e Informática (OMDI) con sede en Maracaibo, Venezuela, resolvió por 
unanimidad «entregarle el premio OMDI 2002 al ex juez Civil y Comercial Nº 1 de Pergamino 
en reconocimiento a su tarea en pro de la informatización de la tarea judicial, y por sus grandes 
aportes para la interrelación entre el derecho y la informática», según consta en la resolución 
firmada por el presidente de esa entidad, Héctor Peñaranda Quinteiro. 

El ex Círculo de Trabajadores de Prensa de Rojas lo invitó a exponer en 2003, y durante la 
gestión del ex intendente Norberto Aloé, Ariel Labrada y su colega Marcelo Colombo fueron 
convocados y brindaron una disertación en Rojas sobre conceptos relacionados con la 
modernización de la gestión pública. 

Con el nombre de «Terminología de uso forense» ha publicado en el suplemento Actualidad de 
La Ley y Fojas Cero, de Buenos Aires; El Tribuno, de Pergamino; Zeus, de Rosario y Revista 
del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial de San Isidro. Ha sido 
una de las personas que más ha influido en la puesta en marcha de las notificaciones electrónicas 
en América Latina. Pero por sobre todas las cosas, Lito Labrada ha sido una persona destacada 
por su excelencia, sencillez, prudencia, justicia, fortaleza, equilibrio y valores morales.  

4. VINCULACIÓN CON EL PARTIDO COMUNISTA 

Durante su juventud, Ariel Labrada se relacionó principalmente con gente de izquierda, y se 
afilió al Partido Comunista. «En ese momento era el "boom"; terminaba la segunda guerra 
mundial con el gran triunfo de la Unión Soviética, y los partidos comunistas de Italia y de Francia 
tenían un empuje tremendo. Acá había personalidades de primerísima línea que estaban afiliadas 
al Partido Comunista; artistas como Osvaldo Pugliese, Atahualpa Yupanqui, Mercedes Sosa... 
Era la corriente de la época. Si fuera ahora, sería otra cosa; pero en aquel momento era lo que, 
parecía, ofrecía la salida», afirmó. 

«Yo me ubiqué en el movimiento a costa de recibir bastantes latigazos. Fui echado del colegio 
secundario como alumno, y más tarde también fui echado del mismo colegio secundario como 
profesor», dijo después. 

Como alumno, recibió veinticinco amonestaciones y debió dar libres todas las materias. Rindió 
diez en cinco días, «todas con éxito». Esto fue alrededor de 1945. 

¿Cómo eran los comunistas de entonces? Según Labrada: «Era un grupo minoritario de gente 
maravillosa; gente de una moralidad, una ética superlativa. A veces lográbamos cierta influencia 
en algún gremio, alguna actividad, pero no pasaba de eso. Me he empachado de hablar de 
política en esos ámbitos; y he perdido mucho tiempo, también. Pero todo sirve para algo, sin 
dudas.» 

5. LOS INICIOS EN LA PROFESIÓN 
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Ariel Labrada contó sus inicios en la profesión, y los motivos por los que decidió abandonar el 
ejercicio del derecho penal para inclinarse, finalmente, por los asuntos laborales, civiles y 
comerciales: 

«Cuando estudiaba en la facultad, lo que más me gustaba era el derecho penal; pero cuando 
empecé a ejercer me asqueé enseguida. El abogado que trabajaba en lo penal, primero, tenía 
que defender cualquier cosa; en segundo lugar, tenía que cobrar antes de empezar a trabajar, 
porque si no, no cobraba nunca; y en tercer lugar, tenía que coimear a la policía, y si podía, a 
algún secretario del juzgado también. Fue algo que me repugnó; al poco tiempo abandoné todo 
lo penal, y me dediqué a civil y laboral.» 

«La vocación por lo laboral estaba conectada con las ideas políticas y con el espíritu; pero esto 
no tenía nada que ver con el rédito político. Yo defendí a muchísimos obreros que nunca votaron 
al Partido Comunista. El cartel que había en mi estudio, que decía que no se atendía a los 
patrones en juicios contra obreros, y tampoco a propietarios en juicios contra arrendatarios fue 
una conducta, bastante original, que me sirvió de mucho porque la gente confiaba más en mí. 
Exponer esos principios, y cumplirlos, me hizo ganar la confianza de la gente.» 

6. ENCARCELADO POR LA DICTADURA 

Pocos días antes del comienzo de la última dictadura militar, Ariel Labrada fue encarcelado y 
pasó alrededor de seis meses «a disposición del Poder Ejecutivo Nacional» en Sierra Chica. 

Luego de su liberación se encontró con grandes dificultades para continuar ejerciendo su 
profesión en forma privada debido, sobre todo, al miedo que imperaba en la sociedad de la 
época. A los cargos docentes ya los había perdido en 1966 –en el episodio conocido como «la 
noche de los bastones largos»– durante la dictadura anterior, encabezada por Juan Carlos 
Onganía. 

Sin embargo, la manera en que su mente procesó esta serie de circunstancias desgraciadas es un 
ejemplo cabal de su personalidad: lejos de abrigar sentimientos como el odio, o ansias de 
venganza, Lito encontró «experiencias que sirven como ejemplo para ir hacia adelante». 

El 24 de marzo de 2006, Labrada fue invitado a pronunciar el discurso central en el acto del Día 
de la Memoria por la Verdad y la Justicia realizado en Rojas, y entre otras cosas decía lo siguiente: 

«Sobre el tema "justicia injusta" habría mucho que hablar, porque la ha habido durante la época 
del proceso, y también antes y después. Pero yo preferiría dejar esta cuestión, para ir a la de 
fondo. Estamos haciendo memoria para que "nunca más", cosa maravillosa. Los que han 
organizado este acto, y los que organizan actos en todo el país, son gente de gran corazón, de 
altas miras. Yo me inclino hasta ellos. 

«He sido uno de los afectados aquel 18 de marzo de 1976, cuando fueron detenidos en Rojas 
Delia Esther Díaz Lovotti, María Elba Vedoya, Horacio Ferrero, Laura Ochova, Juan Pedro 
Arechaga y yo. Algunos estuvimos seis meses, otros un año, en las cárceles de San Nicolás, o de 
Sierra Chica. A mí me tocó esta última, una cárcel construida en el siglo XIX, muy fría, les puedo 
asegurar. Pero les voy a ahorrar el relato de las angustias, del sufrimiento, de lo que tuvieron que 
soportar nuestras familias, porque sería volver a lo que ya se ha dicho. 

«Esto de hacer memoria... ¿sirve solamente para hacer historia? ¿para quedarnos en eso? ¿O 
realmente puede servirnos como ejemplo, como experiencia, para avanzar hacia adelante? Yo 
creo que la mejor manera de asegurarnos de que "nunca más" es justamente tener un país que 
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funcione, que marche hacia adelante... Tener un aparato del Estado que sea eficiente... Una 
justicia que dé soluciones rápidas, en tiempo oportuno, a la gente... Tener una policía que sea 
útil para la seguridad de la población, y una población que respete a esa policía.» 

«Yo quiero un país que funcione, que sea eficiente, porque sé que ésa es la mejor garantía para 
que se haga realidad el "nunca más".» 

7. EL HUMOR DE LABRADA, EN EL RELATO DE SU NOMBRAMIENTO 
COMO JUEZ 

Lito Labrada confesó su temprana vocación de ejercer su profesión como juez, y con mucho 
humor relató los pormenores de su nombramiento, que le llegó en tiempos ya democráticos, 
luego de haber sufrido varios meses de cárcel durante la última dictadura. Dijo lo siguiente: 

«Salí de la prisión, y más o menos al año hubo una renovación en la justicia. Ahí se me dio la 
oportunidad. Es una vocación que tenía un poco frustrada, porque siempre me había gustado 
estar en la justicia, pero lo tenía vedado por mi ideología política: los gobernantes que había no 
me iban a elegir a mí, nunca.» 

«Ya superada la época del proceso, durante el gobierno de Alfonsín, se dio otra circunstancia 
muy especial: los radicales eran los que manejaban todo esto. Yo no era radical, pero tenía 
muchos amigos radicales; y resulta que, cuando se pasó de la dictadura al gobierno democrático, 
los abogados radicales de cierto prestigio aspiraban a ir al Poder Ejecutivo, a los ministerios... no 
les interesaba la justicia, sino los puestos ejecutivos o legislativos. Además, en ese momento, en 
la justicia se ganaba mucho menos que en la calle; cuando a mí me ofrecen el cargo de juez, iba 
a entrar a ganar menos de la mitad de lo que estaba ganando en la profesión. Pero como tenía 
vocación por eso, acepté; y fue una de las cosas decisivas para que me dieran el cargo. Los 
radicales, o se iban a la Legislatura, o al Poder Ejecutivo, o se quedaban en sus estudios porque 
estaban ganando más que lo que podían ganar como jueces. Entonces, no tenían a quién poner; 
y esos amigos, que me apreciaban y me valoraban, me abrieron las puertas de la justicia.» 

8. SE DESPIERTA LA VOCACIÓN INNOVADORA 

Lito Labrada fue nombrado juez, y a poco de haber asumido comenzó a advertir las deficiencias 
que existían en el servicio de justicia originadas, fundamentalmente, por los mecanismos 
burocráticos. Esa burocracia que, al decir de su colega Humberto Quiroga Lavié (con quien 
compartió la vocación innovadora), «es sinónimo de ritualismo de reglas; reglas que son de 
cómoda aplicación pero de alto costo al sentido de justicia». 

«Entré a la justicia, cosa que me dio grandes satisfacciones porque pude cumplir mis deseos de 
hacer alguna labor positiva, con empuje. Lógicamente, me encontraba con una mayoría que era 
más bien burocrática, antes que con grandes ideales de justicia. Gente que ejercía su profesión 
para cobrar el sueldo, y nada más. Yo vi las posibilidades que abría la tecnología moderna y las 
trasladé a la justicia, un ámbito muy reacio a aceptar las novedades tecnológicas. Eso me dio 
muchísimas satisfacciones.» 

«Las estadísticas demuestran que los juicios que duraban dos años en San Nicolás, en Junín 
tardaban tres años y en Pergamino, un año. Y en mi juzgado llegué a hacer ese tipo de juicio, 
llamado "de conocimiento", que son los más largos, en cuatro meses y medio. Y nunca pasaban 
más de ocho o nueve meses, mucho menos que lo que tardaban en otros juzgados.» 

9. ¡UNA DENUNCIA POR INNOVAR! 
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 Para "pintar de cuerpo entero" el perfil conservador de las instituciones judiciales, Ariel Labrada 
contó una anécdota que parece increíble. Decía: 

«Yo llevé la primera computadora que hubo en el juzgado de Pergamino, que era de mi 
propiedad. La compré y, en lugar de llevarla a mi casa, la puse en el juzgado. Poco después, al 
ver los beneficios que traía, el secretario hizo lo mismo: se compró una y la llevó a su lugar de 
trabajo. El Colegio de Abogados también aportó alguna, y llegamos a tener cuatro computadoras, 
que no pertenecían al Poder Judicial.» 

«En ese momento, el Poder Judicial no distribuía computadoras a ningún juzgado de la provincia. 
Fuimos pioneros, aunque no fuimos los únicos ya que también habían hecho lo mismo algunos 
jueces en Buenos Aires, en Trenque Lauquen y en otros lugares. Pero todos los juzgados que 
empezaron a informatizarse lo hicieron a costa del juez o del secretario.» 

«El hecho de poner la primera computadora en el juzgado me generó problemas. La Cámara de 
Apelaciones hizo una denuncia a la Suprema Corte acusándome de una "incorrección 
manifiesta". Los de la Cámara no veían lo que se venía, no se daban cuenta, y temían esas 
novedades, se asustaban. La denuncia fue por "falta grave", y la Corte tenía que hacer un sumario, 
pero ese sumario no se hizo nunca. Podríamos decir que lo "cajonearon". Es que la Suprema 
Corte se daba cuenta de cuál iba a ser el futuro, y ahí terminó el asunto. Pero me llevé un gran 
disgusto, porque cuando puse la computadora, esperaba una felicitación; inclusive les informé, 
les hice ver, y en lugar de felicitarme me denunciaron a la Suprema Corte. Otro más de esos 
"latigazos" que, si no te matan, te fortalecen.» 

«Haber aplicado las nuevas tecnologías, y no sólo la tecnología, sino que detrás de eso vino la 
gestión de calidad, es algo que me dio muchísimas satisfacciones. Los abogados buscaban que, 
de alguna manera, sus juicios entraran en mi juzgado porque sabían que el trámite iba a ser más 
simple, más rápido y más transparente». 

10. EL SITIO WEB «GESTIÓN JUDICIAL» 

 «Gestión judicial» (gestionjudicial.net) es un sitio web cuya idea germinó durante el «Quinceavo 
encuentro de jueces y funcionarios que aplican técnicas empresariales», realizado entre el 13 y 
el 15 de agosto de 2004 en San Miguel de Tucumán. 

La génesis ocurrió luego de que Ariel Labrada trabara relación con un grupo de abogados 
sanjuaninos entre los cuales estaba la joven profesional Natacha García, quien a la postre sería 
su aliada en este emprendimiento. 

Cuenta Natacha García que «la idea de la página nació en un congreso en Tucumán, al que 
asistimos muchos sanjuaninos. Todos quedamos enamorados de Ariel... y nos comprometimos 
a hacer la página. Luego pasó el tiempo y, como pasa generalmente, los entusiasmos cayeron. 
Pero Ariel había encontrado la idea y estaba dispuesto a llevarla adelante». 

Es necesario recordar que en 2004 internet no era lo que es en la actualidad; era una red que 
usaba un grupo relativamente minoritario de personas, y la posibilidad de crear páginas web no 
estaba al alcance de cualquiera. Pero el entusiasmo de Lito y de Natacha lo lograría. 

Un diseñador contratado a tal efecto construyó parte del sitio, y luego, con la ayuda de su 
hermano, Natacha García «colgó» la página en su versión inicial. 
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Poco después, en Rojas, Ariel Labrada le encargaba a Marcelo Tamasi la gestión técnica de 
Gestión Judicial, que fue incorporando trabajos y material de gran utilidad para interesados en 
modernizar el servicio de justicia. 

«Ariel tenía algo que yo siempre admiré, y era su tenacidad y su forma insobornable de creer en 
que los demás pueden ser mejores. Esa frase de Goethe («Trate a las personas como si ellas 
fueran lo que debieran ser, y usted les ayudará a convertirse en lo que son capaces de ser.»), él 
hizo de eso una máxima. Yo sentía que no colmaba nunca sus expectativas, pero siempre me 
apoyó», expresó Natacha García. 

También recordó la abogada sanjuanina un intercambio epistolar (por email) que Ariel Labrada 
mantuvo con la renombrada jurista (actual vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia) Elena 
Highton de Nolasco. 

Lito invitó a Highton a participar de Gestión Judicial, y al respecto le explicaba: «Tu perspicacia, 
querida Elena, ha descubierto que no estoy huérfano. Natacha García es secretaria de un juzgado 
de San Juan, muy inteligente y laboriosa, que en el 2004 me propuso crear el sitio y se puso a 
estudiar cómo había que hacer para diagramarlo. Y lo hizo. Como sigo pensando en el retiro, 
tengo asegurado con ella la continuidad de este emprendimiento. Actualmente, me encargo de 
aportar la mayor parte del contenido, recopilando de todos lados. Si tienes algún trabajo referido 
a la gestión, nos gustaría incorporarlo, ya que tu firma jerarquizaría nuestro sitio. No 
pretendemos exclusividad. Puede haber tenido publicación previa en otro medio. Lo que nos 
interesa es la UTILIDAD. Un abrazo. Ariel.» 

Finalmente, los inconvenientes quedaron solucionados y Gestión Judicial fue publicada. Para 
comunicarlo, Lito Labrada se dirigió a Natacha García en los siguientes términos: 

«Como habrás notado, querida Natacha, ya estamos con www.gestionjudicial.net en la red. 
Marcelo Tamasi lo logró con asombrosa rapidez. Para evitar problemas futuros yo me adherí al 
débito automático, por lo que no es necesario de que te preocupes en lo sucesivo por los pagos. 
Espero que sepas interpretarme. Este sitio fue idea tuya e hiciste el primer diseño. Siempre tengo 
presente esos valiosos aportes.» 

El sitio web gestionjudicial.net continúa en línea, con el mismo contenido y características que 
tenía en 2014, cuando falleció Ariel Labrada. La conservación de la página está a cargo ahora 
del proyecto Historias de Rojas. 

11. EL PROYECTO «HISTORIAS DE ROJAS» 

En marzo de 2010 fue presentado el sitio web «Historias de Rojas» (historiasderojas.com.ar), una 
iniciativa de Mario Aguer y Ariel Labrada destinada a que dicho distrito cuente con una 
herramienta para la recopilación de datos de su pasado. 

La idea había nacido el año anterior, cuando Labrada y Aguer conversaron luego de la 
presentación del libro del primero «Aurora Suárez», y pensaron en publicar un manual de 
historia, un libro impreso. Sin embargo, principalmente por la inclinación del abogado hacia las 
nuevas tecnologías, «Historias...» fue (y sigue siendo) un sitio web. 

«Un libro, un diario, una revista pueden tener vida efímera porque una vez que el material está 
impreso no se puede modificar. En este tema de la investigación histórica continuamente 
aparecen nuevos datos, informaciones que uno no conocía, y el sitio de internet nos da la 
posibilidad de ir perfeccionando los trabajos. Desde luego, cuando ustedes lean los trabajos, 
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siempre van a encontrar algo que no se dijo, o que se dijo mal; entonces, será un valioso aporte 
que el que encontró algo mal, lo comunique al autor, ya que a propósito en cada uno de los 
trabajos hemos incluido la dirección de correo electrónico. Eso nos va a permitir ir actualizando 
el sitio», dijo Ariel Labrada durante la presentación. 

«Esto no es un trabajo para que dure algunos meses; es algo que no tiene límites, y no sabemos 
hasta cuándo puede permanecer en internet. Como son temas de historia no pierden actualidad, 
y entonces no hablamos de diez o veinte años, hablamos de siglos. Esto puede durar siglos, y 
dentro de dos o tres siglos habrá gente leyendo los trabajos de Adolfo Crosetti, de Irma Oger o 
de Hugo Silveira», concluyó Labrada. 

12. ARIEL LABRADA: SU FALLECIMIENTO 

De la necrológica publicada por El Portal de Rojas: «Hondo pesar causó en la comunidad de 
Rojas la noticia del fallecimiento del abogado Pelayo Ariel Labrada, acaecido el jueves 24 de 
julio de 2014 en el sanatorio IPAM de Rosario, donde se encontraba internado desde hacía 
algunas semanas, luego de sufrir un accidente cerebrovascular. 

«Lito, como popularmente se lo conocía, tenía en ese momento ochenta y cinco años, vivía en 
Rosario y estaba jubilado como Juez de Primera Instancia, cargo que había desempeñado 
durante diecisiete años en el Departamento Judicial de Pergamino. Sus restos fueron velados en 
la sala de General Alvear 589, Rojas, y posteriormente llevados a crematorio con servicio de 
Casa Solari Hermanos. 

«Participaron su fallecimiento sus hijas Claudia L. de Anton y Laura L. de Barros; sus hijos 
políticos Alfredo Anton y Alejandro Barros; sus nietos Tomás y Gonzalo Anton y Alejandro 
Barros; y su hermana Nelli L. de Rensing. Tuvo otro hermano, ya fallecido: Adalberto Labrada.» 

13. EMOTIVO ACTO A UN AÑO DE SU DECESO 

Al cumplirse el primer año desde su fallecimiento, el 24 de julio de 2015, el doctor Ariel «Lito» 
Labrada fue recordado con un emotivo acto realizado en el Centro Cultural Ernesto Sabato de 
la ciudad de Rojas. 

La organización corrió por cuenta del sitio web Historias de Rojas, una creación del propio 
Labrada cuyo editor es Mario Aguer. 

El acto comenzó con una presentación de Aguer, y continuó con la participación de otros nueve 
disertantes, todos los cuales estuvieron relacionados con Labrada a lo largo de su vida, en alguna 
de sus múltiples facetas personales o profesionales. 

Los disertantes fueron Alicia Cristofol, quien se desempeñó como secretaria de Labrada hace 
muchos años; Daniel Ongaro, colega; Carlos Chagalj, ex alumno y amigo; Andrea Tamasi, autora 
de Historias de Rojas; Lorenzo Sabato, un amigo de la infancia; Luciano Ballarini, profesor de 
la Universidad Católica Argentina en Rosario (fue quien reemplazó a Labrada en su cátedra, 
cuando se jubiló); Imelde Sanz, amiga y colega de Junín; Silvia Beatriz Dopazo, directora de la 
revista Fojas Cero; y Luis Rodolfo Almar, amigo y miembro fundador del TAFS junto a Labrada. 

Al dar por iniciado el acto, Aguer se refirió a Historias de Rojas, su nacimiento y desarrollo hasta 
llegar a su trabajo número 100, el último incorporado hasta ese momento. «Para mí es una 
inmensa satisfacción poder haber hecho este sitio web. Ha sido un aprendizaje inmenso, que 
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podría resumirse en la frase de Charles Chaplin que dice: aprendan como si fuesen a vivir toda 
la vida; y vivan como si fueran a morir mañana. Es el gran mensaje que me dejó Lito», expresó. 

Alicia Cristofol contó haber trabajado cinco años como secretaria de Labrada, y destacó las 
virtudes tanto profesionales como personales del homenajeado. «Nunca lo voy a olvidar, porque 
me enseñó todo lo que sé», sostuvo. 

Daniel Ongaro destacó sobre todo la valía profesional de Ariel Labrada. «Era un colega con 
quien uno podía trabar relaciones francas. Era leal, alguien en quien se podía confiar. Siempre 
decía que con pocas palabras se podía decir mucho, y tenía razón; por supuesto que a eso sólo 
pueden hacerlo quienes saben manejar las palabras, y Lito era una de esas personas», explicó. 

Andrea Tamasi contó cómo Labrada la convocó para que escribiera un trabajo sobre los 
desaparecidos rojenses en Historias de Rojas, y destacó cómo a partir de esa relación pudo 
conocer en toda su dimensión los valores éticos que guiaron su práctica a lo largo de su vida. 
«Fue una persona íntegra, que sabía muchísimo. Todo lo que me decía, me hacía reflexionar, y 
la verdad es que me engrandeció con su amistad», manifestó. 

Lorenzo Sabato contó varias anécdotas compartidas con Lito Labrada durante su niñez. «La 
amistad continuó durante toda la vida, y cuando venía de Rosario, siempre pasaba por casa», 
comentó. 

Carlos Chagalj expresó su emoción por poder participar del acto, y se refirió a su etapa de 
estudiante, cuando fue alumno de Labrada, a quien consideró como «un ejemplo». También 
destacó la importancia del sitio web Historias de Rojas, y consideró que «tiene un gran valor 
cultural, social y educativo que lamentablemente no es reconocido por las jóvenes generaciones». 

Imelde Sans es una abogada de Junín, que fue colega de Labrada y también sufrió la cárcel, 
aunque en distinto momento. «Fue un revolucionario, amante de la tecnología, obsesionado por 
informatizar los juzgados para dar mayor calidad a su funcionamiento. Daba conferencias, 
escribía y publicaba todo el tiempo sobre este tema, y eso le valió un gran reconocimiento», 
enfatizó. 

Luciano Ballarini se refirió «al gran talento de Ariel» y a sus dotes de revolucionario, «con gran 
habilidad y experiencia para cambiar los paradigmas. Ha logrado esto por todo el país, y también 
en el exterior, porque era tan lúcido, tan genio, que no creaba seguidores, no buscaba discípulos, 
sino que tenía la habilidad y la humildad de crear nuevos líderes. Pelayo Ariel Labrada era eso: 
un creador de líderes». 

Seguidamente Ballarini proyectó un video producido algunos años antes, en oportunidad de que 
Labrada se jubilara como docente de la UCA de Rosario, con saludos y adhesiones de juristas 
de varios puntos de América. 

Silvia Dopazo, directora de la publicación Fojas Cero, abordó la faz profesional del rojense. «Era 
un pragmático total, un ser muy preocupado por las innovaciones tecnológicas. Aun cuando la 
informática estaba todavía en pañales, él insistía y tenía mucha fe en lo que proponía. Esto fue 
creciendo, y el doctor Labrada fue el máximo responsable. Creo que el día que tengamos que 
ponerle un nombre a la piedra fundamental de los avances en gestión judicial, no puede ser otro 
que el de Pelayo Ariel Labrada», afirmó. 

Luis Rodolfo Almar recordó las épocas en que se iniciaban las actividades del TAFS, de las que 
Ariel Labrada fue uno de los principales protagonistas: «Aquí ejerció su profesión, pero más que 
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eso ejerció sus valores morales, volcados en el arte, que fue donde compartí con él la mayor 
cantidad de tiempo. No es común ver que la gente se reúna para homenajear a un muerto por 
sus valores, y por todo lo que el muerto dejó y transmitió. Me produce mucha satisfacción esto». 

También se dio lectura a varias adhesiones llegadas desde varios puntos del país por parte de 
gente que no pudo asistir al acto. De ello se encargó Gonzalo Antón, nieto de Ariel Labrada. 

14. CONCLUSIÓN 

El doctor Pelayo Ariel «Lito» Labrada fue una persona notable por numerosos motivos. Muchos 
lo recordarán por su incansable militancia en pos de la modernización del servicio de justicia; 
por ser partidario de gestionar con técnicas empresariales; por la manera en que implementó 
tales prácticas en el juzgado que tuvo a su cargo en Pergamino y también por la manera en que 
lideró un movimiento innovador que alcanzó a gran parte de Latinoamérica. 

Sin embargo, éste fue apenas uno de los aspectos en que este abogado rojense fue un ejemplo. 
Sus ámbitos de actuación fueron variados: participó del teatro, fue docente, se destacó como 
investigador en historia, y en cada uno de esos espacios dejó su sello signado por sus valores 
morales, su creatividad y su vocación de trascendencia. Un ser humano con condiciones tan 
valiosas como poco frecuentes. 
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LO PERFECTO ES ENEMIGO DE LO BUENO – MARÍA EUGENIA 
aGRIMAU  (ARGENTINA) 

 

En agradecimiento al tiempo que dedicó a recorrer el país presentando con respeto mejoras 
sencillas de personas comprometidas con la labor judicial.b 

 

En el año 2010 conocí al doctor Ariel Pelayo Labrada en unas jornadas de gestión judicial en 
Villa La Angostura, y entusiasmada como estaba yo por movilizar las estructuras del gigante 
dormido, absorbí sin pausa las buenas prácticas de todos los colegas que bregaban por desquistar 
las prácticas judiciales burocráticas fundadas en el “siempre se hizo así”. 

Asombrada por la paciencia eterna y la mejor predisposición del doctor Labrada, lo invité a 
conocer el juzgado a mí cargo en Neuquén y entre otras cosas, le comenté que no me animaba 
a premiar a algún empleado o funcionario a pesar de que lo mereciera, porque tenía temor de 
lo que podía provocar en los demás. Y él me dijo con esa paciencia y ojos pícaros: “No se olvide 
doctora que lo perfecto es enemigo de lo bueno.” 

Quedó resonando esa frase en mis pensamientos, para comprenderla mucho tiempo después, 
cuando entendí que de su vocación de buen juez venía la determinación en avanzar, sin temores 
y sin dudas, dispuesto a rehacer y rearmar lo que fuera quedando en el camino. 

Fue quizá la mejor definición de la gestión no sólo en los procesos de trabajo del juzgado, sino 
también en lo que cada juez debe a la dirección de cada caso, para poder manejarse con decisión, 
resueltos a avanzar, enmendar lo que haga falta, escuchar y leer con buena voluntad a las partes 
y resolver el caso con la mejor solución posible que zanje el conflicto. 

Así lo recordaré, agradeciendo cada día su decisión de compartir su visión amplia y 
desprejuiciada de la gestión judicial. 

 
a  Jueza civil Juzgado Civil 4 de la ciudad de Neuquén, Pcia Neuquén, Rep. Argentina, año 2010.Abogada 
Universidad Nacional del Comahue, año 1993. Magíster en Derecho Empresario, Universidad Austral, 1998. 

b   N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 
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CONOCÍ A PELAYO ARIEL LABRADA - ANTONIO A. MARTINOa 
(ARGENTINA) 

 

Era sorprendente pues su manera de actuar y gesticular, sus largas patillas, hacían pensar a la 
gente noble de trabajos rurales en la provincia, pero el dominio de la terminología y la precisión 
de sus observaciones mostraban un profesional del derecho adentrado en las tecnologías 
innovadoras y con vocación de conocimiento.b 

 

Tuve la suerte de conocer a Ariel Pelayo Labrada en los años 80, no recuerdo exactamente el 
año, pero si el lugar (también aproximado) era cerca de su Rojas natal en la Provincia de Buenos 
Aires, en un congreso de Informática Jurídica donde se hacía una de las primeras pruebas de 
transmisión de datos jurídicos a distancia.  Yo venía desde Italia en representación del Instituto 
para la Documentación Jurídica (hoy ITTG) del cual era director.  Durante el congreso pudimos 
acceder a una estancia enorme con una biblioteca impensada en medio del campo.  En esa 
casona “Lito” Labrada me comentó a quien pertenecía la casa y el porqué de tantos libros, pero 
lo más interesante es que, conversando me hizo saber que sabía mucho del Instituto que yo 
dirigía en Florencia y que quería saber mucho más.  Era una curiosidad límpida, casi infantil por 
la falta de segundas intenciones, pero férrea y pertinaz como la de buen científico. 

Me hizo saber que era juez de primera instancia en Pergamino y que estaba trabajando para 
dotar a su Juzgado de las más modernas tecnologías.  Era sorprendente pues su manera de actuar 
y gesticular, sus largas patillas, hacían pensar a la gente noble de trabajos rurales en la provincia, 
pero el dominio de la terminología y la precisión de sus observaciones mostraban un profesional 
del derecho adentrado en las tecnologías innovadoras y con vocación de conocimiento. 

Seguimos en contacto epistolar pero muy estirado en el tiempo.  No obstante, volví a encontrarlo 
en un Congreso de Informática Jurídica en México y en una célebre videoconferencia que había 
organizado en la Universidad de La Plata:  en vez de hablar de las videoconferencias, hice 
directamente una con un gran informático milanés Giovanni Degli Antoni.1  Trate el lector de 
ubicarse en el tiempo.  Cuando apareció la cara de Giovanni en la maxi pantalla colocada a 
propósito, era sorprendente e inusitado sobre todo que comenzamos a hablar a 11 mil 
kilómetros de distancia.  Alguien en la sala pregunto si él podía vernos y oírnos y cuando contesté 
que sí, que si querían ponerlo a prueba lo insultaran para ver las reacciones, Ariel Labrada se 
puso de pie e hizo la pregunta que yo esperaba ¿no me va a decir que se puede sostener la 
inmediación procesal no obstante la distancia?  Justamente es lo que trataba de mostrar ante los 
incrédulos juristas que veían traicionado el código de procedimiento de la manera más infame 
con trucos de magia. 

 
a  Profesor emérito de las universidades de Pisa, Italia y Salvador, Argentina, miembro correspondiente de 
la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Cordoba. Miembro asociado del Center for Artificial 
Intelligence and Cognate learning of the University of Greenwich 

b  N.E.: Extracto de las palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

1  Degli Antoni, famoso al punto de haber dado nombre al actual centro de investigación informática de la 
Universidad estatal de Milán 
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Ese acto dio lugar a un artículo que escribí para La Ley y Ariel me pidió para una publicación 
que dirigía y que aparecía en el sitio  www.gestionjudicial.net. 

Nos encontramos también en la E-Justicia Latinoamérica donde ambos éramos miembros 
honorarios y seguíamos colaborando con artículos, comentarios, discusiones.  Cuando decidí 
organizar la primera Maestría en Nuevas tecnologías para la Justicia, fue de enorme ayuda porque 
conocía bien el tema de tecnologizar un tribunal y sobre todo los costos humanos que eso 
significaba, pero,  aprobada por la Coneau en 2011, cuando le pedí que viniera a dar algún 
seminario, me confesó que no le gustaba viajar y que se sentía cansado.  

En algún momento me mandó uno de sus tres nietos, creo Tomas Anton, para que pudiese 
trabajar conmigo, sé que luego le contaba todo lo que hacíamos a él, pero los largos viajes 
dificultaban su continuidad. 

Pelayo Ariel Labrada nos deja muchas cosas.  Recuerdos de su limpidez, sencillez y honestidad 
unidas a una clara conciencia de que las tecnologías cambiarían la forma de impartir justicia.  
Libros :  El factor humano en los organismos judiciales 2, La motivación en los organismos  
judiciales, 3   Manual de gestión para el Servicio de Justicia, en colaboración con Carlos E. 
Courtade y Andrés de Cara4, 10 aportes para la CELERIDAD en el servicio de justicia: Sin 
necesidad de reformas legislativas 5, Terminología forense, en colaboración con Graciela Ortenzi 
y Juan Francisco Radrizzani, muchos artículos y comentarios y sobre todo una actitud recta, 
simple, directa, científica y apasionada que llevan a todos los que lo conocimos a esbozar un 
sonrisa y poner alegre el corazón.  Nada fácil de obtener en nuestro ambiente jurídico. El colega 
Edgardo Torres,  juez peruano, escribió In memoriam “se destacaba por su excelencia, sencillez, 
prudencia, justicia, fortaleza, equilibrio y notables valores morales, como magistrado, jurista y 
amigo” 6. 

Una vida ejemplar, trabajador primero en la profesión, luego como magistrado y finalmente 
como profesor. No fue una vida fácil: afiliado al partido comunista, como abogado defendió 
siempre a los trabajadores.  En la dictadura de Ongania era profesor de historia de la Escuela 
Nicolas Avellaneda,  fue detenido, encarcelado y dejado cesante.  En la del Proceso, era juez en 
Pergamino, también detenido, encarcelado y dejado cesante. 

Tozudo, pues cuando compró una computadora y se puso a hacer tareas judiciales con ellas 
recibió un sumario interno y una sanción.  Pero no se amilanó, siguió leyendo, informándose y 
produciendo cambios en su juzgado. Fue uno de los primeros en utilizar la notificación 
electrónica. Creó un sitio de Gestión judicial 7  donde recopilo colaboraciones y experiencias 
primero de todo el país y luego de Latinoamérica y Europa. 

Ciudadano ilustre de Rojas y apasionado de historia creó, con Mario Aguer un sitio sobre la 
historia de su pueblo8.  Nunca abandonó el trabajo y la investigación, con 85 años un ACV lo 

 
2  Adversa Culzoni, 2004 

3  Nova Tesis Editorial Jurídica / 978-987-1087-72-3 

4  En la misma editorial  

5  Editorial Académica Española (21 Mayo 2012) 

6  En https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2014/08/01/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam-1929-
2014/  

7  www.gestionjudicial.net  

8  www.historiaderojas.com.ar  

http://www.gestionjudicial.net/
https://www.todostuslibros.com/libros/manual-de-gestion-para-el-servicio-de-justicia_978-987-635-008-2
https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2014/08/01/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam-1929-2014/
https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2014/08/01/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam-1929-2014/
http://www.gestionjudicial.net/
http://www.historiaderojas.com.ar/
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sorprendió en plena tarea.  Su obra puede seguirse en sus publicaciones, pero mejor aún en 
todos los discípulos que fue formando y los consejos científicos, jurídicos y prácticos que fue 
dando a lo largo y lo ancho de América Latina.  Esta parte de la obra es difícilmente mensurable, 
pero me sigue pareciendo la más importante pues, no obstante lo avanzado de su concepción, 
no obstante todas las dificultades materiales y sobre todo de prejuicios que provocaba, no van a 
encontrar quien hable mal de Pelayo Ariel Labrada ni para contar alguna divergencia o 
simplemente una discusión.  Siempre hizo lo suyo, pero nadie logró pelearse con él. 

Hay mucho para contar y seguramente lo harán otros colegas, me basta con decir para él Gloria 
y loor. 
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PALABRAS DE HOMENAJE A ARIEL LABRADA - INÉS RAUEK 
DE YANZÓNa (ARGENTINA) 

 

Ariel:  me pongo la mano en el corazón y te Honro. Agradezco a la Vida que me haya dado la 
posibilidad haberte conocido. Has sido de las mejores personas que se cruzaron en mi vida. 
Gracias amigo por todo lo Bueno que nos diste en tu vida y por el legado que nos entregaste.b 

 

Referirse a nuestro “AMIGO” Pelayo Ariel Labrada es referirse a un Grande. Lo primero que 
uno enfatiza cuando se aproxima a su obra es advertir a alguien que fue un crisol de la realidad 
del buen Servicio de Justicia.  

Tengo el convencimiento absoluto que Ariel es la persona que más ha influido en los últimos 
25 años en la Justicia Argentina.  

A él le debemos el introducir la interdisciplinariedad en la Justicia:  nos enseñó  a intentar  ser 
eficientes y eficaces; a mirar y estudiar la disciplina de la Gestión y aplicarla a los organismos 
jurisdiccionales, a elevar la mira hacia la calidad, a convertir a los jueces en líderes, el coaching, 
introducir la informática para mejorar los procesos, señaló la importancia de los colaboradores 
y  tratar a las personas que integran el tribunal de manera diferente, insinuó nuevas formas de  
organización de los tribunales y de las funciones y un largo etcétera.  

Pero, sobre todo, en no quedarnos en las cosas negativas del sistema de justicia, que siempre 
existirán, sino que nos mostró con su ejemplo que hay que poner el acento en todo lo positivo 
que se hace y se puede realizar. Que la mejora es posible. 

Realmente introdujo en la mentalidad de muchos el cambio de paradigma en las prácticas 
judiciales, del cambio en concreto, comenzando desde el “poder cambiar” hasta mostrar lo viable 
que era mejorar a la Justicia Argentina y Latinoamericana. 

Todo ello lo hizo desde lo teórico y científico, pero sobre todo desde la transformación humana, 
en las concretas prácticas y en el trabajo diario.  

Fue alguien que pudo imprimir integralmente su legado para todos. Lo transmitía tanto a juristas 
y científicos en grandes foros internacionales como al operador diario de cada tribunal, desde el 
ordenanza hasta el juez. 

Sus hallazgos y enseñanzas eran entregados tanto en corriente continua (foros, conferencias, 
clases, trabajos científicos simples y complejos) pero también trasmitidas en corriente alterna ya 
que buscaba todas las personas positivas que trabajaban aportando una idea que hiciera mejor el 
que, él denominó, Servicio de Justicia.  

 
a  Directora de la Maestría en Magistratura y Gestión Judicial dictada en conjunto por  UNCuyo - U. 
Mendoza - Poder Judicial de Mendoza. 

b  N.E.: Extracto de las palabras de homenaje de la autora. 
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Por esa intensa y prolija búsqueda incesante de buenas prácticas judiciales en el país, patentizada 
en sus foros y encuentros, fue llamado “BUSCADOR DE PERLAS”. Labrada averiguaba sobre 
aquellas personas cuyas prácticas impactaban positivamente, aquellos que, en humildad y 
silencio, contribuían a un mejor servicio. Y fue poniéndolas como ejemplo y armando grupos, 
conjuntos de positivos que, en espirales virtuosos, se retroalimentaban entre sí.  

 ¿QUIÉN ES ARIEL LABRADA? 

Ariel es la persona íntegra e integral, grandiosa. Esa persona que era capaz de dar una conferencia 
magnífica y luego ir a cenar y ponerse a jugar con mi hijo de 10 años (en ese entonces) 
entreteniéndolo con juegos matemáticos y grandes acertijos, disfrutando plenamente de la 
compañía de los niños, de forma ingeniosa y genial. 

Era capaz de armar grandes grupos de personas para temas trascendentes de la justicia y a la vez, 
pasado eso, disfrutar armando globos con forma de animales con los niños para divertirlos en 
un cumpleaños. 

Ariel era una de esas personas dotadas de todos los talentos. Con capacidad de escucha activa, 
con el don de mirar hacia adentro de las personas; de descubrir y mostrarles todo lo que podían 
aportar y dar, abriendo horizontes de esperanzas de mejora, sacando lo mejor de cada uno sin 
que lo notáramos, sin enorgullecerse ni enorgullecernos… se daba naturalmente.  

Creador de “E-justicia Latinoamericana” un movimiento señero y que nos consideramos 
orgullosos de pertenecer presentada por Ariel.  Pero fue Ariel quien pensó y construyó el grupo, 
él fue el que nos observó y fue sembrando en la cabeza de todos nosotros esas nuevas formas de 
mirar la justicia para poder enaltecerla.   

Ariel fue un Juez justo, que cumplía sus deberes, con horario, con rectitud, con certeza, con 
verdad, sin buscar atajos ni “chicanas” ni alternativas que menosprecian el sentido de justicia. 

Ariel fue Profesor de nuestra Maestría mendocina, por casi cinco cohortes, influyendo en los 
cursantes profundamente y dirigiendo gran cantidad de Monografías de Especialización y Tesis 
de Maestría sobre temas vinculados al Servicio de Justicia y la Gestión.  Dejó recursos 
imborrables en las mentes de los cursantes que tuvieron el honor de tenerlo de profesor.  

Ese era Labrada…  

Y seguido de Betty, nuestra querida Beatriz, su maravillosa compañera que realmente lo 
escoltaba en forma exquisita.  

Ariel: te rindo mi homenaje querido amigo… por todo lo que fuiste, por todo lo que hiciste… y 
por ser no solamente grande y señero en el derecho, sino y sobre todo por haber sido nuestro 
amigo, parte de mi familia, por haber entablado relaciones permanentes con todos nosotros.  

 Ariel:  me pongo la mano en el corazón y te Honro. 

Agradezco a la Vida que me haya dado la posibilidad haberte conocido. Has sido de las mejores 
personas que se cruzaron en mi vida.  

Gracias amigo por todo lo Bueno que nos diste en tu vida y por el legado que nos entregaste. 
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MODESTO APORTE EN PRIMERA PERSONA A LA 
COCONSTRUCCIÓN COLECTIVA DE LA HISTORIA DE UN 
LÍDER POSITIVO. LEGADO PARA LA GESTIÓN JUDICIAL EN 
TIEMPOS PANDÉMICOS - MARTIN SHERIDANa (ARGENTINA)   

 

En primera persona aporto mis experiencias con un gran líder que buscó no generar discípulos, 
sino otros líderes para la mejora continua del servicio de justicia. Los métodos de trabajo y los 
valores transmitidos servirían mucho también para mejorar en otros ámbitos de la democracia 
argentina, con crisis cíclicas no resueltas y más en un contexto pandémico que ha generado 
mucho daño a nivel global, pero también paradójicamente ha acelerado procesos previos que se 
venían trabajando en algunas jurisdicciones como el expediente electrónico, las audiencias 
remotas y la implementación sinérgica de cambios que implican herramientas, que aplicadas por 
buenos factores humanos, podrán generar mejores condiciones para un servicio de justicia.b 

 

1. CÓMO CONOCÍ A PELAYO. COMENTARIOS DE SU ÉPOCA DE 
ABOGADO, MILITANTE POLÍTICO E HISTORIADOR 

El 24-7-14 dejó de existir físicamente Pelayo Ariel Labrada, a quién tuve la suerte de conocer 
primero indirectamente leyendo FOJAS 0, una de las revistas que me acompañaban en las 
cuadras de cola que como abogado tuve que hacer, en una de las etapas más caóticas de la 
historia argentina, que generó el colapso del fuero contencioso administrativo federal por 
interposición de miles de amparos para neutralizar el denominado ¨corralito bancario¨ a 
principios del año 2002. 

Esas lecturas de libros jurídicos, literatura, revistas como FOJAS 0, escuchar la radio, y diálogos 
con otras personas que íbamos a las 6 de la mañana a la cola que arrancaba frente al ENARGAS 
(sito en Suipacha 636), a la vuelta del ingreso al fuero contencioso administrativo, cuya sede se 
encuentra en Carlos Pellegrini 635 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mitigaba el dolor 
de piernas que a veces se tenía de tantas horas estar parado. 

Porque si uno iba a las 6 horas, recién podía aspirar a ver un expediente alrededor de las 13 
horas1. 

En ese contexto surrealista y de malas noticias cotidianas, me llamó la atención gratamente el 
énfasis con que la Directora de FOJAS 0 Silvia Dopazo, daba espacio a innovadores como el 
Doctor Labrada, que, junto a un grupo de Jueces, Juezas, Funcionarios Judiciales, Abogados y 
Abogadas de todo el país, conformó un colectivo que, más allá del diagnóstico serial al que 
estamos habituados los argentinos para describir la realidad, quejándonos pero manteniendo el 

 
a  Abogado de Colón, Provincia de Buenos Aires. Ex Presidente de la Asociación de Abogados de Colón, 
Ex Prosecretario del Colegio de Abogados de Pergamino. 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

1  Cuento en primera persona la anécdota de esa época en las JORNADAS DE DERECHO CIVIL, 
PROCESAL CIVIL Y CONSTITUCIONAL organizadas por la UNNOBA el 10 jun. 2014 desde el minuto 4 
hasta el minuto 6:21 que puede verse en el en el link https://www.youtube.com/watch?v=idyVorKc8gA  

https://www.youtube.com/watch?v=idyVorKc8gA
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statu quo sino transformarla, abordó lo que hace mucho Ortega y Gasset nos aconsejó, 
¡ARGENTINOS A LAS COSAS!. 

Luego me enteré por mi padre que el Doctor Labrada había hecho como abogado la sucesión 
de mi abuelo paterno. 

Me dijo que era un abogado muy particular, docente en escuela secundaria, profesor de teatro, 
y que como abogado militante del Partido Comunista tenía un cartel en su puerta que decía “No 
recibo demandas de patrones contra empleados, ni propietarios contra inquilinos”2. 

Cuando tuve la suerte de conocerlo personalmente, me contó que le gustaba mucho la historia 
y por eso armó el sitio Historia de Rojas3 donde pueden verse varios interesantes artículos 
históricos, y donde también mi padre Bernardo Sheridan ha colaborado. 

Me dijo, que como militante político en su momento había hecho una propuesta interesante con 
el Abogado Antonio Oscar Cúneo, oriundo de mi ciudad Colón, Provincia de Buenos Aires 
(distante a 50 km de Rojas y antes de ser Partido Autónomo era parte del Partido de Rojas), que 
no era de su partido político como si lo era su hermano Wilmar Cúneo, pero si amigo y captó 
esa idea para intentar instrumentarla. 

Habían propuesto que la Provincia les ceda 5000 hectáreas de tierra fiscal para hacer un piloto 
de autogestión agraria, interpreté yo una especie de kibutz bonaerense para que personas que 
no tengan empleo aprendan el oficio de la tierra y autoabastecerse, lo que no les fue otorgado. 

Pero yo calculo contrafácticamente que, si le hubieran dado la oportunidad de liderar ese 
proyecto, lo que parece un oxímoron primariamente entre su ideología política y el gurú del 
management Peter Drucker citado por él en sus libros, seguramente lo hubiera hecho funcionar4. 

En 2011, tuve el honor como Presidente de la Asociación de Abogados de Colón, de invitarlo a 
brindar una conferencia sobre notificación electrónica, ya que su labor y la de otros inspiraron 
un trabajo sinérgico (entre recursos humanos de uno y otro lado de la Mesa de Entradas) en mi 
ciudad para que en 2009 sea el Juzgado de Paz de Colón designado como Piloto para 
experimentar esta herramienta tecnológica5, central para el abaratamiento de costos, protección 
del medioambiente y fundamentalmente aceleramiento de procesos judiciales. 

Cierro subpunto dando cuenta que en una era adonde las denominadas habilidades blandas y el 
pensamiento lateral son muy valoradas, él creo las tenía y su experiencia docente, política y 
artística lo ayudaron a ser un innovador y emprendedor serial. 

 
2  Relato oral familiar transmitido por mi padre que ha asistido al studio jurídico del Dr. Labrada. Ya desde 
esa época procuraba mejorar la gestión optimizando tiempos, y que haya un cartel que evite que tenga que perder 
tiempo explicando por qué no tomaba ciertos casos era un ejemplo práctico. 

3  https://www.historiasderojas.com.ar/  

4  Interpreto que el magno objetivo trunco fue parte de lo qué él contó en el hermoso capítulo titulado “Una 
confesión” de su libro “La motivación en los organismos judiciales”, en las páginas 119 y 120 que recomiendo leer 
porque no tiene desperdicio. 

5  La explicación sobre la prueba piloto en el Juzgado de Paz de Colón puede verse en el artículo titulado 
“Plan Piloto de Notificación Electrónica. En el Juzgado de Paz de Colón”. Fojas 0 año 21 N° 223 de febrero de 
2002 y en el artículo publicado en Microjuris titulado “Plan piloto sobre notificación electrónica del Juzgado de Paz 
de Colón (Buenos Aires) coordinado con la Asociación de Abogados local. Concreción en causas reales”. Autor: 
Sheridan, Martín  Fecha: 4-abr-2014 Cita: MJ-MJN-78542-AR 

https://www.historiasderojas.com.ar/
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¿Importa la ideología política? En mi caso no adhiero a la que él en su momento militó, pero 
eso no es óbice para valorar uno a las personas que aportan con distintas herramientas al bien 
común, que no creo que abunden en una Argentina que teniendo todo para ser un país mejor, 
viene cayendo en todos los indicadores desde hace muchos años6. 

2. SU INGRESO A LA JUSTICIA: MUCHO RUIDO Y MUCHAS NUECES 

Pelayo siendo abogado, en la dictadura de Onganía perdió sus cargos docentes, y en la 
comandada por Videla, fue detenido7 y ulteriormente nombrado Juez, comenzó a potenciar 
innovaciones como la utilización de la informática y otras herramientas y métodos que buscaban 
dar eficiencia y mejorar continuamente el servicio de justicia. 

Entre los nuevos instrumentos utilizados se destacaron8: 

a.-Informatización en la gestión. 

b.-Mesa de entradas sin colas. 

c.-Trabajo en equipo. 

d.-Puntualidad en los horarios. 

e.-Celeridad práctica. 

f.-Simplificación del proceso. 

g.-Notificación por cualquier medio fehaciente. 

h.-Sinceramiento de las firmas. 

i.-Pizarrón magnético. 

j.-Etc. 

Muchas experiencias prácticas fueron volcadas en dos excelentes libros 9  cuya lectura 
recomiendo, pero para cerrar este punto, creo que aparte del valor agregado instrumental 
descripto, cuyo eje central era la optimización de tiempos que iba a implicar que la celeridad 
continua en los trabajos cuantitativos iba a permitir al Juzgado sinérgicamente ganar tiempo para 
volcar a la faceta cualitativa del servicio, su mayor aporte a la transformación evolutiva fue 
cultural. 

 
6  Vale la pena leer el artículo de Jorge Colina publicado en El Economista del 18-3-21 titulado “Políticas de 
derecha y de izquierda necesitan ambas de un Estado ordenado”. Puede encontrarse en link 
https://eleconomista.com.ar/2021-03-politicas-de-derecha-y-de-izquierda-necesitan-ambas-de-un-estado-ordenado/  

7  https://www.elportalderojas.com.ar/index1.php?que=noticias&id=01181 De este link surge parte de la 
información que tiene un error, ya que como manifestó su hija Laura Labrada, siendo abogado no fue detenido en 
la Dictadura de Onganía, adonde sí perdió sus cargos docentes, sí en la de Videla. 

8  Pueden leerse con detalle en La Ley Actualidad del martes 5-8-1997 en artículo escrito por el homenajeado 
titulado “Transitando hacia el siglo XXI. El servicio de justicia en la Provincia de Buenos Aires”. 

9  ¨Manual de Gestión para el Servicio de Justicia¨, de Pelayo Ariel Labrada, Carlos E. Courtade y Andrés 
de Cara. Editorial Nova Tesis. 2006), y ¨La Motivación en los Organismos Judiciales¨. Editorial Nova Tesis. 2006. 

https://eleconomista.com.ar/2021-03-politicas-de-derecha-y-de-izquierda-necesitan-ambas-de-un-estado-ordenado/
https://www.elportalderojas.com.ar/index1.php?que=noticias&id=01181


 33 

Volver al índice 

La pulcritud en los ambientes de trabajo, el cumplimiento de los horarios, la autocapacitación 
colectiva, el dar el ejemplo como líder de grupo, son cuestiones que parecen intangibles, pero 
con paciencia y sistematicidad pueden generar que las personas que no estaban apasionadas por 
su trabajo, lo estén10, y que la resistencia al cambio11 con respuestas ante preguntas de si había 
incidencia del trabajo en la organización, o había una especie de compartimento estanco 
obstructor de la coordinación y retroalimentación organizacional virtuosa. 

3. INTELIGENCIA COLECTIVA 

El Dr. Labrada, se fue contactando con almas gemelas de distintos lugares del país y lideró 
mucho tiempo un grupo que hacía encuentros anuales de gestión judicial, del cual surgían 
muchísimas ideas para el mejoramiento continuo del servicio de justicia12. 

El creía mucho en la inteligencia colectiva, y en el intento de réplica de experiencias exitosas, lo 
que volcó en el libro “Manual de Gestión para el Servicio de Justicia”13. 

En una cultura argentina acostumbrada al individualismo y a la exacerbación del ego14, que creo 
yo es parte de nuestro fracaso como Nación que podría ser desarrollada, él potenció el trabajo 
en equipo en la organización que lideró, y en lo externo el protagonismo de nuevos actores que 
tengan algo que aportar para mejorar el sistema15. 

Desde mi punto de vista, estamos en una época compleja en la pandemia donde se aceleraron 
por multicausalidades a nivel global autoritarismos de diversos matices, y en esa idea autoritaria 
sostiene que el sistema republicano de gobierno fracasó, y parte de ese fracaso estaría potenciado 
por un Poder Judicial corrupto, ineficiente, y generador del lawfare, como si el Poder Judicial 
en Argentina fuera algo homogéneo, sin matices, sin distintos recursos humanos que integran 
cientos de Juzgados de todos los fueros federales y provinciales, como sucede también en el 
primer, segundo y tercer sector. 

 
10  Visualizo mentalmente el capítulo 10 de la serie “Hermanos y Detectives” (puede verse en link 
https://www.youtube.com/watch?v=jWXK7qOtGqk ), que muestra desde la ficción como una organización policial 
mejora con capacitación y motivación 

11  Sobre la resistencia al cambio recomiendo ver la película italiana “La hora del cambio”, (trailer en 
https://www.youtube.com/watch?v=afc2niEeW2Q ) que muestra una sociedad cansada de la mala gestión y 
corrupción de un alcalde del sur de Italia. Gana su opositor que hizo promesas de campaña que luego cumplió, y 
que al llegar al poder debe enfrentarse con que muchas personas que lo votaron querían un cambio general pero 
no particular si las medidas desfavorecían intereses personales. 

12  FOJAS 0 AÑO 11 N° 116 Mayo de 2002 página 6 “Décimoprimera jornada para mejorar el servicio de 
justicia. Intercambio de experiencias”. 

13  Para mi inspiró lo que hoy en día funciona como Banco de Buenas Prácticas de Labor Judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que pueden verse en el link 
https://www.scba.gov.ar/controldegestion/consultaexperiencias.asp  

14  Según Santiago Siri en su libro “Hacktivismo”. Sudamericana 2015, en la página 163 “…Un sistema que 
genera esta clase de inflación del yo es incompatible con la democracia: alentamos la concentración del poder en 
pocos, cuando el rumbo debería ser el de empoderar cada vez más a la sociedad con sus propios medios…”. 

15  Por ejemplo, en mi caso me invitó a acompañarlo como codisertante en una charla que lo habían invitado 
a él en el Colegio de Abogados de San Martin el 1-11-11 sobre la Ley 14142 y puesta en funcionamiento de la 
notificación electrónica enla Provincia de Buenos Aires. Se que invitó al Doctor Hector Mariano Mortara, Secretario 
del Juzgado de Paz de Colón que fue seleccionado como piloto de experiencia de notificación electrónica al Colegio 
de Abogados de Morón, y su generosidad se dió en muchos casos. 

https://www.youtube.com/watch?v=jWXK7qOtGqk
https://www.youtube.com/watch?v=afc2niEeW2Q
https://www.scba.gov.ar/controldegestion/consultaexperiencias.asp
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Yo tengo la íntima convicción de que el sistema republicano es el mejor de los sistemas de 
gobierno, o menos peor, porque en democracias como la nuestra hay fallas en la legitimidad de 
origen y ejercicio16, y que una de las formas de refutar las falacias y reduccionismos17 del 
autoritarismo es que quiénes integran las organizaciones democráticas mejoren individual y 
colectivamente. 

Experiencias como la búsqueda de inteligencia colectiva en el Poder Judicial ayudarán a que sea 
un mejor Poder del Estado y seguramente ayudarán a mitigar a los sofistas que no buscan la 
transformación de este para prestar un mejor servicio a la ciudadanía, sino que lo que buscan es 
una mirada sesgada para alimentar a la tribu integrante de alguno de los grupos extremos de la 
grieta que se retroalimentan y degradan el debate público. 

4. NO TODOS LO QUERÍAN. ALGUNAS CRÍTICAS QUE ESCUCHÉ 

Hasta aquí he vertido muchos elogios merecidos al gran Ariel, pero para tener un panorama de 
360 grados de su vida, no sería honesto intelectualmente de mi parte si no dijera que no todos 
los abogados que lo han conocido lo querían. 

Sin dar nombres había colegas que litigaban en el fuero civil y comercial del Departamento 
Judicial Pergamino, que disentían profundamente con sus métodos. 

El eje de la crítica era que era una persona autoritaria que no permitía una lucha pareja en los 
litigios, y que inclinaba la cancha en favor de una u otra persona, con intervenciones indebidas 
en audiencias, por ejemplo. 

El tema de fondo acá es la lucha que sigue vigente entre quienes consideran que el principio 
dispositivo es sagrado y quienes sostienen que el mismo debe respetarse, pero también debe 
haber un activismo judicial18. 

Sin meterme en esa dialéctica que da para mucho, también reproduzco la crítica que le hacían 
otros que era que no podía ser intransigente con, por ejemplo, que las audiencias arranquen 
puntualmente y cerraba la puerta para que no ingrese nadie, porque más allá de los usos y 
costumbres de “la media hora del tenis” de espera, o que a veces abogados litigantes y partes 
venían de otras localidades y el tránsito pesado en la ruta nacional 8 a veces dilataba trayectos. 

Sobre el asunto de las críticas Labrada explicó el por qué19. 

Otra crítica que he escuchado es que eran muy escuetas sus sentencias y que muchas le eran 
revocadas en alzada. 

 
16  Sobre el punto es interesante leer el libro de Hugo Alconada Mon “La raíz de todos los males”. Planeta, 
2018, donde de manera muy inteligente para mí se abordan temas claves para la calidad democrática como el 
financiamiento de la política y sectores satélites de la misma. 

17  El docente que me explicó en una clase de filosofía del derecho en la querida Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de La Plata el concepto reduccionismo fue el querido Hector Negri que falleció en 
2020. Otro gran líder positivo que dejó muchos legados. 

18  Hay seguidores de Alvarado Velloso y Peyrano que tienen una dialéctica sobre el tema como si fuera un 
clásico rosarino de fútbol Rosario Central contra Newells Old Boys. 

19  En el capítulo 9 del libro “La motivación en los organismos judiciales” citado supra, explica en las páginas 
37 a 40 la importancia de cumplimiento de los horarios. 
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Sobre ese punto él se explayó en un artículo publicado en LABOR JUDICIAL, innovadora 
creación de los jóvenes abogados Adrián Morea y Oscar Aranda, que era para mí un mix virtuoso 
entre jurisprudencia del Departamento Judicial con periodismo jurídico20 que hace unos años 
no sale más y no puede encontrarse en la world wide web. 

Por eso transcribo la parte pertinente de la publicación, la número 3 del mes de mayo de 2011, 
que por ser una revista que no está digitalizada, transcribo la parte pertinente de la nota obrante 
en la página 12 titulada “Elogio a la brevedad. Lo bueno, si breve…”. 

En la misma manifestó, entre otros inteligentes argumentos “…Yo he ejercido durante diecisiete 
años el cargo de juez civil y comercial. Mis sentencias, normalmente no tenían más de cuatro 
fojas y mi juzgado estaba al día. Los organismos superiores nunca me las revocaron “por falta de 
fojas”. En esos casos, como es lógico, lo que modificaron ha sido la parte dispositiva por distinta 
óptica en la valoración de los hechos o aplicación del derecho. Comentando esto con un juez 
santafesino muy correcto, trabajador y estudioso, me decía con mucho orgullo que él suele hacer 
sentencias de cien hojas “para enseñar a los abogados, porque salen mal preparados de la 
facultad”. Lamentablemente, mi amigo confunde los roles. Sin perjuicio de que alguien (o 
muchos) aprendan de los fallos que recaen en sus causas, la misión del juez es prestar un eficiente 
servicio de justicia en tiempo oportuno y no cabe duda de que, con el mismo esfuerzo, podría 
haber dado fin a tres o cuatro expedientes (con cinco o seis hojas de sentencia en cada uno), 
evitando una acumulación y retrasos tan perniciosos como difíciles de superar…”. 

Lo anterior para mi está relacionado a lo que Peyrano sostuvo que “La prosa procesal debe ser 
…concisa. Hablar mucho no es hablar bien. Hablar en “difícil”, menos21. 

5. ANÉCDOTAS QUE ALIMENTAN SU PERFIL 

En el año 2007 regresé a mi ciudad Colón, Provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial 
Pergamino, y he escuchado de colegas de la zona muchas anécdotas sobre el Dr. Labrada. 

Cuento tres que creo alimentan su perfil de contracción al trabajo, la búsqueda de la verdad real, 
y su sólida ética, una contada por un colega, otra por Ariel que me la dijo personalmente, y otra 
que está en una publicación: 

a.-Espero que quién me la contó pueda participar en esta obra colectiva especificando 
mejor la misma, pero por si no lo hace manifiesto que ese colega de Pergamino tenía una causa 
por ruidos molestos, y al tener dudas el Juez Labrada sobre la valoración de la prueba, hizo algo 
no requerido, fue un sábado a la noche al departamento de la parte actora, tocó timbre, se 
identificó, y pidió permiso para acostarse en su cama, lugar desde donde supuestamente más se 
escuchaban los ruidos molestos, estuvo un tiempo, percibió por sus sentidos los mismos, y le dio 
la razón. 

 
20  En la década del 90 del siglo XX tuve el gusto de asistir como estudiante en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales a las clases de sociología juridica del Dr. Felipe Fucito, quién decía que un desafío interesante era 
encontrar un punto medio entre las noticias jurídicas dada por los medios de comunicación tradicionales, y las 
publicaciones especializadas, para major comprensión del derecho por parte de la sociedad. 

21  Citado artículo de La Ley del 1-10-13 página 1 artículo escrito por Jorge Peyrano titulado “El clare loqui”, 
en la página 39 del libro de Amalia Fernandez Balbis “Contingencias Procesales”, título “Lenguaje claro como forma 
de facilitar el acceso a la Justicia”. 
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b.-Ariel una vez me contó que tenía grandes dudas sobre un caso complejo, y que 
resulta que los abogados se pusieron a negociar en el pasillo, y al escuchar sus voces tras 
muros, pudo dilucidar quién tenía razón.  

c.-FOJAS 0 publicó en agosto de 2001 sobre el pedido anticipado del Dr. Labrada de 
jubilación22, como no encontré digitalizada la información transcribo la misma porque 
no tiene desperdicio “Cuando el Dr. Pelayo Ariel Labrada, titular del Juzgado Civil y 
Comercial N°1 de Pergamino decidió hace un año presentar su renuncia al cargo para 
acogerse a la jubilación a partir del 1° de agosto de 2001 costó que los funcionarios 
entendieran el porqué de tanta anticipación. Es que el Dr. Labrada tenía la ilusión de 
que su juzgado no quedara vacante ni un sólo día, y su renuncia anticipada permitía que 
se seleccionara al sucesor. Así ocurrió, y ya había entrado al Senado antes de la feria el 
pliego del Dr. Roberto Manuel Degleue-actual Secretario del juzgado-para reemplazarlo, 
pero el incendio en la Subsecretaría de Justicia en La Plata y el hervidero político por la 
crisis han hecho demorar el tratamiento. En tanto, el Dr. Labrada, a modo de despedida 
y agasajo a todo su personal imprimió un lujoso folleto titulado Haciendo Justicia con 
amor y vocación. En cada una de sus páginas aparece la foto y una reflexión de cada uno 
de los que lo integran, desde el Secretario hasta la Ordenanza de lujo que tienen”. 

6. PREMIOS Y HOMENAJES 

En el año 2003 Labrada recibió un premio de la OMDI23 y en el 2006 otro del GESOP24. 

En 2013 tuve el gusto de participar del homenaje que en vida le hizo la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica de Rosario, coordinada por el Dr. Luciano Ballarini y adonde disertaron 
el Juez Mendocino Darío Bermejo, el Juez rosarino Marcelo Bergia, la Jueza rosarina Susana 
Perkins, la Jueza paranaense María Cristina Retamar de Ardoy y su Secretaria Noelia Telagorri 
(quién aparte nos regaló un hermoso tema musical), el Juez Barilochense Juan Alberto 
Lagomarsino, la abogada y mediadora Romina Scaglia, y el especialista en recursos humanos 
Marcelo Colombo25. 

Se abordaron temas como la programación estratégica en la oficina judicial, la organización de 
los recursos disponibles, el sistema de gestión iurix, las experiencias de gestión de calidad, la 
simplificación de procesos judiciales, liderando el conflicto interpersonal en las organizaciones 
judiciales, y los cimientos invisibles de la organización26. 

También pudo verse en la jornada mensajes grabados de integrantes de poderes judiciales de 
diversos lugares de Latinoamérica encolumnados en el mismo objetivo de mejora continua del 
servicio de justicia. 

 
22  FOJAS 0 AÑO 10 N° 108 AGOSTO DE 2001 PAGINA 6 “Noticero: Continuidad casi perfecta”. 

23  Nota publicada en FOJAS 0 AÑO 12 N° 128 JUNIO DE 2003, página 9 “Al Dr. Pelayo Ariel Labrada. 
Una distinction que nos enorgullece”. Reconocido por Héctor Peñaranda Quintero, Presidente de la OMDI 
Organización Mundial de Derecho e Informática. 

24  Nota publicada en FOJAS 0 AÑO 16 N° 166 Noviembre 2006 páginas 1 y 2 “El GESOP distinguió a la 
Fundación Libra y al Dr. Labrada. Un galardón más que merecido”. 

25  http://www.periodicojudicial.gov.ar/?p=3249  

26  Labor Judicial, número 13 de diciembre de 2013 cubrió evento con artículo en la página 8 titulado 
“Jornadas de gestión judicial en homenaje al Dr. Ariel Pelayo Labrada”. 

http://www.periodicojudicial.gov.ar/?p=3249
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Al año de fallecido fue homenajeado en su ciudad natal Rojas, Provincia de Buenos Aires27, 
adonde personas de diversos ámbitos contaron su experiencia en la interacción con alguien que 
en sus 85 años de vida tuvo varias vidas en una misma, en distintos mundos, porque como dice 
Paul Elvard “Hay otros mundos, pero están en este”. 

Sólo reproduzco para cerrar este punto, del lindo artículo escrito por Silvia Dopazo de la nota 
27, este extracto “…Luciano Ballarini destacó “el gran talento de Ariel y sus dotes de 
revolucionario, con gran habilidad y experiencia para cambiar los paradigmas. Ha logrado esto 
por todo el país, y también en el exterior, porque era tan lúcido, tan genio, que no creaba 
seguidores, no buscaba discípulos, sino que tenía la habilidad y la humildad de crear nuevos 
líderes. Pelayo Ariel Labrada era eso: un creador de líderes”. 

7. CONCLUSIÓN 

Más allá de alguna visita personal que le hice en Rosario, durante mucho tiempo nos mantuvimos 
en contacto por correo electrónico, y se ponía feliz cada vez que lográbamos avances como 
cuando el Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires validó una práctica del Juzgado de Paz de Colón28. 

Él me decía que más que el avance tecnológico en sí que ya existía en lugares como Mendoza 
desde 2007, le llamaba la atención la sinergia que había no habitual entre el Juzgado y el gremio 
de los abogados. 

De uno y otro lado de la mesa de entradas trabajando codo a codo para mejorar en beneficio de 
todos. 

Un agrande de torta que no solía ser habitual, pero me alegro que, aunque sea por un hecho tan 
extraordinario como la pandemia que estamos transitando, se hayan multiplicado casos 
sinérgicos como el explicado por la Doctora Ana Clara Pauletti en Entre Ríos29. 

La desaparición de Ariel es meramente física, porque su espíritu estará siempre presente en la 
memoria de quiénes lo conocimos, y será un ejemplo inspirador para seguir intentando mejorar 
la realidad del Poder Judicial Argentino, heterogéneo y asimétrico, con multiplicidad de 
realidades a pesar de que, en este contexto político de grieta, se lo quiera estigmatizar como un 
todo homogéneo desde un sector político. 

El Poder Judicial, como el Legislativo y Ejecutivo, en los distintos niveles de gobierno, está 
integrado por seres humanos de todo tipo, y el factor humano, como titula Carlin el libro de 
Mandela 30 , es esencial para instrumentar transformaciones necesarias para adaptar las 

 
27  FOJAS 0 AÑO 24 N° 60 AGOSTO 2015 PAGINA  7 “PELAYO ARIEL LABRADA. UN HOMENAJE 
DIGNO DE UN GRANDE”. 

28  Ver artículo publicado en Microjuris ¨Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial de la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Reporte de validación a buena práctica del Juzgado de Paz de 
Colón¨.Autor: Sheridan, Martín.Fecha: 28-2-14 MJN77993. 

29  Es muy Buena la charla organizada por FUNDESI, “BASES PARA LA ORALIDAD EN EL PROCESO 
CIVIL” que puede verse en el link https://www.youtube.com/watch?v=HJL1Hj8p9DU&feature=youtu.be  (La 
Doctora Ana Clara Pauletti diserta desde el minute 38 hasta la hora 43 minutos). 

30  Y el propio Pelayo Ariel Labrada en su libro “El Factor Humano En Los Organismos Judiciales”. Rubinzal 
Culzoni. 

https://www.youtube.com/watch?v=HJL1Hj8p9DU&feature=youtu.be
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organizaciones a la complejidad existente desde antes de la pandemia y mucho más luego de este 
fenómeno histórico del que estamos siendo testigos a nivel global. 

Mucho daño ha hecho la pandemia al mundo, pero si Ariel estuviera aquí seguramente hubiera 
destacado dentro de lo poco bueno, el aceleramiento de procesos previos que se venían 
trabajando como el expediente digital, en beneficio del mejoramiento continuo del servicio de 
justicia, sin que ello deje de lado el elemento central para que la tecnología sea virtuosa, el factor 
humano. 

Ariel tuvo una militancia política en el Partido Comunista, creo yo en las antípodas ideológicas 
de lo que muchos llaman derecha (aunque esas categorías muy utilizadas en la dialéctica política 
serían bueno algún día definirlas mejor porque para mí son anacrónicas ya que hay izquierdas y 
derechas31 en sectores institucionalistas y populistas). 

Sin perjuicio de lo cual si hay algo que buscó es la eficiencia en el ámbito que estuvo32. 

¿Y es la eficiencia Buena o Mala para solucionar problemas? 

Yo creo que es Buena, y si hubiera más eficiencia y más Arieles Labradas en todos los niveles 
de gobierno, la burocracia argentina sería mejor y estaría preparada para cumplir mejor sus 
objetivos. 

Pero lamentablemente a veces lo ideológico obstruye el sentido común de lo fáctico, y se termina 
discutiendo sobre el sexo de los ángeles y para solucionar problemas se usa el menos común de 
los sentidos. 

Por eso, más allá de las ideas, hace falta más gente de acción en este país y Ariel es un faro que 
ilumina con su ejemplo ese anhelo personal. 

Finalizo transcribiendo lo que dijo en la página 119 de su libro ¨La Motivación en los 
Organismos Judiciales¨. ̈ Cuando tenía quince años, soñaba con cambiar el mundo…Al cumplir 
los treinta, me di cuenta que era una tarea ciclópea, lejos de mi alcance, pero pensé que …podía 
transformar a mi país…Cuando llegué a los cincuenta ya estaba desalentado…Poco después, se 
me brindó la oportunidad de ingresar al Poder Judicial…Allí comprendí que es posible contribuir 
al mejoramiento del mundo. Consiste en empezar por uno mismo y el grupo que lo rodea. Si 
logramos algo positivo, es probable que otros sientan la tentación de hacer igual cosa, y así se 
irán sumando en algo que-en algún momento-se puede convertir en multiplicación…¨. 

En estos tiempos pandémicos los desafíos son muchísimos33 por eso agradezco a líderes positivos 
como Pelayo Ariel Labrada por dejar un legado importantísimo para inspirar entusiasmo para 
encontrar soluciones. 

 
31  Norberto Bobbio para mi tiene definiciones muy claras sobre el tema y reflexiono sobre la cuestión en el 
programa de la television de Colón Debate y Propuesta número 12 del 15/09/2019, cuyo link es 
https://www.youtube.com/watch?v=yddWW7ixvVM  

32  Uno de los artículos donde Ariel habla de la gestión de calidad para la eficiencia es “El ciclo de Deming”, 
publicado en Suplemento de Gestión Judicial de FUNDEJUS del 9-6-10. 

33  Muchos de ellos muy bien analizados en charlas organizadas por el CEPES de la Universidad Di Tella 
como por ejemplo “Pensando la Pospandemia: Una oportunidad para repensar el Estado, transmitida el 8 oct. 2020 
y que puede verse en el link https://www.youtube.com/watch?v=LNODo2p1JXY  

https://www.youtube.com/watch?v=yddWW7ixvVM
https://www.youtube.com/watch?v=LNODo2p1JXY


 39 

Volver al índice 

 

CAPÍTULO 2 

JUSTICIA Y TECNOLOGÍA 
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EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN Y LAS VIDEOCONFERENCIAS 
COMO UN RETO PARA LA GESTIÓN JUDICIAL - CRISTHIAN 
RODRIGO BARRIOS VARÓNa (BOLIVIA) 

 

Quiero comenzar con lo que señalaba Miguel Ángel Buonarroti “La vida es para ser trabajada”, 
frase que describe el trabajo constante e incansable por la justicia del profesor Pelayo Ariel 
Labrada, de quien asombra realmente la vitalidad, el dinamismo con que se dio al trabajo, esa 
pasión creativa y sus ansias de perfección, permitieron dejar un legado que trasciende en el 
tiempo, ya que su labor al impulsar la gestión judicial y la terminología forense, sembró una 
semilla de amor por la justicia, el cual se replica en sus alumnos, que siguieron su trayectoria, 
dando ejemplo de profesionalismo ética y valores, por ello es menester rendir homenaje a la 
vida de un gran profesional, jurista inagotable y por sobre todo un gran ser humano, del cual su 
vida es digna de ejemplo.b 

 

1. INTRODUCCIÓN  

La situación actual en la cual está viviendo el mundo ha llevado a que cada país tome acciones 
sanitarias tanto de mejora de medios de salud y producción en pos de mantener una economía 
equilibrada por lo que no es sorprendente que el derecho penal y más aún el proceso penal se 
vincule como un instrumento para manejar la crisis epidémica irrevocablemente instalada y en 
la cual estamos viviendo. 

Después de todo, la responsabilidad penal, así como el contagio, puede llegar a todos sin 
distinción: comerciantes, empresarios, empleados y más a quienes le llega el alcance del 
concepto volátil de "servicio esencial", en este caso médicos, enfermeras, policías, militares y 
demás; por el otro lado tenemos a otros ciudadanos que no siguen recomendaciones u órdenes 
de aislar o imponer cuarentena, y, tal vez, quienes los instigan a esta desobediencia, por ende 
esto no es excluyente al correcto desarrollo de las audiencias, por ende un manejo correcto de 
la función jurisdiccional.  

La pandemia nos ha ido demostrando durante todo el tiempo en el cual nos ha llevado desde 
su aparición, que existe un riesgo en la aplicación de un recurso apresurado al derecho penal y 
esto es evidente ya que la emergencia acelera las decisiones, suaviza los abusos, promueve 
errores, justifica excepciones.  

El adagio "necessitas non habetlegem"( la necesidad no tiene ley) es tan antiguo como incorrecto, 
fue acuñado en el siglo XVI en Europa, este proverbio fue rescatado por aquellos humanistas 
que defendían el pensamiento de Maquiavelo y el concepto de Razón de Estado. La frase 
expresaba la justificación de las malas acciones del príncipe, contrarias a la moral y a la justicia, 
perpetradas con el objetivo de proteger su reino y sus intereses. 

 
a  Abogado, Magister en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, Magister Scientiarum en Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, Diplomado en Auditoria Jurídica,  Conferencista en eventos y foros 
Académicos Nacionales e Internacionales, Co-Autor de libros Nacionales e Internacionales sobre Derecho Penal y 
Administración de Justicia, Fiscal Asistente de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Patrimoniales. 

b  N.E.: Palabras del autor en Homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 
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Tratando de justificar que la excepción falsifica reglas y al ser mal empleado nos hará ver que en 
el vientre de la emergencia se tiende a criar monstruos. Mismos que desconocen el principio de 
legalidad, más aún los criterios de interpretación del derecho penal sin tomar en cuenta que las 
categorías fundamentales del derecho penal siguen en vigor. La eventual insuficiencia de la 
situación legal-penal actual, ya sea en la Parte General o en la Parte Especial, debería ser la arcilla 
para la construcción del tratamiento criminal de las próximas epidemias, y no una oportunidad 
para la dogmática excepcional, de aplicación punitiva forzada. 

En este contexto, es importante reflexionar con seriedad sobre los límites en los cuales se ha 
visto encasillado el proceso penal, siendo que esta necesidad punitiva se ve redirigida ahora a 
velar por el debido proceso y por ende ver opciones para su aplicabilidad dentro de los juicios 
en los cuales se deben respetar los principios de oralidad, inmediación y demás que rigen el 
proceso penal.   

Su misión no se reduce a sancionar con penas y medidas de seguridad las infracciones de las 
normas pertenecientes a otras ramas del Derecho, sino que es eminentemente protectora de los 
“bienes vitales imprescindibles para la convivencia humana” 1  según nos lo señalaría 
JHESCHEK, esto con el respeto a los principio de legalidad entendiéndose que este nace y 
evoluciona en el tiempo donde observamos antecedentes como la obra de Cesar Bonesana 
Marquez  Beccaria: “De los delitos y de las penas”, con base en el contrato social de Rousseau y 
Montesquieu y la división de poderes. También incorporado en distintas declaraciones de 
Derechos Humanos, y pactos internacionales, y presente también como es lógico, en el derecho 
penal, el cual marcara un límite y competencia para la acción penal. 

Es por ello que el Derecho Penal, sólo interviene como la última de las barreras, a partir reitero 
del fracaso de otras previas, menos lesivas para los derechos de las personas. Es que el Derecho 
Penal, más allá de sus buenas intenciones fundadas en proteger derechos o bienes jurídicos de 
altísima importancia, no puede ser usado como el “remedio” para todo y especialmente, para 
propósitos para los cuales se ha constatado que resulta manifiestamente ineficiente: no sirve para 
solucionar conflictos que no dependen de sus reales posibilidades, causando más daños que 
beneficios, cayendo dentro del fenómeno del populismo penal como un espectro que va 
avanzando aún más en nuestros países, aprovechando la demagogia legislativa o lo opuesto a la 
última ratio, el expansionismo penal, como ya lo habría señalado el jurista Arturo Yáñez.        

Para ingresar a este análisis primero debemos suprimir algo que de un tiempo a esta parte ha 
enraizado en la mentalidad de todos los juristas el mito de la ineficacia de aplicación  teórica al 
no tener mayor incidencia en el mundo de la aplicación práctica del derecho entonces es por 
ello que rescato lo que señalaba el Dr. Antonio Molero al parafrasear al profesor Marcelo 
Sancinetti quien señalaba “que una cuestión plasmada normativamente deja de ser teórica 
cuando en función de eso se condena a un número importante de años de prisión a una persona 
a partir de allí tiene cobrar realmente vigencia la dimensión práctica de esa norma”, es así que 
encontramos una línea argumentativa que sostiene y le incorpora valor a la teoría, y no cerrarse 
en meros tecnicismos legales.  

Con la entrada en vigor del marco normativo necesario para dotar de validez a la firma 
electrónica, la firma digital, y los mensajes de datos y el expediente electrónico se ha dado un 
gran paso para avanzar en la gestión electrónica de los procesos judiciales. El principio de 

 
1  V. Hans Heinrich JESCHECK, Tratado de Derecho Penal, Parte General, vol. I (trad . de la tercera 
edición alemana de SANTIAGO MIR'PUIG y FRANCISCO MUÑOZ CONDE), Bosch, Barcelona, 1981, pp. 9 
y s. 
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inmediación como herramienta metodológica para la formación de la prueba exige el contacto 
directo y personal del juez con los sujetos y el objeto del proceso durante la audiencia de juicio. 

2. LA VIDEOCONFERENCIA VISTA DESDE SUS CONCEPTOS 

El maestro Erwin Tayiro al momento de citar a Ricardo Llillo señala que el uso de los TICs 
puede sintetizarse en dos grandes objetivos en el sistema de administración de justicia, “el 
Primero, enfocado a mejorar la gestión y el desempeño de las instituciones del sistema judicial 
(…), ya sea del despacho judicial a nivel estructural, como la organización de recursos humanos 
y materiales, como a su vez, respecto a la forma en que se manejan los casos y la segunda a la 
cual le prestaremos mayor atención, ya que este autor señala que la implementación de las TICs 
tiene por objeto generar o mejorar el vínculo existente entre el sistema judicial, y las distintas 
instituciones que lo componen y la ciudadanía, mejorando el nivel de acceso a la justicia”2. 

Es por ello que la administración de justicia ha buscado la implementación de las bases de datos, 
lo que ahora se viene a denominar el Sistema Integrado Judicial, que contiene una serie de 
herramientas para organizar y almacenar todos los actuados realizados ya sea en sede fiscal o 
despacho judicial, verificar audiencias y en la vía administrativa, medir la estadística de ingresos 
de causas y producción, entre otros aplicativos; además se ha implementado mediante el internet, 
las salas de videoconferencia, las notificaciones digitales, el portafolio digital implementado por 
parte de la Fiscalía General del Estado, éstos ya se habrían previsto en la implementación de la 
ley 1173 modificada por la ley 1226 que modifican el Código de Procedimiento Penal Boliviano; 
bajo los fundamentos de acelerar el acceso a la justicia dejando de lado los tramites morosos y 
de preferencia escritural. 

Para entrar en tema veremos que la videoconferencia deriva del género teleconferencia, que está 
compuesta por el prefijo tele cuyo significado es distancia y la palabra conferencia que se refiere 
la reunión, diálogo, coloquio, plática, entre dos o más personas; de forma que, desde este punto 
de vista, el término de videoconferencia es una reunión o diálogo a distancia entre dos o más 
personas vía telemática3. 

Para  el diccionario  de la Real  Academia  Española,  la videoconferencia  es la Comunicación 
a distancia entre dos o más personas, que pueden verse y oírse a través de una red4, siguiendo a 
Monterde, citado por Jorge Albornoz la videoconferencia es un sistema de comunicación 
interactivo que transmite simultáneamente la imagen, el sonido y los datos, permitiendo una 
comunicación bidireccional plena, en  tiempo  real, de  tal  manera que se posibilita un mismo 
acto o reunión a la que asisten personas que se encuentra en lugares diferentes5. 

Para Ana Montesinos6 la videoconferencia es un servicio multimedia de comunicación que 
permite los encuentros a distancia en tiempo real entre distintos grupos de personas que se hallan 

 
2  Tayro, Erwin Arthur Tayro. "La videoconferencia. Un nuevo enfoque del principio de inmediación 
procesal." Revista Oficial del Poder Judicial. Órgano de Investigación de la Corte Suprema de Justicia de la 
República del Perú, 2016. 

3  Medina, Antonio Chacón. "La videoconferencia: conceptualización, elementos y uso educativo." Etic@ 
net: Revista científica electrónica de Educación y Comunicación en la Sociedad del Conocimiento 2, 2003. 

4  Real Academia Española. (2001). Diccionario de la lengua española (22.a ed.). Madrid, España: Autor. 

5  Albornoz Barrientos, Jorge. La videoconferencia internacional en el marco del nuevo proceso penal 
chileno. Diss. Universidad Andrés Bello, 2009. 

6  García, Ana Montesinos. La Videoconferencia como instrumento probatorio en el proceso penal. Marcial 
Pons, 2009. 
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en diferentes lugares. Según esta misma autora, la comunicación a través de la videoconferencia 
se caracteriza por tres notas fundamentales: 

a) Es integral, ya que permite el envío de imagen (presentaciones PowerPoint, video, 
multimedia, etc.), sonido (voz de alta calidad, música, multimedia, etc.) y datos 
(ficheros automáticos, bases de datos, web, etcétera). 

b) Es interactiva, pues permite una comunicación bidireccional en todo momento y, 
por último, 

c) Es sincrónica, es decir, funciona en tiempo real, pues se transmite en vivo y en directo 
desde un punto a otro o incluso entre varios puntos a la vez. 

Por ello veremos que la videoconferencia es un sistema de comunicación que transmite y 
recepciona simultáneamente señales de audio, imagen y datos, entre dos o más sitios 
geográficamente distantes, en tiempo real, permitiendo la comunicación de personas, realización 
de reuniones, conferencias, diligencias judiciales y audiencias a distancia con cualquier parte del 
mundo. 

Es más, este medio tiene la bondad de que el audio, video y demás datos de la audiencia, queden 
registrados, grabados en la memoria física o disco duro, llegando a hacer perenne el acto procesal 
practicado, que puede reproducirse con absoluta fidelidad, obtenerse copias y reproducciones 
cuantas veces sea necesario, sustituyendo a la antigua acta de audiencias elaborada por el 
Secretario de Sala. 

La videoconferencia no crea un ambiente real donde haya presencia física y la interrelación 
directa y frontal entre las personas, que participan de ella, sino, una realidad virtual, puesto que 
es el sistema informático quien genera entornos sintéticos que se suceden en tiempo real, es 
decir, la videoconferencia es un medio tecnológico que se encarga de tomar la realidad (audio, 
video, datos, etc.), sintetizarla y enviarla a su destino utilizando canales como la internet, 
haciendo fluida la comunicación entre dos o más interlocutores. 

Si bien las TICs ya forman parte del sistema judicial de varios países y particularmente el uso de 
la videoconferencia en ciertos supuestos, habiéndose emitido al respecto el respaldo legal; su 
implementación no es del todo pacífica, pues, como se verá hubo voces que tildan que, este 
medio tecnológico vulnera el derecho a la defensa, el debido proceso en conexión con el 
principio de inmediación procesal, siendo que no llegaría a existir esa interacción física que 
permite una interrelación entre los sujetos procesales llegando a hacer hincapié en el uso o 
empleo del lenguaje no verbal dentro de las estrategias de litigación empleadas por alguno de los 
sujetos procesales.  

3. DEL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 

La costumbre procesal nos tiene enfocados en que las audiencias siempre se han desarrollado 
de manera presencial, donde el juez dirige el juzgamiento en el cual participan todos los sujetos 
procesales y se encuentran de manera física en la sala, esto en base del sistema acusatorio para 
efectivizar la inmediación probatoria, mientras que si bien ahora no habrá el contacto directo en 
el mismo ambiente (sala de audiencias), no por ello se ve restringido en el desarrollo de una 
audiencia virtual a primera vista.  

Es ahí donde nos sale una cuestiónate ¿Es acaso que para que exista inmediación es necesario 
que el juez y quien declara estén ubicados cerca uno del otro para que la declaración pueda ser 
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percibida por el administrador de justicia directamente? Interpretación que no debe ser de 
manera literal, pues los avances tecnológicos también llevan al progreso de la administración 
justicia, debido a que es el medio para acercar en tiempo real a personas alejadas geográficamente 
y así permitir su interacción audiovisual, que es la razón de ser del principio de inmediación, 
Cappelleti señala que “(…) la oralidad significa principalmente, contacto personal inmediato del 
juez con las partes; y ese contacto, como se verá no puede dejar de perder su significado 
principal”. En ese contexto, es cierto que el juez para decidir debe tomar contacto personal con 
las versiones de los testigos, los contenidos de los documentos, es decir que exista homogeneidad 
entre lo que la parte procesal lee y lo que realmente dice el documento, sin perder su real sentido, 
existiendo la posibilidad de que sea exhibida y apreciada por el juzgador, asimismo las realidades 
materiales para ser apreciadas por medio de los sentidos, siendo analizado y plasmado en la 
sentencia; sin que se pierda sentido al principio de inmediación”7, llegando a encontrar el sentido 
del valor probatorio, más aún si tenemos presente lo señalado por Vélez Mariconde, quien cita 
a Framarino, el cual sostiene que: “El principio racional de inmediación (...) exige que las pruebas 
lleguen al ánimo del juzgador sin sufrir alteración alguna por influjo extraño a su naturaleza, vale 
decir, que los elementos de convicción lleguen directamente al espíritu del sujeto que en 
definitiva ha de valorarlos, de suerte que en su recepción no se interpongan otras personas que 
consciente o inconscientemente puedan turbar la natural eficiencia de tales elementos, y 
tergiversar así, la verdad de los hechos dando una base falsa a la justicia”8, dentro de esta 
concepción se tenía como mayor óbice al principio de inmediación la interacción directa sin 
intermediarios.   

Los principios procesales representan ser la guía y cimento de todo proceso, sea la audiencia 
desarrollada de manera presencial o virtual, y si bien el uso de la tecnología es una experiencia 
nueva para el sistema judicial ante una situación de emergencia, se debe proyectar hacia el 
equilibrio, donde ambas posturas (del Ministerio Público y Órgano Judicial) sean analizadas en 
igualdad de condiciones hacia la justicia concreta, en igualdad de trato, es decir que sean 
respetados sus derechos, realizando o utilizando los procedimientos que la norma procesal 
regula, así como la seguridad jurídica, esto es la aplicación de la norma con certeza. 

El maestro español Juan Montero Aroca9, hace mención de la exigencia de que el Juzgador se 
haya puesto en contacto directo con las demás personas que intervienen en el proceso como se 
había mencionado, sin que exista entre ellos elemento alguno interpuesto.  

Esta exigencia es particularmente importante con relación a las pruebas, hasta el extremo que 
normalmente se ha venido concibiendo la inmediación solamente como la exigencia de que el 
juez ha de pronunciar sentencia cuando haya asistido a la práctica de pruebas. 

Bajo este mismo lineamiento el jurista San Martín Castro 10  señala que la inmediación, 
subjetivamente, permite que el juez se relacione directa y estrechamente con las fuentes de 
prueba, percibiéndolas por sí mismo; y objetivamente resguarda que el juez adquiera su 
convicción de acuerdo con la hipótesis más aceptable o más refrendada por las pruebas, con 

 
7  Cappelletti, Mauro. El testimonio de la parte en el sistema oral: aporte a la teoría del uso probatorio del 
conocimiento de las partes en el juicio civil. Vol. 3. Giuffrè, 1962. 

8  Vélez Mariconde, Alfredo, Derecho Procesal Penal, T. 1, 3n ed., 2' reimp.actualizada por los Dres. 
Manuel N. Ayán y José l. Caflerata Nores, Marcos Lerner, Cordoba, pág. 419. 

9  Aroca, Juan Montero. "La garantía procesal penal y el principio acusatorio." La Ley: Revista jurídica 
española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía 1. 1994. 

10  San Martín Castro, César. "Derecho procesal penal." Lima: Grijley 2003. 
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base en las que guarden una relación más estrecha con la afirmación del hecho a probar, 
Siguiendo al autor Víctor Cubas Villanueva11 veremos que la inmediación da lugar a una relación 
interpersonal directa, frente a frente, cara a cara, de todos entre sí: acusado y juzgador, acusado 
y acusador, acusado y defensores, entre éstos con el juzgador y acusador, el agraviado y fiscal. 
Permitiendo al juzgador conocer directamente la personalidad, las actitudes, las reacciones del 
acusado, así como del agraviado, de los testigos y peritos. 

Por lo señalado en prima fase veremos que para la doctrina tradicional el principio de 
inmediación se cristaliza solo en la presencia física y la interrelación directa y frontal entre el juez, 
acusado, la víctima, el ministerio público, la defensa técnica, así como los órganos de prueba; de 
forma que permita conocer al juez, no solo a la persona, sus declaraciones, sino su personalidad, 
actitud, reacciones, tanto del acusado, la víctima y demás órganos de prueba como testigos y 
peritos. 

Es por ello la importancia que revisten esas garantías procesales dentro de un sistema acusatorio, 
al comprometer estándares como la confrontación y contradicción reconocidos en tratados 
internacionales de derechos humanos (artículos 8 del Pacto de San José de Costa Rica y 14 de 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), además, en Estados Unidos, el cual debe 
verse desde el influjo del derecho anglosajón en la legislación procesal penal, la confrontación 
se erige en componente básico de la Sexta Enmienda a la Constitución Norteamericana a lo que 
se suma que esta Carta escogió un derecho de contradicción abierto en el juicio oral; así, el 
fundamento esencial en la contradicción está enfocado en el rechazo de la prueba de referencia 
la cual estriba en la carencia de oportunidad para interrogar o hacer interrogar a los testigos de 
cargo, según señalaría la profesora Nancy Jeanet del Pilar Martínez Méndez “lo que también 
corroe la estructura básica de dicho sistema de enjuiciamiento por cuanto se está frente a una 
probanza que, además de indirecta, es desarrollada por fuera de esa fase sin inmediación y sin 
la formación dialéctica que le es propia a dicho entramado adversarial”12, siendo que el principio 
de inmediación no solo debe ser comprendida desde un punto formal, si no se debe encontrar 
los elementos subjetivos que lo forman para encontrar su finalidad. 

En suma, el objeto inmediato del principio de inmediación es eliminar toda intermediación entre 
el juez y las fuentes naturales de la prueba, y el objeto mediato es propiciar el contradictorio, de 
ello se deriva como consecuencia, que el principio de inmediación constriñe al juez, quien al 
momento de emitir su sentencia solo puede fundarse en hechos y pruebas percibidos de manera 
directa y personal en el contradictorio, sin ningún tipo de intermediarios, que lleguen a 
contaminar un testimonio alterar alguna prueba o en su caso generar arbitrariedades dentro de 
la sustanciación de la audiencia, a efecto de hacer incurrir en error al o los juzgadores, motivo 
por el cual en éstos recae la responsabilidad de velar por el respeto al debido proceso.   

4. SOBRE LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

Ahora es importante ver que los principios y normas jurídicas no pueden ser estáticos, estancados 
en el pasado, sino la constante y vertiginosa evolución social, en las artes, la ciencia, la tecnología, 
etcétera, recomiendan la necesidad de ser reinterpretada a través de un nuevo enfoque que 

 
11  Villanueva, Víctor Cubas. El nuevo proceso penal peruano: teoría y práctica de su implementación. 
Palestra Editores, 2009. 

12  Méndez, Nancy Jeanet del Pilar Martínez. La prueba de referencia y su afectación a los derechos de 
contradicción y confrontación. Cuadernos de derecho penal, 2017, no 18, p. 55-93. 
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actualice las instituciones, en tanto que el derecho no tiene un fin en sí mismo, sino es un medio 
que regula la convivencia social 

Es por ello que se debe ver el derecho y el cambio social por ende recurrimos al  jurista Aníbal 
Torres Vásquez13, quien señala que el derecho también se transforma, ya en el plano de su 
creación (mediante la modificación, extinción, o sustitución de unas normas jurídicas por otras) 
como en el de su aplicación (modificando el sentido de las normas vía interpretación para 
adecuarlo a la nueva realidad), de forma que desde este punto de vista, las normas jurídicas 
pueden ser perennes en su texto literal, pero, pueden ser interpretadas en armonía a la época y 
realidad social donde se aplica. 

Es así que la introducción de las TICs, y en específico al referirnos a la videoconferencia, exige 
un nuevo enfoque del principio de inmediación, puesto que, si bien la videoconferencia no crea 
un ambiente donde haya presencia física de las partes, una relación interpersonal directa, frente 
a frente entre todos los que participan de una audiencia; empero, genera una realidad virtual 
donde los participantes de la audiencia pueden mantener las misma relación directa e 
interpersonal, con los mismos efectos de un encuentro personal; vale decir que este medio 
tecnológico acerca a las personas que se ubican en lugares geográficamente distantes, 
posibilitando la interrelación directa y frontal entre todos los actores de una audiencia: de forma 
que también permite al juez ver, escuchar, percibir, las posturas y declaraciones del acusado, los 
testigos, peritos, al agraviado, su personalidad, actitud y reacciones; esta palpable realidad virtual 
permite que al momento de emitir su sentencia el juez, solo puede fundarse en hechos y pruebas 
percibidos de manera directa y personal por el medio tecnológico de la videoconferencia, puesto 
que este último es un medio que acerca a las personas, en consecuencia, el principio de 
inmediación no solo debe entenderse como la relación real y directa entre los actores de un 
juicio oral o un acto procesal, sino también la relación virtual generada por los entornos 
informáticos, entre el juzgador, los sujetos procesales, órganos de prueba, permitiéndonos  
señalar que la videoconferencia no vulnera el principio de inmediación, al contrario permite su 
plena realización.  

Aspecto que lo sustentamos en lo mencionado por Gustavo Adolfo Amoni, quien sostiene que 
“el principio de inmediación está constituido por tres aspectos: la proximidad entre el juez y lo 
que evaluará o a quienes evaluará; la inexistencia de intermediarios, bien fueren cosas o personas, 
y la bilateralidad, de donde derivan dos tipos de inmediación: la pasiva que supone la posibilidad 
del juzgador de percibir directamente las pruebas (…); y la activa que consiste en la percepción e 
intervención directa en el conocimiento de las pruebas por parte del juzgador”14, haciendo 
hincapié en la intervención de los sujetos procesales a los fines de interrogarlos, lo cual permite 
aclarar dudas y conducir el debate y por ende la inmediación posibilita la aplicación de los 
principios de contradicción, oralidad, concentración, entre otros en los cuales se rige el derecho 
procesal penal. 

Bajo estos, lo que para fines didácticos llamaremos parámetros, mediante los cuales si 
sometemos a examen a la videoconferencia encontraremos que ésta cumple con estos estándares 
puestos por el principio de inmediación, siendo que: Primer Punto, el medio tecnológico 
permite aproximar, acercar a los sujetos procesales y órganos de prueba, ya sea a través de la 
pantalla, el proyector multimedia u otro medio visual y auditivo, los actores de la 
videoconferencia podrán escucharse y verse simultáneamente y en tiempo real; Segundo Punto,  

 
13  Torres Vásquez, Aníbal. "Acto jurídico." Idemsa. Segunda Edición. Lima. Perú, 2001. 

14  Reverón, Gustavo Adolfo Amoni. "De los procedimientos judiciales orales a los electrónicos: la e-
justicia." FODERTICS, estudios sobre derecho y nuevas tecnologías. Andavira, 2012. 
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se tiene que entre el juez, sujetos procesales, órganos de prueba, entre otros pueden visualizarse 
y escucharse simultáneamente y en tiempo real, facilitando el debate fluido, el intercambio de 
información al no existir intermediarios; en esta línea de argumentación no se puede tildar o 
calificar a la videoconferencia como un medio que vulnera, estorba e impide la inmediación, 
sino es un instrumento que más bien posibilita la realización plena de este principio, en el 
entendido que los sujetos procesales por restricciones sanitarias no pueden estar en el mismo 
ambiente, como Tercer y último punto veremos que la videoconferencia materializa la 
bilateralidad tanto pasiva como activa, el primer supuesto hace posible que el juez y demás 
sujetos procesales perciban en forma directa el discurrir de las actuaciones probatorias, ya sea 
escuchando la declaración del acusado, testigos, peritos, generando un debate contradictorio, lo 
cual posibilita ver las variadas reacciones psico-fisiológicas de los órganos de prueba, esto significa 
poder apreciar su personalidad, credibilidad entre otros aspectos; de igual modo es posible la 
bilateralidad activa, en tanto que la contraparte, puede contrainterrogar a los testigos y peritos, 
además de permitirle al juez dirigir la audiencia y por ende solicitar a los sujetos procesales las 
aclaraciones correspondientes, permitiendo de esta manera comprobar de manera visual el 
lenguaje no verbal. 

Empero uno de los mayores frenos a esta aplicación, según señalan varios litigantes es la 
existencia de una limitación intensa, al no existir contacto visual entre el imputado y el testigo 
con la consiguiente imposibilidad de percibir el lenguaje corporal, a lo que se añade el 
desconocimiento exacto de la identidad del declarante; sin embargo, el derecho de defensa 
material subsiste en su esencia, ya que el imputado puede escuchar el testimonio y formular las 
preguntas que estime convenientes, porque se hace hincapié, en este punto, se tiene que el 
sistema de internet en Latinoamérica llega a ser uno de los más lentos e intermitentes, provocó 
que algunos jueces soliciten a las partes que apaguen sus cámaras a efecto de la trasmisión se 
realice de manera directa sin cortes ni lagers, encontrando en esta práctica una concreta violación 
al principio de inmediación ya que no permite poder apreciar las reacciones de los sujetos 
intervinientes más aún si hablamos de los órganos de prueba, siendo que si se apagan las cámaras 
pueden generar una brecha de duda en el sentido que se desconoce que el testigo está empleando 
algún ayuda memoria o directamente se le están dictando las respuestas, hipótesis que podrían 
darse al continuar con estas prácticas, si bien empleadas ante las limitaciones tecnológicas no 
pueden ser admitidas, siendo que llegan a ser como se dijo violatorias al debido proceso, con 
esto no referimos a modo de ejemplo de desarrollarse la audiencia las cámaras de todos los 
sujetos procesales en ningún momento pueden estar apagadas y menos aun cuando estos 
intervienen, en el entendido que el principio de oralidad, si bien es un principio que podría 
considerarse instrumental, también es un principio que estructura sustancialmente el modelo de 
enjuiciamiento penal en este sentido, el principio de oralidad es un principio realizador del 
principio de inmediación siendo estos pilares estructurales, por ello es un hecho que las 
modernas exigencias del Estado de derecho y del derecho internacional de los derechos 
humanos exigen la oralidad de los procedimientos en materia penal al menos de sus etapas de 
juicio y sentencia, etapas en las cuales ver los gestos y comportamientos son vitales en su 
sustanciación.   

Es por ello que el resguardo al debido proceso debe ser una premisa sostenida por los estados 
por ello a decir del Juez Sergio García Ramírez en la opinión consultiva OC-18/03, del 17 de 
Septiembre de 2003, “Condición Jurídica y Derechos de Los Migrantes Indocumentados”, 
párrafos 36 y 37, el cual postula la “existencia de un vínculo relevante entre el efectivo acceso a 
la justicia y la garantía consagrada en el artículo 8.1 de la Convención Americana, entendiendo 
que la proclamación de derechos sin la provisión de garantías para hacerlos valer queda en el 
vacío, convirtiéndose en una formulación estéril, que siembra expectativas y produce 
frustraciones, por ello es preciso establecer las garantías que permitan reclamar el 
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reconocimiento de los derechos, recuperarlos cuando han sido desconocidos, restablecerlos si 
fueron vulnerados y ponerlos en práctica cuando su ejercicio tropieza con obstáculos indebidos, 
siendo así que el acceso formal y material a la justicia se encuentra supeditado al debido 
proceso”15, siendo este el medio consecuente con el más avanzado concepto de los derechos 
humanos para asegurar la efectiva realización de esos derechos: un método o factor para la 
eficacia del derecho en su conjunto y de los derechos subjetivos en casos concretos, por ello el 
debido proceso, como concepto dinámico guiado y desarrollado bajo un modelo garantista que 
sirve a los intereses y derechos individuales y sociales, así como al supremo interés de la justicia, 
constituye un principio rector para la debida solución de los litigios y un derecho primordial de 
todas las personas, lo cual implica que los estados deben velar por la aplicación pronta y oportuna 
de la justicia, debiendo emplear cualquier medio que llegue a ser practico empero dentro de los 
límites legales sin ningún sesgo de violación a los derechos y garantías constitucionales. 

5. A MANERA DE CONCLUSIÓN 

En estas condiciones, la videoconferencia viabiliza la plena contradicción entre las partes, puesto, 
que el Ministerio Público formulará su tesis y el acusado la antítesis y de la contrastación de 
ambas posturas el juez formulará su síntesis la cual se verá expresada en la sentencia; la oralidad 
y la concentración tienen también plena realización, pues, la videoconferencia no sólo es imagen 
o video, sino, la transmisión simultánea del audio, que permite la expresión viva y oral de los 
actores de un proceso y no sólo pueden actuarse las pruebas orales, sino instrumentales, 
fotografías, y cuanto documento forme parte del ofrecimiento tanto de las pruebas de cargo 
como de descargo.  

De modo que este medio permite la plena realización no sólo del principio de inmediación, sino 
la oralidad, el contradictorio, la concentración y porque no, la celeridad y economía procesal, 
puesto que al acercar a las personas ubicadas en cualquier parte del mundo no es necesario el 
viaje de las personas al lugar de la audiencia, lo que correlativamente economiza el gasto de 
recursos y tiempo, aspecto que ya nos abre a poder hablar de cooperación internacional, a fin 
de que se puedan realizar acciones procesales entre países. 

Sostenido este punto, es necesario preguntar, qué pasará en el futuro con las TICs, más aún si 
hablamos del regreso paulatino a la normalidad, se podría hacer hincapié en el último punto 
señalado y ante esta impresión veremos que es prometedor, para dejar un poco más clara esta 
figura, veremos como ejemplo, los casos en que el imputado se encuentre privado de su libertad 
y para su traslado al lugar donde se llevara la audiencia se encuentran dificultades técnicas ya sea 
por falta de custodios, medio de transporte o porque exista peligro de fuga, mediante 
videoconferencia  la audiencia puede llevarse a cabo dentro de los plazos establecidos y con la 
mayor seguridad y siendo un poco más exagerado si me lo permiten ya se estará viendo el empleo 
de los hologramas en las audiencias, suena futurista pero como había señalado en una 
conferencia respecto a la neuro tecnología, ésta nos demostró que si bien se ve a los avances 
tecnológicos con una perspectiva de futuro, éste ya nos ha alcanzado y por ende el uso de la 
tecnología y en sí las videoconferencias será la regla general para acercar las distancias, 
permitiendo una justicia pronta, oportuna, garantizando plenamente los principios y garantías 
constitucionales siempre en pro de los derechos humanos.  

 

 
15  Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez a la Opinión Consultiva OC-18/03, del 17 de 
Septiembre de 2003, “Condición Jurídica y Derechos de Los Migrantes Indocumentados”, párrafos 36 y 37. 
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E-JUSTICIA: OPORTUNIDAD PARA LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y PROTECCIÓN DE DATOS – ROMINA FLORENCIA 
CABRERAa (ARGENTINA) 

 

El Maestro nos legó a sus aprendices, el honor de adquirir las herramientas para poder trabajar 
en una mejor calidad de justicia, no solo en términos jurídicos, sino de gestión humana, de 
capacitación judicial, de liderazgo, y sobre todo, a valorar lo que es verdaderamente importante 
en un juzgado: el trabajo en equipo para que todo resulte de la manera más eficiente y eficaz 
posible. Y, sobre todo, con valores humanitarios, democráticos y con respeto a la dignidad de la 
persona humana, lo que implica el progreso moral de toda sociedad, y el crecimiento como seres 
humanos, no sólo operadores jurídicos. Esperemos que las futuras generaciones puedan 
disfrutar de las enseñanzas del Maestro, que siempre permanecerán en la Memoria de quienes 
lo han conocido o leído y, sobre todo, a los que ha inspirado, para ser cada día mejores, con 
excelencia académica, ética, y sobre todo, con ánimos de construcción del valor justicia.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La justicia en línea es el fruto de las nuevas posibilidades que ofrecen las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, incorporando a la tarea judicial la inteligencia artificial, 
informatizando los procesos. 

La notificación electrónica a través de la firma digital es el medio más eficaz de comunicación de 
las resoluciones judiciales, que promueve la E-justicia. La conformación de la misma se 
desarrolla en el ámbito del llamado gobierno electrónico, en donde los recursos de gestión de 
políticas públicas se desarrollan con la incorporación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

El cambio de paradigma implica una nueva gestión de los recursos técnicos y fundamentalmente 
humanos, ya que rediseñar un juzgado, y aún más, un sistema judicial (pensando en la teoría 
sistémica), implica integrar un todo con elementos interdependientes. 

La inteligencia artificial contribuye al avance de los modelos de gestión no solo judicial sino 
gubernamental e infaltables en las agendas internacionales, donde las cuestiones referidas al 
Gobierno Electrónico y Abierto, garantizan la trasparencia de los datos en línea y rendición de 
cuentas públicas, además de la participación ciudadana; incorporando medidas de seguridad 
informática adecuadas para la protección de los datos personales, y siempre respetando las 

 
a  Abogada egresada de la UNLP (Argentina). Orden al Mérito, Naciones Unidas de las Letras. UNLP- 
UBA-UM-USAL. Candidata a Doctora UNLP. Investigadora-Docente-Asesora-Consultora. Argentina, Chile e 
Iberoamérica. Directora de Seguridad Informática de ASCASEPP, Iberoamérica-Mundial, sede central 
España.Miembro de E-Justicia Latinoamérica. Miembro honoraria de Naciones Unidas de las 
Letras.Reconocimiento a Trayectoria y participación en la Campaña  Únete  ONU Mujeres 2020. 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 
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vigentes garantías constitucionales y los derechos humanos, pilares de un estado de derecho y 
democrático. 

En el futuro, en mi opinión, la Inteligencia Artificial llegará a un punto de desarrollo y expansión 
sólo vistos en la literatura o en películas de ciencia ficción de no hace tantos años…o tal vez no 
ocurra. Habrá que esperar la evolución de la tecnología y sobre todo la recepción en la Sociedad 
de la Información. Igualmente, la humanización de las Tics no debe dejarse de lado: el hombre 
no debe ser dominado por la tecnología, sino apropiarse de ella para su beneficio y el de la 
comunidad, en pos del bien común y del desarrollo personal e individual.  

2. DERECHOS HUMANOS Y E-JUSTICIA 

El párrafo tercero del preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
expresa: “Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
derecho…Y este régimen de derecho requiere la instrumentalidad del derecho procesal, es decir 
de la función jurisdiccional para actualizar y hacer prevalecer la justicia como uno de los bienes 
más preciados en los estados constitucionales. Asimismo, el artículo 8 de la Convención 
Interamericana de los Derechos Humanos establece, que toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo ante los tribunales. 

Por su parte, el artículo 9.3 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, ordena:  
Toda persona tiene derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable. El artículo 14, numeral 
2, inciso C), prohíbe las dilaciones indebidas en los procesos y procedimientos1.  

El Pacto de San José de Costa Rica también enumera normas específicas sobre las garantías 
judiciales: 

Artículo 8. Garantías judiciales. 1°. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter 2°. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías 
mínimas: a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si 
no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; b) Comunicación previa y detallada 
al inculpado de la acusación formulada; c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su defensa; d) Derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no 
se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; f) 
Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos; g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h) 
Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 3°. La confesión del inculpado 
solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 4°. El inculpado absuelto por 

 
1  Jus Informa Tic, s”, Coordinadora Lucero Romero López. Edición a cargo de Lucero Romero López. 
México, 2011. 
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una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 5°. El proceso 
penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia. 

Artículo 9.Principio de legalidad y de retroactividad. Nadie puede ser condenado por acciones 
u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivas según el derecho aplicable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena 
más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La protección de datos personales y los principios de confidencialidad deben estar presentes en 
todo proceso y  procedimiento, judicial o administrativo, dependiendo de la exposición pública 
de la materia y de las características del  caso concreto, pero siempre resguardando las garantías 
que nos ofrece el Derecho Constitucional; el Derecho Procesal Constitucional y 
fundamentalmente el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, principalmente 
representados procesalmente en América por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
y en Europa por la Corte Europea de Derechos Humanos. 

La Protección de Datos Personales en el ámbito del Poder Judicial, en cuanto a la información 
que se clasifica en sus áreas de prensa, y su relación con los medios de comunicación masiva, 
debe ser coordinada de manera razonable, equilibrada y objetiva. La libertad de expresión, el 
derecho a la intimidad, la protección de datos personales y el derecho a la información, son 
conceptos interrelacionados entre sí; para dar coherencia al sistema de normas jurídicas deben 
estar ubicados dentro de un marco constitucional adecuado, en el cual se respeten las garantías 
individuales de los ciudadanos, y sobre todo la independencia en las decisiones emanadas del 
poder judicial. 

El juez tendrá más tiempo de analizar los casos que se plantean en su fuero y fundamentar sus 
fallos, utilizando estas herramientas comunicacionales que proporcionan inmediatez en la 
información y aceleramiento en el proceso; con la debida capacitación de todos los integrantes 
del mismo, y un software oficial especializado y eficaz, una plataforma de desarrollo eficiente, la 
adecuada administración de licencias y una base de datos con seguridad en los mismos. Las 
políticas de publicidad, confidencialidad y privacidad de la información son fundamentales para 
preservar los principios constitucionales2.  

4. INTERNET Y SISTEMA JUDICIAL. REGLAS DE HEREDIA 

Las recomendaciones aprobadas durante el Seminario Internet y Sistema Judicial  realizado en 
la  Ciudad de Heredia (Costa  Rica) con la participación  de poderes judiciales, organizaciones 
de la sociedad civil  y académicos de Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, México, República Dominicana  y Uruguay, y difundidas por  los  Dres. Carlos G. 
Gregorio y Mario A. Lobato de Paiva, participantes en el evento y redactores de las reglas —junto 
con los demás participantes— son las siguientes:3   

 
2  Mongiordino, Marina. Blanco Ilari, Patricio Gregorio. ( Agosto, 2012). “El futuro Inmediato de los 
procesos electrónicos”. Ponencia presentada en el Simposio Argentino de Informática y Derecho ( 41 JAIIO-SID 
2012).  Argentina, La Plata. 

3  Función Judicial-La Rioja, Argentina.” Reglas de Heredia”, Costa Rica, Seminario de Internet y Sistema 
Judicial, realizado en la ciudad de Heredia; Función Judicial – La Rioja, Argentina, Notas. 14 de noviembre de 
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Regla 1. La finalidad de la difusión en Internet de las sentencias y resoluciones judiciales será: 

(a) El conocimiento de la información jurisprudencial y la garantía de Igualdad ante la 
ley; 

(b) Para procurar alcanzar la transparencia de la administración de Justicia. 

Regla 2. La finalidad de la difusión en Internet de la información procesal será garantizar el 
inmediato acceso de las partes o quienes tengan un interés legítimo en la causa, a sus 
movimientos, citaciones o notificaciones. 

Regla 3. Se reconocerá al interesado el derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, en 
cualquier momento y por razones legítimas propias de su situación particular, a que los datos 
que le conciernan sean objeto de difusión, salvo cuando la legislación nacional disponga otra 
cosa. En caso de determinarse, de oficio o a petición de parte, que datos de personas físicas o 
jurídicas son ilegítimamente difundidos, deberá ser efectuada la exclusión o rectificación 
correspondiente. 

Regla 4. En cada caso los motores de búsqueda se ajustarán al alcance y finalidades con que se 
difunde la información judicial. 

Regla 5. Prevalecen los derechos de privacidad e intimidad, cuando se traten datos personales 
que se refieran a niños, niñas, adolescentes (menores) o incapaces; o asuntos familiares; o que 
revelen el origen racial o étnico, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, 
la pertenencia a sindicatos; así como el tratamiento de los datos relativos a la salud o a la 
sexualidad; o víctimas de violencia sexual o doméstica; o cuando se trate de datos sensibles o de 
publicación restringida según cada legislación nacional aplicable o hayan sido así considerados 
en la jurisprudencia emanada de los órganos encargados de la tutela jurisdiccional de los 
derechos fundamentales. En este caso se considera conveniente que los datos personales de las 
partes, coadyuvantes, adherentes, terceros y testigos intervinientes sean suprimidos, 
anonimizados o inicializados, salvo que el interesado expresamente lo solicite y ello sea 
pertinente de acuerdo con la legislación. 

Regla 6. Prevalece la transparencia y el derecho de acceso a la información pública cuando la 
persona concernida ha alcanzado voluntariamente el carácter de pública y el proceso esté 
relacionado con las razones de su notoriedad. Sin embargo, se considerarán excluidas las 
cuestiones de familia o aquellas en los que exista una protección legal específica. 

Regla 7. En todos los demás casos se buscará un equilibro que garantice ambos derechos. Este 
equilibrio podrá instrumentarse:  

(a) en las bases de datos de sentencias, utilizando motores de búsqueda capaces de 
ignorar nombres y datos personales;  

(b) en las bases de datos de información procesal, utilizando como criterio de búsqueda 
e identificación el número único del caso. 

 
2014. Sitio Web: https://www.facebook.com/FuncionJudicialLaRiojaArgentina/posts/466068753482479 , Fecha de 
Consulta del Sitio: 14/5/2015. 

https://www.facebook.com/FuncionJudicialLaRiojaArgentina/posts/466068753482479
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Se evitará presentar esta información en forma de listas ordenadas por otro criterio que no sea 
el número de identificación del proceso o la resolución, o bien por un descriptor temático. 

Regla 8. El tratamiento de datos relativos a infracciones, condenas penales o medidas de 
seguridad sólo podrá efectuarse bajo el control de la autoridad pública. Sólo podrá llevarse un 
registro completo de condenas penales bajo el control de los poderes públicos. 

Regla 9. Los jueces cuando redacten sus sentencias u otras resoluciones y actuaciones harán sus 
mejores esfuerzos para evitar mencionar hechos inconducentes o relativos a terceros, buscarán 
sólo mencionar aquellos hechos y datos personales estrictamente necesarios para los 
fundamentos de su decisión, tratando no invadir la esfera íntima de las personas mencionadas. 
Se exceptúa de la anterior regla la posibilidad de consignar algunos datos necesarios para fines 
meramente estadísticos, siempre que sean respetadas las reglas sobre privacidad contenidas en 
esta declaración. 

Igualmente se recomienda evitar los detalles que puedan perjudicar a personas jurídicas 
(morales) o dar excesivos detalles sobre el modus operandi que puedan incentivar algunos 
delitos. Esta regla se aplica en lo pertinente a los edictos judiciales. 

Regla 10. En la celebración de convenios con editoriales jurídicas deberán ser observadas las 
reglas precedentes. 

5. INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y LOS SISTEMAS EXPERTOS LEGALES EN 
DERECHO 

Para desarrollar el tema específico sobre Inteligencia Artificial, tomaré como Referencia la 
Conferencia Dictada por el Profesor Dr. Antonio Anselmo Martino4, Emérito de la Universidad 
de Pisa, Italia, realizada el 30 de noviembre del año 2014. Dicho experto fue invitado por la 
Carrera de Especialización en Derecho Informático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires ( UBA). Estuvieron presentes junto al Distinguido Profesor, los Directores de 
la Carrera, Profesores Daniel. R. Altmark y Eduardo Molina Quiroga.  

Primeramente, Antonio Anselmo Martino advirtió que abordar el estudio vinculado a la 
inteligencia artificial resulta muy complejo dado que se encuentra en estado de desarrollo pleno. 
No obstante, afirmó que ésta se ocupa de razonamientos automáticos, prevalentemente 
deductivos. “La deducción es la parte de la lógica en la cual no es necesaria la semántica”, 
adicionó. En el sistema deductivo, las deducciones necesitan solamente lógica, y no semántica. 
Manifestó que los sistemas resultan monótonos cuando uno agrega nuevos elementos y las reglas 
no cambian; por ende, tampoco se observan consecuencias. Pero cuando las consecuencias 
cambian, el sistema es no monótono. “La idea de construir una máquina que pueda ejecutar 
tareas recibidas como requerimiento de inteligencia humana es un atractivo”, opinó. De esta 
manera, explicó que se acuñó la expresión “inteligencia artificial”, debido a que se dice que hacer 
máquinas capaces de realizar tareas que son pensadas como típicas del ambiente de la 
inteligencia humana requiere de una mente inteligente. Asimismo, analizó que la inteligencia 
artificial necesita de dos elementos fundamentales: un sistema de datos y un motor de inferencia. 
“Esto es todo lo que necesita, que no es poco”, advirtió. 

 
4  Profesor Antonio A Martino.  Sitio web: 
http://www.antonioanselmomartino.it/index.php?option=com_content&task=view&id=9&Itemid=42  Fecha de 
consulta del sitio: 4/5/2015   

http://www.antonioanselmomartino.it/index.php?option=com_content&task=view&id=9&Itemid=42
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Desde su comienzo hasta la actualidad, la inteligencia artificial ha tenido que hacer frente a una 
serie de problemas. En este sentido, entendió que las computadoras no pueden manejar, no 
contienen significados, no tienen autoconsciencia, emociones ni sociabilidad. “Un computador 
puede hacer sólo aquello para lo que está programado. Las máquinas no pueden pensar 
realmente”, acentuó. En cuanto a la cibernética, el disertante la identificó como una disciplina 
común a varios sectores de investigación, por lo tanto, trajo como consecuencia que ramas como 
la psicología, la sociología y la biología pudieran de alguna manera formalizar sus teorías y fueran 
más lejos al proporcionar métodos de experimentación a través de creación de máquinas que 
permitieran estudiar conductas, reacciones, reflejos y formas de aprendizaje. En lo que refiere a 
la resolución de problemas, la consideró un mecanismo de autorregulación, donde el éxito arroja 
como resultado la interrupción de actividad ulterior, mientras que el fracaso o el éxito completo 
conducen a nuevos intentos de encontrar una solución enviando y realimentando la información 
acerca del error a la parte del mecanismo que pone en marcha la actividad, es decir, el efector. 
Como consecuencia de estas investigaciones, se enfocó el aprendizaje a través de los mecanismos 
de prueba y error, y del cual se dedujo que el proceso de adquirir un hábito se desarrolla en 
forma gradual, con una sucesión de pasos correctos, mientras que las acciones que no 
concuerden con esta sucesión resultan gradualmente eliminadas. “Si la prueba sale bien se 
incorpora la regla, y si sale mal, el resultado va al sistema para que lo reingenierice y diga cómo 
es posible sacarlo adelante”, esclareció. Así, los cibernéticos, como fieles representantes de la 
naturaleza, aceptaron la idea de que ningún aprendizaje surgido de un método de prueba y error 
comienza mientras no exista una necesidad insatisfecha. Asimismo, demostró que para los 
cibernéticos la intencionalidad no es un fenómeno vital y enfocado como objetivos humanos 
ligados a las sensaciones, sino como una retroalimentación negativa, la cual busca el equilibrio 
del sistema a toda costa. 

En cuanto a los drones, aseveró que son el producto más conocido de la inteligencia artificial. 
“Los operadores pueden estar atentos a los detalles de la operación, por ejemplo de patrullaje, 
pero los drones hacen todo lo demás, no requieren de intervención humana”, elucidó. Acto 
seguido, definió al agente artificial como un sistema electromecánico que realiza actividades en 
forma automática. Actualmente, los agentes artificiales se crean con cierta inteligencia, y suelen 
tener determinadas características como percepción y reacción con respecto al entorno. “Del 
entorno van sacando algunos datos, que le permiten resolver problemas que antes no podían 
resolver. Eso es aprender”, razonó. 

Hacia el final, mencionó dos focos que fueron desarrollo de la inteligencia artificial en el 
Derecho: el primero fue el punto de vista directo de los cultores de la inteligencia artificial, 
mientras que el segundo fue el de los teóricos del Derecho. Asimismo, señaló que es posible 
seguir, a través de internet, todos los lugares donde se investiga sobre el tema y donde se realizan 
productos para las tareas jurídicas. “La inteligencia artificial ha tornado posible la verificación no 
empírica de muchas teorías que hasta hace poco tiempo eran solo susceptibles de especulación, 
y al mismo tiempo, ha extendido su campo de acción prácticamente a todo lo conocible”, 
manifestó. A su vez, examinó que la inteligencia artificial se ocupa de muchos argumentos, desde 
la robótica, hasta la visión artificial, y por lo que se refiere al Derecho, los temas más relevantes 
son los relativos al lenguaje natural, la demostración automática de teoremas, los modelos 
colectivos, el análisis de casos y los sistemas expertos. Para finalizar, expresó: “Un sistema 
experto es un programa de computación basado en conocimientos que lleva a cabo tareas que 
generalmente solo realiza un experto humano, es decir, un programa que imita un 
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comportamiento humano en el sentido que utiliza información que le es proporcionada para 
poder dar una opinión sobre un tema especial”5.  

6. SISTEMAS EXPERTOS LEGALES (ESPECÍFICA RESEÑA) 

Un tipo de aplicación especial lo constituye la Informática Jurídica Metadocumentaria, llamada 
así porque trasciende más allá de los fines documentarios propiamente dichos. Sus ámbitos 
principales de injerencia los podemos establecer en cinco vertientes bien determinadas: 

TOMA DE DECISIONES (INFORMÁTICA JURÍDICA DECISIONAL) 

En la práctica del Derecho, la búsqueda del conocimiento jurídico está orientada a resolver 
cuestiones con consecuencias en la vida política. La Informática Jurídica ha comenzado a 
ocuparse también del campo de la decisión que es, sin lugar a duda, el que más dificultad 
presenta. No es necesario que el sistema tome la decisión; simplemente puede ayudar a la 
decisión que se puede dar en varios planos y niveles. 

La teoría de la decisión es prácticamente desconocida en la teoría del Derecho. Las ventajas que 
reportaría en el campo jurídico en caso de una adecuada aplicación serían la estructuración del 
conocimiento y la existencia de una teoría general. 

En el área informática, la rama que se ocupa de estos temas recibe el polémico nombre de 
inteligencia artificial, manifestada a través de los no menos discutidos sistemas expertos. 

Un buen sistema experto debe tener una cualidad rara y crucial: debe aprender. De ser así cabe 
pensar en la cantidad de casos que puede analizar y la extraordinaria “casuística” que está en 
posibilidad de incorporar. 

En la actualidad son relativamente pocos los sistemas expertos de índole jurídica en funciones o 
siquiera en desarrollo, sin embargo, no dudamos que a la postre esto se va a constituir en la 
vertiente más significativa de la interrelación del Derecho y nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC). 

A diferencia de la informática jurídica documental, esta rama se caracteriza por bases de 
conocimiento jurídico. 

La Informática jurídica metadocumental o decisional, se halla integrada por los procedimientos 
dirigidos a la sustitución o reproducción de las actividades del jurista; a proporcionarle decisiones 
y dictámenes, es decir, a ofrecerle soluciones de problemas y no mera documentación sobre 
problemas. Actualmente uno de los sectores más dinámicos y en constante evolución de la 
informática jurídica metadocumental o decisional es el que se refiere a la aplicación al Derecho 
de la inteligencia artificial y los sistemas expertos. 

EDUCACIÓN 

Debido a la rápida evolución de la sociedad informatizada, es imprescindible estar preparados 
para ello, de manera que no sea una revolución que se “sufra” sino una evolución que se 

 
5  Derecho al Día. “Inteligencia Artificial y Derecho: los sistemas expertos legales”. Año XIII-Edición 
Número 239. 23 de octubre de 2014. Sitio web: http://www.derecho.uba.ar/derechoaldia/notas/inteligencia-artificial-
y-derecho-los-sistemas-expertos-legales/+5406  Fecha de Consulta del Sitio: 4/5/2015. 

http://www.derecho.uba.ar/derechoaldia/notas/inteligencia-artificial-y-derecho-los-sistemas-expertos-legales/+5406
http://www.derecho.uba.ar/derechoaldia/notas/inteligencia-artificial-y-derecho-los-sistemas-expertos-legales/+5406
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“prepare”. Esta realidad de la revolución informática no puede permanecer ajena al ámbito de 
los actuales y futuros profesionales del Derecho. 

Con respecto a la enseñanza del Derecho a partir del uso de medios informáticos, se está en los 
albores de las primeras experiencias todavía sin matices específicamente jurídicos, de sistemas 
de aprendizaje y evolución automatizada del conocimiento. 

Lo cierto es que el jurista empieza a estar consciente de que, sin conocimientos en materia de 
computación, difícilmente podrá ejercer su profesión en la sociedad informatizada de la que se 
habla y vive a consecuencia de la creciente interconexión de todos los fenómenos sociales. Es 
por lo que resaltamos que esto no debe ser considerado como una especialidad sino como una 
verdadera necesidad. 

En cuanto a la informática jurídica aplicada a la enseñanza del derecho, podemos decir que es 
la rama que tiene interacción directa con las materias de pedagogía del derecho, psicología 
educativa, lingüística y comunicación, cuya finalidad es crear sistemas de enseñanza cuyo soporte 
de realización se aplica, en primera parte, en la utilización de un instrumento computacional. 

Es conveniente aclarar que la enseñanza programada o enseñanza asistida por computadora, 
como un método didáctico que permite transmitir conocimientos sin la intervención directa de 
un profesor, resulta verdaderamente parcial, ya que es importante señalar y reconocer que la 
actividad indirecta del profesor es determinante en la creación y desarrollo de la enseñanza 
programada en virtud del planteamiento de la información jurídica. 

INVESTIGACIÓN 

La Informática Jurídica de Investigación (uso de la computadora para fines de investigación 
científica) o Informática Jurídica Analítica, según la denominación del profesor Antonio Martino, 
tiende a descubrir aquellos instrumentos matemáticos que puedan revestir utilidad para 
incrementar los resultados de realizaciones actuales. 

En este tipo de Informática Jurídica se utilizan las capacidades de la máquina para poner a prueba 
las hipótesis y teorías jurídicas, o dicho de otro modo, “repensar” el Derecho. 

En las investigaciones de tipo teórico creadas para experimentar una teoría o para verificar el 
funcionamiento de algunas hipótesis, la posibilidad de repensar el Derecho se torna obligatoria. 

Al obtener una interpretación plausible, la fase más fascinante para repensar científicamente el 
Derecho consiste en obtener consecuencias a partir de un corpus determinado. 

Si la configuración del corpus constituye una aplicación de notables teorías jurídicas, la obtención 
de consecuencias, aun de corpus ya interpretados, constituye una parte interesante en la 
aplicación de teorías jurídicas. 

Toda la parte del Derecho y la teoría jurídica susceptible de ser enunciada en modo riguroso y 
paso por paso, así como las relaciones existentes entre los diferentes subsistemas de un sistema 
jurídico, son materia teóricamente posible de la Información Jurídica de Investigación y se 
necesitan medios y conocimientos informáticos siempre más sofisticados y, claro está, una 
formación e información jurídica sólidas. 

PREVISIÓN 
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La computadora facilita el análisis de bancos de datos multidimensionales que corresponden a 
una serie de objetos o individuos; no a un carácter sino a una serie de caracteres, pudiéndose así 
desprender el orden de prioridad de factores explicativos de esos datos, de ahí el nombre de 
análisis factorial dado el conjunto de esos métodos de examen. 

El Derecho es la ciencia de la observación que reposa sobre el registro de experiencias. 

La previsión (predicción) de las decisiones judiciales es justamente el dominio de elección de los 
métodos de análisis de datos jurídicos, en particular en los países anglosajones donde sus técnicas 
se han desarrollado a causa de la referencia sistemática al precedente. 

REDACCIÓN 

No se trata de la redacción automática de actos repetitivos. La ayuda a la redacción consiste en 
proveer un apoyo informático permanente al momento de la concepción misma del texto (texto 
de ley esencialmente). 

Este método ha servido también en la enseñanza jurídica por computadora conforme a un 
sistema de interrogación en el cual el estudiante debe reconstruir un texto jurídico aludiendo 
sucesivamente a un conjunto de frases y atribuyendo cada ocasión el valor de una condición o 
una consecuencia, así como un coeficiente de importancia. 

7. INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DERECHO (RESEÑA ESPECÍFICA)  

La relación entre la Inteligencia Artificial y el Derecho es antigua. Desde el punto de vista de su 
uso, el derecho mismo (sus categorizaciones, sus procedimientos, sus prácticas), constituyen una 
tecnología cognitiva, un modo de aproximarse a la realidad social, para controlarla, dirigirla, y 
hacer efectivos en ella determinados planes y modelos sociales, económicos y políticos.   

Estos planes pueden ser graduales, es decir, pueden ser impuestos mediante incentivos o 
sanciones negativas incorporadas en sistemas normativos dotados de coactividad (esta es la visión 
de la teoría del derecho clásica) o bien pueden emerger del conjunto de la realidad social como 
modelos regulatorios, como sucede después de la creación de la red6.  

En un sentido más restringido, sin embargo, la tecnología disponible, especialmente la que afecta 
los modos de pensamiento y expresión, crea el marco antropológico de cognición y 
comunicación dentro del cual se hallan los sistemas de regulación mismos.  

Es en este sentido que suelen aceptarse cuatro grandes marcos generales y sucesivos acerca de 
lo que Richard Susskind denominó hace algún tiempo a grandes rasgos “subestructura 
informacional” : (i) oralidad (comunicación por medio del habla) , (ii) escritura simbolismo 
ideográfico o gramatical), (iii) imprenta (reproducción mecánica de la escritura y de la imagen), 

 
6  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf  Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015. Pompeu Casanovas  es 
Director de Investigación Avanzada en el Instituto de Derecho y Tecnología .Director del grupo de investigación 
GRC IDT-688 CIRIT, y Profesor de Filosofía del Derecho en la Universidad Autónoma de Barcelona; a quien le 
agradezco la narración de este texto magnífico que he leído e interpretado para el presente trabajo…enriqueció mi 
juicio y mi metodología de investigación académica. 

http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_INTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_INTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_INTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf
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(iv) tecnologías de la información (automatización del modo de capturar, compartir y comunicar 
información).  

Susskind no está solo en la tarea de reformular la concepción de la naturaleza de la regulación y 
del derecho. El trabajo de los filósofos, antropólogos y sociólogos de la segunda mitad del siglo 
XX también ha tendido a subrayar la transformación profunda que el desarrollo del simbolismo 
y el conocimiento provoca en la construcción de las sociedades humanas7.  

En la actualidad, hay una convergencia entre el estudio de la inteligencia natural y la artificial. En 
realidad, siguiendo su movimiento habitual, la atención de la IA, como siempre, sigue altamente 
focalizada en los resultados de la ciencia empírica. Sólo que se ha desplazado del 
antropocentrismo inicial de los años setenta y ochenta a un contexto de referencia más amplio, 
donde las ciencias cognitivas siguen siendo centrales, pero en convergencia con la biotecnología, 
la nanotecnología y otras disciplinas.  

Esto se sigue de la percepción de que el cerebro, para decirlo con Minsky y Luc Steels es más 
un “enorme, ramificado, rápido a paño improvisado” que el fruto de un diseño minuciosamente 
planificado8.  

Este nuevo paradigma (nano-bio-info-cogno: NBIC) se concibe explícitamente como una 
“tecnología con rostro humano”, centrada en las necesidades de los individuos y en las 
posibilidades crecientes de la tecnología aplicadas a fines económicos, sociales, médicos y 
terapéuticos. Inteligencia social, inteligencia incorporada y computación evolutiva, constituyen el 
marco cooperativo donde va a moverse la inteligencia artificial en los próximos años. Y, 
naturalmente, como tendremos ocasión de comprobar, en escenarios dominados por la 
evolución y los problemas de la red9.  

Hay tres líneas de investigación general que parecen particularmente prometedoras.  

En atención al derecho, deben tenerse en cuenta: (i) los sistemas multiagentes [Multi-Agent 
Systems, MAS]; (ii) las instituciones electrónicas (o “instituciones virtuales”); (iii) los sistemas 
computacionales dialógicos. Hay otras dos más, incluidas en el ámbito de lo que se denominan 

 
7  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf , Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015. 

8  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf. Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015. 

9  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf. Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015. 

http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_INTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_INTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_INTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf
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“derecho relacional” [relational law] y que afectan a los sistemas de mediación, negociación y 
gestión y resolución de conflictos.  

Un “agente “es un programa autónomo que reacciona a un ambiente (environment) y realiza 
acciones dirigidas a fines. Un “sistema multiagente” (MAS) es un sistema compuesto por diversos 
agentes que interaccionan entre sí y se dirigen a finalidades y problemas colectivos. Típicamente, 
los MAS presentan características de autoorganización, coordinación y cooperación.  

Por ello su ámbito de simulación básico es el de las denominadas sociedades artificiales, donde 
se producen propiedades colectivas emergentes no programadas en un principio. Los sistemas 
multiagente están específicamente diseñados para alcanzar fines colectivos y reproducir 
características de comportamiento de los grupos humanos. Por ello han recibido últimamente 
atención algunas de sus propiedades cognitivas que habían sido anteriormente consideradas 
como no computables -e.g. las emociones, las intenciones o la capacidad de mentir y engañar-10.  

Hay que añadir a esto que, desde 2005 aproximadamente, el impulso dado a los sistemas 
multiagente desde la IA ha propiciado una reactivación del interés por los sistemas normativos, 
por la estructura lógica de las normas, y por el comportamiento dinámico que muestran los 
agentes inteligentes con relación a ellas.  

Antes éste era un campo casi exclusivamente cultivado desde la filosofía (lógica descriptiva y 
modal) o desde la teoría y filosofía del derecho. Por citar sólo unas pocas, las obras pioneras de 
H.V. Wright en lógica de la acción y, en teoría del derecho, las obras de Alf Ross sobre discurso 
y lógica normativa, y las de Carlos Alchourrón y Eugenio Bulygin sobre sistemas normativos 
siguen siendo una referencia. Pero en estos momentos, el interés se centra en la recuperación 
del marco normativo desde la dinámica concreta de los agentes que se enfrentan a la emergencia, 
interacción, negociación y contradicción normativa en un entorno de simulación o de 
programación (no solamente como cálculo). La atención a las normas sociales y jurídicas se sigue, 
pues, de esta perspectiva. Es lo que los investigadores denominan “sistemas multiagente 
regulados” y la consiguiente “programación orientada a las normas”. El análisis se basa en la 
posibilidad de regular las interacciones y, de manera más abstracta, en la “computación como 
contrato”, una semántica de aplicación exhaustiva de reglas sobre actos de habla emitidos por 
los agentes.11  

Desde el principio, la IA & D nació con el objetivo de solucionar un conjunto de problemas 
específicos que se plantean en el ámbito jurídico. Algunos de estos problemas son conocidos y 
persisten hasta hoy: la organización de las grandes bases de datos, la clasificación y ordenación 
de textos jurídicos que varían con el tiempo (leyes, reglamentos, sentencias...), el interfaz con los 
distintos tipos de usuarios, el modelado de las operaciones realizadas por los agentes políticos 

 
10  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf. Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015. 

11  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf. Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015 



 61 

Volver al índice 

(legística) y jurídicos (razonamiento judicial, razonamiento por casos, resolución de problemas), 
el modelado de determinados ámbitos del conocimiento jurídico (especialmente en derecho 
financiero y en cálculo de tasas e impuestos), el modelado de la argumentación razonable en 
función de normas o de precedentes.  

Con el nacimiento de las grandes bases jurídicas de datos, privadas o públicas, en los años setenta 
y ochenta, el interés por los sistemas de clasificación en bases relacionales se incrementó.  

Los precedentes son muchos y distintos para cada país. En los años sesenta, este campo se 
denominó jurimetría. En los años setenta y ochenta empezó a ser conocido como informática 
jurídica.12   

Pero, más allá de la documentación y de la archivística, que se enfrentan por cierto a problemas 
que están siendo retomados hoy por la investigación semántica, la IA se centró casi desde el 
principio en los problemas planteados por el modelado del conocimiento, los conceptos, la 
argumentación y el razonamiento jurídicos. Empezando por su contenido, forma y 
representación. En 1990, Edwing Rissland definía la IA como “el estudio de los procesos 
cognitivos utilizando los marcos conceptuales y los instrumentos de la ciencia computacional”. 
Sus precedentes se remontan a la lógica griega, a la tópica y retórica latina y medieval, y al 
formalismo de Pascal y Leibniz. Quizás podríamos restringir un poco más el ámbito si 
limitáramos la investigación al modelado y automatización del discurso jurídico. Es decir, al 
modelado de la racionalidad subyacente a los textos, funciones, procesos y operaciones 
jurídicas.13  

8. CONCLUSIONES 

La Inteligencia Artificial y los sistemas expertos legales, son paralelos entre sí (la primera 
constituye un verdadero diálogo con el usuario; el segundo resuelve problemas), pero establecen 
un gran avance tecnológico hacia el futuro de la e-justicia, si se utilizan de manera razonable y 
proporcional; sin olvidar el sentido de la Infoética, y de que la ciencia debe estar al servicio del 
hombre, para mejorar su calidad de vida y brindarle aspectos positivos a la evolución de la 
civilización….no que el mismo sea dominado por el mundo virtual…. 

La digitalización de los procesos judiciales constituye una evolución jurídico-científica, capaz de 
unir de la manera más impensada la concepción clásica de los procesos judiciales, con las 
maravillas técnicas de la innovación moderna, producto de la mente y la acción creadora del 
hombre, incorporando medidas de seguridad informática adecuadas para la protección de los 
datos personales, y siempre respetando las vigentes garantías constitucionales y los derechos 
humanos, pilares de un estado de derecho y democrático. 

 
12  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf. Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015. 

13  Spector, Ezequiel. Fabra, Jorge. “Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para 
todos y para cada uno”. De  “Manual de Filosofía y Teoría del Derecho”. Tomo I, Capítulo XXV, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 467-521.  Sitio web: 
http://www.researchgate.net/profile/Pompeu_Casanovas/publication/258839086_DERECHO_TECNOLOGA_I
NTELIGENCIA_ARTIFICIAL_Y_WEB_SEMNTICA._UN_MUNDO_PARA_TODOS_Y_PARA_CADA_
UNO/links/0c96052928f3d397cf000000.pdf. Fecha de consulta del sitio: 11/5/2015 
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La capacitación de los agentes judiciales requiere la adquisición de conocimientos informáticos 
y tecnológicos para adaptarse a esta nueva realidad; como también nuevas formas de 
organización laboral, como cooperación entre las diferentes áreas específicas de trabajo. Y 
fundamentalmente, la capacidad de los individuos para enfrentar problemas y encontrar 
soluciones prácticas, aprendiendo unos de los otros y nutriéndose en ese aprendizaje y 
conocimiento mutuo, para beneficiar a la Justicia, y sobre todo, para crecer personalmente. Una 
sociedad que evoluciona en sus pensamientos y actuaciones puede adaptarse a los nuevos 
cambios que vienen y vendrán; sobre todo incorporando el trabajo interdisciplinario y siempre 
teniendo en cuenta las demandas sociales.  

Conforme enseña don Pelayo Ariel Labrada, la resistencia al cambio es universal, atendiendo 
que el temor a lo nuevo constituía uno de los principales motivos por los que en la justicia en 
algunos lugares se trabajaba de la misma manera hace décadas.  Sigue existiendo en algunos 
lugares una vocación de seguir haciendo siempre lo mismo, en la creencia de que es más fácil 
así. 

La justicia debe seguir el camino del cambio positivo.  Con o sin certificación; lo importante es 
darse cuenta de cuáles son las tareas improductivas. Basta eso para empezar.  

El recurso humano es el valor más importante con que cuenta una institución, aún más 
importante que las herramientas materiales. Como explica el Maestro Pelayo, con la motivación 
precisa, y una adecuada previsión y organización estratégica, se pueden explotar dichos recursos, 
maximizándolos, y logrando holísticamente, un juzgado organizado y tecnificado, integrando el 
elemento informático de manera natural. Esto se materializa, mediante la adecuada capacitación 
de todos los actores judiciales (no sólo el personal), e introduciendo conceptos de management 
a la tarea judicial, sin perder de vista las bases jurídicas y éticas.  

El sistema judicial, no debe estar al margen del humanismo; la sensibilidad es esencial para lograr 
el respeto y promoción de los Derechos Humanos de la comunidad global y de nuestra querida 
América Latina, no solo por el presente, sino el futuro de las generaciones, para que se formen 
en valores y espíritu democrático.
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PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO EN PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, ARGENTINA – BIBIANA BEATRIZ LUZ CLARA a 
(ARGENTINA) 

 

El Dr. Pelayo Ariel Labrada ha sido un pionero en el estudio, análisis e investigación del Derecho 
Informático y de la gestión electrónica ágil para el servicio de justicia, en la búsqueda por la 
eficiencia para brindar lo mejor. Su destacada trayectoria, hace que me sienta honrada de haber 
sido convocada para agregar un artículo en este libro en su homenaje. Un gran honor poder 
participar en este recordatorio para quienes siempre lo llevaremos en nuestra memoria.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el mundo se han producido fuertes cambios tecnológicos en estos últimos años, los que se 
vieron potenciados de manera extraordinaria por la pandemia del Covid 19, en todos los 
ámbitos.  

El servicio de justicia es uno de ellos, que debió adaptarse a su versión electrónica, para lograr la 
simplificación de los trámites en pro de la búsqueda de la tan ansiada eficacia. Para ellos se 
vienen realizando desde hace ya tiempo distintas acciones que procuran el desarrollo tecnológico 
del Poder Judicial más acorde a las necesidades del siglo XXI.  

En este pequeño trabajo en homenaje al Dr. Pelayo Ariel Labrada, quien fue un pionero en 
ocuparse de estos temas, hablaremos del algunos de estos avances en Argentina. 

En nuestro país, el procedimiento civil y comercial fue evolucionando y transformándose desde 
su versión en papel a su nuevo formato electrónico, a lo largo de varios años. 

Pero es cierto que aún no se ha independizado totalmente del papel, pues se requiere la reforma 
del código de rito, para su implementación total, aunque como las reformas legislativas demoran, 
y a veces más de lo deseable, las modificaciones incorporadas se han ido sumando a través de 
distintas acordadas de la Corte.  

De todos modos, la reforma del código de procedimientos en lo civil y comercial se encuentra 
en curso, mediante el estudio de los anteproyectos de ley en tal sentido, tanto a nivel nacional 

como provincial, los que se encuentran siendo analizados con miras a su posterior aprobación. 

En la provincia de Buenos Aires, ya la ley 141421, había implicado modificaciones permitiendo 
la confección de las cédulas de notificación en formato electrónico.  

 
a  Doctora en Derecho Procesal (Univ. Salamanca), Magister en Derecho de Internet (Instituto Europeo 
Campus Stellae), Abogada, Mediadora y arbitro. Docente e Investigadora. Vicepresidente de FIADI. 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

1  Reglamentado su uso por la AC. SCBA 3540/11. 

http://www.scba.gov.ar/servicios/Acuerdo%203540-11%20-%20Reglamentaci%C3%B3n%20para%20la%20Notificaci%C3%B3n%20Electr%C3%B3nica.doc
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El inicio de la transformación del procedimiento a su versión electrónica empezó con la 
aprobación del sistema de presentaciones y notificaciones electrónicas en 2012, mediante la Res. 
SCBA. 1827/12, para luego de forma paulatina ir incrementando la virtualización. Esto a 
consecuencia de que el área jurídica es una actividad con costumbres muy tradicionales, por lo 
que se generó una fuerte resistencia a los cambios tecnológicos por muchos de sus participantes, 
a los que les costó bastante integrarse a las nuevas modalidades. 

De todos modos, el avance tecnológico es imparable y se sigue desarrollando, sin importar 
quienes puedan quedar en el camino desactualizados y por lo tanto con serios inconvenientes 
para desarrollar las tareas que hasta poco tiempo atrás habían llevado adelante normalmente. 

A sabiendas de estas circunstancias, se fue implementando la virtualización, de acuerdo con un 
cronograma progresivo, 2  hasta llegar, como hacemos hoy en día, al envío de los escritos 
electrónicos firmados digitalmente mediante el sistema de firma digital3. Para ello se utiliza por 
los magistrados y miembros del Poder Judicial que lo requieren, y por los letrados matriculados, 
un dispositivo denominado token, que contiene el certificado de firma digital. 

El certificado de firma digital, que otorga la autoridad de certificación, consta de un par de claves 
de criptografía asimétrica, una clave publica y una clave privada. La primera de ellas la tiene el 
certificador licenciado, que en este sistema depende de la Corte, para poder ser verificada en su 
autenticidad. La clave privada queda en poder y bajo absoluto control del firmante, en este caso 
los magistrados y abogados de la matricula, quienes para poder utilizarla deben descargar los 
controladores - drivers- al dispositivo ( PC, laptop, etc.) que van a utilizar para enviar documentos 
escaneados, notificaciones, oficios y escritos electrónicos firmados digitalmente.  

Mediante el uso del sistema infraestructura de firma digital, se asegura la integridad de los 
documentos digitales4 que se envían encriptados. También se reconoce la autoría, autenticidad 
y no repudio, de los documentos firmados de este modo, cualidades que identifican a la firma 
digital, de acuerdo con los artículos 7, 8 y 9 de la ley 25506. 

La firma digital es denominada en otros países, como firma electrónica avanzada. 

 
2  2 de marzo del 2015: todas las dependencias administrativas y jurisdiccionales de la Suprema Corte de 
Justicia y órganos del fuero Civil y Comercial, Contencioso Administrativo, de Familia, del Trabajo y Justicia de 
Paz. 4 de mayo del 2015: Para los entes públicos Provinciales. 1 de Julio de 2015: Para los entes públicos del Estado 
Nacional. 1 de septiembre de 2015: Para las municipalidades. 1 de febrero de 2016: Letrados y Auxiliares de la 
Justicia. 

3  La Suprema Corte de Justicia en Acuerdo 3886/18 resolvió aprobar el "Reglamento para las presentaciones 
por medios electrónicos" como Anexo Único, y que se aplicará en forma obligatoria a todos los procesos en los 
que rija el régimen de escritos previsto en el Libro I, Título III, Capítulo II del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Provincia (v Decreto Ley Nº 7425/68, Leyes Nº 11.653, 12.008, 13.928, modificatorias y complementarias. 

4  La ley 25506 define en su art. 6 al documento digital: “Se entiende por documento digital a la 
representación digital de actos o hechos, con independencia del soporte utilizado para su fijación, almacenamiento 
o archivo. Un documento digital también satisface el requerimiento de escritura”. 

 

http://www.scba.gov.ar/servicios/presentaciones/documentos/Res1827-12.pdf
http://www.scba.gov.ar/servicios/presentaciones/documentos/Res1827-12.pdf
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La ley de firma digital la equiparó a la firma manuscrita, y el nuevo Código Civil y Comercial 
indica en su artículo 2885 que todos los documentos electrónicos para ser considerados válidos 
deben estar firmados digitalmente, con lo cual ésta se vuelve un requisito ineludible. 

Contamos con la ley 255066 de firma digital desde el año 2001, luego reglamentada en 20027, 
aunque el uso efectivo del sistema empezó, bastante tiempo después, tal vez por las exigencias 
impuestas para acceder a la licencia de certificador licenciado, tanto en cuanto al nivel de 
conocimientos tecnológicos, como a la solvencia económica a demostrar para hacer frente a 
posibles fraudes o situaciones por las que pudiere tener que responder en caso de producirse 
alguna negligencia que provoque daños a terceros. 

La ley 25506, ha sufrido desde su sanción hasta nuestros días, algunos cambios, con la finalidad 
de optimizar los sistemas y recursos, acompañando el avance de la informática. 

Volviendo al procedimiento electrónico, los cambios efectuados, han permitido reducir 
sensiblemente los tiempos de las tramitaciones, en las cuales las notificaciones y sus demoras 
demandaban hasta un sesenta por ciento del tiempo que requiere la gestión y resolución de las 
causas. Hoy es necesario que desde la primera presentación se constituya el domicilio 
electrónico8, por cada letrado, al cual serán enviadas las notificaciones electrónicas. En fecha más 
reciente, durante 2021, se ha agregado al sistema la posibilidad de contar con resoluciones 
autonotificables lo que acorta aún más los tiempos muertos a la espera de los resultados de los 
envíos. 

Desde el año 2016 se hizo obligatoria la constitución de domicilio electrónico, y el uso del 
dispositivo criptográfico de firma digital para las presentaciones electrónicas que realicen los 
abogados matriculados en los Colegios de Abogados de los distintos departamentos judiciales de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Uno de los logros más interesantes sobre todo en momentos de crisis sanitaria como el que trajo 
la pandemia, fue el de tornar innecesaria la presencia de los letrados y empleados de estudios 
jurídicos que a diario concurrían a los tribunales para entregar escritos y documentación para 
agregar a los expedientes, ya que todo se hace digitalmente. 

Es cierto que en ocasiones el sistema se ha visto saturado y hasta colapsado por el gran número 
de personas que se conectan para revisar y enviar electrónicamente presentaciones, lo que en 
algunas oportunidades obligó a la Corte a declarar como inhábiles los días en que el sistema 
sufrió dichos inconvenientes, pero la mejora de todos modos es notable, así como el ahorro de 
tiempo a los profesionales  y a los empleados de los juzgados que el tiempo de atención 
personalizada lo pueden utilizar para otras tareas. 

 
5  ARTICULO 288.- Firma. La firma prueba la autoría de la declaración de voluntad expresada en el texto 
al cual corresponde. Debe consistir en el nombre del firmante o en un signo. En los instrumentos generados por 
medios electrónicos, el requisito de la firma de una persona queda satisfecho si se utiliza una firma digital, que 
asegure indubitablemente la autoría e integridad del instrumento. 

6  Que actualizada se puede visitar en  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-
999/70749/texact.htm accedida 14/7/2019. 

7   Mediante el decreto 2628/2002 http://www.saij.gob.ar/2628-nacional-decreto-reglamentario-ley-25506-
sobre-firmadigital-dn20022002628-2002-12-19/123456789-0abc-826-2002-2002soterced accedido 12/7/2019. 

8  El domicilio electrónico debe ser único para cada letrado. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-999/70749/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-999/70749/texact.htm
http://www.saij.gob.ar/2628-nacional-decreto-reglamentario-ley-25506-sobre-firmadigital-dn20022002628-2002-12-19/123456789-0abc-826-2002-2002soterced
http://www.saij.gob.ar/2628-nacional-decreto-reglamentario-ley-25506-sobre-firmadigital-dn20022002628-2002-12-19/123456789-0abc-826-2002-2002soterced
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Todos los cambios indicados, se encuadran en el marco del “Programa Justicia 20209 y Justicia 
Abierta”, que el gobierno nacional desde hace unos años comenzó a desarrollar, con la finalidad 
de cumplir con la agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 
El programa fue premiado por la OCDE10, como uno de los casos más innovadores del mundo 
de Gobierno Abierto. 

El Programa incorporó una plataforma digital del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Nación, República Argentina, que, funcionando a través de la participación ciudadana, 
constituyó un espacio de diálogo, en el cual fueron debatidas muchas de las propuestas para la 
mejora del servicio de justicia, promoviendo políticas de transparencia y participación ciudadana, 
en sus diversos ejes, mientras se realizaban los cambios. 

2. INICIO Y TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

En la actualidad, el procedimiento desde su inicio es electrónico, debiendo ingresar los datos a 
una planilla para recepción de las nuevas causas donde se cargan los datos de las partes y la 
materia,11  y si corresponde el pedido de sorteo de mediador, ya que desde mediados de los años 
noventa en la ciudad de Buenos Aires12, y desde mayo de 2012 en la provincia de Buenos Aires, 
se instrumentó el sistema de mediación prejudicial obligatoria13. Este sistema procura que los 
conflictos entre las partes puedan ser resueltos en una instancia prejudicial, lo que permite que 
las partes puedan mantener sus relaciones a futuro a través de un acuerdo para lo cual cuentan 
con el apoyo y ayuda de un mediador capacitado al efecto.  El sistema también fue impuesto por 
la necesidad de sacar del ámbito de los tribunales un gran número de causas, que podrían ser 
solucionadas en un ámbito más privado y confidencial, aligerando las tareas de los juzgados 
cargados de causas, lo que implica demoras en los tiempos de las resoluciones. 

El ingreso de las causas se identifica con un número de código, según la materia de que se trate, 
y siempre que se encuentre dentro de las que pueden ser llevadas a mediación por no estar 
comprometido el orden público, se procede al sorteo del juzgado interviniente y del mediador.  
Existe un listado de materias que deben someterse al sistema de mediación prejudicial 
obligatoria. 

El sistema se estructuró primero mediante el proceso de formación de mediadores, mediante 
cursos de posgrado en mediación dictados por las Universidades y los Colegios de Abogados. 
Los profesionales de la mediación debieron cursar y aprobar un curso de dos años de duración, 
compuesto de teoría y práctica. Luego de aprobado el mismo, quienes desearan matricularse 
deberían rendir un examen ante el Ministerio de Justicia, que es el organismo encargado de 
otorgar las matrículas, cuyo número es limitado, ya que se ha fijado un cupo acotado, para 
componer el listado de integrantes mediadores. 

Cada cierto periodo de acuerdo con las necesidades del sistema, se abre la oportunidad a quienes 
estén interesados, de presentarse a rendir examen, para integrar el listado de mediadores 
prejudiciales, a quienes luego de aprobado se otorga un carnet habilitante. Así se van cubriendo 

 
9  https://www.justicia2020.gob.ar/ 

10  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

11  Planilla Inforec, que se presenta ahora en su nuevo formato electrónico. 

12  Mediante la sanción de la Ley de Mediación y Conciliación 24.573, en 1995 
http://www.cpacf.org.ar/lmp.php?sec=lmp_mediacion accedido 12/7/2019 

13  Mediante la ley 13591 http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-13951.html accedido 14/7/2019 

https://www.justicia2020.gob.ar/
http://www.cpacf.org.ar/lmp.php?sec=lmp_mediacion
http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-13951.html
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las vacantes que siempre se producen, por algunos mediadores que se alejan de la profesión por 
distintos motivos.14 

El sistema de mediación prejudicial obligatoria (MPO), en sus comienzos, tuvo que soportar las 
críticas de quienes creyeron que iba contra los principios de la mediación, que por esencia es 
voluntaria. Este punto en general es refutado, indicándose que lo único que es obligatorio, es 
presentarse a la primera audiencia de mediación, y que si alguna de las partes no desea continuar 
en la misma se puede pedir el cierre de dicha instancia para continuar con el proceso judicial 
ante el juez que ya se encuentra designado. Sólo se debe acompañar el acta de cierre de la 
mediación como prueba de su realización, y el juzgado dará curso al inicio de las actuaciones.  

Si las partes en algún momento durante el proceso quisieran intentar un acuerdo, podrán solicitar 
la reapertura de la mediación, presentando un escrito en tal sentido, y también el juez tiene 
facultades para ordenar la reapertura de la mediación si lo considera necesario. 

Algunas otras personas criticaron el sistema con otro argumento, viendo en la mediación 
prejudicial una traba al libre acceso a la justicia, indicando que encarecería los costos del proceso, 
ya que al mediador deben pagarle las partes, en base a una escala de honorarios fijada por ley, 
escala que a poco de fijada fue reducida 15 , justamente para evitar agravar los gastos, y 
recientemente nuevamente modificada con nuevas reducciones en los honorarios. 

Con la finalidad de ingresar las causas y desarrollar el procedimiento de mediación se elaboró 
un software de gestión denominado “Sistema Mediare” 16 ,  que permite el ingreso de los 
expedientes, mediante un código de barras que carga automáticamente los datos de las partes, 
sus letrados y materia y juzgado designado.  

Este software también permite la realización de modelos de audiencias y de notificaciones, pero 
no su envío electrónico, sino aun papel ya que se envían a los domicilios reales de los requeridos, 
los que a ese momento no han constituido domicilio electrónico. 

El programa incluye la posibilidad de cargar las audiencias, e indicar quienes se encuentran 
presentes en ellas, en tiempo real, realizar las actas, ya sea de la audiencia o de cierre de la 
mediación, con o sin acuerdo, y enviarlas instantáneamente al Ministerio de Justicia, quien lleva 
el control del sistema, y realiza la estadística de las causas en trámite, y los resultados obtenidos. 

Desde la plataforma mediare se pueden descargar modelos de actas, de convenio de 
confidencialidad, de cedulas de notificación, y dispone de un código QR que aparece en el acta 
de cierre para su identificación, y también en las cédulas.  

Las actas de audiencias y acuerdos, aún se suscriben con firma ológrafa, pues no se cuenta aún 
con el sistema de firma digital en las mismas, ni su envío electrónico al juez de la causa para su 
conocimiento y homologación. Lograr el cumplimiento de este punto sería de suma importancia 
para la virtualización total del sistema de mediación prejudicial, lo que facilitaría completamente 
las tramitaciones. 

Pasados todos estos años desde su instrumentación, el sistema ha logrado resolver más de treinta 
por ciento de las causas que se inician y que de otro modo estarían engrosando el número de 

 
14  Jubilación; renuncia al listado de mediadores; muerte; traslado a otra jurisdicción; enfermedad, etc. 

15  Decreto 43/2019 articulo 31. https://colabdol.com.ar/wp/archivos/639 accedido 14/7/2019. 

16  Que se puede acceder en el sitio http://www.mediaciones-ba.org.ar/  

https://colabdol.com.ar/wp/archivos/639
http://www.mediaciones-ba.org.ar/
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expedientes en trámite en los tribunales, con lo cual se ha logrado fortalecer el acceso a la justicia 
y dando una respuesta más acorde a los justiciables, en cuanto a tiempos, menores costos, ya que 
quienes acuerdan ni siquiera ingresan al proceso, y la preservación de las relaciones entre las 
partes a futuro. 

Otro de los avances que el Programa de Justicia 2020 promovió, es el de cambiar el sistema de 
escritura por el de la oralidad en el procedimiento, la fijación de audiencias de conciliación 
previo a la fijación de la apertura a prueba, donde en un importante número de casos se logran 
acuerdos, cuando las audiencias son atendidas personalmente por el juez de la causa.  Éste 
presenta a las partes la situación del expediente, escucha sus propuestas, y si no se logra llegar a 
un acuerdo, se decide que pruebas son conducentes y cuales no entre las ofrecidas por las partes, 
y en consecuencia se desisten o se proveen para su producción. Una vez producidas las pruebas 
informativas y periciales, se fija la audiencia de vista de causa, donde declaran los testigos y las 
partes. Dicha audiencia será filmada y grabada para su posterior estudio, y se pasarán los autos 
para dictar sentencia. 

Los expedientes electrónicos pueden ser visualizados desde una mesa virtual17, a la cual se 
ingresa mediante un usuario y contraseña, cuyo funcionamiento comenzó aún antes de la 
implementación del sistema de envío de presentaciones electrónicas con firma digital. 
Actualmente a las consultas de los expedientes y su estado, se puede acceder también mediante 
el dispositivo criptográfico token, por medio del portal de notificaciones de la Suprema Corte 
de la provincia de Buenos Aires. 

Vemos de acuerdo con todo lo aquí relatado que se han hecho hasta el momento, muchos 
cambios en busca de la eficacia procesal, aunque no es suficiente aún, y muchos aguardan todavía 
por materializarse, buscando agilizar el servicio de justicia y ajustarlo a la era digital, brindando 
mayor transparencia y facilidades para la sociedad que lo reclama. 

  

 
17  MEV : https://mev.scba.gov.ar 

https://mev.scba.gov.ar/
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PROCESSO EM REDE ORIENTADO A DADOS - JOSÉ EDUARDO 
DE RESENDE CHAVES JÚNIORa (BRASIL) 

  

El Dr. Pelayo era un precursor de las nuevas tecnologías aplicadas al Derecho. Una gran pérdida 
para toda América Latina.b 

 

1. INTRODUÇÃO 

Na era da vigilância pós-panóptica é importante desenvolver operadores conceituais específicos 
para o Direito Processual, com a finalidade de prepará-lo contra o uso de uma jurimetria 
estratégica, calculista, que, por um lado, comoditiza o acesso aos direitos e, por outro, escalona 
a sua inefetividade, tarifando o descumprimento da lei, a fim de otimizar a esfera da ilicitude, da 
fraude, enfim,  de ampliação, até o limite, do uso clandestino do processo judicial. 

Não obstante tenha se revelado o potencial de cristalizar preconceitos da inteligência artificial, 
que estavam embaciados nas bases de dados dos juízes humanos, agora começam a ser 
desvelados pontos positivos, em estudos alvissareiros que prometem reduzir seus vieses 
prejudiciais e priorizar a observância aos direitos fundamentais. 

A economia mundial ingressou na era da economia pós-material e orientada a dados. Estudo 
publicado em 2019 sobre o índice S&P500 indica que, em 2018, 84% dos maiores ativos das 
bolsas de valores de Nova York e Nasdaq já eram constituídos de bens intangíveis, constituídos 
sobretudo por softwares, algoritmos, dados, marcas e patentes1. Nesse contexto, a racionalidade 
que informa a teoria processual sofre, evidentemente, os influxos dessa viragem tecnológica do 
processo. Parafraseando Boaventura Santos, há nessa transição da teoria do processo energias 
de emancipação, mas também de dominação. A tarefa da doutrina é, de forma analítica, qual 
coruja hegeliana, reconstruir de forma crítica a história do pensamento da tecnologia no processo 
judicial, após – e só após – o entardecer do mundo da emergência e da inovação. O direito 
sempre esteve a reboque da realidade. 

A coruja, a metáfora do conhecimento para HEGEL, como se sabe, parte do mito da Deusa 
Athena – Minerva em Roma – que se fez humana, para convencer os humanos a respeitarem os 
deuses, mas foi vencida pela habilidade de Arachne de tecer teias. Pode-se arriscar a afirmar que 
as teias e as redes ressurgem da mitologia greco-romana como habilidade essencialmente 
humana, como potência virtual para superar a transcendência. A imanência da rede, em releitura 
de ESPINOSA, como potência (potentia) contra a atualização do poder (potestas); contrapoder 

 
a  Professor convidado do Programa de Pós-graduação (mestrado e doutorado) da UFMG e Professor 
Adjunto do IEC-PUCMINAS. Doutor em Direitos Fundamentais. Advogado. Desembargador aposentado do 
TRT-MG. Diretor do Instituto IDEIA – Direito e Inteligência Artificial. Coordenador das obras “Comentários à 
Lei do Processo Eletrônico” (2010) & “Tecnologias Disruptivas e a Exploração do Trabalho Humano (2017). 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada [en línea]  http://pelayo-ariel-
labrada.blogspot.com/2014/07/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam.html 

1  2019 Intangible Assets Financial Statement Impact Comparison Report GLOBAL EDITION Sponsored 
by Aon Independently conducted by Ponemon Institute LLCPublication. Disponível em 
https://www.aon.com/getmedia/60fbb49a-c7a5-4027-ba98-0553b29dc89f/Ponemon-Report-V24.aspx acesso em 22 
dez 2019. 

http://pelayo-ariel-labrada.blogspot.com/2014/07/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam.html
http://pelayo-ariel-labrada.blogspot.com/2014/07/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam.html
https://www.aon.com/getmedia/60fbb49a-c7a5-4027-ba98-0553b29dc89f/Ponemon-Report-V24.aspx
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diria NEGRI. 

A potência virtual de emancipação da sociedade em rede tem um outro lado da moeda: o 
enredamento. Os fluxos da rede são emanações de sua potência e de seu poder. NEGRI nos 
revela a disputa política entre a potência constituinte e o poder constituído; tanto poderes 
públicos, como poderes econômicos, que cooptam, cristalizam e paralisam a potência da 
multidão conectada. 

A inteligência artificial, de aprendizado, passa a ser tecida, instrumentalizada, para captura e 
armazenamento de dados sociais na rede. Não há mais especificidade de dados sensíveis; na era 
do Big Data, todos os dados são sensíveis, bio e psicopolíticos. Informação é poder (potestas) e 
potência (potentia); megadados capturados em rede, são escrutinados e transformados em 
megapoderes. 

O processo tradicional pressupunha o entrecruzamento da democracia e o direito, sintetizados 
no conceito de Estado Democrático de Direito. O processo virtual pressupõe a compreensão 
prévia da imbricação entre democracia digital e os direitos da cidadania em rede. Pode ser 
atualização da potência do constitucionalismo dialógico e cooperativo, mas em consideração à 
limitação dos poderes de enredamento, das redes e dos dados. Direito é limite, limite do poder, 
e até mais do que isso, pode-se pensar mesmo em contrapoder (rectius: potentia) ao poder 
computacional. 

A democracia tradicional contenta-se pragmaticamente com a democracia representativa. A 
democracia digital vai além e já cogita da democracia direta, participativa e em tempo real, em 
outras palavras, pressupõe a intervenção ativa, interativa e virtual do cidadão na política 
institucionalizada, até mesmo na elaboração e votação das leis. 

Desse caldo da sociedade virtual é que eclode o processo eletrônico, não propriamente de sua 
automação, muito embora como decorrência dos meios dela oriundos. Os otimistas miram a 
automatização dos atos processuais e a sustentabilidade ambiental. Os pessimistas fazem 
cogitações sobre a perda da dimensão humana do processo. 

Nem apocalíptico, nem integrado. Não se trata de desinventar o computador, de um 
obscurantismo tecnológico apocalíptico, tampouco de mergulhar na ingenuidade do triunfalismo 
deslumbrado e integrado. Est modus in rebus, sunt certi denique fines. 

A automatização é um aspecto muito relevante, mas que nem de longe pode se apresentar como 
solução para a complexidade de demandas e conflitos que envolvem a sociedade 
contemporânea. Automatizar mecanicamente procedimentos e decisões, além disso, é uma via 
rápida para alcançar a completa falta de legitimação social do Judiciário brasileiro. O que não 
significa que não se possa vislumbrar um futuro promissor no desenvolvimento de ontologias 
jurídicas ou até mesmo na formulação de algoritmos argumentativos, como ferramentas para 
atenuar a subjetividade arbitrária das decisões humanas. 

O aprendizado de máquina, a partir do big data forense, coletado tanto de forma legal, como de 
maneira paralegal, vem impactando também o processo judicial, seja por meio de robôs de 
acesso à justiça e recorribilidade, como também pelas novas ODR – Online Dispute Resolution. 
Muito embora tenham muito a contribuir, é importante considerar que tal modalidade de 
inteligência artificial não está isenta dos vieses humanos, ao contrário disso, o aprendizado de 
máquina tende até mesmo a cristalizar preconceitos e vieses cognitivos. 

Por outro lado, não há qualquer incompatibilidade entre a informática e a nossa dimensão 
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humana. O conhecimento em geral e, especificamente, a ciência da computação é uma inerência 
tão humana quanto a dignidade das pessoas. Não há entre tais instâncias qualquer antinomia, 
senão uma forte relação de interatividade. ORTEGA Y GASSET observou, em sua meditação 
sobre a técnica, que o “homem sem técnica, isto é, sem reação contra o meio, não é um homem.” 

A despeito da imanência humana da tecnologia, o que nos parece decisivo no processo 
eletrônico – inclusive para efeitos da construção de uma nova teoria geral para o processo – não 
é propriamente seu viés tecnológico, mas, sim, sua característica reticular, ou seja, o fato de ser 
um processo em rede, acessível pela rede mundial de computadores e, como tal, beneficiário da 
«inteligência coletiva» (LÉVY), mas também sujeito a todo tipo de afetos e afetações das redes 
sociais. 

A conexão mais do que um influxo processual tende a se consolidar como direito material 
humano, como se vê, por exemplo da Resolução A/HRC/C/L.20 do Conselho de Direitos 
Humanos da ONU, do qual o Brasil faz parte, firmada em julho de 2016, que justamente enfatiza 
a conectividade, ou seja, o imperativo da plena conversão do mundo dos direitos desconectados 
num ordenamento jurídico em rede – “the same rights that people have offline must also be 
protected online”.  

Mas a par da proteção do acesso à internet e a imposição da transparência e da distribuição 
reticular da informação digital, erige-se, concomitantemente, um sistema nacional e transnacional 
de regulação contra o tratamento de dados pessoais. É a grande tensão contemporânea, tanto do 
ponto de vista jurídico, como político, social e econômico, ou seja, a tensão entre transparência 
e livre circulação, de um lado, e o cuidado e proteção dos dados, por outro.  

O processo eletrônico é muito mais um «rizoma»2 do que uma mera estrutura ou um sistema. 
Inter e extraoperabilidade são faces operacionais da plataforma processual. O processo virtual é 
um workflow rizomático que nos convida a pensar no fluxo incessante entre ato e potência de 
um processo pós-estruturalista, aberto e em contato (rectius: em «conexão») com o ponto de 
vista externo do direito e do processo. É a possibilidade de conexão dos autos com o mundo, 
tanto com o mundo dos fatos, como dos direitos efetivos, possibilidade essa que, a seu turno, 
altera e afeta profundamente a racionalidade, as características e a principiologia da teoria geral 
do processo, como se pretende demonstrar no desenvolvimento desta obra. 

O processo eletrônico é multimídia – rectius: ‘unimídia multimodal’ (LÈVY, 1999)3 – e pode 
ser muito diferente daquele em que predomina uma única linguagem (escrita) e uma única mídia 
(impressa no papel). O meio em que se desenvolve o processo não é neutro. Ele afeta e, muitas 

 
2   A ideia de «rizoma» foi pensada por Deleuze & Guattari como uma espécie de modelo das multiplicidades, 
por oposição ao modelo de árvore chomskyano (DELEUZE & GUATTARI, 1995, p. 8). No pensamento 
deleuzeano, as multiplicidades – no plural – são a própria realidade (Ibid., p. 8). A filosofia seria, então, a teoria das 
multiplicidades (DELEUZE,1996, p. 49). A racionalidade pós-estructuralista não é linear, nem dicotômica, mas 
pivotante, como a estrutura do rizoma da botânica. Para os autores, a lógica binária e as relações biunívocas 
dominam a psicanálise, a linguística, o estruturalismo e inclusive a informática, e isso é o que predomina no 
pensamento da árvore-raiz (DELEUZE & GUATTARRI, 1995, p. 13). A figura do rizoma, tomada da botânica, 
foi utilizada para marcar uma diferença com a ideia de árvore-raiz: com uma base, um fundamento e uma estrutura 
linear de desenvolvimento. Estão contidos nessa estrutura princípio, meio e fim (Ibid. p. 33). Há aí também a ideia 
de dicotomia – árvore-raiz. Se tivesse sido escrito alguns anos depois, a ideia da rede mundial de computadores – a 
Internet – seria, sem dúvida, um exemplo de rizoma para Deleuze. É interessante observar que no último texto de 
Deleuze, o tema tratado são justamente as interações entre real e virtual (DELEUZE,1996, p. 49). 

3  LÉVY, Pierre Cibercultura, tradução português Carlos Irineu da Costa – São Paulo: Ed. 34, 1999 – p. 65. 
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vezes, condiciona o conteúdo da mensagem. O meio não é um simples canal de comunicação, 
suas características afetam o conteúdo de maneira muito mais profunda do que supunha nossa 
racionalidade pré-McLuhan, o grande pensador da teoria da comunicação dos anos 60, que 
desvendou muitos mistérios da comunicação humana, ao considerar que os meios (de 
comunicação, de transporte etc.) são extensões do ser humano e, como tais, afetam nosso 
entendimento ou a nossa cognoscibilidade4. 

Conexão, meio e Big Data são novos mecanismos que vieram para habitar a nova teoria geral do 
processo. 

2. AS GERAÇÕES DO PROCESSO ELETRÔNICO 

Em termos didáticos parece útil divisar os sistemas de processo eletrônico em gerações, tomando 
uma pequena analogia da linguagem em voga na tecnologia da comunicação: primeira geração 
(1G), a geração do «foto-processo»; a segunda geração (2G) do «e-processo», a terceira geração 
(3G) do «ia-processo», a 4G do «i-processo» e, no atual desenvolvimento tecnológico, podemos 
já pensar na quinta fase (5G) do «big data-processo». 

A 1G diz respeito aos primeiros sistemas que surgiram, a partir da construção hermenêutica dos 
juízes federais, que partiram apenas de sua criatividade e ativismo judicial, interpretando 
extensivamente o parágrafo segundo do artigo 8º da Lei dos Juizados Federais Cíveis e Criminais, 
Lei 10.259/2001. Tal ativismo acabou inclusive criando as condições favoráveis para a 
promulgação da excelente e visionária lei do processo eletrônico no Brasil, a Lei 11.419 em 
finais de 2006. 

Não obstante a importância histórica e estratégica dessa primeira geração, tal fase se caracterizou 
muito mais pela «imaginalização»5 do que pela automatização. Nessa primeira geração podemos 
pensar muito mais em processo escaneado, que em processo eletrônico. É a lógica do scanner, 
da cópia digital. Mas não se escaneia, não se copia apenas a folha de papel, mas sobretudo a 
lógica do processo de papel, a lógica da escritura. 

Nesse sentido tenta-se simplesmente reproduzir em mídia digital a mesma dinâmica dos autos 
em papel. É como se tentasse transpor um livro para o cinema, simplesmente filmando suas 
páginas, para depois projetá-las na tela gigante, para comoção geral da plateia. 

A mentalidade dos juristas, aferrada em demasia à lógica da escritura, tende a reduzir a 
importância social, política e econômica do computador ao editor de texto, como se fora uma 
antiga máquina de escrever com mais recursos. Mas o computador é muito mais que uma ilha 
de edição textual, é máquina de automação e conexão. 

Na geração do «foto-processo» a visualização das peças e do sistema era no formato “retrato”, 
imitando os autos de papel, ao passo que os monitores de computador estão dispostos no 
formato “paisagem”. Tal disposição, com menor aproveitamento espacial do monitor, tem 

 
4  “é o meio que configura e controla a proporção e a forma das ações e sensações humanas.” Cf. 
McLUHAN, Marshall Os meios de comunicação como extensões do ser humano (underestanding media) São 
Paulo Editora Cultrix – 20 ed, 2011 – p. 23. 

5.  O termo é proposto por PEREIRA (2012). Disponível em 
http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-
automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-
m%C3%A1ximo-apoi Com acesso em 31 OUT 2012. 

 

http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi
http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi
http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi


 74 

Volver al índice 

efeitos maléficos em termos de ergonomia para o usuário, que é obrigado constantemente a rolar 
a tela. 

Na 2G ou geração do «e-processo», já se pensa em termos de «imaginalização mínima» e de 
«automatização máxima» 6 . Nessa fase a ideia de «digitalização» é superada pela de 
«virtualização»7. Aqui começa a ter centralidade a noção de sistema e não apenas de peças 
escaneadas disponíveis para acesso pela Internet. 

Nessa etapa cogita-se ainda do trinômio dados-informação-conhecimento (RUSCHEL, 2012)8, 
no sentido de a última camada – conhecimento – é que efetivamente funciona como suporte e 
facilitador para o exercício da função do juiz. 

Na segunda geração o que está em voga é a automatização de atos ordinatórios e o 
aperfeiçoamento de ferramentas, com inteligência artificial, para auxiliar a decisão judicial e a 
atividade de servidores e advogados. 

Estamos, portanto, ainda no ambiente interno do sistema informático, da plataforma digital. 

Esta etapa tem vários desafios pela frente, pois a maioria dos sistemas, inclusive o PJe, sob a 
coordenação do CNJ, está ainda muito carente de funcionalidades da camada de 
«conhecimento» (RUSCHEL, 2012) ou de «virtualização» (PEREIRA, 2012b). 

Não obstante a 2G seja uma promessa descumprida em vários aspectos, as outras gerações já se 
insinuam, inclusive nos autos de papel. Na verdade as quatro fases se imbricam em todos os 
sistemas existentes, a maioria com predomínio ainda da primeira geração. 

A terceira dimensão do processo eletrônico diz respeito à incorporação da inteligência artificial 
ao processo eletrônico. É ainda muito incipiente, mas já envolve algoritmos argumentativos, mas 
a partir de uma perspectiva da IA por árvore de decisão (decision tree) com pequenas 
perspectivas de obter resultados eficientes, haja vista que demanda um complexo sistema de 
antecipação racional de todas as possibilidades interpretativas, ante um contexto multitudinário 
de variáveis combinatórias entre fatos e normas. 

Mas esse é um caminho para fazer face aos processos repetitivos, uma mecanização da 
decidibilidade, um percurso que talvez não seja o mais adequado para lidar com a disseminação 

 
6  Cf. PEREIRA (2012a). Disponível em http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-
eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-
imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi Com acesso em 17 janeiro 2020. 

7  PEREIRA(2012b) distingue (i)digitalização de (ii)virtualização, no sentido de que a primeira é redução da 
realidade em linguagem binária, ao passo que a segunda consiste em se conferir inteligência ao sistema, in verbis: 
“A digitalização vai no sentido dos bits, a virtualização, como aqui proposta, é um fenômeno que parte dos bits e, 
de maneira inteligente, chega a modelos de representação e a processos de tratamento da informação acessíveis e 
confortáveis para os humanos. O destinatário é o homem, a máquina não trivial do processo (Foerster).” 
Divergimos da ideia de virtualização sustentada por PEREIRA, pois no parece que se limita ao sistema. O virtual, 
a partir de DELEUZE, alcança, a nosso sentir, um sentido mais amplo, que atravessa o sistema e conecta os autos 
ao mundo.  

8  Tese submetida ao Programa de Pós-graduação em Engenharia e Gestão do Conhecimento da 
Universidade Federal de Santa Catarina em Fevereiro de 2012 como requisito parcial para a obtenção do título de 
Doutor em Engenharia e Gestão do Conhecimento. Orientador: Prof. Dr Aires José Rover. Coorientador: Prof. 
Dr. José Leomar Todesco. Disponível em http://btd.egc.ufsc.br/wp-
content/uploads/2012/08/AirtonJoseRuschel2012_206pg1.pdf , com acesso em 27 maio 2017. 

 

http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi
http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi
http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/processo-eletr%C3%B4nico-m%C3%A1xima-automa%C3%A7%C3%A3o-extraoperabilidade-imaginaliza%C3%A7%C3%A3o-m%C3%ADnima-e-m%C3%A1ximo-apoi
http://btd.egc.ufsc.br/wp-content/uploads/2012/08/AirtonJoseRuschel2012_206pg1.pdf
http://btd.egc.ufsc.br/wp-content/uploads/2012/08/AirtonJoseRuschel2012_206pg1.pdf
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dos microconflitos.  

A 4G trata da conexão do processo com o mundo virtual de informações. Salta-se do e-processo 
para o i-processo, o processo da internet. Os fluxos da rede ao se direcionarem ao processo 
transformam qualitativamente o patamar de participação das partes no processo, bem assim do 
próprio julgador, que pela acessibilidade do meio, acaba se tornando concretamente mais 
inquisitivo. O hiperlink facilita de maneira exponencial a conexão autos-mundo, o que acaba por 
catalisar uma nova forma de atuação de todos os operadores do processo. Nessa concepção 
caminhamos da ideia de documento eletrônico para a de hiperdocumento. 

E as gerações da banda larga avançam. A guerra da 5G entre Estados Unidos e China, em 
velocidade da ordem de gigabytes, já é uma realidade. Metaforicamente pode-se pensar que o 
processo 5G transite na esfera do Big Data. O trinômio dados-informação-conhecimento, mas 
agora capturados no contexto dos megadados, desafiam outra ordem de preocupações, de viés 
político, para além da articulação do conhecimento. 

Os algoritmos de aprendizado de máquina, que já foram formulados há várias décadas, mas que 
nunca funcionaram bem, pois demandam uma alta quantidade de dados para seu efetivo 
funcionamento, agora dispõem de uma imensidão deles capturados pelas redes sociais, pelos 
rastros deixados nos mecanismos de buscas, pelos aplicativos de compras, de entregas e de 
mobilidade urbana e, especificamente quanto ao processo judicial, junto aos bancos de dados 
do Poder Judiciário, nos mergulham na geração do processo em rede, orientado a dados.  

3. CONECTIVIDADE, MEDIUM E BIG DATA 

REDES 

Os primeiros passos da chamada teoria das redes foram dados nos trabalhos do Matemático 
Ëuler, que formulou a ‘teoria dos grafos’. Um grafo é a representação de um conjunto de nodos 
(nodes) conectados pelas arestas9. Erdös e Rényi foram os primeiros a relacionar os grafos a 
redes sociais. Há vários trabalhos sobre redes complexas, posteriormente aplicados às redes 
sociais, inclusive às virtuais. Podemos citar os modelos de Barabási, Watts e Strogatz y Erdös y 
Rényi. 

Rede é um emaranhado de elementos, denominados ‘nós’, conectados entre si, direta ou 
indiretamente. BARABÁSI assinala que agora: 

“sabemos que embora as redes reais não sejam randômicas quanto viam Erdós 
e Rényi, acaso e aleatoriedade efetivamente desempenham importante papel 
em sua construção. As redes sociais não são estáticas, como eram todos os 
modelos teóricos de grafos até há bem pouco tempo. Pelo contrário, o 
crescimento exerce papel fundamental na modelagem de sua topologia. Não 
são tão centralizadas quanto a rede em estrela. Em vez disso, existe uma 
hierarquia de ‘hubs’, que assegura integridade dessas redes, um nó fortemente 
conectado seguido de perto por diversos nós menos conectados, 

 

9  Um grafo com 6 vértices e 7 arestas. “Um grafo G é uma tripla ordenada (V(G), E(G), Ψg) que consiste de 
um conjunto V(G) de vértices, um conjunto E(G) de arestas sem interseção com V(G), e uma função de incidência 
Ψg que associa a cada aresta de G uma par não-ordenado de vértices (não necessariamente distintos) em G.” 
BONDY, MURTY, 1976, p. 01. (segue) 
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acompanhados por dezenas de nós menores ainda. Nenhum nó central se 
interpõe no meio dessa teia de aranha, controlando e monitorando cada link 
e cada nó. Não existe um único nó cuja remoção pudesse desintegrar a rede.” 

BARABÁSI observa ainda que o pensamento de rede estaria prestes a invadir, em 2002, quando 
lançou a sua obra de maior repercussão Linked, todos os domínios do conhecimento. Já 
pressentia ele que as redes eram, por sua própria natureza, “a urdidura dos sistemas mais 
complexos” e que, além disso, “os nós e links impregnam profundamente todas as estratégias 
voltadas para a abordagem de nosso universo interconectado”.  

Neste momento o que nos parece relevante salientar, sobretudo, é, pois, o caráter cumulativo e 
expansivo da rede, ressaltado por tanto por WELLMAN10 como BARABÁSI11. Na rede tudo 
tende a crescer sem escalas e de maneira não linear, às vezes até fora do controle aparente. 

Desse contexto emerge uma realidade social, política e econômica, que desafia uma nova forma 
de pensar o mundo. 

Surge então uma nova economia cuja produção é baseada nas chamadas externalidades da rede, 
que é denominada de muitas maneiras diferentes e que institui uma nova forma de produção, 
descentralizada, que pode ser colaborativa e escapar dos esquemas de mercados – commons-
based peer production12 – ou, ao contrário, significar uma maneira potencializada de controle e 
dominação econômica. 

COCCO aponta que na produção reticular os termos netwares e wetware13 “são mobilizados 
para complementar hardware e software e apreender as novas formas de trabalho e/ou interação 
produtiva no âmbito das redes de cooperação virtual”14. MOULIER-BOUTANG acrescenta 
que os bens hegemônicos no capitalismo dito cognitivo são compostos de 4 fatores 
simultaneamente: (i) hardware; (ii) software; (iii) wetware e (iv) netware. O economista francês 
observa que o netware desempenha papel hegemônico entre eles, quer dizer, determinante, mas 
os quatro fatores são irredutíveis a apenas um deles. Observa ainda que não é possível um 
controle completo por parte do capital, de nenhum dos quatro fatores.15 

 
10  Fala-se da regra ‘quanto mais, mais’, que vigora na interação entre redes na internet; no sentido de que 
quanto mais se utiliza rede social-física, mais se utiliza internet; quanto mais se utiliza internet, mais se reforça a rede 
física Cfr. WELLMAN, Barry y GULIA, Mena in Barry Welmman, pp. 331-366 apud CASTELS, 2002, p. 444. 
Há vários trabalhos disponíveis de WELLMAN e seu grupo em sua página virtual da Universidade de Toronto 
http://groups.chass.utoronto.ca/netlab/ acesso em 25 maio 2017. 

11  O modelo de ‘redes sem escala’ foi formulado por Barabási. Seu modelo está baseado na regra ou 
fenômeno ‘rico-mais-rico’ (rich get richer phenomenon), no mesmo sentido de Wellman. Isso significa que quanto 
mais conexões tem um nodo, mais oportunidades tem de ter outros. Nesse sentido, as redes não são igualitárias, 
pois há uma vinculação preferencial à mais usada. Cfr. BARABÁSI, 2002, pp. 79-82. 

12.  Cfr. BENKLER, p. 60. 

13  Wetware e netware são termos correlatos. O primeiro diz respeito à capacidade individual de operar os 
sistemas de hardware e software, capacidade essa que é desenvolvida a partir do ponto de vista do usuário ou 
consumidor, de forma interativa, na produção. A ênfase aqui é no trabalho e na inovação do ponto de vista do 
consumo. Netware é a perspectiva coletiva dessa mesma interação com o consumo, a partir da rede. Cfr. COCCO, 
2003, pp. 9-10. Cfr. Também MOULIER-BOUTANG, 2004, pp.54-55.  

14  Cfr. Ibid., p. 9. 

15  Cfr. MOULIER-BOUTANG, 2004, p. 55. 
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A e-democracia, isto é, a possiblidade já presente de superar a democracia representativa, a 
benefício de uma democracia direta, com os cidadãos votando os projetos de lei diretamente 
pela Internet, com a certificação digital ICP-Brasil por exemplo, ou a primavera árabe no norte 
da África, em que ditaduras foram caindo uma a uma, com o efeito dominó do Twitter ou 
Facebook, são demonstrações claras de que a rede tem forte inflexão em relação à política 
também. CASTELLS há muitos anos já havia vaticinado que o poder dos fluxos é mais 
importante que os fluxos do poder. 

Se a rede afeta a economia, a política, a sociologia, evidentemente afeta o direito, e por 
consequência o Direito Processual. 

MEDIUM 

O processo eletrônico não é uma simples transposição virtual dos autos, sem qualquer inflexão 
nas características e na teoria tradicional do processo. O grande pensador da mídia no Século 
XX, o canadense Marshall McLuhan, sintetizou na célebre ideia de que “o meio é a 
mensagem”16 – isto é, na ideia de que o meio de comunicação e transmissão da mensagem não 
é neutro, pois ele condiciona inclusive o seu conteúdo – a importância do meio de comunicação 
e informação para a própria racionalidade17. Os meios são concebidos como extensão dos seres 
humanos18. 

Cândido Dinamarco, por outro lado, difundiu a tese de que o processo é ‘meio’19, instrumento 
da efetivação não só dos direitos materiais, mas também dos valores sociais e políticos, ou seja, 
ressaltou a importância do processo também para a garantia dos escopos metajurídicos. Para 
Dinamarco a instrumentalidade do processo é dupla: negativa (a instrumentalidade das formas) 
e positiva (instrumentalidade para efetivação dos direitos).20 

Confluindo McLuhan e Dinamarco, temos que, se por uma visão esse ‘meio’ não pode se 

 
16  “Todos os meios agem sobre nós de modo total. Eles são tão penetrantes que suas conseqüências pessoais, 
políticas, econômicas, estéticas, psicológicas, morais, éticas e sociais não deixam qualquer fração de nós mesmos 
inatingida, intocada ou inalterada. O meio é a ‘massage’. Toda compreensão das mudanças sociais e culturais é 
impossível sem o conhecimento do modo de atuar dos meios como meio ambiente. Todos os meios são 
prolongamentos de alguma faculdade humana – psíquica ou física.” Cfr. McLUHAN, 1969, p. 54. 

17  “Os meios, ao alterar o meio ambiente, fazem germinar em nós percepções sensoriais de agudeza única. 
O prolongamento de qualquer de nossos sentidos altera nossa maneira de pensar e agir – o modo de perceber o 
mundo. Quando essas relações se alteram, os homens mudam.” Cfr. McLUHAN, 1969, p. 69.  

18  “Numa cultura como a nossa, há muito acostumada a dividir e estilhaçar tôdas as coisas como meio de 
controlá-las, não deixa, às vezes,k de ser um tanto chocante lembrar que, para efeitos práticos e operacionais, o 
meio e a mensagem. Isso apenas significa que as conseqüências sociais e pessoais de qualquer meio – ou seja de 
qualquer uma das extensões de nós mesmos – constituem o resultado do novo estalão introduzido em nossas vidas 
por uma nova tecnologia ou extensão de nós mesmos.” Cfr. McLUHAN, 1979, p. 21. 

19  “Todo instrumento, como tal, é meio; e todo meio só é tal e se legitima, em função dos fins a que destina. 
p. 206 (...) Em outras palavras, a perspectiva instrumentalista do processo é por definição teleológica e o método 
teleológico conduz invariavelmente à visão do processo como instrumento predisposto à realização dos objetivos 
eleitos.” Cfr. DINAMARCO, 1990, p. 207. 

20  “Esta tem em comum com a instrumentalidade das formas o seu endereçamento negativo, ou seja, a função 
de advertir para as limitações funcionais (das formas lá, aqui, do próprio sistema processual). O lado negativo da 
instrumentalidade do processo é já uma conquista metodolótica da atualidade, uma tomada de consciência de que 
ele não é um fim em si mesmo (...). O endereçamento positivo do raciocínio instrumental conduz à idéia de 
efetividade do processo, entendida no contexto jurídico social e político. Cfr. DINAMARCO, 1990, p. 379. 

 



 78 

Volver al índice 

transformar num fim em si mesmo, para puro deleite de processualistas, por outro lado, esse 
medium não é isento, muito menos neutro, pois ele acaba por influir e contaminar o próprio 
desenrolar do processo, a forma de participação das partes litigantes e até o conteúdo da decisão 
do juiz, que se veem afetados, dessa forma, pela dinâmica hipertextual e reticular do novo 
procedimento para a decidibilidade. 

Assim, o meio eletrônico, além de condicionar sobremaneira o conteúdo da jurisprudência, vai 
potencializar a própria instrumentalidade21 do processo, que passará a ter muito menos amarras 
e limitações materiais, permitirá o aumento de sua deformalização e alargará suas possibilidades 
probatórias. Enfim, o meio eletrônico sublinhará que o processo é medium e é instrumento, 
possibilitando, assim, que se privilegie na demanda os escopos sociais e políticos do processo. A 
instrumentalidade não será apenas dupla como afirma Dinamarco – e em outra perspectiva 
Tavares Pereira – será exponencial. 

Importante observar, finalmente, que o meio em que se realiza o processo eletrônico não é 
conceitualmente o eletrônico, senão, mais propriamente, o meio reticular-eletrônico. A teoria 
das redes imbrica-se com a ideia de meio como extensão do ser humano, como meio de 
conhecimento. Dessa urdidura complexa é que resultam a matéria prima e os elementos para a 
construção de nova teoria do processo em rede.  

MEGADADOS 

O chamado Big Data é um dos grandes desafios para a democracia online. O Grupo de Trabalho 
para a Proteção dos Dados da Comissão Europeia, criado pelo Artigo 29.º da Directiva 
95/46/EC do Parlamento Europeu e do Conselho, definiu ‘megadados’ como “aumento 
exponencial da disponibilidade e da utilização automatizada de informações: refere-se a 
conjuntos de dados digitais gigantescos detidos por empresas, governos e outras organizações de 
grandes dimensões, que são depois extensivamente analisados com recurso a algoritmos 
informáticos”22. 

O mesmo parecer do referido grupo de trabalho esclarece ainda que os “megadados podem ser 
utilizados para identificar tendências e correlações mais gerais, mas também podem ser tratados 
de modo a afetar indivíduos diretamente”.  

O anexo 2 desse parecer já percebia o enorme desenvolvimento de tecnologias para não só para 
armazenar, mas sobretudo para recolher, analisar, compreender e tirar partido e inferências 
estatísticas dos chamados dados abertos. Já vislumbrava os riscos para desequilíbrios no poder 
da informação entre empresas, sobretudo entre empresas planetárias e os cidadãos e por isso 
insistia na necessidade de verificar quais tipos de dados poderiam ser publicamente 
disponibilizados. 

Mas a distinção entre dados pessoais sensíveis e não sensíveis acabou por se esmaecer com o 
desenvolvimento em escala da computação em nuvem, da inteligência artificial, dos algoritmos 
de aprendizado, com a Internet das Coisas. Todos os dados pessoais, os mais prosaicos, tendem 

 
21  PEREIRA, S. Tavares. O processo eletrônico e o princípio da dupla instrumentalidade. Revista Jus 
Navigandi, ISSN 1518-4862, Teresina, ano 13, n. 1937, 20 out. 2008. Disponível em: < 
https://jus.com.br/artigos/11824 > , Acesso em: 28 maio 2017. 

22  Parecer n. 3 do referido Grupo de Trabalho, de abril de 2013, item III.2.5. disponível em 
http://ec.europa.eu/justice_home/fsj/ privacy/workinggroup/index_en.htm, acesso em 7 jun 2017. 

 

https://jus.com.br/artigos/11824/o-processo-eletronico-e-o-principio-da-dupla-instrumentalidade
https://jus.com.br/revista/edicoes/2008
https://jus.com.br/revista/edicoes/2008/10/20
https://jus.com.br/revista/edicoes/2008/10/20
https://jus.com.br/revista/edicoes/2008/10
https://jus.com.br/revista/edicoes/2008
https://jus.com.br/artigos/11824
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a ser sensíveis. 

A hermenêutica jurídica precisa, pois, incorporar num sentido forte e expansivo a interpretação 
dos dispositivos legais que encerram essa proteção, sob o viés dos megadados. Na União 
Europeia temos agora o Regulamento Geral de Proteção dos Dados, REGULAMENTO (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016, que entrou em vigor em 25 de maio de 2018, uma regulação 
bem detalhada, que partiu de uma garantia genérica de proteção dos dados no Tratado de 
Lisboa, tanto no Tratado de Funcionamento da União (art. 16°), como na Carta dos Direitos 
Fundamentais da União Europeia (Art.º8.º).  

Na Jurisprudência da UE temos dois precedentes importantíssimos, tanto para o setor público 
(Acórdão do Tribunal de Justiça da União Europeia, Digital Rights Ireland, C-293/12, de 8 abril 
de 2014) como para o setor privado (Acórdão Google Spain, C-131/12, de maio, de 2014). 

No Brasil, o Marco Civil de Internet tem também já concedia um tratamento protetivo dos dados 
pessoais disponíveis na rede, embora ainda sem um detalhamento específico para as novíssimas 
ferramentas do Big Data, nos artigos Art.º 3.º, II e III, 13 e 14 da Lei 12.965/2014. No momento, 
aguarda-se o fim da vacatio legis da nova Lei Geral do Proteção dos dados, Lei 13.709 de 2018, 
prevista para agosto de 2020, embora já tramite alguns projetos de lei pretendo a extensão dessa 
vacatio legis, mas também já tramita a PEC 17-2019, que eleva a proteção dos dados pessoais ao 
patamar de direito fundamental.  

Não se pode aqui deixar de sublinhar os perigos do enredamento e da vigilância digital que 
contidos no Decreto 10.046 de 2019, que dispõe sobre a governança no compartilhamento de 
dados no âmbito da administração pública federal e institui o Cadastro Base do Cidadão e o 
Comitê Central de Governança de Dados. É que se vê com preocupação os mecanismos legais 
que potencializam a captura virtual do cidadão nas redes de informações dos poderes públicos. 
A Plataforma de Análise de Dados do Governo Federal é vendida como forma de simplificar o 
acesso, compartilhamento e avaliação de gestores públicos a diferentes dados governamentais. 
Na prática, torna o cidadão cada vez mais refém das redes do poder. 

Nessa mesma linha, a preocupação se estende ao que alguns chamam de extraoperabilidade do 
processo eletrônico, porquanto ao invés de basear-se no caráter aberto, dialógico e expansivo da 
inteligência coletiva da rede, enfatiza no processo judicial o viés autoritário do enredamento 
autômato dos webbots.  

4.   PROCESSO CONVERSACIONAL 

Concomitante ao desenvolvimento das redes, sobretudo das redes sociais, na seara do Direito 
Constitucional, GARGARELLA23 propõe a superação da tradicional doutrina dos checks and 
balances como pressuposto à perspectiva para um constitucionalismo dialógico. Sustenta que 
MADISON, a quem se atribui o texto do Federalista 51, funda a noção de freios e contrapesos 
a partir de uma lógica agonal, de institucionalização do egoísmo e do conflito. 

Em sua proposta GARGARELLA, que parte de dois constitucionalistas norte-americanos 
(BICKEL e FRIEDMAN), observa que a doutrina do conflito que emerge do Federalista 51 não 
favorece o diálogo, pois está baseada numa lógica da guerra e da paz armada, muito própria do 

 
23  GARGARELLA, 2014. 
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período pós-secessão norte-americana. 

Por outro lado, assinala que o diálogo que a doutrina federalista suscita é um diálogo excludente, 
um jogo restrito apenas aos detentores dos poderes constituídos, um arranjo político-
constitucional que exclui o povo, de quem, efetivamente, emana todo poder. Com ESPINOSA 
poderíamos assinalar que tal doutrina se circunscreve ao âmbito de potestas dos representantes 
e não à esfera de potentia da multidão de representados. 

A rede eletrônica, por outro lado, privilegia a comunicação em tempo real. Não se trata apenas 
de comunicação linear, segmentada, mas de uma conversação interativa. Nesse contexto, o 
diálogo constitucional tende a não ser uma metáfora, mas uma realidade conversacional, à luz 
do princípio da instantaneidade.  

Nessa linha, que se impõe a construção de uma teoria do diálogo processual efetivamente 
democrático, que inclua aqueles diretamente afetados e – agora na era da informação em rede – 
conectados. 

5.   CARACTERÍSTICAS APROXIMATIVAS OU PRINCÍPIOS ESPECÍFICOS DO 
PROCESSO ELETRÔNICO 

O presente momento de efetivação da justiça virtual no país e no mundo pode ser um momento 
privilegiado, em que a doutrina e a jurisprudência poderão canalizar os fluxos de emancipação 
que as novas tecnologias de informação e comunicação proporcionam, ou poderá significar uma 
opção conservadora, a opção pela simples ‘informatização da ineficiência’ 24 do processo atual.  

O que nos parece mais promissor, é explorar, efetivamente, o potencial das novas tecnologias 
de informação e comunicação, da conexão, das chamadas externalidades positivas da rede e 
canalizar essas perspectivas para um novo processo, para uma nova racionalidade processual que 
possa tornar os direitos mais efetivos e as decisões mais justas e adequadas. 

É ingênuo imaginar que a folha de papel tenha o mesmo potencial político e social de uma 
interface eletrônica. A imprensa demoliu uma hegemonia de mil anos, da cultura do manuscrito, 
do punho de ferro da igreja, dando lugar à galáxia de Gutemberg. As novas tecnologias da mesma 
forma já estão rearticulando as formas de poder. 

O processo é um instrumento para o exercício legítimo do poder, nesse sentido, urge que se 
desenvolva uma tecnologia jurídica específica, para otimizar a potência que essas novas 
tecnologias de comunicação e informação podem proporcionar para a resolução dos conflitos 
judiciais. 

O tamanho desse desafio não é obra para uma só pessoa, tampouco cabe nas dimensões desse 
trabalho. O que se pretende aqui é apenas sugerir os primeiros passos para essa caminhada. 

Vislumbram-se, nessa ordem de ideias, algumas novas características aproximativas ou novos 
princípios, que estão evidentemente conectados com os princípios tradicionais do processo, mas 
que diante das novas nuances ensejadas pelo novo medium, alçam um salto quântico, ou sofrem 

 
24  Esse termo foi cunhado pelo Professor e Juiz Antônio Gomes de Vasconcelos, por ocasião dos debates 
ocorridos nas Oficinas Temáticas do I Congresso Mineiro – Justiça Digital e Direito do Trabalho, realizado pelo 
Tribunal Regional do Trabalho de Minas Gerais e sua Escola Judicial, que teve lugar na cidade de Caxambu-MG, 
em agosto de 2008.  
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uma torção topológica que os diferencia da perspectiva tradicional. Na atual fase de 
desenvolvimento de nossa pesquisa, podemos apresentar dez características distintivas, ou 
aproximativas (DELEUZE), tratadas pela tradição processualística como princípios, 
nomeadamente os princípios da imaterialidade; da intermidialidade; da responsabilidade 
algorítmica(ou automaticidade), da interação, da hiper-realidade, da instantaneidade, da 
preservação dos dados sensíveis, princípio da desterritorializção, princípio da transparência 
tecnológica e, finalmente, os princípios da conexão e da heterogeneidade. 

Neste estudo iremos abordar apenas a questão da heterogeneidade no processo reticular-
eletrônico. 

6.   VIESES ALGORÍTMICOS 

Está na ordem do dia o debate a respeito do uso da inteligência artificial no processo. As 
vantagens dizem respeito ao custo, à agilidade – rectius: instantaneidade – segurança jurídica e à 
redução da subjetividade do decisionismo e do ativismo judicial. 

Esses fatores acima apontados, realmente, são muito atraentes, mas é importante fazer algumas 
ponderações e entender a utilidade da ideia de heterogeneidade no processo judicial eletrônico. 

A sociedade vem a cada dia se tornando mais polarizada. Não há consenso ainda, mas há estudos 
indicando que essa polarização é um efeito estrutural da arquitetura das redes sociais25. Nessa 
linha, a polarização vem contaminando também o Poder Judiciário, o que aumenta o grau de 
insegurança jurídica e até mesmo de desconfiança no que diz respeito à neutralidade dos juízes. 

Esse cenário é ideal para o fomento do uso da inteligência artificial, que acaba surgindo como 
panaceia. Como se sabe o que está mais em debate é o potencial de uma IA forte, de aprendizado 
de máquina, profundo, com várias camadas, antes que a IA fraca, por exemplo pelo 
procedimento de árvore de decisão (decison tree). No primeiro caso, de IA forte, por 
mecanismos tipo black box, nos quais não se tem ideia do percurso lógico-argumentativo para 
se chegar ao resultado, ao passo que em relação ao último, todos os passos são previamente 
definidos pelo programador. 

Vários estudos, entretanto, têm demonstrado que os algoritmos de aprendizado de máquina (IA 
forte) têm uma tendência a fixar e a cristalizar os preconceitos na amostragem decisória utilizada 
como base de dados para seu funcionamento. Segundo a matemática Catherine O’Neil, 
algoritmos são “opiniões embutidas em códigos” 26 . Para O’Neil os algoritmos devem ser 
escrutinados a partir de 3 perspectivas: opacidade, escala e dano27. Para evitar os seus malefícios 
ela propõe que todos os algoritmos tenham transparência e possam ser auditados28. 

O Professor Dierle Nunes vem debatendo o tema sobre os chamados vieses cognitivos, 

 
25  SUSTEIN (1998), CONOVER (2011), BRADEY (2018). Em sentido contrário: BOXEL (2017). 

26  TED TALK The era of blind faith in big data must end disponível em https://youtu.be/_2u_eHHzRto 
acesso em 24 dez 2019. 

27  “So to sum up, these are the three elements of a WMD: Opacity, Scale, and Damage.” O’NEIL (2016) p. 
31. 

28  “Many of these models, like some of the WMDs we’ve discussed, will arrive with the best intentions. But 
they must also deliver transparency, disclosing the input data they’re using as well as the results of their targeting. 
And they must be open to audits. These are powerful engines, after all. We must keep our eyes on them.” O’NEIL 
(2016) p. 218. 

https://youtu.be/_2u_eHHzRto
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sobretudo a partir da chamada virada tecnológica no direito processual, em que demonstra que 
os automatismos decisórios são deletérios para a participação e dialogia processuais29, propondo 
estratégias de debiasing,  como o saneamento e a organização do processo (debiasing  
preventivo), bem assim a colegialidade e a oralidade (debiasing corretivo), como ferramentas 
para o desenviesamento dos julgamentos30. 

Cass Sunstein ressalta, de forma um pouco diferente, que devemos entender como os algoritmos 
impactam a auditagem da discriminação. Pensa que é possível, com transparência da codificação, 
perceber como a discriminação se concretiza e regular essa ameaça com as salvaguardas mais 
adequadas. Afirma que o algoritmo é mais transparente que a decisão humana e com o tempo, 
como a acumulação de dados, é possível ir paulatinamente corrigindo os vieses algorítmicos.31 

Sunstein, em outro texto sobre a correção de vieses32, reforça a linha de que, embora não haja 
garantia de que os algoritmos possam ser construídos sem vieses, salienta que mesmo juízes 
experientes decidem, em regra, de forma mais deficiente do que os algoritmos, que podem, além 
disso, ser recursiva e recorrentemente aperfeiçoados. Conclui, algoritmos bem projetados devem 
ser capazes de evitar vieses cognitivos de vários tipos. A pesquisa existente sobre decisões de 
fiança também lança uma nova luz sobre como pensar sobre o risco que os algoritmos 
discriminarão com base na raça (ou outros fatores). Os algoritmos podem ser facilmente 
projetados para evitar levar em consideração a raça (ou outros fatores). Eles também podem ser 
constrangidos de modo a produzir qualquer tipo de equilíbrio racial que seja buscado e, assim, 
revelar trocas entre vários valores sociais. 

Para o Professor de Harvard, a respeito da discriminação racial na área penal, o algoritmo 
permitiria qualquer número de opções em relação à composição racial da população de réus 
com fiança negada. Também explicitaria as consequências dessas escolhas para a taxa de 
criminalidade33. 

Sunstein, contudo, pondera concluindo que é importante, no que toca aos algoritmos judiciais, 
esforços para garantir que a discriminação do passado não seja usada como base para 
discriminação adicional no futuro, bem assim para garantir o equilíbrio racial ou de gênero34.  

O que se percebe é que urge um debate e aprofundamento da pesquisa sobre a questão dos 
princípios que devem nortear a inteligência artificial, sobretudo da IA forte, tanto dos influxos 
jurídicos, em geral, quanto, de forma mais específica, de seus impactos no processo. 

Nessa linha, tem havido uma profusão de várias propostas para delimitar esses princípios. Em 
trabalho que acaba de ser publicado, um grupo de pesquisadores do Berkman Klein Center for 
Internet & Society, da Universidade de Harvard, detectou um consenso entre oito principais 
características aproximativas: (i) privacidade, (ii) responsabilidade, (iii) segurança e proteção, (iv) 
transparência e explicabilidade, (v) equidade e não discriminação, (vi) controle humano da 

 
29  Cfr. DIERLE, BAHIA & PEDRON (2020), p. 287. 

30.  Cfr. DIERLE, BAHIA & PEDRON (2020), p. 216-260.  

31  Cfr. SUNSTEIN et. al. (2019), p. 164-165. 

32  Cfr. SUNSTEIN, 2019. 

33  Cfr. SUNSTEIN, 2019 p. 7. 

34  Cfr. SUNSTEIN, 2019 p. 9. 
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tecnologia, (vii) responsabilidade profissional e (viii) promoção dos direitos humanos.35  

Quanto ao processo judicial de forma específica, a Comissão Europeia para a Eficiência da 
Justiça (CEPEJ) do Conselho da Europa, entidade internacional que transcende a União 
Europeia, constituída por 47 países, nessa linha de proliferação principiológica, listou cinco 
princípios, a saber: (i) respeito aos direitos fundamentais; (ii) não discriminação; (iii) qualidade e 
segurança dos dados, com fontes certificadas e dados intangíveis com modelos concebidos e 
ambiente multidisciplinar e tecnologicamente seguro (iv) transparência, imparcialidade e 
equidade, com o processamento de dados acessíveis e compreensíveis e possibilidade de 
auditagem externa e (v) princípio “sob controle do usuário”, no sentido de que os profissionais 
do sistema judiciário devem, a qualquer momento, poder revisar decisões judiciais, com 
esclarecimento, em linguagem clara e compreensível, para o usuário, que deve ter ainda o direito 
a aconselhamento jurídico e acesso a um tribunal para questionar seu uso, bem assim que os 
algoritmos tenham sido definidos de forma participativa e dialógica36. 

Um desafio que esse documento coloca é a pergunta sobre se a padronização das decisões vai 
fortalecer ou não o direito, bem assim, se essa própria padronização vai se transmutar, ela 
própria, numa nova fonte algorítmica de direito preditivo. Nesse sentido propõe a necessidade 
de se distinguir “predição” (prediction), no sentido de vaticínio, profecia, de “previsão” 
(forescast), ou seja, o resultado da observação analítica de um conjunto de dados para prever 
uma situação futura37. 

Essa denominada Carta Ética Europeia sobre o uso da inteligência artificial em sistemas judiciais 
e seu ambiente, distingue vários tipos de uso da inteligência artificial, sobretudo considerando o 
direito material envolvido. Nessa linha, reafirma, na área alusiva ao Direito Civil, Empresarial e 
Administrativos, a necessidade de observância das seguintes garantias: (i) direito de acesso a um 
tribunal, sem com isso desvalorizar o uso dos mecanismos de resolução de disputas on-line, 
denominado ODR; (ii) princípio adversarial, no sentido de que sejam usadas informações sob o 
prisma quantitativo (por exemplo, o número de decisões processadas para obter a escala), quanto 
sob o prisma de informações qualitativas (origem de decisões, representatividade de amostras 
selecionadas, distribuição de decisões entre diferentes critérios, como o contexto econômico e 
social) acessíveis aos cidadãos e, principalmente, às partes em um julgamento, a fim de entender 
como as escalas foram construídas, para medir seus possíveis limites e poder debatê-los perante 
um juiz; (iii) paridade de armas, de forma que o os meios tecnológicos não causem desequilíbrio 
entre as partes litigantes; (iv) imparcialidade e independência dos juízes, no sentido de que os 
juízes não sintam a tomar a decisão indicada pelos algoritmos e, finalmente, (v) direito de 
aconselhamento, mas enfatizando que a escala não leve, por exemplo, o advogado a desistir de 
procurar outras soluções para seu cliente38. 

Ao final, o documento não descarta o uso da inteligência artificial no Poder Judiciário e na 
resolução de conflitos, até mesmo on-line, mas apenas níveis de uso, que: (i) devam ser 
impulsionados, (ii) usos com precauções metodológicas, (iii) usos a serem considerados após 
estudos científicos adicionais e, por fim, (iv) usos para serem considerados com as reservas mais 

 
35  Privacy, accountability, safety and security, transparency and explainability, fairness and non-
discrimination, human control of technology, professional responsibility, and promotion of human values. Cfr. 
FJELD et. al. (2020). 

36  CONSELHO DA EUROPA, 2018. 

37  CONSELHO DA EUROPA, 2018 p. 25. 

38  CONSELHO DA EUROPA, 2018 pp. 38-39. 
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extremas, esses últimos referentes ao uso na área de decisões criminais e para decisões fundadas 
em critérios meramente quantitativo, com uso dos megas ou do big data judiciário39. 

Mais recentemente ainda, em de maio de 2020 foi publicado um paper por pesquisadores da 
Universidade de DarmStadt, um grupo multidisciplinar, envolvendo vários institutos da 
universidade: ciência da computação, psicologia, neurociência40. 

O trabalho apresenta o que eles denominam Máquina de Escolha Moral (The Moral Choice 
Machine) e demonstra que a IA foi capaz de incorporar preconceitos, mas também 
conhecimento sobre éticas deontológicas e até escolhas morais. 

A equipe treinou seu sistema com livros, notícias e textos religiosos, para que ele pudesse 
aprender as associações entre diferentes palavras e frases. Utilizaram marcadores a partir do 
dever-ser, isto é, “sim, eu devo”, ou “não, eu não devo”. Utilizando a distância contextual em 
que as palavras aparecem no texto, a máquina de escolha moral foi capaz de calcular um viés 
moral - o grau de distanciamento entre o certo e o errado. 

Na base de dados, os pesquisadores utilizaram diferentes fontes culturais, religiosas e textos 
Constitucionais, textos com variação de tempo, para que a contextualização também 
contemplasse uma evolução histórica. 

INTELIGÊNCIA ARTIFICIAL LEGAL NO BRASIL 

No Brasil, o Conselho Nacional de Justiça implantou o sistema SINAPSES, isto é uma 
plataforma para desenvolvimento e disponibilização em larga escala de modelos de inteligência 
artificial, que é apelidado “Fábrica de Modelos de IA”. O objetivo da inciativa é fomentar o 
número de modelos a serem utilizados no PJe, de forma a de adaptarem os vários tribunais do 
país. A plataforma nasceu de um projeto no Tribunal de Justiça de Rondônia, que foi acolhido 
e desenvolvido pelo CNJ em 2017. Ela oferece uma interface para o treinamento supervisionado 
de modelos de classificação ou para extração de texto. 

Desse projeto decorreu o a instituição do Laboratório de Inovação para o Processo Judicial em 
meio Eletrônico – Inova PJe e do Centro de Inteligência Artificial aplicada ao PJe, em fevereiro 
de 2019. 

Em agosto de 2020, o Conselho Nacional de Justiça editou duas importantes Resoluções, as de 
números 331 e 33241, a primeira instituindo regulando a Base Nacional de Dados do Poder 
Judiciário – DataJud, e, a segunda, dispondo sobre a ética, a transparência, a governança e os 
princípios da produção e do uso de Inteligência Artificial no Judiciário. 

A Resolução 331/2020, ao autorizar a consulta e acesso por meio de API pública para consulta 
aos metadados, resguardados o sigilo e a confidencialidade das informações, nos termos da Lei 
Geral de Proteção de Dados, deu um colossal impulso ao desenvolvimento de ferramentas e 
aplicativos por meio das startups jurídicas, bem assim ao desenvolvimento de pesquisas 

 
39  CONSELHO DA EUROPA, 2018 pp. 50-52. 

40  SCHRAMOWSKI et alli, 2020. 

41  Disponível em https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/3429  e https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/3428  com 
acesso em 9 setembro 2020. 

 

https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/3429
https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/3428
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acadêmicas, assegurando, ao mesmo tempo, proteção e transparência no uso dos dados forenses. 

Quanto à Resolução 332/2020, embora perceba-se que ela seja tributária dos princípios da 
chamada Carta Ética Europeia sobre o uso da inteligência artificial em sistemas judiciais e seu 
ambiente, oriunda do Conselho da Europa, organismo internacional que congrega 47 países 
europeus, bem mais amplo que a União Europeia, é muito importante que se tenham registrados 
tais princípios, que não se dirigem apenas aos tribunais, mas também à iniciativa privada, que 
vem oferecendo vários produtos aos operadores do processo judicial. No âmbito da iniciativa 
privada, houve nos últimos dois anos um verdadeiro boom de startups jurídicas, sobretudo 
fundadas em jurimetria e nos megadados do colossal acervo do Poder Judiciário brasileiro. Não 
se percebe, contudo, uma melhora nos serviços, pois as startups estão servindo principalmente 
aos grandes litigantes. Do ponto de vista da advocacia, percebe-se ainda um efeito perverso, 
sobretudo para os novos advogados: uma intensa uberização, com remuneração indigna para a 
classe. 

Aguardam-se para breve novidades na área da inteligência judicial para o processo brasileiro, 
muito embora os grandes litigantes já tenham se municiado de bancos de dados alusivo a seus 
interesses específicos e já colocam em práticas preditivas, no plano interno. 

7.   À GUISA DE CONCLUSÃO 

O processo judicial passa por um momento de profunda transformação democrática42, de 
diálogo, de cooperação interativa, uma preocupação com a justa efetivação dos direitos do 
cidadão. Ao mesmo tempo, sofre os influxos do enredamento da internet e do big data. O que 
se espera é que os sujeitos do processo tenham capacidade de aprender com os erros e com a 
ineficiência do processo tradicional, e não percam a fenomenal oportunidade de catalisar as 
externalidades positivas de rede a benefício da efetividade social dos direitos, com o cuidado de 
não incidir na captura digital do cidadão jurisdicionado. 

O processo eletrônico transita em outra ordem distinta da tradição da escritura, pois traduz a 
combinação do imaterial do eletrônico, com o viés reticular e telemático das novas tecnologias 
de comunicação, informação e combinação – rectius: conexão e, ainda, os impactos da 
inteligência artificial, da jurimetria, que é impulsionada pela captura de megadados processuais. 

O processo eletrônico tem potencial para ser muito mais do que mera infraestrutura de TI para 
o processo tradicional. Não se reduz, tampouco, a simples procedimento judiciário digital e, 
muito menos, concebe-se tão somente como autos de papel digitalizados. As novas tecnologias 
de informação e comunicação transformam radicalmente a natureza do processo tradicional, 
que se caracteriza, primordialmente, pela separação dos autos do mundo. O processo eletrônico 
é, sobretudo, processo em rede e orientado a dados, o que o torna beneficiário e refém, 
concomitantemente, da inteligência coletiva, da lei da abundância, dos rendimentos crescentes e 
da sinergia da interação em tempo real. 

A preocupação deve se deslocar da segurança, concebida como mera estabilidade do sistema, 
para a ideia de preservação da intimidade e da privacidade no mundo eletrônico, além da 
blindagem contra o potencial opressor do Big Data. É mais importante assegurar tais garantias 
constitucionais aos cidadãos, que uma excessiva preocupação com segurança tecnológica, já que 
a possibilidade de redundância na comunidade digital constitui a grande chave da segurança e 

 
42  Cfr. DIERLE, BAHIA & PEDRON (2020), pp. 122-126. 

 



 86 

Volver al índice 

incolumidade dos arquivos eletrônicos.  

Não se pode, por outro lado, desprezar não só as tecnologias já disponíveis, mas também estar 
atento para aquelas que já se ensejam, sob pena de o processo eletrônico sempre nascer obsoleto. 

Insiste-se: não se pode pensar no processo eletrônico como processo escaneado, o «foto-
processo» – que significa em última análise como mera migração (inclusive dos vícios) da 
escritura para o novo processo virtual. O decisivo é que o processo eletrônico seja um banco de 
dados relacional, manipulável semanticamente, com «integridade referencial», e não um banco 
de documentos, segmentados. Mas, sempre registrando o cuidado com a mineração de dados. 

É preciso, por outro lado, evitar tanto o triunfalismo tecnológico, quanto seu duplo antagônico, 
qual seja, uma atitude obscurantista, um apelo piegas à especificidade da dignidade humana. O 
essencial no processo eletrônico, o potencial de emancipação que ele carrega está, justamente, 
no fato de ser um processo em rede, mas não uma rede de fios e circuitos, e, sim, uma rede que 
liga pessoas, gente, seres humanos: juiz, partes e sociedade humana. Não se trata de deslumbre 
com a tecnologia, mas com o potencial político, cultural, econômico e sociológico da rede. 
Potencial que traz avanços, mas perigos também. 

A beleza e os perigos de um processo em rede residem, justamente, no fato de ser não uma rede 
estrutural, mas uma rede de tecido humano, que conecta pessoas, seus afetos, conhecimentos, 
preferências e ideologias. O recente salto dos processos algorítmicos dos megadados, que 
permitem um controle sem precedentes do cidadão conectado, adiciona neste momento do 
desenvolvimento tecnológico uma preocupação. Mal as Nações Unidas alçam o direito de acesso 
à internet como direito fundamental, o Big Data passa a ser um enorme desafio para a 
democracia e para o direito. Na sociedade em rede, as informações são a nova expressão do 
poder. A intangibilidade de nossos dados – todos eles passam a ser sensíveis no escrutínio dos 
algoritmos – ganha um novo viés tuitivo, para que a potência virtual, não seja colonizada pelo 
enredamento dos webbots, tanto pelos poderes públicos, como pelos poderes econômicos. 

O aplicativo JTe, por exemplo, lançado pelo Conselho Superior da Justiça do Trabalho, já há 
algum tempo, põe o acesso ao Judiciário na palma da mão, conecta os autos ao mundo. A relação 
virtual autos-mundo tanto sofre os impactos dessa captura de informação em rede pela 
inteligência artificial, como também passa a ser beneficiária de sua inteligência coletiva. Duas 
faces dessa mesma criptomoeda, que agora desafia a doutrina processual contemporânea. 

Quanto à inteligência artificial no processo, o que se percebe é que seu uso ainda, esteja 
incipiente, com algum maior desenvolvimento nos Estados Unidos, como reconhece o relatório 
que antecede Carta Ética Europeia para uso da inteligência artificial no judiciário, as práticas 
existentes já foram suficientes para acender faróis de alerta, desafiando uma atitude crítica, 
cientifica e aprofundada sobre essa matéria complexa, que pode potencializar e até fixar vieses e 
padrões de discriminação nos julgados, mas que também, por outro, pode se apresentar como 
um convite recorrente ao aperfeiçoamento, tanto dessas decisões de máquina, como até mesmo 
dos próprios julgamentos humanos. Um ponto ótimo entre o triunfalismo e o determinismo, de 
um lado, e o obscurantismo tecnológico de outro, deve ser o ideal a ser alcançado. 

A padronização e homogeneização do processo e das decisões judiciais é um valor relativo. A 
reprodutibilidade excessiva de decisões, por meio de decisões orientados por dados e máquinas, 
tende a impedir a evolução dos direitos e de suas tutelas. É importante não se confundir isonomia 
de tratamento com replicância. A repetição mecânica de decisões judiciais, longe de assegurar 
estabilidade jurídica, abre ensejo a uma guerra de robôs no Poder Judiciário, potencializando a 
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insegurança e reduzindo as formas de garantia dos direitos. 
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LOS INSTRUMENTOS DE DISMINUCIÓN DE DISPUTAS EN EL 
PROCESO CIVIL EN ITALIA Y EN EL MUNDO - VALENTINA 
GRAZIA SAPUPPOa (ITALIA) 

 

Para este hombre, en la memoria de los que escribimos, a quien yo no tenía el honor de conocer 
en la vida, me gustaría dedicar estas palabras. Todo hombre en la tierra que nos deja es mi 
hermano. Donde el destino quiera dejarme la esperanza del futuro, lucharé por la memoria de 
los que ya no están, viviendo mi vida al máximo. Si este no es mi caso, espero que alguien más 
haga lo que me hubiera gustado si yo hubiera tenido lo que no podía. Elige amar lo que haces 
cuando eres consciente de que todo el tiempo dedicado al sacrificio no es para ti, pero es para 
los que vendrán después de ti.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La lentitud del proceso civil italiano hizo que se sintiera la necesidad común de adoptar un 
cambio, ya que era fundamental, en el ámbito civil, una intervención del legislador para prevenir 
el número patológico de recursos, a través de formas de respuesta, diferentes a las tradicionales, 
capaz de llegar a la definición del conflicto sin pasar necesariamente por los tres grados de 
jurisdicción. El legislador italiano, por tanto, intervino para implementar el proceso de 
desjurisdiccionalización, creando varios institutos que permitirían definir los litigios civiles 
recurriendo a instrumentos alternativos a la jurisdicción ordinaria. Hay mucho en juego en el 
proceso: no se trata solo de domesticar a las fuerzas opuestas mediante procedimientos, sino de 
buscar la verdad. Una verdad reconstruida, pero no ficticia; una verdad falible, pero aún una 
verdad humana, la mejor posible iuxta alligata et probata 1. El proceso asume así un valor 
ejemplar de la condición humana: el nudo de la pluralidad de puntos de vista no se puede cortar 
con un acto de voluntad desnuda – stat pro ratione voluntas – más bien nos obliga a buscar la 
verdad involucrando a una pluralidad de actores, las partes con sus respectivos defensores, 
testigos, el juez con sus peritos y auxiliares2. Con estos mecanismos se intentó tanto prevenir, 
como precaución, la aparición de litigios ante los tribunales, como intentar reforzar las 
herramientas ya previstas en el ordenamiento jurídico italiano. En este contexto, gran fuerza 

 
a   Jurista especializada en bioderecho y Privacidad. Miembro de ISOC, de ELSA, de GY. Comité Editorial 
de IJ Editores. Escribe para Salvis Juribus y ELearning Specialist.Eu. 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 

1  Capograssi escribe: "La verdad jurídica no significa una verdad falsa y presunta por necesidad práctica, pero 
en esencia es la verdad que se encuentra siguiendo el camino de la objetividad. La verdad jurídica es la verdad 
humana, es decir, la verdad que los hombres encuentran al proceder humanamente a la búsqueda, con las 
posibilidades y métodos propios de la condición humana", Cfr. Capograssi, G., "Proceso de juicio de la ciencia de 
la verdad", en Obras, vol. V, Milán, 1959, Giuffrè. 

2  Sobre la presencia de esta razón, ver Gentile, F., Filosofía del derecho, P. 224. Justo en diálogo con el 
pensamiento de Gentile, Romano escribe: "La búsqueda de la justicia es la búsqueda de la verdad en la condición 
de finitud del individuo, que se manifiesta en la escucha respetuosa de todas las personas y, por lo tanto, requiere 
el reconocimiento universal e incondicional de todo seres humano.” (Romano, B., Juicio jurídico y principio de 
igualdad”, en L'ircocervo. Revista electrónica italiana de metodología jurídica, teoría general del derecho y doctrina 
del Estado, 2014, p. 28). 
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motriz ha tenido la directiva comunitaria n. 2008/52/EC de 21.05.2008, originalmente concebida 
solo para los llamados litigios transfronterizos. Con el Decreto Legislativo n. El 28 de 2010 se 
introdujo en Italia la institución de la mediación destinada a la conciliación de los conflictos 
civiles, prevista como condición de admisibilidad para la iniciación de determinadas sentencias3, 
y por lo tanto obligatorio4, de conformidad con el Decreto Ley n. 69 de 2013, convertido en Ley 
no. 98 de 2013. Pero la importancia de este instituto, aún hoy, no se ha entendido 
completamente. En caso de un resultado negativo de la mediación, otra institución a la que se 
puede recurrir es el arbitraje 5, utilizado por el legislador como una especie de recurso residual 
que las partes, de acuerdo entre sí, podrían haber utilizado, incluso en la apelación, pero tuvo 
poca aplicación ya que es difícil para las partes en la controversia, después de años de litigio 
judicial y grandes desembolsos por costas judiciales, lo elijan, provocando así el fracaso de las 
buenas intenciones del legislador italiano. Para eliminar el atraso, con la Ley no. 132 de 2014, 
titulada "Medidas urgentes de desjurisdiccionalización y otras intervenciones para la definición 
del atraso en procesos civiles", y convertida con modificaciones en la Ley 162 de 2014, se 
introdujo la institución de la negociación asistida. A pesar de la implantación de estas 
instituciones, también se decidió reorganizar el trabajo de las oficinas judiciales, utilizando un 
calendario de casos organizado según criterios de prioridad, el denominado Plan Estrasburgo 2. 

2. ARBITRAJE 

El arbitraje no puede incluirse entre las ADR - Alternative Dispute Resolution, ya que tiene una 
calificación autónoma y una función diferente en el sistema legal italiano. De hecho, esta 
institución está incluida dentro de los procedimientos especiales y, por tanto, es un 
procedimiento de competencia real, el llamado arbitraje ritual. La disputa se decide con el 
llamado laudo arbitral 6, un acto igual a una sentencia7. Esta es la razón por la que valora la 
autonomía de las partes, que son libres de elegir el instrumento para resolver el conflicto8 y la 
elección del legislador italiano de hacer obligatorios los instrumentos de mediación y negociación 
asistida para casos que pueden llegar al arbitraje, porque ya cuando las partes optan por el 
arbitraje ritual, el efecto deflacionario de la disputa está in re ipsa. A la luz de este análisis, se 

 
3  La mediación es obligatoria para asuntos relacionados con cuestiones de condominio, derechos reales, 
escisión, herencia, pactos familiares, alquiler, préstamo para uso, alquiler de negocios, indemnización por daños 
derivados de responsabilidad médica y sanitaria y difamación por parte de la prensa. O por otros medios de 
publicidad, seguros, Contratos bancarios y financieros. 

4  Tiraboschi, M., Justicia laboral: la reforma en el sector conectado, en Guida al Lavoro, Il Sole 24 Ore, 26 
de octubre de 2010. 

5  El arbitraje se rige por el Título VIII del Libro IV del Código de Procedimiento Civil, en los Artículos 806 
y siguientes. 

6  El legislador, con el artículo 23 del Decreto Legislativo 02.02.2006 No. 40, ha incluido el art. 824-bis, que 
reconoció el laudo "desde la fecha de su última firma todos los efectos de la sentencia dictada por la autoridad 
judicial", salvo los de la ejecutoria para declarar en su lugar por el tribunal de conformidad y para los efectos del 
artículo 825 Codigo Processual Civil. 

7  La Corte Constitucional, al reconocer la posibilidad de que los árbitros rituales planteen cuestiones de 
legitimidad constitucional, había descrito el arbitraje como un "procedimiento previsto y regido por el código de 
procedimiento civil para la aplicación objetiva de la ley en el caso específico, con el fin de resolver un litigio, con las 
garantías de contradictorio e imparcialidad propias de la jurisdicción civil ordinaria", concluyendo en el sentido de 
que - desde este punto de vista - "la sentencia arbitral no difiere de la que se desarrolla ante los órganos 
jurisdiccionales estatales”. (Corte Constitucional, 28 de noviembre de 2001, n. 376). 

8  Las Secciones Unidas del Tribunal de Casación han sostenido que el arbitraje tiene carácter jurisdiccional 
y sustituye la función del juez ordinario (Ordinanza Cass. Civ. SS.UU. 25.10.2013 n. 24153). Además, Casación, 
sentencia núm. 1101 de 2015 precisó además que los efectos sustantivos y procesales de la demanda interpuesta 
ante el juez estatal, en caso de incompetencia de este último, se conservan ante el órgano arbitral. 
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constata que esta institución, en realidad, tiene una función sustitutiva de la jurisdicción ordinaria 
y no alternativa. Ejemplos de arbitraje ritual son los que se llevan a cabo ante el Árbitro Bancario 
Financiero (ABF) y la Cámara de Conciliación y Arbitraje de Consob. Un aspecto importante 
de este instituto es cuando se utiliza en el comercio internacional9, caso en el que será necesario 
identificar la ley aplicable. La elección sobre este punto se deja, prima facie, a las partes en litigio, 
de acuerdo con las disposiciones de la Convención de Nueva York de 1958 en el art. 5, par. 1, 
let. d), una norma que se traduce en autonomía privada es la piedra angular del derecho arbitral 
internacional. La elección de la ley aplicable puede ser expresa o implícita. Si se expresa la 
elección, generalmente se encontrará dentro del contrato en el que se incluye la cláusula arbitral, 
de lo contrario se da a entender que el acuerdo tiene su base en el marco regulatorio nacional10. 
Sin embargo, cuando esto no sucede, la elección queda en manos del árbitro designado, quien 
también puede recurrir a la Lex Mercatoria11. Entre los efectos de la digitalización, uno de los 
principales aspectos de la Online Dispute Resolution, de la que hablaré más adelante, sobre el 
comercio electrónico transfronterizo, es el llamado E-Arbitraje, utilizado principalmente para la 
resolución de conflictos derivados de Domain names12. El acuerdo de arbitraje se concluye al 
final de un proceso de arbitraje que se lleva a cabo íntegramente en línea, incluso a través del 
correo electrónico y la videoconferencia, métodos permitidos por el modelo de derecho de la 
UNCITRAL13 sobre arbitraje internacional, que amplió los dictat de la Convención de Nueva 
York. 

3. MEDIACIÓN 

A diferencia del arbitraje ritual, la mediación14 y la negociación asistida pertenecen a la llamada 
fase extrajudicial, preliminar al juicio. La razón de ser de estos institutos es sacar algunas disputas 
de la sala de audiencias para favorecer soluciones conciliatorias15. El término mediación significa 
que "la actividad, como se llame, llevada a cabo por un tercero imparcial y destinada a ayudar a 
dos o más sujetos en la búsqueda de un acuerdo amistoso para la solución de una controversia, 
también con la formulación de una propuesta de resolución del mismo”16. La conciliación, por 
otro lado, significa la solución de una disputa siguiendo el procedimiento de mediación. En 
materias relativas a condominio, derechos patrimoniales, escisión, herencia, pactos familiares, 
arrendamiento, préstamo, arrendamiento de empresa, indemnización por daños derivados de 

 
9  J.D.M. Lew, L.A. Mistelis e S. Kröll, Arbitraje comercial internacional comparativo, L'Aja, 2003, pág. 411: 
«La determinación del derecho sustantivo aplicable es un tema crítico en el arbitraje internacional. Tiene una 
influencia legal, práctica y psicológica en todos los arbitrajes. Nada es más importante en cualquier arbitraje 
internacional que conocer los estándares legales o de otro tipo a aplicar para medir los derechos y obligaciones de 
las partes. Este es un ejercicio independiente en el proceso de resolución de disputas para resolver la disputa en sí». 
Sul tema, en general, v. J.D.M. Lew, Ley aplicable en arbitraje comercial internacional, Nueva York, 1978, passim. 

10  Leandro, O., Algunas reflexiones sobre el aplazamiento en el arbitraje comercial internacional, en Aa.Vv., 
Liber Amicorum Angelo Davì, III, Nápoles, 2019. 

11  Lando, La Lex Mercatoria en Arbitraje Comercial Internacional, en Derecho Internacional y Comparado 
Trimestral, 1985. 

12  Mania, K., Resolución de disputas en línea: El futuro de la justicia, 1 CIJ, 76, 2015. 

13  UNCITRAL, Notas Técnicas sobre litigios en línea Resolución, visionabile al enlace: 
https://www.uncitral.org/pdf/english/texts/odr/V1700382_English_T echnical_Notes_on_ODR.p   

14  Art.5 co.1 y co.1 bis del Decreto Legislativo 4 de marzo de 2010, n. 28, implementando la delegación 
legislativa contenida en el art. 60 de la ley 18 de junio de 2009, n. 69, y para aplicar la directiva europea n. 
2008/52/CE. 

15  Falco - Spina, La nueva mediación, Giuffrè, Milán, 2014. 

16  Artículo 1 lett. a), Decreto Legislativo n. 28 de 2010, modificado por la ley núm. 98 de 2013. 

https://www.uncitral.org/pdf/english/texts/odr/V1700382_English_T%20echnical_Notes_on_ODR.p
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responsabilidad médica y sanitaria y difamación por la prensa u otros medios de publicidad, 
seguros, bancarios y financieros, en caso de litigio, si se quiere iniciar el juicio ante un juez, "la 
experiencia del procedimiento de mediación es condición de admisibilidad de la solicitud 
judicial” 17. La llamada mediación obligatoria18 se diferencia tanto de la mediación opcional - 
resultado de una iniciativa libre de las partes - como de la mediación por invitación del juez19 
quien, con elección discrecional y motivada, puede ordenar la experimentación del 
procedimiento de mediación en los casos en que la mediación no sea ya obligatoria por ley. Por 
lo tanto, un Órgano de mediación, también llamado mediador, con sede en el lugar del juez 
territorialmente competente para la sentencia, a fin de iniciar un proceso amistoso que puede 
tener una duración máxima de tres meses, luego de los cuales las partes en disputa pueden 
referirse al Magistrado competente. Una vez iniciada una primera reunión preliminar, habrá que 
intentar llegar a un acuerdo gracias a la habilidad del mediador, que deberá identificar los 
intereses en juego. Si se llega a un acuerdo, el llamado acta de conciliación que debe ser firmada 
por el mediador y los abogados de las partes y que tiene efecto de título ejecutorio. 

4. NEGOCIACIÓN ASISTIDA 

Pietro Curzio, primer presidente de la Corte Suprema de Casación, en la presentación de su 
Informe sobre la administración de justicia, con motivo de la apertura del año judicial 2021, 
reconoció, al instituto conciliatorio, un efecto deflacionario del litigio civil. La negociación 
asistida también tiene como objetivo la solución amistosa de la disputa fuera del juicio. El 
instituto fue introducido con el Decreto Ley n. 132 de 2014, convertido con modificaciones por 
la Ley no. 162 de 2014. Este instituto traduce un acuerdo por el cual las partes acuerdan cooperar 
de buena fe y lealmente para resolver la controversia de manera amistosa a través de la asistencia 
de abogados. Distinguimos entre negociación voluntaria, libremente elegida por las partes y 
siempre que no sean derechos indisponibles; negociación obligatoria, en las materias en las que 
sea condición de admisibilidad de la pretensión20; negociación "de soluciones consensuales de 
separación personal, extinción de efectos civiles o disolución del matrimonio, modificación de 
las condiciones de separación o divorcio”. 

 
17  Por otra parte, se excluyen los siguientes: procedimientos a) medidas cautelares, incluida la oposición, 
hasta el fallo sobre las solicitudes de concesión y la suspensión de la ejecución provisional; b) los procedimientos 
de validación de la licencia o desalojo, hasta el cambio en el rito que se refiere el artículo 667 del Código de 
Procedimiento Civil; c) los procedimientos de asesoramiento técnico previo para la solución de la controversia, a 
que se refiere el artículo 696-bis del Código de Procedimiento Civil; d) el proceso de posesión, hasta el 
pronunciamiento de las disposiciones a que se refiere el artículo 703, párrafo tercero, del Código de Procedimiento 
Civil; e) oposición o procedimientos cognitivos incidentales relacionados con la ejecución forzosa; f) procedimientos 
en la sala del consejo; g) la acción civil ejercitada en el proceso penal (artículo 4º del Decreto Legislativo nº 28 de 
2010 modificado). 

18  Belsito, A., Conflictos laborales, Cacucci, Bari, 2012. 

19  Otro tipo de mediación es la denominada "Mediación de oficio", introducida por el legislador italiano en 
2013. 

20  El experimento de negociación asistida es obligatorio en el ámbito de la indemnización por daños por la 
circulación de vehículos y embarcaciones (Ver Negri, G., Negociación obligatoria por accidentes de tráfico y pagos 
hasta 50.000 euros, en http://www.quotidianodiritto.ilsole24ore.com/art/parlamento-e-giustizia/2014-09-01/negri-
negoziazione-incidenti-181516.php?uuid=ABoAWPpB ), para aquellos que pretenden presentar ante los tribunales 
una solicitud de pago por cualquier motivo por sumas no superiores a cincuenta mil euros (artículo 3, apartado 1, 
Decreto Legislativo 132 de 2014), con la excepción de los casos en los que la ley prevé el uso de la mediación 
obligatoria, y más recientemente en el ámbito de los contratos de transporte o subtransporte (art. 249 En 190 de 
2014, la llamada ley de estabilidad de 2015). 

http://www.quotidianodiritto.ilsole24ore.com/art/parlamento-e-giustizia/2014-09-01/negri-negoziazione-incidenti-181516.php?uuid=ABoAWPpB
http://www.quotidianodiritto.ilsole24ore.com/art/parlamento-e-giustizia/2014-09-01/negri-negoziazione-incidenti-181516.php?uuid=ABoAWPpB
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5. LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA PROVOCADA POR LA PANDEMIA 
COVID-19 21 

Durante la pandemia provocada por el Covid-19, el legislador italiano se ocupó únicamente de 
gestionar, e incluso mal, la jurisdicción estatal, descuidando por completo el tema de Alternative 
Dispute Resolution - ADR. La disminución de las operaciones normales en presencia y la 
correlativa necesidad de realizar cualquier actividad de forma remota ha influido fuertemente en 
la aplicación de los instrumentos deflacionarios del litigio. Zoom, Skipe, Webex y las 
innumerables otras aplicaciones de videoconferencia no pueden, por supuesto, considerarse 
completamente equivalentes a una reunión cara a cara, dados los problemas de conexión y los 
malentendidos causados por una experiencia empática mínima. 

6. ONLINE DISPUTE RESOLUTION, JUSTICIA DIGITAL Y BLOCKCHAIN 

Es posible para facilitar el acceso a la justicia a través de la adopción de nuevas tecnologías legales 
que son parte de las Online Dispute Resolution - ODR. Esto crea nuevos desafíos22 para la 
profesión jurídica clásica23. Los Abogados Digitales se dedicarán a la labor de estandarización, 
sistematización y empaquetado de la ley con el fin de reorganizar, realizando una actividad de 
Data Scientist, de reorganización de los sistemas regulatorios 24 , a través del ensamblaje 
automatizado de documentos, la conectividad, el mercado legal electrónico, el e-learning y el 
código abierto legal 25. A partir de las enseñanzas de Richard Susskind Lauritsen, ha habido un 
trabajo constante durante más de diez años en la reestructuración de la justicia. A través de los 
Sistemas Jurídicos Expertos, de hecho, una computadora puede simular la actividad del jurista, 

 
21  Había que esperar al arte. 83 de la "Cura Italia" (Decreto Legislativo 17 de marzo de 2020, n. 18), porque 
en el párrafo 20 se dispuso suspender en la primera fase de la emergencia procesal, del 9 de marzo al 11 de mayo 
de 2020, fecha resultante de la prórroga de conformidad con el art. 36 del «Decreto de Liquidez» (Decreto 
Legislativo 8 de abril de 2020, n. 23), los términos de la mediación a que se refiere el Decreto Legislativo de 4 de 
marzo de 2010, n. 28, negociación asistida y otros procedimientos extrajudiciales de resolución de disputas que 
constituyen una condición para la admisibilidad de la solicitud judicial. Solo gracias a L.24 de abril de 2020, n. 27, 
que entró en vigor el 30 de abril de 2020, convirtiendo a Cura Italia, también se insertó el párrafo 20-bis, que dicta 
una disciplina específica del procedimiento de mediación, y se integró el párrafo 21, estableciendo expresamente la 
aplicación también al arbitraje ritual. de las reglas contenidas en el art. 83, si es compatible. Posteriormente, el L.25 
de junio de 2020, n. 70, que entró en vigencia el 30 de junio de 2020, convirtiendo el "Decreto de escuchas 
telefónicas" (Decreto Legislativo 30 de abril de 2020, n. 28), adicionado al citado párrafo 20-bis un reglamento 
detallado de la transmisión electrónica de la mediación. Esta ley también introdujo una nueva hipótesis de 
mediación obligatoria debido a la vinculación al mecanismo a que se refiere el párrafo 1-bis del art. 5 del Decreto 
Legislativo 4 de marzo de 2010, n. 28. De hecho, el legislador ha completado el art. 3 del "Decreto de Contención" 
(Decreto Legislativo 23 de febrero de 2020, n. 6), con un apartado 6-ter inédito, donde se prevé el paso de los 
órganos de mediación como condición de admisibilidad de la solicitud judicial para las controversias relativas a 
Obligaciones contractuales en las que la responsabilidad del deudor puede ser excluida o limitada, según lo 
dispuesto en el párrafo 6-bis, por cumplimiento de las medidas de contención de la emergencia epidemiológica. En 
cualquier caso, los sistemas alternativos de resolución de litigios distintos de los anteriormente mencionados quedan 
fuera de cualquier regulación específica. Así, para los procesos, distintos de la mediación y la negociación asistida, 
que no estén vinculados a una condición de admisibilidad de la solicitud judicial, se debe hacer referencia al derecho 
civil, al que la legislación de emergencia ha afectado únicamente con el art. 3, párrafo 6-bis, del Decreto de 
Contención. 

22  Christensen, C., El dilema del innovador, en Harvard Business School Press, 1997. 

23  Susskind, R., ¿El fin de los abogados? Repensar la naturaleza de los servicios legales, Oxford University 
Press, 2010. 

24  Seidletal, J., Estudio transformación jurídica: su visión del futuro 2020, Minneapolis: DSI y LPC, 2008. 

25  Lauritsen, M., La guía del abogado para trabajar de forma más inteligente con herramientas de 
conocimiento, Chicago: ABA2010. 
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según las teorías de Alan Madison Turing26. A través del llamado Legimático, por otro lado, el 
abogado de TIC aplica las reglas computarizadas con el DSS - Decision Support System. Con 
las ODR, por lo tanto, se implementa un proceso automatizado de resolución de disputas que 
se lleva a cabo en Internet sin que los litigantes se reúnan en persona, incluso Rifkin, argumentó 
que, en la ODR, la tecnología se convierte en la cuarta parte en la mesa, trabajar en apoyo del 
mediador o árbitro externo27. A pesar del carácter virtuoso de estas tecnologías, la dificultad en 
su difusión radica en que, nuevamente, todo el sector de la justicia se centra en la presencia de 
abogados y jueces28. Las tecnologías disruptivas29 por lo tanto, desafían a todo el mundo legal. 
Comúnmente, los algoritmos aplicados al Machine Learning 30 se utilizan para analizar datos y 
hacer predicciones, incluso en tecnología de la información legal31. Lo relevante, en lo que 
respecta al tema de la composición de intereses en clave extrajudicial, es que quien crea el 
algoritmo debe actuar siempre con un alma tercera e imparcial, regida por reglas éticas y 
deontológicas, para evitar crear tecnologías altamente discriminatorias32.  

En las últimas décadas, la naturaleza de las transacciones comerciales ha evolucionado gracias a 
la globalización y gracias a los ODR, el sistema de resolución de disputas se ha revolucionado33. 
En este sentido, la Comisión Europea ha puesto en marcha el proyecto ECODIR - Electronic 
Consumer Dispute Resolution 34  para la resolución virtual de disputas entre europeos y 
cibervendedores. La CNUDMI - Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Comercial 
Internacional - también ha adoptado notas técnicas sobre ODR 35 . A través de la Política 
Uniforme de Resolución de Disputas, la OMPI - Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual - también ha adoptado la herramienta ODR para disputas entre individuos. La 
posterior aparición de la tecnología Blockchain36 también en los sectores inmobiliario, sanitario 
y de servicios se planteó la cuestión de si esto podría utilizarse en la ODR del mismo modo que 
el arbitraje comercial internacional se utilizó como ADR37. De hecho, se argumenta que la ODR 
también funciona como un medio para prevenir disputas comerciales que ocurren dentro y fuera 

 
26  Turing, A., Computing machinery y inteligencia, Mind, 1950.  

27  Rifkin, J., Online Dispute Resolution, San Francisco: Jessey-Bass, 2001.  

28  Sobre el problema ver Susskind, R., Sistemas expertos en derecho: un enfoque jurisprudencial de la 
inteligencia artificial y el razonamiento jurídico, Modern Law Review, vol. 49, n. 2, 1986; Robertson, C.B., La 
disrupción de Facebook: cómo las redes sociales pueden transformar los litigios civiles y facilitar el acceso a la 
justicia, Arkansas Law Review, vol. 65, 2012. 

29  Susskind, Ibidem. 

30  Hablo de esto tema en un ensayo publicado en la revista jurídica italiana Salvis Juribus, Predictive: el 
algoritmo que condena, que se puede ver en el enlace: http://www.salvisjuribus.it/predictive-lalgoritmo-che-
condanna/?fbclid=IwAR0rNh9_V-XwPr2Zz_OqlL1ETJmctbikOZDNtfMIuKI9z7m3T3kipHFAZXY   

31  Kleinberg, J., Decisiones humanas y predicciones mecánicas, Documento de trabajo de NBER, 2017. 

32  Sapuppo, Ibidem; Koulu, Kaillo y Hakkarainen, Derecho y digitalización: una agenda para el futuro, 
Informe No 1, 2017. 

33  Katsh, E. - Rifkin, J., Online Dispute Resolution: Resolución de conflictos en el ciberespacio, Wiley, 2001. 

34  Asociación para el Arbitraje Internacional 2020, Resolución Electrónica de Disputas del Consumidor, 
enlace visionabile al: https://www.arbitration-adr.org/resources/?p=serviceproviders&a=show&id=40  

35  CNUDMI, Notas técnicas sobre la resolución de disputas en línea, disponible en el enlace: 
https://www.uncitral.org/pdf/english/texts/odr/V1700382_English_Technical_Notes_on_ODR.pdf  

36  Satoshi Nakamoto, Bitcoin: A Peer-to-Peer Electronic Cash System, 2008. 

37  Ortolani, P., El impacto de las tecnologías Blockchain y los Smart Contracts en la resolución de disputas: 
arbitraje y litigio judicial en la encrucijada, Unif. L. Rev, 2019. 

http://www.salvisjuribus.it/predictive-lalgoritmo-che-condanna/?fbclid=IwAR0rNh9_V-XwPr2Zz_OqlL1ETJmctbikOZDNtfMIuKI9z7m3T3kipHFAZXY
http://www.salvisjuribus.it/predictive-lalgoritmo-che-condanna/?fbclid=IwAR0rNh9_V-XwPr2Zz_OqlL1ETJmctbikOZDNtfMIuKI9z7m3T3kipHFAZXY
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de Internet38. La tecnología Blockchain permite a los miembros de la red cifrados en bloques, 
que contienen una serie de datos y transacciones, compartir, almacenar y transmitir información 
de forma continua mediante la posesión de una clave de red39. Todo esto se lleva a cabo gracias 
a dos mecanismos integrados en una clave de ciberseguridad: una red descentralizada y 
distribuida y, sobre todo, el consentimiento. Estas características han hecho de esta tecnología la 
base para el desarrollo de los Smart Contract 40. La tecnología blockchain aplicada a los ODR, 
por lo tanto, funcionaría como una forma de arbitraje transnacional utilizando el sistema de 
direcciones de firmas múltiples 41, altamente autosuficiente y operando fuera de la influencia del 
estado, pero actualmente no se usa para tales propósitos. Un ejemplo de lo que queremos decir 
aquí, ya que la aplicación de la tecnología blockchain en la resolución de conflictos es lo que 
hizo el gobierno chino en el tribunal de Hangzhou Westlake con una cooperación planificada 
por el Instituto de Investigación de Tecnología Blockchain de Hangzhou para utilizar la 
tecnología blockchain para evitar la manipulación con evidencia digital. Además, la Comisión de 
Arbitraje de Guangzhou emitió el primer laudo arbitral basado en la Cadena de Arbitraje42. Pero 
las incertidumbres legales sobre tales prácticas se centran en la cuestionable legalidad de un 
llamado acuerdo de arbitraje inteligente a la aplicabilidad de los laudos arbitrales y su 
reconocimiento por el estado de origen sobre la base del artículo 5 de la Convención de Nueva 
York. 

7. CONCLUSIONES 

A pesar de los mecanismos de los que quería hablar en este pequeño trabajo de investigación, la 
tendencia italiana ciertamente va en la dirección de la expansión y promoción de los ADR - 
Alternative Dispute Resolution, en el supuesto de que el uso de los mismos es fundamental para 
eliminar el atraso y la deflación y/o reducir la duración media de las sentencias. Pero pensar en 
las herramientas de ADR solo como mecanismos deflacionarios para el litigio significa, por un 
lado, no comprender su significado real. En cambio, deberíamos intentar crear un círculo 
virtuoso entre estos instrumentos y la eficacia de la justicia civil italiana. Esto se debe a que sólo 
operando dentro de un sistema judicial eficiente será posible obtener una disminución real del 
atraso procesal. En esta perspectiva, por tanto, promover una cultura de mediación 43 , ser 
entendido como un pegamento social que permite al ciudadano acercarse a la llamada justicia 
de encuentro, haciéndolo partícipe de la negociación gestionada siguiendo las reglas político-
económicas que conducen a la aplicación de los principios del Equilibrio de Pareto - el llamado 
Pareto eficiente - del cual el caso del Mercado en la Sombra es una clara demostración gráfica y 
lógica, en beneficio de los ciudadanos, los profesionales y el servicio de justicia44. Al aplicar este 

 
38  Rabinovich, Einy y Katsh, Justicia digital: remodelación de los límites en un entorno de resolución de 
disputas en línea, 1 IJODR 5, 2014. 

39  Smith, S.S., Implicaciones de las aplicaciones de la cadena de bloques Next Step para profesionales legales 
y contables: un estudio de caso, 2018. 

40  Cámara de Comercio Digital, "Smart Contracts" Legal Primer Por qué los contratos inteligentes son válidos 
según la ley existente y no requieren autorización adicional para ser ejecutables, 2018. 

41  Una dirección de firmas múltiples permite a las partes privadas establecer un procedimiento de resolución 
de disputas que sea capaz de hacer cumplir sus hallazgos de manera efectiva. 

42  FANG Xuhui, Desarrollos recientes de ODR en China, 2 IJOR 35, 2017. 

43  Danovi - Ferraris, La cultura de la mediación y la mediación como cultura, Giuffrè, Milán, 2014. 

44  La solución convencional de la controversia es precisamente la más plena afirmación de la personalidad 
del sujeto individual del ordenamiento jurídico; y en este sentido la más plena implementación de la justicia 
concreta, porque es el ordenamiento jurídico que se implementa en la afirmación de su valor constitutivo la 
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principio, quizás, también podría dejar espacio en nuestro sistema legal para que los ciudadanos 
puedan recurrir directamente a la ODR, tratando de resolver sus propios problemas de manera 
autónoma y automática, ahorrando tiempo y costos. 
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E-JUSTICIA LATINOAMÉRICA: MODERNIZACIÓN Y 
SEGURIDAD JURÍDICA – EDGARDO TORRES LÓPEZa (PERÚ) 

 

Don Pelayo Ariel Labrada es uno de los magistrados que más ha destacado la importancia de la 
ética en la justicia y la justicia en el respeto de la dignidad, la paz y los derechos humanos. 
Asimismo, ha impulsado la innovación y el servicio eficiente en la gestión judicial;  la puesta en 
marcha de las notificaciones electrónicas y el expediente electrónico en América Latina,  con 
buenas prácticas, proyectos viables, sin requerir de grandes presupuestos. 

Es Presidente Honorario de E Justicia Latinoamérica.  Don Pelayo Ariel Labrada se destacó por 
su excelencia,  sencillez, prudencia,  justicia, fortaleza,  equilibrio  y notables valores morales, 
como magistrado, jurista y amigo.b 

 

1. ANTECEDENTES 

La mayoría de los ciudadanos latinoamericanos sufre la realidad de sistemas de justicia 
deficientes en sus países de origen; con procesos largos e inseguros; con características de 
limitado acceso al servicio, insatisfacción, quejas, y elevados costos; que en cierta manera retrasan 
el desarrollo económico, social y cultural. Las estadísticas muestran datos de falta de credibilidad 
en algunos sistemas judiciales, que exhiben indicadores de ineficiencia, lentitud y déficit de 
transparencia. Los resultados negativos, se pretenden justificar indicando que corresponderían a 
la naturaleza de la función que se brinda, porque una parte es afectada con la decisión judicial.  

En países como Finlandia, Noruega y Corea del Sur, los Poderes Judiciales reciben 
aproximadamente un 85 % de confianza de la ciudadanía; lo que significa que el rechazo popular 
no es por la naturaleza de la función que se cumple; sino por la calidad del servicio judicial que 
se brinda.  

De otro lado, en un buen número de Cortes Supremas y Distritos Judiciales, de países de 
América Latina, para cumplir la función judicial tramitan expedientes físicos formados por un 
conjunto voluminoso de hojas de papel, adheridos con aguja e hilo; que los operadores, 
incorporan, manipulan y tramitan constantemente; los escritos digitales, los imprimen y los 
archivan impresos lo que acredita que lo primero a lograr debe ser un cambio de mentalidad.  

Los Poderes Judiciales en América Latina, son instituciones que utilizan y reciben millones de 
papeles al día para escritos y resoluciones, relacionados al servicio de justicia. El trámite del 
expediente físico es burocrático, costoso, lento, tedioso y con cantidad de riesgos; caso de 
pérdida del expediente; sustracción de hojas; poca confidencialidad; deterioro de los papeles; 
insalubridad (hongos, ácaros y bacterias). Adicionalmente se tienen costos asociados al manejo, 
impresión, traslado, almacenamiento, preservación de escritos y archivos. Y lo que es grave, que 
el uso de millones de hojas de papel al día produce un daño irreparable al medio ambiente, por 
la deforestación de los árboles que se utiliza en la confección de las hojas; no se entiende 

 
a  Juez de la Corte Superior de Lima Norte, Perú. Miembro Fundador de E- Justicia Latinoamérica. 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada, por video conferencia en Rosario. 
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razonablemente como un proceso judicial puede ser tramitado por ejemplo con 200 mil folios 
que no se leen y en esencia es una mochila pesada. 

2. E-JUSTICIA LATINOAMÉRICA COMO ALTERNATIVA 

La mayor parte de los ciudadanos latinoamericanos exige el mejoramiento del servicio de justicia. 
La solución del problema judicial en América Latina requiere la modernización de los sistemas 
procesales y de gestión a la realidad vigente, respetando los derechos fundamentales de acceso a 
la justicia, debido proceso y previsibilidad en las decisiones. Efectuando una simple analogía, se 
sabe que para la solución del problema de transporte público en algunos países de A.L.; es 
urgente un cambio tecnológico de camionetas rurales y minibuses, que transitan por vías 
congestionadas; a sistemas integrados de transporte con autopistas; trenes eléctricos aéreos o 
subterráneos; es decir modernizar el sistema de transporte.  

En forma similar, para el mejoramiento del servicio de administración de justicia, se requiere un 
cambio ético fundamental de todos los operadores y a la vez un nuevo sistema tecnológico; es 
decir un cambio de expedientes judiciales con soporte físico, a una modernización efectiva del 
sistema, utilizando expedientes electrónicos; meta que elevará la calidad del servicio de justicia 
en general y reducirá los costos y el tiempo que se emplea conforme ha ocurrido en los países 
desarrollados.  

El Expediente Judicial Electrónico (EJE) está conformado por información judicial automática, 
ordenada y clasificada, recibida por diferentes fuentes, (página web; correos electrónicos, 
formularios web, redes sociales, celulares, WhatsApp, etc.) que amplía y garantiza el acceso a la 
justicia, buena gestión y solución de conflictos en forma oportuna, eficiente y acertada.  

Los Poderes Judiciales de América Latina, requieren con urgencia aplicar las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación, para brindar un mejor servicio público, y hacer realidad el 
objetivo que la justicia esté al alcance de todos o la gran mayoría de ciudadanos; como 
mecanismo de simple acceso, control y solución pacífica de conflictos, garantía de respeto a la 
dignidad humana, libertad, desarrollo e integración. 

¿Que tendrían que hacer los Poderes Judiciales de América Latina, que aún no han adoptado el 
Expediente Judicial Electrónico? 

a) Decisión firme de política jurisdiccional, para iniciar la informatización de procesos 
judiciales, implantando el Proceso Judicial Electrónico, que no solo es el expediente 
físico escaneado, sino una nueva concepción de justicia oral y litigación electrónica 
en tiempo real. La palabra mágica aquí es formatos electrónicos.  

b) En algunos casos será necesario hacer una división entre procesos antiguos, 
tramitados en soporte físico y procesos nuevos gestionados electrónicamente.  

c) Informatizar integralmente los procesos judiciales. Para empezar, podrían ser los de 
alimentos, acciones constitucionales de amparo, Exequátur, cobros ejecutivos de 
dinero; por su sencillez economía y urgencia.  

d)  Suprimir definitivamente las notificaciones físicas; abriendo paso a las notificaciones 
por teléfono celular, casilla y correo electrónico; redes sociales, radiodifusión y 
televisión; para ello es necesario limitar la cantidad de escritos que se presentan y 
recursos sobreabundantes; que configuran un ejercicio excesivo de las acciones 
judiciales.  
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e) Aplicar formatos vía web, para la presentación de demandas; alimentos; acciones 
constitucionales, procesos de familia. (Demandas electrónicas).  

f) Registro de firmas electrónicas de jueces, secretarios y abogados; lo que brindará un 
impulso formidable al teletrabajo y telejusticia.  

g) Utilización frecuente de video audiencias, para determinados juzgamientos judiciales; 
promoción de los ciber tribunales de justicia.  

h) Automatización de proveídos y resoluciones de despacho; calendarización 
automática de audiencias y vistas de la causa.  

i) Reconstrucción virtual de casos penales y de responsabilidad extracontractual en 
asuntos civiles (accidentes de tránsito). Modelística informática.  

j) Digitalización de expedientes judiciales físicos en archivo, para ordenar y deshacer 
las grandes cantidades almacenadas de papel.  

k) Litigación electrónica por internet, con posibilidad de multimedios legales. 

 

3. E-JUSTICIA LATINOAMÉRICA 

El movimiento E-Justicia Latinoamérica, fue fundado un 8 de octubre del año 2013, bajo 
inspiración del magistrado argentino don Pelayo Ariel Labrada y con la activa participación de 
los juristas Luis María Palma, (Presidente) Luciano Ballarini (Secretario General) y directivos los 
magistrados Juan Lagomarsino, Pascual Alferillo de Argentina y Edgardo Torres López de Perú. 
Progresivamente se incorporaron los juristas Vladimir Passos de Freitas, Lafayette Pozzoli, 
Carlos Quiroga, y los jueces  Rogerio Cangussu, Cesar Antonio Bochenek, José Resende Chávez 
Jr. José Sebastiao Fagundes Cunha de Brasil, Posteriormente fueron incorporados magistrados 
de diversos países de Latinoamérica, contando a la fecha con más de  50 integrantes, entre los 
que figuran los juristas Sergio Tejada, Thiago Rodovalho, Romina Cabrera, Silmara Veiga, 
André Vasconcelos Roque; Reyler Rodríguez, Vicenzo y Rosicler Mandorlo, Carla Deveille, 
Fabiola Orlando; Patricia Bianchi, María Gabriela Benedicto, Patricia Alejandra Gutiérrez; 
Jaime Dominguez Brito, Ilton García da Costa, Valter Foleto Santin, Alejandro Batista, Angie 
Sasaki, Jorge Isaac Torres, Guillermo Cosentino, Alberto Soto y el Excmo. Profesor Antonio 
Martino, entre otros reconocidos juristas.  

El movimiento formado constituye un referente importante para promover la modernización de 
la justicia, sobre la base de los siguientes pilares: 

a) Ética, Eficiencia, Eficacia y Expediente Judicial Electrónico. 

b) Políticas Jurisdiccionales efectivas de acceso a la justicia, debido proceso y derecho a 
obtener decisiones judiciales bien fundamentadas y oportunas. 

c) Planificación, Gestión, Proyectos y Programas de modernización viables. 

d) Indicadores y variables positivas al servicio de la justicia y la dignidad humana. 

e) Control de tiempo, costos y simplificación de los procesos. 

f) Rendimiento,  buen desempeño y capacitación constante del personal jurisdiccional, 
abogados y usuarios de la justicia. 

g) Celeridad y previsibilidad en las decisiones y ejecución oportuna. 

h) Tecnología , investigación judicial y conectividad acertada. 
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4. BUENAS PRÁCTICAS DE E-JUSTICIA LATINOAMÉRICA 

E-Justicia Latinoamérica, ha promovido diversas actividades con el fin de mejorar la capacitación 
y buen desempeño de los magistrados y servidores judiciales. Las actividades figuran en: 
https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2015/06/27/que-es-la-e-justicia-enlatinoamerica/  

Las referidas actividades enfatizan la importancia de la modernización de la justicia, la necesidad 
de usar tecnología electrónica y principalmente mejorar las actitudes y aptitudes del personal 
jurisdiccional y todos los operadores de justicia.  

Un breve recuento de actividades efectuadas es una Conferencia Internacional sobre Gestión 
Judicial en Buenos Aires en octubre de 2015; un Seminario Taller en la CSJ de Lima, sobre EJE 
en setiembre de 2016; diversas actividades de promoción y capacitación en la CSJ de Lima 
Norte, con la participación a distancia por video conferencia de magistrados de Brasil. 

Finalmente es necesario agradecer y felicitar desde el año 2016, la actividad incesante que cada 
año, con Congresos Virtuales, viene dirigiendo el ilustre profesor Antonio Martino, integrante 
de honor de E- Justicia Latinoamérica, líder y promotor incesante del mejoramiento continuo y 
modernización en la administración de justicia de los países de América Latina.

https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2015/06/27/que-es-la-e-justicia-enlatinoamerica/
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JUZGADOS PROMISCUOS, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
DERECHOS FUNDAMENTALES - JORGE ISAAC TORRES 
MANRIQUEa (PERÚ) 

 

El maestro Pelayo Ariel Labrada, fue un destacado letrado, docente, magistrado y jurista 
argentino.  Paseó su cátedra en diversas universidades. Si bien es cierto que profesaba de manera 
muy sobresaliente diversas temáticas en verbo, corazón y acción, precisamos destacar la referida 
a la gestión judicial y ello en razón a su naturaleza capital. Pues, consideramos que una penosa 
como tradicional lacra que se le achaca al poder judicial, resulta precisamente el no saber 
gestionar la administración de justicia. El cariz más relevante que apostrofamos es la gestión que 
no solamente tiene efectos en la administración, sino que también incide de manera decisiva en 
el campo jurídico desde un escenario distinto al mismo, esto es, desde la interdisciplinariedad, 
que abona de manera plausible al factor humano en los organismos judiciales, como él lo solía 
decir. Entones, desconocer o inobservar la temática de la gestión definitivamente traerá consigo 
una desacertada administración de justicia. Así, la gestión judicial se constituye en un baluarte y 
gran aliado de la administración de justicia. En la presente obra en homenaje al Dr. Pelayo Ariel 
Labrada, participamos enormemente honrados, con un trabajo que versa sobre su legado que es 
la importancia y trascendencia de la gestión judicial, aunado a la influencia de la inteligencia 
artificial y los derechos fundamentales.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La administración de justicia amerita atención urgente a efectos de lograr hacer honor a su 
denominación. En principio, es de señalar basilarmente el gestionar la paulatina desactivación 
de los juzgados promiscuos y, además, el aggiornamento con la inteligencia artificial. Lo cual 
favorecerá de manera importante la gestión y atención, de los justiciables. 

2. ACERCA DE LOS JUZGADOS PROMISCUOS 

En principio, es de precisar que los juzgados promiscuos son denominados así en: Puerto Rico 
(Juzgado Promiscuo del Circuito del Puerto Rico, Caquetá), Colombia (Juzgado Promiscuo 
Municipal de la Argentina); por poner unos ejemplos. 

 
a  Consultor jurídico. Abogado por la UCSM (Perú). Doctorados en Derecho y Administración, por la 
UNFV (Lima). Presidente de la Escuela Interdisciplinar de Derechos Fundamentales Praeeminentia Iustitia (Perú). 
Miembro de la International Association of Constitutional Law- IACL (Serbia). Miembro de la Asociación Mundial 
de Justicia Constitucional (Colombia). Miembro del Comité Científico Internacional del Instituto Jurídico 
Internacional de Torino (Italia). Miembro extranjero adjunto de la Asociación Argentina de Justicia Constitucional 
(Argentina). Miembro del Instituto Vasco de Derecho Procesal (País Vasco). Par Académico Evaluador de las firmas 
editoras: Corporación de Estudios y Publicaciones (Ecuador) y Ediciones Jurídicas de Santiago (Chile). Autor y 
coautor de libros y tratados en Derecho Constitucional y Administrativo. CoDirector los Códigos Penales 
comentados de Ecuador y Colombia. CoDirector de los Tratados: Lavado Activos, Técnicas de Litigación Oral 
Estratégica y Derecho Probatorio. Ponente nacional e internacional. kimblellmen@outlook.com 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

mailto:kimblellmen@outlook.com
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Los mismos, se caracterizan basilarmente por asumir la calidad de híbridos o mixtos (estos 
últimos como se les conoce en Perú). Asumen competencia en varias especialidades a la vez. No 
obstante, curiosamente no cuentan con especialidad definida o al menos una en las que asuman 
competencia. 

Dicha denominación no debe llamar a reparos, en atención al significado que para los efectos 
de la presente entrega comporta. Esto es: “Mezclado confusa o indiferentemente. Que tiene dos 
sentidos o se puede usar igualmente de un modo o de otro, por ser ambos equivalentes”.1 

Seguidamente, a efectos de abrazar el planteamiento de la presente entrega, resulta menester 
precisar la naturaleza, supuestos y alcances del derecho al juez natural.  

El tema es que al justiciable le asiste el derecho a no ser desviado a la jurisdicción predeterminada 
por ley, que subyace al derecho al juez natural, contenido en el Inc. 3., del Art. 139º.- de la 
Constitución Política, que respecto de la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, 
prescribe: “Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 
sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 
jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su 
denominación”. 

Por otro lado, cabe enfatizar que el derecho a ser juzgado por un juez imparcial, al constituir una 
exigencia intrínseca derivada del derecho al debido proceso legal reconocido en el Inc. 3) del 
Art. 139° de la Constitución, es conceptualmente autónomo del derecho al juez natural. Y es 
que, si bien la determinación legal del juez asegura su imparcialidad, este derecho también se 
encuentra relacionado con la efectividad de otros derechos fundamentales y, en particular, con 
los de igualdad procesal o de defensa.2   

Ello, al margen que el Tribunal Constitucional peruano (en adelante TC) haya señalado en el 
Fund.6., del Exp. 1934-2003-AA/TC, que el contenido protegido por el Inc. 3) del Art. 139° de 
la Constitución Política, se basa en el empleo del nomen iuris “derecho al juez natural” no debe 
entenderse sino en el sentido que se le utiliza por la tradición por la que cuenta y la aceptación 
que tiene en la comunidad jurídica nacional.3 

No obstante, las propuestas de la doctrina en su calidad de fuente del Derecho no son pacíficas. 
Ergo, no tiene que encontrarse necesariamente de acuerdo con lo señalado con el TC. Ello, en 
razón a que el mismo se encuentra situado en la constitucionalidad y nosotros, en el balcón de 
la legitimidad, justeza. 

Ante todo, es de indicar el derecho que todo ciudadano tiene al “juez natural” forma parte del 
derecho a un debido proceso judicial (due process of law); y se manifiesta cuando un acusado es 
procesado por el juez o tribunal que le corresponde según las reglas fijadas anticipadamente por 
la Constitución Política. En consecuencia, el justiciable debe saber que el juez que lo va a juzgar 
es imparcial y fue nombrado con anterioridad de acuerdo con la ley.   

 
1  DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Promiscuo, cua. En línea: Recuperado en 
fecha 03/03/21 de https://dle.rae.es/promiscuo. Madrid, 2020.  

2  GARCÍA BELAUNDE, Domingo. Diccionario de jurisprudencia constitucional. Editora Jurídica Grijley. 
Lima, 2009, p. 388. 

3  GARCÍA BELAUNDE, Domingo. Ob. Cit. P. 389. 

https://dle.rae.es/promiscuo
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Luego, tenemos que el derecho al juez natural también puede ser expresado de forma o manera 
negativa, en cuyo caso podemos afirmar que se encuentra terminante prohibido a los Estados 
expedir normas o realizar acciones tendientes a desviar de la justicia que para el ciudadano 
sometido a proceso le resulta ordinaria, natural; lo que importa, también, la prohibición de alejar 
al justiciable del juez que conforme a la ley de la materia le correspondería de acuerdo a la 
determinación efectuada de modo previo y objetivo por la norma pertinente.   

Por su parte, el Inc. 3., del Art. 139°.-, de la Constitución Política peruana, en relación a la 
observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, respecto de los principios y derechos 
de la función jurisdiccional, expresa: “Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, 
ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al 
efecto, cualquiera sea su denominación”. 

Así también tenemos, el Inc. 1., del Art. 8., de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, acerca de las garantías judiciales, preconiza: “Toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. 

En términos más específicos, la noción de competencia, consagrada en el Art. 8 de la 
Convención ha sido asimilada al concepto de juez natural, que exige no solo el establecimiento 
del tribunal por ley previa, sino también que respeten determinados principios de atribución de 
la competencia.     

Es de resaltar el gran aporte que proporciona el arribo del derecho fundamental al juez natural. 
Ello, en tanto que se constituye en una piedra angular no solamente de protección de la 
observancia de los derechos fundamentales de los justiciables, sino, además, de salvaguarda y 
protección del debido proceso, seguridad jurídica, independencia e imparcialidad, 
principalmente.   

Así, consideramos que el derecho fundamental al juez natural se ve vulnerado, cuando por 
ejemplo un caso penal es derivado a un juzgado mixto, porque digamos es el competente y no 
existe un juzgado penal.  

Ello, en tanto que el derecho fundamental al juez natural comporta: ser juzgado por un 
magistrado que no solo sea competente por el territorio y que cuente con una especialización, 
entre otros. 

Y es que, a la calidad de especialidad o de especialista no se puede acceder por decreto. En todo 
caso, podrá concretarse en tanto la norma legal correspondiente abrace en estricto los requisitos 
que su naturaleza comporta. 

Así, tenemos que la especialidad se define como los conocimientos teóricos o prácticos de índole 
genuino en una ciencia o arte. Intensificación del estudio o del ejercicio en alguna de las ramas 
concretas de la enciclopedia jurídica y de las actividades conectadas con ella.4 

 
4  TORRES MANRIQUE, Jorge Isaac. Elucubraciones de los derechos fundamentales. Tomo I. 
Corporación de Estudios y Publicaciones –CEP. Quito, 2019, p. 156. 
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Luego, se tiene que: i) Especialidad: “Es la rama de una ciencia, arte o actividad, cuyo objeto es 
una parte limitada de las mismas, sobre la cual poseen saberes o habilidades muy precisos 
quienes la cultivan”, ii) Especialista: “Dícese del que con especialidad cultiva una rama de 
determinado arte o ciencia y sobresale en él”, iii) Especialización es la “Acción y efecto de 
especializar o especializarse”; y iv) Especializar es, “Cultivar con especialidad una rama 
determinada de una ciencia o de un arte”.5  

Además, tenemos que, especialización quiere decir: “Conocimientos o prácticas de un 
especialista”, y que, además, especializarse es “dedicarse a estudios o ejercicios singularmente 
intensos para dominar más a fondo alguna materia”; y así también, especialista es “quien con 
intención y extensión cultiva una rama de cierta ciencia o arte. Jurista con conocimientos 
calificados en alguna de las ciencias privativas; como el mercantilista, el civilista, el penalista o el 
laboralista”. 

Por otro lado, tenemos que el término: especialización, es definido por como: “Reducir una 
operación o tarea en actividades separadas, simplificadas e individuales”. 6  Así también, la 
especialización es entendida como sinónimo de organización, así: “La especialización es 
consecuencia de la amplitud de los conocimientos técnicos y, por lo tanto, creciente”.7  

Entonces, es de verse que dicha medida termina siendo legal, pero ilegítima. Verbi gratia: el Art. 
46° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que, en relación con los juzgados especializados, 
establece: “(…)La Corte Suprema, atendiendo a las necesidades del servicio judicial y a la carga 
procesal, puede crear otros juzgados de distinta especialidad a los antes señalados, definiendo su 
competencia. En los lugares donde no hay juzgados especializados, el despacho es atendido por 
un Juzgado Mixto, con la competencia que señale el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial”. 

Entonces, no resulta ser razón suficiente el hecho que por una mera “necesidad del servicio” o 
“por sobrecarga procesal”, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, termine decidiendo que por 
ejemplo un juzgado especializado en una materia termine convirtiéndose en otra.  

Ello se puede apreciar, en lo contenido en el Artículo Primero.-, de la parte resolutiva de la 
Resolución Administrativa N° 150-2019-CE-PJ de fecha 10/04/19, que establece: “Convertir y 
reubicar, a partir del 1 de mayo y hasta el 31 de octubre de 2019, el Juzgado de Familia 
Transitorio del Distrito de San Juan de Lurigancho, Corte Superior de Justicia de Lima Este, a 
la Corte Superior de Justicia de Loreto como 2º Juzgado de Trabajo Transitorio de la Provincia 
de Maynas, para que atienda con turno abierto los procesos laborales de la subespecialidad 
Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT)”. 

Empero, el problema se complica, cuando se opta por el retroceso mayúsculo, esto es, por la 
desespecialización. Así tenemos el Artículo Quinto.-, de la citada resolución, que prescribe: 
“Convertir y reubicar, a partir del 1 de mayo y hasta el 31 de octubre de 2019, el Juzgado de Paz 
Letrado de Familia Transitorio del Distrito de Chimbote, Provincia y Corte Superior de Justicia 
del Santa, como Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del Distrito de Nuevo Chimbote, de 

 
5  DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA. Especialidad, 
especialista, especialización, especializar. En línea: Recuperado en fecha 03/03/21 de Cd- rom. 

6  ROSENBERG, J M. Diccionario de administración y finanzas. Editorial Océano Grupo Editorial S. A., 
Barcelona, 1983, p. 170. 

7  RIBÓ DURAND, L. y FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, J. Diccionario de derecho empresarial. Bosch 
Casa Editorial, Barcelona, 1998, p. 613 
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la misma provincia y Corte Superior; con turno cerrado y con igual competencia funcional del 
Juzgado de Paz Letrado Mixto Permanente de Nuevo Chimbote”. 

Cabe dejar constancia, que no tenemos algún grado de animadversión con los señores 
magistrados que laboran en los correspondientes juzgados mixtos o promiscuos. Sólo que la 
estricta observancia de la especialidad, resulta ser además una garantía de la correcta 
administración de justicia.  

La forma no puede prevalecer por sobre el fondo. Entonces, no se puede convertir válidamente 
juzgados a nuevas especialidades o subespecialidades, para supuestamente poder acceder a una 
administración rápida y eficiente.  

Sostenemos lo señalado, en mérito a que el cambio de etiqueta, ora del juzgado, ora del 
magistrado, ora del personal jurisdiccional, no logra convertirlos ipso facto en portadores de una 
nueva y distinta especialidad. A fortiori, arrebatársela. 

Queda pendiente la pronta implantación de las políticas de Estado (en las que el factor 
presupuestal y planificación, cobra capital importancia), para ir dejando sin efecto los diversos 
juzgados promiscuos del sistema de administración justicia y a la vez, sean reemplazados por los 
correspondientes juzgados especializados, cuyos miembros o personal que los comporta sean 
efectiva como oportunamente especializados en la materia correspondiente, esto es, vayan más 
allá de la denominación de especializados, por “coyuntura”.  

3. APARICIÓN DEL DERECHO DE LOS ROBOTS 

La humanidad siempre ha mostrado especial interés hacia el mundo de lo futurista, de lo 
robótico, de lo aparentemente imposible, de lo desconocido. Prueba de ello, podemos traer a 
colación las históricamente célebres como exitosas: serie “Lost in Space” y películas “Stars 
Wars”, “Transformers”, principalmente.   

Empero, digamos que, de manera paralela, ingenios inmateriales o no corporales como los 
sistemas de inteligencia artificial (IA) que llevan ya cierto tiempo entre nosotros. Luego vendrían 
los cyborg, anunciando lo transhumano y lo poshumano, fruto de las investigaciones sobre las 
relaciones entre cerebro y máquinas, sobre los interfaces cerebro–ordenador –los Brain–
machine interfaces (BMIs) o Brain–computer interfaces (BCIs)– y, más en general, sobre la 
interacción persona–ordenador –la Human–computer interaction (HCI)–. Los robots ya han 
llegado, y más están en camino. Los robots han salido de las cadenas de montaje de las fábricas 
para circular por las carreteras, como sucede con los primeros prototipos de coches o camiones 
autónomos, para volar en espacios aéreos más bajos para entregar mercancías por medio de 
drones o realizar reconocimientos para detectar construcciones no declaradas, por ejemplo. 
También están reemplazando a los electrodomésticos para crear hogares conectados e 
inteligentes, y asimismo están viajando a lugares más allá de la capacidad humana para abrir 
nuevas fronteras al descubrimiento espacial (Barrio Andrés, 2018). 

En ese sentido, es también muy común la referencia a las posibilidades que los robots presentan 
con la anglosajona expresión de the 3 D, esto es, permiten afrontar tareas que se caracterizan 
por los tres adjetivos que empiezan por d: dull (tedioso), dirty (sucio) y dangerous (peligroso). 
(Barrio Andrés, 2018). 

Resulta evidente la urgente necesidad de definir las condiciones de legitimidad jurídica de las 
nuevas invenciones y establecer con precisión un régimen claro de derechos y obligaciones. La 
primera y esencial cuestión tiene que ver con la existencia de un marco jurídico que garantice un 
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progreso tecnológico que refuerce el libre desarrollo de la personalidad y los derechos 
fundamentales de los ciudadanos en el plano estatal, y de los derechos humanos en el 
internacional. Su análisis jurídico debe enmarcarse en una nueva rama jurídica autónoma, el 
Derecho de los Robots (Robot Law), para dar respuesta a estos insólitos desafíos y situaciones 
disruptivas, como en su momento sucedió con el Derecho del Trabajo o el Derecho Ambiental. 
Además, es preciso no olvidar la importancia de intervenir oportunamente y de manera proactiva 
a fin de orientar la evolución actual y futura en esos ámbitos (Barrio Andrés, 2018).  

¿Pero podrán estos sistemas constituirse en herramientas de apoyo a los profesionales jurídicos? 
Muy probablemente sí. La posibilidad de contar con sistemas capaces de analizar a gran 
velocidad enormes volúmenes de documentación, para extraer de ellos pautas o mejores 
opciones de actuación ante supuestos concretos, parece posible y de gran utilidad para los 
usuarios. Y es que en los últimos tiempos parece haberse producido un cambio de orientación 
de la tecnología. En vez de insistir en el complejísimo empeño de diseñar modelizaciones de los 
ordenamientos jurídicos, integrados con sistemas que imiten el funcionamiento del cerebro 
humano, se está procurando la obtención de máquinas que puedan interactuar con los humanos, 
destinadas a complementar las habilidades del pensamiento del cerebro (Fernández Hernández 
y Boulat). 

Amerita señalar que, respecto del Derecho de los Robots, se ha propuesto elaborar una 
regulación avanzada que pueda impulsar el desenvolvimiento de la robótica y de la Inteligencia 
Artificial, y asegurar un desarrollo congruente con los valores propios de las constituciones y de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Así, cabe destacar la importante 
Resolución del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de 2017, con recomendaciones 
destinadas a la Comisión sobre normas de Derecho civil sobre robótica, que recoge las 
principales líneas de trabajo para el legislador al respecto, entre las que destacan (S/a.): i) La 
creación de una “Agencia Europea de Robótica e Inteligencia Artificial”; ii) La elaboración de 
un código de conducta ético voluntario que sirva de base para regular quién será responsable de 
los impactos sociales, ambientales y de salud humana de la robótica y asegurar que operen de 
acuerdo con las normas legales, de seguridad y éticas pertinentes; iii) Promulgar reglas de 
responsabilidad por los daños causados por los robots; iv) Crear un estatuto de persona 
electrónica; v) Crear un Registro Europeo de los robots inteligentes, vi) La robótica y la 
inteligencia artificial son descritas como “tecnologías disruptivas” que pueden “transformar vidas 
y prácticas de trabajo”, afectar al mercado laboral y los niveles de empleo, y que eventualmente 
tendrán un gran impacto en todas las esferas de la sociedad. 

4. UBICACIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA ROBÓTICA 

Antes de nada, se debe diferenciar entre cuatro conceptos, niveles o categorías de robots 
existentes a regular jurídicamente para poder alcanzar a generar una correcta definición que 
abarque completamente su naturaleza jurídica (Nisa Ávila, 2016). 

NIVEL 1: SISTEMAS INTELIGENTES PROGRAMADOS 

Son, según la “Robot Strategy” de Japón y el proyecto “Regulating Robotics: A Challenge For 
Europe” de la Unión Europea, aquellas máquinas que llevan integrados sistemas robóticos que 
ayudan a sus operadores o dueños a realizar tareas automatizadas, pero que no son en sí mismo 
robots por resultar nada más que un pequeño sistema robótico integrado dentro de otro no 
robótico donde predomina este último. (P.ej: Coches autónomos).  

NIVEL 2: ROBOTS NO AUTÓNOMOS 
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Según la “Korean law on the development and distribution of intelligent robots” de Corea del 
Sur, son aquellos que en su totalidad a nivel de construcción industrial son robots y se dedican 
a realizar tareas programadas simples sin necesidad de asistencia humana, y que con mayor o 
menor medida son capaces de tomar decisiones mecánicas vinculadas exclusivamente a su tarea 
ante imprevistos o situaciones de contingencia. (P.ej: robótica sanitaria, asistencia en el hogar, 
limpieza automática en el hogar...) . 

NIVEL 3: ROBOTS AUTÓNOMOS  

Son, según la “Korean law on the development and distribution of intelligent robots” de Corea 
del Sur, la “Robot Strategy” de Japón y “Legal Regulation of Autonomous Systems” de Corea, 
aquellos que tienen capacidad de desarrollar tareas encomendadas complejas, listando las 
mismas, priorizando y tomando o creando sus propias decisiones con libertad dentro de su 
ámbito de trabajo, en base a unos objetivos encomendados sin necesidad de asistencia humana, 
con suficiente autonomía para que en base a una orden dada por un operador humano realizar 
las tareas según lo considere más adecuado o efectivo para el cumplimiento de dicho objetivo, y 
teniendo siempre como base última la protección de productos o maquinarias y de usuarios o 
humanos como primer objetivo subyacente. (P.ej: Sistemas de diseño industrial autónomo, de 
navegación aérea automatizada, ferroviario…).  

NIVEL 4: INTELIGENCIA ARTIFICIAL  

Es el último nivel y el mayor dentro de la evolución en robótica donde, según la “Korean law on 
the development and distribution of intelligent robots” de Corea del Sur y la Robot Strategy de 
Japón, ambas legislaciones vigentes, son aquellos sistemas mecánicos que perciben el ambiente 
externo por sí mismo sin necesidad de órdenes preprogramadas externas, con capacidad para 
discernir diferentes circunstancias que acontezcan a su alrededor y con capacidad para moverse 
de forma voluntaria. Asimismo, los sistemas de inteligencia artificial deben de obedecer tanto 
órdenes de otros sistemas de inteligencia artificial como las humanas que interaccionan con él. 
La Robótica basada en inteligencia artificial debe obedecer a un estructurado sistema jurídico 
organizado bajo un código de conducta establecido para las personas implicadas en el desarrollo, 
fabricación y uso de robots inteligentes con el fin de prevenir diversos tipos de efectos nocivos o 
perjudiciales que pudieran surgir del desarrollo de las funciones del desempeño de la inteligencia 
artificial en robots inteligentes (actualmente no existe ningún robot con estas características pero 
tanto Corea como Japón ya lo tienen regulado legalmente y están iniciando estudios sociológicos 
a la población). 

Del desarrollo de los referidos niveles, observamos claramente que, como parte integrante de la 
robótica, la ubicación de la Inteligencia Artificial se encuentra en su manifestación más alta y 
reciente. A la vez de apreciar que, en realidades de Corea y Japón, incluso ya se encuentra 
regulada legalmente. 

5. RIESGOS A ENFRENTAR 

Sin embargo, resulta importante tener en cuenta que como es previsible, no todo es un lecho de 
rosas en la empresa materia del presente trabajo. 

En ese sentido, amerita traer a colación lo ocurrido recientemente en EE.UU.: “En el laboratorio 
de investigación de inteligencia artificial de la Universidad Tecnológica de Georgia, un proyecto 
para crear una inteligencia artificial capaz de aprender y desarrollar nuevas tácticas de 
negociación ha dado un giro inesperado, para sorpresa de la empresa que lo ha financiado en 
parte: Facebook. Los responsables del proyecto han tenido que apagar el proceso porque la 
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inteligencia artificial había desarrollado su propio lenguaje, casi imposible de descifrar para los 
investigadores pero mucho más apto y lógico para la tarea que debía desempeñar(…)los 
investigadores descubrieron que en el aparente desorden había una estructura lógica coherente 
que permitía a la inteligencia artificial negociar entre distintos agentes usando menos palabras o 
con menor riesgo de equivocación(…)' No programamos una recompensa para que la inteligencia 
artificial no se desviara de las reglas del lenguaje natural'” (Jiménez de Luis, 2017). 

Al respecto, cabe acotar que el desacato de la máquina en relación con lo que tenía programado 
realizar, se llevó a cabo de manera pacífica, en tanto lo hizo para lograr mayor eficiencia. No 
obstante, no deja de ser inquietante el hecho que no sólo haya presentado esa autonomía no 
programada, sino, que eventualmente pueda presentarse el sentido negativo, esto es, que tal vez 
lo haya utilizado en contra de su creador, para empresas muy perjudiciales.  

6. EVENTUALES BEMOLES 

Si con los riesgos señalados no es suficiente (y sin adoptar una posición pesimista), es de destacar 
que existen diversos inconvenientes que se deberán sortear.   

Ello, en razón a que no solamente por un lado, se tiene que asumir los altísimos costos de lo que 
comportan las investigaciones encaminadas al estudio e investigación de la inteligencia artificial 
(no pocas veces, de manera particular), sino que, también se tiene que lidiar con situaciones nada 
pacíficas. Nos estamos refiriendo a la inusitada capacidad que presentan los robots, para lograr 
una relativa independencia de los cauces establecidos para su operabilidad. 

Acerca de las dificultades de la inteligencia aplicada al derecho, podemos mencionar (Fernández 
Hernández y Boulat): 

6.1. La interpretación del lenguaje humano. Posiblemente las técnicas de proceso del lenguaje 
natural (NLP, por sus siglas en inglés), sean las que más han avanzado en los últimos años. Los 
ordenadores pueden reconocer, con un alto grado de precisión, el sentido de las consultas 
formuladas por los seres humanos, sin que estos deban utilizar para ello complejas 
construcciones sintácticas u operadores de proceso (AND, NOT, NEAR...).  

Sin embargo, el lenguaje jurídico posee algunas características propias, que aumentan la 
dificultad de comprensión de las consultas formuladas: Estas dificultades se deben 
principalmente, a la vaguedad, ambigüedad y textura abierta del derecho. 

6.2. La codificación del Derecho. La modelización de reglas y pautas jurídicas para hacerlas 
comprensibles por la máquina que debe aplicarlas es el siguiente problema para resolver a la 
hora de construir un sistema de inteligencia artificial aplicado al Derecho. Y, hasta la fecha, este 
obstáculo no se ha podido superar satisfactoriamente. 

6.3. La capacidad de proceso (el motor de inferencia). Otra dificultad adicional, para el caso de 
que se pudiese llegar a disponer de una modelización eficiente de un ordenamiento, radica en 
la capacidad de los actuales sistemas de proceso para ser capaces de interpretar la consulta y 
explotar las reglas de razonamiento aplicables, en unos tiempos de respuesta razonables. Esta 
tecnología, denominada motor de inferencia, todavía no ha podido alcanzar un nivel de 
rendimiento aceptable. 

7. ¿JUSTICIA HUMANA VS. JUSTICIA CYBORG? 
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Aparentemente se asumiría nuestra asistencia a una justicia robótica, que siendo más eficiente y 
rápida que la humana, esta última terminaría siendo desplazada inexorablemente.  

Incluso, un grupo de jóvenes científicos en la Universidad Federal de Kazan en Rusia, se 
encuentran desarrollando un algoritmo autónomo capaz de emular la labor de un juez (Juez 
Robot). Dos grupos participan en este proyecto, uno encabezado por expertos jurídicos y otro 
por matemáticos y programadores (S/a). 

En ese sentido, se apunta que: “Es cierto que se ha debatido mucho sobre el juez artificial, la 
posibilidad de que sea un programa y no una persona humana, quien dicte sentencia. Pero este 
tipo de programas sobre el 'juez autómata', que tanta literatura ha generado, estaban ya fuera de 
discusión cuando nació la International Association for Artificial Inteligence and Law(…)no se 
trata de sustituir el criterio del médico (o del juez) por un programa, sino de ampliar y reforzar 
su capacidad de diagnóstico” (Casanovas, p. 834).  

Consecuentemente, es de señalar que no solamente existe tal enfrentamiento, sino, que también, 
la justicia humana seguirá existiendo y prevaleciendo sobre la justicia robot. Logrando con ello, 
la complementariedad de esta última, a la justicia de los humanos. 

8.  ¿EL DIOS DE LA PRÓTESIS RELOADED? 

En principio, tenemos que la Condesa de Campo Alange, en su libro La Mujer como Mito y 
como ser Humano, se expresa como sigue en la página 18: “La innata tendencia de nuestra 
especie a la artificiosidad se manifiesta con mayor trascendencia —y en ello el hombre revela con 
mayor evidencia su superioridad— en la invención y adopción de órganos sensoriales artificiales 
—telescopio, microscopio, radar, televisión, teléfono, etcétera—, razón por la cual Freud dijo que 
el hombre era 'el dios de la prótesis' ”. Cuando se dice prótesis, lo que normalmente se entiende 
es una pieza o aparato con que se substituye, parcial o totalmente, un órgano o parte del cuerpo 
dotada de una o varias funciones. Pero como el término prótesis de origen griego, significa 
etimológicamente adición, entonces se dice prótesis en sentido amplio, de todo lo que sea una 
adición, extensión, agregación o ampliación, a veces potenciadora, otras no, de nuestros sentidos 
y de ciertas partes del soma femenino. Va de suyo que me estoy refiriendo a los implantes 
labiales, letales y nalgales. Hoy la mujer, en aras del sex appeal, es más protética que el hombre 
(Denegri, 2017, p. 5).          

En ese sentido, consideramos que, si bien es cierto, bajo dicho punto de vista, el hombre es el 
dios de la prótesis, pues, lo es con mayor razón o de manera recargada, cuando utiliza la ayuda 
de las nuevas tecnologías (como la inteligencia artificial y los sistemas jurídicos expertos), a efectos 
de potenciar, agilizar y mejorar su desempeño en la diversidad de lides abogadiles. Las mismas 
digamos que constituyen unas prótesis muy sofisticadas como especializadas, pues, su naturaleza 
se distingue a las de uso general de la población.  

No obstante, como contraparte, es de traer a colación: “Lo primero que me llamó la atención es 
que en el salón cada alumno tenía una Tablet como cuaderno. La pizarra no era con tiza o 
plumón o digitalizada. Cuando me presentaron, no lo hicieron por mi nombre, sino por mis 
direcciones en redes sociales(…)No estaba frente alumnos(…)sino frente a robots(…)todas sus 
preguntas eran hechas desde sus computadoras dirigidas a la pantalla/pizarra. Nunca me miraron 
a los ojos porque se comunicaban entre sí desde sus tablets y todo ocurría desde esa pantalla. 
Cuando caí en cuenta que estaba frente a unos autómatas(…)Apaguen sus tablets, apaguen sus 
celulares(…)Ahora mírenme a los ojos(..)Luego les pedí que se miraran entre ellos y que 
conversaran(…)'el único pedido que les hago es que no enciendan sus celulares ni 
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tablets'(…)Cuarenta y cinco minutos después, entré al salón y encontré a 20 humanos riéndose, 
que no dejaban de conversar(…)¡Muy bien chicos!(…)la empatía. Busquen más en la gente y 
menos en las redes sociales, mírense más a los ojos, conversen cara a cara, desarrollen su 
inteligencia emocional y listo. Todo lo demás lo pueden googlear” (Galdós, 2017, p. 58).   

Como se aprecia claramente en la deliciosa reseña, las prótesis (laptops, celulares y pizarra 
digitalizada), no necesariamente se constituyen en potenciadores de los sentidos de los alumnos, 
sino más bien, como limitantes y cuando no, en abstrayentes del entorno social. 

9. INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

A esta altura del presente desarrollo, podemos afirmar que tenemos una visión completa y 
adecuada, respecto de los efectos, ya sea, positivos, negativos o limitados, en el mundo del 
derecho. No obstante, no podemos dejar de lado a la contraparte concerniente a la 
trascendencia, impacto o consecuencias, en lo relacionado a los derechos fundamentales de los 
justiciables y administrados. 

En ese sentido, el Fund. 7., del Exp. N° 03950 2012-PA/TC, del Tribunal Constitucional, 
sostiene: “El principio de predictibilidad y certeza de las decisiones judiciales en cuanto que 
manifestación del principio de seguridad jurídica implica la exigencia de coherencia de criterio 
de los órganos judiciales en la interpretación y aplicación del derecho, salvo justificada y 
razonable diferenciación. Así, la finalidad de esta exigencia funcional no es otra que la 
contribución en la fundamentación del orden constitucional y el aseguramiento de la realización 
de los derechos fundamentales. Si bien el principio constitucional de seguridad jurídica no se 
encuentra reconocido expresamente en la Constitución, ello no ha impedido a este Tribunal 
reconocer en él a un principio constitucional implícito que se deriva del Estado constitucional 
de derecho (artículos 3.° y 4.3 de la Constitución). Ahora bien, no cabe duda de que esta 
exigencia constitucional de predictibilidad y certeza de las decisiones judiciales se ve concretizada 
con la denominada doctrina jurisprudencial constitucional, la que sólo se tendrá por cumplida 
si se respetan tales decisiones”. 

Además, en el Fund. 9., de la referida resolución preconiza: “(…)el principio de predictibilidad 
y certeza de las decisiones judiciales se ve seriamente afectado, siendo no menos evidente la 
afectación del derecho a la igualdad en la aplicación del derecho allí donde en el ordenamiento 
jurídico se producen dos o más interpretaciones dispares (que en son forzadas, distorsionadas y 
antojadizas) en torno al sentido de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional, 
establecida en virtud del artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional y 
la Primera Disposición Final de la Ley N.° 28301, Orgánica del Tribunal Constitucional, o 
simplemente, cuando se omite o inobserva deliberadamente la aplicación de dicha doctrina 
jurisprudencial”. 

En consecuencia, podemos afirmar que dado que la inteligencia artificial, aplicada al derecho, 
facilita la sistematización, ordenamiento, acceso y rapidez, de las diversas fuentes del derecho, 
ello puede contribuir decisivamente al favorecimiento del principio de predictibilidad 
(uniformidad) y certeza de las resoluciones judiciales y administrativas. Ello también genera el 
efecto irradiador en la efectiva realización del haz de no pocos derechos fundamentales 
correspondientes. 

Por otro lado, es indispensable asegurar los principios de igualdad y de no discriminación cuando 
estamos frente a predicciones de inteligencias artificiales frente a derechos fundamentales. Por 
ejemplo, ciertas inteligencias artificiales predictivas que se usan en los Estados Unidos de 
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Norteamérica se basan en un código fuente que toma en consideración distinciones de raza, 
género, entre otras. Y esto provoca un caso inadmisible de discriminación estructural algorítmica. 
Por ejemplo, en el caso State c. Loomis, el apelante sostuvo que el algoritmo inteligente usaba 
incorrectamente las evaluaciones de género (Corvalán, 2017). 

Además, es de verse la propuesta regulatoria de la Unión Europea, contenida en la Resolución 
del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de 2017, con recomendaciones destinadas a la 
Comisión sobre normas de Derecho civil sobre robótica. 

Y sobre el contenido mínimo de la Licencia de Uso de la Inteligencia Artificial, la mencionada 
propuesta contempla, que en dicha licencia se tendrán que contemplar, al menos, los derechos 
y obligaciones para los usuarios de robots inteligentes que resumimos a continuación: i) Derecho 
a no temer perjuicio físico ni psicológico; ii) Derecho a esperar que el robot ejecute sus tareas 
propias, para las que fue diseñado; iii) Obligación de aceptar las limitaciones de percepción, 
cognición y acción del robot inteligente; iv) La inteligencia artificial deberá respetar la fragilidad 
y emotividad humana, no generando confusión en cuanto a la realidad de los sentimientos 
simulados por la máquina; v) Derecho a la intimidad: el robot deberá respetar la vida privada y, 
por ejemplo, desactivar sus videomonitores en momentos íntimos; vi) No tratar datos de 
personas sin el consentimiento explícito y previo de las mismas; vii) Obligación de no usar a los 
robots contra la Ley ni contra la Ética; y viii) En ningún caso, modificar robots para ser usados 
como armas (Salgado, 2017). 

Finalmente, es de referir que, en un logro sin precedentes, la inteligencia artificial predijo con 
un 79% de exactitud las decisiones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), con 
un método desarrollado por investigadores de la University College de Londres (UCL), la 
Universidad de Sheffield y la Universidad de Pennsylvania. Se trata del primer método que 
vaticina los resultados de una corte internacional supranacional analizando automáticamente 
textos de casos usando el aprendizaje automático (machine learning) (Meza, 2016). 

10. CONCLUSIONES 

La existencia de los juzgados promiscuos genera la vulneración del derecho fundamental al juez 
natural de los justiciables. La administración de justicia mejorará ostensiblemente si, además, se 
logra sintonizar con los importantes aportes de la inteligencia artificial. 

La relación entre la inteligencia artificial y el Derecho resulta ser saludablemente 
complementaria. Esto es, la misma hacia el mundo del Derecho.  

La inteligencia artificial no pretende reemplazar al ser humano en el campo jurídico. No lo 
podría hacer a cabalidad, en tanto que la naturaleza de inteligencia humana no es alcanzable por 
la inteligencia artificial. Más bien, esta última facilita y agiliza la labor de los diversos actores de 
la administración.  

Apostrofamos que la indicada complementariedad no debe ser asumida, como una limitación a 
las capacidades humanas de los operadores del Derecho. Así, no debe supeditarse a los avances 
de la inteligencia artificial, sino, apuntar que las mismas se vean potenciadas, fortalecidas. Ello 
en beneficio de los justiciables y la administración de justicia.    

Es de resaltar que existen algunos riesgos y puntos que salvar, a efectos que dicha relación pueda 
ser más fluida como fructífera.  
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En razón del avance y desarrollo de dicha relación, se aprecia que el Derecho se va quedando a 
la saga, respecto de las nuevas situaciones que se van presentando, como producto de la vorágine 
de avance en la relación del Derecho y la inteligencia artificial.  

El cambio de paradigma será también un importante punto de agenda a ser atendido. 
Corresponde pues determinar, en qué medida el mundo del Derecho se encuentra preparado 
para darle el crédito correspondiente a los eventuales productos. Verbi gratia, las sentencias que 
puedan ser hechas a cuatro manos entre el hombre y la máquina, requerirán de la aceptación su 
imperio, así como, de la categoría que pueda implicar, ya sea jurisprudencia, precedente 
vinculante, entre otros.  

De conformidad a la nueva coyuntura, deberá prevalecer como máximo la relativa 
despersonalización jurídica, pero nunca, su deshumanización. Ello, en tanto que la 
consecuentemente evolución de la administración de justicia deberá enfocarse y entenderse 
siempre en beneficio de los justiciables, en lugar de las máquinas.  

Abrazamos el arribo de las nuevas tecnologías, la inteligencia artificial como su importante aporte 
al derecho. Sin embargo, dicha fructífera relación no deberá contemplar en extremo alguno la 
estricta inobservancia y salvaguarda de la seguridad jurídica y la justeza.      

Sostenemos que la informática decisoria, como producto del avance de la inteligencia artificial 
jurídica, podría contribuir de manera sostenida como saludable, a contrarrestar la 
impredecibilidad e incerteza en las decisiones judiciales y administrativas, a la vez de fortalecer 
la uniformidad de las mismas y finalmente, el derecho a la igualdad, la seguridad jurídica, la 
celeridad, el orden constitucional y el aseguramiento de la realización de los derechos 
fundamentales. Todo ello, comporta indudablemente un gran aporte en lo que a defensa y 
respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los justiciables y administrados refiere.    

Contrariamente a lo que se piensa, es decir, que la inteligencia artificial le quita espacio al ser 
humano y que en cierta manera lo desnaturaliza, debemos indicar que más bien, lo fortalece. 

Ciertamente la dicotomía consistente entre la legalización de la informática y la desnaturalización 
(o eventualmente, reemplazo) del factor humano del derecho; en la que la primera parece ser 
más viable, en tanto, que la segunda aparenta tornarse en una quimera, muy difícil de alcanzar 
por las máquinas. 

11. SUGERENCIAS 

La urgente como paulatina eliminación de los juzgados promiscuos y a su vez, la designación de 
juzgados especializados. 

Resulta necesario el abordaje de mayores estudios y análisis, con la finalidad de superar las 
brechas desarrolladas. 

Amerita abrazar la regulación legal de la cada vez más creciente relación entre los mismos. Pero, 
se precisa contar con una rama específica, la cual se encontraría en ciernes. Nos referimos al 
Derecho de los Robots o Derecho Robótico. La Academia se encuentra notificada para lo 
propio. 

Dicho nuevo advenimiento comportará mayor capacitación y actualización, para lograr la 
efectividad y eficiencia de su aplicación.  
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La fundamental asunción de una concientización de los actores jurídicos, para desenvolverse y 
sintonizar con el nuevo escenario del Derecho de los Robots. Implica también en este aspecto, 
un aggiornamento muy necesario como urgente. 

Resulta importante continuar trabajando en el perfeccionamiento y creación de sistemas 
jurídicos expertos, que juntamente con la inteligencia artificial, puedan armonizadamente 
proporcionar mayores beneficios al mundo jurídico. 

El mundo del Derecho, precisa ver amigablemente y con enfoque sinérgico al ingreso cuasi 
protagónico de la inteligencia artificial en el mismo. Pues, la actuación colaboracionista de la 
misma resulta saludable como innegable. Ello, sin perder de vista que en su desarrollo y 
aplicación tiene que prevalecer no solamente la salvaguarda de los derechos fundamentales sino, 
además, su fortalecimiento. 
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http://tecnologia.elderecho.com/tecnologia/internet_y_tecnologia/Robotica-Inteligencia-Artificial-legislacion-social-nuevo-ordenamiento_11_935305005.html
https://psicopico.com/la-teoria-las-inteligencias-multiples-gardner/
https://espanarusa.com/es/news/article/592063
https://pintos-salgado.com/2017/03/17/derechos-humanos-e-inteligencia-artificial-leyes-de-la-robotica-en-la-ue/
https://pintos-salgado.com/2017/03/17/derechos-humanos-e-inteligencia-artificial-leyes-de-la-robotica-en-la-ue/
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CAPÍTULO 3  

GESTIÓN: FUNDAMENTOS Y APLICACIÓN 
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LA IMPORTANCIA DE TENER UN RUMBO CLARO EN LA 
ORGANIZACIÓN - MARCELO A. COLOMBOa (ARGENTINA) 

 

Nuestros primeros puntos de encuentro, aquellos que nos llevaron tan lejos que llegó a honrarme 
llamándome su amigo, fueron: el placer por escribir, y la pasión por generar innovaciones y 
mejoras en la administración pública, apoyados en técnicas que surgían en el terreno de lo 
empresarial; él en su querido ámbito judicial y yo en el municipal, administraciones que padecen 
muchos problemas de gestión similares. Él escribió el prólogo de mi primer libro “El Pescador” 
y me citó en algunos de los suyos. ¡Qué locura! —pensaba yo—. Él citándome a mí, cuando el 
ejemplo a seguir es él. 

Manteníamos una comunicación bastante frecuente: nos contábamos ideas, revisaba mis escritos, 
me sugería cambios, me pedía opiniones y siempre se hacía tiempo para venir a escuchar alguno 
de mis seminarios o charlas… y ¡tomaba nota de todo!, como el mejor de los asistentes. Era un 
placer tenerlo ahí y recibir después su devolución. Lo extrañé mucho el primer tiempo… después 
uno se acostumbra. Pero aún hoy, cuando escribo algo, pienso: me encantaría que Ariel leyera 
esto, seguro le gustaría.b 

 

1. LO PÚBLICO, LO PRIVADO Y LAS PERSONAS 

En las evaluaciones de satisfacción que suelo hacer al finalizar mis seminarios sobre liderazgo, 
por lo general incluyo un recuadro donde la gente puede escribir lo que menos le gustó. Ese 
apartado es muy importante, pues me genera muchas oportunidades de mejora. Dos 
comentarios que encuentro allí con frecuencia son: “Faltaron más ejemplos sobre empresas 
privadas” y “Faltaron más ejemplos sobre administración pública”. ¡Hasta han aparecido los dos 
en el mismo seminario! Claro, cuando una actividad es abierta a un público variado es difícil 
satisfacer a todos en un cien por ciento. Sin embargo, siempre les insisto en que los ejemplos 
son referencias a situaciones específicas y cada participante puede tomar la idea, el modelo, y 
adaptarlo a su realidad. Cuando hablamos de administrar, gestionar o dirigir personas en el 
ámbito laboral, se trata de seres humanos trabajando, da igual si es en la actividad pública o la 
privada. Sus capacidades, sentimientos, rasgos de personalidad, motivaciones intrínsecas, 
destrezas, etc., son las mismas en cualquiera de los dos escenarios. La mirada debe estar en otra 
parte. Imagine estas dos situaciones:  

a) Usted va a un baño desconocido a lavarse las manos. Las coloca bajo la canilla, 
esta se abre en forma automática, y sale un chorro a temperatura ambiente. Ni muy caliente ni 
muy frío: agradable. ¿Cuál sería su reacción?; y 

b) Usted va a un baño desconocido a lavarse las manos. Las coloca bajo la canilla, 
esta se abre en forma automática, y sale un chorro de agua muy caliente, a casi 70 grados. ¿Cuál 
sería su reacción? 

 
a  Director de Recursos Humanos en Municipalidad de Villa Constitución (Santa Fe – Argentina). 
Capacitador, expositor y conferencista internacional. Autor de libros, artículos, ponencias y otros escritos. 
Contacto: marcelo@marcolombo.com.ar  

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

mailto:marcelo@marcolombo.com.ar
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Usted es la misma persona en ambos casos, sin embargo, reacciona de manera diferente según 
una situación del entorno. Lo mismo ocurre con el personal que trabaja en una organización. El 
trabajo (sea en organizaciones privadas o públicas) puede resultar un chorro permanente de agua 
natural o uno hirviendo, es decir, hacer que las personas se sientan a gusto o generarles 
sensaciones dolorosas o, cuando menos, indeseables. A eso llamo trabajos disfrutables o 
padecibles. Las organizaciones disfrutables invitan a las personas a quedarse en ellas y dar lo 
mejor de sí para lograr grandes resultados. Las padecibles invitan a las personas a retirarse 
rápidamente, como en el caso de las manos bajo el agua hirviendo. A veces ocurre que se van 
en cuerpo, corazón, mente y espíritu: renuncian. Otras veces, solo en corazón, mente y espíritu: 
eso no es bueno para la organización y tampoco para la persona. Hace tiempo leí unas frases 
que sintetizan perfectamente lo que intento expresar:  

• Lo peor que te puede ocurrir no es que un empleado renuncie y se vaya; lo peor 
es que “renuncie”… y se quede [EDUARDO OSZ]; y 

• Quien no ama su trabajo, aunque trabaje todo el día, es un desocupado 
[FACUNDO CABRAL]. 

2. EL COMPROMISO DE LAS PERSONAS: ¡QUÉ GRAN PROBLEMA! 

Suelo encontrarme con directivos de diferentes tipos de organizaciones (públicas y privadas) que 
dicen estar preocupados porque sus empleados no están “comprometidos”. Por lo general, de 
inmediato les hago dos preguntas: ¿Qué significa para usted estar comprometidos? ¿Con qué 
deberían estar comprometidos sus empleados, específicamente? 

Algunos se quedan pensativos, otros ensayan alguna explicación. Pero con unos cuantos —los 
más reflexivos— terminamos concluyendo que ellos mismos no tienen claro con qué deberían 
estar comprometidas las personas. Así nuestra conversación deriva en una explicación sobre lo 
que significa que una organización completa o una oficina, un juzgado o un equipo, cuenten con 
un rumbo claro, para que todos sepan con qué comprometerse. Suelo garabatear unos dibujos 
rápidos y simples para mostrarles la diferencia entre una organización que tiene un rumbo claro 
y otra que no lo tiene. 

Comienzo por recordar algunos conceptos básicos sobre sumatoria de fuerzas que aprendí en 
Física, en mi escuela secundaria: si le aplicamos a un punto “P” un conjunto de fuerzas de 
diferente magnitud, en diferentes direcciones y sentidos, la fuerza resultante sobre el punto será 
la sumatoria de todas aquellas. Esto se podía calcular a través de fórmulas —que no me gustaban 
mucho—. Pero también se podía resolver gráficamente, colocando una fuerza a continuación de 
la otra, manteniendo sus direcciones y sentidos para obtener finalmente la fuerza resultante (Fr), 
como se ve en la figura 1. 
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En la parte “a” del gráfico aparece el punto P, que representa a la organización1 y las flechas son 
las personas haciendo, cada una, su propio esfuerzo por llevarla a alguna parte, tirando de una 
soga en el sentido que indica la flecha. El esfuerzo que aplica cada persona es proporcional al 
largo de su flecha y todas están tirando en una dirección diferente. ¿No se supone que en una 
organización todos deberían tirar hacia el mismo lado? 

En la parte “b” del gráfico se hace la suma de fuerzas. Para hacerlo se deja F1 en su lugar y se 
coloca cada una de las restantes a continuación de la otra, respetando las direcciones y sentidos. 
El resultado queda representado por el vector Fr, que une el origen “P” con el extremo de la 
última fuerza sumada.  

La parte “c” del gráfico, solo para que se vea más claro, muestra el punto P y la fuerza resultante. 

Conclusiones: 

• Hay tres personas aplicando un gran esfuerzo individual para que su organización 
(P) avance con determinado rumbo.  

• Como nadie les ha establecido cuál debe ser el rumbo, ellos tiran en el sentido 
que a cada uno le parece más correcto.  

• Entre los tres logran como resultado una fuerza mucho más pequeña (Fr) que 
cualquiera de sus esfuerzos individuales (F1, F2 y F3).  

• Sus esfuerzos en vez de sumarse se han restado entre sí (ver longitud de Fr). 

• Consiguen “mover” un poco la organización, pero en un sentido que ni siquiera 
coincide con ninguno de los que ellos pretendían.  

• Ninguno de los tres quedará satisfecho con el resultado final de su esfuerzo y se 
sentirán frustrados al suponer que su esfuerzo resulta inútil. 

Ahora veamos lo que ocurre en la figura 2, donde los esfuerzos individuales van en dirección y 
sentido casi coincidentes. En “b” usamos la misma técnica para la sumatoria. En “c” se aprecia 
que, con un pequeño esfuerzo de cada persona (tamaño de los vectores), se obtiene una gran 
fuerza resultante y que, además, tiene una dirección y un sentido bastante coincidente con los 
esfuerzos individuales. Compare este gráfico con el anterior y saque sus propias conclusiones. 

 

Ahora imaginemos a toda la organización (figura 3). Recordemos que cada vector es una persona 
haciendo un esfuerzo: 

 
1  Utilizaré, en adelante, el término organización para representar a un grupo de personas que trabajan juntas 
con vistas a alcanzar un logro específico. Podría ser el Poder Judicial en su conjunto, un sector en particular, una 
oficina, un juzgado, etc. 
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En el lado derecho del gráfico la flecha grande simboliza el rumbo de la organización, que es el 
que la alta dirección ha elegido. El personal sabe con qué comprometerse: en este caso, 
simbólicamente, con la flecha grande. Y también comprende hacia dónde debe orientar su 
esfuerzo individual.  

El lado izquierdo del gráfico muestra una característica clave de la organización padecible: no 
hay un rumbo claro establecido intencionalmente y, por lo tanto, cada empleado podría estar 
haciendo un gran esfuerzo, que es neutralizado por otro (¡el de su propio compañero!) que va 
en sentido contrario. Todos hacen grandes esfuerzos, pero la organización y el trabajo avanzan 
con gran dificultad y la calidad es mediocre. 

Una situación como esta última, no hace más que poner al descubierto la incompetencia de la 
máxima autoridad de la organización para llevar adelante una gestión. La palabra incompetencia 
suena desagradable, pero no tiene por qué serlo; simplemente indica que la persona necesita 
desarrollar ciertas competencias que no tiene. Aunque también es cierto, que no siempre es 
posible, ya que aquí entran en juego también los rasgos de personalidad, que suelen ser los más 
difíciles de modificar o de controlar. 

En este punto acabo de llegar a un lugar que me recuerda mucho a Ariel. Porque es un tema en 
el que no coincidíamos en algunos detalles. La pregunta es: ¿Quién es el responsable de 
ocuparse del tema antes descripto, en un juzgado? ¿La jueza2 o el secretario? Está claro que 
ambos deben preocuparse, pero solo uno debería ocuparse en forma directa. ¿Quién? 

A los fines de este aporte, solo dejo planteada la discusión para el lector. Pero eso es algo que 
debería quedar muy claro de antemano, para que lo que aquí propongo funcione. Es decir, solo 
una persona debe ser responsable de dirigir al grupo humano. Cuando las voces que dirigen se 
superponen, generan confusión en los dirigidos y aquí, la claridad es clave. 

3. HABLEMOS CON CLARIDAD DESDE EL PRINCIPIO 

Tener una filosofía organizacional significa contar con el conjunto “misión-visión-valores”, que 
es un requisito básico para orientar al personal en una dirección concreta. Estos conceptos son 
de aplicación tanto para la organización en su conjunto, como para un sector determinado de 
ella: un juzgado, una oficina o un equipo de trabajo específico. 

 
2   A lo largo del texto el lector encontrará que en ciertas oportunidades me refiero a las personas en 
masculino y en otras en femenino (Jueza, Juez, Secretario, Secretaria y otros). No es un error, es intencional. Lo 
entiendo como una manera de reconocer, desde este artículo, la igualdad de género en el ámbito laboral. 
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Contar con un buen enunciado de misión implica para la organización saber con claridad la 
razón de su existencia y, a partir de ello, tendrá claro el campo de acción de sus actividades, 
podrá orientar de manera adecuada la utilización de los recursos y mantener el orden y la 
organización general.  

La visión es un estado ideal que se pretende alcanzar en el largo plazo, tal vez una utopía. Es una 
descripción anticipada de un futuro ideal deseado. Su fuerza está en el proceso colectivo que 
genera, sustituyendo las intenciones de una única persona (el máximo directivo) por los deseos 
compartidos, de todos sus integrantes, de alcanzar ese futuro deseado. De allí que la manera de 
crearla, comunicarla y vivirla diariamente, resulten decisivos para el éxito del proceso. 

Los valores organizacionales son la convicción que tienen los miembros en cuanto a preferir 
algunos comportamientos por encima de otros. Cuando se habla de autonomía responsable de 
los trabajadores, descentralización de la toma de decisiones o empowerment 3 , los valores 
desempeñan un papel fundamental, ya que, en conjunto con la misión y la visión, son el marco 
de referencia necesario para decidir con autonomía en cualquier nivel de la estructura 
organizacional. Cuando decimos que el desempeño de una organización está alineado con sus 
valores, significa que allí existe coherencia entre lo que se piensa, lo que se dice y lo que se hace, 
y ello genera en las personas (empleados, “clientes4”, proveedores, etc.) actitudes tales como 
colaboración, compromiso, confianza o productividad, que se traducen en beneficios directos 
para la organización. 

¿Por qué vale la pena que una organización invierta tiempo y recursos para formular, 
implementar y vivir a diario su filosofía? Porque: 

• Permite concentrar los esfuerzos de las personas y orientarlos en un determinado 
rumbo, reduciendo la fragmentación que genera su ausencia.  

• Constituye una referencia general (y necesaria) para la determinación formal de 
objetivos, políticas y estrategias.  

• Permite a todas las unidades de la organización formular sus misiones específicas, 
alineadas con ella y entre sí.  

• Influye positivamente en el clima laboral y la motivación. 

• Permite asignar recursos sobre la base de criterios objetivos, formales y 
racionales.  

• Contribuye a generar compromiso y a crear la cultura organizacional deseada.  

• Contribuye a resignificar el trabajo de las personas. Por ejemplo, no funciona 
igual un empleado que piensa que su trabajo es redactar escritos y ponerlos dentro de un 
expediente que otro que siente que su tarea es resolver situaciones de personas que realmente 
lo necesitan, aunque la función de ambos sea exactamente la misma. 

 
3  El término no tiene una traducción exacta. Se entiende como “Dotar de autoridad y control a los 
empleados para que tomen decisiones por sí mismos en la ejecución normal de sus tareas”.  
(Fuente: www.esmas.com/emprendedores/glosario/400189.html ) 

4  Utilizo la palabra “cliente”, pero lo hago entre comillas, porque no es el mismo concepto que el utilizado 
en el ámbito comercial. Solo pretende ser aquí una generalización de el destinatario final de cualquiera de los 
servicios que presta la organización. 

http://www.esmas.com/emprendedores/glosario/400189.html
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En el Anexo 1 de este documento, se pueden ver los resultados antes y después de haber 
trabajado en una organización desarrollando e implementando su filosofía. Se trata de un caso 
real, los datos son del año 2020 y fueron obtenidos a partir de encuestas individuales escritas, 
aplicadas a todo el personal. 

4. COMO EN LAS REVISTAS DE BRICOLAJE: ¡HÁGALO USTED MISMO! 

Por supuesto que, para desarrollar la filosofía de su organización, lo ideal sería contar con el 
asesoramiento y la coordinación de alguien especializado en el tema. Pero si no dispone de 
presupuesto o prefiere intentarlo sola, puede hacerlo. En tal caso, en el Anexo 2 de este artículo 
encontrará algunas recomendaciones y ayudas. 

5. INSISTO: LA CLARIDAD ES LA BASE 

No tenga dudas que contar con un enunciado de filosofía, desarrollado con la participación de 
todo el personal, pondrá en orden tantas cosas que hasta el máximo responsable se sorprenderá 
de ver todo lo que no tenía claro. Pero con la filosofía no basta. Para lograr que una gestión sea 
exitosa, la claridad debe estar en todos los procesos de trabajo. 

En este contexto, el desafío que tendrá el máximo responsable de la organización es lograr que 
todas las personas a las que dirige sepan exactamente qué rol deben cumplir, qué resultados 
deben alcanzar, qué comportamientos privilegia el equipo y la organización, y cómo contribuye 
su tarea individual a los resultados del grupo y de la organización en general. Por supuesto que, 
la referencia principal en la que se apoyará es la filosofía más los objetivos y las metas que se 
deriven de ella. 

La claridad para todo el personal es muy importante porque sin ella será imposible lograr 
responsabilidad. Piense: ¿Cómo podría alguien comprometerse o hacerse responsable de algo 
que nadie le ha definido con claridad?  

El superior debería comunicar a cada uno de sus dirigidos, aquello que surja de responderse a 
sí mismo la pregunta: “¿Qué espero yo de ti?” Todas las respuestas a esta pregunta deben ser 
concretas, libres de ambigüedades, y referirse, básicamente, a dos factores: comportamientos y 
resultados en las tareas. Cada trabajador tendría que conocer y comprender, claramente, al 
menos: 

• La misión, visión y objetivos generales del juzgado. 

• Los valores y los comportamientos que, en ese marco, se esperan del personal. 

• Las responsabilidades generales individuales. 

• La metodología con que se evaluará su desempeño. 

• Objetivos y metas grupales e individuales. 

• Plazos concretos para alcanzar las metas. 

• Sistemas de medición para las metas. 

• Responsabilidades específicas vinculadas con cada meta. 

Entonces todo estará muy claro para todos/as. 
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En este marco, lo anterior debería estar complementado por una buena comunicación 
interpersonal, cuyo uso deficiente la convierte en una de las principales fuentes de conflictos en 
el ámbito laboral. No me voy a extender sobre el particular para no apartarme del objetivo de 
este artículo, solo haré una mínima reflexión que tal vez le resulte de utilidad. Vea el siguiente 
diálogo: 

—Necesito que me prepares el informe de estadísticas anuales.  

—¿Para cuándo lo necesitas? 

—¡Lo antes posible! 

—De acuerdo, lo tendrás lo antes posible. 

Seguramente usted, como yo, ha escuchado numerosas conversaciones como la anterior. El 
problema es que, con mucha frecuencia, suelen terminar así: 

—¡Recién hoy me traes el informe! 

—Pensé que estaba bien tenerlo para hoy… 

—¡Te dije: lo antes posible! lo-an-tes-po-si-ble ¿No entendés lo que eso significa? ¡No 
podías haber demorado más! Parece que me lo hacés a propósito…  

Y la reprimenda continúa, quién sabe por cuánto tiempo y con qué consecuencias. 

¿Cuál fue el problema?: La falta de claridad. 

Qué significa “lo antes posible” o “cuanto antes”, “a la mayor brevedad”, “en estos días”, “en 
cuanto lo tengas”, “en cuanto puedas”, etc. Son expresiones ambiguas que no definen con 
claridad lo que espero de la otra persona. Cuando solicitamos algo debemos ser precisos en 
establecer qué queremos, en qué cantidad, con qué calidad y para cuándo. Recuerde siempre 
esta sigla: CCT, Cantidad, Calidad y Tiempo (o plazo). Cada vez que establezca una meta a 
alcanzar por sus colaboradores o les haga un pedido, por mínimo que sea, incluya CCT. Con 
esa simple consideración, evitará un sinnúmero de malentendidos, retrasos y conflictos.  

OBTENGA UN “SÍ” 

Y si quiere perfeccionar aún más su habilidad para conseguir lo que necesita de los demás, 
aprenda a obtener un “sí” de parte de la otra persona, cuando le haga un pedido. Esto tiene que 
ver con uno de los seis principios universales de la influencia, según Robert Cialdini: el principio 
de la consistencia. Vea a continuación la transcripción de un pequeño fragmento de su 
conferencia “El poder de la persuasión5”. 

Los dueños de los restaurantes suelen tener un problema: las personas que llaman reservan una 
mesa y después no aparecen, no llaman para cancelarla. 

En Chicago hay un hombre llamado Gordon Sinclair que buscó la manera de usar el 
compromiso y la consistencia para reducir significativamente el porcentaje de “ausentes” en su 
restaurante. Le pidió a la recepcionista hacer un pequeño cambio en lo que decía cuando tomaba 
una reserva. Anteriormente decía esto: “Por favor, llame para modificar o cancelar su reserva”. 

 
5  Sumario ejecutivo 2010, DVD 7 “Negociación”. HSM, 2010. 
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Él le pidió que incluyera algunas palabras que tienen el poder de movilizar la tendencia de la 
gente a querer ser consistente con lo que ha dicho o hecho. Entonces, le pidió que dijera: 
“¿Podría usted llamar si debe modificar o cancelar su reserva?” Y le indicó también, que luego 
hiciera una pausa, esperando la respuesta.  

¿Qué dirían ustedes en ese momento, en esa pausa?, si yo primero les dijera ¿Podría usted 
llamar si debe modificar o cancelar su reserva?... Dirían “Sí”, por supuesto. Ahí está el 
compromiso. Y los “ausentes” del restaurante de Gordon bajaron del 30% al 10% de inmediato. 
[…] Los compromisos duraderos se hacen activamente, se hacen públicamente y se hacen 
voluntariamente. Por “voluntariamente” me refiero a que no se obliga a nadie. La gente elige 
hacer ese compromiso… Y luego querrá ser consistente con él. 

Cuando asigne una responsabilidad, si quiere tener más posibilidades de que esta se cumpla, 
obtenga un “sí”. 

6. VALORACIÓN DE LAS PERSONAS 

Supongamos que usted ya tiene un enunciado de filosofía para su organización y pudo 
implementarla; y que, además, ha logrado poner claridad en los procesos de trabajo y en la 
comunicación con el personal que dirige. Eso sería muy bueno y estaría en el buen camino. Pero 
aún debe considerar una cuestión más: valorar la condición humana y laboral de las personas 
que dirige, es clave. 

Esto decía Margaret Wheatley en una entrevista, hace unos cuantos años:  

“Necesitamos mudarnos del líder como héroe al líder como anfitrión. ¿Podemos ser tan 
acogedores, simpáticos y hospitalarios con la gente que trabaja con nosotros, como lo seríamos 
si ellos fueran nuestros invitados a una fiesta? ¿Podemos pensar en el líder como un organizador 
de la gente? Me doy cuenta de que no podemos hacer esto si no tenemos una fe fundamental y 
firme en la gente. […] Si usted no tiene fe en la gente, no puede ser un servidor. Quiero decir 
¿qué es lo que usted estaría sirviendo? Si usted no está sirviendo bondad humana, no puede ser 
un servidor. Para mí es así de simple. No existe un acto mayor de parte del líder que encontrar 
la manera de expresar su gran fe en la gente. Ya no hay espacio para que los líderes sean héroes. 
[…] Yo no conozco ningún otro modelo que pueda realmente funcionar hoy en el mundo, a 
excepción del liderazgo de servicio6.” 

Si algo tuviera que agregar al artículo precedente, es que muchos de nosotros crecimos 
escuchando la frase “Los problemas se dejan en la puerta”. Esto aplicaba tanto cuando la persona 
llegaba al trabajo como cuando regresaba a su casa. ¡Nada más lejos de la realidad! Las personas 
vamos con nuestra “mochila” a todas partes y, por ese motivo, resulta imposible pedirle a alguien 
que deje los problemas en la puerta. De allí que los jefes que hoy necesitamos para que una 
organización sea exitosa, son aquellos que gestionan con sensibilidad humana. No solo deben 
saber cómo ayudar a las personas a sobrellevar la jornada laboral en un mal día, sino también 
indagar y colaborar para que puedan resolver problemas en su vida particular, para que no 
influyan negativamente en su rendimiento laboral. El lector podrá estar de acuerdo o no con esta 
afirmación, pero le aseguro, en el escenario actual no hay otro camino. 

 
6  LARRY C. SPEARS y JOHN NOBLE. “El líder servidor: de héroe a anfitrión. Una entrevista con Margaret 
Wheatley”. Centro Greenleaf para el liderazgo de servicio. Indianápolis, 2001. 
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Hay ciertas acciones que usted puede realizar para dirigir personas acercándose al estilo que 
plantea el escrito de Wheatley. 

FEEDBACK 

Aplíquelo en los dos sentidos. Brinde retroalimentación a sus colaboradores acerca de su 
desempeño y sobre cómo están satisfaciendo sus expectativas, tanto en el desarrollo del trabajo 
como en cuanto a sus comportamientos. Hágalo con frecuencia y de manera formal, nunca a 
través de bromas, que no hacen más que encubrir su incapacidad para afrontar la situación. Pero 
también acepte que usted es falible y aproveche la oportunidad de que ellos le digan su 
percepción sobre cómo se está desempeñando como superior. ¡Anímese! Pero hágalo con 
humildad, esperando recibir críticas, no halagos, al fin y al cabo, estos últimos no le servirán de 
nada si desea mejorar. 

RECONOCIMIENTO 

Destaque públicamente los logros de sus colaboradores, pueden estar relacionados con la 
producción, pero también con comportamientos y actitudes. Recuerdo haber leído alguna vez 
algo así: “En vez de andar escondiéndose para descubrir a sus empleados haciendo algo malo y 
reprenderlos, hágalo para sorprenderlos haciendo algo bueno y felicitarlos”. 

EQUIDAD 

A veces debe tratar a sus colaboradores con igualdad, pero otras —las más—, debe hacerlo con 
equidad. La primera es más fácil y cómoda, la segunda refuerza su liderazgo. Dele a cada persona 
lo que merece —de acuerdo con su criterio, para eso le pagan más que a ellos—. Haga la diferencia 
entre quienes cumplen y se desempeñan correctamente y quienes no lo hacen; está en sus 
manos. 

DESARROLLO 

Ocúpese de que sus colaboradores estén en permanente crecimiento, en dos direcciones: lo 
laboral (o profesional) y lo personal. Ayúdelos a mejorar sus competencias para el trabajo, pero 
también a crecer en cuestiones extralaborales. Guíelos, oriéntelos, apóyelos, acompáñelos, 
contáctelos con otras personas o grupos que puedan ayudarlos. 

CO-OPERACIÓN 

Recuerde que cooperar es trabajar juntos en la consecución de una obra, entre todos. Genere 
esa idea en su organización. Haga que sus colaboradores entiendan que el resultado final es 
responsabilidad de todos. Enséñele a cada uno a brindar y pedir ayuda de manera espontánea y 
humilde. 

INCLUSIÓN 

Aprenda y enseñe a encontrar y apreciar lo que cada individuo tiene para dar, en lugar de 
enfocarse en las carencias o debilidades. Logre que tanto usted como cada uno de sus 
colaboradores aprecie las fortalezas y lo bueno de los demás; genere espacios para que cada uno 
pueda mostrar sus fortalezas y se destaque como individuo, en el momento oportuno. 

Ariel siempre recordaba una de sus muchísimas experiencias en el Poder Judicial, que aquí le 
entrego a usted, como idea que puede aplicar. Me parece escuchar su voz… 
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“En la época en que usábamos la máquina de escribir, había una empleada que era muy 
cumplidora con los horarios, tenía conocimientos de derecho y marcada laboriosidad, buena 
voluntad, pero… no acertaba nunca con los acentos.  

Decidí programar una capacitación de hora y media de duración, exclusiva para enseñar las 
reglas ortográficas que rigen la acentuación de las palabras en nuestro idioma. ¿Quién sería la 
profesora?... esa joven que erraba constantemente en la colocación de las tildes. 

Se le dio tiempo para prepararse, se le proporcionó material, dictó la capacitación y nunca más 
cometió aquellos errores que empañaban la calidad de su labor. 

Los pedagogos sostienen que un resultado de este tipo está basado en la necesidad que se le crea 
al que hace de maestro de esforzarse para que el otro capte lo que él le debe transmitir.” 

BIENESTAR LABORAL 

Cuide la salud y la seguridad de las personas a las que dirige y de las que se vinculen con su 
actividad laboral. Usted no es médico, psicólogo, sociólogo, ni experto en seguridad; pero es 
quien tiene la responsabilidad, delegada por la organización, de cuidar a estas personas. Hágalo 
como lo haría con su familia. Y no olvide que la salud, en el ámbito laboral, tiene, como mínimo, 
cuatro dimensiones: física, mental, social y ambiental, en todas ellas debe involucrarse. 

7. EN CONCLUSIÓN 

Si está pensando que es muy difícil tener presentes cada una de las cuestiones planteadas en este 
artículo a la hora de dirigir personas, no se abrume. Le aseguro que es una cuestión de hábitos. 
Si usted conduce un auto, seguramente recordará la tensión que le generaba, al principio, 
manejar. En cambio hoy, lo hace naturalmente, sin pensar ninguno de los movimientos que 
realiza. Es más, puede conducir conversando con otra persona o escuchando música. De la 
misma manera, si se propone dirigir a su gente incorporando estos hábitos, en poco tiempo lo 
hará sin esfuerzo. 

Sin embargo, en la vida no hay recetas. Las cosas no cambiarán mágicamente si usted aplica al 
pie de la letra todo lo que leyó aquí, como si fuera un robot ejecutando instrucciones. Porque 
hay otros ingredientes propios de su entorno, que usted mismo deberá considerar; también están 
su propia personalidad, conocimientos, habilidades y herramientas para afrontar cada situación 
y, tal vez, otros más. 

Pero que no haya recetas es lo que hace que este trabajo de dirigir personas sea más apasionante 
y requiera de cierta creatividad; es lo que nos obliga a estar todo el tiempo atentos, observando, 
aprendiendo y tomando decisiones en función del contexto. Lo que funcionó ayer podría no 
funcionar mañana o lo que con un grupo de trabajo dio buenos resultados quizás con otro no 
funcione para nada. Por eso, le dejo una última frase que quizás le ayude en el proceso: 

“Señor, dame la serenidad para aceptar las cosas que no puedo cambiar, valor para cambiar las 
cosas que puedo, y sabiduría para poder diferenciarlas.” Reinhold Niebuhr 

TRES PELÍCULAS QUE PODRÍAN RESULTARLE INSPIRADORAS 

PASANTE DE MODA. Orig. “The intern”. Dir. Nancy Meyers. Prot. Robert De Niro, Anne Hathaway, 
Rene Russo, Celia Weston, Andrew Rannells, Nat Wolff y otros. Warner Bros., 2015. 
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Oportunidades de aprendizaje que ofrece: Ambiente laboral, trabajo en equipo, integración 
generacional, gestión de la diversidad, valoración de las fortalezas individuales. 

UN DESPERTAR GLORIOSO. Orig. “Morning Glory”. Dir. Roger Michell. Prot. Rachel McAdams, 
Harrison Ford, Diane Keaton, Patrick Wilson, Jeff Goldblum, y otros. Paramount Pictures / 
Bad Robot, 2010. 

Oportunidades de aprendizaje que ofrece: Perseverancia, valoración del otro, influencia, gestión 
del cambio personal. 

JUEGO DE HONOR. Orig. “Coach Carter”. Dir. Thomas Carter. Prot. Samuel L. Jackson, Debbi 
Morgan, Rob Brown, Robert Ri´chard y Ashanti y otros. Paramount Pictures, 2005. 

Oportunidades de aprendizaje que ofrece: Perseverancia, valoración del otro, influencia, trabajo 
en equipo, gestión de la diversidad, integración. 

8. ANEXO 1 – ENCUESTA DE RUMBO E INTEGRACIÓN 

La siguiente encuesta fue aplicada en una organización para medir la percepción del personal 
acerca de la orientación estratégica y la integración productiva entre los trabajadores y entre los 
sectores, basándonos en la hipótesis de que estas cuestiones no estaban funcionando 
satisfactoriamente. Los valores obtenidos en enero 2020 permitieron confirmar el supuesto, al 
menos desde la perspectiva del personal.  

Durante el período enero/noviembre del mismo año, se aplicaron diferentes estrategias y 
acciones tendientes a fortalecer los aspectos evaluados, donde la primera de ellas, en febrero, 
fue comenzar el proceso de definición de la filosofía, que demandó casi tres meses de trabajo.  

Los resultados obtenidos al repetir la encuesta, en noviembre 2020, confirmaron que se eligió el 
camino correcto. No se alcanzaron los valores máximos en cada pregunta, pero eso, en el análisis, 
lo atribuimos a que el proceso desarrollado durante el año implicó muchos aprendizajes para el 
personal y, por lo tanto, el lugar desde el que opinó en noviembre no fue el mismo que el de 
enero. En aquel momento, posiblemente, lo hizo desde la intuición; en la segunda oportunidad, 
después de haber vivenciado una serie de situaciones y adquirido nuevos aprendizajes, lo hizo 
desde un observador más crítico de su trabajo y de la organización, con nuevas herramientas y 
con una perspectiva diferente.  

Por razones de privacidad de mi cliente, en las preguntas se reemplazó de manera intencional el 
nombre de la organización original por “el Juzgado N°10”. 

  
ENE/2020 NOV/2020 

1 
Todos en el Juzgado N°10 sabemos hacia dónde vamos; 
tenemos muy claro cuáles son los objetivos que 
perseguimos como organización. 

46,88% 77,94% 

2 
Siempre conversamos formalmente, entre todos, sobre las 
metas que debe alcanzar el Juzgado N°10 y sobre si vamos 
por el camino correcto. 

23,96% 79,41% 

3 Las dos cosas anteriores son muy importantes. 93,75% 100,00% 
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4 
El Juzgado N°10 es un GRAN EQUIPO en el que TODOS 
nos preocupamos por trabajar juntos. 

39,58% 76,47% 

5 
Cada persona perteneciente al Juzgado N°10 funciona 
correctamente integrada con todas las demás. 

47,83% 75,00% 

6 
Cada persona del Juzgado N°10 se preocupa por los 
problemas laborales de las demás y colabora CON 
GUSTO para ayudar a solucionarlos 

39,13% 85,00% 

7 
TODAS las personas en el Juzgado N°10 se interesan por 
colaborar con las demás, aunque pertenezcan a diferentes 
sectores. 

41,67% 80,88% 

8 
TODO el personal del Juzgado N°10 aporta su mejor 
esfuerzo, TODOS LOS DÍAS, para lograr buenos 
resultados EN CONJUNTO. 

52,08% 83,82% 

9 
El trato entre TODO el personal del Juzgado N°10 es 
cordial y respetuoso. 

58,33% 83,82% 

10 
Deberíamos reunirnos todos periódicamente para 
conversar sobre cómo mejorar nuestro trabajo conjunto. 

83,70% 85,29% 

11 Me gusta trabajar en el Juzgado N°10 85,87% 94,12% 

12 
Pienso que TODOS nuestros “clientes” están conformes 
con el Juzgado N°10 y el servicio que les damos. 

45,83% 73,33% 

 

9. ANEXO 2 – CREACIÓN DE LA FILOSOFÍA ORGANIZACIONAL 

Importante: a los fines de este ejemplo supondremos que el proceso se lleva adelante 
considerando que la organización donde se aplica es un juzgado. 

CÓMO DESARROLLAR EL PROCESO 

Por supuesto que desarrollar este proceso no es tan sencillo como lo presento a continuación, 
porque llegar a un buen resultado depende, en gran parte, de la habilidad y la experiencia de 
quien conduce todo el trabajo. Sin embargo, tampoco es algo imposible de lograr. 

• Busque ejemplos de misión, visión y valores de diferentes organizaciones en 
Internet, allí encontrará muchos. Pero tenga en cuenta que no todos están bien planteados. Más 
abajo, en las guías, encontrará algunos ejemplos.  

• No use los ejemplos para copiarlos, solo léalos para comprender mejor de qué 
se trata, porque su equipo o su juzgado es único y debe tener su propia filosofía, no una réplica 
de otra. 

• Necesitará, al menos, cuatro reuniones de trabajo con todo el personal del 
juzgado, para la primera parte del proceso. Podría incorporar también personas externas que 
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sean de su confianza, incluidos abogados externos (“clientes”), todos dispuestos a aportar ideas. 
En esta parte, mientras más personas participen, mejor. Lo ideal sería un mínimo de diez o doce. 

• La primera reunión será para generar toda la materia prima que necesitará 
después para la redacción de la filosofía. En esta oportunidad deberá aplicar la técnica conocida 
como “lluvia de ideas” o brainstorming utilizando las preguntas disparadoras que se incluyen 
más abajo, en el punto 2. Puede encontrar en internet, tutoriales sobre “lluvia de ideas”. Esta 
reunión debería llevarle alrededor de 3 horas y será necesario hacerla en un lugar amplio, con 
ambiente distendido, preferentemente por la mañana, para que resulte más productiva. Sería 
preferible que la conduzca una persona externa, para que todos los integrantes del juzgado 
pudieran estar como participantes, incluidos Juez y Secretaria. La reunión debe comenzar con 
una explicación contundente y convincente sobre la importancia de la filosofía y del trabajo que 
se está por hacer. 

En días posteriores a la reunión, será necesario transcribir en documentos, cada una de las 
preguntas y todas las respuestas a continuación, aprovechando la oportunidad para depurar, 
eliminado las repetidas y simplificando otras. 

• En la segunda reunión los participantes deberán tomar las respuestas a las 
preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 13, sintetizarlas y escribir el primer borrador de la misión. La reunión 
debe comenzar con una explicación contundente y convincente sobre la importancia de la misión 
y del trabajo que se está haciendo. Si la cantidad de gente lo permite, es bueno dividirla en varios 
grupos y que cada uno haga su versión (no menos de 4 ni más de 6 personas por cada grupo). 
Una vez terminadas se transcriben en hojas grandes (yo utilizo papel “afiche”) y se presentan 
frente a todos para discutirlas. Tras la discusión, cada grupo hace una nueva versión y se vuelven 
a exponer y discutir.  

En días posteriores a la reunión, la Jueza y el Secretario, deberían analizar las versiones borrador 
y llegar a una definitiva, para luego someterla a la opinión de quienes participaron. 

La guía incluida en el punto 3 de este anexo, debería entregarla a cada grupo como consigna de 
trabajo. 

• En la tercera reunión debería tomar las respuestas a las preguntas 6, 8, 9, 10 y 11 
y realizar una dinámica similar a la de la segunda reunión, pero, en esta oportunidad, para definir 
la visión. Comience con una explicación contundente y convincente sobre la importancia de la 
visión y del trabajo que se está haciendo. 

La guía incluida en el punto 4 de este anexo, debería entregarla a cada grupo como consigna de 
trabajo. 

• Previo a la cuarta reunión, el coordinador deberá rescatar en un documento todo 
aquello de lo realizado en la primera reunión que sea un valor o un comportamiento esperado 
importante (no vamos a discutir aquí si son valores o no, todo sirve). Podrían encontrarse en las 
respuestas a las preguntas 4, 6, 8, 11 y 12. Puede agregar otros, que no hayan surgido en la lluvia 
de ideas. 

• La cuarta reunión debe comenzar con una explicación contundente y 
convincente sobre la importancia de los valores y del trabajo que se está haciendo. Entregue un 
listado de todos los valores a cada uno de los participantes e indique que, en forma privada, elija 
los 4 que le parezca deberían identificar al juzgado. Una vez que todos hayan terminado 
(aproximadamente 20 minutos), reúnalos en parejas para que, de los 8 valores que tengan entre 
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ambos miembros de la pareja, elijan solo 4, justificando las elecciones (otros 15 o 20 minutos). 
Luego reúnalos de a dos parejas para que repitan el proceso, es decir, de los 8 valores que juntan 
las dos parejas elijan solo 4 (alrededor de 30 minutos). Repita la operación tantas veces como 
sea necesario. Cuando hayan quedado solo dos grupos (8 valores), escríbalos al frente en hojas 
y letras grandes, para que todos los vean y discutan, entre todos, hasta que queden solo 4. 

• En un proceso posterior, el Juez y el Secretario, realizarán los ajustes que 
consideren necesarios, pudiendo dejar los 4 finales, cambiando algo o agregando alguno más, si 
lo consideran necesario.  

• Terminado todo el proceso anterior, arme el conjunto misión-visión-valores y 
chequee la coherencia general, preséntelo a todos quienes participaron del proceso para que 
opinen al respecto, evalúe las sugerencias, y realice los últimos ajustes que pudieran surgir. 

• Ya tiene su filosofía. Ahora haga que todos la tengan siempre presente y la 
respeten en su día a día. No la deje olvidada en un cuadrito en la pared. El proceso de 
comunicarla y sostenerla en el tiempo también tiene su complejidad, pero por razones de espacio 
no es posible explicarlo aquí. 

• Utilice la filosofía para derivar de ella, objetivos y metas colectivas e individuales 
y asígnelas con claridad a cada uno de los integrantes del juzgado. La pregunta para iniciar este 
trabajo sería: ¿Qué cosas vamos a hacer, en la práctica, para que la misión y la visión se cumplan? 
Podría trabajar en esto, también de manera participativa. Sería ideal otra lluvia de ideas y una 
depuración posterior. 

• Defina las actividades y tareas que deberán cumplirse para alcanzar los objetivos 
y las metas y luego asigne responsables. 

• Haga un seguimiento del cumplimiento de metas, con la participación de todos. 
Mantenga los resultados parciales actualizados y a la vista de todos, como si fuera el tanteador 
de un partido de básquet.  

• Establezca una lógica de pequeñas reuniones periódicas para analizar el avance 
de cada uno y/o el cumplimiento de metas y festeje con un aplauso cada vez que se alcance una. 

• En las mismas reuniones, encuentre oportunidades de mejora o nuevas metas a 
alcanzar. 

• Implemente las mejoras junto a su equipo.  

• Comprometa a su gente, ahora tiene con qué. 

PREGUNTAS A UTILIZAR COMO DISPARADORES 

Estas preguntas se imprimirán con tipografía grande, en hojas de tamaño A4, como mínimo y se 
irán presentando de a una por vez, pegándolas sobre la pared en un lugar alto y visible para todos 
los participantes. 

La idea es que en el proceso de “lluvia de ideas” las personas, provistas de marcadores y 
pequeñas hojas de papel (por ejemplo, la mitad de una hoja A4) vayan escribiendo ideas (solo 
una idea por hoja de papel y con letras grandes) en respuesta a cada pregunta. El coordinador y 
algún ayudante las irán pegando debajo de la pregunta para que todos las vean. Cada pregunta 
dispondrá de entre 5 y 8 minutos para recibir respuestas. El coordinador animará a los 
participantes repitiendo verbalmente la pregunta o ampliándola y asegurándose de que ni él ni 
ninguno de los participantes cuestione alguna de las respuestas: todas sirven, ninguna se cuestiona 



 133 

Volver al índice 

(esto conviene aclararlo antes). Ya habrá luego un tiempo de depuración por parte del 
coordinador. 

Preferiblemente las respuestas deberán sintetizarse en una o dos palabras, no frases. 

Considere que deberá tener mucho espacio disponible para pegar las ideas, tal vez unos 10 o 12 
metros lineales de pared completamente libre. 

Si no se trata de un juzgado, en las preguntas podrá reemplazar esa palabra por oficina o, incluso 
el nombre del sector. 

1. ¿Cuál es la actividad de nuestro juzgado? ¿A qué nos dedicamos 
específicamente? ¿Qué ofrecemos, que no existiría si nosotros no estuviéramos? 

2. ¿Cuáles son nuestros principales productos y servicios? ¿Qué ofrecemos como 
resultado final de nuestro trabajo? 

3. ¿Quiénes son nuestros “clientes” o potenciales “clientes”? ¿Para quiénes 
hacemos lo que hacemos? 

4. ¿Cuáles son los intereses de quienes reciben productos o servicios como los 
nuestros?  ¿Cómo esperan que sean nuestros productos y servicios? 

5. ¿Qué cuestiones limitan o podrían limitar nuestra actividad? (organizacionales, 
geográficas, legales, presupuestarias, etc.) 

6. ¿Qué cualidades de nuestro juzgado quisiéramos que fueran las más destacadas 
por los “clientes”?  

7. ¿Dónde están nuestros “clientes”? ¿Hasta dónde llega nuestra actividad como 
juzgado? 

8. ¿Cómo nos gustaría que nuestro propio personal hable del juzgado? ¿Qué 
quisiéramos que piensen y digan del juzgado, cuando hablan con sus familiares y amigos? 

9. ¿Cómo nos gustaría que sea o esté el juzgado dentro de 8 años? ¿Qué 
características debería tener? (Tecnología, infraestructura, estructura, recursos, “clientes”, etc.) 

10. ¿Cómo quisiéramos que sea o esté el personal del juzgado dentro de 8 años? 

11. ¿Qué nos gustaría estar diciendo de nosotros mismos, como juzgado, dentro de 
8 años? 

12. ¿Cuáles son algunos valores y/o comportamientos que guían o deberían guiar al 
juzgado (internos y hacia afuera)? 

13. ¿Por qué somos importantes? ¿Cuál es nuestra contribución única a la sociedad, 
la cual no existiría si este juzgado no estuviera? 

GUÍA PARA REDACTAR LA MISIÓN 

La MISIÓN de una organización es una declaración duradera de su propósito o razón de ser. 
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La MISIÓN debe ser clara, abierta, motivadora y contagiosa. 

La MISIÓN contesta las preguntas 

• ¿Cuál es nuestra razón de ser? 

• ¿Qué hacemos? / ¿Qué ofrecemos? 

• ¿A través de qué? 

• ¿A quiénes? 

Un buen enunciado de MISIÓN debe tener las siguientes características: 

• Explicar qué hace la organización, a qué se dedica, sin ser demasiado específica. 

• Ser clara y comprensible para todos los miembros de la organización. 

• Distinguir a la organización entre otras similares. 

• Invitar a la acción. 

EJEMPLOS DE MISIÓN 

AeroGal (Galápagos Ecuador): 

Cubrimos los cielos conectando a los habitantes de nuestro país, fortaleciendo sus relaciones, 
desarrollo e integración. 

Disney:  

Creamos felicidad al brindar el más fino entretenimiento para personas de todas las edades, en 
cualquier lugar. 

Sony:  

Experimentar la alegría del progreso y aplicar la tecnología en beneficio de las personas. 

Microsoft:  

Trabajar para ayudar a las personas y a las empresas de todo el mundo a desarrollar todo su 
potencial. 

Nike:  

Llevar inspiración e innovación a cada atleta en el mundo. Si tienes un cuerpo, eres un atleta. 

Viena Muebles (El Trébol): 

Somos una gran familia que trabaja para llevar satisfacción y soluciones a la gente de nuestra 
región, a través de una amplia variedad de productos que hacen su vida más confortable. 

Movilizarte (ONG - San Nicolás de los Arroyos): 

Trabajamos para que el arte y la solidaridad contribuyan a lograr mayor bienestar en las personas. 

Área Recursos Humanos (Municipalidad de El Trébol): 
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Somos responsables de construir un gran equipo de profesionales al servicio de la ciudad, que 
sienta deseos y orgullo de trabajar en nuestra Institución. 

Área Obras y Servicios Sanitarios (Municipalidad de Villa Constitución): 

Estamos presentes todo el día, todos los días, en cada lugar de la ciudad, brindando servicios 
sanitarios fundamentales para la vida. 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL GRUPO 

1) Revisar la lista de palabras adjunta y marcar todas aquellas que permitan 
responder mejor a las siguientes tres preguntas: 

a) ¿Cuál es la razón de ser de nuestro Juzgado? / ¿Para qué existe?  

b) ¿Qué hace nuestro Juzgado? / ¿Qué ofrece a sus “clientes”? 

c) ¿Quiénes son y dónde están los “clientes” de nuestro Juzgado? 

2) Sintetizar todas las palabras elegidas en tres frases breves que respondan a las 
siguientes preguntas: 

a) ¿Cuál es la razón de ser de nuestro Juzgado? / ¿Para qué existe?  

b) ¿Qué hace nuestro Juzgado? / ¿Qué ofrece a sus “clientes”? 

c) ¿Quiénes son y dónde están los “clientes” de nuestro Juzgado? 

3) Unir, creativamente, las frases anteriores para redactar el enunciado de MISIÓN 
del Juzgado. Pueden apoyarse en los ejemplos anteriores, pero no deben intentar adaptarlos, 
sino utilizarlos solo como inspiración. 

4) Verificar que el enunciado de MISIÓN que se ha obtenido responde a las 
características de más abajo y, si no, modificarlo para que lo haga: 

a) Explica a qué se dedica el Juzgado, sin ser demasiado específica. 

b) Es clara y comprensible tanto para los integrantes del Juzgado como para 
cualquier persona externa. 

c) Distingue al Juzgado entre otros similares o parecidos. Lo muestra diferente. 

d) El enunciado es atractivo. Invita a la acción. Entusiasma. 

GUÍA PARA REDACTAR LA VISIÓN 

La VISIÓN de una organización es una declaración que indica hacia dónde se dirige en el largo 
plazo o qué es aquello en lo que pretende convertirse. Sirve como guía para enfocar los esfuerzos 
de todos en una misma dirección, logrando coherencia y orden. 

La VISIÓN contesta las preguntas: 

• ¿Cuál es la imagen futura que deseamos tener como organización?  

• ¿Cómo queremos estar en el futuro? 

• ¿Cuáles son nuestros deseos o aspiraciones en el largo plazo?  

• ¿A dónde queremos llegar?  

Un buen enunciado de VISIÓN debe tener las siguientes características: 
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• Ser clara y comprensible.  

• Relatar brevemente un sueño ambicioso, quizás inalcanzable; una utopía 

• Estar alineada y ser coherente con la misión y los valores.  

• Ser positiva, atractiva, alentadora, retadora e inspiradora. 

• Describir en pocas palabras, pero con detalle, el futuro deseado. 

• Capturar el corazón y el espíritu de todos los miembros de la organización.  

EJEMPLOS DE VISIÓN 

General Motors: 

Ser el líder mundial en productos y servicios relacionados al transporte. Nosotros lograremos el 
entusiasmo de nuestros clientes a través de la mejora continua de nuestros productos, guiada por 
la integridad, el trabajo en equipo y la innovación de nuestra gente. 

McDonald’s: 

Ser el mejor restaurante de comida rápida en el mundo. Ser el mejor significa proveer calidad 
excepcional, servicio, higiene y valor, de manera tal que hagamos que cada cliente en cada 
restaurante sonría. 

Samsung: 

Liderar la revolución de la convergencia digital. 

Wal-Mart: 

Ser el más eficiente operador multiformato de bajo costo, ofreciendo a los clientes el mejor valor 
por su dinero. 

Viena Muebles (El Trébol):  

Estar en la mente de cada persona de la región, como una opción altamente confiable en nuestro 
rubro. Consolidarnos como una empresa clara, eficiente y ordenada; que piensa en el bienestar 
de quienes forman parte de ella, el de sus clientes y el de quienes todavía no lo son. 

Área Recursos Humanos (Municipalidad de Villa Constitución):  

Seremos un área de alto valor estratégico para la Municipalidad; distinguida, dentro y fuera, por 
la satisfacción de nuestros “clientes”, nuestra capacidad de innovación y la búsqueda permanente 
de la excelencia. Lograremos esta condición, apoyados en el compromiso y profesionalismo de 
nuestro personal y el reconocimiento, material y espiritual, a su esfuerzo. 

Movilizarte (ONG - San Nicolás de los Arroyos): 

Ser una organización sin fines de lucro con presencia global, preparada para sostenerse en el 
tiempo, y reconocida en San Nicolás y la región por la originalidad de sus acciones y por sus 
logros en el fomento del arte y la solidaridad. 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL GRUPO 
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1) Revisar la lista de palabras adjunta y marcar todas aquellas que identifiquen mejor 
al Juzgado que quisiéramos ser en el futuro. 

2) Sintetizar las palabras elegidas en uno o dos párrafos, para describir con cierto 
grado de detalle, pero brevemente, el futuro deseado para el Juzgado, pensando en un horizonte 
de ocho años.  

• Es recomendable (aunque no obligatorio) abarcar diversos aspectos, tales como: 
la organización interna, el personal, la tecnología utilizada en la gestión, el aspecto edilicio, las 
relaciones interpersonales, el mercado objetivo, los “clientes”, entre otras. 

• Debe ser ambicioso. No importa si parece inalcanzable. 

• Pueden apoyarse en los ejemplos anteriores, pero no deben intentar adaptarlos, 
sino utilizarlos solo como inspiración. 

3) Verificar que la VISIÓN que se ha obtenido, responde a las características de 
más abajo y, si no, modificarla para que lo haga: 

a) Es clara y comprensible. 

b) Es positiva, atractiva, alentadora, retadora e inspiradora. 

c) Describe en pocas palabras, pero con detalle, el futuro deseado. 

d) Tiene la capacidad de capturar el corazón y el espíritu de todos los miembros del 
Juzgado 
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JUSTIÇA CÉLERE: A IMPORTÂNCIA DA SECRETARIA JUDICIAL 
E O USO DE ESTRATÉGIAS DE XADREZ EM SUA 
ORGANIZAÇÃO - ILTON GARCIA DA COSTAa (BRASIL) - JAIME 
DOMINGUES BRITO b (BRASIL) - RODRIGO ANTUNES LOPES c 
(BRASIL) - GUILHERME DA COSTA DINIZd (BRASIL) 

 

Há pessoas que deixam sua marca no tempo, que se dedicam de tal maneira a seus objetivos que 
conseguem despertar algo especial nas pessoas, transformando, de modo irreversível, a maneira 
como elas enxergam o mundo. Pelayo Ariel Labrada é, com certeza, uma dessas pessoas 
especiais. Sua missão foi muito além dos anos em que exerceu a advocacia e atuou como juiz. 
Seus ensinamentos ecoam para além de fronteiras de seus país, tornando-se um exemplo e uma 
inspiração internacional. Os diversos prêmios que recebeu durante sua vida, fazem jus apenas a 
uma pequena fração do que merecia, por isso, a singela homenagem representada por este livro 
é muito apropriada.  

Nós só podemos agradecer pela oportunidade de participar desse tributo ao brilhante jurista 
Palayo Ariel Labrada pelo grandioso trabalho desempenhado e pela dedicação a um assunto tão 
importante na vida de todos.e  

 

1. RESUMO 

O artigo procura analisar a importância de uma secretaria judicial e a possibilidade de se usar 
estratégias do jogo de xadrez para orientar em sua gestão. Aborda-se a estrutura e a função da 
secretaria judicial. Comenta-se sobre o jogo de xadrez, ressaltando algumas das hipóteses de seu 
surgimento. Esmiúça-se algumas das estratégias do xadrez que podem ser utilizadas para auxiliar 
na gestão de uma secretaria judicial e com dados aponta a possibilidade de a estratégia ser exitosa. 
Utilizou-se o método dedutivo, bem como revisão bibliográfica doutrinaria e de artigos 
científicos, além de experiências empíricas vivenciadas pelos autores, sejam como advogados ou 
com servidores públicos na Vara da Família e anexos da comarca de Jacarezinho, Paraná, Brasil. 

2. INTRODUÇÃO 
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Durante sua carreira, Pelayo Ariel Labrada, muito sabiamente, preocupou-se com a gestão no 
Poder Judiciário. Sem dúvidas, esse é um dos principais fatores que pode conduzir a uma 
prestação jurisdicional de excelência. 

Esse tema adquire ainda mais relevância quando pensado na organização de uma secretaria 
judicial, pois é nela que os processos passam a maioria do tempo de sua tramitação, além de ser 
o local onde a maioria do trabalho é realizado. 

Não obstante, a relevância de uma secretaria judicial tem sido relegada a um segundo plano e, 
muitas vezes, sua organização tem sido ignorada pelos órgãos diretivos do Poder Judiciário. 

Demonstrar a importância que a secretaria judicial possui e a possibilidade de se usar estratégias 
do jogo de xadrez para orientar sua gestão consiste no objetivo primordial do estudo efetuado 
neste artigo. 

Além disso, apresenta-se, de forma suscinta a estrutura de uma secretaria judicial e passeia-se 
pelas origens do jogo de xadrez. 

Adotar-se-á no desenvolvimento do raciocínio predominantemente o método dedutivo pois, 
partindo-se da análise de conceitos gerais, procura-se chegar a uma conclusão específica. 

Para tanto, utilizar-se-á de pesquisas bibliográficas em obras de diversos autores, bem como 
dados de instituições e organizações não-governamentais, além de pesquisa em artigos científicos 
diversos. A fim de facilitar a compreensão e enriquecer os conceitos, foram exemplificadas 
algumas situações empíricas vivenciadas na secretaria judicial da Vara da Família e anexos da 
comarca de Jacarezinho, Estado do Paraná, Brasil.  

3. A SECRETARIA JUDICIAL 

A secretaria judicial (antigamente chamada de cartório) é um dos órgãos mais importantes do 
Poder Judiciário. Podemos compará-la ao coração. Ela está para o sistema judiciário assim como 
o coração está para o corpo humano. Ou seja, de maneira semelhante ao coração, que é 
responsável por fazer a circulação do sangue no corpo humano, levando nutrientes e oxigênio, 
permitindo trocas de substâncias e a revitalização de todo o organismo, a secretaria é responsável 
pela circulação dos processos, encaminhando-os para o distribuidor, para os auxiliares da justiça, 
para o promotor, para o juiz, intimando as partes e seus advogados, cumprindo as diligências 
determinadas, enfim, impulsionando e revitalizando todo o sistema judiciário. 

Se o coração parar, o corpo morre. Se a secretaria não cumprir suas funções, os processos não 
terão seu trâmite, não alcançarão as partes e todo o sistema judiciário atual entrará em colapso. 

A secretaria, em sua estrutura, geralmente é formada por um chefe, com formação de nível 
superior, e por servidores de nível técnico. 

O Chefe seria responsável pela gestão, orientação, organização e fiscalização do cumprimento 
dos atos. O ideal seria que tivesse tanto formação em direito como em administração, pois nesses 
dois aspectos estão inseridas suas responsabilidades. 

Os servidores de nível técnico, de uma maneira geral, são os responsáveis pelos cumprimentos 
das diligências e atendimento aos jurisdicionados e advogados. São eles que realmente cumprem 
as ordens judiciais, elaboram os documentos e movimentam os processos. 
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A distribuição da força de trabalho nas unidades judiciárias do 1º grau de jurisdição do Estado 
do Paraná leva em consideração o número de processos e procedimentos distribuídos 
anualmente, a área de competência da Unidade Judiciária e o índice de produtividade de 
servidores. 

Caberá à Corregedoria-Geral da Justiça propor à Presidência do Tribunal de Justiça do Estado 
do Paraná a adequação do número de servidores nas unidades em que houver anexações, 
desmembramentos ou alterações de competência, quando necessário. Todavia, um número 
mínimo de servidores por secretaria deve ser respeitado, conforme dispõe o artigo 7º da Lei:  

A estrutura mínima de cada Secretaria é de 1 (um) servidor efetivo com 
bacharelado em Direito e de 3 (três) servidores efetivos ocupantes de cargos 
de Técnico de Secretaria ou Técnico Judiciário do Quadro de Pessoal do 1º 
Grau de Jurisdição. (TRIBUNAL DE JUSTIÇA DO ESTADO DO 
PARANÁ, 2017) 

Todo o serviço desempenhado na secretaria pode ser auxiliado e fortalecido por estagiários, 
estudantes de direito que, em troca de sua força de trabalho, aprendem muito sobre a sistemática 
processual, conhecimento esse que os transformará em futuros profissionais muito mais 
capacitados, além de proporcionar uma maior facilidade na compreensão de conceitos jurídicos 
abstratos, já que terão como subsídio um embasamento prático e concreto. 

Essa estrutura formada por funcionários, isto é, pessoas investidas em cargo público com 
vencimentos ou remunerações percebidas dos cofres públicos (TRIBUNAL DE JUSTIÇA, 
2008, p. 7), auxiliada por estagiários, é responsável por impulsionar todos os processos e 
procedimentos jurisdicionais.  

Anteriormente, na época dos processos físicos, os processos passavam muito tempo na secretaria 
(cartório), estudos feitos pelo Ministério da Justiça, no ano de 2007, informaram que, em alguns 
cartórios, esse tempo poderia chegar a 95% do tempo total de duração de um processo. 

O tempo em que o processo fica em cartório é grande em relação ao tempo 
total de processamento. Descontados os períodos em que os autos são levados 
ao juiz para alguma decisão ou retirados por advogados para vista e 
manifestação, eles ficam nos cartórios por um período equivalente a 80% (no 
cartório A) e 95% (nos cartórios B e C) do tempo total de processamento. 
(MINISTÉRIO DA JUSTIÇA, 2007, p. 23) 

Hodiernamente, muito se evoluiu, todavia não foram encontrados estudos atualizados sobre esse 
tema. Não obstante, pelo conhecimento prático e empírico, de mais de 10 anos de serviços em 
uma secretaria judicial, pode-se afirmar, sem exagero, que mais da metade dos atos praticados 
nos processos são realizados pela Secretaria, sendo que os restantes são divididos entre as outras 
partes atuantes nos processos. Diante disso, não há como deixar de reconhecer a grande 
importância e relevância desse órgão judicial. 

Uma secretaria ineficiente poderá acarretar diversos atrasos na prestação jurisdicional e, em 
situações mais graves, até mesmo a imprestabilidade do processo pela perda de seu objeto.   

Ademais, se uma secretaria for ineficiente e não estiver exercendo suas funções de maneira 
célere, os processos tardarão a chegar a seu desfecho. 
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Além do rápido atendimento ao público, os funcionários da secretaria não devem se descuidar 
em cumprir com rapidez e eficiência a demanda diária de serviço. 

Aqui cabe fazer um adendo sobre a eficiência e real eficácia nesses cumprimentos de demandas. 
Todos os atos devem ser praticados pela secretaria de maneira efetiva, evitando-se apenas 
movimentar o processo com intenção de prolongar o tempo para cumprimento de eventual 
diligência. Isso eleva a qualidade da secretaria e a celeridade na tramitação dos processos sob 
sua guarda. 

O Conselho Nacional de Justiça, já no Plano Nacional de Estratégia do Poder Judiciário 
constante da Resolução 198 de 1º de julho de 2014, dispõe dentre outros atributos de valor para 
a sociedade a serem seguidos pelo Poder Judiciário, a celeridade e como macrodesafio, dentre 
vários, a efetividade na prestação jurisdicional e celeridade e produtividade na prestação 
jurisdicional, que refletem o que uma secretaria judicial bem estruturada e organizada busca 
como retribuição à sociedade. 

As determinações judiciais devem ser realizadas com grande atenção e agilidade. Portanto, muito 
cuidado deve ser dispensado ao correto cumprimento das diligências, uma vez que um 
documento mal redigido ou feito de forma incorreta poderá provocar diversos atrasos e prejuízos 
aos processos e aos jurisdicionados. 

Além disso, inequivocadamente, é na secretaria que se concentram a maioria dos atos praticados 
no sistema judiciário, alguns mais simples outros mais complexos, mas todos de enorme 
importância.  

O cuidado no desempenho das funções da secretaria deve ser contínuo, desde o início até o final 
do cumprimento, sob pena de ineficácia da prestação jurisdicional. Por exemplo, de nada 
adiantaria determinações judiciais brilhantes teoricamente se não tiverem sua efetivação prática, 
ou de forma mais sutil, de que adiantaria a confecção de um ofício se ele não fosse devidamente 
encaminhado ao seu destinatário. 

Ante o exposto, fica latente a extrema importância que uma secretaria judicial possui para que a 
engrenagem do sistema judiciário possa funcionar adequadamente.    

4. JOGO DE XADREZ E SUA ORIGEM 

O Xadrez é um jogo de tabuleiro que exige muita estratégia e raciocínio de seus praticantes. Mais 
do que um simples jogo, ele é considerado por muitos como arte e até mesmo uma ciência. 

O jogo é formado por um tabuleiro dividido em 64 quadrados que alternam duas cores 
diferentes. Sobre esse tabuleiro, de cada lado, são dispostos dois exércitos, também em cores 
opostas, com várias peças que possuem movimentações próprias. Essas peças são movidas por 
duas pessoas que, para vencer a partida, tencionam dar xeque-mate no rei adversário, ou seja, 
atacar o rei de forma que ele fique em uma casa atacada e não tenha como desvencilhar-se desse 
ataque.  

Ressalte-se que os reis não chegam a ser capturados, nem o rei é derrubado. Na verdade, o ato 
de derrubar o rei é um sinal de abandono da partida, que normalmente se dá quando a situação 
é de clara vitória para o adversário. 

Não se sabe ao certo as origens do jogo, segundo Tirado e Silva (1999, p. 9) a “invenção do jogo 
de xadrez já foi atribuída a Chineses, Egípcios, Persas, Árabes e, quem diria, a Aristóteles e ao 
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Rei Salomão. Porém a história não confirma tais lendas”. Ante essas incertezas, muitas histórias 
foram inventadas, talvez a mais famosa delas seja: A Lenda de Sissa.  

Segundo essa lenda, o xadrez teria sido inventado por um sábio, de nome Sissa, para distrair um 
sultão aborrecido. Ao ser apresentado ao sultão o xadrez, ele ficou tão maravilhado com o jogo 
que disse que, como prêmio, o sábio poderia escolher qualquer recompensa que desejasse. 
Então, Sissa escolheu o pagamento em grãos de trigo, da seguinte forma: na primeira casa do 
tabuleiro seria colocado um grão de trigo; na segunda casa, dois grãos; na terceira casa, quatro 
grãos; na quarta casa, oito grãos; e, assim, sucessivamente, sempre dobrando o número de grãos 
de trigo até a sexagésima quarta casa do tabuleiro. O sultão pensou que seria fácil o pagamento, 
mas, após os cálculos executados pelos sábios do reino, constatou-se que seriam necessários 
18.446.744.073.709.551.615 grãos de trigos, quantia que nem toda a produção de trigo do reino 
poderia saldar.    

Não obstante a importância lúdica da Lenda de Sissa, analisando melhor o tema, Tirado e Silva 
(1999) concluem que a origem mais provável do xadrez seja a partir da evolução de um jogo 
indiano chamado chaturanga.  

O Xadrez exige bastante dedicação e estudos muito árduos para que seu praticante possa se 
transformar em um exímio jogador. 

A literatura sobre o jogo é vastíssima e inúmeras mentes privilegiadas se debruçaram sobre ele, 
elaborando as mais geniais estratégias a fim de se conquistar a vitória.  

Com o objetivo de se aproveitar de algumas dessas estratégias, utilizando-as, de forma analógica, 
na organização de uma secretaria judicial, é que foi desenvolvido o presente trabalho, conforme 
se discorrerá no tópico seguinte. 

5. USO DE ESTRATÉGIAS DO JOGO DE XADREZ NA ORGANIZAÇÃO DE 
UMA SECRETARIA JUDICIAL 

O jogo de xadrez, talvez por sua complexidade, talvez por suas infinitas possibilidades, sempre 
exerceu um grande fascínio sobre alguns dos mais brilhantes estrategistas que o mundo 
conheceu. 

Essas pessoas desenvolveram várias estratégias extremamente eficientes as quais, com uma certa 
adaptação, podem também ser utilizadas de forma proveitosa na organização de uma secretaria 
judicial. 

Os lances efetuados no xadrez, não devem ser efetuados de maneira despretensiosa, convém 
que sempre tenham um objetivo específico.  

No início da partida, é muito importante que os jogadores desenvolvam suas peças. 
“Naturalmente, é essencial considerar a ‘qualidade’ do desenvolvimento, ou seja, como as peças 
serão bem colocadas.” (WATSON, 2009, p. 10)  

No xadrez existem diversas peças, cada uma com características diferentes. Desenvolver as peças 
significa colocar as peças em locais onde elas possam demonstrar sua maior força, segundo suas 
peculiaridades, ou seja, dominar o maior número de casas possíveis. 
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Numa secretaria judicial também os funcionários e colaboradores possuem características 
especiais e devem ser direcionados a executarem serviços que possam desempenhar com maior 
qualidade e com mais facilidade, segundo suas peculiaridades. 

Dessa forma, o ambiente corporativo e administrativo de uma secretaria judicial, deve, assim 
como um tabuleiro de xadrez, ser organizado e ter suas peças posicionadas de forma a fazer 
frente às necessidades e desafios que, mesmo isoladamente, refletem em todo o conjunto e no 
resultado coletivo.  

Para melhor compreender a importância desse conceito, utilizar-se-á um exemplo bastante 
elucidativo. Havia na secretaria um estagiário bastante animado, mas que tinha certas 
dificuldades para elaborar atos um pouco mais complexos. No cumprimento das diligências, não 
eram raras as vezes em que seu serviço tinha que ser refeito por outros funcionários. Esse 
retrabalho gerava grande desconforto em quem era incumbido dessa atividade. Todavia, quando 
esse estagiário foi remanejado para realizar um serviço menos complexo, porém com um volume 
bem maior de processos que se acumulavam, ele conseguiu se sair extremamente bem. Com 
uma rapidez e agilidade surpreendentes, além de dar conta de todo o serviço, que antes se 
amontoava, ainda lhe sobrava tempo para contribuir em outros afazeres de outros colegas. Isso 
fez com que se extinguissem as reclamações contra ele, e, ao contrário, ele passou a ser elogiado, 
pois, após a mudança, ele é quem ajudava os outros com o tempo que sobrava, depois de 
cumprir sua responsabilidade. 

Dessa feita, sempre que possível, o funcionário deve desempenhar o serviço que tenha maior 
afinidade e que consiga desenvolver de forma mais produtiva, sempre levando em consideração 
sua personalidade e suas características próprias. 

No jogo de xadrez, também é muito importante ter o domínio do centro do tabuleiro. Segundo 
Watson (2009, p. 5) todas as aberturas têm uma consideração em comum que é a configuração 
do centro e o seu controle, sendo que o centro é uma preocupação primária. 

Quem domina o centro possui uma maior facilidade para mover suas peças para quaisquer das 
64 casas onde seja necessário dirigir seus esforços, ao passo que seu adversário terá dificuldades 
para mobilizar suas forças e defender certos pontos que estejam sendo atacados. 

O centro da secretaria, isto é, onde devem ser concentrados os maiores esforços, podem ser 
resumidos no cumprimento das análises de juntadas e dos retornos de conclusões. Essa é a porta 
de entrada dos processos que foram acrescidos de algum documento, por parte de qualquer um 
daqueles que integram a relação processual. 

O retorno de conclusão consiste na volta dos processos após a manifestação e determinações do 
magistrado.  

O juiz pode se manifestar no processo de três maneiras, por meio de um despacho ordinatório, 
de uma decisão interlocutória ou de uma sentença.  

A sentença é uma decisão judicial que põe fim ao processo ou a uma fase do processo, por 
exemplo, a sentença que declara um sujeito como pai, em um processo de investigação de 
paternidade. 

Nesse sentido o ensinamento de Marcus Vinicius Rios Gonçalves (2019, p. 310) que esclarece 
que a “aptidão de pôr fim ao processo ou à fase cognitiva é essencial na conceituação de sentença, 
não bastando, pois, examinar o conteúdo do pronunciamento judicial.” 
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A decisão interlocutória consiste em uma manifestação do juiz na qual ele decide sobre certa 
situação, todavia, essa decisão não põe fim ao processo, sendo proferida durante os trâmites 
processuais. Um exemplo seria a decisão de prisão em um processo no qual é solicitada uma 
pensão alimentícia. Ainda que o réu seja preso, o processo continuará até que a pensão seja 
adimplida. 

“Tanto as sentenças quanto as decisões interlocutórias têm cunho decisório. A diferença é que 
as primeiras põem fim ao processo ou à fase cognitiva, enquanto as segundas não o fazem.” 
(GONÇALVES, 2019, p. 311)   

O despacho ordinatório é tão somente uma determinação que não possua cunho decisório, por 
exemplo, a determinação de que seja elaborado um ofício ou de que o processo seja remetido 
ao contador para cálculo de custas. “Os despachos não têm nenhum conteúdo decisório e não 
causam prejuízos, sendo, por isso, irrecorríveis.” (GONÇALVES, 2019, p. 312) 

Em qualquer desses casos, haverá diligências a serem cumpridas pela secretaria. Essas diligências 
devem ser realizadas de forma rápida e efetiva. De preferência, devem ser cumpridas no mesmo 
dia em que o processo retornar. Caso isso não seja possível, a determinação deve ser realizada o 
mais rapidamente possível.   

As análises de juntadas são as verificações que a secretaria deve fazer quando algum documento 
é anexado ao processo ou quando o processo retorna à secretaria de qualquer outro local a que 
tenha sido remetido, como ao Ministério Público, ao Contador, ao Distribuidor, enfim, qualquer 
local diverso do gabinete do juiz, ou seja, qualquer restituição do processo que seja diversa do 
retorno de conclusão.  

Nesses casos, em geral, a secretaria deverá analisar a juntada e remeter o processo concluso para 
que o juiz determine o que deve ser feito.  

A agilidade e eficiência na analise e movimentação desses dois campos, analises de juntada e 
retorno de conclusão, irá repercutir em todo o funcionamento da Vara, ditando o andamento 
processual, reduzindo a incidência de processos paralisados e reduzindo o tempo de 
cumprimento de determinações judiciais. 

Todavia, com a experiência, não é inoportuno que a secretaria, após a análise da juntada, e com 
o consentimento do juiz, agilize o andamento processual. Dessa forma, nos processos que 
envolvam a infância e juventude, após a juntada de um documento, não é descabido que seja 
remetido para manifestação do Ministério Público, pois isso economizará tempo e evitará 
conclusões desnecessárias, já que, provavelmente essa seria a diligência ordenada pelo juiz. No 
mesmo sentido, em um processo atinente à Vara da Família, após a juntada de um documento, 
ao invés de mandar o processo concluso, a secretaria intime os advogados para que se 
manifestem a respeito do documento juntado, quando for possível deduzir que essa será a 
diligência determinada pelo magistrado. Ressalte-se que isso só será possível nos atos meramente 
ordinatórios, como a remessa para manifestação do ministério público ou intimação dos 
advogados, mas nunca, por óbvio, poderá a secretaria substituir uma decisão interlocutória ou 
proferir uma sentença. 

Da mesma forma que um jogador de xadrez que possui o domínio do centro tem uma maior 
mobilidade para qualquer local do tabuleiro, também a secretaria que dominar o retorno das 
conclusões e as análises de juntadas, poderá facilmente remanejar esforços para outras demandas 
que surjam no decorrer dos trabalhos. 
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Assim, a rápida e efetiva execução das análises de juntada e dos retornos de conclusões deve 
constituir os principais objetivos de uma secretaria judicial, pois, com esse domínio, a 
probabilidade de se tornar uma secretaria eficiente aumentará de maneira exponencial. 

Frente a isso, gerando uma força quase que contrária aos esforços da secretaria, existe o aumento 
da demanda judicial para questões que afligem a sociedade, gerando um aumento na 
judicialização de questões mais diversas e com isso a elevação no numero de processos cuja 
movimentação dependa da secretaria. 

O papel do judiciário na sociedade e no âmbito dos direitos civis, da família e, 
em particular nas últimas décadas, vem se ocupando de tarefas pouco usuais 
no seu dia-a-dia. O judiciário, na realidade, vem assumindo um papel de 
intervenção nas relações sociais e humanas no sentido de não apenas aplicar 
direitos e materializar a justiça nas questões de natureza social, política e 
cultural, mas também como uma instância legitimadora de direitos, em 
especial os direitos civis. (ALVES, 2013. p. 83)  

No intuito de comprovar que essas estratégias funcionam, exemplificaremos com os resultados 
obtidos na Vara da Família e Sucessões; Vara da Infância e Juventude – seção cível e infracional; 
Vara de Acidentes do Trabalho; Vara de Registros Públicos e da Corregedoria do Foro 
Extrajudiciais da comarca de Jacarezinho do Estado do Paraná, Brasil, onde diversas dessas 
estratégias foram utilizadas, proporcionando uma evolução considerável. 

Segundo dados retirados do sistema Projudi, essa Secretaria, realizou no ano de 2011 um total 
de 9.896 movimentos. Após uma modificação nos servidores, em razão da aposentadoria de um 
vestuto chefe e aprovação de novos funcionários em concurso público, iniciou-se uma nova 
forma de se trabalhar, utilizando-se de diversas estratégias e buscando a evolução na prestação 
judicial. Já no ano de 2012, a quantidade total de movimentos verificados na secretaria subiu 
para um total de 40.403 movimentos ao ano. Em 2013, foram 64.628 movimentos; em 2014, 
83.144 movimentos; em 2015, 100.046 movimentos; em 2016, atingiu-se a quantia de 117.037 
movimentos; em 2017, houve uma pequena redução para 116.567 movimentos; em 2018, outra 
pequena redução para 114.302 movimentos; em 2019 atingiu-se o incrível total de 124.616 
movimentos, ou seja, mais de 12 vezes a quantidade de movimentos que foram realizados no 
ano de 2011, o que significa um aumento de produtividade de 1.259%. Por fim, no ano de 2020, 
mesmo com o terrível cenário da pandemia do Covid-19 a secretaria, por estar com 100% de 
seus processos todos digitalizados, conseguiu adaptar-se rapidamente, sendo que a diminuição 
da produtividade foi pequena e bastante aceitável, atingindo um total de 98.039 movimentos.  

É claro que diversos fatores contribuíram para esse estrondoso aperfeiçoamento na quantidade 
de movimentações. A instalação do Sistema Eletrônico Projudi em 2010, a total digitalização dos 
processos físicos em 2013, a enorme contribuição de estagiários de direito, extremamente 
capacitados e imbuídos de muita vontade e responsabilidade, e, sem dúvidas, uma grande 
parceria de um excelente magistrado, com um pensamento prático, voltado a soluções dos 
desafios, que apoia e incentiva a secretaria a se tornar cada vez melhor. 

Todos esses fatores, somado às estratégias utilizadas, renderam à secretaria da Vara de Família 
e anexos da comarca de Jacarezinho, em agosto de 2020, reconhecimento pelo Departamento 
da Corregedoria-Geral de Justiça – Divisão de movimentação e acompanhamento processual 
que enviou comunicação parabenizando por ela estar na lista das unidades judiciárias que se 
destacam no Poder Judiciário do Estado do Paraná e ser uma das que apresenta os melhores 
números.   
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6. CONCLUSÃO 

O presente trabalho não pretende esgotar o tema, mas sim demonstrar a importância do 
desenvolvimento de estratégias de gestão de uma secretaria judicial, contribuindo na solução de 
alguns dos problemas diariamente enfrentados pelas unidades judiciárias, mormente no que 
concerne a sua organização. 

Demonstrou-se ainda que estratégias utilizadas no jogo de xadrez podem ser adaptadas e 
contribuir para a criação de uma secretaria judicial extremamente produtiva e que desenvolve 
seu trabalho de modo correto, célere, obtendo um ótimo resultado. 

Dessa feita, no mesmo sentido do que preconizou Pelayo Ariel Labrada, preocupando-se com 
a gestão judicial conseguir-se-á materializar um dos mais importantes princípios da administração 
pública, qual seja, a eficiência.  

Esse princípio adquire singular importância durante a prestação dos serviços oferecidos por uma 
secretaria judicial. Portanto, a consecução de uma secretaria eficiente deve ser o objetivo de todos 
que nela atuam e espera-se que as ideias desenvolvidas nesse trabalho auxiliem na motivação e 
na conquista desse desiderato. 
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LA GESTIÓN JUDICIAL: UN CAMBIO NECESARIO. LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL: UNA HERRAMIENTA 
POTENCIADORA – MAURO DANIEL GARCÍA a (ARGENTINA) - 
DUILIO M. FRANCISCO HAIL b  (ARGENTINA) - FEDERICO 
GUSTAVO LÓPEZc (ARGENTINA) 

 

“En la época que muchos dicen se acabaron las utopías, hay jueces y funcionarios que sueñan 
con organizar los tribunales como ‘empresas de servicio de justicia’…pero más que una utopía, 
esto pareciera una necesidad”.d 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El aumento constante de la litigiosidad, los cambios vertiginosos, la intratable burocracia, la 
reinante desorganización y por sobre todas las cosas la falta de motivación son algunos de los 
condimentos que hoy hacen al caldo de cultivo llamado justicia1. Suele trabajarse, seguramente 
existirán las excepciones como regla propia del derecho, sin el más mínimo planteo organizativo. 
Las tareas se desarrollan de manera sistemática, por lo que surge el constante apego a la ley2. 
Estas son algunas de las características que oscurecen al sistema jurídico imperante. Como 
mencionáramos anteriormente existen algunas excepciones y sobre ellas debemos trabajar a fin 
de convertirlas en verdaderas reglas3. Sin embargo, no existe plan organizativo que nos permita 
avizorar un horizonte más claro. Necesitamos de manera urgente una justicia más humana, con 

 
a  Abogado (UCSE). Especialización en Derecho Procesal Civil (UCSE). Prosecretario del Juzgado Civil y 
Comercial Segunda Nominación de Rafaela (Santa Fe). Mediador (Poder Judicial de Santa Fe). Docente 
universitario - UCSE - (Derecho procesal civil y comercial). Investigador. Autor de diversos artículos. 

b  Abogado (UNL). Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación de Rafaela (Santa 
Fe). Coordinador Académico del Centro de Capacitación Judicial de la Provincia de Santa Fe Quinta 
Circunscripción. Mediador (Poder Judicial de Santa Fe). Especializado en magistratura judicial (Consejo General 
del Poder Judicial de España y el Ecole Nationales de la magistrature de Francia) Autor de diversos artículos. 

c  Abogado. Auxiliar 2º en Juzgado de Paz Letrado de San Miguel, Poder Judicial de la Provincia de Buenos 
Aires. Maestrando en Magistratura y Derecho Judicial (UCA) y Doctorando en Derecho (UCA). Asistente a diversos 
cursos de diversas temáticas del derecho. Docente universitario. Investigador. 

d  N.E.: Cita de los autores en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

1  Un artículo interesante publicado por el Dr. Luis María Palma pone de relieve la cuestión que aquí se 
vislumbra (“La justicia argentina en tiempo de cambios”, disponible en: www.eventioz.com.ar). También, desde el 
mismo autor, puede consultarse su tesis doctoral en sociología referida a la misma temática disponible en: 
www.ub.edu.ar /investigaciones/tesis/65_palma.pdf   

2   “... El proceso civil, va de suyo, no puede ser conducido en términos estrictamente formales, pues de lo 
que se trata es de establecer la verdad jurídica objetiva, para lo cual los jueces tienen la facultad de disponer las 
medidas necesarias para esclarecer los hechos debatidos” (Jurisprudencia Argentina., 1974, v.22p, p.112). 

3  Garavano, Germán. Eficiencia y Justicia. ¿Cuándo la Justicia es eficiencia? Universidad Siglo XXI. 
Fundación Empresas, Córdoba 1998. 
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rostro más humano y menos burocratizada. Es necesario algo de creatividad, otro tanto de 
esfuerzo y por sobre todas las cosas mucha paciencia.  

Los amantes del derecho, somos capaces de manejar con cierta lucidez las doctrinas más 
complejas, pero nos cuesta captar las cosas simples, que el “hombre común”, ve con claridad. 
Hay actos procesales innecesariamente complicados, sin beneficio para nadie, que aceptamos 
con naturalidad, sin darnos cuenta de que violentamos una de las directrices fundamentales, que 
es el sentido común. Reitero, la clave de la administración que se reclama en este siglo XXI viene 
de la mano de una única cuestión, el sentido común4. Un juez inglés (Lon L. Fuller; 1982;73) 
nos decía: “debo confesar que cuando más viejo me pongo más y más me intriga la negativa de 
los hombres a aplicar su sentido común a los problemas del derecho”5. Quiroga Lavié agrega 
que el burocratismo judicial es sinónimo de ritualismo de reglas. Reglas que son de cómoda 
aplicación pero de alto costo al sentido de justicia6. Y en este aspecto también debemos agregar 
que los diversos escenarios que plantean los constantes tiempos de cambios imponen la 
necesidad de tomar decisiones trascendentales en el corto plazo y de gran impacto. Esta situación 
también implica que las unidades jurisdiccionales se encuentran colapsadas y atormentadas de 
trámites burocráticos, lo cual deja a los funcionarios y empleados judiciales con escaso tiempo 
para profundizar en el derecho y en las relaciones humanas.  

Ante este escenario es necesario plantear una serie de herramientas de cambio que nos permitan 
avizorar un horizonte más prometedor. Es por ello que consideramos enumerar ciertos 
instrumentos de la gestión judicial y en particular hacer referencia a la última incorporación, la 
inteligencia artificial. 

2. LA GESTIÓN JUDICIAL COMO HERRAMIENTA DE CAMBIO 

La gestión judicial comprende la actividad organizacional administrativa, que comprende el 
trabajo que cotidianamente cumplen magistrados, funcionarios, empleados, auxiliares y 
abogados. Todos ellos deben ser los protagonistas de los cambios necesarios para que el servicio 
mejore en forma continua y en un marco de diálogo, con el aporte de otras disciplinas7 y en 
permanente contacto con la realidad social8. Mientras el volumen de la labor judicial crece 
incesantemente –y todo indica que así seguirá ocurriendo- es imprescindible mejorar las 
condiciones en que ella se cumple, en beneficio de quienes acuden a la Justicia (ciudadanos y 
litigantes), quienes trabajan en ella (los magistrados, funcionarios, empleados y auxiliares), y 

 
4  Es así como Corte Suprema de Justicia de la Nación ha decidido en la Conclusiones de la II Conferencia 
Nacional de Jueces - Salta. 2007 – “crear una comisión nacional de gestión judicial, conformada por representantes 
de la corte suprema de justicia de la nación, de la junta federal de cortes, de la federación argentina de la magistratura 
y de la asociación de magistrados y funcionarios de la justicia nacional para desarrollar los programas de gestión 
dentro de la política de estado mencionada. dicha comisión estará integrada por un cuerpo asesor y consultivo de 
todos los jueces que propongan los distintos tribunales federales, nacionales y provinciales a los fines de hacer más 
efectivo el cumplimiento de los objetivos y adaptar los programas a las particularidades de cada sector”. 

5  Lon L. Fuller. “El caso de los exploradores de cavernas”, Ed. Abeledo – Perrot, 1982. Pág. 73.  

6  Puede ampliarse esta temática en el siguiente artículo publicado en La Ley del autor José Pablo Descalzi 
“La gestión judicial. Que el árbol de los procesos no nos oculte el bosque de la gestión judicial”.  

7  Una importante apreciación al respecto efectúa Juan Carlos Nuñez en un artículo publicado en La Ley 
“La idoneidad gerencial del juez y el nacimiento de una nueva disciplina vinculada” 

8  Declarar que es una política de estado del poder judicial, la aplicación de criterios de gestión institucional 
de los recursos materiales y humanos, con el objetivo de lograr un servicio de justicia eficiente y eficaz. Es misión 
del poder judicial brindar soluciones a los conflictos en un tiempo razonable, adecuado a los requerimientos de los 
habitantes de la nación, sin mengua de la calidad de las decisiones (Conclusiones de la II Conferencia Nacional de 
Jueces. Salta. 2007). 
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quienes trabajan con ella (los abogados y peritos entre otros). Siguiendo a Morello, quien en el 
XVI Congreso Nacional de Derecho Procesal (1991), nos decía: “El poder judicial ha de ser 
concebido y organizado como una verdadera empresa de servicios (A. Pelayo Labrada; 2006; 
101)9, sometida a estrictas reglas de organización que aseguren su eficiencia y el adecuado 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles” (R. Berizonce ; 1999)10.  

Los recursos humanos son más complejos, porque de ellos depende en gran medida la correcta 
prestación del servicio. Para ello el juez debe contar con aptitudes de liderazgo que se identifican 
con preparación técnica, formación ética, templanza y moderación de carácter, y seguridad en sí 
mismo, tanto en sus capacidades y aptitudes. En el ejercicio de su actividad, un buen líder debe 
tener la capacidad de motivar al personal y alentarlo a progresar cada día más; encauzarlo en su 
formación, realizando observaciones constructivas y fomentando la capacidad de crítica y 
autocrítica; otorgarle libertad y responsabilidad, monitoreando permanentemente su actividad; 
crear un ambiente de cordialidad y respeto, haciendo tangibles los valores; ser claro en el mensaje 
que se le otorga al personal, constante en su cumplimiento y coherente en el ejemplo; y debe 
comunicar una visión positiva, que sea compartida por el personal, de modo que todos se sientan 
importantes en la función que realizan e incluidos en la misión. Nos atrevemos a resumir algunos 
de los pilares de la nueva gestión judicial11 que reclama de manera urgente nuestra justicia.  

3. HERRAMIENTAS DE LA GESTIÓN JUDICIAL  

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE UN JUZGADO  

Plantea el sistema general de funcionamiento con la previa determinación del diagnóstico y la 
posterior evaluación de los resultados. El planeamiento estratégico no es un fin en sí mismo, sino 
un marco de trabajo para esfuerzos continuos de mejora12. Para saber cómo llegar, es necesario 
tener claro dónde se quiere ir13. Einstein hace tiempo nos enseñaba: “Una locura es hacer la 
misma cosa una y otra vez esperando obtener resultados diferentes. Si buscas resultados distintos, 
no hagas siempre lo mismo”. 

LIDERAZGO 

Específicamente del juez de quien con su solo ejemplo basta. Nos explicamos: los magistrados 
son líderes naturales del juzgado porque son quienes deben definir las decisiones importantes. 

 
9  Labrada, Pelayo Ariel, “La Motivación en los Organismos Judiciales”, Editorial Nova Tesis, 1ª Edición, 
2006, p. 101. En la época que muchos dicen se acabaron las utopías, hay jueces y funcionarios  que sueñan con 
organizar los tribunales como “empresas de servicio de justicia”…pero más que una utopía, esto pareciera una 
necesidad.  

10  Berizonce, Roberto O., “El juez y la magistratura”, Editorial Rubinzal-Culzoni, 1999. 

11  El planteo se formula siguiendo el lineamiento expuesto en las Conclusiones de la II Conferencia Nacional 
de Jueces realizada en Salta en el año 2007: “…desarrollar un programa de gestión judicial basado en los siguientes 
principios: a) liderazgo; b) enfoque en el destinatario de la prestación de justicia, c) desarrollo y capacitación del 
personal, d) información y su análisis, e) planificación estratégica y operativa, f) control de calidad, g) ética en la 
gestión, h) control de los resultados operativos. 

12  Ya se ha dejado planteado en Conclusiones de la V Conferencia Nacional de Jueces realizadas en Mendoza 
en el año 2012: “Se debe pensar un nuevo tratamiento de la gestión del proceso judicial, con un enfoque 
interdisciplinario con las ciencias de la administración y la informática…”. 

13  Un primer paso para organizar y sistematizar la gestión es identificar y listar por escrito todas las actividades 
que deben cumplir el órgano en que se trabaja, para luego describir cómo deben ejecutarse, qué puestos de trabajo 
están a cargo de ellas y qué entrenamiento se necesita para cumplirlas eficazmente (Palma, Luis María. La justicia 
en tiempos de cambios. La Ley. Sup. Act. 22/05/2008. Pág. 6). 
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En caso de que ese rol no sea ejercido es lógico advertir el espacio vacío, transformándose el 
juzgado en un desorden donde cada uno hace lo que quiere y lo que puede. Puede ejercer su 
liderazgo de dos formas: mediante la imposición de sus decisiones por la fuerza, de modo 
irracional y sin dar justificaciones; o mediante la autoridad del ejemplo y de la razón. En este 
sentido “... el titular de una repartición judicial debe sentirse como capitán de un equipo de 
fútbol: no le corresponde dar todos los puntapiés que reciba la pelota, pero debe organizar, 
conducir y, por sobre todo, insuflar un deseo de éxito. Para ello, debe estar permanentemente a 
la par de los demás integrantes y, por sobre todas las cosas, dar el ejemplo. Y el ejemplo más 
grande que usted puede dar es, precisamente, consagrarse a la misión de su organización como 
un medio de engrandecerse, de respetarse más a sí mismo” (A. Pelayo Labrada; ob. Cit.; 48)14. 
En este contexto el juez, si quiere dar el ejemplo, debe ser el que más se preocupa por el juzgado 
y por su personal; el que más estudia y se capacita; el que más compromiso tiene con la función 
y con los valores que pretende implementar. El ejemplo que da el juez y los funcionarios 
jerárquicos tiene un potente efecto motivador sobre el resto del grupo. 

MOTIVACIÓN15  

El reconocimiento de una labor bien hecha es la clave para provocar la satisfacción de los 
empleados. Según Mitchell Tall, presidente de Epicure, hoy los empleados buscan mucho más 
que un sueldo; ellos esperan ser tratados como seres humanos, algo que parece obvio pero que 
la mayoría de los patrones aún no han advertido16. Frente a la pregunta ¿qué se necesita para 
motivar?, Labrada responde: “- Nada de dinero. – Un poco de dedicación. – Mucho de amor. 
Cariño por el cargo que ocupamos, por la misión que estamos cumpliendo, y por los seres 
humanos que nos acompañan en tan hermosa tarea. ... Todos los días hacer algo para alentar, 
estimular, entusiasmar...” (A. Pelayo Labrada; ob. Cit.; 11)17. La motivación es el elemento que 
da cohesión y fuerza a un grupo de trabajo. Una correcta motivación estimula al personal a 
trabajar con dedicación y esmero y, a su vez, permite que las personas sean felices en la actividad 
que desempeñan18. La motivación tiene como elemento fundamental concientizar con relación 

 
14  Labrada, Pelayo Ariel; Ob. Cit. Pág. 48. 

15  Es imposible hablar de motivación y no referirse a la obra de un gran autor como lo fue Pelayo Labrado, 
Ariel con su libro “La motivación en los organismos judiciales”. 

16  Algunos consejos y sugerencias: dedicar tiempo al final de un día especial a celebrar el logro de un 
departamento o un hito en la empresa; repartir certificados de reconocimiento graciosos para reconocer los logros 
individuales; preparar especialmente la oficina de un nuevo empleado; expresar agradecimiento a los empleados 
por las tareas bien hechas; participar personalmente en las tareas de los empleados; demostrar interés por la persona 
que se quiera motivar; cerciorarse de que en la empresa todos tengan la información que necesitan para realizar su 
trabajo; mostrarse abierto a considerar las opiniones de los empleados; mantener la conexión de los directivos con 
los empleados, ya que ésto genera compromiso por parte de ambos. Cooper Tires, de Findlay, Ohio, tiene una 
tradición que enorgullece a sus trabajadores: en reconocimiento por sus aportes a la empresa, se permite que los 
operarios estampen su nombre en el interior de los neumáticos. En reconocimiento por las dificultades que se les 
presentan a las familias de los empleados cuando éstos tienen que trabajar largos períodos de horas extras, Bur-Jon 
Steel Service Center, Ohio, envía flores y cupones para cenas gratuitas directamente a los cónyuges o seres queridos 
de los trabajadores, junto con una nota personal de agradecimiento. 

17  Labrada, Pelayo Ariel, Ob. Cit. Pág. 11. 

18  La desmotivación no solo reina en nuestro país sino a lo largo del mundo, basta con leer un conciso pero 
muy claro artículo referenciado por Cueto Alvarez de Sotomayor, “La motivación del personal: el factor humano 
en la Administración de Justicia”. 
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al servicio de justicia. Además, otorga libertad y responsabilidad19. Por otro lado, fomenta la 
creatividad del grupo de trabajo20. Por consiguiente, promueve la independencia y la autonomía.  

PLAN DE CAPACITACIÓN 

En este aspecto y preliminarmente cabe aclarar que corresponde adecuarlo a las necesidades de 
cada juzgado21, contemplando talleres y cursos en temas específicos gestionados desde el mismo 
juzgado, atento a necesidades puntuales que ayudan a mejorar la calidad del servicio de justicia 
que se presta. Los canales y herramientas para la capacitación son infinitos22.  

TRABAJO EN EQUIPO 

Es en donde cada miembro tiene en claro para qué cumple las tareas a su cargo, se establecen 
objetivos comunes mediante el diálogo en reuniones periódicas, y se busca permanentemente 
una mejor organización de la labor colectiva. Refiere Labrada que en nuestro mundillo 
tribunalicio tenemos un arraigado sistema de trabajo donde cada empleado tiene su “quintita” y 
el juez está poco tiempo en el despacho, porque prefiere aislarse en su casa para redactar 
sentencias, formándose la falsa idea de que esa es su única función. Sin embargo, y aunque son 
minoría, también hay juzgados que actúan como un verdadero equipo. Todos los integrantes 
están relacionados entre sí, armonizando sus trabajos en vista al objetivo final, que es prestar un 
buen servicio de justicia. Como cada uno de ellos tiene bien en claro la finalidad que persigue el 
grupo, cualquiera se siente habilitado para proponer modificaciones que simplifiquen las tareas, 
supriman trabajos improductivos o mejoren las técnicas empleadas (A. Pelayo Labrada; ob. Cit.; 
75)23.  

TABLERO DE GESTIÓN 

El mismo consiste en una planilla que se utiliza para llevar el control de las tareas realizadas y las 
que restan realizar. En ella, figurará, por ejemplo, la cantidad de expedientes que han ingresado, 
la cantidad de despachos realizados, la cantidad de despachos que falta realizar, entre una 
infinidad de labores que se pueden seguir. 

A priori, la primera pregunta que nos puede surgir frente a esta herramienta es, ¿cuál es su 
utilidad? Un tablero de gestión nos permite realizar un seguimiento pormenorizado de cuál es 
el estado de situación en la oficina judicial. Saber si funciona correctamente o si hay una demora 
en las distintas tareas. En este segundo caso, nos permite visibilizar cuáles son las que registran 

 
19  “…en la medida de las capacidades adquiridas, rotar el personal para lograr en forma gradual su desempeño 
polifuncional y, así, la mejora global en la gestión del órgano” (Palma, Luis María. La justicia en tiempos de cambios. 
La Ley. Sup. Act. 22/05/2008. Pág. 6) 

20  Algunas ideas: 1) promover todas las ideas y abstenerse de evaluarlas o criticarlas en ese momento; 2) para 
llegar a la mejor solución, cuanto más descabelladas sean las ideas, mejor; 3) lo más importante no es la calidad de 
las ideas sino la cantidad; 4) promover nuevas combinaciones y mejoras de ideas viejas; 5) dejar que los empleados 
le hagan seguimiento a sus ideas. Animar a los empleados a trabajar fuera de las rígidas limitaciones de la 
organización. Cultivar la creatividad. Promover la iniciativa. Contratar personas inteligentes y diversas. 

21  Es claro que el torrente de información jurídica que se produce en la actualidad no es exigible ni siquiera 
al prototipo de erudito al que aludíamos; sin embargo, una elemental infraestructura técnica no debe ser pasada por 
alto (Alvarado Velloso. El Juez, Sus Deberes y Facultades. Depalma. Buenos Aires. 1982. Pág. 22). 

22  Cfr. Palma, Luis María. “Derecho, educación y nuevas tecnologías”. Disponible en: www.jusbaires.gob.ar  

23  Labrada, Pelayo Ariel; Ob. Cit, Pág. 75. 

http://www.jusbaires.gob.ar/
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un mayor retraso y nos brinda la posibilidad de elaborar una hipótesis tentativa de porqué sucede 
esto.  

En consecuencia, esta herramienta saca una suerte de “foto” a nuestra oficina judicial y es una 
imagen a la que hay que prestarle especial atención ya que nos facilitará una visión global sobre 
el funcionamiento, con el fin de potenciar aquello que resulta efectivo y mejorar las áreas en las 
cuales corresponda hacerlo. 

De acuerdo con las distintas áreas de la sede judicial, se pueden formular distintos tableros de 
gestión y asignar a un encargado de cada uno de estos sectores para que complete estos 
formularios, en donde llevará un registro de las tareas cumplidas tanto por él o ella, como de sus 
compañeros o compañeras. 

Lo recomendable es que esta tarea, la lleve a cabo aquella persona de los respectivos sectores, 
que se haya postulado para ello. No debería ser impuesta. Aquella persona que cumplirá esta 
función debe ser comprometida con el seguimiento de las distintas tareas, en pos de una oficina 
judicial más ágil y eficiente. Realizar esta actividad, además, jerarquizará su propio trabajo y hará 
sentir a aquellos que han demostrado un especial interés por la gestión judicial, que cumplen un 
rol fundamental en el equipo que conforma la sede judicial, a los efectos de lograr brindar un 
mejor servicio de justicia, en vistas a que la “mejora continua”, que debe ser el norte de todos 
los operadores judiciales. 

Una forma de organizarnos para instrumentar esta herramienta puede ser que cada encargado 
de cada uno de los sectores de la oficina judicial, entreguen el tablero de gestión completo con 
todos los datos, los viernes a última hora, y el lunes siguiente, se analizarán dichos documentos, 
y se estudiará el plan a seguir, a los efectos de resolver el atraso en el trabajo que se puede haber 
advertido. Por ejemplo, podremos darnos cuenta de que es menester reasignar tareas a distintos 
empleados o priorizar algún tipo de actividad en particular. 

Esta tarea no debe ser percibida por lo empleados, como un acto de tipo persecutorio. 
Simplemente es utilizada para analizar el trabajo realizado y el pendiente, y así poder analizar 
dónde se debe hacer hincapié, para evitar algún tipo de inconveniente a futuro. 

FLUJOGRAMA 

Esta herramienta, representa un tablero donde se muestran distintas actividades que se van 
llevando a cabo en el marco de un proceso judicial. Puede analizarse desde que se inicia un 
expediente hasta que este finaliza, cuando el Juez o la Jueza dicta una sentencia. 

En esta herramienta, analizamos actividades como la “operación”, el “control”, el “traslado”, el 
“almacenamiento” y la “demora”. A cada una de estas actividades debemos asignarle un tiempo 
promedio que implica llevarla a cabo y asignarles un nivel de servicio, es decir, el grado de 
aciertos con que se lleva a cabo esta tarea. 

Lo que agrega valor al proceso es la “operación”, como despachar, dictar una sentencia o 
celebrar una audiencia. Este tipo de actividades son las únicas que el justiciable lograr percibir. 
El resto de las actividades no son percibidas por el justiciable, por lo cual se mantienen ocultas, 
y solo tienen conocimiento de ellas, los propios operadores judiciales. 

A través de la multiplicación de los distintos niveles de servicio de las diversas actividades, 
dividiendo ese resultado por 100 (cien), lograremos obtener cual es el nivel de servicio total del 
proceso que estamos abordando. 
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La pregunta es entonces: ¿Por qué utilizar un flujograma, si parecería ser una herramienta que 
nos tomaría cierto tiempo para poder implementarla? La respuesta es clara. Esta herramienta 
nos permitirá descubrir lo que se denomina “Juzgado oculto”. Y esto último, hace referencia a 
aquellas actividades de la oficina judicial que no hemos tenido en cuenta, pero que producen 
una gran demora en el proceso, tomándolo como lo que es, un conjunto concatenado de actos 
procesales, haciendo que el mismo se torne ineficiente.  

Una vez detectado este “Juzgado oculto”, es tarea de los operadores judiciales, intervenir y 
eliminar todas aquellas etapas que puedan ser prescindidas, a los efectos de que esto sea 
percibido por el justiciable. Esto implica un repensar todo el proceso, en donde posiblemente 
haya muchas actividades que se puedan hacer de una forma distinta. Incluso puede haber 
actividades que se pueden eliminar directamente, como por ejemplo, actividades ya arcaicas, 
como imprimir y coser un despacho, tan solo a modo de ejemplo. Llamativo es el nivel de 
eficiencia que obtendremos, si sólo eliminamos estas etapas. 

Para saber si hemos hecho bien nuestro trabajo y hemos tomado buenas decisiones, debemos 
comparar el nivel de servicio obtenido en el primer flujograma, que nos permitió detectar al 
“Juzgado oculto” y el nivel de servicio que obtenemos del flujograma confeccionado en base a la 
forma de llevar a cabo las distintas actividades, de acuerdo con los cambios efectuados en las 
diversas actividades de la oficina judicial. 

BENCHMARKING 

El “benchmarking” no es en sí una herramienta, si no una postura general de todos los 
operadores jurídicos en referencia a la augusta tarea que llevan a cabo. El “benchmarking” 
consiste en tomar como ejemplo las mejores prácticas del sector privado y aplicarlas, en este 
caso, en la oficina judicial. 

En referencia a esto, se puede hacer hincapié en la “atención al público”. Aquellas personas que 
se hacen presentes en la Mesa de Entradas deben ser atendidas de forma inmediata, con suma 
cordialidad y respeto, sin emitir ningún tipo de juicio de valor o prejuicios, y prestando atención 
a las particularidades que pueden presentar.  

Cabe destacar el especial cuidado que hay que tener al abordar la atención de personas que 
padecen algún tipo de discapacidad o mujeres víctimas de violencia de genero. En este último 
caso, por ejemplo, no debe significar el proceso judicial una revictimización de la mujer. Por 
ello, debe ser atendida inmediatamente, debe ser escuchada por un equipo especializado en un 
marco de privacidad, no debe permitirse que en la oficina judicial se encuentren la víctima y el 
victimario y tantas otras situaciones que es menester evitar. 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL  

Corresponde primigeniamente aclarar que esta herramienta potencia el cambio y la calidad del 
servicio de justicia como trataremos de explicar a continuación.  

Esta herramienta, que ha tomado una gran notoriedad, representa una de las nuevas aliadas de 
la gestión judicial efectiva. Pero debemos concebirla como lo que es: una herramienta. 

Representa un error abordar los problemas de una oficina judicial primero desde la Inteligencia 
Artificial, para luego abordar el resto de los inconvenientes sobrevinientes desde las herramientas 
de la gestión judicial. Una postura así, por cierto equivocada a nuestro entender, coloca a la 
Inteligencia Artificial como una “súper herramienta”, cuando en realidad se encuentra en 
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igualdad de condiciones a los restantes instrumentos.  ¿Y qué es lo que queremos significar con 
esta afirmación? Esto implica que para que una oficina judicial sea más eficiente, deben 
abordarse las distintas problemáticas a través de la utilización de diversas herramientas que nos 
ofrece la gestión judicial efectiva. En algunos casos, la herramienta idónea podrá ser la 
Inteligencia Artificial, pero en otros casos, la recomendable puede ser otra. Incluso, puede ser 
necesaria la convivencia de más de una herramienta. Pero lo trascendente en esta instancia, es 
recalcar que no debemos incorporar a la Inteligencia Artificial de manera caprichosa por una 
simple “moda”. Debe ser utilizada cuando realmente represente una utilidad y arroje un nivel 
de eficacia lo suficientemente alto como para que se justifique su implementación. 

El tema resulta de suma actualidad, ya que incluso en dictamen del 12 de marzo del 2020 la 
Comisión Iberoamericana de ética judicial (órgano dependiente de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana) se expidió sobre la dimensión ética del uso por los jueces de las nuevas 
tecnologías, abordando el tópico de la Inteligencia Artificial y propiciándola bajo ciertas pautas 
directrices. Afirmó que "las nuevas tecnologías permiten seguir el rastro y ofrecen la fiabilidad 
del itinerario procesal conforme las reglas preestablecidas de transparencia, garantía común a 
usuarios y operadores, como una demostración del debido proceso legal tecnologizado". Indicó 
también que "las nuevas tecnologías pueden funcionar mejor en unas áreas que otras, en 
particular, no es igual la inteligencia artificial aplicada en cuestiones cuantitativas y objetivas que 
en otros ámbitos sometidos a la intencionalidad o subjetividad" 

Dicho esto, y habiendo realizado las aclaraciones del caso, es importante destacar los beneficios 
que puede resultar la Inteligencia Artificial a la hora de la automatización de determinados 
procesos, como por ejemplo el despacho diario. 

Asimismo, ha demostrado utilidad en el campo de la predicción, a la hora de elaborar sentencias 
o dictámenes, cuando éstos son relativamente sencillos. 

La inteligencia Artificial ha llegado para quedarse. Las oficinas judiciales deberán prepararse 
para recibirla e incorporarla como una herramienta más. Pero su uso debe ser a conciencia y 
absolutamente controlado por el operador judicial. 

UNA CONFIGURACIÓN DISTINTA DE LA OFICINA JUDICIAL 

Es importante destacar la cantidad de tareas que lleva a cabo un Juez o una Jueza, que no son 
stricto sensu, propias de su actividad, que es decir el Derecho. Es así como, por ejemplo, el o la 
titular de cada una de las oficinas judiciales utiliza preciado tiempo de la jornada laboral en 
cuestiones administrativas, como controlar el presentismo, otorgar licencias, reclamar por 
insumos, comunicarse con el sector de sanidad por algún empleado que padece alguna 
enfermedad, entre tantas otras actividades. 

El magistrado o la magistrada, ocupa el lugar que ocupa, para dictar sentencias, que es lo propio 
de su función. Estas otras actividades, son actividades de administración, las cuales le son 
absolutamente ajenas a su función y lo distraen de sus tareas jurisdiccionales. 

Dicho esto, debemos tener presente el caso del Poder Judicial de la Provincia de Mendoza, el 
cual ha sido tomado del Poder Judicial de Chile. Allí, se ha colocado en cabeza de un 
“administrador” todas las tareas de tipo no jurisdiccional. Como consecuencia de ello, los 
titulares de las oficinas judiciales han podido dedicarse plenamente a decir el derecho. ¿Esto 
implica una pérdida de poder por parte de los jueces o juezas, siendo que se les ha quitado 
funciones? ¡En absoluto! Esto ha jerarquizado sus funciones, permitiéndoles dedicarse a aquello 
para lo que se han formado durante años. Sin dudas, la calidad de las sentencias mejorará 
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notoriamente. Pero esta determinación, debe ser tomada por las más altas esferas de cada una 
de las jurisdicciones de la Argentina, en el marco de una Política Publica Judicial realmente 
revolucionaria. 

4. CONCLUSIÓN 

Para concebir una organización judicial moderna es preciso forjar una visión de largo plazo, que 
contenga un plan de transformación, con objetivos y metas de mediano y corto plazo. Esta 
concepción debe ser la expresión viviente y dinámica de los integrantes de la institución, 
representativa de las políticas, motivadora en el transcurso del tiempo e inspiradora para la 
voluntad organizacional hacia sus fines. Debe estar construida sobre la base a las necesidades de 
una sociedad que demanda una justicia con capacidad y creatividad para delinear nuevas y 
mejores herramientas para dar respuesta a los conflictos que llegan para su tratamiento. Un 
juzgado no tiene porqué parecerse a una oficina burocrática. La simplificación y sistematización 
de tareas, la optimización del aprovechamiento de los recursos materiales y humanos, y la 
evaluación periódica de los resultados pueden acercarnos al ritmo de una empresa de servicios. 

Lo expuesto no debe ser confundido con la idea de privatización de la justicia, sino con la de 
eficiencia en el ejercicio de la función judicial. Para ello, la última tendencia es que los jueces 
acudan a la rama de las ciencias de la administración, a fin de poder planificar y gerenciar 
eficientemente los recursos con los que cuentan. 

El punto de partida para la organización, administración y gerenciamiento de los recursos de un 
tribunal y, como consecuencia de ello, para el ejercicio de la idoneidad gerencial, radica en 
realizar una correcta planificación estratégica de los mismos. Es necesario demostrar la 
ineficiencia de lo viejo y las ventajas de lo nuevo24. Por más maravilloso que sea el nuevo sistema, 
el paso hacia él acarreará inconvenientes momentáneos y hay que estar preparado para que no 
nos sorprendan. Habrá que hacer un nuevo aprendizaje, cosa que siempre trae resistencia, 
porque aparentemente es más fácil seguir haciendo lo mismo. Cualquier cambio de hábitos trae 
aparejado entorpecimiento y demora durante algún tiempo, hasta que todos hayamos adquirido 
el nuevo e incorporado como cosa corriente. 

No hay que ocultar estos detalles a los demás integrantes del equipo. Por el contrario, hay que 
alertarlos para que no se desalienten ante sorpresas desagradables. Se debe tener en cuenta el 
“costo” que se debe pagar para lograr el cambio. Una ayuda tangencial puede ser el realizar 
pruebas piloto, dando pequeños pasos. El cambio es necesario, pero debemos tener en claro 
que cuando los vientos de cambio soplan, algunos construyen refugios y se ponen a salvo…otros 
construyen molinos. 

Necesitamos que los jueces sean verdaderos administradores de justicia25.  

 
24  Un empleado que aspiraba a reemplazar la costura de los expedientes por las carpetas hizo la demostración 
delante de todos los integrantes del juzgado -reloj en mano- del tiempo que consumía descoser, agregar las nuevas 
hojas y volver a coser: cuatro minutos. Acto seguido perforó algunas hojas y las agregó en una carpeta: treinta 
segundos. Multiplicó la diferencia por la cantidad de veces que se hacía esa operación diariamente y los llevó a la 
conclusión de que se estaba desperdiciando seis horas/hombres de trabajo diariamente. 

25  Formación técnica de los magistrados mediante la implementación de cursos para administrar juzgados, 
criterios de gestión y uso de tecnología (Conclusiones de la I Conferencia Nacional de Jueces. Santa Fe. 2006). 
También han dicho: promover un programa de capacitación para jueces, funcionarios y empleados, enfocado en la 
gestión judicial en todo el país (Conclusiones de la II Conferencia Nacional de Jueces. Salta. 2007). 
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Y, consideramos que dos herramientas claves en este intento de cambio y búsqueda de un nuevo 
horizonte del aquí y ahora son la gestión judicial – con todo lo ya explicado – y su potenciador, 
la Inteligencia Artificial. Herramientas que llegaron para quedarse y marcarán un antes y un 
después en la administración de la justicia, como lo fue en aquellos tiempos del Dr. Pelayo 
Labrada, pionero en la utilización de la computadora en el sistema judicial.  

En este aspecto consideramos que siempre debe partirse de aquel paradigma de que todo 
aquello que no está prohibido está permitido. De lo contrario, siempre deberemos esperar a una 
reglamentación o legislación al respecto de la aplicación del derecho y actuaremos cuando ya sea 
demasiado tarde. Los tiempos que corren requieren de otro tipo de actitud.  
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MEDIAÇÃO DE CONFLITOS COMO MECANISMO DE GESTÃO 
INSTITUCIONAL - SAMIRA IASBECK DE OLIVEIRA SOARES a 
(BRASIL) 

 

Conheci Pelayo Ariel Labrada na primeira década do novo século pela sua obra. Estava em 
viagem para Buenos Aires, visitando livrarias quando me deparei com seu livro que propunha 
uma revolução: a aplicação de conceitos empresariais consagrados como o “Sistema 5S” no 
Poder Judiciário. Eu fiquei alguns minutos parada com o livro em minhas mãos: estou lendo 
isso mesmo?  

Pelayo fez uma ebulição dentro de mim. Sim, era possível atravessar a fronteira da ciência 
jurídica para oferecer de fato o acesso à Justiça. Sim, era possível evoluir o funcionamento do 
Poder Judiciário, pensando nas pessoas que movem a instituição.  

Este grande mestre foi o meu mediador em um momento especial da minha vida. Conseguiu 
realizar uma ponte necessária na minha formação e carreira: o recém adquirido conhecimento 
em Gestão de Qualidade estava agora relacionado ao Direito. E, mais, eu agora poderia ver 
pessoas nos tribunais. Um único livro, que praticamente caiu da prateleira de uma livraria em 
Buenos Aires trouxe uma das grandes lições de minha vida. Na minha bagagem e no meu 
coração, o ensinamento de Pelayo atravessou a fronteira e está presente até hoje comigo.b 

 

1. INTRODUÇÃO 

Pelayo Labrada foi quem me despertou para a possibilidade da cultura da mediação de conflitos 
na melhoria da gestão do Poder Judiciário, com a frase que destaquei no dístico deste artigo. 
Como entusiasmar uma equipe para trabalhar e alcançar metas comuns dentro do Poder 
Judiciário? 

O fator humano é fundamental para a boa eficiência e eficácia da atuação judicial.  Apesar de 
ser algo trivial, foi Pelayo que ressaltou que são seres humanos que movem a Justiça. Para uma 
verdadeira promoção e melhoria da prestação jurisdicional, não bastava (e não basta) 
simplesmente envolver novas tecnologias ou flexibilizar procedimentos, precisa lidar com os 
conflitos sob outra perspectiva (Soares & Campos, 2012). É preciso olhar para as pessoas e 
trabalhar algo que seria corriqueiro em qualquer empresa, mas estranho ao formalismo do Poder 
Judiciário: gestão de qualidade.  

Foi Pelayo quem despertou a inovadora ideia de pensar o Poder Judiciário como uma empresa 
e, por exemplo, aplicar conceitos de gestão da qualidade aos serviços da Justiça.  

Neste artigo, busca-se continuar a germinar a semente de Pelayo, ao trabalhar o uso da mediação 
para os conflitos internos institucionais e, seguir um pouco mais além, aplicando-a em outros 

 
a  Mediadora de Conflitos, mestre em Ciência Ambiental pela USP, último livro lançado "Mediação de 
Conflitos Ambientais”, Co-fundadora do Grupo Avançado de Mediadores Institucionais – GAMEI 

b  N.E.: Palavras em homenagem a Pelayo Ariel Labrada 
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importantes mecanismos de gestão institucional, buscando dessa forma que os servidores 
pudessem trabalhar com entusiasmo em busca de metas comuns.    

2. A MEDIAÇÃO DE CONFLITOS: CONCEPÇÕES, VALORES, CULTURA 

A compreensão da mediação de conflitos pode ser um desafio, por ser um termo polissêmico, 
com muitos significados. Pode ser um processo para solução de conflitos, como previsto pela 
Lei brasileira no. 13140/2015. Neste sentido, a mediação de conflitos é um processo dialógico 
em que o mediador, terceiro imparcial, trabalha a comunicação entre as pessoas, para que elas 
próprias decidam como resolver o conflito que vivenciam. Assim, a mediação tem princípios, 
algumas regras procedimentais e éticas, além de uma necessária formação do mediador.  

A mediação também pode ter um sentido mais amplo, como uma forma de viver, de enxergar 
o mundo. A cultura da mediação vai além do procedimento. Valores como a convivência com 
as diferenças, a resiliência, o diálogo, o protagonismo, a colaboração, o cuidado com o outro 
vivenciados na prática da mediação de conflitos, torna-se um aprendizado disseminado nas 
relações dos mediandos.   É dessa cultura, dos princípios basilares da mediação, dos valores que 
ela carrega, que este artigo aborda. Mas, não apenas como algo ideológico, metafísico, também 
como uma práxis, uma forma de agir no mundo.  

Não é fácil lidar com conflitos, não é fácil lidar com sentimentos, não é fácil gerir pessoas. Ao 
mesmo tempo que não existirá um Poder Judiciário sem pessoas, sem conflitos e sem 
sentimentos. É preciso trabalhar de forma que as pessoas possam lidar com os conflitos no 
ambiente de trabalho da melhor forma possível e, mais produtiva possível. 

É, justamente neste ponto, que a mediação de conflitos, ao ser utilizada dentro de uma 
instituição, tem o condão de disseminar a sua cultura e valores, contaminando todos os processos 
e o funcionamento institucional com sua visão de mundo (SOARES, 2010). E, como o mediador 
enxerga e age no mundo? Ou, melhor, como a mediação pode ajudar na gestão institucional? 
(Warat, 2001; Vezzulla, 2007) 

No próximo item, será detalhado o uso da mediação de conflitos e suas ferramentas em prol de 
uma gestão institucional eficiente, inclusive com exemplos práticos e possibilidades já testadas.  

3. USO DA MEDIAÇÃO DE CONFLITOS E SUAS FERRAMENTAS NA GESTÃO 
INSTITUCIONAL 

Pelayo já apontava como é importante o relacionamento humano, o cuidado com o ambiente 
de trabalho como formas de prevenção de conflitos. E, para o autor, o melhor caminho para 
que se possa lidar com os conflitos internos quando aparecem é utilizar as ferramentas de 
mediação.  

“Si descuidamos los aspectos que he puntualizado, el conflicto puede aparecer 
y hay que buscar la manera de solucionarlo. 

Aunque existan menos probabilidades, también puede aflorar en un equipo 
que actúe bien. 

La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional se ha 
preocupado por este tema y, en el año 2002, organizó un seminario-taller 
sobre Herramientas para el manejo de los conflictos internos, que dictó el 
doctor Damián D'Alessio. 
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Se basó fundamentalmente en técnicas de mediación, similares a las que se 
utilizan para los litígios jurídicos. No cabe duda de que es un camino ideal para 
resolverlos. 

La amplia difusión que ha tenido en los últimos años esa técnica, la cantidad 
de profesionales que tienen título de mediador, ponen a nuestro alcance un 
magnífico elemento para afrontar el lamentable caso que pueda aparecer en 
nuestro organismo.” (PELAYO, p. 126, grifo da autora)  

Argentina e Brasil sempre trocaram muitas experiências quando se trata do tema da mediação 
de conflitos. Os argentinos na vanguarda brindaram os brasileiros com dois grandes mestres, 
Luis Alberto Warat e Juan Carlos Vezzulla, além de proporcionar um vasto repertório de 
estudos, pesquisas e práticas.  

Não poderia ser diferente, o alerta de que poderíamos e deveríamos usar a mediação para os 
conflitos internos institucionais deveria vir de outro mestre argentino: Pelayo Ariel Labrada.  

Neste diálogo com os mestres argentinos, o estado da arte sobre este tema é um legado que todos 
deveríamos, a partir de agora, desenvolver. Agora torna-se necessário desbravar seguir o caminho 
apontado por Pelayo,  de uso das ferramentas da mediação nos conflitos internos institucionais. 

Nos relacionamentos dentro de uma instituição é comum desentendimentos. O convívio, as 
obrigações e responsabilidades diferenciadas podem gerar problemas entre os servidores. Para 
trabalhar o valor da convivência com as diferenças, podemos utilizar o acolhimento das pessoas, 
reconhecimento dos seus sentimentos e valorização do trabalho. Deve-se incentivar o 
protagonismo de todos os servidores para cuidar das suas relações e ambiente de trabalho, 
assumindo a sua responsabilidade na equipe. As atividades de acolhimento, reconhecimento e 
valorização são muito bem desenvolvidas pelos autores Bush e Folger (1996), quando falam de 
uma mediação transformativa.  

Dentre as ferramentas de mediação, pode-se destacar a comunicação (tipos de perguntas, 
postura, transformação da linguagem para neutra ou positiva, etc) e a organização do ambiente 
que são importantes para o mediador, e frequentemente utilizadas em seu labor (Diez & Tapia, 
2006). Tais ferramentas podem ser eficazmente utilizadas para tratar de conflitos iminentes que, 
do contrário podem escalonar e se tornarem assédio moral, por exemplo. O Governo do Distrito 
Federal do Brasil institucionalizou o uso da mediação para estes casos (Decreto nº 41.536 de 
2020). 

A mediação de conflitos como cultura, acredita que a pessoa envolvida em um conflito ou 
problema é capaz  de lidar com ele, e que se a solução parte dos próprios envolvidos, será uma 
solução possível de ser cumprida e atenderá aos interesses de quem realmente será impactado 
diretamente com a solução. Ou seja, acreditar nas pessoas e nas suas capacidades de serem 
protagonistas das próprias histórias, acreditar na sua autonomia (Bush & Folger, 1996; Six, 2001; 
Warat, 2001, Soares, 2010). E, por que não serem protagonistas também no ambiente de 
trabalho, cuidando das suas relações?  

O mediador é uma pessoa que precisa saber lidar com as diferenças, concebê-las como algo 
natural da vida. A habilidade de lidar com o conflitos, tratando–os como algo que faz parte da 
vida, fora de um pensamento dicotômico, cartesiano, binário possibilita a visão mais ampla, 
amplia as possibilidades de caminhos de tratamento. O mediador é um terceiro, alguém que 
consegue ver além da solução certo ou errado, isso ou aquilo. O mediador vai pela terceira via, 
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trabalha a criatividade, a resiliência (Six, 2001; Soares, 2010). O conflito visto como uma tensão 
entre forças diferentes, um processo dialógico  que permite a compreensão dos envolvidos sobre 
sua participação e sobre como gostariam de conduzir o problema que enfrentam, podendo gerar 
inovação institucional e evolução pessoal. (Soares, 2010).  

O uso de ferramentas de mediação pelo gestor, tais como: perguntas abertas, circulares e 
estratégicas, funcionam para ampliar a visão do gestor, que ao conseguir fazer um diálogo 
articulado e consciente,  encontra soluções criativas, respeitosas para gerir a equipe, para 
solucionar problemas de ordem técnica ou mesmo jurídica.  

Muitas espécies de perguntas e construção de cenários hipotéticos são utilizados na mediação 
para proporcionar a reflexão de como uma possível solução seria de fato realizada, antevendo 
problemas. É o que mediadores chamam de “teste de realidade”. O gestor pode utilizar o “teste 
de realidade” para a tomada de decisões estratégicas, antevendo possíveis problemas, criando 
alternativas, economizando tempo e recursos financeiros.  

Alex Feil (2018), ex-Superintendente de Mediação Setorial da Aneel- Agência Reguladora de 
Energia Elétrica do Brasil, em seus discursos no Gamei - Grupo Avançado de Mediação 
Institucional tem sempre destacado que todos os reguladores deveriam conhecer a mediação, 
mesmo aqueles que não seriam mediadores. Conhecendo a mediação, os reguladores fariam 
melhor o seu trabalho, pois poderiam utilizar as ferramentas de mediação para articulação, 
negociação, elaborar normativos etc.  

Outro colega do GAMEI, Leopoldo Muraro (2018), prescreve o uso de  ferramentas de 
mediação para resolver problemas de gestão entre setores, aprimorando procedimentos 
internos, diminuindo prazos processuais de tramitação de processos administrativos e, portanto, 
inovando na gestão pública.   

Recentemente fui indagada por um gestor público sobre como usar ferramentas de mediação de 
conflitos para fazer a avaliação de desempenho da sua equipe. A avaliação de desempenho pode 
ser compreendida como um momento de  aprendizado para o profissional e para sua instituição, 
ou um momento de desgaste pessoal, insegurança, e crise na equipe. A delicadeza do manejo de 
tal instrumento demanda o cuidado para que o instrumento seja realmente benéfico.  

Geralmente, a avaliação de desempenho vem materializada em um formulário preenchido pelo 
gestor com notas para os critérios preestabelecidos. As regras costumam ser a objetividade no 
preenchimento. E, muitas vezes a nota é apresentada como um fato óbvio, pois é óbvio o 
resultado do trabalho dele. 

A mediação nos ensina que a objetividade e a obviedade não existem, como já denunciava, 
dentre outros pensadores, Maturana (2001): observador não tem acesso a uma realidade 
objetiva (igual para todos), independente, única, já que ele participa daquilo que observa. Muitos 
gestores sequer se dão conta de que não avaliam o trabalho do seu colaborador, mas fornecem 
uma nota de acordo com a sua concepção de avaliação ou, ainda, com a possibilidade de sua 
imagem de chefe ser abalada. Frases como: “Não posso dar 10, não existe ninguém perfeito”; 
“Não posso avaliar bem meus colaboradores, eles vão achar que sou bonzinho e depois não vão 
querer trabalhar”; “Não posso dar 10 para toda a minha equipe, o que meu chefe e meus colegas 
vão pensar de mim?” são muito mais comuns do que pensava. Podemos perceber que em cada 
uma delas são as questões do próprio avaliador que estão em jogo, não o desempenho do seu 
colaborador. 
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Portanto, já que a objetividade não existe, as crenças pessoais e as emoções podem ofuscar a 
finalidade do trabalho e diversas interpretações são possíveis. A realidade sobre cada um dos 
critérios descritos no formulário pode ser bem diferente para o gestor e para o colaborador. E, 
neste caso, a avaliação de desempenho pode fazer emergir problemas de uma relação já 
conflituosa ou mesmo ser um instrumento que gere conflitos institucionais. 

E, como podemos prevenir problemas entre os colaboradores e gestores neste caso? 

O ambiente institucional pode ajudar muito, criando a cultura de evolução profissional e 
aprendizado por meio da avaliação de desempenho. Se a considerarmos como um processo e 
não simplesmente um formulário a ser preenchido, toda a instituição poderá usufruir desse 
aprendizado (aprendizado institucional). 

Como processo, a avaliação do colaborador inicia com um bom planejamento das atividades a 
serem realizadas no período. O “bom” neste caso significa um planejamento coerente com as 
condições de tempo, recursos e ambiente de trabalho, com metas possíveis de serem alcançadas 
e que considere as habilidades e conhecimentos já adquiridos pelo colaborador e as necessidades 
institucionais, de preferência, estabelecidas consensualmente. É neste momento inicial que a 
mediação de conflitos começa a colaborar com o gestor. Pois,  possibilita que o planejamento e 
os critérios de avaliação sejam acordados, com metas possíveis (inclusive neste caso se pode 
utilizar o “teste de realidade”). 

Como se vê, a instituição tem uma grande parcela de responsabilidade no desempenho 
individual, seja oferecendo o ambiente e condições adequadas de trabalho, seja investindo em 
capacitação e motivação do profissional. Lugares considerados bons para se trabalhar investem 
em gestão de pessoas, comunicação interna, clima organizacional, qualidade de vida no trabalho, 
diálogo e, mais recentemente, em mediação de conflitos interpessoais internos. Mediadores 
vem estabelecendo a importância do ambiente para a prevenção de brigas e disputas e, com isso, 
a diminuição do estresse, do desgaste emocional dos trabalhadores. (Fisher, et. al., 1994). 

Para além dos fatores institucionais, a avaliação realizada de forma participativa pelo avaliado 
aumenta a compreensão do processo e sua importância, pode estimular a reflexão e a mudanças 
de percepção e de comportamento. Para esta função, o gestor precisa estar preparado para lidar 
com as diferenças de posição, separar suas crenças pessoais e se implicar na responsabilidade 
em oferecer condições de diálogo, sendo instrumento para o desenvolvimento do membro da 
sua equipe, motivando, com autenticidade e critérios razoáveis, as notas descritas no formulário. 
Uma preparação que a mediação oferece ao gestor com seus valores, princípios e como utilizar 
suas ferramentas.  

Escrevendo, lendo, ou falando parece ser muito fácil... como diria o ditado popular brasileiro 
“estou chovendo no molhado”. Porém, a prática tem demonstrado que não é tão simples assim. 
O processo se perde e se desvia, restando apenas uma folha de papel com algumas notas a serem 
guardadas em uma pasta qualquer, na melhor das hipóteses. Ou,  pior, pode significar mais uma 
gota d’água em um copo prestes a transbordar, o estopim de um conflito interno.    

Muitos conflitos internos desembocam nas Ouvidorias institucionais. Ouvidores tem se 
interessado para conhecer e usar ferramentas de mediação de conflitos em Ouvidorias.  A 
Ouvidora Cristina Riche (2017), também integrante do Gamei, tem feito trabalhos notáveis na 
UFRJ – Universidade Federal do Rio de Janeiro utilizando o espírito ou essência da mediação. 
Um dos trabalhos resultou na criação de um ato normativo a partir de um conflito concreto da 
Ouvidoria. A manifestação individual serviu para que a Universidade acolhesse a recomendação 
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da Ouvidora, para que a Pro Reitoria de Graduação da UFRJ, com base na Constituição Federal, 
na garantia da autonomia universitária, artigo 207, combinado com o artigo 1o que trata dos 
fundamentos republicanos como dignidade humana e cidadania, reconhecesse o direito ao uso 
do nome social. A solução encontrada no caso específico, a partir de uma escuta empática, aliada 
a fundamentação jurídica, serviu de parâmetro para estabelecer como o Nome Social deveria 
constar na lista de presença das aulas na Universidade.   

Voltando o olhar para casos mais concretos de utilização da mediação, cito duas práticas 
realizadas dentro da gestão pública que exemplificam como a mediação pode ser utilizada em 
projetos que envolvem a comunicação e relacionamento institucional.  

Em Brasília existe um trabalho de Mobilização para a Coleta Seletiva, em que, profissionais da 
limpeza pública vão de porta em porta para conversar com os moradores sobre a importância 
da separação de seus resíduos e descarte correto. Durante a pandemia do COVID-19, a coleta 
seletiva foi suspensa parte do ano de 2020, assim como o trabalho das mobilizadoras.  Quando 
a prestação do serviço público retornou, foi preciso oferecer um apoio às mobilizadoras para 
que retornassem ao trabalho, enfrentando o medo, não somente do vírus, mas de como seriam 
recebidas pelos moradores. A contribuição da mediação de conflitos seria oferecer recursos 
comunicacionais para que a interação das pessoas fosse o melhor possível, prevenindo 
problemas, e atingindo a meta do trabalho (BRASIL. GDF. Processo Administrativo SEI no. 
00094-00004492/2020-26).  

Foram utilizadas técnicas de mediação para estabelecer a metodologia de trabalho e nos 
encontros virtuais. Algumas das técnicas de mediação de conflitos que foram utilizadas: a troca 
de papéis, a ressignificação da linguagem, as perguntas estratégicas e circulares, além da escuta 
ativa/empática e do resumo e reenquadre (Diez & Tapia, 2006).  

A utilização das técnicas de mediação permitiram o reconhecimento e a valorização do trabalho 
da equipe de mobilização,  fomentou o interesse pelo aprofundamento dos conhecimentos 
técnicos que envolvem a coleta seletiva (assunção do protagonismo no próprio processo de 
aprendizagem) e o exercício da empatia nas interações com a população.  

Outra forma de uso de ferramentas de mediação: a comunicação – interna ou externa - da 
instituição. O mediador usa a linguagem neutra ou positiva para se comunicar, possibilita a escuta 
pelo outro, diminui a resistência e facilita o diálogo. Foi esta forma de linguagem escolhida para 
cuidarmos dos textos, que eram da Campanha Continue Acertando realizada em conjunto por 
quatro instituições públicas do Distrito Federal: Secretaria de Meio Ambiente - SEMA, Agência 
Reguladora de Água, Energia, Gás e Saneamento Básico - ADASA, Serviço de Limpeza Público- 
SLU e  Instituto Brasília Ambiental - IBRAM. A comunicação impregnada da mediação 
permitiu que o trabalho das quatros instituições chegasse às pessoas com o respeito e 
preocupação que a palavra utilizada pudesse carregar o sentido da própria campanha, valorização 
das ações positivas na separação dos resíduos dentro do Distrito Federal, diminuindo a 
resistência e melhorando a imagem institucional (BRASIL. GDF. Processo Administrativo SEI 
no.00393-00000431/2020-89). 

Todos os casos aqui relatados foram realizados por profissionais com capacitação e experiência 
em mediação de conflitos, usando de sua expertise em funções importantes diferentes da função 
de mediador de conflitos. Assim, demonstra-se que é possível usar as ferramentas de mediação 
para além do processo específico. Porém, é imprescindível que os profissionais que atuarão 
dentro da instituição com conflitos internos estejam capacitados e legitimados a fazê-lo, 
minimizando assim, a possibilidade de escalonamento. As ferramentas citadas precisam ser 

https://sei.df.gov.br/sei/controlador.php?acao=procedimento_trabalhar&acao_origem=procedimento_controlar&acao_retorno=procedimento_controlar&id_procedimento=45698564&infra_sistema=100000100&infra_unidade_atual=110009265&infra_hash=73ca7cfcc97a94759615ae323ec9a9970f1ace693a17f44145e5a07a432f66d7
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manejadas de forma cuidadosa, ética e responsável por um profissional que as conheça e que 
esteja consciente das possíveis consequências e impactos nas pessoas e no conflito.  

4. CONCLUSÃO 

A partir da abertura do mestre Pelayo, indicando a adequação da utilização da mediação para os 
conflitos internos dentro do Poder Judiciário, construiu-se neste artigo um caminho reflexivo de 
como inserir uma nova forma, nova cultura e prática para os relacionamentos humanos, na 
tentativa de continuar os passos em um dos caminhos que o mestre argentino aponta como a 
concretização de qualidade e eficiência institucional. 

A abrangência do uso da mediação de conflitos dentro das instituições públicas está cada vez 
maior, indo muito além dos procedimentos de mediação de conflitos, no sentido mais restrito:  
ela pode estar nas Ouvidorias, nos Procedimentos de Assédio e Conflitos entre servidores, ser 
utilizada pelos Gestores nas suas tomadas de decisão e estabelecimento de estratégias de 
trabalho, nos setores de gestão de pessoas e em instrumentos como as Avaliações de 
Desempenho, nas Campanhas de Comunicação e no Relacionamento com a Sociedade. 

E, com todos os exemplos e possibilidades aqui descritos, resta o desejo e esperança, de que a 
cultura da mediação, que é a cultura do diálogo, da colaboração, da autoresponsabilização, do 
protagonismo, da criatividade, da resiliência, da alteridade, do respeito ao diferente e da 
convivência, possa estar cada vez mais presente dentro das instituições, promovendo a justiça 
cotidiana, concretizando um mundo melhor, para todos nós, argentinos, brasileiros, para a 
humanidade.  

Que fique aqui registrado, que o legado do mestre Pelayo seguirá vivo nas pessoas que se 
tornaram visíveis e importantes para a gestão do Poder Judiciário.  Em mim, seguirá com a 
missão de levar a mediação de conflitos para dentro das instituições e, com a clareza que 
mediando conflitos internos se corrobora com a  qualidade e a melhoria contínua da gestão. 
Gratidão a Pelayo por indicar e iluminar o caminho a ser trilhado.  
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PELAYO ARIEL LABRADA Y EL DERECHO JUDICIAL -
EDUARDO J. R. LLUGDARa (ARGENTINA) 

 

Lamentablemente no tuve el honor de conocer personalmente al maestro Pelayo Ariel Labrada, 
pero si lo he conocido por el profuso legado dejado a través de su vasta producción traducida 
en libros y artículos que he tenido la dicha de poder acceder. Felicito a los organizadores por 
este más que merecido homenaje, que se realizó en el contexto que el reconocido jurista amó: 
el debate y opinión sobre la "Gestión Judicial”.b 

 

1. DERECHO JUDICIAL  

El Derecho Judicial, es definido por los diccionarios jurídicos actuales como aquel término 
usado para designar el conjunto de las normas que gobiernan la organización y el funcionamiento 
de las jurisdicciones civiles y penales del orden judicial1.  

Sin embargo, no se trata de una terminología reciente y precisa sino, por el contrario, debido al 
amplio campo de incumbencias que lo conforma, nació como una forma de designar los 
contenidos que necesita un juez como herramientas, como cimientos, actitudes y valores para 
cumplir y desempeñar de un modo más acabado su excelsa función en orden a las exigencias 
que le impone el conjunto social para legitimar su actuación más allá de la rígida y fría legalidad. 

Ya a fines de la década del 50, el recordado jurista tucumano Carlos Cossio escribía sobre el 
derecho en el derecho judicial2, y en su prefacio aludía que en rigor se habla del juez en sentido 
funcional y no personal, por lo que dicha referencia es casi simbólica puesto que, si bien se lo 
asocia con el momento de la decisión final en un caso concreto de una contienda judicial, no se 
puede soslayar que es el resultado de una estructura de conducta muy compleja en la que cada 
una de sus partes queda de algún modo añadida al texto donde la decisión es escrita, lo que 
distinguen las notas particulares de una formación especial además de su mera condición de 
abogado. 

La evolución actual del término está ligada a la concepción del mandato constitucional que 
impone pautas características del llamado Estado de Derecho Constitucional (EDC), en donde 
la legitimación democrática de la función judicial se ha vuelto crítica al extremo de poner en 
crisis a las instituciones judiciales afectando su credibilidad. Mucho de eso pasa por lo que es la 
formación y capacitación especiales en sus aspectos ético, que exige el cultivo de idoneidades 
múltiples como lo detalla el Código Iberoamericano de Ética Judicial, aprobado por la Cumbre 
Judicial Iberoamericana.             

 
a  Abogado, y Magister en Derecho Judicial y de la Magistratura. Juez Vocal del Excmo. Superior Tribunal 
de Justicia de Santiago del Estero, Argentina. Docente Universitario en Argentina y paises latinoamericanos 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 

1  Enciclopedia-juridica.com. Edición 2020, disponible en: http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho-
judicial/derecho-judicial.htm. Última visita: 20/4/2021. 

2  Cossio, Carlos. “El derecho en el derecho Judicial”, Librería el Foro, Buenos Aires, 2002. 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho-judicial/derecho-judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho-judicial/derecho-judicial.htm
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Como  lo  refiere  Rodolfo  Vigo3,  el  ejercicio  apropiado  de  la  función  judicial  requiere de 
conocimientos específicos que por lo general no están incluidos, o más bien si lo están, no con 
la relevancia necesaria que tienen en la esfera judicial, que van desde las cuestiones vinculadas a 
la interpretación y la argumentación hasta la efectividad del servicio de justicia a la hora de dar 
las respuestas a los problemas que introducen los justiciables, pasando por todo lo atinente a la 
organización y administración de la oficina judicial, tanto de los recursos humanos y materiales 
que la componen.  

En efecto, el Derecho Judicial transversaliza todas las áreas necesarias para la eficiente prestación 
del servicio de justicia y es allí donde vinculamos a Pelayo Ariel Labrada, como un cultor de 
varias de las áreas que incumben a su contenido, siendo el legado de sus obras el testimonio más 
auténtico de su invalorable aporte al conocimiento de innumerables operadores, funcionarios y    
magistrados de la función judicial argentina. 

Unas de las aristas que componen el derecho judicial, indudablemente pasa por el tamiz de todo 
lo concerniente a lo que constituye la “Gestión Judicial”, que partiendo de que los jueces y otros 
funcionarios judiciales enfrentan desafíos cada vez más complejos en la gestión y adjudicación 
de casos, desarrolla principio y técnica para la adecuada gestión de un sistema judicial generando 
desarrollos orientados a la gestación de procedimientos judiciales modernos, eficientes, justos y 
transparentes, desde la perspectiva de un juez. Se parte por lo general de las experiencias 
recogidas por los jueces a fin de evaluar factores que hacen a las buenas prácticas en vista a los 
resultados de satisfacción de los usuarios del servicio de justicia, como la detección y erradicación 
de las malas, que conspiran con la adecuada prestación para de allí partir con la implantación de 
herramientas innovadoras para mejorar los rendimientos. 

Luis María Palma refiere 4  a que la Justicia es la posibilidad de acceder a ella sin que tal 
posibilidad derive necesaria y exclusivamente de los servicios que prestan los tribunales: si bien 
éstos constituyen el camino tradicional y formal del acceso, también es posible obtener una 
solución justa de las diferencias a través de otras vías, pre y extrajudiciales, comprendidas en lo 
que se conoce como Acceso a Justicia. 

La referencia al pasaje de la tesis del experto consultor argentino en gestión judicial es al efecto 
de medir la dimensión y extensión que la cuestión alcanza la que, además, no está exenta de 
complejidades. A su vez, ello también dimensiona el amplio contenido que encierra el derecho 
judicial, cuestiones todas estas que permiten visibilizar la importancia que la temática tiene, 
aunque en algunos casos no son tenidas en cuenta por quienes tienen facultades de decisión en 
las implementaciones de modelos más efectivos. 

De este modo se considera a la Gestión Judicial como aquellas acciones tendientes a la 
modernización total del Poder Judicial y es definida como una herramienta de apoyo a la labor 
de los jueces, así como también la búsqueda de una mejora continua en el trabajo que, 
cotidianamente cumplen magistrados, funcionarios, empleados, auxiliares y abogados5. También 

 
3  Vigo, Rodolfo, “El derecho Judicial en el Estado de Derecho Constitucional y Democrático”, en “Tratado 
de Derecho Judicial”, Rodolfo Vigo y María Gattinoni de Mujía Directores, T. I, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 
2013., pp. 5 a 28. 

4  Palma, Luis M. “Justicia y Reforma en la Argentina Democrática”, Tesis para optar para el título de Doctor 
en Sociología, publicada por la Universidad de Belgrano, Argentina. P. 27, y disponible en: 
http://repositorio.ub.edu.ar/bitstream/handle/123456789/1553/65_palma.pdf?sequence=1&isAllowed=y  Ultima 
entrada 20/11/2021. 

5  Comisión Nacional de Gestión Judicial, (año 2007). 

http://repositorio.ub.edu.ar/bitstream/handle/123456789/1553/65_palma.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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la Comisión Nacional de gestión judicial ha sentado que los objetivos se centran en los siguientes 
ejes: Gestión administrativa organizacional - Rediseño de procesos, Coeficiente de gestión 
judicial, Firma digital, Notificación electrónica, Expediente digital, entre otros. 

Por su parte, la Comisión Europea para la Eficiencia de la Justicia (CEPEJ), sostiene que la 
administración de justicia ahora se considera una herramienta y si bien hay mucha discusión 
sobre el tema, para tratar de determinar cómo el sistema de justicia puede proporcionar mejor 
el servicio que le debe al público, es necesario ponderar que lo atinente a la gestión de dicha 
administración se ve como un vehículo o medio de nuevas técnicas que le darán mayor 
legitimidad y transparencia, tanto a los ojos de los ciudadanos que son sus “usuarios”, como a 
los ojos de los profesionales del derecho que cooperan con él (abogados, procuradores, etc.). El 
impulso por la eficiencia y la calidad obliga a las autoridades públicas a diseñar métodos 
innovadores de gestión y administración, respondiendo de la manera más eficaz posible a las 
limitaciones impuestas y demandas que se les hacen. Estas técnicas han tardado más en generar 
la necesaria reconversión en el interior de los sistemas de justicia que en otras instituciones y 
servicios externos, simplemente porque se pensó que podrían ser en gran parte incompatibles 
con sus fines. Por lo tanto, la implementación de desarrollos para alcanzar las metas de 
innovación y mejoramiento está estrechamente relacionada con los aspectos de la cultura de la 
evaluación, las prácticas arraigadas como costumbres forenses, lo que hace desigual la progresión 
y las estrategias, que en muchos casos difieren notablemente de un país a otro6. 

Pelayo Ariel Labrada incursionó en el campo académico, estos intrincados laberintos de la 
Gestión y Administración Judicial en el ámbito del derecho judicial argentino, no solo desde un 
abordaje teórico, sino enriquecido por un saber práctico adquirido por las ricas experiencias 
recogidas en su dilatada carrera judicial, habiendo sido sin dudas un verdadero formador de 
formadores en las buenas prácticas que inspiran la materia. 

2. REFERENCIA BIOGRÁFICA 

En breve referencia biográfica diremos que Pelayo Ariel Labrada nació en la ciudad de Rojas, 
en la Provincia de Buenos Aires,  Argentina y ejerció  activamente la  profesión de abogado, por 
más de 29 años, y 17 en ejercicio de la magistratura, por lo que se puede decir acumuló años de 
experiencia en las distintas variantes que la profesión habilita, desde abogado litigante, integrando 
el poder judicial como juez de primera instancia en lo civil y comercial, pero además fue un 
ferviente investigador por vocación de los mecanismos que enriquecen la función judicial, 
ahondando en sus fortalezas como en sus flaquezas. También se lo recuerda como un destacado 
docente universitario que fue invitado a exponer en las principales facultades de derecho de 
Iberoamérica. 

Pese a que se jubiló como magistrado y como docente de la Universidad de Cuyo en 2001, su 
tarea como escritor investigador y autor de obras jurídicas vinculadas al quehacer de la función 
y gestión judicial continuó hasta su muerte acaecida en 20147. En su producción abordó temas 
que van desde simples manuales para la redacción de providencias de trámite en los procesos 

 
6  European Commission For The Efficiency Of Justice (CEPEJ). Study by the Observatoire des Mutations 
Institutionnelles et Juridiques (Observatory of Institutional and Legal Change–OMIJ, EA 3177) University of 
Limoges. Authors: Laurent BERTHIER, PhD student at the OMIJ Hélène PAULIAT, Professor of public law, 
member of the IUF. (2008) 

7  Fuente: Blog de E-justicia Latinoamérica, disponible en: 
https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2014/08/01/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam-1929-2014/ Última 
entrada 20/4/2021. 

https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/2014/08/01/pelayo-ariel-labrada-in-memoriam-1929-2014/
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judiciales, pasando por recetas de buenas prácticas para la correcta administración de los 
recursos humanos y materiales del organismo judicial, como la importancia de destacar los 
aspectos éticos en el desempeño de la función judicial, cualquiera sea la jerarquía del operador. 

Al respecto, fue un visionario quizás por ser un actor directo integrando los cuadros judiciales, 
de las problemáticas que se constituían como obstáculos insalvables a la hora de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia de los usuarios de sistema, y sus propuestas de solución quedaron plasmadas 
en libros, tales como el “Manual de Gestión para el Servicio de Justicia” (2008), editado por 
Nova Tesis en la ciudad de Rosario, Argentina, donde resalta la importancia del factor gerencial, 
a la hora de configurar el organismo judicial y las fases de su funcionamiento, de lo que se 
desprende que de nada vale la formación jurídica exclusiva en los operadores por más sólidas 
que fueran si no se combina con factores propios de la gestión y administración de servicios, en 
cuanto a la búsqueda de factores de eficiencia, eficacia y efectividad. 

En la actualidad, resulta impensado que un organismo jurisdiccional no esté desde su dirección 
y liderazgo, con motivaciones a todos sus integrantes, de estar atentos a detectar elementos 
necesarios que permitan mejorar la calidad de prestación de servicios incorporando todos los 
recursos al alcance, especialmente con la irrupción de factores tecnológicos disruptivos aplicados 
al derecho como las tecnologías 4.0.   

Pese a que Labrada falleció en 2014 y no alcanzó a ver el desarrollo actual, la lectura de sus 
textos alude invariablemente a la importancia que tendrán estos factores a la hora de configurar 
la diagramación óptima del organismo. Quizás en la obra que más destaca estas variables lo sea 
“10 aportes para la CELERIDAD en el servicio de justicia” (2012), publicado por Editorial 
Académica Española de Madrid. Allí el  autor se interroga si podemos producir más sin trabajar 
más, o si podemos hacer más rápidos los procesos judiciales sin un mayor esfuerzo, o si podemos 
lograrlo sin necesidad de reformas legislativas, para lo cual apela a su gran bagaje de experticia 
recorrida en su dilatada carrera judicial, en un marco de recolección de datos de diferentes 
organismos jurisdiccionales de distintas jurisdicciones, extrayendo las mejores prácticas e 
implementaciones desarrolladas bajo la mirada crítica del autor.  En el libro resalta la importancia 
de los tiempos procesales a la hora de lograr una justicia efectiva. 

Tampoco estuvo ausente en las ideas de Labrada el aspecto motivacional de los recursos 
humanos que componen o integran las oficinas y organismos judiciales. Ello es palpable en su 
libro “El factor humano en los organismos judiciales” (2004), publicado por Rubinzal Culzoni 
Editores de Santa Fe, Argentina, y que fuera prologado por el inolvidable Augusto M. Morello. 
Allí el autor aborda todo lo concerniente a la organización de lo que da en llamar la "empresa 
de servicio de justicia", realizando un profundo análisis de la realidad por la que atravesaba la 
prestación del servicio de justicia en el país  al tiempo de escribir dicho trabajo, realidad que a la 
fecha no ha variado el estado de situación en muchos aspectos, y los cambios que los usuarios 
del servicio reclaman, muchos de los cuales se mantienen en el tiempo, lo que  permite afirmar 
que las ideas de Labrada al respecto no han perdido vigencia pese al paso de los años. 

En otros capítulos de la publicación se hace cargo de la importancia del factor motivacional como 
un ingrediente imprescindible en las tareas de mejoramiento de las prestaciones, lo que involucra 
el reparto de tareas y responsabilidades con equilibrio de cargas, y el ejercicio razonable de un 
liderazgo prudente pero firme de quienes tienen facultades de dirección en el organismo, 
ponderando aspectos que hacen a la planificación con fijación de objetivos concretos, el aspecto 
participativo en las tomas de decisiones, la armonía como factor esencial entre los componentes 
del órgano judicial pertinente y la prédica con el ejemplo desde las líneas más altas en la escala 
jerárquica de la función administrativa hacia abajo dentro de la oficina judicial, a fin certificar 
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dentro los estándares de las reglas ISO 9000. Aparte de lo señalado, Labrada resalta en el “Factor 
Humano…” la importancia permanente de actitud y predisposición de los compontes del equipo 
a una sostenida capacitación en materias pertinentes para el logro de una gestión de calidad, que 
pueda disminuir la morosidad de las prácticas y tiempos del proceso y beneficie la celeridad, 
todo testeado y medido por la aplicación de idóneas metodologías de control de producción y 
calidad. También, como ya se referenció con anterioridad, hace una especial referencia al uso 
de las herramientas tecnológicas y su aprovechamiento integral, siendo consciente que en el 
ámbito forense es muy común la resistencia a cambios profundos, mediante el planteo de mitos 
que deben ser derribados, pero sin descuidar los aspectos éticos que pueden estar involucrados. 
En una palabra, el contenido del texto comentado da las pautas y guías adecuadas para romper 
con las barreras burocráticas que tanto daño han generado a la imagen de las instituciones 
judiciales. 

Como se puede apreciar del breve abordaje sobre algunas de las producciones de literatura 
jurídica legada por Labrada, el Derecho Judicial, fue el ámbito donde desplegó la mayor 
profundidad de sus ideas académicas en especial a lo concerniente a la “Gestión Judicial”. Sin 
embargo, ello no fue óbice para desarrollar otros temas, si bien vinculados, no específicos de esa 
materia.  De este modo encontramos distintas publicaciones referidas al correcto uso de la 
lingüística en el ámbito forense, que los unificó bajo el rótulo “Terminología de Uso Forense” y 
fueran publicadas en distintas entregas parciales en diferentes revistas y suplementos jurídicos 
como Actualidad de La Ley; Fojas Cero de Buenos Aires; El Tribuno de Pergamino; Zeus, de 
Rosario y Revista del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial de San 
Isidro. En dichas entregas trata sobre los aspectos gramaticales y origen de los términos 
especialmente empleados en el derecho procesal. También de los vicios lingüísticos en que 
pueden incurrir operadores internos y externos a la estructura judicial y que por prácticas 
costumbristas se han enquistado en el uso forense, pero desde la visión del autor no solo están 
mal empleados, sino que generan equívocos, redundancias y otros defectos en el discurso 
jurídico. 

También es destacar que Labrada fue autor de innumerables ensayos vinculados a institutos del 
derecho procesal integrando obras colectivas de la materia.  

3. PRODUCCIÓN JURÍDICA 

La producción jurídica del Dr. Labrada, supera los ochenta trabajos de su autoría en la 
Argentina, México, Brasil, Austria y España, y ha hecho más de cien disertaciones en esos países 
y en Bolivia y Perú según da cuanta su hoja  de vida que se encuentra alojada en el muro del sitio 
web por él creado https://gestionjudicial.net/, donde también alojó varios de sus artículos en 
código abierto al igual que el de otros colegas y allegados al autor que compartieron allí sus 
producciones del mismo modo y que a la fecha se encuentran disponibles a texto completo al 
alcance de todos. 

Entre los trabajos de código abierto mencionados, se puede señalar el titulado “El ciclo de 
Deming”, escrito en 2010, donde el autor alude a William Edwards Deming, un ingeniero 
estadístico norteamericano nacido en 1900 que incursionó en la teoría de la Gestión de Calidad 
y elaboró una serie de normas y herramientas entre las que está el ciclo que actualmente se 
conoce con su nombre. Labrada asoció la metodología del autor norteamericano, a las 
implementaciones que a la fecha en la que publicó el artículo realizaban los juzgados que 
aplicando las Normas ISO, se preparaban para el Premio Nacional a la Calidad y otros sistemas 
que apuntaban al mismo objetivo y donde el  denominador común fue la utilización del llamado 
“Ciclo de Deming”, al que consideraba una herramienta simple, práctica y sumamente efectiva 

https://gestionjudicial.net/
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para obtener mejores resultados de satisfacción a los usuarios del servicio de justicia. El mismo, 
refiere Labrada consistía en cuatro etapas progresivas y correlativas: planificar, hacer, medir y 
ajustar. 

También encontramos en el sitio web referido el trabajo que tituló “En busca de la felicidad en 
el trabajo”. Allí desarrolla una serie de reflexiones de carácter motivacional en donde anticipa 
que su método consistirá en hacer una pregunta y buscar las respuestas en la experiencia de 
muchos años de actuación en el ámbito judicial dejando aclarado que no es su pretensión ser 
dueño de la verdad sino solo exponer conceptos que pueden completarse, modificarse o 
repudiarse; pero confiesa que hay algo misterioso que lo hace creer que está cerca de la realidad 
respecto a la felicidad en el trabajo. 

También en el sitio se puede acceder a otra ponencia escrita que titula “El reconocimiento: una 
manera de motivar”. Allí afirma que el reconocimiento es la forma más simple y difundida para 
motivar. Todos los seres humanos aspiramos a tener algún reconocimiento. Los jueces de 
primera instancia desean que los superiores confirmen sus fallos. A su vez, los camaristas 
disfrutan cuando ven publicadas y comentadas elogiosamente sus sentencias. Yo espero que 
algún lector se comunique conmigo para decirme: “Me ha gustado mucho, y ya estoy aplicando 
una de esas ideas”. 

También en el blog, están disponibles trabajos a código abierto de Labrada referidos a la 
aplicación de las tecnologías de la información y de la comunicación a los organismos 
jurisdiccionales, como por ejemplo el titulado “El servicio de justicia en la Era Informática”, 
publicado en 2005, en donde advierte ya en esa época que estamos viviendo la más profunda 
transformación de toda la historia del servicio de justicia. El trabajo artesanal adquiere formas 
industriales, las notificaciones pueden hacerse mediante correo electrónico, algunas audiencias 
se están realizando mediante videoconferencia y no está lejos el momento de reemplazar el 
expediente papel por el electrónico. 

Por último, aludiremos a otro trabajo disponible en el sitio web que denomina “Las 
notificaciones electrónicas en la justicia argentina”, publicado en 2007, donde refiere que, 
durante más de ocho años (a la fecha del artículo), se han realizado intentos en diversos lugares 
de la República Argentina, para hacer notificaciones por correo electrónico, pero todos 
fracasaron porque dependían de la adhesión voluntaria de los abogados. El principal escollo era 
que los letrados estaban acostumbrados a leer el proveído en el expediente o en internet y, al no 
quedar legalmente notificado, esperaba que llegara la cédula a su estudio, cosa que se concretaba 
unos quince días después, tiempo que destinaban a la mera comodidad o a dilatar 
intencionalmente el proceso. A posterior desarrolla argumentos que fundamentan las ventajas 
de aplicar de forma generalizada esta modalidad de notificación, por lo que con justicia es 
considerado el precursor de las notificaciones electrónicas en el país.  

4. CONCLUSIÓN 

Para concluir diremos que la vida profesional y académica de Pelayo Ariel Labrada, ha estado 
estrechamente vinculada y marcada por el derecho judicial, al que le hizo importantísimos 
aportes que sin lugar a duda fueron soportes de otros realizados con posterioridad y que muchas 
de sus ideas pese al paso del tiempo continúan planamente vigentes. 

Por dicho motivo, es un alto honor para el autor de esta ponencia participar en este merecido 
homenaje a un gran jurista argentino, de quien todos los que ejercemos funciones judiciales de 
un modo u otro nos beneficiamos de sus valiosas enseñanzas. 
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LA FUNCIÓN INSTITUCIONAL DE LAS CORTES SUPERIORES 
EN EL DERECHO BRASILERO - THIAGO RODOVALHO a 
(BRASIL) 

 

Este artículo busca rendir un homenaje al Catedrático Pelayo Ariel Labrada, cuya trayectoria está 
marcada por la preocupación por la gestión judicial y la mejora en la prestación jurisdiccional. 
Liber Amicorum.b

 

1. RESUMEN-ABSTRACT 

El presente trabajo tiene por objetivo analizar la función de las Cortes Superiores en el 
ordenamiento jurídico brasilero. Tema que suscita calurosos debates y es, constantemente, 
acusado de quitar al magistrado su libre convicción. Pretendemos demostrar que tales críticas no 
son procedentes. Es más, que el respeto por la función institucional de las Cortes Superiores (a 
través de los Precedentes, en especial) es una forma de racionalizar el discurso jurídico, dar más 
efectividad a las decisiones de las Cortes Superiores, confiriendo más seguridad, isonomía y 
celeridad a nuestro sistema jurídico. 

This paper aims to analyze the role of the Superior Courts in the Brazilian legal system. A subject 
that stirs up heated debates and is constantly accused of taking from the judge his free conviction. 
We intend to demonstrate that such criticisms do not proceed. Moreover, respect for the 
institutional function of the High Court (through the Precedents in particular) is a way of 
rationalizing the legal discourse, giving more effectiveness to the decisions of the High Court, 
giving more security, isonomy and celerity to our legal system.  

2. INTRODUCCIÓN 

La reforma del Poder Judicial promovida por la Enmienda Constitucional n. 45 se tradujo 
efectivamente en una medida importante para el mejoramiento de la justicia brasilera. 

Si no tenía – y no podría tener – el poder de resolver todos los problemas que asolaban la crisis 
de justicia, hay que reconocer que trajo consigo innumerables méritos. 

Como es forzoso reconocer, no podría resolver por completo las malezas de la crisis de justicia, 
pues ese resolver pasa, necesariamente, por diversos campos y medidas que escapan del ámbito 
de una enmienda constitucional, tales como la modificación de la cultura del litigio 1 que impera 

 
a  Professor Titular da PUC-Campinas (Graduação e Mestrado). Membro do Corpo Docente Permanente 
do Programa de Pós-Graduação Stricto Sensu em Direito (PPGD). Doutor e Mestre em Direito Civil pela Pontifícia 
Universidade Católica de São Paulo - PUC/SP, com estágio pós-doutoral no Max-Planck-Institut für ausländisches 
und internationales Privatrecht.  

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 

1  Sobre el tema, ver, entre otros, Kazuo Watanabe. Cultura da sentença e cultura da pacificação, en Flavio 
Luiz Yarshell e Maurício Zanoide de Moraes. Estudos em homenagem à Professora Ada Pellegrini Grinover, São 
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en Brasil, y una mejor administración de justicia. Un nuevo Código de Proceso Civil también se 
inserta en ese contexto. 

En lo referente a la (necesaria) modificación de la cultura de litigio y la mejor administración de 
justicia, la EC/45 contribuyó en sobremanera para su mejoramiento, con la creación del Consejo 
Nacional de Justicia (CNJ). 

Especialmente tras la Resolución CNJ n.º 125/20102-3 que se refiere a la Política Judiciaria 
Nacional de tratamiento adecuado de los conflictos de intereses en el ámbito del Poder Judicial, 
y que justamente se procuró desenvolver en el país que se acuñó de sistema multipuertas o 
tribunal multipuertas [con inspiración en el sistema americano (Multi-door Courthouse 
System)]4, se estimuló el uso de medios extrajudiciales de solución de conflictos, tales como la 
negociación, la conciliación y la mediación. 

Con todo, la sociedad brasilera aún continúa siendo permeada por la cultura de litigio, y ese 
cambio cultural demanda tiempo y desenvolvimiento de diversos sectores de la sociedad, para 
la concientización al respeto de otras formas de resolución de conflictos. 

Además, el CNJ viene cumpliendo un papel importante en el mejoramiento de la administración 
de justicia del país, especialmente con el mapeo de la situación y establecimiento de metas, 
aunque aún hay muchas cosas por hacer. 

El tercer aspecto de la crisis de justicia se traduce justamente en el Nuevo Código de Proceso 
Civil y en su bienvenido intento de mayor racionalización de la prestación jurisdiccional, 
especialmente en cuanto al sistema de recursos. 

La EC/45 tiene, aún, el mérito de consagrar el derecho constitucional a la duración razonable 
del proceso. 

Mas, como se ha dicho, si la EC/45 no tiene condición (y no podría) de resolver por completo 
los problemas de la crisis de justicia, tiene, de otro lado, un inconmensurable relevo de rescatar 
la función constitucional e institucional del Supremo Tribunal Federal, aunque haya faltado 
similar (y necesaria) actuación con relación al Tribunal Superior de Justicia.5 

 
Paulo: DPJ Editora, 2005, pp. 684/690; e Kazuo Watanabe. Modalidade de mediação, en CJF. Mediação: um 
projeto inovador (Série Cadernos do CEJ), v. 22, Brasília: CJF, 2003, pp. 42/50. 

2  Recientemente, modificada por medio de la Enmienda n. 1, del 31 de enero de 2013. 

3  Respecto a la Resolución CNJ n. 125/2010, cfr. Francisco José Cahali. Curso de arbitragem, 2.ª ed., São 
Paulo: Revista dos Tribunais, 2012, Cap. 2, pp. 37/53. 

4  La expresión consagrada multi-door courthouse fue originalmente utilizada por el Prof. Frank Sander 
(Harvard) en 1976, en una conferencia que posteriormente fue publicada en 1979: Frank Sander. Varieties of 
dispute processing, Minnesota: West Publishing, 1979, pp. 65/87. Respecto a ello, ver, también, Herbert M. Kritzer. 
To regulate or not to regulate, or (better still) when to regulate, en Dispute resolution magazine, ABA, v. 19, n. 3, 
Spring 2013, pp. 12/13; y Nancy Andrighi e Gláucia Falsarella Foley. Sistema multiportas: o Judiciário e o consenso, 
en Folha de São Paulo, Tendências e Debates, 24.6.2008. 

5  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A EC n. 45 e o instituto da repercussão geral, en Teresa Arruda 
Alvim Wambier et allii. Reforma do judiciário – primeiras reflexões sobre a emenda constitucional n. 45/2004, São 
Paulo: Revista dos Tribunais, 2005, Cap. VII, p. 68: “La crítica a la institución de la repercusión general, en lo que 
respecta al STF, no procede; mas, lo que, en nuestra opinión, procede es la no-adopción de un sistema igual para 
el STJ”. Ver también, Thiago Rodovalho. O STJ e a arguição de relevância, en Isabel Gallotti, Bruno Dantas, 
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Esto porque, la EC/45, como una institución de la jurisprudencia vinculante, honró la 
«autoridad» del Tribunal Supremo Federal,6 y, como una institución de repercusión general, 
honró la «razón de ser» de la Corte, esto es, de actuar extraordinariamente, cuando se tratase de 
casos cuya relevancia se sobreponga al mero interés particular de las partes, representando, así, 
la culminación de la actividad jurisdiccional, expresando la última palabra en materia 
constitucional (STC) o federal (STJ) 7 y unificando la comprensión de la materia,8 a fin de que 
haya integridad en el sistema jurídico nacional, procurando, con ello, dejar de funcionar en la 
práctica como una instancia ordinaria más (= 3.ª y 4.ª instancias ordinarias).9-10 

Respecto a ello, como bien señala Joaquim Falcão y otros: 

“Esa interpretación de la Constitución [acceso a la justicia y doble instancia 
jurisdiccional] es frecuentemente mencionada cuando se discute la 
importancia de mantener abierto el acceso al STF, por parte de los litigantes, 
por la vía de recursos. Entre tanto, al analizar más detenidamente la 
distribución de los tribunales de origen de los procesos que llegan al STF, 
observamos que la jurisdicción de recursos del STF sirve básicamente a una 
garantía más allá de la doble instancia jurisdiccional. En la práctica, en Brasil, 

 
Alexandre Freire, Fernando da Fonseca Gajardoni e José Miguel Garcia Medina. (Orgs.). O papel da jurisprudência 
no STJ, São Paulo: Revista dos Tribunais, 2014, pp. 835/853. 

6  Sobre el tema, Thiago Rodovalho. Do respeito às decisões do STF e a súmula vinculante, en Vladmir 
Oliveira da Silveira (coord.). Revista de Direito Brasileira – RDBras, São Paulo: Revista dos Tribunais/Conpedi, 
ano 2, v. 2, jan./jun. de 2012, n. 4, pp. 237/242. 

7  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça no âmbito 
do recurso especial e a relevância das questões, en STJ 10 anos: Obra comemorativa 1989-1999, Brasília: Superior 
Tribunal de Justiça, 1999, p. 37. 

8  José Miguel Garcia Medina. Prequestionamento e repercussão geral e outras questões relativas aos recursos 
especial e extraordinário, 6.ª ed., São Paulo: Revista dos Tribunais, 2012, n. 1.1.1, p. 24: “Es lo que sucede con los 
recursos extraordinario y especial. Sin duda, la aplicación del derecho, por el órgano judicial, sería precaria si no se 
buscase preservar la unidad de su comprensión, evitando interpretaciones divergentes del derecho positivo. Se 
busca, por ello, en la medida de lo posible, obtener la unidad de inteligencia de la norma, en función del 
entendimiento unificador y estabilizador que le deben dar los tribunales superiores”. Ver también, José Miguel 
Garcia Medina. Sobre a PEC n. 209/2012, que pretende instituir o requisito da “relevância” da questão federal para 
o recurso especial, en Cadernos Jurídicos da OAB Paraná, n.º 35, novembro de 2012, p. 4; y Luiz Guilherme 
Marinoni e Daniel Mitidiero. Repercussão geral no recurso extraordinário, São Paulo: Revista dos Tribunais, 2007, 
n. 1.1, p. 15. Sobre el tema, ver todavía, ampliamente, José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função 
jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça no âmbito do recurso especial e a relevância das questões, en STJ 10 
anos: Obra comemorativa 1989-1999, Brasília: Superior Tribunal de Justiça, 1999, passim; e Ovídio A. Baptista da 
Silva. A função dos tribunais superiores, en STJ 10 anos: Obra comemorativa 1989-1999, Brasília: Superior 
Tribunal de Justiça, 1999, passim. 

9  Tratamos del tema en Thiago Rodovalho. O STJ e a arguição de relevância, en Isabel Gallotti, Bruno 
Dantas, Alexandre Freire, Fernando da Fonseca Gajardoni e José Miguel Garcia Medina. (Orgs.). O papel da 
jurisprudência no STJ, São Paulo: Revista dos Tribunais, 2014, pp. 835/853. Ver, también, Thiago Rodovalho. Do 
respeito às decisões do STF e a súmula vinculante, en Vladmir Oliveira da Silveira (coord.). Revista de Direito 
Brasileira – RDBras, São Paulo: Revista dos Tribunais/Conpedi, ano 2, v. 2, jan./jun. de 2012, pp. 229/255. 

10  Eso queda evidente cuando se nota que la absoluta mayoría de los procesos recibidos por el Supremo 
Tribunal Federal son recursos, correspondiendo casi a 92% de los casos recibidos de 1988 hasta 2009, o de 
1.120.597 recursos, especialmente tras la CF/88, como hace notar Joaquim Falcão et allii. I Relatório Supremo em 
Números - O Múltiplo Supremo, Rio de Janeiro: FGV, 2011, pp. 21/22. 
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se garantiza en mínimo una triple instancia jurisdiccional, a veces hasta incluso 
una cuádruple instancia jurisdiccional”.11 

En ese contexto, juntas, la jurisprudencia vinculante y la repercusión general procuran justamente 
alejar ese escenario, honrando la actuación del STF como instancia extraordinaria (excepcional), 
y ayudan a conferir estabilidad y racionalidad al sistema jurídico brasilero.12 

Específicamente con relación a la repercusión general, transcurridos casi diez años de la EC/45 
y recorridos cinco años de su vigencia efectiva gestionada por la Enmienda n. 21/2007 al 
Reglamento Interno del Supremo Tribunal Federal, nótese que ese instituto destaca un 
importante instrumento al servicio del STF para honrar su ratio essendi, habiendo sido 
responsable por la sensible reducción del número de procesos en el STF, que viene decreciendo 
anualmente desde el 2007.13 

3. LA FUNCIÓN SOCIAL DEL DERECHO Y LA SEGURIDAD JURÍDICA 

Desde luego, es preciso tener siempre en mente que el Derecho no existe como un fin en sí 
mismo; sino al revés, hay una razón práctica para la existencia del Derecho (razón de ser para la 
regulación normativa), cual sea, posibilitar la convivencia humana.14 

En ese sentido, el Derecho, como creación humana, tiene como su ratio essendi, justamente 
hacer viable la vida en sociedad, permitiendo la coexistencia de libertades [= integración de 
libertades coexistentes].15 

Y esa finalidad del ordenamiento jurídico siempre tiene que estar presente en nuestras mentes. 
Siendo así, si no es posible pensar en Derecho para aquellos que viven aisladamente,16 tampoco 
es posible pensar en vida en sociedad sin una normatividad que la viabilice [ubi societas, ibi ius].17 

O sea, el fin del derecho es garantizar «las condiciones de vida de la sociedad», hablándose, 
inclusive, del derecho imprescindible a la vida social, 18 permitiendo que los seres humanos no 

 
11  Joaquim Falcão et allii. I Relatório Supremo em Números - O Múltiplo Supremo, Rio de Janeiro: FGV, 
2011, p. 32. 

12  Luiz Guilherme Marinoni e Daniel Mitidiero. Repercussão, cit., n. 1.1, pp. 15/18; e Thiago Rodovalho. 
Do respeito às decisões do STF e a súmula vinculante, en Vladmir Oliveira da Silveira (coord.). Revista de Direito 
Brasileira – RDBras, São Paulo: Revista dos Tribunais/Conpedi, ano 2, v. 2, jan./jun. de 2012, pp. 229/255. 

13  Respecto a ello, cfr. Anuário da Justiça – Brasil, São Paulo: Conjur, 2012, pp. 38/43. 

14  Ya tuvimos oportunidad de expresarnos sobre el tema. Ver Thiago Rodovalho. Abuso de direito e direitos 
subjetivos, São Paulo: Revista dos Tribunais, 2011, n. 2.1, pp. 54/59.  

15  Immanuel Kant. Metafísica dos costumes – princípios metafísicos da doutrina do direito, Parte I, Lisboa: 
Edições 70, 2004, pp. 36/37; y Judith Martins-Costa. Os avatares do abuso do direito e o rumo indicado pela boa-
fé, en Mario Luiz Delgado e Jones Figueirêdo Alves. Novo código civil - questões controvertidas. Parte geral do 
código civil (Série grandes temas de direito privado), vol. 6, São Paulo: Método, 2007, p. 541. 

16  Leon Duguit. Las transformaciones generales del derecho privado desde el código de Napoleón, 2.ª ed., 
Madrid: Francisco Beltran (s/d), p. 34: “El hombre aislado e independiente es una pura ficción; no ha existido 
jamás. El hombre es un ser social; no puede vivir más que en sociedad; ha vivido siempre en sociedad”. 

17  Ver Alberto Trabucchi. Istituzioni di diritto civile (a cura di Giuseppe Trabucchi), 43.ª ed., Milano: 
CEDAM, 2007, p. 2; y Rudolf von Ihering. El fin en el derecho, Buenos Aires: Heliasta, 1978, item 180, p. 213. 

18  José Manoel de Arruda Alvim Netto. O Estado-de-Direito e a função jurisdicional, en Darcy Arruda 
Miranda Junior. Revista do Instituto de Pesquisas e Estudos Jurídico-Econômicos-Sociais, vol. 1, Bauru: Instituição 
Toledo de Ensino, jan./jul. 1966, n. 1, p. 199. 
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sólo convivan entre sí (vida en comunidad, que es la misión del Estado),19 sino también que 
tengan preservados su dignidad, su libertad, sus derechos fundamentales. 

Y el Derecho realiza su función esencialmente de tres maneras: (i) normativizando y 
disciplinando la vida en sociedad; (ii) dirimiendo eventuales conflictos que surjan en esa 
convivencia en comunidad; y (iii) confiriendo seguridad jurídica a los ciudadanos, para que estos 
sepan cuál es el agire licere. 

Ahora, el Derecho no cumple plenamente su función social y su razón de ser simplemente 
normativizando la vida en sociedad y dirimiendo conflictos de intereses. 

Es necesario, además, que haya cierta racionalidad y previsibilidad en la interpretación y 
aplicación del Derecho,20 ideas, incluso, que fueron inspiradoras del surgimiento del stare decisis 
en Inglaterra. 

Se tiene, así, que la seguridad jurídica también se traduce principalmente en la función del 
derecho y en su finalidad, 21 lo que significa que debe haber una expectativa razonablemente 
fundada del ciudadano sobre el cual ha de ser una actuación de poder en la aplicación del 
derecho,22 de suerte que el derecho “ha de suponer principalmente, una garantía para la acción: 
la garantía de cuál será la futura calificación de los posibles comportamientos, de modo que 
puedan los hombres fundar «con seguridad» sus previsiones. La seguridad así entendida ha de 
nacer de la ley: «la ley hace saber a cada uno lo que puede querer»”.23 

De este modo, el ciudadano debe saber [conocer] y poder actuar dentro del espacio de licitud y 
libertad inherente al Estado Democrático de Derecho [ejercicio democrático de la libertad] 
(agire licere), el que solamente es posible al haber un discurso racional y cierta previsibilidad en 
la interpretación y aplicación del Derecho. 

4. LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL E INSTITUCIONAL DE LAS CORTES 
CONSTITUCIONAL Y FEDERAL – STF Y STJ 

 
19  Rudolf von Ihering. El fin en el derecho, cit., p. 34. 

20  Thiago Rodovalho. Do respeito às decisões do STF e a súmula vinculante, en Vladmir Oliveira da Silveira 
(coord.). Revista de Direito Brasileira – RDBras, São Paulo: Revista dos Tribunais/Conpedi, ano 2, v. 2, jan./jun. 
de 2012, n. 4, pp. 237/242. 

21  Landelino Lavilla Alsina. Seguridad jurídica y función del derecho (discurso leído el día 8 de febrero de 
1999 en su recepción publica como académico de número, por el Excmo. Sr. D. Landelino Lavilla Alsina y 
contestación del Excmo. Sr. D. Eduardo García de Enterría y Martinez-Carande), Madrid: Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, 1999, p. 9: “La seguridad «es» uno de esos principios; la seguridad «debe ser» uno de 
esos objetivos de deseable consecución”. Sobre la relevancia de la seguridad jurídica, ver, además, Thiago 
Rodovalho. Das Rechtsstaatsprinzip (O Princípio do Estado Democrático de Direito) e a Segurança Jurídica, en 
José Manoel de Arruda Alvim Netto et allii (dirs.). Revista Forense, Rio de Janeiro: Forense, ano 108, v. 415, 
jan./jun. de 2012, pp. 291/315; y Thiago Rodovalho. Do respeito às decisões do STF e a súmula vinculante, en 
Vladmir Oliveira da Silveira (coord.). Revista de Direito Brasileira – RDBras, São Paulo: Revista dos 
Tribunais/Conpedi, ano 2, v. 2, jan./jun. de 2012, pp. 229/255. 

22  Landelino Lavilla Alsina. Seguridad jurídica y función del derecho, cit., p. 13. 

23  Landelino Lavilla Alsina. Seguridad jurídica y función del derecho, cit., p. 19. 
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Las Cortes Constitucional y Federal representan la culminación de la actividad jurisdiccional, 
expresando la última palabra en materia constitucional (STF) o federal (STJ) 24 y unificando el 
entendimiento sobre la materia,25 a fin de que haya integridad en el sistema jurídico nacional. 
«Esa» es la ratio essendi de las Cortes Constitucional y Federal en Brasil. 

Así, la idea de Cortes Superiores (STF y STJ) implica proporcionar a la sociedad cierta 
previsibilidad [racionalidad del discurso jurídico] de las decisiones, para que cada ciudadano 
sepa qué esperar y cuál es el agire licere, no quedando rehén de una “lotería jurídica”, que tanto 
compromete la vida de los ciudadanos y afecta el mundo de los negocios (afectando inversiones 
e impactando en el denominado “Costo Brasil”). 

Las Cortes Superiores (como instancias extraordinarias) se consubstancian, pues, en 
instrumentos imprescindibles de racionalización del discurso jurídico, uniformizando el 
entendimiento sobre la CF (STF) y sobre la ley federal (STJ), cuyos juzgamientos sirven como 
precedentes para orientar la actuación de las instancias ordinarias,26 razón por la cual deben ser 
ejemplares y paradigmáticos, pues sus “pronunciamientos superan van más allá de los intereses 
de las partes, proyectando para toda la sociedad la verdad de su entendimiento e influyendo en 
ésta”.27 

En este sentido, las decisiones paradigmáticas proferidas por las Cortes Superiores contribuyen, 
justamente, para que el discurso jurídico se de en forma más racional, confiriendo, pues, mayor 
seguridad jurídica a los justiciables, que tienen cómo saber qué esperar del Judicial 
[previsibilidad], recordándose que la seguridad jurídica es un valor mismo, necesario para la vida 
en sociedad y que requiere ser respetado.28 

Cada ciudadano tiene, en ese escenario, cómo saber qué puede y qué no puede hacer, pudiendo 
confiar en la seguridad jurídica de los precedentes, incluso como protección a su buena fe 
objetiva.29 Se necesita de la protección a la buena fe objetiva del ciudadano que actúa confiando 
en las decisiones reiteradas de las Cortes Superiores, de ahí donde podemos afirmar que se 
requiere transparencia y estabilidad en las leyes, también es necesario que haya transparencia y 
estabilidad en la interpretación de esas leyes, lo que sólo es posible por medio del cumplimiento 

 
24  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça no âmbito 
do recurso especial e a relevância das questões, en STJ 10 anos: Obra comemorativa 1989-1999, Brasília: Superior 
Tribunal de Justiça, 1999, p. 37. 

25  José Miguel Garcia Medina. Sobre a PEC n. 209/2012, que pretende instituir o requisito da “relevância” 
da questão federal para o recurso especial, en Cadernos Jurídicos da OAB Paraná, n.º 35, novembro de 2012, p. 4. 

26  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça, cit., pp. 
38/39: El Tribunal Superior de Justicia, en lo referido a la legislación federal, “es el cierre de la bóveda de justicia 
sobre la legalidad infraconstitucional” y sus decisiones deben ser “paradigmáticas, pues el rumbo de ellas, vale como 
hoja de ruta para los demás Tribunales y quienes estén bajo jurisdicción, mediante los precedentes establecidos” 
[…] “Tales decisiones, debiendo ser ejemplares, han, igualmente, de llevar consigo alto poder de convicción, 
justamente porque son, en mayor escala, los precedentes que serán observados y considerados por los demás 
Tribunales. 

27  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça, cit., p.38. 

28  Humberto Theodoro Junior. A onda reformista do direito positivo e suas implicações com o princípio da 
segurança pública, en Revista de Processo, n. 136, Jun/2006, p. 36. 

29  En este sentido, la CF Suiza determina en su artículo 9.º: “Art. 9. Protección contra la arbitrariedad y 
protección de la buena fe. Toda persona tiene derecho a ser tratada por los órganos estatales sin arbitrariedad y 
conforme a los principios de buena fe”. En nuestro ordenamiento jurídico, la buena fe aplicada a la Administración 
Pública (en la cual también se considera, obviamente, al Poder Judicial) se encuentra positivizada, especialmente, 
en la CF 37 caput, y, todavía, en la CF 5.º LXXIII y la LPA 2.º par. ún. IV. 
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efectivo de la alta función institucional de las Cortes Superiores, lo que no ha sido efectivamente 
posible sin la existencia de un filtro en los recursos que torne su actuación más racional.30 

Ese es, incluso, uno de los problemas con la jurisprudencia impeditiva del recurso – si bien es 
un instrumento importante de estímulo al seguimiento por las instancias ordinarias de la 
orientación del STJ –, puesto que no impide que se den diversos juzgamientos disonantes al 
posicionamiento consolidado del STJ, apenas vedando el seguimiento al recurso cuya cuestión 
ya esté de acuerdo con lo establecido jurisprudencialmente. En ese sentido, la precisa afirmación 
de Arruda Alvim: 

“La jurisprudencia que se encuentra en el ámbito del proceso de enmienda 
constitucional, con relación al STJ, tendrá eficacia menor de aquella instituida 
para el STF, pues esta produce efectos vinculantes erga omnes, al paso que la 
sugerida para el STJ, apenas, impedirá recursos que la contravengan. De cierta 
forma, si se aprueba, tendrá una eficacia menos directa, afectando 
directamente apenas a quienes recorran por medio de recurso especial, en 
contra posición al que fue instituido jurisprudencialmente, a la vez que la del 
STF tiene eficacia directa”.31 

Si hay inestabilidad en la interpretación, si la misma es reducida a una verdadera “lotería 
jurídica”, los ciudadanos quedan relegados a lo incognoscible, al caos, sin saber, o al menos sin 
tener certeza, si su conducta es permitida o no (v.gr. una determinada forma de planificación 
tributaria), lo que se transforma en un factor de inestabilidad social, debilitando al propio Estado 
y a la sociedad. 

La seguridad jurídica es, de hecho, como venimos explicando, un valor y, más que eso, es un 
valor que permite incluso hasta la concretización de los demás valores constitucionales. 

Al respecto, como advertía Theóphilo Cavalcanti Filho: 

“El principal objetivo, la razón que, antes de cualquier otra, lleva al hombre a 
realizar derecho, está en una exigencia de orden y seguridad. Eso, como ya se 
mostró, se desprende de una necesidad fundamental, que se relaciona 
íntimamente con la propia naturaleza humana (…) El hombre – cabe reiterar 
– para poder convivir con los demás, necesita saber no sólo qué puede hacer, 
sino también qué esperar que otros hagan. Y también necesita tener certeza 
de que los demás, si no actúan de manera como deben, serán compelidos a 
proceder de manera adecuada. Por un lado, se impone la certeza, en cuanto a 
la acción que debe ser realizada, y por otro, la seguridad en cuanto a que, 
necesariamente, las cosas se darán de manera como deben ser. Si la situación 
fuese diferente, luego se desmoronaría para el caos. No habría certeza con 

 
30  V. José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça, cit., 
p. 39. 

31  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A EC n. 45 e o instituto da repercussão geral, en Teresa Arruda 
Alvim Wambier et allii. Reforma do judiciário – primeiras reflexões sobre a emenda constitucional n. 45/2004, São 
Paulo: Revista dos Tribunais, 2005, Cap. VII, p. 66. 
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relación a nada. Y una sensación de absoluta intranquilidad se apoderaría de 
todos. La convivencia se transformaría en un verdadero martirio.”32 

Entonces, puede tenerse como posible una convivencia armónica en sociedad en medio de un 
caos jurídico, en medio de una “lotería jurídica”. Es imperioso, pues, que exista previsibilidad y 
seguridad jurídica en las decisiones judiciales, como un derecho fundamental del ciudadano (CF 
Preámbulo y artículo 1º.). De ello se desprende la búsqueda necesaria de una racionalización 
del discurso jurídico,33  que se consubstancia, incluso, en la función social de la dogmática 
jurídica,34 dando al ciudadano, a partir de la seguridad y certeza proporcionadas por dicha 
racionalización del discurso jurídico, la sensación social de que los conflictos serán resueltos de 
mejor manera.35 

De este modo, es fundamental la preocupación en encontrar cierto patrón de racionalidad que 
torne el discurso jurídico (= decisiones judiciales) en armónico, con cierto grado de previsibilidad 
y seguridad jurídica, que le permitan al ciudadano saber qué puede o no hacer, lo que sólo es 
posible con el efectivo cumplimiento de la alta función institucional de las Cortes Superiores. 

Para ello, en nuestro sentir, es forzoso reconocer que la misión institucional (ratio essendi) es la 
competencia institucional de nuestras Cortes Superiores (STF y STJ) – de uniformizar el 
entendimiento [acerca de la constitución (STF) y de la legislación federal (STJ)] y de conferir 
cierto patrón de racionalidad para orientar la aplicación del derecho en las instancias ordinarias, 
yendo, pues, más allá de precedentes individuales36 –, sólo pueden ser plena y eficazmente 
cumplidas si tales Cortes solamente se ocupasen de cuestiones efectivamente relevantes, sea 
desde un punto de vista económico, social o jurídico.37 De lo contrario, esas Cortes dejan de ser 

 
32  Theophilo Cavalcanti Filho. O problema da segurança no direito, São Paulo: Revista dos Tribunais, 1964, 
Cap. IV, pp. 53 e 58. 

33  Respecto a ello, Tércio Sampaio Ferraz Junior e Juliano Souza de Albuquerque Maranhão. Função 
pragmática da justiça na hermenêutica jurídica: lógica do ou no direito?, en Revista do Instituto de Hermenêutica 
Jurídica, vol. I, n.º 5: A Filosofia no Direito e a Filosofia do Direito, p. 273/318, Instituto de Hermenêutica Jurídica: 
Porto Alegre, 2007; e Juliano Souza de Albuquerque Maranhão. Some operators for refinement of normative 
systems,  en Bart Verheij; Arno R. Lodder; Ronald P. Loui; Antoinette J. Muntjewerff (Eds.), Legal knowledge and 
information systems, frontiers in artificial intelligence and applications, IOS Press: Amsterdam, 2001, p. 103/115. 
Y, en especial, “Así, la respuesta sobre una acción particular para un caso, con determinadas circunstancias, debe 
ser coherente con la solución encontrara para aquella misma acción en la hipótesis de ausencia de aquella 
circunstancia, o todavía, coherente con la solución encontrara para otras acciones análogas o relacionadas con 
aquella primera acción considerada. Eso lleva al intérprete doctrinario a una reconstrucción de un sistema normativo 
con soluciones coherentes, para casos hipotéticos relevantes” [Tércio Sampaio Ferraz Junior e Juliano Souza de 
Albuquerque Maranhão, Função pragmática da justiça na hermenêutica jurídica: lógica do ou no direito?, en Revista 
do Instituto de Hermenêutica Jurídica, vol. I, n.º 5: A Filosofia no Direito e a Filosofia do Direito, p. 273/318, 
Instituto de Hermenêutica Jurídica: Porto Alegre, 2007, p. 284]. 

34  Tércio Sampaio Ferraz Junior. Função social da dogmática jurídica, São Paulo: Max Limonad, 1998, Cap. 
II, n. 2, pp. 99/100. 

35  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A argüição de relevância no recurso extraordinário, São Paulo: 
Revista dos Tribunais, 1988, n. 9.1, p. 11. 

36  Sidnei Agostinho Beneti. Doutrina de precedentes e organização judiciária, en Luiz Fux et allii (coords.). 
Processo e Constituição – Estudos em homenagem ao Professor José Carlos Barbosa Moreira, São Paulo: Revista 
dos Tribunais, 2006, p. 487. 

37  José Manoel de Arruda Alvim Netto. A alta função jurisdicional do Superior Tribunal de Justiça, cit., p.47. 
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instancias extraordinarias, para convertirse más en instancias ordinarias (= 3.ª y 4.ª instancias 
ordinarias).38 

5. CONCLUSIÓN 

A modo de conclusión y a la vista de todo en cuanto vimos expuesto a lo largo de este artículo, 
tenemos que, en nuestro pensar, el Nuevo Código de Proceso Civil contribuirá, junto con la 
Enmienda Constitucional n. 45 y de la Resolución CNJ n. 125/2010, a la reducción de la cultura 
de litigio que impera en nuestro país, y en el rescate de la función constitucional e institucional 
del Supremo Tribunal Federal y del Tribunal Superior de Justicia, aunque, en nuestra opinión, 
otros instrumentos y avances se hagan necesarios,39 permitiéndoles un ejercicio más adecuado a 
su propia función, con decisiones cada vez más trabajadas y paradigmáticas, como forma de 
viabilizar el cumplimiento efectivo de su razón de ser y de su competencia constitucional como 
Cortes Extraordinarias, asegurando, además, la efectiva racionalización del discurso jurídico, con 
la uniformización del entendimiento sobre la Constitución Federal y sobre las normas federales, 
honrando, con ello, la previsibilidad y la certeza del derecho. 
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EL ERROR DE DIAGNÓSTICO SISTÉMICO Y LA CALIDAD DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - HUGO SÁNCHEZ 
ARANGURENa (VENEZUELA)  

 

A pesar de no haber conocido personalmente al Dr. Pelayo Ariel Labrada, conocimos de su 
espíritu inquieto e innovador en diversos ámbitos. Desde aquella célebre sanción por atreverse 
a instalar una computadora para acelerar procesos, pasando por libros sobre celeridad en el 
servicio de justicia, sobre la motivación en los organismos judiciales o su rol como fundador de 
páginas web sobre términos forenses o de historia local, dan cuenta de alguien cuyo interés 
transdisciplinario le permitió ser lo que se conoce en la historia como un hombre del 
renacimiento: un visionario para quien nada humano le era ajeno, que dedicó su vida a usar la 
educación y la innovación para quebrar paradigmas, demostrando que la calidad en la 
administración es posible y que las mejoras no solo dependen de cambios legales sino del uso 
de las disciplinas correctas para cada misión. Rendimos homenaje a ese espíritu visionario, 
inconforme, transformador, humanista, docente y gerencial del Maestro Labrada quien nos 
inspira a construir sistemas de justicia con mayor calidad en pro de la verdad y la ciudadanía.b

 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde principios de los años ochenta, el tema de las reformas judiciales de Latinoamérica se ha 
convertido en un asunto prioritario para los gobiernos. Según Pastor (2003) “Se entiende que 
contar con un buen sistema jurídico, y en particular con un sistema judicial eficiente, es una 
condición indispensable para el crecimiento económico”. Con el surgir de las nuevas 
democracias, el poder judicial vio incrementado su protagonismo.  

Simultáneamente, aumentó el interés en conocer su desempeño. Así, se realizaron ingentes 
inversiones para modernizar el sistema de justicia y adecuarlo a los nuevos tiempos. Estas 
reformas no solo incluyeron nuevos modelos de enjuiciamiento, sino nuevas instituciones con 
mayores obligaciones con la sociedad y obviamente con mayores presupuestos.   

A pesar del tiempo transcurrido y los recursos invertidos, aun en el 2021, la imagen pública del 
sistema de justicia sigue siendo desfavorable siendo catalogados en líneas generales, como lentos 
e ineficientes. Cuando se habla de imagen y opinión pública, Latinobarómetro es el estudio de 
opinión más antiguo y prestigioso, que ha consultado sobre la percepción pública de gobiernos 
desde 1995, lo cual lo posiciona como un referente confiable para obtener una aproximación 
científica a las políticas públicas. Respecto al sistema de justicia, Latinobarómetro (Citado por 
Estella de Noriega, 2019) indica que la confianza en el poder judicial de Latinoamérica entre 
1996 y la actualidad es en promedio de 27% con tendencia a la baja, mientras que, para el resto 
del mundo, el promedio es de 54% y con tendencia al alza. Igualmente, Bocardo, Martínez y 
Valenzuela (2020) en su trabajo Medir para Decidir, para el Centro de Estudios de Justicia para las 
Américas comentan que “Los análisis de los sistemas judiciales latinoamericanos coinciden en 

 
a  Contador Público, fundador de la Oficina de Gestión Judicial en la Defensa Pública de Venezuela, cursó 
Maestría en Gerencia Pública, con experiencia en Argentina, México y USA donde reside actualmente. 

b  N.E.; Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 
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señalar que éstos se caracterizan por su falta de independencia, su escasa eficiencia y su 
inaccesibilidad”. Lo cual obviamente deriva en una percepción pública negativa como 
consecuencia de desacertadas acciones y omisiones por parte de los liderazgos responsables en 
la toma de decisiones. 

Ante esa lamentable percepción que ha exhibido por décadas el sistema de justicia 
latinoamericano, es lógico cuestionarse: ¿En realidad los responsables de los sistemas de justicia 
deseaban fallar de forma tan evidente, prolongada y costosa? Dice una máxima de sabiduría en 
la ciencia médica: “De un buen diagnóstico depende más de la mitad de la curación”.  Pues bien, 
si bien es cierto que nadie desea fallar, tampoco es menos cierto que un mal diagnóstico, conduce 
a malas decisiones que a su vez generan desperdicio de recursos, pérdidas de todo tipo y, en 
definitiva, errados diagnósticos sólo contribuyen a empeorar todo.   

En este ensayo, intentaremos explorar las posibles razones por las cuales, después de más de 30 
años de reforma judicial, aun los líderes políticos y judiciales, siguen evangelizando a los 
ciudadanos con sus buenas intenciones, pero les hacen sufrir con sus malos resultados. 
Pretendemos explorar las posibles causas de esa ceguera epistemológica. 

Al finalizar, incorporamos algunos conceptos de calidad que hemos aplicado para 
posteriormente proponer una herramienta de análisis que hemos llamado el Triángulo de la 
Calidad en la Justicia, con la cual se nos facilitó el análisis en los diversos estudios y proyectos 
que completamos exitosamente en la Defensa Pública de Venezuela. Con el triángulo de la 
Calidad en la Justicia identificamos gráfica y científicamente la ubicación de cada punto de 
análisis alrededor de los tres stakeholders del sistema de administración de justicia.  

Adicionalmente, buscamos darle mayor valor científico y limitar lo que se ha llamado 
frecuentemente mejores prácticas, las cuales a nuestro juicio,  no permiten que veamos el bosque 
entre los árboles ya que, promueven soluciones que obvian la integración del conocimiento entre 
la teoría administrativa con la práctica. Esperamos que el Triángulo de la calidad en la justicia 
sea una herramienta que ayude a los estudiosos de la gestión judicial a optimizar diagnósticos y 
que nos oriente en ese ideal que compartimos con toda la comunidad de profesionales de la 
Gestión Judicial: Aprovechar la ciencia de la Administración para mejorar la calidad en el sistema 
de administración de justicia. 

2. ANTECEDENTES 

En la segunda mitad del siglo XX, Latinoamérica dio pasos importantes para evolucionar 
políticamente de modelos dictatoriales, a modelos democráticos que garantizaran realmente las 
libertades anheladas por estas sociedades.  

Durante esta época, diversos países inauguraron rudimentarias y esperanzadoras democracias, 
lo cual generó una conjunción interesante en lo político, en lo económico y en lo social, que 
impulsó cambios significativos en los sistemas de justicia. A tales efectos, Smulovitz y Urribarri 
(2007) comentan respecto a ese momento que: 

Los cambios en el escenario político de la región dieron lugar a la aparición 
de demandas de juzgamiento y castigo de violaciones a los derechos humanos 
que colocaron a las instituciones judiciales en un lugar central y protagónico 
del nuevo escenario democrático. Por el otro, las reformas económicas pro 
mercado y la creciente incorporación de los mercados latinoamericanos al 
proceso de globalización económica alentaron el fortalecimiento de 
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instituciones judiciales que pudieran garantizar la previsibilidad de los 
intercambios económicos. 

A raíz de los movimientos democráticos de la región, el sistema de justicia empezó a jugar un rol 
cada vez más importante. La nueva ciudadanía democrática y la naciente economía de mercados 
cada vez más libres, definitivamente requería un Poder Judicial sólido para dirimir conflictos 
económicos y sociales, los cuales eran cada vez más numerosos y más complejos.  

Ante este escenario, es comprensible que, para esta época, estudiar el desempeño de los sistemas 
de justicia latinoamericanos desde la calidad, se tornaba en una tarea casi utópica, principalmente 
porque los registros, además de escasos, eran poco rigurosos en alcance, metodología y 
precisión.  Recordamos el célebre libro “El AH! de la Justicia” de Santos Pastor (1992), evidencia 
de su magistral manejo en el análisis económico del derecho y para cuyos análisis, el autor 
requeriría de registros confiables, lo cual era una utopía en la mayoría de los sistemas de justicia 
de la región. Podríamos pensar que sus nutridas propuestas de baterías de indicadores de gestión 
judicial para diferentes organismos judiciales, modelos y evaluaciones, se quedaron ahí, en 
propuestas. Mas, sin embargo, gracias a ese y tantos otros trabajos, hemos visto cómo esas 
semillas del conocimiento transdisciplinario siguen inspirando a legiones de estudiosos para 
seguir explorando y creando metodologías para analizar, entender y optimizar nuestros sistemas 
de justicia. Cada vez que nos reunimos a pensar y repensar los sistemas de justicia, honramos las 
memorias tanto del Profesor Santos Pastor como la del profesor Pelayo Ariel Labrada como 
insignes pioneros de la Gestión Judicial a cuyo legado, rendimos tributo y esperamos ser dignos 
herederos de sus antorchas para que aquellas semillas se sigan convirtiendo en robustos árboles 
que finalmente sustenten sistemas de justicias de calidad. 

Así, ante tal carencia de datos debido a lo incipiente de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la época, la única categoría de análisis que realmente estaba disponible 
para evaluar los sistemas de justicia era la opinión pública. Esta percepción, como toda categoría 
de análisis cualitativo, estaba marcada por experiencias personales o por lo más llamativo en los 
medios de comunicación de la época y no como producto de un análisis científico con datos 
sólidos que garantizaran suficiente grado de confiabilidad. En este sentido, haremos una breve 
revisión sobre la percepción que se tenía sobre los sistemas de justicia, a la luz de estudios 
realizados en reconocidas instituciones académicas.   

Iniciamos pues, con una investigación de la Universidad de la Florida en la cual los autores Rico 
y Salas (1992), opinaban que, ante la carencia de datos confiables para medir eficiencia, quedaba 
la satisfacción de los usuarios como única fuente.  

Para este momento, la ciencia de la administración había avanzado significativamente. Mucho se 
había avanzado desde la primigenia administración científica de Taylor y Fayol a principios del 
siglo XX, pasando por los modelos de calidad de Deming, con 40 años de evolución exitosa en 
Japón, llegando inclusive a los años 90 cuando en los Estados Unidos de Norteamérica, Kaplan 
y Norton publicaban su célebre obra: Cuadro de Mando Integral donde publicaban sus 
conocimientos desarrollados en la industria militar para alinear estrategia con acción y sus 
famosas cuatro perspectivas. Así, la ciencia de la administración evolucionó con todos estos 
modelos, apoyándose en mediciones certeras, formalizando procesos y aprovechando datos 
provenientes del uso de la ciencia de la computación, la cual se hacía cada vez más útil al 
principio para el entorno militar y luego para el empresarial. Es probable que esta ola gerencial 
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influenciara a los sistemas de justicia, motivando a sus responsables a incorporar ciertas técnicas, 
pero existía un gran vacío: Carencia de datos y arraigados procesos manuscritos.  

Así las cosas, el prestigio de los sistemas de justicia frente a la opinión pública de los 90, no era 
algo que se exhibiera con orgullo. En este sentido, Rico y Salas (1992) relataban que: 

El grado de satisfacción-insatisfacción sobre el funcionamiento del sistema de 
justicia y sobre sus principales actores también puede servir de instrumento de 
medida de su eficiencia. Se trata, sin embargo, de una apreciación cualitativa y 
subjetiva, ya que su determinación sólo puede hacerse a través de encuestas de 
opinión. Las realizadas en diversos países del área muestran, en general, una 
mala imagen del sistema.  

Los autores plantean dos ideas fundamentales: 1) Proponen curiosamente, que la evaluación de 
la eficiencia puede ser reemplazada por una evaluación del grado de satisfacción o insatisfacción 
sobre el sistema y sus actores, lo cual implica un gran riesgo científico. Ante la ausencia de datos 
científicos, los autores consideran que es factible estudiar un sistema tan complejo, como lo es 
el sistema de justicia, desde los ojos de las personas encuestadas.  

Adicionalmente, los autores manifiestan que los resultados de las encuestas de opinión revelan 
una opinión negativa sobre el sistema de justicia. Pues bien, desde un punto de vista académico, 
dudamos de lo certero de esta licencia que los autores se conceden. Para tal fin, traemos a 
colación lo planteado por Santos Pastor (2003) quien, apoyándose en contribuciones 
sociológicas, nos explica lo que él llama, las distintas visiones sobre los problemas:  

La pregunta sobre cuáles son los principales problemas de la Justicia ofrece 
distintas respuestas según cuál sea el grupo de personas a quienes se formule; 
por ejemplo, las respuestas de expertos difieren apreciablemente entre jueces, 
abogados, fiscales y otros profesionales; también difieren las de usuarios y no 
usuarios. Ello es debido en parte al distinto conocimiento que unos y otros 
tienen y a su mayor o menor proximidad al tema, pero en parte también a los 
intereses y expectativas que unos y otros tienen de la Justicia. 

Especialmente, la opinión sobre el sistema de justicia involucra una gran desviación dependiendo 
esencialmente de tres factores en cada persona consultada: a) El conocimiento del sistema de 
justicia, b) La profesión (y su concepción epistemológica sobre la justicia) y c) Si el entrevistado 
es  usuario experto (abogado o funcionario público), usuario directo del sistema (víctima o 
defendido,  demandante o demandado dependiendo del fuero) o si es un ciudadano que 
simplemente se informa por referencias de segunda mano. Para ilustrar esta idea, los altos costos 
de la justicia no representan igual importancia para un abogado privado, quien en definitiva 
genera sus ingresos prestando servicios en dicho sistema, como para los usuarios (víctimas o 
demandantes),  quienes al final del día, son quienes erogan tales honorarios y demás costos 
judiciales.  

Seguidamente, el autor plantea una idea nuclear cuando establece que “Administrar o gobernar 
a golpe de encuesta de opinión pública, puede llevar al desatino sistemático si la información 
sobre su funcionamiento real es tan pobre como aún sucede en España”. Aunque la observación 
es referida al país europeo, tal observación es perfectamente extrapolable a nuestra realidad 
latinoamericana cuando establece el concepto de desatino sistemático que es ciertamente, eje 
central de este ensayo.  
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Ahora bien, lo anterior sería suficiente para cuestionar la validez de estudios de opinión como 
herramienta para evaluar eficiencia, pero como en todo estudio científico, debemos definir los 
conceptos a estudiar, para sentar bases sólidas que nos permitan llegar a conclusiones válidas. 
Según el diccionario Panhispánico del español jurídico, se entiende por eficiencia: “Adm. 
Principio a que está sometida la Administración Pública conforme al cual debe procurar alcanzar 
los objetivos de interés público fijados mediante el uso del mínimo de medios necesarios”.  

Debemos aclarar que la forma ideal de determinar la eficiencia es mediante un proceso de 
evaluación matemático, que incluye un cociente que se calcula tomando los recursos utilizados, 
y dividiéndolo entre otro número que representa los recursos estimados. Adicionalmente, para 
demostrar eficiencia, es necesario realizar procesos de comparación para determinar si su grado 
es mayor o menor. Esta comparación, es un proceso que incluye categorías paritarias, es decir 
comparación de series de la misma organización o con otras organizaciones similares. 

Lógicamente, cuando hablamos de evaluación de desempeño para determinar eficiencia, es 
fundamental contar con datos duros que permitan completar las correspondientes fases del ciclo 
de datos: 1) Convertir datos en Información y 2) Convertir información en Conocimiento. 
Cuando hablamos de datos duros, buscamos recopilar datos clave en cuanto a procesos que se 
requieren evaluar. Al respecto, es importante destacar que los datos deben ser recolectados bajo 
procesos formales, periódicos y auditables que aporten evidencia suficiente y competente 
respecto al proceso a evaluar. 

3. LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

A este nivel, es pertinente recordar los conceptos de metaevaluación y mesoevaluación desde la 
perspectiva planteada por la CEPAL en su Manual de Control de Gestión y Evaluación de 
Resultados en la Gerencia Pública, Sanin (1999).  

En esta guía metodológica, se define a la metaevaluación como la “encargada de evaluar las 
políticas, las estrategias, los planes y programas de carácter global. Para ello debe comprobar los 
impactos globales y las contribuciones recibidas de los niveles inferiores”. Esta actividad 
gerencial, es parte esencial de la Gerencia Estratégica y se encarga de monitorear y liderar el 
impacto de la organización en el sistema de nivel superior que lo contiene; en el caso que nos 
ocupa, para los operadores de justicia: Jueces, Defensa Pública,  Fiscalía, cuerpos de seguridad 
o servicios penitenciarios el Sistema de Justicia es el sistema contentivo sobre el cual se debe 
evaluar el impacto y el sistema que los contiene a ellos, sería la sociedad en general a la cual 
ayuda a resolver sus conflictos.   

Por otra parte, el autor define la Mesoevaluación indicando que: “Mientras la Metaevaluación se 
preocupa por la globalidad, la Mesoevaluación se mueve en el espacio institucional”. 
Entendemos pues, que su radio de acción corresponde a la Gerencia Táctica o también conocida 
como Gerencia Media, la cual es responsable de gestionar los procesos de agregación de valor, 
de reclutamiento, capacitación en talento humanos, nómina, informática, así como los procesos 
de prestación de servicio en los cuales los talentos y recursos dispuestos, se convierten finalmente 
en servicios prestados. A este nivel, es prioritario conocer y gestionar la eficiencia y el uso de los 
recursos aplicando un enfoque sistémico.  

Extrapolando estas ideas fundamentales, concluimos que la eficiencia es un aspecto que en 
esencia se puede apreciar a través de la mesoevaluación.  La gerencia media se apoya en datos 
duros, por ejemplo, tasa de ausentismo, horas hombres en capacitación, administración de 
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consumibles, ejecución presupuestaria, tasas de apelación, etc. Es decir, la gerencia media 
gestiona principalmente las categorías de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos.  

En contraparte, una adecuada Metaevaluación en una organización de servicio público, es un rol 
exclusivo de la Gerencia Estratégica, la cual debe contar esencialmente con departamentos de 
estudios a modo de obtención de datos de entrada, y de efectivos departamentos de 
comunicaciones para generar información institucional hacia dicho entorno. Se busca, por un 
lado, obtener las necesidades de la ciudadanía y por el otro generar contenido que promueva las 
narrativas comunicacionales e institucionales pertinentes con la difusión de los éxitos y avances 
alineados con las necesidades ciudadanas. Esto implica el uso de herramientas como estudios 
de opinión, encuestas, focus groups, entre otros recursos, con los cuales se monitorea el impacto 
de la organización sobre la categoría opinión pública y por el otro lado, el apoyo en los medios 
de comunicación y marketing público para posicionar la imagen deseada ante la ciudadanía. Es 
importante evitar el uso de tales medios a modo de propaganda y reemplazarlo por una difusión 
honesta de los indicadores de eficiencia y estudios científicos que soporten las narrativas 
impulsadas.  

En este marco de análisis, entendemos que los estudios de opinión son las herramientas por 
excelencia para consultar a la ciudadanía sobre un tema, sin embargo, consideramos como una 
incoherencia metodológica, el pretender usar estudios de opinión para evaluar eficiencia y 
eficacia. El estudio de opinión tiene una utilidad técnica tanto para la planificación como para la 
retroalimentación y estudio de expectativas, pero es totalmente inútil, para aventurar opiniones 
sobre eficiencia. Es el principio de la caja negra, llevado a un extremo. 

Pues bien, tras una década de estudios publicados, de planes presentados, de proyectos 
implementados y, en definitiva, de presupuestos ejecutados, llegamos al año 2000 con un 
resultado poco halagador. Destacamos el trabajo de la profesora Linn Hamergren, una 
prestigiosa consultora en materia Judicial, cuyos trabajos han integrado, investigaciones 
académicas, consultoría, evaluaciones, seminarios, conferencias y demás experiencias in situ por 
toda Latinoamérica. Pues bien, Hammergren, en su informe para el Banco Mundial (2000), 
evaluó los planes de modernización judicial latinoamericanos cuando afirmaba que “En este 
sentido, existe una sensación generalizada en la colectividad según la cual, no se han alcanzado 
los objetivos para los cuales fueron diseñados y aplicados dichos planes de modernización”.  

Estos trabajos concluyeron que, a pesar de los esfuerzos realizados y los importantes recursos 
invertidos, se mantenía la percepción generalizada que los sistemas judiciales aún no han logrado 
optimizar suficientemente sus mecanismos en forma proporcional a los ingentes presupuestos 
ejecutados. Ella habla de sensación, al tiempo que cuestiona las limitaciones para llegar a tal 
evaluación, haciendo una crítica certera cuando afirma que “se trata nada más que de una 
sensación, pues realmente carecemos de evaluaciones sistemáticas que nos permitan medir con 
precisión qué ha pasado realmente con estos cambios”. Es decir, para el año 2000 aún no existen 
instrumentos que avalen tales afirmaciones ya que, de vuelta, se ha pretendido usar la consulta 
para evaluar eficiencia. En la misma publicación, recomienda: 

Un Poder Judicial tiene que ser más proactivo. Tiene que monitorear su 
desempeño institucional, identificar problemas, resolver lo que pueda hacer 
solo y negociar cambios que requieran cooperación de otras entidades y 
poderes. Lo cual requiere de un cambio de mentalidad. 

La autora recomienda al Poder Judicial cambiar de mentalidad, o lo que es lo mismo, de 
paradigmas y establecer alianzas estratégicas en vista de su deficiente imagen pública.  Lo 
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anterior, nos da pie para compartir una anécdota relativa al paradigma que evidenciamos 
recurrentemente en los operadores de justicia de nuestro país. 

4. PARADIGMAS Y GESTIÓN JUDICIAL 

Según el autor primigenio del concepto de paradigma, Thomas Khunm, éste se constituye como 
“un conjunto de pareceres, intuiciones, modos de comprender la realidad”. Contextualizamos 
este concepto con dos breves anécdotas producto de nuestra colaboración como docente 
invitado para entrenar a Jueces, Secretarios y Defensores Públicos en materia de Gestión 
Judicial.  

Al finalizar un entrenamiento para el Modelo de Gestión Judicial del Circuito Judicial Penal de 
la ciudad de Maracaibo, Venezuela, un juez pidió la palabra y manifestó lo siguiente:  

Estoy muy agradecido por toda esta interesante información que nos has 
brindado sobre la disciplina de la Gestión Judicial y sobre cómo utilizar 
números para mejorar el servicio, pero debo decirte algo: Estudié derecho, 
porque no me gustan los números.  

Ante lo crudamente sincero, entendimos que el alto funcionario estaba marcando la frontera 
hasta la cual su paradigma le permitiría llegar. Justificaba ante sus pares su natural resistencia al 
cambio, derivada obviamente de sus creencias, pareceres y realidades. Ante tal situación, 
respondimos:  

Estimado doctor, que no le agraden los números, es algo normal. Sin embargo, 
quisiera comentarle sobre un número que probablemente le guste y le 
importe. Este número marca su vida profesional, su casa y hasta la escuela de 
sus hijos. De ese número dependen los equipos, su oficina, la conexión a 
internet y las impresoras de su tribunal. De ese número depende el personal 
que actualmente tiene y el que usted necesita para que le ayuden. Es más, de 
ese número dependen sus vacaciones y hasta su propia jubilación. Ese número 
se llama presupuesto.  

Si queremos que todo mejore, debemos tener un mejor presupuesto, para lo cual debemos 
influir sobre quienes toman decisiones; y la mejor forma de persuadirlos, no es solo demostrar 
que lo necesitamos, sino que somos eficientes con el presupuesto actual. Para ello debemos usar 
el mismo lenguaje de quienes manejan el presupuesto: los números.  

Para quien decide sobre presupuesto público es fundamental recibir razones numéricas que 
justifiquen su incremento y efectivamente, las razones que podemos argumentar a partir de la 
disciplina de la Gestión Judicial, son infinitas. Por ejemplo, incrementos significativos en la 
cantidad de solicitudes que recibimos mensualmente en las diferentes competencias,  la 
tendencia en cantidad de decisiones que generan los tribunales,  la velocidad a la cual estamos 
disminuyendo el inventario de causas, cuántas personas recibieron un veredicto,  cuántas de ellas 
ejercieron su derecho a revisión en segunda instancia, cuantos privados de libertad salieron del 
limbo infinito del retardo procesal para cumplir la sanción o para volver a sus casas respetando 
la presunción de inocencia, a cuantas familias le estamos dando paz social, cuántas nuevas 
personas estamos atendiendo producto de las nuevas leyes promulgadas, en qué medida ha 
evolucionado la satisfacción de los usuarios directos del tribunal y así ad infinitum.  

El juez meditó por unos segundos y los socios de aprendizaje experimentamos el momento 
exacto en el cual su paradigma, sus pareceres, sus intuiciones y su modo de ver la realidad 
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cambió. Es lo que los estadounidenses llaman el Momento del Aha! (AHA MOMENT).  A 
partir de ahí, ese mismo Juez se convirtió en un activo defensor de la Gestión Judicial y fue uno 
de los primeros en completar el proyecto. Si un paradigma cambia, cambian las acciones y 
cambian los resultados. 

En otra ocasión, una defensora pública en materia penal de adolescentes se entrevistaba con un 
joven usuario antes de una audiencia en Venezuela. La abogada decía sólidamente: “Yo soy tu 
abogada, el Estado me paga para ayudarte. Dime todo lo que sucedió, así podré defenderte 
mejor”. Con incredulidad, el joven respondió:  “Señorita, yo no soy tonto, no le puedo decir 
todo. Me fijé que aquí todos tienen el mismo carnet. Lo que yo le confiese, usted se lo va a decir 
al juez y me van a dejar preso”. 

Compartimos esta anécdota, porque ilustra claramente cómo el usuario, desde de su inocencia, 
dictó una lección sobre paradigmas a la Defensora Pública que se resume en lo siguiente: A los 
ojos de los usuarios, todos los que trabajamos en los tribunales, pertenecemos a la misma 
organización y según su particular visión, sus pareceres y sus creencias, el adolescente infirió que 
como trabajamos juntos, entonces colaboramos para sancionar a las personas.  Efectivamente, 
para ese momento, y debido a que la naciente institución de la Defensa Pública dependía del 
Tribunal Supremo de Justicia, las credenciales que portaban los Defensores Públicos eran 
prácticamente iguales a la de los jueces.  

Esta curiosa anécdota llegó al Defensor Público General, quien de inmediato identificó la 
oportunidad de mejora y dispuso los medios para que nuestras credenciales fueran visiblemente 
diferentes. 

Apartemos la paja del trigo. Si bien es cierto que todos los operadores de justicia se reconocen 
entre ellos como parte del sistema, laboran en las mismas sedes y buscan objetivos similares, 
tampoco es menos cierto que por diversas razones, no se reconocen como corresponsables del 
servicio final que recibe el ciudadano. Mucho menos como integrantes de un sistema, con todo 
lo que ello implica.  

Lo que para los operadores de justicia se llamaría colaboración interinstitucional, para los 
ciudadanos es un proceso invisible. Lo hemos definido como fenómeno del archipiélago: Los 
operadores de justicia compartimos espacios, objetivos, e inclusive sedes, pero carecemos de 
integración sistémica formal. En el mayor de los casos, no está formalizado el enfoque sistémico 
para racionalizar entradas, procesos, salidas, interesados (stakeholders), clientes internos, clientes 
externos, flujos de información, entre otros. En definitiva, el sistema de administración de justicia 
no entiende la teoría general de sistemas y esa es una fuente infinita de problemas y 
malentendidos. 

Definiendo el enfoque sistémico, más conocido como Teoría General de sistemas, propuesto 
por el biólogo Ludwig Von Bertalanffy (1928), rescatamos su primera definición cuando enunció 
que era un “Conjunto de elementos interrelacionados, interdependientes, interactuantes, 
combinados y coordinados como un todo organizado en pos de un objetivo común, cuyo 
resultado (output) es mayor que el de la sumatoria que se obtendría si las unidades actuaran 
independientemente”. Este concepto es esencial y ha demostrado su aplicabilidad a tantas otras 
ciencias como la economía, la administración entre otras.   

Durante nuestra experiencia personal en la Defensa Pública de Venezuela y como instructor 
para capacitar funcionarios judiciales, observamos muy frecuentemente que ninguno se reconoce 
a sí mismo como co-responsable del servicio prestado. Es decir, están juntos, les afectan los 
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mismos fenómenos, atienden a los mismos usuarios, comparten infraestructura, pero carecen de 
metodologías y procesos formales, periódicos y científicos que permitan evaluar el desempeño 
de todo el sistema.  

De hecho, cuando hemos participado en esas reuniones motivadas por alguna crisis que coloca 
al sistema de justicia bajo el ojo de la opinión pública, observamos con preocupación que el 
tiempo y las energías se consumen en dedicarse infructuosamente a: 1) Compartir lo que se 
piensa, más no lo que se sabe, 2) Presentar requerimientos de insumos o de talentos, sin estudios 
empíricos que los avalen, 3) Presentar excusas llenas de casuística, en vez de datos, 4) Hablar de 
retos y no de pronósticos de servicio y así sucesivamente, una retahíla de conversaciones infinitas, 
que derivan en un proceso de evasión supremo y eterno, a través del cual se pierden los recursos 
y las oportunidades.  

5. EL ERROR DE DIAGNÓSTICO SISTÉMICO  

Las crisis carcelarias en Latinoamérica y en especial en Venezuela, son una fuente infinita de 
titulares estrambóticos que muy frecuentemente, colocan el tema a la cabeza de las 
preocupaciones de la opinión pública y de las redes sociales. Con la publicación de dicho titular, 
aparecen de inmediato tanto los familiares de los privados de libertad, pidiendo acabar con el 
retardo procesal, como los funcionarios de alto nivel, prometiendo planes o proyectos únicos, 
gordianos y efectistas, que según su promesa, solucionarán definitivamente la preocupación 
planteada. En realidad, y por lo general, sólo se obtiene retórica estrambótica o propaganda. 
Ambas buscan el mismo pernicioso fin: sacar el tema del foco de la opinión pública. Según 
nuestro punto de vista, el Error Sistémico consiste en generar diagnósticos sin cifras que los 
avalen ni estudios que los caractericen. Puede haber una investigación cualitativa, pero eso no es 
lo que más vemos en las mesas de trabajo de crisis judiciales. El error sistémico viene dado por 
no identificar el problema desde los números. Cuando vamos a reuniones de trabajo donde no 
hay cifras, estamos cayendo en la vorágine del Error Sistémico y queriéndolo o no, estamos 
siendo irresponsables con el presupuesto de la Nación ya que no habrá línea contra la cual 
comparar los resultados que se vayan obteniendo con la aplicación de la solución que se haya 
decidido. Sin cifras, no podremos saber si estamos mejorando o no el desempeño, la calidad del 
servicio, la tasa de hacinamiento en cárceles, la tasa de apelación a privativas de libertad, el 
volumen de audiencias completadas, entre otros aspectos y quedará como último recurso la 
propaganda, el efectismo o una nueva idea salida de cualquier otro burócrata judicial, pero no el 
grado de cumplimiento de la meta trazada. A tales efectos quisiera compartirles un ejemplo.   

En nuestra experiencia de más de una década en el sistema de administración de justicia 
venezolana, observamos frecuentemente lo común que es gerenciar por crisis.  Quienes hemos 
prestado servicio a lo interno sabemos que es así. Por esta razón, es difícil alcanzar una visión 
única del sistema, o al menos ir construyendo un mecanismo que permita identificar o anticipar 
sus oportunidades de mejora.  Para ilustrar este punto y a modo de evidencia empírica, queremos 
que nos acompañen en una breve revisión documental periodística sobre la crisis del retardo 
procesal en Venezuela, la cual muy probablemente, evidencie similitudes con otros sistemas 
latinoamericanos. En esencia, prestamos un ejemplo que demuestra que el Error de Diagnóstico 
sistémico en la administración de justicia, es la etiología de infinitos problemas que nuestras 
sociedades han padecido por años. 

Iniciamos este recorrido en el año 2007, con las declaraciones de la presidenta de la Subcomisión 
de justicia y cultos de la Asamblea Nacional, Diputada Tania D´Amelio al diario El Universal el 
4 de marzo, quien expresaba que “frente a la ola de denuncias por retardo procesal e impunidad, 
comenzó a realizar giras para reunirse con jueces rectores para conocer las causas por las cuales 
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hay casos no resueltos”. Se infiere pues tres ideas generales 1) Se caracteriza el problema como 
algo eventual al identificar la situación como una “ola de denuncias”. Es decir que la diputada le 
atribuye al retardo procesal y a la impunidad, una característica de fenómeno sorpresivo y 
eventual. 2) Se entiende que los diputados ignoran la etiología del retardo procesal y la mejor 
forma que encontraron, fue entrevistarse con los jueces rectores de cada entidad federal o estado. 
y 3) Quizás la más desconcertante, el pretender solucionar el retardo procesal, (un problema de 
eficiencia1) y la impunidad (un problema de efectividad2), conociendo la etiología del número 
de casos no resueltos. Ciertamente, desconcertante.  

Avanzamos hacia el año 2008, cuando el mismo cuerpo legislativo, a través de la Vicepresidenta 
de la Comisión de Política Interior, Diputada Iris Varela, declaró: “La Asamblea Nacional 
sancionó reforma del Código Orgánico Procesal Penal para disminuir el retardo procesal”; Es 
decir, un año después de entrevistarse con los jueces rectores para conocer sobre la ola de 
denuncias y sobre la razón por la cual hay causas no resueltas, una diputada promete que 
modificando una ley, se disminuirá el retardo procesal.   

En agosto de 2009, la Presidenta de la Asamblea Nacional, diputada Cilia Flores en 
declaraciones al diario El Universal, expresaba, “Ya nada justificará el retardo procesal”, 
asegurando que “luego que se promulgue esta modificación del COPP, no habrá excusas para 
que persista el retardo procesal en el país”. Es decir, en menos de un año se reformó nuevamente 
el COPP, con la palabra de la Presidenta del Parlamento según la cual, “nada justificará el retardo 
procesal”.  

Pues bien, solo 6 meses después, en la edición del 11 de marzo del año 2010, el Diario El 
Universal publicaba: “Asamblea Nacional advierte aumento del retardo procesal por el 
racionamiento eléctrico”. Es decir, que luego de dos reformas al código penal adjetivo, ahora el 
nuevo diagnóstico indica que la causa del retardo procesal es el racionamiento eléctrico y como 
es costumbre, este diagnóstico se ofrece sin aportar ningún tipo de estudio que lo sustente 
científicamente.   

Continuando con la revisión periodística, dos meses después, la organización de derechos 
humanos Provea publicó el 24 de mayo de 2010 una nota titulada “familiares reclaman solventar 
el retardo procesal”.  Al mes siguiente, Antonio Marval, Ex-director de Prisiones y ex-Vice 
Ministro de Justicia expresaba a través del portal de noticias informe21.com  que “el retardo 
procesal es el causante de la violencia en las cárceles venezolanas”, lo cual el ex-alto funcionario, 
sustenta únicamente con su mera palabra, es decir desde su punto de vista y como producto de 
su experiencia personal; obviamente, esto es una inferencia de esta investigación, por cuanto el 
ex-funcionario nunca mencionó ni mostró un estudio donde se correlacionaran tales variables.  

En dichas condiciones, a tan solo un año de la reforma que se ofreció como la solución al retardo 
procesal, inclusive pronosticando que no había excusas para su existencia, pues resulta que la 
Fiscal General de la República Luisa Ortega Diaz, opta por precisamente excusarse por el 
retardo procesal tan persistente, cuando declaró al portal código 21 que: “Retardo Procesal no 
es imputable al Ministerio Público”. No conforme con semejante irresponsabilidad, similar 
declaración ofreció, la propia Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia para el 20 de junio 
de 2011, cuando declaró al diario Vea “Jueces no son responsables del retardo procesal”. Es 
decir que, tanto el Ministerio Público, como el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela se 

 
1  Eficiencia: Tiempo real del proceso dividido sobre el tiempo estimado del proceso. 

2  Impunidad: La cantidad de sentenciados cumpliendo pena, es menor que la cantidad de sentenciados. 
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excusaron sobre el retardo procesal, a pesar de que la propia presidenta del máximo cuerpo 
legislativo, había pronosticado que no habría excusas. 

A sólo tres meses después de tales declaraciones, en las que las más altas autoridades del sistema 
de justicia se auto-eximen de responsabilidad ante el persistente retardo procesal. Aparece en 
escena el Presidente de la Corte Disciplinaria del TSJ Tulio Jiménez, quien manifestó el 11 de 
septiembre de 2011 al Diario Vea que “Supervisión a Jueces combatirá el retardo procesal”.  Es 
decir, que la solución al retardo procesal ya no se lograría realizando reuniones con los 
presidentes de los circuitos judiciales de los estados, ni reformando el Código Adjetivo, ni 
resolviendo el racionamiento eléctrico, sino que ahora, su diagnóstico indica que el retardo 
procesal es producto de jueces no supervisados.  

Tras 4 años de erráticos diagnósticos y similares soluciones, el Poder Ejecutivo aparece en el 
escenario. Así, en 2011, el propio Presidente de la Republica declaró, según el portal 
noticias24.com el 4 de noviembre de 2011, “Chávez pide reformar el sistema penitenciario y 
acelerar los procesos para hacer justicia”. No conforme con la pléyade de diagnósticos, el 
representante del Poder Ejecutivo también hace su muy personal evaluación sobre el sistema de 
justicia cuando declara que “el lento sistema judicial en buena medida ha llevado a los reos a 
protestar por los retrasos que los deja languidecer en los calabozos”. De nuevo, Hugo Chávez, 
tampoco manifestó cuál investigación le permitió llegar a ese diagnóstico. 

Para finalizar esta revisión, tenemos que seis meses después de la declaración presidencial,  el 
portal noticias24.com en la edición del 25 de mayo de 2012, recoge las declaraciones del 
diputado Elvis Amoroso, Presidente de la Comisión de Política Interior de la Asamblea Nacional 
quien informó que “el Estado trabaja en un nuevo COPP, con los aportes de las juristas Iris 
Varela, Ministra de Asuntos Penitenciarios y Cilia Flores, Procuradora General de la República”.  
En resumen,  la Asamblea Nacional, decidió que como el COPP recién reformado no acabó 
con el retardo procesal, entonces la mejor opción sería encargar un nuevo COPP, a las mismas 
personas que fallaron estrepitosamente en sus más recientes reformas.  

En definitiva, tras cinco años de intentar enfrentar el grave problema del retardo procesal en 
Venezuela, con políticas públicas inexistentes o simplemente alejadas de la ciencia y plagada de 
diagnósticos improvisados, soluciones erráticas, promesas extravagantes, reformas infructuosas y 
responsables sin responsabilidad, queda en evidencia una dirigencia incapaz e indiferente al 
hecho que sus diagnósticos, empeoraron cada vez más el caos preexistente ya que obviamente 
lo prolongaron en el tiempo.  

Así, se evidencia que los pésimos diagnósticos, las deficientes soluciones y la carencia absoluta 
de evaluación de políticas públicas, contribuyeron irremediablemente a empeorar la lamentable 
imagen del sistema de justicia. Es obvio que, aunque se hablaba de desempeño, solo se buscaba 
afectar la imagen pública.  

Para concluir esta revisión histórica, presentamos lo planteado por la publicación Medir para 
Decidir (2020) del Centro de Estudios de Justicia de las Américas, en la cual se sostiene que: 

Los análisis de los sistemas judiciales latinoamericanos coinciden en señalar 
que éstos se caracterizan por su falta de independencia, su escasa eficiencia y 
su inaccesibilidad. Estos rasgos definirían a los sistemas judiciales de la región 
antes y después de las transiciones democráticas, y antes y después de las 
reformas judiciales impulsadas a partir de los años 80. 
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En el mismo texto, los autores etiquetaron a estos diagnósticos de los sistemas de justicia 
latinoamericanos como sombríos e igualmente comentan que “La escasez de información 
estadística, sistemática y desagregada dificulta por un lado, entender su funcionamiento, evaluar 
adecuadamente su desempeño y diseñar políticas que atiendan a sus necesidades”. 

En efecto, durante décadas ha sido común escuchar opiniones desfavorables respecto a la 
administración de justicia, la cual se ha sustentado históricamente en percepciones determinadas 
por diversos factores, entre los que se pueden mencionar la experiencia personal de quien emite 
la opinión, la exposición en los medios de comunicación o en ocasiones interés social y/o político 
del momento.  

Todo este escenario caótico, se ve potenciado y lanza al vacío cualquier esperanza de mejora, 
cuando vemos que las políticas públicas se manejan como el ejemplo ut supra, ignorando los 
aportes de la ciencia de la administración y en especial de la Gestión Judicial para promover una 
toma de decisiones basada en datos y centrada en el ciudadano. 

6. ¿PARA QUÉ DIAGNOSTICAR EN EL SECTOR JUSTICIA? 

De la anterior sección, tomada de la realidad venezolana, obtenemos un crudo ejemplo de cómo 
en Latinoamérica, a pesar de todos los avances tecnológicos disponibles, a pesar de todos los 
apoyos financieros de entes multilaterales, a pesar de todas las organizaciones no 
gubernamentales dedicadas a evaluar científicamente los sistemas de justicia aprovechando la 
disciplina de la Gestión Judicial, pues aún hoy, las evaluaciones de políticas públicas y decisiones 
en este sector, se siguen tomando con poco o ningún sustento científico. Como consecuencia, 
somos testigos de los erráticos resultados que exhiben estos sistemas. Al final del día, esto 
impacta negativamente sobre el desempeño y por consiguiente en la imagen, prestigio y confianza 
de la ciudadanía en el sistema de administración de justicia. 

Ahora bien, es sabido por diversas fuentes que la imagen de los sistemas de justicia 
latinoamericanos sigue siendo tanto o más deficiente que su propio desempeño. 
Independientemente de que estas opiniones sean positivas o negativas, ambas presentan la 
misma debilidad estructural: carecen de fundamento técnico. Por lo general, no hay cifras o 
reportes técnico-científicos estandarizados que las soporten.  No se ha logrado consistentemente 
un acuerdo, al menos en el ámbito regional, una metodología estandarizada para entender y 
mucho menos evaluar el sistema de administración de justicia de la región.  A pesar de que se le 
identifica como Sistema, se ignora la aplicación de metodologías relacionadas con el enfoque 
sistémico.   

Pues bien, dada estas particularidades del Sistema de Justicia, es una realidad, que con el paso 
del tiempo se ha hecho manifiesta la necesidad de crear herramientas gerenciales desarrolladas 
para estudiar en su contexto los sistemas de administración de justicia. Sin embargo, décadas 
después de la fundación de diversas organizaciones dedicadas a ello, y de innumerables 
publicaciones, aún no se logra una mínima metodología o acuerdo estándar, para cuya respuesta 
exploramos posibles hipótesis que respondan a esa inquietud.  

7. LA CALIDAD Y EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Observamos con preocupación ciudadana e interés científico, que durante décadas hemos sido 
testigos de la creación de centros internacionales que promueven la realización de estudios 
técnicos y presentan propuestas para darle mayor valor científico y formalidad a los sistemas 
jurídicos.  Por nombrar solo algunos, la Unión Europea creó la European Commission for the 
Efficiency of the Justice (Comisión Europea para la eficiencia de la justicia), Latinoamérica hizo 
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lo propio con el Centro de Estudios de Justicias de las Américas - CEJA y en los Estados Unidos 
se creó el Vera Institute Of New York y el Center for Court Innovation, por nombrar sólo 
algunas de las instituciones que han hecho importantes aportes al conocimiento 
transdisciplinario en cuanto al análisis del derecho desde otras perspectivas científicas. Sin 
embargo, sus resultados y propuestas no son atendidas con el entusiasmo que ameritaría. 

Estos estudios, van más allá de análisis doctrinarios a lo interno del derecho, sino que han 
producido herramientas y mecanismos de trabajo que aportan una mayor transparencia en las 
actividades de los sistemas judiciales y potencian la profesionalización de la actividad gerencial 
en este servicio público. 

Por ejemplo, en el caso de Latinoamérica, el año 2002 vio en Chile el nacimiento del Centro de 
Estudios de Justicia de las América CEJA,  fundamentado en lo que comenta Pastor (2003): 

Las reformas a los sistemas de justicia en la región (…), no han dado hasta la 
fecha los frutos esperados. Se trata nada más que de una sensación, pues 
realmente carecemos de evaluaciones sistemáticas que nos permitan medir 
con precisión qué ha pasado realmente con esos cambios. 

Igualmente, comenta el citado autor, dentro de la misma línea de análisis que “Carecemos de 
una línea base contra la cual podamos comparar los resultados de los cambios y carecemos 
también de una medición precisa de los resultados”. Se han invertido ingentes cantidades de 
dinero, pero la evaluación de resultados en el sistema de justicia sigue sometida meramente a 
una percepción reflejada a nivel de opinión pública y en otras al simple cálculo político.  

Esta preocupación no es nueva, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha 
reportado la misma debilidad estructural en cuanto a la llamada estadística judicial. En su Manual 
de Instrucciones Para la Evaluación de la Justicia Penal (2000) destaca: 

Lamentablemente, la información disponible suele ser de dudosa calidad. 
Incluso cuando alguna instancia ha reunido la información necesaria y se 
puede disponer de esta, con frecuencia resulta difícil reunir y analizar los datos 
que servirían para obtener una visión general de la situación relativa a la 
delincuencia y la seguridad y de la capacidad del propio sistema. 

Igualmente, la ONU critica el uso que se le dio a ingentes recursos y la tecnología de la 
información, inclusive por países que recibieron ayuda. Esta crítica se aborda cuando menciona 
en el mismo material que: 

En determinado momento se cifraron grandes esperanzas en el hecho de que 
un mayor acceso a las tecnologías de gestión de la información relativamente 
asequibles serviría para acelerar el fomento de la capacidad de los países para 
recopilar información sobre justicia penal. Esa promesa no se materializó en 
todos los casos y numerosos países siguen contando con sistemas de 
información sobre justicia penal del todo inapropiados. Incluso en países en 
que se ha recibido algún tipo de asistencia para establecer sistemas de 
información no siempre se trabajó de manera constante en el mantenimiento 
de esos sistemas y muy pronto su integridad se vio comprometida.  

La propia Organización de Naciones Unidas reconoce el pobre desempeño de tales inversiones 
y asesorías técnicas por cuanto el enfoque para el desarrollo de tales sistemas no fue el más 
completo en términos de ciencias participantes. Es decir que los propios entes multilaterales son 
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conscientes que todo el trabajo realizado, no sólo no dio los frutos esperados, ni tampoco que 
se trabajaron consistentemente, lo cual en definitiva limita cualquier utilidad que pudieran tener. 

8. NUEVAS METODOLOGÍAS PARA GESTIÓN JUDICIAL 

Pues bien, tenemos que numerosos estudios dan cuenta que no solo permanece, sino que con 
cada vez más fuerza existe un interés en conocer con certeza el avance real de las reformas en 
Latinoamérica, para lo cual se han desarrollado nuevas metodologías diseñadas específicamente 
para tratar de medir y monitorear los sistemas de administración de justicia.  

En este sentido, las categorías de análisis también han ido evolucionando. Se ha avanzado desde 
aquellos conteos llamados también estadísticas judiciales, a inicios de los años 90.  Luego en los 
años 2000 se logró mayor relevancia en el tema de los indicadores de gestión, para lo cual 
destacamos como obra pionera, la célebre obra Cifrar y Descifrar volúmenes I y II también de 
Pastor y Manspons, publicada con el apoyo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas.   

Desde entonces, mucho se ha publicado al respecto, como por ejemplo el Plan Iberoamericano 
de Estadística Judicial, el Plan de calidad en la justicia y hasta el premio nacional de calidad en 
la justicia que vio luz en la Argentina de 2017. 

A pesar de todo ello, quisiéramos destacar la opinión del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el cual en su publicación Democracia de América Latina, Hacia una democracia de 
ciudadanas y ciudadanos (2004) afirma que: 

En relación con los sistemas de administración de justicia se observa que la 
carencia de recursos económicos y humanos los hace frágiles. Asimismo, un 
tema preocupante es el de la población carcelaria, pues los derechos de los 
reos son escasamente respetados, al punto de que más de la mitad de los 
presos carece de condena. 

Acá observamos una aseveración clave: La carencia de recursos hace frágiles a los sistemas de 
administración de justicia. Tras analizar la evolución de las democracias Latinoamericanas, el 
PNUD no duda en afirmar que la etiología de su fragilidad es debida a su escaso control sobre 
los presupuestos. Esta observación es ciertamente interesante, ya que efectivamente, si aplicamos 
teoría General de Sistemas de forma básica, es evidente que los principales flujos que alimentan 
el Poder Judicial están totalmente fuera del control de su directiva: a saber: Leyes, Usuarios y 
presupuesto.  

Veamos. El Poder Judicial no decide sobre su presupuesto, ya que generalmente la Ley de 
Presupuesto la genera el Poder Ejecutivo y luego la discute y aprueba el Poder Legislativo. Para 
influir sobre la legislatura, es necesario que los Gerentes del Poder judicial desarrollen el 
músculo político y que este sea acompañado por un buen desempeño para así impactar 
positivamente en dichos tomadores de decisiones.  

Por otra parte, el Poder Judicial, tampoco decide sobre el volumen de usuarios que debe 
atender: esto es decisión del Poder Legislativo cuando crea o modifica leyes que asignan nuevas 
responsabilidades al Sistema de Justicia cuando legislan en la resolución de nuevos conflictos. 
Aunque en algunos países se encuentre regulado por ley los puntos del PIB que debe recibir el 
sector justicia, es común observar que o no se cumple según lo estipulado, o solo se logra tras 
grandes esfuerzos de lobby político que efectivamente pueda persuadir sobre el beneficio 
potencial para el aparato político.  Si utilizáramos más activamente las herramientas de Gestión 
Judicial para influir tanto sobre los presupuestos como sobre la creación de leyes efectivamente 
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estaríamos dando pasos en la dirección correcta para controlar los flujos que alimentan y diseñan 
los servicios que presta el sistema de administración de justicia. 

Para cerrar este ciclo, llegamos a 2020, cuando Bocardo, Martínez y Valenzuela comentan 
respecto al desempeño del CEJA durante estos 20 años que: 

En esta etapa, los esfuerzos se concentraron en los planes de implementación 
de las reformas judiciales, que abandonaran las visiones normativistas por 
enfoques de política pública que comprendiesen dimensiones como: el 
financiamiento, la organización del despacho judicial, la infraestructura, las 
nuevas tecnologías o los procesos de capacitación. Gran parte de los esfuerzos 
del CEJA estuvo en acompañar las reformas judiciales a través de diseños, 
asistencias técnicas y evaluaciones empíricas lo que permitió generar un corpus 
teórico de lo que se denominó el enfoque de política pública en las reformas 
judiciales. 

En este sentido, observamos que en opinión del CEJA, a pesar de estos esfuerzos globales y 
regionales, se mantiene una carencia de fuentes científicas y confiables de información, lo cual 
se ha traducido en que se invierten ingentes recursos en conferencias, foros, seminarios, mesas 
de trabajo, reuniones, entre otras, donde se debaten interminablemente las percepciones entre 
expertos y grupos de interés y ciudadanos relacionados con el tema justicia, diagnóstico y a 
etiología de los problemas de los sistemas judiciales.  A más de 30 años del inicio del movimiento 
de reforma judicial en Latinoamérica cabe preguntarse si tal reforma ha avanzado y hacia dónde.  

Pues bien, a pesar de los planes desarrollados, recursos invertidos, personal capacitado, en 
Latinoamérica siguen siendo recurrentes las crisis carcelarias y judiciales, con las 
correspondientes mesas de trabajo donde cada ente del sistema de justicia presenta los ya 
recurrentes retos y desafíos, que simplemente alcanzan a generar exhortaciones, votos y 
compromisos etéreos para supuestamente, mejorar la celeridad procesal, al acceso a la justicia, 
entre otros temas de interés.  

Al final del día, solo se obtienen conclusiones y diagnósticos parciales, atomizados y en 
ocasiones contradictorios, debido a lo diverso de las necesidades de unos, de los recursos 
disponibles o de las voluntades de otros.  En líneas generales, es sumamente difícil lograr un 
diagnóstico único, una visión compartida y única del sistema de administración de justicia 
basado en datos que se capturan de diferente forma dentro de cada operador o sub-sistema 
dentro del propio sistema de justicia ya que no es el lenguaje que se privilegia en esas reuniones. 
En consecuencia, las soluciones propuestas no tienen el éxito esperado y, en definitiva, solo es 
cuestión de que se genere una nueva crisis, para ser testigos de un nuevo diálogo para escuchar 
los mismos reciclados retos y desafíos. 

9. ENCUESTA DE NECESIDADES JUDICIALES: ¿EL ESTADO DEL ARTE 
PARA EVALUAR SISTEMAS DE JUSTICIA? 

Para el año 2021, nos encontramos que se ha dejado en el olvido aquellas baterías de indicadores 
de gestión de Santos Pastor y Manspons por cuanto, a pesar de que hay más recursos 
tecnológicos que en los 80, se considera antieconómico el proceso de levantar y consolidar 
datos.   

En consecuencia, observamos que en la actualidad ya no es la estadística judicial, ni los 
indicadores de gestión, ni la modernización de infraestructura, ni el expediente digital, ni la 
informatización, ni la evaluación de demanda. Ahora observamos con preocupación, que la 
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técnica por excelencia que se promueve en la actualidad es la llamada Encuesta de Necesidades 
Judiciales (ENJ). Y así seguimos por ese gigantesco círculo vicioso.  

Es hora de que seamos sinceros en el sistema de justicia y formalicemos esfuerzos para cumplir 
dos metas radicales, primero aceptar que hemos enfrentado un problema con las herramientas 
equivocadas lo que definimos como el error sistémico de diagnóstico en el sistema de justicia. 
Por años hemos intentado resolver problemas gerenciales con herramientas jurídicas.  

Es prioritario reconocer que estamos hablando de una organización de servicios y que se ha 
pretendido inventar la rueda cada vez.  Debemos empezar por aclarar varios puntos:  

Primero. Aunque se conozca como poder judicial, no es exactamente un Poder Público. El 
sistema de justicia debe cambiar su paradigma y asumir de una vez por todas que es una 
organización de servicios dedicada a resolver conflictos y, por lo tanto, empezar a comportarse 
como tal. Al ser una organización de servicios debemos entender algo fundamental: Toda 
organización de servicios tiene una particularidad, no hay forma de crear servicio y mantenerlo 
en inventario hasta que llegue el usuario. Los servicios que provee una organización existen 
únicamente, cuando el usuario hace un requerimiento y las personas que integran sistema 
responden con la prestación del servicio sea este desde la facilidad de estacionarse al llegar al 
tribunal, pasando por una asesoría de un defensor público, la gestión de audiencias, el manejo 
de personas privadas de libertad, la seguridad dentro de las sedes judiciales, la atención por parte 
de un juez, la solicitud de expedientes, la entrega de notificaciones por vía física o digital, etc. 
Todo es un servicio público para lo cual debe existir planificación, organización, dirección, 
evaluación y retroalimentación en todos los procesos del sistema.  

Entendemos como sistema la interacción de la infraestructura, recursos materiales y en definitiva 
el talento, que provee el servicio como tal. En este sentido, debemos destacar el hecho revelado 
por autores del campo de la calidad de servicio quienes sostienen que la capacitación es la clave 
para una organización de servicios exitosa. Así lo sostiene Patal (2013) cuando indica que: “Las 
organizaciones no deben olvidar que se puede tener tecnología de punta, las mejores 
instalaciones o el mejor producto, pero sin un recurso humano competente están condenadas a 
resultados no satisfactorios y en algunos casos al fracaso comercial”. 

Al mismo tiempo, debemos empezar a usar las herramientas adecuadas para alinear objetivos, 
planes y programas con los objetivos misionales y en definitiva facilitar la toma de decisiones; y 
no estamos hablando de informatizar o tener las computadoras más rápidas. Debemos 
reconocer que estamos hablando de un problema de calidad para lo cual las metodologías de 
estructuración, análisis, proyección, control, aseguramiento y gestión ya han sido inventadas, 
desarrolladas, mejoradas y aplicadas exitosamente en otras organizaciones de servicio. 

En cuanto a la Encuesta de Necesidades Judiciales que con tanto entusiasmo se ha venido 
aplicando recientemente en diversos países de la región, es nuestra posición que no es más que 
la aplicación pseudo novedosa de algo común en cualquier organización de servicios: una simple 
encuesta de satisfacción. Por ejemplo, en la Defensa Pública de Venezuela aprovechamos las 
ventajas de la metodología SERVQUAL, la cual se constituye como el estándar para 
organizaciones de servicios como hospitales, líneas aéreas, hoteles, entre muchas otras y 
desarrollamos nuestra propia evaluación que llamamos La Voz del Pueblo. Con ella se obtienen 
datos confiables y oportunos respecto a la distancia entre la percepción del usuario y nuestro 
desempeño. A partir de evaluaciones de calidad bajo el modelo SERVQUAL, es 
meridianamente claro, el tomar decisiones que impacten con eficiencia y velocidad la calidad 
percibida por el usuario. Si los usuarios son importantes para la institución donde usted labora 
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o toma decisiones, obtener la opinión de ellos, debe ser un proceso formal y periódico, de esa 
forma construimos coherencia entre el discurso y las políticas públicas. 

Ahora bien, por alguna razón que desconocemos, ahora se plantean reformas y se promueven 
ideas supuestamente novedosas, que simplemente replican lo que la ciencia de la administración 
ya ha conocido, validado, aplicado y aprovechado desde hace más de 70 años, desde que 
Edward Deming lo materializó en el Japón de los años 50: el concepto de calidad de servicio. 

10. FUNDAMENTOS DE GESTIÓN JUDICIAL Y CALIDAD EN LA JUSTICIA 

Ahora bien, las modernas tendencias en la administración pública implican un desplazamiento 
desde los estilos gerenciales de los antiguos modelos administrativistas basados en el 
cumplimiento de procesos, hacia novedosos procesos de ética social basados en la satisfacción 
de las necesidades de los ciudadanos y un mayor uso de datos para la toma de decisiones.  

Para ilustrar el fundamento de la Gestión Judicial como herramienta transdisciplinaria, pues 
debemos entender sus progenitores: EL Derecho y la Administración. A estos efectos debemos 
destacar lo planteado por Jáñez Barrio (1996) quien sostiene que el profesional del derecho 
interactúa con su disciplina en tres niveles fundamentales: Creación, implementación y estudio. 

Según JAÑEZ BARRIO, T. (1996), las actividades propias del derecho se manifiestan en tres 
niveles a saber: 1) Genética Jurídica: Su herramienta es la legislación e implica todos los procesos 
relativos a la creación y modificación de la norma. En este nivel encontramos a todos los 
legisladores como creadores de leyes. 2) Hermenéutica Jurídica : Su herramienta es la aplicación 
de la ley. Integra a todos los participantes del sistema de Justicia. Todos los abogados en ejercicio 
y funcionarios judiciales se encuentran en este nivel debido a que su función es aplicar la Ley al 
pie de la letra. 3) Exegética Jurídica: Su herramienta es el análisis e incluye a todos los 
catedráticos, doctrinarios y pensadores, que se dedican a los análisis filosóficos y 
jurisprudenciales de las leyes creadas por el nivel genético y aplicadas por el nivel hermenéutico.  

Según el mencionado autor, el gran problema del derecho surge de la realidad que ninguno de 
estos niveles tiene conexión formal, permanente y periódica que les permita compartir 
información para promover mejoras en los sistemas judiciales. 

En este sentido, los problemas derivados de la eficiencia en la administración de justicia, por un 
buen tiempo estuvieron suscritos a soluciones creadas por abogados, cuya actividad se manifiesta, 
tal como lo mencionamos, con la creación y modificación de leyes. 

Así, los problemas de la administración de justicia relacionados con acceso y retardo procesal, 
entre otros, han estado en manos exclusivas de los abogados con lo cual, por muchos años se 
intentó, como hemos dicho, resolver problemas gerenciales con herramientas del derecho, es 
decir, creando o modificando leyes.  

Es importante destacar lo mencionado por Solorzano (2012) quien manifiesta al respecto del 
modelo de gestión de los despachos judiciales que  

En este viejo sistema, hay una invisibilización del usuario y todo gira alrededor 
del expediente y de la figura del juez, esto es sin lugar a duda, un reflejo del 
sistema político de un país, pues lo que refleja el sistema de gestión es un 
ejercicio de poder arbitrario, propio de los sistemas políticos del siglo XVIII, 
el juez tiene un proceso de gestión hecho a su medida, igual que el rey o el 
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dictador de turno en el campo político tiene un sistema político hecho a su 
medida. 

Acá es pertinente destacar la visión que han sostenido algunos autores en cuanto a la 
caracterización del Poder Judicial como un Poder y no como un servicio.  

Por otro lado, ya hemos mencionado que la Gestión Judicial es la hija del Derecho y la 
Administración. Así, hay conceptos que no existen o son invisibles (paradigmáticamente 
hablando) para los profesionales del derecho. Según la concepción ortodoxa, la administración 
de justicia es un Poder que viene dado de Dios a través del rey o de la Iglesia (Fernando, El 
Sabio- Derecho Canónico). La Biblia lo establece en lo que se conoce como el origen la de Ley 
Mosaica, cuando en el Antiguo testamento, Éxodo: 18:21 relata:   

20 Y enséñales los estatutos y las leyes, y hazles saber el camino en que deben 
andar y la obra que han de realizar. 21 Además, escogerás de entre todo el 
pueblo hombres capaces, temerosos de Dios, hombres veraces que 
aborrezcan las ganancias deshonestas, y los pondrás sobre el pueblo como 
jefes de mil, de cien, de cincuenta y de diez. 22 Y que juzguen ellos al pueblo 
en todo tiempo; y que traigan a ti todo pleito grave, pero que ellos juzguen 
todo pleito sencillo. 

En consecuencia, según nuestra tradición ibérica, la labor del juzgador y su sistema de trabajo no 
han estado obligados a establecer tiempo de respuesta, ya que se comporta como un poder 
recibido de Dios y se administra hacia los súbditos, quienes así lo deben recibir. 
Lamentablemente, y producto de la lenta evolución de la administración de justicia 
latinoamericana, esta concepción aún prevalece. De tal forma que hemos observado durante 
nuestra experiencia que muchos operadores de justicia mantienen la concepción según la cual, 
los jueces deben velar por la majestad del cargo y el respeto al tribunal, como categorías etéreas 
que los empoderan como máximos representantes de la ley y no como servidores públicos 
encargados de dirimir conflictos entre ciudadanos y entre éstos y el Estado. 

A este tenor, conceptos meramente gerenciales son escasos en los textos jurídicos. Para 
desarrollar esta idea, consideramos interesante desagregar un par de conceptos: Según el 
diccionario de la Real Academia Española. Gestión es: (Del lat. gestĭo, -ōnis)1. f.Acción y efecto 
de gestionar.2. f.Acción y efecto de administrar. Es decir que la Real Academia Española admite 
como sinónimos los verbos gestionar y administrar. Así, el mismo diccionario asigna a la palabra 
“Administración” los siguientes significados:  

1. tr. Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las 
personas que lo habitan. 2. tr. Dirigir una institución. 3. tr. Ordenar, disponer, 
organizar, en especial la hacienda o los bienes. 4. tr. Desempeñar o ejercer un 
cargo, oficio o dignidad. 5. tr. Suministrar, proporcionar o distribuir algo. 6. 
tr. Conferir o dar un sacramento. 7. tr. Aplicar, dar o hacer tomar un 
medicamento. U. t. c. prnl. 8. tr. Graduar o dosificar el uso de algo, para 
obtener mayor rendimiento de ello o para que produzca mejor efecto. 

Destacamos entonces dos acepciones valiosas por demás, para comprender 
epistemológicamente el tema al cual nos enfrentamos como lo es la Administración de Justicia. 
Tenemos pues, que administrar es gobernar, ordenar, disponer, organizar lo cual habla sin duda 
de actividades gerenciales; pero al mismo tiempo, administrar es suministrar, conferir o dosificar. 
Aunque pareciera obvio, acá encontramos un aspecto interesante sobre el cual, a nuestro criterio, 
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se arraigan parte de los problemas de la administración de justicia y las funciones que 
tradicionalmente han ejercido los jueces intuitu personae.  

11. EL PUNTO CIEGO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

En este sentido, esta investigación establece un primer problema paradigmático:  A la vista de la 
ciudadanía, la Administración de Justicia, simplificando al máximo, implica un sistema que 
recibe problemas y genera decisiones judiciales. Mas, sin embargo, a juicio de esta investigación, 
realmente la ciudadanía interactúa con dos mecanismos que corren de forma paralela, 
afectándose mutua e invisiblemente. Estamos hablando de dos sistemas de administración que 
operan de forma paralela, a saber: 

1. La Administración o suministro-conferimiento de la justicia a través de la hermenéutica 
legal que ejerce el Juez cuando aplica la norma escrita. 

2. La Administración o gerencia de justicia, a través de la gestión de los recursos dispuestos 
para el servicio público que prestan los tribunales. 

En el cruce de estas dos acepciones encontramos lo que hemos denominado el Punto Ciego de 
la Administración de justicia:  La administración (hermenéutica) de la justicia del Juez, solapa y 
en ocasiones interfiere con la administración (gerencia) del servicio de la justicia. 

Los autores Rico y Salas (1992) de la Universidad de Florida, en su obra La Administración de 
Justicia en América Latina exponen que: 

Se entiende por administración -o sistema- de justicia el conjunto de 
normas, instituciones y procesos, formales e informales, que se utilizan para 
resolver los conflictos individuales y sociales que surgen como 
consecuencia de la vida en colectividad, así como las personas que forman 
parte de dichas instituciones o participan en tales procesos.  

Desde entonces, se observa inclusive una mezcla de paradigmas entre administrar y el propio 
sistema, entendiendo al primero como la actividad y al segundo como cuerpo de recursos y 
talentos dispuestos para que los juristas puedan prestar el servicio de impartir justicia. 

Debemos destacar que el buen desempeño en uno solo de ellos no garantiza el éxito de todo el 
sistema. Conceptos clásicos de la gerencia tales como Planificación, Organización, Dirección, 
Ejecución y Revisión, así como conceptos actuales de calidad de servicio al ciudadano, 
participación ciudadana, contraloría social, carecen de mayor valor a la luz exclusiva del derecho.  

Es necesario pues una aproximación a la ciencia del derecho y a la administración de justicia 
como servicio público, desde las ciencias sociales para lograr un diagnóstico transdisciplinario 
que logre determinar, analizar y solucionar el complejo problema de la administración de justicia, 
cuya solución permanentemente se nos escapa y desdibuja al caer en el Punto Ciego 
Paradigmático de la Administración de justicia. 

Una evaluación adecuadamente diseñada, facilita incluso la comparación bajo diversas variables 
entre colaboradores-funcionarios o entre períodos de trabajo para así estar en capacidad de 
diagnosticar cualquier institución en términos de eficacia, eficiencia y efectividad. De esta forma 
es factible ir afinando las estrategias y estableciendo metodologías que contribuyan a incrementar 
el rendimiento del sistema de cara al ciudadano.  
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Simultáneamente, debemos considerar elementos de planificación estratégica para una mejor 
toma de decisiones en cuanto a metodologías eficientes y de reasignación de capital humano. Se 
impone evaluar tanto la oferta judicial, entendiendo por ésta a la cantidad de talento humano y 
despachos dispuestos para atender al ciudadano, como el desempeño del sistema en su gestión 
judicial, evaluando su capacidad de respuesta y atención a la cantidad de conflictos que se 
plantean para ser dirimidos ante estas instancias. 

Nuestro esfuerzo, se ubica en pro de identificar oportunidades de mejora y proponer alternativas 
específicas para problemas concretos. Se realizarán diagnósticos con precisión científica para 
eventualmente estar en capacidad de diseñar soluciones que permitan progresos mensurables. 

Las recientes tendencias en gestión pública y en especial en gestión judicial, exhortan a los 
servidores públicos a transformar buenas intenciones en buenos resultados. Según comenta el 
experto mexicano en diseño y análisis de políticas públicas, Julio Franco Corzo (2009) en su 
artículo  “Buenas intenciones, malos resultados”, una de las conclusiones fundamentales 
respecto a los cientos de funcionarios públicos que ha entrenado es que “la mayoría tiene buenas 
intenciones, pero requiere de herramientas para priorizar sus ideas, descartar las que no 
funcionan e impulsar las más efectivas”. Esto necesariamente implica reconsiderar el uso de 
instrumentos que nos permitan medir y monitorear el rendimiento de la organización pública.  

Una de las más célebres máximas en gerencia, creadas por William Hewlett, fundador de 
Hewlett Packard estableció que: “Lo que se mide, se administra y lo que se administra se 
mejora”. Ese debe ser nuestro norte, mejorar el poder judicial para mejorar los niveles de 
convivencia y de resolución de conflictos a través de una justicia accesible, expedita y veraz, que 
satisfaga las necesidades de los ciudadanos. Para ello, es indispensable no sólo medir, sino 
hacerlo correctamente.   

Todos nuestros poderes públicos y, en especial, la administración de justicia, están llamados a 
ser ejemplo de una gerencia pública eficiente y con alto compromiso social. Cada día más, la 
ciudadanía nos requiere para solucionar sus conflictos, sin embargo, los recursos no pueden 
aumentar en la misma proporción, razón por la cual debemos desarrollar mayores competencias 
que nos permitan afrontar con visión, capacidad y celeridad los retos que día a día enfrentamos. 
Es importante accionar, pero más importante aún, es obrar con excelencia y compromiso 
solidario ya que nuestro rendimiento, imagen y confiabilidad como servicio público dependen 
de ello.  

12. EL TRIÁNGULO DE LA CALIDAD EN LA GESTIÓN JUDICIAL 

En este sentido, quisiéramos compartir con ustedes, los estudiosos de la Gestión Judicial, una 
herramienta de nuestro propio desarrollo, que hemos utilizado ampliamente tanto para la 
capacitación en Gestión Judicial como para nuestro trabajo en los procesos de evaluación de 
desempeño en la administración de justicia durante más de 13 años al servicio de la Defensa 
Pública venezolana. Lo hemos denominado el Triángulo de la Calidad en la Gestión Judicial.  
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Figura 1. Triángulo de la calidad en la Gestión Judicial. 

El triángulo de la calidad en la Gestión Judicial es una herramienta sumamente útil en los 
procesos de capacitación y persuasión tanto de líderes como de operadores de justicia, en su 
proceso de evolución hacia un cambio de paradigma aceptando los beneficios de la Gestión 
Judicial. Tenemos en el Triángulo de la Calidad una poderosa herramienta para apalancar ese 
cambio de paradigma que muchos de quienes participamos de esta disciplina entendemos, pero 
que en ocasiones se hace difícil asimilar especialmente en los niveles estratégicos en nuestras 
organizaciones.  

En el Triángulo de la calidad en la Gestión Judicial, los vértices representan los tres principales 
interesados o stakeholders y tiene una utilidad tanto filosófica como empírica simultáneamente, 
ya que es útil para entender y definir lo que es la calidad en el sistema de justicia y al mismo 
tiempo, para establecer en términos prácticos en cuanto a lo que se debe medir y con qué 
objetivo.  

Los vértices del Triángulo de la Calidad los entenderemos de la siguiente manera, Vértice #1: 
La ciudadanía, Vértice# 2: Cuerpos Legislativos y vértice#3:Los integrantes del Sistema de 
Administración de Justicia. La premisa fundamental es que cada uno de los vértices interactúa 
con el otro de forma bidireccional para satisfacer mutuamente sus requerimientos. Con la 
adecuada interacción de los elementos, se alcanzará la calidad en la medida en que los vértices 
estén cada vez más cerca.  Cada vértice marca sus necesidades y a su vez atiende las necesidades 
del otro. En la proporción que las necesidades de cada vértice atiendan los requerimientos de 
los otros dos ídem, en esa misma medida la calidad se verá afectada positivamente. 

Por ejemplo, analicemos la interacción entre el Vértice#1: La ciudadanía y el Vértice#2: Los 
Cuerpos Legislativos. En esta interacción, si se quiere abstracta, la ciudadanía interactúa con los 
cuerpos legislativos presentando sus necesidades de leyes para resolver los problemas y los 
cuerpos legislativos deben atender con prontitud creando las leyes correspondientes. Por 
ejemplo, a medida que la internet y las tecnologías de las comunicaciones se hicieron más 
presentes y luego indispensables en las sociedades, pues la ciudadanía orgánicamente manifestó 
su necesidad hacia los cuerpos legislativos de contar con una ley que la regulará y protegerá las 
relaciones sociales y económicas en el ciberespacio. A partir de esa acción que fluyó del Vértice 
#1 ciudadanía hacia el Vértice #2 Cuerpos Legislativos, se generó una reacción legislativa a esa 
necesidad social, en forma de una ley de los delitos informáticos. En la medida que la sociedad 
vea satisfecha sus necesidades de regulación para una vida pacífica, en esa misma medida la 
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deuda social se hará más pequeña y teóricamente, estos dos vértices estarán más cercanos. 

Por otra parte, analicemos un ejemplo para explicar la relación entre el Vértice #1: La ciudadanía 
y el Vértice #3: Los operadores de justicia. (Podemos observar esto en la parte derecha del 
triángulo de la calidad). Por ejemplo, la ciudadanía puede exigir mejores condiciones de 
infraestructura en la prestación del servicio de una oficina de defensa pública sea en forma de 
quejas verbales, buzón de sugerencias, entre otros. Acá es importante que la oficina utilice las 
herramientas adecuadas para identificar y caracterizar ese requerimiento de la sociedad. Por lo 
general hemos utilizado herramientas de la Voz Cliente para levantar datos que permitan 
caracterizar necesidades de la ciudadanía. En consecuencia, si la hipotética oficina de la Defensa 
Pública identifica que quienes asisten a sus sedes manifiestan en el instrumento de levantamiento 
de opinión, que no cuentan con un espacio digno para esperar, es menester de la gerencia de la 
oficina, gestionar los recursos para dotar a la sede de salas de espera dignas que incluyan lo 
necesario como sillas cómodas, áreas con aire acondicionado, baños y servicios de hidratación 
entre otros. Es necesario caracterizar el problema formalmente y tomar acciones para cubrir el 
requerimiento planteado. De esa forma estaremos usando adecuadamente el triángulo de la 
calidad en nuestro propósito de mejorar el sistema de administración de justicia. 

La tercera interacción que plantea el Triángulo de la Justicia refiere a la interacción entre el 
Vértice #2: Cuerpos Legislativos y el Vértice #3 Los Operadores de Justicia. En esta interacción, 
reflejada en la parte inferior del triángulo, permite evaluar esta interesante relación. Por ejemplo, 
Si el operador de justicia identifica que una ley emanada del cuerpo legislativo, por la razón 
específica que sea, se ha aplicado o establece prácticas en contra de los derechos humanos, pues 
a través de los Informes de Gestión que produce de forma científica, periódica y formal 
aplicando herramientas gerenciales, de ciencias de datos o de inteligencia artificial, puede 
coordinar reuniones con representantes legislativos para plantear dicha inquietud. En la medida 
que el Cuerpo Legislativo confirme que la acción presentada por el Vértice #3 Los Operadores 
de Justicia, tiene visos violatorios a normas preexistentes o que va en contra de alguna norma 
fundamental, entonces puede reaccionar y atender el requerimiento realizando la reforma 
correspondiente. Con ello observamos cómo materializar un proceso de reforma legal a partir 
de datos provenientes de los operadores de justicia con el objeto de brindar mayor calidad a la 
hipotética ley. 

Lo anterior son solo algunos ejemplos que podríamos plantear para demostrar el uso del 
Triángulo de la Calidad, para alcanzar diagnósticos claros que apunten a soluciones concretas. 
Las ventajas del Triángulo de la Calidad para la Gestión Judicial están en desarrollo y esperamos 
que su uso potencie tanto procesos de capacitación como de mejoras continuas en nuestros 
sistemas de justicia. Esta herramienta busca orientar a quienes, tras reconocerse como 
corresponsables del servicio prestado, están obligados a que sus desempeños se armonicen y 
ajusten a los procesos diseñados, a través de un adecuado sistema de métricas, para facilitar la 
evaluación del desempeño y capacidad del sistema de atender las necesidades en términos de 
calidad del servicio que demande la ciudadanía y exige la ley vigente. 

13. CONCLUSIONES 

La Gestión Judicial es una disciplina que aprovecha conocimientos provenientes de la ciencia de 
la administración para promover mejoras de desempeño en el sistema de justicia basándose en 
datos y centrada en los clientes. Es mandatorio formalizar su aplicación para lograr un sistema 
de justicia sano y eficiente en todos los aspectos. Pero esto no es algo que suceda por sí solo, 
especialmente en un entorno liderado por profesionales con paradigmas diferentes a los de la 
ciencia de la administración. Como toda innovación, requiere un mayor esfuerzo, sacrificio y 
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empeño de los pioneros.  

Se dice que Walter Elias Disney, cuando necesitó financiamiento para su más grande parque en 
Orlando-FLorida,  llevaba a los potenciales inversionistas hasta los inmensos pantanos donde 
quería construir la obra. Al llegar preguntaba, ¿qué ves? A lo que el escéptico empresario 
respondía: veo un pantano, manglares, cocodrilos.  Disney lo miraba incrédulo y le decía: ¿En 
serio? Pues fíjate bien:  Ahí en el centro está un castillo azul gigantesco; fíjate cómo van llegando 
los turistas de todo el mundo en el monorriel. Por este lado, hacen fila para comprar centenares 
de entradas; observa la alegría de las familias al ver a sus personajes favoritos. Seguidamente, 
pasaban a ver los números, pero el construir un modelo en la mente de los inversionistas era 
fundamental. De esa forma levantó un gran imperio de entretenimiento a partir de su capacidad 
de compartir sus ideas visionarias. 

Pues bien, similar misión tenemos quienes hemos estudiado y aplicado la Gestión Judicial. 
Debemos persuadir a quienes ejercen la Genética del Derecho, es decir los legisladores, a 
quienes aplican la Hermenéutica del Derecho, los operadores de justicia y a quienes ejercen la 
Exégesis del derecho, los docentes y estudiosos del derecho, para que hablen el idioma de los 
números. De esa forma estaremos dando vida a ese ideal compartido que tenemos todos los 
interesados en la disciplina de la Gestión Judicial:  Lograr sistemas de administración de justicia 
que realmente brinden un servicio de calidad a la ciudadanía.  

Para tales efectos, en nuestros procesos de persuasión y liderazgo, debemos identificar el error 
sistémico de diagnóstico y evitar que obstaculice silenciosamente el éxito de los proyectos. 
Sabemos que este tipo de error estructural nos ha llevado durante décadas a transitar caminos 
llenos de buenas intenciones, pero de pobres resultados. Hemos escuchado infinitas discusiones, 
peregrinas hipótesis sin fundamento científico y eventuales reparticiones de culpas para volver 
de nuevo al inicio. Actualmente, disponemos de infinitos medios para concretar pruebas piloto, 
prototipos y demás herramientas gerenciales que nos permitan avanzar en ese ideal de construir 
la infraestructura gerencial para que la calidad sea un aspecto formal en la administración de 
justicia de nuestros países. 

Si queremos tener éxito tanto en grandes proyectos como en pequeñas reuniones locales, es 
indispensable aplicar las técnicas correctas y evitar el error sistémico de diagnóstico y no 
considerar cifras y metas para todos los interesados o stakeholders. Recordemos que, de un buen 
diagnóstico, depende mejorar o empeorar una patología y debemos reconocer que hemos 
fallado el diagnóstico en innumerables ocasiones. Para evitarlo recomendamos aplicar el 
triángulo de la calidad en la Gestión Judicial. 

Es impostergable que formalicemos la disciplina de la Gestión Judicial en las diferentes instancias 
del sistema de justicia. A pesar de que las ventajas de la Gestión Judicial son infinitas, aún hay 
quienes se resisten al uso de herramientas gerenciales y el uso de datos duros en nuestras sedes 
judiciales.  

Es menester que todos los estudiosos del tema nos dediquemos a estandarizar la disciplina de la 
Gestión Judicial y para ello proponemos cinco renuncias fundamentales:  

I. Renunciar a creer que la Administración de Justicia es un Poder Público, aunque se llame 
Poder Judicial: Realmente es un servicio público. Debemos aceptar con honestidad que el 
sistema de justicia es una organización de servicios que requiere administradores 
profesionales que pueden ser abogados, pero con formación gerencial para cuyo ejercicio, 
existen herramientas de evaluación de desempeño, calidad, metodologías, manejo de datos, 
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evaluaciones sistémicas, enfoque basado en proceso, encuestas de opinión, cuadro de mando 
integral, indicadores de gestión, Kaizen entre otras metodologías que ya existen en la ciencia 
de la administración y son aplicados con éxito en otras organizaciones de servicio de escala 
mundial.  

II. Renunciar a creer que los operadores de justicia son infalibles. El ciudadano es el vértice #1 
del triángulo de la Calidad porque es el más importante de los stakeholders. Es el origen y 
fin del servicio. Nadie como el ciudadano tiene a la vista el proceso como un todo. Por ello 
debemos usar técnicas que aplican organizaciones de servicio globales para aprovechar su 
retroalimentación y mejorar nuestros diagnósticos.  

III. Renunciar a la casuística en las reuniones. Evitar que el tiempo se consuma en propuestas, 
ideas, buenas prácticas u ocurrencias que no cuenten con datos que las soporten. Siempre 
es recomendable mencionar al inicio de las reuniones de trabajo que se limitará el uso de la 
casuística. 

IV. Renunciar a la expectativa de querer solucionar problemas gerenciales con herramientas del 
derecho. La genética, la hermenéutica y la exégesis no son herramientas gerenciales y, por lo 
tanto, no son útiles para diagnosticar ni para solucionar problemas gerenciales. 

V. Renunciar a la categoría conocida como Buenas Prácticas las cuales constantemente nos 
alejan de una conversación productiva y de una formalización de la disciplina de la Gestión 
Judicial partiendo de su origen natural, las ciencias administrativas. Haciendo esto, se acabará 
la eterna pretensión de inventar la rueda en cada reunión de trabajo. 

Finalmente, formalizando la Gestión Judicial en cada institución del sistema de administración 
de justicia, estaremos en capacidad de implementar proyectos exitosos cuyas herramientas 
incluyan la planificación, organización, dirección, evaluación y retroalimentación. Generando 
procesos de aprendizaje colaborativo, estaremos contribuyendo a promover la Calidad en el 
sistema de administración de Justicia para que las ciencias gerenciales sean la base para construir 
robustos sistemas de retroalimentación que produzcan conocimiento en materia de gestión 
judicial y sistemas de prestación de servicio que experimenten ciclos de mejora continua, todo 
esto obviamente basado en datos.  

Reconozcamos el valor de la ciencia de la Administración y las ventajas de su aplicación en el 
espacio de la gestión pública, en especial en la administración de justicia. La Gestión Judicial, 
como heredera del Derecho y la Administración, está presta a contribuir con el éxito consistente 
y mensurable del Sistema de Administración de Justicia de América Latina. Aprovechemos sus 
herramientas, filosofía de gestión para establecer metas comunes y medibles.  

Celebramos esta publicación en homenaje al Maestro Ariel Labrada, ya que con debates y 
publicaciones sobre Gestión Judicial estamos tomando acciones para impulsar los cambios de 
paradigmas necesarios y así allanar el camino hacia el futuro de eficiencia y justicia mientras 
articulamos un sistema unificado de calidad para el sistema de Administración de Justicia.   

Debemos hablarles a los escépticos ya que nada hacemos convenciéndonos entre quienes ya 
estamos convencidos. Salir y persuadir a cada vez más operadores de justicia es vital. No es tarea 
fácil, pero el cambio de paradigma es posible encontrando la forma de crear esa visión en la 
mente de los líderes y tomadores de decisiones.  

Para finalizar, quisiera compartir una historia proveniente de la zona suroeste de los Estados 
Unidos de Norteamérica al oeste de lo que hoy se conoce como Denver, Colorado que era 
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poblada por las tribus de Cherokees, Arapahoes y Utes. Para estas etnias, la lluvia era una 
concesión de los dioses que limpiaba la tierra de malos espíritus y daba vida a las cosechas. Sus 
chamanes alegaban tener poderes especiales para activar la precipitación usando lo que se 
conoce como la Danza de la Lluvia.  

Ahora bien, todos sabemos que su danza no influía realmente en las nubes, ni tampoco ellos 
sabían el momento exacto en el cual este fenómeno natural se iniciaría. Pero esta es la enseñanza 
que quiero rescatar: Los chamanes estaban convencidos que la lluvia llegaría y que el beneficio 
a la vida de la tribu dependía de ello. Así que danzaban y danzaban sin parar. Todo el tiempo 
que fuera necesario hasta que finalmente la lluvia, por sí misma, se iniciaba y ellos se detenían.  

Si realmente queremos ver oficinas de Gestión Judicial, proyectos exitosos para los ciudadanos 
y mejoras en la calidad del servicio de la administración de justicia, debemos dedicarnos de 
forma inteligente en todos los ámbitos a demostrar, instruir, persuadir, compartir, evidenciar, 
promover, participar, escribir y en definitiva educar sobre la Gestión Judicial. 

Primeramente, compartiendo la visión de la calidad que queremos construir y seguidamente 
demostrándolo con pequeños prototipos que generen cifras y éxitos, estaremos tomando el 
camino correcto para persuadir cada vez a más líderes y tomadores de decisiones. De esta forma, 
estaremos demostrando que donde la mayoría ve adversidad, desperdicios y problemas sin 
solución, puede haber calidad, servicios eficientes, eficiencia, efectividad y en definitiva 
ciudadanos satisfechos con su experiencia transitando el sistema de administración de justicia.  

Es preciso trabajar sin descanso para que, tal como lo hicieron aquellos legendarios chamanes, 
no detener nuestra marcha hasta que veamos que la calidad se hace presente en nuestros sistemas 
de administración de justicia en beneficio de los ciudadanos y de nuestras sociedades. Carpe 
Diem. 
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LÓGICA E JUSTIÇA - LUCAS ANTONIO SARAN a  (BRASIL) - 
ILTON GARCIA DA COSTA b (BRASIL) - ROGÉRIO CANGUSSU 
DANTAS CACHICHIc  (BRASIL) 

 

Em tempo recente, ninguém mais que ele, o Doutor Pelayo Ariel Labrada representou na 
América Latina exemplo de alma livre que doou seu precioso tempo à justa causa do 
aprimoramento da administração da justiça por meio das novas tecnologias. Homem que exibiu 
marcantes propriedades de um engenho voltado ao compromisso público com a melhoria dos 
serviços judiciários. Por tal vida de dedicação mais justa não poderia ser a presente homenagem. 
O capítulo que ora oferecemos constitui não apenas nosso reconhecimento a esse grande espírito 
de liderança, senão também a nossa necessidade de demonstrar todo o respeito e admiração 
pelo legado que deixou, um tesouro que aumenta quando é dividido, que une quando 
compartilhado. E, para todos nós do E-Justicia Latinoamérica, o nome Pelayo Ariel Labrada 
simboliza o obstinado esforço em prol do avanço da gestão judicial e do acesso à justiça, um 
genuíno porta-estandarte da Justiça do nosso tempo. Assim, na senda do desenvolvimento da 
interação entre tecnologia e direito, compete-nos agradecer pela valiosa oportunidade, concedida 
pelos organizadores da obra, de render ao homenageado este devido tributo.d 

 

1. INTRODUÇÃO 

Um dos grandes instrumentos do pensamento filosófico e científico no cenário contemporâneo 
consiste no resultado dos desenvolvimentos da lógica simbólica ou matemática.  

Avanços que tais têm proporcionado grande evolução no sistema judicial, inclusive viabilizando 
pesquisas em larga escala no campo da inteligência artificial aplicada ao processo eletrônico.  

Levando-se isso em conta, o presente trabalho almeja ser um comentário introdutório a tal lógica 
simbólica, tão relevante para desenvolvimento de sistemas formais dos mais simples até os de 
grande complexidade.  

 
a  Doutorando em filosofia pela PUC/SP. Mestre em filosofia pela Universidade Estadual de Londrina – 
UEL. Independentemente de quaisquer trabalhos particulares, as principais temáticas de suas pesquisas costumam 
ser: Deleuze, Russell, Wittgenstein e lógica. E-mail: lucasasaran@gmail.com 

b  Doutor e Mestre em Direito pela PUC/SP. Mestre em Administração pelo UNIBERO. Líder do Grupo 
de Pesquisa GPCERTOS - Grupo de Pesquisa em Constituição, Educação, Relações de Trabalho e Organizações 
Sociais (UENP). Professor do Programa de Mestrado e Doutorado em Direito da UENP. Advogado. Membro 
honorário do E-Justicia Latinoamérica (https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/). E-mail 
iltongarcia@gmail.com   

c  Mestre em Direito pelo Centro Universitário Eurípedes de Marília sob a orientação do Prof.Dr. Lafayette 
Pozzoli e coorientação do Prof. Dr. Ilton Garcia da Costa. Graduado em Filosofia pela Universidade Estadual de 
Londrina. Juiz Federal da Seção Judiciária do Paraná-- Justiça Federal – Brasil. Membro honorário do E-Justicia 
Latinoamérica (https://ejusticialatinoamerica.wordpress.com/). E-mail: rogeriocangussu@gmail.com 

d  N.E: Palavras dos autores em homenagem a Pelayo Ariel Labrada  
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Nesse intuito, objetiva-se ainda estabelecer alguma relação entre lógica e filosofia do direito, 
buscando para isso, ao final, acrescentar um exemplo claro a respeito de como lidar logicamente 
com tal filosofia, para o que se tomará em conta a obra ‘Os métodos da ética’ de Henry Sidgwick. 

Visando cumprir essas propostas, o presente trabalho irá basear-se, principalmente, nos livros 
de Montagnoli (2020), Mortari (2016) e Mendelson (2010). Tais livros fornecerão a base a partir 
da qual o presente texto procurará construir sua proposta didática. Apesar disso, é importante 
enfatizar que, distanciando-se muito dos referidos livros, o presente trabalho fará imensas 
concessões à didática, de modo que um pouco do rigor formal dos referidos livros estará perdido 
em favor de alguma melhor compreensão do leigo em lógica. A razão disso é que se tem a 
intenção, no presente texto, de permitir um contato simplificado com a lógica; o presente 
capítulo, escrito em homenagem ao jurista Pelayo Ariel Labrada, deve ser um primeiro encontro 
do leitor com a lógica, de modo que, a partir desse encontro, o público interessado poderá 
acessar outros materiais assim mais científicos como rigorosos.  

O capítulo está dividido em duas partes: na primeira serão alguns pressupostos filosóficos gerais 
(deste texto), e, em seguida se introduzirá alguns elementos de cálculo de predicados de primeira 
ordem; na segunda parte apresentaremos, através de algumas reflexões de Sdigwick (2013), um 
exemplo de aplicação dos elementos expostos na primeira parte.  

2. PRESSUPOSTOS E ELEMENTOS DE LÓGICA1   

Considere-se as três seguintes afirmações comuns na vida cotidiana: “João é maior do que 
Pedro”, “João está vestindo uma camiseta amarela”, “João deve respeitar o valor da vida”. 

Note-se que, dessas afirmações, a última parece nos desconcertar, pois, enquanto as primeiras 
descrevem fatos passíveis de serem detectados pela observação ou outros expedientes lógico-
metodológicos, a última parece descrever algo esquisito: sabe-se – ou, pelo menos, a maior parte 
dos seres humanos parece saber – a importância de ser respeitar determinados valores; no 
entanto, a afirmação de que se pode verificar fatos envolvendo moral da mesma forma que se 
verifica fatos corriqueiros é, no mínimo, polêmica. Não haverá espaço para se discutir as razões 
disso neste texto, porém existem inúmeras posturas filosóficas aceitáveis nesse tipo de 
circunstância. 

Este trabalho tomará, provisoriamente, a postura segundo a qual afirmações que expressam 
conteúdo ético são capazes de ser verificadas da mesma maneira como se verifica fatos. Isso 
significa que, usando-se a lógica, as sentenças éticas, serão, neste trabalho compreendidas de 
forma idêntica àquela compreensão das sentenças ditas factuais. Esse tipo de postura se aproxima 
muito daquilo que, em metaética, se denomina cognitivismo. 

Apesar disso, é fundamental entender que os autores do presente trabalho não possuem intenção 
alguma de se comprometerem, aqui, com qualquer forma de postura ética ou metaética: o 
“realismo” adotado aqui com relação aos enunciados éticos será apenas um recurso didático 
para que os leitores possam ter o primeiro contato com a lógica e com uma de usas aplicações.  

Assim, passa-se, agora, ao tratamento de alguns elementos do cálculo de predicados de primeira 
ordem. Esses elementos serão fundamentalmente os seguintes: exposição da linguagem 

 
1  O que se segue é uma abordagem extremamente didática de um sistema de dedução natural do cálculo de 
predicados. Nesse aspecto, como já lembrado na introdução, muitas vezes, abriu-se mão do rigor em nome do 
caráter introdutório da exposição; deve-se ter em vista que este texto tem como alvo, principalmente, o público de 
não especialistas em lógica.  
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simbólica do cálculo de predicados de primeira ordem; exposição de instrumentos básicos para 
que os leitores sejam capazes, pelo menos, de entender a aplicação de demonstrações no 
contexto de sistemas de dedução natural. Quanto a esse último elemento, deve-se salientar que, 
ainda que a dedução natural seja menos mecânica e fácil que expedientes como tablôs 
semânticos, este trabalho preferirá tal método (dedução natural), pois ele parece trazer a 
vantagem didática de estimular um raciocínio que lembra mais o método axiomático e a 
concepção popular da matemática.  

No que diz respeito, então, à linguagem do cálculo de predicados, é lícito começar afirmando 
que, simbolicamente, usar-se-á algumas dentre as letras minúsculas do alfabeto latino para 
representar os elementos (do cálculo de predicados) que podem ser denominados “constantes 
individuais”: “a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, q, r, s”. Além disso, usar-se-á algumas dentre 
as letras maiúsculas do alfabeto latino para representar os elementos denominados constantes 
predicativas: “A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S”.  

Antes de explicar ao leitor em que consistem, intuitivamente, as “constantes individuais” e as 
“constantes predicativas”, é relevante chamar a atenção para a situação de que existe, na lógica 
simbólica (ou matemática) clássica, um estoque infinito dessas constantes, pois uma série como 
“a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, q, r, s” pode ser ampliada acrescentando-se números 
subescritos a cada letra. Assim, caso se precisasse de mais letras para se analisar um dado 
argumento logicamente, poder-se-ia começar uma nova série (de letras) como “a1, b1, c1...”; essa 
série, poderia, certamente, ser acrescida de outras usando-se outros números como subescritos.  

Entendamos, pois, em que, em termos do senso comum, consistem as constantes individuais e 
predicativas: em lógica, um predicado, na acepção forte do termo, é algo diferente daquilo que 
se entende, em gramática, por essa noção: intuitivamente falando predicado lógico é uma 
propriedade que se atribui a algo, alguém ou a todos os membros de um grupo.  

Por ora, entretanto, restrinjamos essa definição grosseira e fiquemos atentos aos predicados 
como características que podem ser atribuídas a algo ou alguém específicos. Assim, justamente 
para simbolizar esse tipo de coisa é que servirão as constantes predicativas. Dessa forma, 
consideremos as seguintes propriedades: “ser um navegador”, “ser cachorro”, “ser do gênero 
masculino”. Traduzir essas propriedades para a linguagem do cálculo de predicados de primeira 
ordem é, simplesmente, escolher uma letra dentre as letras maiúsculas (do alfabeto latino) 
listadas anteriormente; “ser um navegador” poderia ser simbolizado por “N”, e “ser cachorro” 
por “C”.  

Agora, é necessário que se saiba a que atribuir essas propriedades; é justamente nesse sentido 
que serão usadas as chamadas “constantes individuais”. Estas possuem a função de ser algo ou 
alguém específico. Por que “algo” ou “alguém”? A razão disso, em termos eruditos, é muito 
complexa: a lógica possui toda uma subárea denominada semântica que, grosso modo, visa 
atribuir significado às constantes individuais e às constantes predicativas; quando se estuda 
semântica tem-se mais clareza dos contextos em que se deve tratar alguma coisa como um 
predicado (uma propriedade atribuída) e dos contextos em que alguma coisa deve ser tratada 
como, por assim dizer, o receptor de um predicado.  

Evitando desenvolver essa complexa área semântica neste breve texto, far-se-á uso do senso 
comum e do bom senso para definir o que é um predicado e o que recebe predicados. É, 
entretanto, importante que o leitor esteja advertido a seguir, rigorosamente, as regras 
mencionadas aqui, pois o modo como se está procedendo (neste artigo) pode levar a muitos 
paradoxos e/ou confusões quando não se é cauteloso. Daí a importância da “semântica”.  
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Retornando, pois, à consideração das “constantes individuais”, é interessante para fins práticos 
tomar tais constantes como remetendo àquilo que, no cotidiano, representamos a partir de 
nomes próprios. Desse modo: componentes da realidade como “José”, “Carlos”, “Maria”, 
“Joana”, “Totó” serão simbolizados por constantes individuais. Desse modo, se “Totó” for 
simbolizado por “s”, a proposição “Totó é um cachorro”, considerando-se as convenções 
estabelecidas até aqui, poderá ser referida a partir da seguinte expressão lógica “Cs”.2 

Apesar de, nesse caso, a constante individual denotar um elemento que, no senso comum, é, 
habitualmente, tratado como um indivíduo, o leitor deve observar que o que é um indivíduo é, 
filosoficamente, bastante discutível; por exemplo, em algumas concepções da realidade 
(filosóficas e científicas), tal realidade é descrita por componentes denominados eventos. Nesse 
caso, são os eventos que são denotados por constantes individuais e que recebem predicados. 
Além desse tipo de caso, pode-se usar a lógica para descrever esferas específicas do 
conhecimento e da realidade; um exemplo disso, é quando se usa a lógica para descrever o 
tempo ou o espaço; nesses casos os indivíduos podem ser pontos, instantes ou, até mesmo, ternas 
ordenadas representando coordenadas em um sistema de coordenadas cartesiano em n 
dimensões.  

De qualquer forma, para fins deste trabalho, os indivíduos, na maior parte dos casos estudados, 
serão coisas que o senso comum considera indivíduos ou entidades individuais; retomando-se o 
desenvolvimento da linguagem do cálculo de predicados, deve-se abordar, agora, a importante 
noção lógica de “relação”: por muito tempo, acreditou-se que grande parte dos argumentos 
poderia ser logicamente analisada a partir da consideração de estruturas do tipo 
sujeito/predicado. Isso, entretanto, mudou bastante na lógica contemporânea. Com isso, a lista 
infinita de letras maiúsculas (e de letras maiúsculas com números subescritos) citada 
anteriormente pode ter elementos usados para representar relações do tipo: “ser maior do que”, 
“estar ao lado de”, “ser mais forte do que”.  

Vejamos um exemplo disso: se alguém tiver o objetivo de traduzir, para a linguagem lógica, a 
proposição “Carlos está à esquerda de João”, pode-se representar “Carlos” com “c”, “João” com 
“j” e “estar à esquerda de” por “E”. Isso culminará com a expressão “Ecj”. Esse tipo de relação 
pode ser generalizado, de modo que a lógica pode representar relações entre três termos, quatro 
termos e para um número de termos qualquer dado um número maior ou igual a zero. Assim, 
se alguém quiser afirmar (na linguagem lógica) “João é irmão de Carlos e Marcos” pode usar 
símbolos como “Ijcm”.3  

Vê-se, assim, que é possível simbolizar um grande número de sentenças a partir da linguagem 
da lógica. Para ampliar esse número de sentenças simbolizáveis, é necessário agora apresentar 
outros símbolos e grupos de símbolos. Desses componentes simbólicos, começar-se-á pelas 
chamadas variáveis individuais; estas são simbolizadas pela seguinte série de letras: “t, u, v, w, x, 
y, z...” (lembrando que é possível estender essa série ao infinito usando-se números subescritos).  

 
2  É importante que o leitor note que, pela convenção aqui adotada (em consonância com muitos livros e 
manuais de lógica), sempre se escreverá, da esquerda para a direita, a constante predicativa primeiro e, depois, as 
constantes individuais.  

3  O leitor poderia perguntar considerando-se esse parágrafo: como seria uma relação de zero termos? Na 
verdade, uma relação de zero termos seria, em lógica, uma forma de traduzir (para a linguagem da lógica) sentenças 
que sequer atribuem uma propriedade a indivíduos. Exemplos desse tipo de sentença são: “chove lá fora”, “está 
ventando” etc.  
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Além disso, há outros dois símbolos muito relevantes que representam aquilo que, em lógica, 
se denominam quantificadores:  “∀” (quantificador universal), “Ǝ” (quantificador existencial). 

Para bem entender esse tipo de símbolo, é necessário que recordar o conceito de função. Em 
lógica os predicados e relações podem ser tratados como aquilo que se denomina com a 
expressão “funções proposicionais”. Com isso, pode-se – verbi gratia - escrever “x é um homem” 
para representar a predicado (lógico) de “ser um homem”, e escrever “x está à esquerda de y” 
para representar a relação “estar à esquerda de”. Isso mostra qual é o objetivo da segunda lista 
de letras minúsculas exposta acima; as letras são usadas para representar funções proposicionais. 

E quanto aos dois outros símbolos (“∀”, “Ǝ”)? Para entender os dois outros símbolos (expostos 
acima) é necessário mencionar o seguinte: uma função proposicional (como “x é um homem”) 
não chega a ser uma sentença completa, de modo que é, obviamente, necessário estabelecer um 
valor para a variável (“x”) caso se queira constituir uma sentença ou proposição; esse valor deve, 
sempre, ser uma constante individual que, como já foi explicado, representa algo ou alguém 
específico. 

Apesar disso, estabelecer um valor para uma variável não é a única forma de se transformar uma 
função proposicional uma proposição, pois, assim como é possível estabelecer uma propriedade 
para um dado indivíduo, é possível estabelecer uma propriedade para outra propriedade. É aí 
que entram os símbolos “∀” e “Ǝ”; esses símbolos são justamente propriedades de propriedades, 
ou seja, são propriedades que podem ser atribuídas a funções proposicionais que, por sua vez, 
são propriedades de indivíduos.  

Ora, muitas vezes, quando se atribui uma propriedade a outras propriedades tem-se uma 
proposição. Vejamos como isso funciona: se alguém afirmar “x é um homem” não se tem uma 
sentença, porém, se esse mesmo alguém afirmar “a função ‘x é um homem’ é verdadeira 
qualquer que seja o valor de x”, haverá uma proposição. Isso ocorre, uma vez que, no primeiro 
caso, não se sabia a qual indivíduo se estava atribuindo a propriedade “ser um homem”; por 
outro lado, no segundo caso, fica claro que se está atribuindo essa propriedade a todos os 
indivíduos. Isso, com certeza, é falso (nem todos os indivíduos são homens), porém é uma 
proposição legítima. 

Tem-se, pois, o significado de ∀ que, por sua vez, é usado para se afirmar que todos os valores 
de dada função proposicional tornam aquela função verdadeira. Para que isso fique mais claro, 
traduzir-se-á a sentença “a função ‘x é um homem’ é verdadeira qualquer que seja o valor de x”, 
totalmente, para a linguagem da lógica. Para isso, estabeleça-se algumas convenções: usar-se-á a 
constante predicativa “H” para representar o predicado “ser um homem”; usar-se-á a letra x para 
representar o fato de “H” ser tratada como uma função proposicional. Assim, a referida sentença 
(“a função ‘x é um homem’ é verdadeira qualquer que seja o valor de x”) terá a seguinte aparência 
na linguagem lógica: “∀xHx”. Para fins práticos, doravante, esse tipo de representação será lido 
assim “para qualquer x, x é um homem”; isso, no entanto, é apenas uma abreviação para a 
sentença original (“a função ‘x é um homem’ é verdadeira qualquer que seja o valor de x”). 

Se o leitor entendeu isso, fica fácil também compreender o significado de Ǝ. Esse símbolo é uma 
propriedade de funções proposicionais que afirma que uma dada função é verdadeira para 
alguns valores da variável. Assim, quando se escreve ƎxHx, está-se afirmando “a função ‘x é um 
homem’ é verdadeira para alguns valores de x”; Isso, certamente, é verdadeiro, pois alguns 
indivíduos são, de fato homens; para fins de abreviação, expressões do tipo ƎxHx serão, de em 
diante, lidas: “existe x tal que x é um homem”.  
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Tem-se com esses símbolos a possibilidade de representar muitas proposições. No entanto, a 
linguagem lógica não está esgotada: resta expor os símbolos para representar relações lógicas 
entre proposições, vale dizer,  símbolos que servem para representar relações entre proposições. 
A teoria desses símbolos é bastante complexa, porém tentaremos explicá-los de maneira bastante 
resumida: os símbolos lógicos (chamados, doravante, de “conectivos lógicos”) são “→”, “↔”, 
“&”, “v” e “~”. Os primeiros quatro símbolos são denominados “conectivos binários” e são 
utilizados para relacionar sentenças mais simples de duas em duas. Assim, considerem-se duas 
sentenças: “chove agora” e “faz sol”. Represente-se essas duas sentenças por duas constantes 
predicativas de ordem zero: “C” e “S”. Pode-se, assim, escrever usando-se os conectivos lógicos: 
“C → S”, “C ↔ S”, “C & S”, “C v S”.  

É, inclusive, possível construir, usando-se esses símbolos, sentenças de complexidade cada vez 
maior por meio de parênteses; tome-se um exemplo: “(C → S) ↔ (C v S)”.4 Surge, pois, a 
questão: que significam esses símbolos (“→”, “↔”, “&”, “v”)? Eis a resposta: “→” significa “se... 
então”, de modo que “C → S” “se ‘chove agora’ então ‘faz sol’”; “↔” significa “...equivale...”, de 
modo que a sentença “C ↔ S” quer dizer “ ‘chove agora’ equivale a ‘faz sol’”; “&” significa 
“...e...”, de modo que a sentença “C & S” significa “ ‘chove agora’ e ‘faz sol’”; “v” significa “ou”, 
de maneira que “C v S” significa “ ‘chove agora’ ou ‘faz sol’”. No caso desse último conectivo, é 
relevante que o leitor atente ao seguinte: a expressão “ou”, tal qual é usada em lógica 
habitualmente, possui um sentido inclusivo, de modo que, quando se afirma “‘chove agora’ ou 
‘faz sol’”, o que se está dizendo é que pode chover agora, pode fazer sol agora e as duas coisas 
(“chove agora” e “faz sol”) podem ocorrer.  

Em seguida, tratar-se-á do último conectivo lógico restante: “~”; tal conectivo é denominado 
monádico, pois se aplica apenas a uma sentença de cada vez independentemente da 
complexidade da sentença. Nesse caso, usa-se parênteses para informar o escopo do conectivo: 
pode-se portanto afirmar “~ C”, ou “~ (C ↔ S)”, ou ainda “~((C → S) ↔ (C v S))”; o significado 
de “~” é “não” ou “não é o caso que”.  

Por fim, para se encerrar a linguagem da lógica, tal qual será utilizada neste texto, resta um último 
símbolo: “=”. Esse símbolo de igualdade funciona, em lógica, como uma espécie de constante 
predicativa diádica especial: normalmente, se usa o símbolo de igualdade para relacionar duas 
constantes individuais. Assim, se se quer afirmar “ ‘Lucas’ é igual a ‘Antônio’ ”, é plausível, 
considerando-se a letra “l” para representar o indivíduo ‘Lucas’ e “a” para representar outro 
nome do mesmo indivíduo, escrever logicamente “l = a”.  

Exposta essa parte da linguagem da lógica, começar-se-á a apresentar alguns dos mecanismos 
pelos quais essa ciência pode ser usada para analisar argumento. Para isso é preciso entender o 
seguinte: a lógica pode funcionar com sistemas axiomáticos; grosso modo, isso quer dizer que a 
ciência da lógica procede com base em axiomas e regras de dedução: axiomas, para fins desse 
trabalho, são verdades fundamentais autoevidentes; regras de dedução seriam regras pelas quais 
se pode passar, dedutivamente, dos axiomas a todas as outras verdades da lógica.  

Apesar da existência desses sistemas axiomáticos, a lógica pode, muitas vezes, ser apresentada 
na forma dos chamados “sistemas de dedução natural”. É difícil afirmar o que são, exatamente, 
esses sistemas, porém sua característica mais marcante (que bastará para os fins deste texto) talvez 

 
4  É relevante que o leitor note que cada um dos quatro conectivos lógicos binários só pode associar sentenças 
de duas em duas; daí o uso de parênteses. Com isso, pelo menos em princípio, sentenças lógicas como “(C & S → 
S)” não fazem sentido; o certo seria escrever “(C & S) → S” ou “C & (S → S)”.  
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seja o fato de esses sistemas não possuírem axiomas; em termos vulgares, os “sistemas de 
dedução natural” permitem que se prove tudo apenas com regras de dedução.   

Esse trabalho lança mão justamente de um sistema de dedução natural. Tal sistema possui 
algumas regras de dedução que serão expostas a seguir. São dez regras que regem o uso dos 
conectivos lógicos; quatro regras que regem o uso dos quantificadores; duas regras que regem o 
uso do símbolo de igualdade.  

Comece-se, pois, com o símbolo “&”: suponha-se que, em uma dada demonstração lógica, tenha-
se uma proposição do tipo “α & β” onde “α” e “β” são duas proposições quaisquer com qualquer 
grau de complexidade; a chamada “regra de eliminação do ‘&’” afirma que, a qualquer momento, 
da demonstração é possível excluir o símbolo “&” e separar as proposições “α” e “β”.  

Para que isso fique mais claro, veja-se um exemplo: 

- Considere-se uma demonstração que parta da premissa: C & S (com os significados 
convencionados acima). Nesse caso, pode-se pôr a referida premissa na primeira linha da 
demonstração e fazer o seguinte movimento:  

1) C & S [premissa] 

2) C [dedução permitida por meio da regra de eliminação do “&” aplicada à proposição 
da linha 1]. 

O leitor deve reparar que, como em qualquer demonstração em sistemas de dedução natural, 
enumeram-se as linhas da demonstração, seguindo-se a proposição formalizada e a justificativa 
(o que a proposição representa e/ou a regra de dedução usada para obtê-la). 

Continuando, outra regra de dedução importante é a regra chamada de “inclusão do ‘&’”. De 
forma análoga ao que foi feito no exemplo acima, pode-se fazer o seguinte movimento: quando, 
em duas linhas de uma demonstração, houverem duas proposições “α” e “β” quaisquer, pode-
se na linha seguinte deduzir, com a devida justificativa (como feito no exemplo acima), a 
proposição “α & β” ou a proposição “β & α”.  

A próxima regra de dedução é denominada “eliminação de →” e funciona assim: se, em uma 
dada demonstração, houver duas linhas que contenham, respectivamente, duas sentenças lógicas 
das formas “α → β” e “α”, então pode-se, em uma linha seguinte, excluir o símbolo “→” e 
deduzir a proposição “β”.  

Outra regra é chamada de “inclusão de →” e consiste em uma regra mais difícil: dado um 
conjunto de premissas quaisquer, pode-se, em um dado momento da dedução, lançar a hipótese 
de que uma dada proposição “α” é verdadeira. Isso pode ser feito a qualquer momento 
independentemente de se ter certeza se “α” é verdadeira. No momento em que se faz essa 
suposição, pode-se, em seguida, verificar a seguinte possibilidade: se “α” for verdadeiro, é 
possível deduzir uma outra proposição qualquer (digamos, “β”) de “α”? Se a resposta a essa 
questão for afirmativa (no contexto de uma demonstração), então pode-se ignorar a hipótese 
inicial e dar por verdadeira a sentença ou proposição  “α → β”.  

Para tornar isso mais claro, é interessante fornecer outro exemplo: independentemente de esta 
premissa ser verdadeira, tome-se como pressuposto (seguindo-se as convenções anteriormente 
estabelecidas): “C → (C & S)”. Assim, pode-se fazer a seguinte breve demonstração: 
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1) C → (C & S) [premissa] 

2) {5C [suponha-se, hipoteticamente, que “C” é verdadeiro] 

3) {C & S  [como se está pressupondo, hipoteticamente, que “C” é verdadeiro, pode-
se, pela regra de eliminação de →, deduzir “C & S” da premissa da linha 1] 

4) {S [ ora, é fácil ver que, na medida em que “C & S” foi deduzido no contexto de 
nosso pressuposto, pode-se deduzir “S” da linha 3 a partir da regra de eliminação do 
“&”] 

5) C → S [por fim, viu-se que, no contexto da premissa e da hipótese de C ser 
verdadeiro, pôde-se deduzir S, e, portanto, é plausível ignorar a hipótese inicial e inferir 
que “C → S” das linhas 2 a 4] 

É importante que o leitor note que, no contexto da demonstração, coloca-se uma espécie de 
linha demarcatória mostrando as linhas em que a hipótese (que foi tomada como suposto) está 
vigente (linhas 2 a 4); essa linha demarcatória termina logo que a hipótese passa ser ignorada e 
sua conclusão (linha 5) passa a entrar em vigência.  

Passar-se-á agora para a próxima regra de dedução: a regra denominada “inclusão do ‘v’”. Essa 
regra é bastante simples: se em uma determinada linha de uma demonstração houver uma 
proposição qualquer “α”, é permitido, em uma linha seguinte, inserir o símbolo “v” conectando 
“α” com uma outra proposição qualquer (com qualquer grau de complexidade) “β”; é muito 
importante ressaltar que, nesse caso, a ordem em que as proposições (unidas por “v”) 
permanecerão é irrelevante. Com isso, de uma proposição “α” é sempre lícito inferir “α v β”  ou  
“β v α”.  

A regra seguinte é a regra chamada “exclusão do v”. Essa regra afirma o seguinte: suponha-se 
que em três linhas quaisquer de uma demonstração tenhamos as fórmulas “α → Ψ”, “β → Ψ” 
e “β v α” (onde “α”, “β” e “Ψ” são três proposições quaisquer em qualquer grau de 
complexidade), nesse caso pode-se inferir em uma linha seguinte “Ψ” é verdadeira. 

A próxima regra denomina-se “inclusão de ↔”; segundo tal regra, se em duas linhas qualquer 
de uma demonstração houver duas sentenças do tipo “α → β” e “β → α”, pode-se em uma linha 
seguinte inferir a sentença “α ↔ β” (onde “α” e “β” são duas sentenças quaisquer com quaisquer 
graus de complexidade). Essa regra bastante simples leva, diretamente, a outra regra: a regra 
denominada “exclusão de ↔”. Tal regra é uma espécie de caminho inverso com relação à 
anterior, pois afirma: se, em uma dada linha de uma demonstração houver uma sentença do tipo 
“α ↔ β”, pode-se, em uma linha seguinte, inferir qualquer uma dentre as sentenças “α → β” e 
“β → α”.  

Doravante, passa-se à regra denominada “inclusão do ~”; novamente, tem-se uma regra 
complicada: pode-se, a qualquer momento de uma dada demonstração, supor que uma sentença 
qualquer (digamos, “α”) é verdadeira; caso se faça isso, pode-se usar os mecanismos (as 
premissas, as sentenças que já foram deduzidas das premissas, as regras de dedução etc.) da 
dedução para tentar se inferir uma contradição (uma contradição, no caso da dedução natural, é 
sempre uma sentença da forma “β & ~ β”, onde “β” é uma sentença qualquer de qualquer grau 

 
5  A hipóteses vigentes são indicadas neste capítulo por chaves abertas “{“.  
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de complexidade). Caso se consiga deduzir tal contradição, pode-se ignorar a hipótese iniciar e 
inferir a forma negativa da sentença que foi tratada como hipótese.  

Isso ficará mais evidente com um exemplo. Para tanto, far-se-á novamente pressuposição das 
convenções “C” e “S”, e do fato de o leitor já ter sido alertado sobre o significado de “~” (que 
significa “não” ou “não é o caso que”); considere-se, então, as seguintes premissas: “C → (C & 
~ S)”, “~ (C & ~ S)”. Com base nessas premissas é possível conduzir a seguinte demonstração:  

1) C → (C & ~ S) [premissa] 

2) ~ (C & ~ S)      [premissa] 

3) {C  [suponha-se hipoteticamente que “C” é verdadeiro] 

4) {(C & ~ S) [ora, se “C” for verdadeiro, pode-se usar a regra de “exclusão de →”, 
considerando-se a primeira premissa, e inferir “C & ~ S” das linhas 1 e 3] 

5) {(C & ~ S) & ~ (C & ~ S) [considerando-se a segunda premissa (linha 2) e o que foi 
concluído na linha 4, pode-se inferir uma contradição usando-se a regra de “inclusão 
do &” das linhas 3 e 5] 

6) ~ C [na medida em que, na linha 5, se chegou a uma contradição, pode-se ignorar a 
hipótese inicial e inferir “~ C” da linhas 3 a 5] 

Outra regra importante denomina-se “eliminação da ~”. Essa regra é bastante simples: imagine-
se uma sentença “~~α”. Note-se que α é antecedida de dupla negação. Nesse caso, pode-se 
excluir os dois símbolos “~”, de modo que de “~~α”, deduz-se “α”.  

Passar-se-á agora às regras que regem o uso dos quantificadores. A primeira dessas regras 
apresentadas é a regra de “inclusão do Ǝ”. Essa regra afirma, fundamentalmente, o seguinte: 
suponha-se que, em uma dada demonstração existe, em uma linha, uma sentença “α” 
caracterizada por possuir uma ou mais constantes predicativas e uma ou mais constantes 
individuais; nesse caso, é possível, em uma linha seguinte da demonstração, substituir-se todas 
as constantes predicativas que representam um mesmo indivíduo na sentença “α” por variáveis, 
e colocar o quantificador Ǝ quantificando essas variáveis. Exemplo:  

1) Sa [premissa] 

2) ƎxSx [se existe um indivíduo “a” que tem a propriedade S, então é correto afirmar 
que existe pelo menos um indivíduo com a propriedade S, donde se deduziu da linha 1 
pela regra da inclusão do Ǝ a conclusão da linha 2] 

A segunda regra que rege os quantificadores é a regra de “exclusão do Ǝ”; tal regra envolve, 
novamente, o uso de hipóteses. Tal regra afirma o seguinte: considere-se uma fórmula “α” 
qualquer que possua uma função proposicional quantificada por um quantificador do tipo “Ǝ”; 
pode-se, nesse caso, excluir “Ǝ” e substituir, por constantes individuais, as variáveis da função 
proposicional que eram quantificadas por “Ǝ”. Essa substituição deve, no entanto, seguir algumas 
regras: a) a constante individual que substitui a variável não pode ser uma constante individual 
que já estava na sentença “α”; b) a constante individual que substitui a variável não pode estar 
em uma sentença que abre uma hipótese vigente; c) a constante individual que substitui a variável 
não pode estar nas premissas da demonstração em que a sentença “α” ocorre. Após, seguindo-
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se essas regras, fazendo-se a substituição da variável (em “α”) por uma constante individual, a 
hipótese pode ser, a qualquer momento, ignorada e dar origem a uma inferência. Isso, contudo, 
deve seguir uma última regra: a constante individual que foi substituída em “α” para dar origem 
à hipótese não pode estar presente na última fórmula concluída a partir da hipótese. 

Certamente, essa é a regra mais difícil de todas, de modo que, novamente será necessário um 
exemplo. Para isso, considere-se a seguintes convenções: as constantes predicativas “S” e “G” 
representarão, respectivamente, as propriedades “ser presidente do Brasil” e “ser governador de 
São Paulo”; a constante individual “f” representará “Fernando Henrique”. A partir dessas 
convenções, a premissa do exemplo dado será “ƎxSx”.  

1) ƎxSx [premissa, significa: existe pelo menos um indivíduo que tem a propriedade 
de ser presidente do Brasil] 

2)  {Sf [abre-se uma hipótese excluindo-se “Ǝ” e substituindo “x” por “f”; o leitor 
deve notar que “f” não estava originalmente na premissa, significando que Fernando 
Henrique tem a propriedade de ser presidente do Brasil] 

3)  {Sf v Gf  [usa-se a regra de “inclusão do v” para inferir a fórmula “Sf v Gf”, de 
modo que Fernando Henrique tem a propriedade de ser presidente do Brasil ou tem 
a propriedade de ser governado de São Paulo]. 

4)  {Ǝx (Sx v Gx) [usa-se a regra de “inclusão do Ǝ” para quantificar a fórmula “Sf v 
Gf”, significando existe pelo menos um indivíduos que tem a propriedade de ser 
presidente do Brasil ou tem a propriedade de ser governado de São Paulo]6 

5) Ǝx (Sx v Gx)  [ignora-se a hipótese inicial e infere-se a sentença “Ǝx (Sx v Gx), da 
linhas 2 a 4”; o leitor deve notar que tal sentença não contém mais a constante individual 
“f”].   

Passa-se, então, à terceira regra que trata dos quantificadores: trata-se da regra de “inclusão do ∀”. Essa regra afirma o seguinte: considere-se uma sentença “α” qualquer que, estando em uma 
linha de uma demonstração, contenha, pelo menos, uma constante individual e uma constante 
predicativa. Nesse caso, pode-se, substituir uma constante individual de “α” por uma variável e 
quantificar a variável com “∀”. Esse processo de quantificação, entretanto, deve obedecer às 
seguintes regras: a) a constante individual transformada em variável e quantificada não pode 
ocorrer nas premissas da demonstração em que “α” aparece; b) a constante individual 
transformada em variável e quantificada não pode ocorrer na fórmula que abre uma hipótese 
vigente da demonstração em que “α” ocorre; c) a constante individual transformada em variável 
e quantificada deve ser tal que se possa substituí-la por uma variável e quantificá-la.  

A quarta regra é denomina “exclusão do ∀”, notando-se que essa regra é bastante simples: 
quando houver, em uma dada linha de uma demonstração, uma sentença “α” quantificada por 
um quantificador do tipo “∀”, então pode-se, em uma linha seguinte, excluir o quantificador “∀” 
e substituir todas as instâncias da variável (que era quantificada por “∀”) por qualquer constante 
individual que se desejar.  

 
6  O leitor deve notar, neste caso, que os quantificadores funcionam de modo análogo àquela do conectivo 
monádico “~”, pois os quantificadores quantificam uma fórmula de cada vez, e podem quantificar sobre fórmulas 
de qualquer grau de complexidade.  
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Dito isso, de em diante, passar-se-á, enfim, às regras finais de dedução: trata-se das regras para o 
símbolo de igualdade. A primeira dessas regras denomina-se “inclusão da =”. Essa regra afirma 
o seguinte: em uma nova linha de uma demonstração, independentemente de quais sejam as 
premissas e hipóteses vigentes, pode-se incluir uma fórmula “α” tal que alfa seja a igualdade de 
duas constantes individuais.  

A segunda regra para igualdade é denominada “exclusão da =”: suponha-se que, em uma dada 
demonstração, haja uma fórmula “α” que assevere apenas a igualdade de duas constantes 
individuais; nesse caso, é possível, acrescentar outras fórmulas à demonstração (em linhas 
posteriores). Essas fórmulas devem possuir as seguintes características: a) são cópias quase exatas 
de fórmulas que já estavam presentes na demonstração; b) são cópias apenas de fórmulas que 
possuíam uma das constantes individuais presentes em “α”; c) são tais que as constantes 
individuais que, presentes em “α”, estavam nas fórmulas originais são substituídas por outra 
constante individual também presente em “α”.7   

3. APLICAÇÃO DA LÓGICA A TÓPICO DE FILOSOFIA DO DIREITO 

No quinto capítulo da obra monumental Os métodos da ética, Sidgwick discute a virtude da 
justiça de um dos pontos de vista estudados por essa obra: trata-se do “intuicionismo” ou 
“moralidade do senso comum”.  

Certamente, essa discussão tangencia a filosofia do direito, pois que, apesar de ser uma discussão 
ética, há filósofos do direito que embasam suas filosofias em pressupostos éticos, e, nesse tipo 
de caso, a justiça, direta ou indiretamente, torna-se uma virtude ou preceito moral capital. No 
que se segue, tentar-se-á analisar logicamente um aspecto muito simples da discussão de 
Sidgwick.  

Desses aspectos, o primeiro que se gostaria de analisar é o seguinte: em um dado momento de 
seu texto, Sidgwick (2013, p. 390) realiza uma crítica uma certa concepção de justiça enquanto 
virtude; essa concepção associa a virtude da justiça à qualidade daquele que cumpre, 
rigorosamente, aquilo que ordenam os costumes. Essa forma de ver seria uma tentativa de 
unificar o conceito de justiça no contexto da moralidade do senso comum (intuicionismo). Tal 
tentativa, contudo, é problemática, uma vez que os costumes podem variar de acordo ao longo 
da passagem do tempo.  

Tentar-se-á, pois, fazer uma reflexão lógica sobre essa argumentação. Para isso, operar-se-á 
algumas modificações na letra do texto do argumento de Sidgwick. Essa modificação tomará a 
conclusão de tal argumento como podendo ser interpretada a partir da seguinte afirmação: “se 
há uma proposição que ordena seguir rigorosamente os costumes, então essa não é uma 
proposição sobre a virtude da justiça”. Essa firmação, por sua vez, pode ser modificada da 
seguinte forma: “se alguém afirma algo que recomenda seguir rigorosamente os costumes, isso 
equivale a dizer que esse alguém não diz, necessariamente, algo a respeito da virtude da justiça”. 
Faça-se as seguintes convenções: usar-se-á a constante predicativa “P” para representar o 
predicado de “afirmar algo que é, necessariamente, a respeito da virtude da justiça”, e use-se a 
constante “C” para representar “afirmar algo que recomenda a seguir rigorosamente os 
costumes”. Com isso, pode-se, em linguagem lógica, reescrever a conclusão de Sidgwick como: 
“∀x (Cx ↔ ~ Px)”. Isso significa, em linha gerais, o seguinte: “para qualquer x, se x afirma algo 

 
7  Aqui se encerra a exposição didática que se queria fazer do cálculo de predicados. É possível que o leitor 
tenha permanecido com algumas dúvidas com relação a algumas dentre as regras de dedução, porém acredita-se 
que essas dúvidas serão dissipadas quando o leitor puder ver tais regras sendo aplicadas na próxima parte.  
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que recomenda a seguir rigorosamente os costumes, isso equivale a dizer que x não afirma algo 
necessário respeito da virtude da justiça”. 

Temos, então, a conclusão de Sidgwick em linguagem formal (lógica). Para essa conclusão, pode-
se expor duas premissas que, implícita ou explicitamente, parecem guiar a argumentação do 
autor aqui trabalhado: a) “se alguém afirma algo que é, necessariamente, sobre a virtude da 
justiça, isso equivale a dizer que não é o caso que esse alguém afirma algo cuja verdade varia ao 
longo do tempo”; b) “se alguém afirma algo que recomenda a seguir rigorosamente os costumes, 
isso equivale a dizer que esse alguém afirma algo cuja verdade varia ao longo do tempo”. 
Considere-se a constante “S” como representando “afirmar algo cuja verdade varia ao longo do 
tempo”; nesse caso, pode-se traduzir (para a linguagem da lógica) as duas premissas: ∀x (Px ↔ 
~ Sx) e ∀x (Cx ↔ Sx). 

É importante, pois, provar-se, agora, a conclusão (∀x (Cx ↔ ~ Px)) com base nessas premissas; 
para isso, obviamente, far-se-á uso das regras de dedução enumeradas no capítulo anterior: 

- Demonstração. 

1) ∀x (Px ↔ ~ Sx) [premissa] 

2) ∀x (Cx ↔ Sx)    [premissa] 

3)  {Ca    [abre-se uma hipótese para “inclusão de →”; lembrando que qualquer sentença 
arbitrária pode estar na abertura de uma hipótese] 

4)  {{Pa   [abre-se nova hipótese para “inclusão do ~”. O leitor deve notar que não há 
nada que impeça a abertura de uma hipótese no contexto de outra hipótese.]  

5)  {{Pa ↔ ~ Sa  [aplica-se a regra de “exclusão do ∀” à fórmula da linha 1] 

6)  {{Pa  → ~ Sa  [aplica-se a regra de “exclusão de ↔” à sentença da linha 5] 

7)   {{Ca ↔ As  [aplica-se a regra de “exclusão de ∀” à sentença da linha 2] 

8)   {{Ca → Sa  [ aplica-se a regra de “exclusão de ↔” à sentença da linha 7] 

9)   {{~ Sa  [na medida em que se tem “Pa” na linha 4, pode-se aplicar, na linha 6), a 
regra de “eliminação de →”] 

10)  {{Sa  [na medida em que se tem “Ca” na linha 3, pode-se aplicar, na linha 8), a  
regra de “eliminação de →”] 

11)  {{Sa & ~ Sa  [com base nas linhas 9 e 10, aplica-se a regra de “inclusão do &”] 

12)  {~ Pa  [ na medida em que, na linha 11, tem-se uma contradição, pode-se ignorar 
a hipótese, que começava com “Pa”, e inferir ~ Pa das linhas 4 a 11] 

13) Ca → ~ Pa    [na medida em que se chegou à fórmula “~ Pa”, pode-se, caso se 
queira (como é o caso), ignorar a hipótese, que se iniciou com “Ca”, e inferir “Ca → ~ 
Pa” das linhas 3 a 12] 

14)  {~ Pa  [abre-se uma hipótese para “inclusão de →”] 
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15)  {{~ Ca          [abre-se nova hipótese para “inclusão do ~”] 

16)  {{Pa ↔ ~ Sa [aplica-se a regra de “exclusão do ∀” à sentença da linha 1] 

17)  {{~ Sa → Pa [aplica-se a regra de “exclusão de ↔” à sentença da linha 16] 

18)  {{{~ Sa  [abre-se uma terceira hipótese para “inclusão do ~”] 

19)  {{{Pa   [aplica-se, considerando-se a linha 18, a regra de “exclusão de →”  à linha 
17)] 

20)   {{{Pa & ~ Pa [considerando-se as linhas 14 e 19, aplica-se a regra de “inclusão do  
&”]  

21)    {{ ~ ~ Sa  [na medida em que se obteve uma contradição, pode-se ignorar a 
hipótese aberta na linha 18 e obter a negação de “~ Sa” das linhas 18 a 20] 

22)    {{Sa [na medida em que há dois símbolos “~” seguidos em “~ ~ Sa”, pode-se 
excluir os dois símbolos por meio da regra de “eliminação da ~”] 

23)     {{Ca ↔ Sa    [aplica-se a regra de “exclusão de ∀” à sentença da linha 2)]  

24)    {{ Sa →  Ca   [aplica-se a regra de “exclusão de ↔” à sentença da linha 23] 

25)    {{Ca   [considerando-se a sentença da linha 22, aplica-se a regra de  “eliminação 
de →” à sentença da linha 24] 

26)   {{Ca & ~ Ca  [aplica-se a regra de “inclusão do &” às sentenças das linhas 15 e 25] 

27)   {~ ~ Ca   [na medida em que se chegou a uma contradição (na linha 26), ignora-
se a hipótese da linha 15, e infere-se a negação dessa hipótese das linhas 15 a 26]  

28)   {Ca  [aplica-se a regra de “eliminação do ~” à sentença da linha 27] 

29)  ~ Pa → Ca [ ignora-se, arbitrariamente, a hipótese aberta na linha 14. Isso permite 
que se infira a sentença “~ Pa → Ca” das linhas 14 a 28]   

30) Ca ↔ ~ Pa [considerando-se as sentenças das linhas 13 e 29, aplica-se a regra de 
“inclusão de ↔”] 

31) ∀x (Cx ↔ ~ Px) [considerando-se a sentença da linha 30, aplica-se a regra de 
“inclusão do ∀”; repare-se que a constante “a” não aprecia nem nas premissas, nem 
aparece em nenhuma hipótese vigente] 

Da demostração acima, prova-se por dedução natural que, partindo-se das premissas ∀x (Px ↔ 
~ Sx) e ∀x (Cx ↔ Sx), conclui-se ∀x (Cx ↔ ~ Px). Em linguagem natural: se dizer sobre justiça 
equivale a falar sobre algo imutável [premissa 1] e dizer sobre os costumes equivale a afirmar 
sobre algo mutável [premissa 2], então dizer sobre costumes não é dizer sobre justiça [conclusão 
de  Sidgwick: se há uma proposição que ordena seguir rigorosamente os costumes, então essa 
não é uma proposição sobre a virtude da justiça]. 

4. CONSIDERAÇÕES FINAIS 
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Ao ver a formalização do argumento de Sidgwick, deve o leitor notar duas coisas: a primeira é a 
complexidade lógica de um argumento aparentemente simples. Como diria Wittgenstein, tal 
qual uma roupa que traja um corpo complexo, a linguagem natural veste a complexidade 
profunda das relações lógicas entre as proposições. O cálculo de predicados é uma das maneiras 
de fazer essa complexidade vir à tona. 

A segunda coisa que é importante que o leitor note é o caráter poderoso do instrumental lógico, 
o que pode ser observado a partir dos grandes sistemas formais de processamento de linguagem 
natural inclusive com aplicação de inteligência artificial em processos eletrônicos judiciais.  

Não há dúvida de quão promissor tem sido a aplicação da lógica no direito, possibilitando 
infindáveis perspectivas de aprimoramento da gestão do Poder Judiciário em direção a uma 
justiça tecnológica, rápida, efetiva, melhor controlada e de qualidade. 

Ao final, recomenda-se que o leitor que, buscando bibliografias, aprofunde o estudo da lógica, 
o que lhe renderá uma maior familiaridade com as regras de dedução apresentada. 
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REINGENIERÍA PROCESAL - TORIBIO ENRIQUE SOSA a    
(ARGENTINA)               

 

Probablemente no se lo recordará como un jurista de extremo refinamiento, pero será 
inolvidable como un hombre pragmático feraz y feroz, un hombre que hizo culto de la 
simplicidad y de la sencillez para el logro de los mejores y más justos resultados posibles. Fue un 
adelantado a su tiempo. No he conocido a nadie como él.  

Claro, de a poco haciendo camino juntos, fue llegando y se instaló la amistad. Él, con varios años 
más “encima”, confidente, desde su experiencia se comportó como un padre en varios 
momentos de mi vida. Ese capítulo es sólo nuestro.b 

 

1. LABRADA, EL ADELANTADO 

Conocí a Pelayo Ariel Labrada en su rol de juez de 1ª instancia, en Pergamino.  Fue en los 
albores de la década de los 90, cuando yo también era juez de 1ª instancia, en Trenque Lauquen. 
Construimos una especie de frente innovador, no sólo por la introducción de la informática 
usando el programa Lex Doctor,1 sino de nuevas prácticas de gestión que, desde luego, hoy 
parecen prehistóricas (carpetas plásticas con broches pasantes, salas de consultas de expedientes 
para abogados en el juzgado, mesas de entradas de autoatención por los letrados, etc., etc, etc.). 
Ese punto de encuentro tuvo su punto culminante en la confección de una ponencia conjunta 
para el XI World Congress on Procedural Law, por Argentina, que defendimos ambos en Viena, 
en agosto de 1999.  

Probablemente no se lo recordará como un jurista de extremo refinamiento, pero será 
inolvidable como un hombre pragmático feraz y feroz, un hombre que hizo culto de la 
simplicidad y de la sencillez para el logro de los mejores y más justos resultados posibles. Fue un 
adelantado a su tiempo. No he conocido a nadie como él. 

Claro, de a poco haciendo camino juntos, fue llegando y se instaló la amistad. Él, con varios años 
más “encima”, confidente, desde su experiencia se comportó como un padre en varios 
momentos de mi vida. Ese capítulo es sólo nuestro. 

En su honor, voy a escribir aquí sobre un tema que, cuando lo leyó en alguna de sus primeras 
versiones, me dijo generosamente y como gran motivador que era,  que, con el tiempo, llegaría 
a ser un clásico: la reingeniería procesal. 

 
a  Juez de Cámara de Apelación Civil y Comercial de Trenque Lauquen 
Profesor de Derecho Procesal Civil y Comercial en la Universidad Nacional de La Pampa 

b  N.E.: Extracto de palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 

1  Vaya un afectuoso recuerdo para los responsables de ese genial programa de gestión, Lex Doctor, Dr. 
Daniel SCHAER e Ing. Diego MOLINA,  cuyas primeras versiones para juzgados fueron testeadas en el Juzgado 
Civil y Comercial n° 2 de Trenque Lauquen a mi cargo. El aporte de los nombrados permitió a la provincia de 
Buenos Aires contar con ese programa de gestión en todos sus tribunales, prácticamente gratis, alrededor de 20 
años. 
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2. LOS “INTÉRPRETES” DEL FENÓMENO PROCESAL 

El servicio de justicia actual se halla agobiado bajo el peso de las expectativas de la gente. 
Predicaba Morello que "… los pliegues y repliegues del litigar secan la paciencia y las expectativas 
de quienes demandan que se haga justicia ... “. 2 

¿Es mejorable? Sí, desde luego, como todo en principio. Pero ¿cómo?  Seguramente de muchas 
formas: reformas normativas, creación de nuevos órganos, afectación de más recursos 
económicos, etc. 

No obstante, cualquier cambio hará necesaria intersección con un factor relevante: los 
operadores procesales, jueces, funcionarios, abogados, auxiliares, colaboradores. 

Es más, aunque no se produjera ninguna optimización más que en la cultura laboral de los 
operadores procesales, a buen seguro el sistema mejoraría drásticamente.  

La forma de entender, de interpretar el fenómeno procesal no es indiferente a los resultados. 
Cuenta, y mucho, el enfoque del intérprete. 

3. EL NAVEGANTE Y EL OPERADOR PROCESAL 

El marino no navega hacia la estrella que lo guía, sino hacia el puerto de destino.  La estrella 
orienta la travesía, pero no es la meta. 

Construir un proceso es como navegar: las normas jurídicas procesales se exhiben como un 
catálogo o un instructivo para llegar a la meta, pero no son la meta.  

Los operadores procesales (jueces, funcionarios, abogados,  auxiliares) no tienen como fin la 
aplicación de las normas jurídicas procesales desinteresándose de los resultados, sino la 
satisfacción de la razón de ser de la función jurisdiccional. 

Los resultados del servicio de justicia importan a la sociedad. 

Un servicio de justicia sin resultados es como navegar sin tocar tierra. 

Del mismo modo que el marino que no consigue llegar a buen puerto hará bien en cambiar la 
estrella que ha tomado como punto de referencia, o en adoptar nuevas técnicas de orientación, 
los operadores procesales también deben preocuparse por las normas procesales si no logran la 
necesaria eficiencia, no para cambiarlas porque esa es función del legislador, pero sí para atinar 
a reinterpretarlas de modo funcional a los objetivos del servicio de justicia. 

Oigamos otra vez a Morello: "La sociedad nos reclama (a los abogados) que, sin cortedad de 
miras, ni avaricia en la imaginación demos el salto cualitativo y reinventemos la Justicia. A las 
cosas. En los últimos años no he dejado de soñar con que esa utopía se hacía realidad." 3   

 
2  Y aconsejaba reparar de un modo mucho más atento en el tramo que transcurre desde que se promueve 
la demanda hasta que llega la sentencia de mérito,  por ser él de intensas movidas y el talón de Aquiles del tiempo 
de la Justicia. Ver MORELLO,  Augusto M. "La tutela judicial provisoria durante el desarrollo del proceso", en La 
Ley 1994-E-849, parágrafo II. 

3  MORELLO, Augusto M. "El impacto de las reformas constitucionales en el sistema de justicia", en rev. 
ED del  2/3/98. 
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4. DOS CÓDIGOS PROCESALES EN UNO 

De modo que, o se suprimen o alisan los pliegues y repliegues del litigar a través de nuevos tipos 
procesales o mecanismos procesales simplificadores de los ya existentes,4 o se atiende más 
enfáticamente a lo que sucede durante el actual proceso común de conocimiento para permitir 
salidas satisfactivas previas al frecuentemente demorado desenlace final.5 

Los operadores procesales pueden concretar esos objetivos a través de una adecuada tarea de 
interpretación de las normas procesales, funcionalmente dirigida al logro de las finalidades del 
servicio jurisdiccional. 

Desde este enfoque, queremos proponer como pauta interpretativa, que hay dos códigos 
procesales en uno: 

 a- primero, el conformado por todos los preceptos que establecen cómo deben ser 
efectuados los actos procesales; 

 b- y segundo, el capítulo (o mejor, el régimen) de las nulidades procesales, de cuyo 
articulado es posible extraer bajo qué resguardos los actos que no se hagan en la forma prevista 
por aquel primer y mayoritario grupo de normas resultan igualmente válidos. 

Dicho de otra manera, una cosa son las normas que dicen cómo hay que hacer los actos 
procesales, y otra cosa son las normas que dicen que, en caso de no hacerse así, igual pueden 
valer. 

De tal guisa que los actos procesales válidos podrían hacerse en definitiva de dos modos: 

 a. de forma regular, esto es, como lo establecen las normas procesales que puntualmente 
los regulan; 

 b. de forma irregular, o sea, no como lo prevén las normas procesales que los regulan, 
pero tampoco llegándose a reunir los recaudos indispensables como para provocar su 
invalidación. 

 
4  SOSA, Toribio E.  “El proceso monitorio en Código Procesal Civil y Comercial de La Pampa”, en La Ley 
Patagonia octubre 2014; SOSA, Toribio E. “La reingeniería procesal y la reconducción de las postulaciones”, en  
“La acción preventiva en el Código Civil y Comercial de la Nación”, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2016, pág. 
579. SOSA, Toribio E. “Instrucción civil preparatoria: la delimitación y la depuración del conflicto previas al juicio”, 
en El Derecho del 16/5/2017. SOSA, Toribio E.  “Instrucción Civil Preparatoria o, al menos, revitalización de la 
prueba anticipada”, en Análisis de las bases para la reforma procesal civil y comercial, Coordinador Jorge A. Rojas, 
Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2018, pág. 371. SOSA, Toribio E. “Breves notas hacia la demanda y la contestación 
conjuntas, a través de una audiencia preliminar anticipada (APA)”, en La Ley del 2/7/2020. 

5  SOSA, Toribio E. “El activismo procesal de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: tutela anticipatoria 
en el caso “Pardo”, en Revista La Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguros 2012-III, 168. SOSA, Toribio E. “La 
inversión del contradictorio y la tutela provisional antes de la definición del contradictorio”, en El Derecho del 
1/11/2016. SOSA, Toribio E.  “Extendiendo los confines del proceso monitorio: de alta evidencia con inversión 
total del contradictorio”, en Derecho Procesal Civil y Comercial. Estudios en homenaje al Dr. Jorge W. Peyrano, 
coordinadora Silvia L. Esperanza, Ed. Rubinzal-Culzoni,  Bs.As./Santa Fe, 2018, pág. 607/626. SOSA, Toribio E. 
“El tiempo y el proceso: técnicas para una tutela judicial efectiva”, en Suplemento de Jurisprudencia Argentina 
13/02/2019.  
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Como técnica de gerenciamiento de casos para mejorar la eficiencia del servicio de justicia, 
proponemos una bien entendida irregularidad de procedimientos, es decir, una irregularidad 
con riesgos calculados, previa inmunización contra la nulidad procesal. 

5. JENNER Y LA VACUNA 

Hasta finales del siglo XVIII la viruela era una enfermedad temible, no sólo porque solía ser 
mortal, sino porque quienes se recuperaban quedaban con el rostro desfigurado.  

A fines del siglo XVIII se descubrió la primera "vacuna" contra la viruela.  ¿Cómo fue? ¿Habrán 
sido científicos de primer nivel, luego de brillantes investigaciones? No. Fue un humilde médico 
pueblerino, llamado Edward Jenner, en Glocestershire (Inglaterra).  

Jenner se dio cuenta de que las vacas sufrían una enfermedad con sintomatología parecida a la 
de la viruela humana pero más benigna (enfermedad que era llamada "vacuna"), que los 
ordeñadores se contagiaban esa enfermedad y que, en vez, no se contagiaban la viruela o, de 
contagiarse, no les quedaban secuelas. 

 ¿Era posible que la vacuna y la viruela fueran tan semejantes que una defensa constituida por el 
organismo contra la vacuna lo protegiera también contra la viruela? Con suma cautela y 
probablemente empezando por miembros de su familia, Jenner inoculó a seres humanos con 
vacuna (extraída de una ampolla provocada por esa enfermedad) y, luego, inoculó 
deliberadamente a un muchacho, llamado James Phipps, la propia viruela. El muchacho no 
contrajo la viruela. Por la "vacuna" había quedado inmunizado contra la “viruela”.  

6. INMUNIZACIÓN CONTRA LA NULIDAD PROCESAL 

¿Qué relación tiene la historia narrada en el punto anterior con la mejora del servicio de justicia? 

Es frecuente ver que se desestima un planteo de nulidad de un acto procesal irregular, porque 
ha cumplido la finalidad, o ha sido consentido, o el vicio ha sido provocado por el nulisdicente, 
o la irregularidad no ha provocado perjuicio.  

Y bien, si un acto irregular por casualidad, indeliberadamente hecho, a la postre puede resultar 
válido en caso de no sortearse todas las vallas que permiten acceder a una declaración de nulidad, 
¿por qué no pensar en la posibilidad de generar a propósito actos procesales "irregulares", 
asegurándonos de que no puedan desembocar en nulidades procesales, si con esos actos 
procesales "irregulares" pudieran efectuarse logros importantes en materia de eficiencia del 
servicio de justicia? 

Si un acto procesal, aunque irregular, cumple la finalidad que está llamado a llenar, si la 
irregularidad es consentida expresa o tácitamente por las partes, si no causa perjuicio alguno a 
las partes, y si además promueve una mayor eficiencia del servicio de justicia, pregunto: ¿no es 
aconsejable hacerlo así, en lugar de realizar el mismo acto regularmente, lo cual conduce a una 
menor eficiencia? 

Proponemos una bien entendida irregularidad de procedimientos, es decir, una irregularidad 
previa "vacunación" contra la nulidad procesal, como modo de mejorar la eficiencia del servicio 
de justicia.  

¿Es que así se está haciendo una panegírica de la realización de irregularidades de 
procedimiento? 
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 En cierto sentido sí, pero no así dicho. 

 En verdad, se está propiciando la aplicación deliberada del capítulo de las nulidades procesales, 
no únicamente ex post facto para discurrir en torno a la validez o no de un acto ya realizado y 
tildado de irregular, sino para encarar sistemáticamente la realización de actos procesales futuros 
que, aunque no se ajusten estrictamente a las reglas procesales, igualmente no puedan ser 
declarados nulos. 

Lo que se propugna, entonces,  es  generar, intencionalmente, las condiciones bajo las cuales la 
irregularidad procedimental no podrá derivar en nulidad procesal, vgr., recabando y obteniendo 
previamente el juez el consenso de las partes, en ocasión p.ej. de una audiencia preliminar,  lo 
cual puede ser visto como una técnica de case management  (gerenciamiento de casos), tendiente 
a mejorar la eficiencia del servicio de justicia.   

7. EL CASO DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

En la década de los 90, nos percatamos del siguiente problema: solía transcurrir mucho tiempo 
entre la orden judicial "notifíquese" y la efectiva agregación al expediente de la cédula ya 
diligenciada. Sabemos que había que hacer la cédula, firmarla y sellarla; había que hacer un  
listado de cédulas para su remisión a la oficina de mandamientos y  notificaciones; había que 
llevar las cédulas y el listado cada mañana a  dicha oficina; había que guardar la copia del listado 
recibido en una  carpeta; en la oficina de mandamientos y notificaciones se clasificaban las 
cédulas provenientes de distintas dependencias judiciales; había que salir a la calle para 
diligenciarlas; había que extender acta para cada diligenciamiento; una vez diligenciadas las 
cédulas, debían ser  nuevamente clasificadas en la oficina de mandamientos y notificaciones  para 
su devolución a cada repartición jurisdiccional; debía confeccionarse un listado para cada juzgado 
o tribunal al que correspondía devolver alguna cédula; una vez recibida la cédula diligenciada, 
en el juzgado o tribunal había que localizar el expediente para su agregación y, si no era hallado, 
había que depositarla en algún lugar provisoria y ordenadamente para su incorporación ulterior, 
etc.,  etc., etc. 

Entonces, allá por los años noventa, nos preguntamos: ¿por qué no usar medios tecnológicos 
para producir notificaciones? En aquél entonces, se trataba del teléfono, del fax o incluso ya del 
correo electrónico.6 En la praxis forense de entonces, no solían utilizarse medios tecnológicos 
para notificar resoluciones y, de hecho, no estaba reglamentado su uso por las normas 
procesales.  Pero consideramos que, si las partes consentían su utilización, no podía objetarse su 
uso. Y propusimos tres pasos para la “notificación tecnológica":  

 a- la resolución que la disponía (mejor, si con el consenso previo y expreso de las partes, 
en cuyo caso cabría hablar de teléfono, fax o correo electrónico "constituidos"); 

 b- el envío de la información; 

 c- la constancia de dicho envío: si asentada por un funcionario fedatario (por ejemplo, el 
secretario del juzgado),  decíamos que iba a tener el valor probatorio de un instrumento público 
(por entonces, arts. 979 inc.  2, 993 y concordantes del Código Civil).  

 
6  LABRADA, P. Ariel "Posibilidad de aplicar en los organismos judiciales la técnica de empresa de servicio 
de justicia", en rev. del Colegio de Abogados de La Plata, nº 52, pág. 189 y 190; también SOSA, Toribio  Enrique 
"Fax y proceso" (Rumbo a la telemática procesal)", rev. La Ley  del 19/1/96. 
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Nos preguntábamos retóricamente, ¿por qué habría de merecer más fe la diligencia extendida 
por el oficial notificador en el dorso de una cédula, que la constancia de envío de un fax por el 
secretario del juzgado? Afirmábamos que, sin duda, se trataba del uso de mecanismos 
irregulares, pero, que bien implementado, no podía dar cabida a nulidad alguna.  

Y así procedimos cuantas veces pudimos, sobre la base del consenso de las partes caso por caso, 
logrando mayor eficiencia, creemos, en “nuestra pequeña quinta”. Hoy, más de 20 años después, 
la notificación electrónica ya no necesita de reingeniería procesal: es una realidad 
normativamente establecida.7 ¿No fue eso adelantarse a los tiempos? 

8. EL FUTURO QUE SE HACE PRESENTE 

Según Vanossi: "Tal como afirman los ingleses ‘where is a problem there is a remedy’, o sea, que 
la dinámica aceleradísima de los cambios y de las nuevas situaciones que se producen en la vida 
social,  obliga perentoriamente a jueces y juristas a la búsqueda constante de nuevas fórmulas 
para salvar nuevos problemas: todo ello, bajo el auspicio de valores imperecederos, como son la 
defensa en juicio en particular y el garantismo protector en general. ¡La imaginación al frente, 
pues!" 8 

Actuales y nuevos obstáculos para la eficiencia del servicio de justicia deben y deberán ser 
enfrentados y superados por los operadores procesales. Sin ir más lejos, la pandemia del Covid-
19 que todavía nos azota desde comienzos de 2020, actuó como factor catalizador de importantes 
cambios en la prestación del servicio de justicia, algunos no reglamentados.9 De hecho, ante el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por las autoridades, precipitó en la práctica 
el advenimiento del expediente digital, que ya se venía insinuando, única forma de darle 
continuidad al servicio de justicia en condiciones adversas bajo las cuales la presencialidad se ha 
visto impedida o muy disminuida.10 

En fin, los justiciables tienen derecho al debido proceso, lo cual incluye el derecho a la eficiencia 
y a una duración razonable de las actuaciones.11 

Y ese derecho es un derecho humano que tiene rango constitucional (art. 75 inc. 22 Const. 
Nacional, art. XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; art. 
8 inc. 1º "Pacto de San José de Costa Rica"; arts. 5 y 18 Const.Nacional; arts. 10 y 15 Const.Pcia. 
Bs.As.; art. 108 in fine del Estatuto de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires; etc.). 

 
7  Ver v.gr. en la provincia de Buenos Aires: art. 143 CPCC Bs.As. texto según ley 14142 y Ac. 3845/17 
SCBA. 

8  VANOSSI, Jorge R. "Un caso de hábeas data: entre el  derecho procesal y el derecho constitucional", en 
rev. ED del  13/3/98. 

9  Por ej. el uso de WhatsApp para la realización del procedimiento pericial, a fin de simplificar el trajín las 
partes y, fundamentalmente, el del perito, que por más auxiliar de la justicia que sea no existe para y por el proceso 
judicial, que tiene una vida profesional sin y fuera del proceso judicial. 

10  V.gr. en la provincia de Buenos Aires, Ac. 3886/18 y Ac. 3975/20 SCBA. Ver https://www.scba.gov.ar/, 
“Digesto acuerdos y resoluciones” y hacer búsqueda integral con la palabra covid, para hallar las reglamentaciones 
emitidas por la SCBA durante la pandemia. 

11  SOSA, Toribio E. “Derecho al debido proceso, ¿qué incluye?, en El Derecho del 13/6/2015. 

https://www.scba.gov.ar/
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Los jueces no pueden escudarse en las trabas resultantes de las normas procesales inferiores, 
meramente reglamentarias del debido proceso, para justificar la ineficiencia del servicio que 
prestan y el alongamiento del proceso más allá de una duración razonable. 

Si las normas procesales inferiores por ventura se erigiesen en obstáculos rituales impedientes 
de un servicio judicial eficiente,  prestable en plazos razonables, deberían no ser aplicadas por 
los jueces (arts. 36 caput 12 y 57 Const. Pcia. Bs.As.).13  

Más concretamente, si las normas procesales que preceptúan  cómo deben hacerse los actos 
procesales regularmente, bajo ciertas  circunstancias se convirtiesen en obstáculos rituales (esto 
es, uno  de los posibles obstáculos "de cualquier naturaleza" mentados en el  proemio del art. 36 
de la constitución bonaerense) impedientes de un  servicio de justicia eficiente y de duración 
razonable, deberían ser  soslayadas por los jueces como forma de procurar la superación de  tales 
obstáculos (arts. 15 Const. Pcia. Bs.As.).14 

¿Cómo soslayarlas? Llevando a cabo actos procesales irregularmente, pero adoptando los 
recaudos necesarios como para que la irregularidad no pueda trocarse en nulidad procesal.  

Esa irregularidad deliberada, pero de validez previamente calculada es una medida que los jueces 
pueden y deben adoptar para salvaguardar el debido proceso, si éste es puesto en riesgo por la 
ineficiencia o la excesiva duración a la que conduzca la regularidad derivada de la aplicación al 
pie de la letra y a rajatablas de las normas del código procesal. 

Eso sí: el fundamento de la reingeniería procesal que permiten las normas sobre nulidades 
procesales, es también el límite para la misma: el derecho de defensa en juicio de las partes, 
derecho del cual las normas del código procesal -todas, las pocas que integran el régimen sobre 
nulidades procesales, y las más que no- constituyen reglamentación y que nunca podría ser 
sacrificado en aras de la eficiencia del servicio.  

El derecho de defensa en juicio es el fundamento, pero también el límite de la reingeniería 
procesal: dentro del derecho de defensa, todo; fuera del derecho de defensa, nada. 

 
12  “La Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra 
naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales….” 

13  “Toda ley, decreto u orden contrarios a los artículos precedentes o que impongan al ejercicio de las 
libertades y derechos reconocidos en ellos, otras restricciones que las que los mismos artículos permiten, o priven 
a los ciudadanos de las garantías que aseguran, serán inconstitucionales y no podrán ser aplicados por los jueces. 
Los individuos que sufran los efectos de toda orden que viole o menoscabe estos derechos, libertades y garantías, 
tienen acción civil para pedir las indemnizaciones por los perjuicios que tal violación o menoscabo les cause, contra 
el empleado o funcionario que la haya autorizado o ejecutado.” 

14  “La Provincia asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a la justicia, la gratuidad de 
los trámites y la asistencia letrada a quienes carezcan de recursos suficientes y la inviolabilidad de la defensa de la 
persona y de los derechos en todo procedimiento administrativo o judicial. Las causas deberán decidirse en tiempo 
razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas cuando sean reiteradas, constituyen falta grave.” 
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CAPÍTULO 4  

EXPERIENCIAS Y BUENAS PRÁCTICAS  
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LA OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL ASOCIADA Y ORALIDAD: 
PARADIGMAS DE LA TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA - ROXANA ALAMOa (ARGENTINA) 

 

Estimado Profesor: poder asistir a sus clases y observar su humildad, característica de los grandes 
que siempre quieren mejorar, fue un verdadero honor para mí. Encontré en Ud. inspiración y 
motivación, pero, sobre todo, la confianza que la vocación se asienta sobre la necesidad de crecer 
como servidores públicos de justicia. A eso apuntamos. En eso creemos. Descanse en Paz. Su 
paso por esta vida no fue en vano.b 

 

1. LA SITUACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL EN AMÉRICA LATINA 

Es un hecho reconocido que en los sistemas judiciales en América Latina se han detectado 
debilidades de distinta naturaleza, y que son sintetizadas por la doctrina, en: 

a) Escasez presupuestaria; ya que de ella pueden derivar restricciones en la prestación 
del servicio, su calidad y la independencia judicial, así como se ve dificultada la 
realización de reformas conducentes a su mejora.  

b) Métodos de trabajo anticuados y lentos: Predomina el culto a lo escrito, la tarea 
artesanal, rutinaria y desconectada del trabajo en equipo, desmotivadora de la labor 
creativa y la mejor utilización y el desarrollo de las capacidades de los agentes. 

c) Confusión de actividades. Es habitual el desorden de las tareas jurisdiccionales –para 
cuya ejecución es necesaria la elaboración intelectual– y las administrativas –u 
operativas–, que dan soporte a las anteriores. Tal confusión se observa especialmente 
en el trabajo de jueces y fiscales, quienes deben ocuparse de actividades como la 
conducción del personal, la gestión de los insumos para trabajar y la solución de 
conflictos internos, entre otras. 

d) Anarquía en la gestión. Resulta muy frecuente la adopción de criterios individuales 
para la organización interna del trabajo en las unidades judiciales. Así, en juzgados 
dotados de la misma competencia, es común que existan diferencias en la forma en 
que cada uno gestiona y tramita los respectivos casos.  

e) Ausencia de nuevos modelos de unidades judiciales. Frente al aumento de la carga 
de trabajo, la respuesta ha consistido habitualmente en la creación de unidades 
judiciales según los moldes tradicionales. Y ello es insuficiente para hacer frente a 
una litigiosidad que crece a mayor velocidad que las unidades al efecto creadas.  

 
a  Jueza Civil y Comercial Gestión Judicial Asociada nro. 1-Mendoza-Magister y Especialista en Magistratura 
y Gestión Judicial-Diplomada en Perspectiva de Género y Bioética Aplicada- Doctoranda Universidad de Mendoza-
Docente Universidad de Aconcagua 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 
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f) Falta de procesamiento y uso de la información. Es escaso el empleo de la estadística 
para planificar la organización del trabajo y la gestión.  

g) Debilidades en la carrera. El progreso en la misma se debe a menudo al transcurso 
del tiempo, antes que a la idoneidad y la positiva evaluación periódica de las aptitudes 
de los agentes.  

h) Capacitación teórica. Por tradición, la formación se ha dirigido a transmitir 
contenidos jurídicos y procesales, sin dar mayor relevancia la gestión de las unidades 
judiciales. 

i) Carencias de infraestructura. El deficiente mantenimiento de muchos edificios 
apareja riesgos para la vida e integridad física de las personas, a la par de generar 
negativas consecuencias en orden a los servicios, debido a la necesidad de realizar 
mudanzas que a veces conllevan pérdidas de expedientes y documentación de los 
casos. 

j) Retardos en las notificaciones. Los actos de comunicación consumen parte sustancial 
de los tiempos procesales, demorando significativamente la respuesta para la solución 
de los conflictos1 

k) Proceder dilatorio de los abogados. Los profesionales realizan con frecuencia –en 
función de los intereses que representan o patrocinan– planteos innecesarios e 
incurren en demoras, contribuyendo a sobrecargar la labor de los tribunales, y 
afectando así la calidad de sus servicios. 

Sin embargo, para que se produzca una verdadera transformación superadora de las debilidades 
apuntadas, debe destacarse que este cambio copernicano, no opera sólo a partir de voluntades 
aisladas, sino bajo la idea central de liderar y gestionar el proceso de cambio. Al decir de 
Hammergren 2   El Gobierno Judicial al “igual que otros servicios públicos, tiene que planificarse 
estratégica y dinámicamente” para lo cual la autora insta a fijar las políticas institucionales 
globales. 

Así entonces, el proceso de reforma de los procedimientos judiciales en América Latina tiene el 
principal objetivo de mejorar el acceso a la justicia-especialmente para personas que pertenecen 
a grupos vulnerables o desfavorecidos de la sociedad-y fortalecer procedimientos judiciales justos 
y transparentes que satisfacen las exigencias del estado de derecho3.  

Dicho objetivo es el que marca entonces la necesaria tendencia actual a modernizar, agilizar y 
dar más calidad y legitimidad al proceso judicial. 

2. OBJETIVOS DE POLÍTICA PÚBLICA EN LA JUSTICIA CIVIL 

Dicho lo anterior, lo primero que debe quedar claro es que una reforma a la justicia no pasa sólo 
por establecer procedimientos nuevos y modernos, puesto que uno de los principales errores es 

 
1  PALMA LUIS, “Modernización judicial, gestión y administración en américa latina”, ACTA 
SOCIOLÓGICA NÚM. 72, ENERO-ABRIL DE 2017, pp. 149-203 

2  HAMMERGREN, Linn,  "Apuntes para avanzar en el debate en cómo mejorar el Gobierno Judicial". En 
revista Sistemas Judiciales, CEJA, año 2006,  nº 10, pág.14   

3  Centro de Estudios de Justicia de las Américas, CEJA “Aportes para un diálogo sobre el acceso a la justicia 
y reforma civil en América Latina”, pág.7. 
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centrarse en la modificación de los códigos procesales sin entender que eso es sólo un 
componente de la diversidad de cuestiones que deben tomarse en cuenta. Y es que el enfoque 
más completo es aquel que aprecia a las reformas a la justicia como una política pública del 
Estado. 

En ese contexto, dicha política debe comprender una serie de intereses de importancia social 
que permitirán guiar y definir los procesos de reforma que se quieren llevar a cabo. Parece útil 
entonces conocer cuáles son los objetivos de política pública que deben analizados en una 
reforma a la justicia, en particular en el área civil. 

OBJETIVOS VINCULADOS AL DEBIDO PROCESO 

En un primer orden de ideas, tenemos una serie de objetivos vinculados al debido proceso. 

Tradicionalmente la justicia civil y los procedimientos civiles han sido observados exclusivamente 
desde la perspectiva del derecho –y específicamente del derecho procesal-, poniéndose por ello 
énfasis en aspectos que, si bien son centrales e ineludibles, no dan cuenta de toda la complejidad 
de factores que entran en juego en esta materia. 

La introducción del debido proceso conlleva a considerar diversas garantías como la 
imparcialidad del juzgador, el derecho a defensa, el plazo razonable, pero, sobre todo,  la 
incorporación de las audiencias orales y públicas donde el juez tiene contacto directo con las 
partes y con la evidencia.  

Así visto, el tema de la justicia civil no se diferencia de otras áreas del derecho donde, con algunas 
especificidades propias, debe darse cumplimiento a igual catálogo de exigencias.  

Sin dudas, todo el desarrollo teórico y práctico en torno al derecho al debido proceso constituye 
una contribución invaluable para el avance de los derechos fundamentales de todos los seres 
humanos y debe formar parte de cualquier mirada evaluativa que se haga sobre la justicia e 
inspirar toda iniciativa de reforma sobre la misma. No obstante, desde una perspectiva de política 
pública el tema no debiera agotarse allí. 

Por lo pronto, en aquellos casos en que no existe conflicto alguno entre partes, las 
consideraciones principales debieran centrarse en consideraciones de eficacia y eficiencia, en 
tanto, el debido proceso debe operar como una válvula que permita accionar sus diversas 
garantías en el evento que efectivamente surjan conflictos.  

De esta forma es posible pensar por ejemplo en sistemas de ejecución de sentencias y títulos 
comerciales, que privilegien el pago efectivo de las deudas en el menor tiempo posible y que la 
intervención propiamente judicial se agote ante la existencia de oposiciones o reclamos. Existe 
así un espacio para tramitaciones sencillas e incluso automatizadas a través de procesos 
informáticos sin una intervención directa de los jueces. 

Ahora, incluso cuando hay conflictos entre personas, el sistema judicial debe reconocer 
primeramente que la mayoría de ellos nunca llegan al sistema judicial. Normalmente las personas 
solucionan sus controversias a través de negociaciones directas en las que incluso pueden ser 
ayudadas por un tercero. Esto lo hacen todo el tiempo. Luego, cuando el conflicto escapa al 
control de las partes y ellas reconocen su incapacidad para resolverlo y acuden a una instancia 
formal para ello –que es donde comienzan a intervenir las políticas públicas-, no necesariamente 
esto desemboca en un mecanismo de adjudicación en donde un tercero decide en mérito a los 
antecedentes y a la prueba quien tiene la razón, pues el Estado puede poner a disposición de 
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ellas -y de hecho hoy lo hace cada vez más a menudo, mecanismos colaborativos de resolución 
tales como la mediación y la conciliación. 

OBJETIVOS VINCULADOS AL ACCESO A LA JUSTICIA 

Una vez decidido que a un determinado asunto debe brindársele algún mecanismo institucional 
de tutela jurídica, el deber del Estado pasa a ser el de garantizar una cobertura adecuada de esos 
mecanismos, por medio de garantizar el acceso, como así también de la existencia de leyes y 
procedimientos simples que les permitan a los ciudadanos conocer y así poder ejercer sus 
derechos en forma personal. 

OBJETIVOS VINCULADOS AL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

En la base de la noción de políticas públicas está el problema de la escasez, es decir, la 
constatación de que los recursos son limitados y no alcanzan para satisfacer necesidades que son 
ilimitadas. 

Esta idea fundamental es la que obliga a priorizar entre distintos fines de bien público, pues 
sabemos que no todos podrán ser satisfechos, el menos al mismo tiempo. 

El concepto de escasez lleva naturalmente al de costo de oportunidad, que implica reconocer 
que por cada necesidad que satisfacemos hay otra que dejamos sin cubrir o, llevado a la materia 
que nos interesa, que cada peso invertido en justicia civil y comercial es un peso que dejamos de 
invertir en otras áreas de la justicia o en otros sectores públicos como educación o salud.  

Como puede apreciarse, de lo anterior se deriva que no basta con justificar la conveniencia de 
invertir en justicia civil, también es necesario –desde un punto de vista social- justificar que es 
más útil invertir allí esos recursos que en justicia penal o en educación o en vivienda. Entonces, 
cualquier análisis que se haga de la justicia civil, desde las políticas públicas, debe apreciar si se 
justifica que haya recursos públicos destinados a ella y si esos recursos están siendo invertidos 
con la mayor eficiencia posible. 

Así es que debe observarse la forma como se organizan los servicios de justicia civil y comercial 
de forma tal de ofrecer la mayor cantidad de respuestas posibles al menor costo; por ello, 
primeramente, de existir más de un arreglo institucional adecuado para resolver el conflicto en 
cuestión, debe elegirse aquél que resulte menos oneroso.  

3. OBJETIVO PRINCIPAL DE LA REORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA: PROPENDER A LA ORALIDAD 

Sabido es que la Oralidad es “una forma de gestión del proceso,  con aplicación concreta de 
inmediación, publicidad, transparencia, y concentración, coadyuvado por un principio 
dispositivo atenuado o intermedio,  y que se traduce en el diseño del proceso civil en dos etapas 
fundamentales, representadas por las audiencias inicial o preliminar, y final o de juicio,  donde 
la racionalidad de la prueba dirigida por la buena fe y lealtad procesal, tienen como principal 
finalidad una eficiente y pronta administración de justicia.” 

Implica entonces la realización efectiva del derecho convencional y constitucional a ser oído (art. 
18 CN y 8 CIDH), por lo que si se considera que el papel del Juez o Jueza en las audiencias es 
exclusivo y excluyente; tan es así que se ha impuesto su indelegabilidad y frente a su 
incumplimiento es pasible la audiencia de sanción de nulidad (art. 2 inc. e del Código Procesal 
Civil y Comercial de Mendoza, Ley 9001). 
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Además, no debe perderse de vista el principio de Inmediación, y que es el medio de que el 
magistrado conozca personalmente a las partes y pueda apreciar mejor el valor de las pruebas, 
especialmente de la testifical, ya que todas ellas han de realizarse en su presencia. 

El tema de la inmediación se encuentra íntimamente ligado a la oralidad del procedimiento, ya 
que, cuando es escrito, las diligencias, inclusive la recepción de las declaraciones (testimonios, 
absolución de posiciones, informes periciales) se suelen practicar ante el secretario judicial, y 
más corrientemente ante oficial o ante un escribiente del juzgado. 

En cambio, para la gestión de la Oralidad, es decir,  diligenciar, tramitar, realizar el seguimiento, 
dar curso y concretar con celeridad un conjunto de acciones dinámicas vinculadas a la 
concreción, con celeridad y asertividad, de un mejor desenlace de las causas civiles, el verdadero 
cambio paradigmático en la gestión judicial es la implementación de la oralidad en los procesos 
civiles, requiere a reorganizar el modelo de oficina judicial y las funciones, tanto del magistrado 
como de los funcionarios intervinientes.4 

Si ello es así, no hay forma de entender que ello sea posible, sin especificar la función 
jurisdiccional, puesto que de otra forma el tiempo que debe ser destinado a las audiencias resulta 
malgastado en funciones administrativas conexas-que sin ser menos importantes-permiten su 
delegación. 

Por eso, no puede concebirse oralidad sin gestión judicial asociada o pluripersonal, ni viceversa, 
desde que el diseño de despachos judiciales que establezcan la dinámica de la oralidad como 
principal metodología de trabajo, requiere de un funcionamiento eficiente que tenga por 
principios;  

a) Diferenciar claramente las funciones jurisdiccionales de las administrativas. Si hay 
algún grado de confusión entre ambas será muy difícil gestionar los aspectos 
puramente administrativos con criterios técnicos y profesionales, debiendo 
necesariamente tener alguna injerencia en estos últimos el estamento jurisdiccional. 

b) Aprovechar al máximo las economías de escala. Esto se logra introduciendo grandes 
unidades jurisdiccionales que faciliten concentrar en ellas un mayor número de 
decisiones administrativas a la par de profesionalizar los mecanismos para su 
adopción. Este tipo de tribunales evita duplicar esfuerzos y recursos y permite aplanar 
la estructura judicial. 

c) Profesionalizar la administración. Los jueces, como abogados que son, no tienen ni 
preparación ni especiales habilidades para los temas de gestión. Por ello, la 
incorporación de administradores con poder propio y real es quizás una de las 
revoluciones más importantes que experimentan los tribunales hoy en día. 

d) Privilegiar los diseños simples y flexibles, con énfasis en los resultados más que en 
los procedimientos. La excesiva regulación normativa en los Códigos de los temas 
administrativos ha sido uno de los grandes obstáculos a la innovación en esta área y 
ha obstaculizado las posibilidades de adaptarse a una realidad muy cambiante. 

 
4  Nuevos modelos organizacionales y oralidad civil Daniel Herrera – Celina Abaurre , en “Nueva gestión 
judicial Cambio organizacional y gestión oral del proceso civil El caso Mendoza 
Cambio_organizacional_gestion_oral_proceso_civil.pdf (saij.gob.ar)  

http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Cambio_organizacional_gestion_oral_proceso_civil.pdf
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e) Hacer uso en todo momento, tanto para el diseño, como para el seguimiento y la 
corrección del modelo, de información oportuna y de calidad. Las decisiones en 
materia de gestión no pueden quedar entregadas a las intuiciones, pues muchas veces 
la realidad es contraintuitiva y las experiencias personales no generalizables. 

Y es que está comprobado que crear más juzgados, no es la solución: la estructura organizativa 
actual es costosa y en poco tiempo se encuentra colapsada. Al crear nuevos tribunales se abarata 
el costo de litigar por el sólo hecho de hacerlo más accesible, contra una estructura física y de 
recursos humanos caros. En consecuencia, el resultado al corto plazo es una Justicia nuevamente 
saturada.  

4.  DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LAS OFICINAS JUDICIALES 

En la noción tradicional de oficina judicial que se tiene en América Latina, ella está compuesta 
por un juez, un secretario y un conjunto de empleados que cooperan en su trabajo, todos 
cobijados bajo un mismo espacio físico y ejerciendo sus funciones en exclusividad dentro de un 
determinado radio territorial. 

Este tipo de organización es de naturaleza verticalista y la representamos de la siguiente forma: 

 

Se reputa a esta organización poco eficiente, pues no aprovecha las claras economías de escala 
que se producen al compartir y no replicar funciones, no tiene sentido en términos económicos 
y genera enormes problemas a los usuarios que, por ejemplo, cada uno de los tribunales que 
funcionan en un mismo edificio tenga sus propios mesones de entrada, sus propios sistemas de 
archivos, sus propios sistemas de notificaciones, etc.  

A ello, sumamos la multiplicidad de criterios de gestión y/o interpretativos de normas que aplican 
cada uno de ellos, lo que provoca gran desconcierto en los litigantes.  

Podemos resumir la crítica en los siguientes puntos: 

a) Jueces desconectados: por lo que no facilita la cooperación y el intercambio de 
opiniones enriquecedoras para la toma de decisiones 
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b) Desaprovechamiento de economías de escala: se van replicando nuevas unidades 
individuales a un alto costo 

c) Mayor litigiosidad: la falta de gestión y directivas unificadas y la ausencia de gestión 
efectiva y oral de la prueba por parte de jueces y juezas por medio de la Oralidad, 
alientan el crecimiento de juicios.  

d) Debilidad de decisiones administrativas 

e) Criterios disímiles de organización y/o gestión. 

NUEVAS ALTERNATIVAS DE ORGANIZACIÓN 

En forma contrapuesta con estos modelos antagónicos, se presentan otros que parten de la idea 
de unificar “servicios comunes”, es decir, crear unidades que realizan sus funciones no sólo para 
un tribunal determinado, sino para un conjunto de ellos, como el gerenciamiento de recursos 
humanos, la provisión de otros recursos que se requieran, organización de agendas, salas para 
audiencias, entre otros. 

Luego, el paso siguiente ya implica romper la estructura tradicional de los tribunales, uniendo a 
un conjunto de jueces bajo un esquema de trabajo común o de “pool” de jueces, servidos 
también por una secretaría común que todos ellos comparten. 

Este esquema de funcionamiento no implica alterar el carácter de unipersonales que pueden 
tener esos jueces, pues, aunque estén agrupados en un colectivo, a la hora de tomar decisiones 
jurisdiccionales ellas pueden seguir siendo individuales, lo que garantiza la imparcialidad de su 
función y la constitucionalidad de su nombramiento. 

Las ventajas de este sistema es que ya no sólo los llamados servicios comunes pasan a ser 
brindados centralizadamente, sino también todas las labores de apoyo, incluso las más 
directamente ligadas a la producción jurisdiccional. Así se gana en flexibilidad, al poder destinar 
los recursos humanos sin limitaciones a las tareas que más los requieran. Es posible también 
disponer de una administración profesional de ese recurso humano. 

PRINCIPIOS DE EJECUCIÓN 

Bajo este título, traemos a colación ciertas pautas de las Ciencias de la Administración que son 
herramientas indispensables para la concreción de esta nueva forma de organización: 

a) División del trabajo: mediante la especialización de la función, que permite a cada 
persona aprovechar al máximo sus aptitudes individuales. 

b) Redefinición de liderazgo: Coliderazgo. Liderazgo móvil-Horizontal. Valorización de 
liderazgos medios: No existe concentración de poder en la figura tradicional del Jefe, 
sino múltiples liderazgos, ya sean horizontales de los jueces como así también de los 
estamentos medios que dirigen las unidades especializadas. Todos conviven en el 
mismo ecosistema bajo la pauta de consecución del objetivo en común. 

c) Política de resultados: se perfilan procedimientos que sean lo más económico para 
la consecución de la meta de satisfacción del usuario, y basados en mediciones y 
estadísticas 
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5. EL CASO DE MENDOZA: LA IMPLEMENTACIÓN DE LA OFICINA DE 
GESTIÓN JUDICIAL Y ASOCIADA EN LA JUSTICIA CIVIL Y COMERCIAL 

Desde 2008, por iniciativa de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza, fue 
implementado el Tribunal de Gestión Judicial Asociada nro. 1, bajo el liderazgo del Dr. Jorge 
Nanclares a través de la Acordada 20867 

Entre sus objetivos, se destacan: I) generales: a) mayor eficiencia en el servicio de justicia; b) 
mejor dirección y control del proceso; c) optimización de los recursos a través de la economía 
de escala, en el marco de las restricciones presupuestarias existentes; d) oralización de procesos 
y concentración de actos procesales; e) concientización de los agentes en cuanto a la importancia 
de su trabajo como servicio público; f) reconstrucción de la confianza pública en la justicia; g) 
mayor compromiso del personal con su función; II) específicos: a) generación de nuevas formas 
de trabajo judicial; b) simplificación de los procesos; c) reducción de los tiempos procesales; d) 
separación entre la labor administrativa del juzgado y la tarea netamente jurídica; e) mejora y 
readaptación de las estructuras históricas de la institución; f) liberación a los jueces de las 
funciones administrativas; g) adaptación y capacitación en los nuevos perfiles y roles requeridos; 
h) incorporación de métodos alternativos de resolución de conflictos; i) desarrollo de un sistema 
de información y de gestión administrativa para el logro de los objetivos propuestos; j) análisis, 
mejora y profundización de sistemas estadísticos y pruebas empíricas para implementar políticas 
judiciales antes y después de los conflictos. 

Además, se hizo conocer cuáles son las ventajas que este sistema puede acarrear: 

a) Acortamiento de plazos procesales en la toma de decisiones. 

b) Mayor control y conducción del proceso. Inmediación con el expediente. 

c) Focalización en la solución del conflicto. 

d) Servicios comunes: menores costos. 

e) Mecanismos de control de gestión, mediante información concreta. “Lo que no se 
mide no se mejora”. 

f) Posibilidad a futuro de nombrar jueces sin crear nuevos Juzgados. Economías de 
escala. 

g) Actualización de roles conforme a nuevos conceptos de gestión y tecnológicos. 

h) Concentración de actos procesales en audiencias. 

Luego,  la Suprema Corte de Justicia de Mendoza decidió la puesta en funcionamiento del 
Segundo Tribunal de Gestión Judicial Asociada a través de la Acordada 22.766, desde el 1 de 
noviembre de 2010, el Tercer y Cuarto Tribunal mediante acordada nro. 23811, y el Cuarto, 
mediante Acordada nro. 23811, de fecha 23/9/2011. 

En estas estructuras se reunieron cuatro juzgados unipersonales originarios, a los que se sumaron 
nuevos magistrados, cuya innovación radica en que no poseen estructura propia sino que 
comparten la plataforma creada por los primeros cuatro: así, en el Tribunal de Gestión Judicial 
Asociada nro. 1, se incorporó el quinto juez con fecha 9/11/2009, mediante Acordada 22336, y 
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luego, el Sexto Juez, cargo que ocupó desde el 24/6/2014 hasta la actualidad, mediante Acordada 
nro. 25107 de fecha 1/8/2013. 

Una quinta estructura fue agregada con la integración del Décimo Quinto Juzgado Civil, con 
fecha 4/4/2018; por lo que en la actualidad se encuentra conformada por 7 jueces sobre una 
plataforma administrativa única que correspondía a 5 juzgados pluripersonales. 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE CAUSAS 

Frente a la pregunta de cómo fue la forma de asignar casos a los nuevos jueces incorporados a 
la estructura única, podemos distinguir. 

a) Para el Quinto Cargo, según Acordada 22336, se dispuso que reciba las causas 
que le correspondan al Gejuas 1, de la siguiente forma: 

� 40% de las causas nuevas 

� Totalidad de amparos: medidas precautorias sin expedientes conexos con 
anterioridad y daños y perjuicios 

� Resto en partes iguales a los otros miembros (15%) 

� Sexto Cargo: Acordada 25107 (2013) 

b) Para el Sexto Cargo, la distribución fue distinta, y de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

I.     ORDENAR que los Tribunales de Gestión Judicial Asociada I y II, reciban el 
19,2% de las causas que ingresan al Fuero Civil 

a- Del 100% de las causas nuevas, se compondrá según la siguiente distribución: 

• el 60% se deberá asignar al 6° juez,  

• este 60% de las causas que le corresponde al 6to Juez, se compondrá de un 60% 
de Ordinarios y, el 40% restante para el resto de las causas. 
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Este criterio fue reemplazado por el de la proporcionalidad igualitaria, mediante Acordada 
27208, de fecha 30/3/2016. 

REEMPLAZO DE JUECES Y JUEZAS 

Según la Acordada 28769, de fecha 25/4/2018, se organiza también las situaciones que requieran 
la intervención de otro juez en el caso, lo que demuestra a su vez, la importancia de prever 
situaciones que, de otra manera, importan dilación en la organización y en la solución del caso 
frente al justiciable. Así, en caso de: 

a) Excusaciones y recusaciones sin expresión de causa, las causas se asignan a los jueces 
de la misma unidad pluripersonal al que pertenece, por sorteo 

b) Licencia por más de 30 días salvo voluntarias: la distribución se efectúa en forma 
proporcional en el total de jueces y juezas del mismo Gejuas. 

c) Audiencias: en caso de ausencia, son subrogadas por los jueces del mismo Gejuas 

6. EL NUEVO ROL DE LOS JUECES: LIDERAZGO COMPARTIDO O 
COLIDERAZGO 

La necesidad de compartir recursos humanos impone la readaptación de la concepción de 
management direccionado y verticalista, a uno que amplíe la visión al liderazgo ejercido por los 
otros miembros jueces y juezas del Tribunal, con el entendimiento del abandono de la idea de 
“patrón de estancia” y la conciencia de que las personas no “pertenecen” al líder, ni tampoco 
responden a un solo decisor. 

Por supuesto que la ventaja de esta estructura organizativa es la de uniformar los criterios de 
gestión para evitar desgaste de tiempo y conflictos en temas que pueden ser superados mediante 
la comunicación de la finalidad y el objetivo de mejora: cuantos más criterios unificados existan, 
se desdibuja la necesidad de trabajar en paralelo con múltiples modelos que pueden responder 
a ideas de redacción, más que de fundamentación razonable de la disparidad. 

Ello impacta indudablemente en que el mismo secretario que trabaja para dos o más jueces, 
pueda realizarlo de una sola forma y supere con ello, los múltiples criterios que existen entre 
jueces de oficinas unipersonales, cuyo diálogo de consenso se hace más dificultoso. 

Por ello, se insiste en que los criterios deben ser consensuados, o por lo menos, claros y siempre 
comunicados para que los recursos humanos puedan organizar su trabajo de la forma más 
ordenada, transmitir a las personas que forman a su vez sus respectivas dependencias, y por 
supuesto, mostrar coherencia frente al usuario.  

Este nuevo rol requiere de un compromiso por parte de jueces y juezas con la gestión de su 
tribunal, pero no asumen en forma directa la conducción administrativa del mismo. Su 
protagonismo ya no radica en el ejercicio de funciones de gerenciamiento de recursos sino de 
gerenciamiento del “caso”, forma esencial de realización del principio de inmediación y de 
Oralidad. 

Además, posee y ejerce poderes disciplinarios de dirección e instrucción, pero compartidas 
mediante el Comité de Jueces y comunicadas al Personal a través del Administrador; no se 
desdibuja su autoridad ni pierde fuerza su liderazgo. Por el contrario, se apoya en el ejercicio 
democrático de la función, el contrapeso de pros y contras de decisiones que impactan en toda 
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la estructura y canaliza la comunicación mediante un funcionario con la suficiente destreza para 
ello. 

La estructura actual puede demostrarse gráficamente de la siguiente forma:

 

 

Del esquema, se destacan dos estamentos que lo distinguen de la Oficina Unipersonal: 

� Secretario de Procesos y Audiencias, cuyas principales funciones son: 

1. Encargado de la firma del Despacho de mero trámite 

2. Nexo jurisdiccional entre Magistrados y Secretarios. 

3. Coordinador de reuniones de unificación de criterios jurisdiccionales 

• Administrador:  

1. Encargado de Recursos Humanos. 

2. Planificación de nuevos proyectos de gestión y mejora. 

3. Medición y Seguimiento 

4. Nexo con otras Dependencias: Informática, Recursos Humanos, Mantenimiento 
y Servicios, entre otros. 

7. CONCLUSIÓN 

La profunda transformación que atraviesan los sistemas latinoamericanos impone 
refuncionalizar las oficinas judiciales a fin de hacer efectiva la garantía del Derecho humano a 
ser oído, que permitan a los jueces y juezas ocupar el rol protagónico, exclusivo y excluyente de 
realizar los paradigmas de la Oralidad efectiva, mediante su presencia personal en las Audiencias. 

La Oralidad y el sistema de Oficina de Gestión judicial o pluripersonal se necesitan y se 
retroalimentan; concebir a la Oficina Pluripersonal sin Oralidad es caer en el riesgo de tener a 
un juez desvinculado de su deber de inmediación con las partes, pero sobre todo con el 
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expediente, puesto que sólo concentrará funciones jurisdiccionales en el Despacho y dictado de 
sentencias. 

Paralelamente, exigir al juez que atienda el gerenciamiento administrativo de la oficina, implica 
la posibilidad de desviar la atención y el tiempo hacia tareas que son delegables y que distraen 
de la verdadera responsabilidad y compromiso que los jueces asumen al impartir su tarea de 
resolver los conflictos que se le asignan, mediante el contacto real, oportuno y concreto con el 
ciudadano, en una política judicial que requiere puertas abiertas y transparentes. 

Loable será el esfuerzo de aunar ambos sistemas para que el ciudadano sienta, en definitiva, que 
la Justicia no es ciega ni sorda a sus reclamos. Así sea. 
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IMPLEMENTACIONES CONCRETAS BASADAS EN EL “MANUAL 
DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” – LUCIANO A. 
BALLARINIa (ARGENTINA) 

 

Fui alumno de Labrada en un posgrado para la magistratura. Sus palabras me hipnotizaron. 
Había encontrado una estrella a seguir en mi camino dentro del servicio de justicia al que ya 
pertenecía. Años después, tímidamente, le envié por correo electrónico un artículo de mi autoría 
sobre una pequeña innovación en el juzgado donde me desempeñaba como Prosecretario. Le 
consulté en dicho correo sobre la posibilidad de publicarlo en su web “gestionjudicial.net”. No 
tuve respuesta alguna. Tres días después encuentro en mi buzón una nota de puño y letra. La 
nota decía que había notado en mi C.V. que vivíamos a dos cuadras y había decidido que era 
mejor seguir charlando personalmente. Allí mismo anotó su dirección y número de teléfono. Lo 
contacté. Me invitó un café y un año después me invitó a asistirlo en sus clases de posgrado. Me 
solicitó que diseñara un plan de clase del tema que quisiera. Proyecté dos planes, uno 
conservador y el otro basado en técnicas de coaching que rompía con todos los paradigmas 
clásicos de un posgrado de derecho. Le presenté el primero y noté su cara de desilusión. Con 
temor le presenté el segundo e inmediatamente me dijo: “vamos con éste”. Con más de 80 años 
seguía revolucionando su entorno. 

Todo mi camino en el ámbito de la gestión judicial se lo debo a él. Probablemente le deba 
incluso más, sin saber. Por siempre gracias, estimado Ariel.b 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Una de las principales enseñanzas de Pelayo Ariel Labrada fue centrar el foco en las 
posibilidades de mejora sin reformas legislativas ni grandes inversiones presupuestarias.1 En otras 
palabras, mejorar con lo que se tiene. 

En homenaje a ello, en el presente trabajo se expondrán las implementaciones concretas que se 
realizaron en un juzgado con fundamento en los principios sentados en la obra “MANUAL DE 
GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por PELAYO ARIEL LABRADA, 
CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA.  

 
a  Juez 1ª.Inst. en Rosario, Argentina. Profesor en Especialización para la Magistratura, Facultad de Derecho 
y Cs. Sociales del Rosario, Universidad Católica Argentina (U.C.A.) y Centro Capacitación Poder Judicial de Santa 
Fe. Profesor de grado en U.C.A., Sede Rosario. Secretario en E-Justicia Latinoamérica. lballarini@hotmail.com  

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

1  “Optimizar el aprovechamiento de lo que tenemos” (Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN 
PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y 
ANDRES DE CARA; Capítulo 1, punto III, pág. 16. 

 

mailto:lballarini@hotmail.com
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Es imperativo destacar que este artículo no existiría sin la iniciativa del equipo de trabajo del 
juzgado del que formo parte.  

Especial mención debe hacerse de la secretaria a cargo, Dra. María Elvira Longhi; en tanto 
ninguna intervención habría visto la luz sin su apoyo. Corresponde también destacar el invaluable 
aporte de su experticia en el fuero, claridad de criterios y conducción del grupo humano. 

Si de aportes esenciales se trata no puede obviarse la actitud proactiva de la Dra. Mariana 
Martínez2, cuyo impulso resultó indispensable. 

Imposible es dejar de mencionar la integración actual3 del juzgado, Martín Artigas, Carolina J. 
Aymo, Gabriela V. Bengoechea, Diego Caferra, Marcela Falistocco, María Julia Rodríguez Haro 
Y Mirian Trovato. A quienes debo expresar un profundo agradecimiento por haberme incluido 
en el equipo e invertir su tiempo, esfuerzo y experiencia en la mejora constante de las 
intervenciones que se detallarán en el presente.  

2. PLANTEO GENERAL 

El juzgado tiene competencia material en procesos ejecutivos con límite en la cuantía. Al asumir 
funciones como juez, se encontraba organizado, con un funcionamiento perfectamente asentado 
y un equipo de trabajo armonioso, eficiente y coordinado por la Secretaria a cargo. A su vez, la 
Dra. Mariana Martínez, en suplencia, había logrado eficazmente mantener dos juzgados a su 
cargo sin atrasos de ningún tipo gracias a su compromiso y experiencia. 

Ante tal panorama pareciera innecesaria intervención alguna. Sin embargo, el juzgado forma 
parte de un proyecto consistente en la creación de la Oficina de Procesos Ejecutivos4. En síntesis, 
implica que mediante la unión de la estructura básica de dos juzgados existentes5 se asumirán la 
totalidad de procesos ejecutivos que tramitan en veintitrés juzgados distintos actualmente, bajo 
la modalidad de oficina judicial6 

Se estimó necesario, previo a la puesta en marcha de dicho proyecto, implementar mecanismos 
a fin de alcanzar los siguientes objetivos generales;  

a) Mantener la calidad del servicio ante el futuro incremento exponencial de ingresos 
de demanda. 

 
2  Jueza a cargo del Juzgado de 1ª. Inst. de Ejecución Civil de Circuito de la 1ª. Nom. De Rosario, Santa Fe, 
que constituye el otro juzgado a integrarse en el proyecto de Oficina de Procesos Ejecutivos. 

3  Al año 2021 

4  Acordada Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, Argentina, Acta 05 del 19/02/2019, Punto 14. [en línea] 
http://acuerdos.justiciasantafe.gov.ar/consultas/index.php?option=com_content&view=featured&Itemid=110  

5  El juzgado en el que me desempeño (Ejecución Civil de Circuito de la 2ª. Nom. De Rosario, Santa Fe, 
Argentina) y el que se encuentra a cargo de la Dra. Mariana Martínez (Ejecución Civil de Circuito de la 1ª. Nom. 
De Rosario) 

6  Ver sobre la organización de la  “Oficina Judicial”: Luis María Palma, “MODERNIZACIÓN JUDICIAL, 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN AMÉRICA LATINA, Acta Sociológica, Volume 72, 2017, Pages 149-
203, ISSN 0186-6028, https://doi.org/10.1016/j.acso.2017.06.007. 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S018660281730035X  

  

http://acuerdos.justiciasantafe.gov.ar/consultas/index.php?option=com_content&view=featured&Itemid=110
https://doi.org/10.1016/j.acso.2017.06.007
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S018660281730035X
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b) Promover el contacto entre el juez, profesionales y partes del conflicto. 

c) Orientarse a resultados. 

d) Centrarse en el destinatario7. 

e) Focalizar en el bienestar de todo el equipo de trabajo.  

De tales objetivos generales, se derivaron los objetivos específicos que se detallarán a lo largo de 
este trabajo.  

En este artículo se optó por describir cada experiencia en base a la estructura utilizada por el 
pionero Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires8 en sus reportes de validación para sintetizar los aspectos principales 
de las prácticas evaluadas, éstos son: Objetivos; Acciones implementadas; Resultados y 
beneficios.  

Todas las mediciones expuestas en el presente se basan en los datos del sistema informático 
oficial, excepto que específicamente se aclare otro tipo de fuente o medición. 

3. SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y OPTIMIZACIÓN DE 
ESFUERZOS 

“¿Podemos producir más, sin trabajar más? La respuesta de este acertijo es: 
¡claro que sí![…]Lamentablemente, no siempre se piensa que al eliminar tareas 
improductivas se puede acrecentar el potencial humano y obtener, de 
inmediato, el resultado que se buscaba(…) Si somos capaces de escapar, por 
un momento, de la vorágine del trabajo diario y pasamos a hacer un inventario 
de las tareas improductivas que realizamos sin darnos cuenta, nos vamos a 
asombrar”9 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

Se apuntó a reducir la cantidad pasos, lapsos y “tiempos muertos” que no fueran esenciales para 
el proceso, con los siguientes objetivos específicos: a) agilizar el procedimiento, b) facilitar la 
labor profesional y c) alivianar la tarea interna del juzgado con la consiguiente posibilidad de 
liberar recursos. 

A fin de evitar invertir esfuerzos en modificaciones que no tuvieran un impacto relevante, el 
primer paso fue establecer en base a datos objetivos cuáles eran las presentaciones de 

 
7  Además de propender a mejorar el circuito interno de la organización, se considera el impacto final en las 
necesidades y realidades de los destinatarios del servicio de justicia. Asimismo, se procura la participación de los 
usuarios en la selección y diseño de las medidas a implementar a fin de orientarse hacia una concepción de “Justicia 
centrada en las personas” de la “Declaración sobre igualdad de acceso a justicia para todos en 2030”. Consultar 
detalles en https://www.justice.sdg16.plus/actions  

8  Consultar prácticas y detalles en: https://www.scba.gov.ar/controldegestion/consultaexperiencias.asp  

9  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 1, punto I y II, págs. 
13 y 15. 

 

https://www.justice.sdg16.plus/actions
https://www.scba.gov.ar/controldegestion/consultaexperiencias.asp
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profesionales, decretos y autos interlocutorios del juzgado que mayores recursos insumían según 
los listados estadísticos que arrojaba el sistema informático. 

Luego, se procedió a clasificarlos en imprescindibles o no. Se consideraron imprescindibles 
aquellos escritos de profesionales, decretos y autos del Juzgado que cumplieran con las tres 
siguientes condiciones:  

a) Refieran a la constitución del proceso en sí mismo (Ej.: presentación de la demanda, 
oposición de excepciones, declaración de rebeldía, sentencia)  

b) No pudieran ser realizados de oficio por parte del juzgado (Ej.: solicitud de medidas 
cautelares, solicitud de órdenes de pago) 

c) Pongan en riesgo el derecho de defensa real y efectivo de las partes (Ej.: notificación 
de la citación, rebeldía y sentencia) 

Los actos que no presentaran esas características podían ser revisados a fin de eliminarse o 
rediseñarse. 

La aplicación de dichas pautas arrojó como primeros objetivos de modificación los procesos que 
tramiten en rebeldía (la parte demandada no se presenta en autos), que constituyen el 92% de 
los procesos del juzgado. Y dentro de ellos los pasos referentes a:  

a) Liquidaciones de Capital, intereses y honorarios practicadas por el profesional y su 
aprobación (representaban el 30% de las resoluciones interlocutorias y el 9% de las 
presentaciones de profesionales) – Ver detalle en acápite 4. 

b) Regulación de honorarios (representaban el 24% de las resoluciones interlocutorias) 
– Ver detalle en acápite 5. 

c) Solicitudes de sentencia (representaban el 12% de las presentaciones de 
profesionales) – Ver detalle en acápite 6. 

En los procesos que tramitan en rebeldía, la norma procesal local presume que la parte rebelde 
queda notificada de todo decreto o resolución desde el momento mismo de su dictado, excepto 
la sentencia que debe igualmente notificarse por cédula10. 

Se procedió a la aplicación de los principios de despacho concentrado y anticipatorio11 a fin de 
eliminar pasos y lapsos de contenido puramente formal que no afectan de manera real el derecho 
de defensa.   

En base a los objetivos expuestos en el presente acápite, se ejecutaron múltiples intervenciones 
que a continuación se detallan. 

 
10  ARTÍCULO 78º Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, Argentina: “ Notificada la rebeldía, el 
proceso seguirá sin dársele representación al rebelde, al cual se le tendrá por notificado de cualquier resolución o 
providencia, desde su fecha. Si no fuere conocido el domicilio, se le nombrará defensor por sorteo de entre los 
abogados de la lista. En el primer caso, siempre que se decrete traslado al rebelde, se reservarán los autos en 
secretaría y las copias quedarán a disposición de aquél hasta el vencimiento del término, que se contará también 
automáticamente desde la fecha de la providencia que ordene el traslado o la vista.” 

11  Pelayo Ariel Labrada, Carlos E. Courtade, Andrés de Cara; “Manual de Gestión para el Servicio de 
Justicia”, Ed. Nova Tesis, Capítulo 19, pág. 237 y sig. 
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4. LIQUIDACIONES DE CAPITAL, INTERESES Y HONORARIOS 
PRACTICADAS POR EL PROFESIONAL 

ACCIONES IMPLEMENTADAS 

La norma procesal local indica que la misma debe ponerse a consideración de la parte 
demandada para su control y que si transcurrido el plazo de ley no la impugna, el juzgado puede 
aprobarla o formular observaciones de oficio. 

Un sistema de lógica impecable en casos en que la parte demandada se haya presentado en el 
proceso. Pero en casos de rebeldía (con notificación automática desde el dictado del decreto que 
tiene por presentada planilla) ello genera un escrito del profesional ingresando la liquidación, 
una actuación del juzgado abriendo el período de objeción para la demandada y, transcurrido el 
plazo de ley, otro pedido del profesional solicitando la aprobación y otra actuación del juzgado 
aprobando la liquidación.  

De los cuatro “pasos” reflejados en el expediente, la norma procesal local indica que la parte 
demandada nunca es anoticiada realmente de ninguno de ellos por hallarse en rebeldía. Con lo 
cual, se insume tiempo y esfuerzo del profesional y del juzgado con la única finalidad de cumplir 
pasos formales carentes de contenido. A ello debe adicionarse que el expediente realiza dos 
ingresos y egresos, con un período de “tiempo muerto” en casillero a la espera de la presentación 
del profesional. 

Es un claro ejemplo de lo que Pelayo Ariel Labrada calificaba como “las ficciones innecesarias”12 

Se decidió eliminar dicha ficción, lo que reduciría los pasos y los “tiempos muertos” que ello 
genera, mediante un decreto único que tiene por presentada la Liquidación de Capital, Intereses 
y Costas del profesional, abre el período de impugnación, y como despacho anticipatorio 
establece que en caso de no presentarse objeciones por la parte demandada por el plazo de ley 
contado desde la fecha del decreto, se considera aprobada la liquidación sin más trámite ni 
necesidad de petición alguna por la parte actora. 

Mediante tal decreto, la tarea que antes insumía dos presentaciones del profesional y dos 
actuaciones del juzgado, ahora se reduce a una presentación y una actuación. Asimismo, se 
elimina el “tiempo muerto” que el expediente quedaba en casillero sin efecto real alguno a la 
espera del pedido de aprobación, y se reduce en un 50% la circulación interna de este tipo de 
procesos. 

El decreto usado fue aceptado sin objeciones por los profesionales que comprendieron que ya 
no era necesaria la doble presentación por su parte. La situación de la parte demandada no varió, 
en tanto en caso de presentarse a impugnar la liquidación se sustanciaría tal como se hubiera 
hecho con anterioridad. No obstante, ello nunca sucedió por encontrarse en estado procesal de 
rebeldía. 

RESULTADOS Y BENEFICIOS 

Se toma como año base el 2018 y parte de 2019, en tanto la implementación comenzó en octubre 
de 2019. 

 
12  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 2, pág. 21. 
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El objetivo propuesto fue alcanzado satisfactoriamente, al lograr una reducción del 96% en 
escritos solicitando “aprobación de planilla” en procesos en rebeldía.  

En el cuadro siguiente se muestra la relación entre las planillas practicadas y los escritos 
solicitando su aprobación posterior. Se observa que la demanda y producción del juzgado 
permaneció estable, pero con menos esfuerzo. 

 

 

5. REGULACIONES DE HONORARIOS 

ACCIONES IMPLEMENTADAS 

El sistema procesal local indica regular honorarios al momento de dictar sentencia13. En la 
práctica, pocas veces se cumple con la regulación de honorarios porque no se cuenta con la 
cuantía de los intereses actualizados. Se difiere entonces la regulación al momento en que el 
profesional practique liquidación actualizada del contenido económico. 

Se intervino en dos sentidos. 

En primer término, mediante la creación de planillas de cálculo que permitieran actualizar 
capital e intereses de manera rápida y al mismo tiempo regular honorarios de manera automática 
al momento del dictado de la sentencia de ejecución de cheque, pagaré, saldo deudor de tarjeta 
de crédito o cuenta corriente.  

Ello se ejecutó mediante un desarrollo en base a las simples planillas de cálculo de la suite 
ofimática provista por el Poder Judicial local Apache Open Office, con lo que podría catalogarse 
de un avance low-tech. 

 
13  ARTÍCULO 257º Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, Argentina.:  Toda sentencia estimará 
los honorarios de los profesionales intervinientes por ambas partes. En las resoluciones interlocutorias se aplicará 
la misma regla cuando decidan condenar en costas. 
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Al respecto afirmaba Labrada: “Nuevas aplicaciones de ‘viejas’ tecnologías. No todo lo viejo 
merece ser desechado, ni todo lo nuevo incorporado por el sólo hecho de la novedad”14 

En segundo término, para los casos que fuera imposible regular al momento de la sentencia se 
implementó la regulación de honorarios de oficio al momento de presentar la primera 
liquidación de capital e intereses posterior a la sentencia. Ello, en los procesos en rebeldía (sin 
parte demandada representada), en virtud que no sería anoticiada efectivamente de dicha 
liquidación. A su vez, con fundamento en que la norma local manda a regular honorarios en la 
sentencia, ningún agravio puede invocar la parte actora a que se regulen honorarios, sin que lo 
solicite, en cualquier momento posterior a la sentencia. 

BENEFICIOS Y RESULTADOS 

La intervención concentra en la sentencia (una protocolización), lo que antes se cumplía en una 
sentencia y posteriormente una regulación de honorarios (dos protocolizaciones).  

No resulta posible cuantificar el impacto por cuestiones del sistema informático15 , pero la 
reducción de dos protocolizaciones a una revela por sí misma el beneficio obtenido. 

A su vez, con dichas intervenciones se logró la disminución de escritos autónomos de regulación 
de honorarios que se expresa en el gráfico siguiente, desde su implementación en octubre 2019. 

 

 

6. PASE A SENTENCIA DE PROCESO “EN REBELDÍA” 

 
14  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 13,  pág. 141. 

15  Los códigos estadísticos del sistema no permiten diferenciar entre sentencias que contienen regulación de 
honorarios y aquellas que no. 
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ACCIONES IMPLEMENTADAS 

La norma procesal local establece que, en los procesos ejecutivos luego de la citación de remate, 
en caso de que no se opongan excepciones corresponde dictar sentencia dentro de los tres días 
de vencido el plazo.16 

En los procesos en rebeldía (sin demandado comparecido) la citación de remate queda 
notificada desde la fecha de su dictado, automáticamente sin requerirse notificación por cédula.17   

Resulta práctica generalizada que luego de la citación de remate, el expediente vuelve a casillero 
a la espera de la presentación del profesional solicitando sentencia. Durante dicho plazo en 
casillero la parte demandada no es efectivamente anoticiada de nada y se produce un “tiempo 
muerto” hasta que la parte actora presente el pedido de sentencia. 

En la intervención, se agregó al decreto de citación de remate, la prevención que “transcurrido 
el plazo de ley sin interposición de excepciones, se dictará sentencia sin más trámite”. Se destaca 
que ello no es más que el propio texto de la norma procesal antes citada. 

La modificación esencial radica en que luego de proveer la citación de remate el expediente es 
puesto a disposición de las partes en un casillero especial donde si no recibe presentación alguna, 
vencido el plazo el juzgado procede de oficio a revisar el cumplimiento de todos los requisitos 
necesarios para el dictado de sentencia.  

Si se constata algún impedimento (Ej. Sellados fiscales) se provee de oficio la totalidad de los 
requisitos a cumplir antes de la sentencia.  

En caso de no existir impedimento alguno, se procede al dictado de sentencia sin aguardar la 
solicitud del profesional. 

RESULTADOS Y BENEFICIOS 

La proyección es muy positiva en base al análisis comparativo de los cuatro meses desde la 
implementación completa (febrero a mayo 2021). 

En el cuadro siguiente se observa la reducción de la proporción entre escritos solicitando 
sentencia y cantidad de sentencias dictadas, facilitando la labor de profesionales y del juzgado. 
En el período correspondiente al año 2021 se dictaron un 60% más de sentencias que las 
peticionadas por profesionales. 

 

 
16  Art. 474 Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, Argentina: “Transcurridos los tres días sin que se 
oponga excepción legítima, se dictará sentencia dentro de los tres días siguientes.[…]” 

17  Art. 78  Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe [marzo 2021]  
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Asimismo, se redujo en un 91% el tiempo sin actividad útil entre la “citación de remate” y la 
“sentencia” 18. 

A su vez, se incrementó un 10% la cantidad de sentencias dictadas en el período analizado 
(febrero-mayo de los años 2020 y 2021). 

Todo ello se grafica a continuación.

 

 
18  Medición comparativa realizada en base a 92 expedientes aleatorios del año 2018 y del año 2021. En 
ambos casos la muestra se extrajo del período febrero-mayo. 
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A su vez, al revisar de oficio y antes de la solicitud de sentencia el cumplimiento de todos los 
requisitos previos, generando el decreto respectivo para hacer saber a la parte actora los 
elementos faltantes, se reducen los pedidos de sentencia reiterados y fracasados por 
observaciones previas. 

7. ELABORACIÓN AUTOMÁTICA POR EL JUZGADO DE OFICIOS DE 
EMBARGO Y ÓRDENES DE PAGO 

“Sin embargo, muchos organismos que tienen el equipamiento…, aún siguen 
con la costumbre de esperar que el letrado presente en mesa de entradas esos 
instrumentos, para luego hacer el mal llamado ‘confronte’ (la palabra correcta 
es confrontación). ¿Cuánto tiempo lleva ese trabajo?, ¿qué exactitud nos 
garantiza?”19 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

En el fuero local continúa vigente la práctica habitual arriba expuesta en palabras de Pelayo Ariel 
Labrada. 

Los objetivos fijados fueron: a) reducir la tarea de “confrontación” de oficios; b) evitarle al 
profesional la tarea de elaboración de oficios; c) reducir los “tiempos muertos” y los “pasos” en 
el trámite. 

ACCIONES IMPLEMENTADAS 

 
19  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 2, punto V, pág. 26. 
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Se estableció la elaboración automática por parte del juzgado de aquellos oficios que pudieran 
ser realizados con los datos que habitualmente se utilizaban en el decreto o resoluciones que los 
ordenan.  

Se implementó para oficios de embargo (sueldo, automotor, inmuebles o cuenta bancaria) y de 
órdenes de pago. 

Se estableció utilizando simplemente las funcionalidades actuales del procesador de textos y 
hojas de cálculo del software libre provisto por el Poder Judicial local20. 

Esta implementación forma parte de un plan integral, que se explica al tratar la aplicación para 
proveer mediante checklist indicada más abajo. 

RESULTADOS Y BENEFICIOS 

El circuito habitual: Pedido profesional (Paso 1) - Orden del juzgado (Paso 2) - Elaboración del 
oficio por el profesional e ingreso (Paso 3) – Control y firma del oficio (Paso 4) – Corrección del 
oficio en caso de observaciones (Paso 5) – Control y firma del oficio corregido (Paso 6). 

Se redujo a:  Pedido profesional (Paso 1) - Orden del juzgado + oficio elaborado y firmado (Paso 
2). Si existen sellados previos sin cumplimentar puede sumarse un paso extra (Paso 3). 

    

 

Así también se obtuvo la eliminación de la tarea de confrontación en el 74% del total de oficios 
ordenados por el juzgado, conforme expresa el gráfico siguiente. 

 

 
20  Suite ofimática Apache Open Office. 
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8. NUEVAS APLICACIONES DE VIEJAS TECNOLOGÍAS21  

“En este momento es difícil encontrar un juzgado que no tenga varias 
computadoras. […]Pero lo más importante es el aprovechamiento integral, sea 
de un modesto par de PC o de una buena red con suficientes terminales”22 

“La idea se transmite por palabras y gestos, pero tanto aquélla como estos otros 
tienen que ser comprendidos por nuestro interlocutor con el mismo contenido 
que están en nuestra mente. No es tan simple. Es necesario tener bien claro 
que lo más importante no es lo que yo diga, sino lo que él entienda. […]Un 
experto en estos temas, Bernard Demory, sostiene que cuando se quiere 
transmitir un mensaje verbal, inevitablemente, se producirá un ‘embudo de 
disminución’ ”23 

 
21  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 13, pág. 141. 

22  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 2, punto IV, pág. 24. 

23  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 5, punto X, pág. 
56/57. 
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9. PROYECTOS DE DECRETOS Y RESOLUCIONES MEDIANTE CHECKLIST 
INFORMATIZADAS 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

El primer decreto de una ejecución de pagaré requiere el control de 10 requisitos sólo de índole 
procesal y fiscal. Tales exigencias generan 31 opciones y consecuencias posibles. No se incluyen 
en el relevamiento expuesto requisitos de la normativa de fondo, que deben adicionarse. 

Una orden de pago exige el control de 7 requisitos procesales y fiscales, con 20 alternativas 
posibles. Ello, sin ingresar siquiera al control de los montos, conceptos y beneficiarios del pago 
(que requiere el control de 6 elementos más). 

A modo de muestra, en el juzgado analizado ingresaron en el año 2018 un promedio de 33 
expedientes nuevos por día laborable, dividido dos personas proveyendo, arroja que cada una 
debió tomar un promedio de 1.023 decisiones por día (127 opciones por hora en base a jornada 
de 8 horas). Ello sólo con relación a las demandas nuevas ingresadas en un día. 

La información para la toma de esas decisiones diarias es transmitida, principalmente, de manera 
verbal, con las dificultades que ello representa conforme se expuso al comienzo del presente 
acápite.  

En otros casos, dicha información se encuentra entre cientos de archivos de computadora 
heredados en los cuales debe buscarse el modelo correcto. 

En otro aspecto, una persona que debe ponderar miles de requisitos y opciones por día con la 
sola ayuda de su experiencia y memoria, ¿cuánto tiempo puede sostener su concentración antes 
de cometer un error por agotamiento? 

En tal contexto se fijaron como objetivos: a) cristalizar ordenadamente los requisitos, opciones y 
consecuencias, b) ponerlos a disposición de todo el equipo del juzgado c) asistir 
tecnológicamente a quienes proveen para la evaluación de dichos requisitos, de manera sencilla 
y eficiente. 

ACCIONES IMPLEMENTADAS 

Lo que quiero decir

Lo que digo

Lo que es oído

Lo que es 
comprendido

Lo que es 
retenido
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Se decidió adoptar la modalidad de lista de chequeo o checklist 24, en soporte informático en el 
que a medida que la persona que provee completa los casilleros con las opciones preestablecidas, 
se habilita la continuación del trámite positivamente o surgen alertas de impedimentos. 
Asimismo, al finalizar el checklist la aplicación genera automáticamente el proyecto de texto que 
debe emitir el juzgado en base al resultado del control. A fin de una mejor apreciación se puede 
acceder a una captura de pantalla en el siguiente enlace: 
https://1drv.ms/u/s!AucZ4QxQ6H93xEVRRMRlw9hf1d3L?e=Ohbmoj  

En otras palabras, a medida que se completa la lista de chequeo automáticamente se va 
generando el producto final respectivo (decreto o resolución).  

Para lograr ello se procedió a un previo análisis, similar a un “árbol de decisiones”25 y se procedió 
a volcarlo en un archivo único, centralizado y en red interna en donde cualquier integrante puede 
acceder a la aplicación para proveer determinado proceso.  

La infraestructura es low-tech en tanto se basa en las aplicaciones de cálculo y procesadores de 
texto provisto por el Poder Judicial local26. 

Tal sistema ocasiona que sea virtualmente imposible proveer el expediente sin completar la lista 
de chequeo y al mismo tiempo no produce una sensación de duplicidad de tareas en la persona 
que provee (primero controlar, luego proveer) en tanto ambas tareas se realizan en una única 
acción continuada. 

Actualmente se encuentra en uso en procesos ejecutivos de cheques, pagarés, cuenta corriente, 
expensas de consorcios y en ampliación por etapas hacia la totalidad de los procesos restantes 
que resultan competencia de los juzgados involucrados en el proyecto de Oficina de Procesos 
Ejecutivos. 

A través de la misma aplicación se realizan automáticamente los oficios judiciales detallados en 
el acápite anterior. 

RESULTADOS Y BENEFICIOS 

La implementación representa las siguientes ventajas: 

a) Disminuye la transmisión verbal de información en tanto un requisito, sus opciones 
y las respectivas consecuencias se encuentran predefinidas en la lista de chequeo. 

 
24  “La lista de chequeo proporciona un método para una rápida verificación de los ítems, factores, 
propiedades, aspectos, componentes, criterios, dimensiones o comportamientos, necesarios a tomarse en cuenta 
para realizar una tarea, controlar y evaluar detalladamente el desarrollo de un proyecto, evento, producto o actividad, 
planteados según el tipo de asunto a controlar. Contribuyen a normalizar  o estandarizar líneas de acción sistemáticas 
detallando cada uno de los puntos de actividad o proceso. Las listas de chequeo son dispositivos metodológicos y 
nemotécnicos, que reducen la complejidad para comprobar solamente los elementos importantes, con ello reducen 
errores de omisión” (Oliva, P. -2009-. Listas de chequeo como técnica de control; cit. Por HUGO ALEJANDRO 
FONSECA MATEUS,OMAR YORDIN PÉREZ ESTUPIÑAN, “ DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA CALIDAD SEGÚN NTC ISO 9001-2015, [en línea] 
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/2617/1/TGT_1230.pdf ) 

25  Puede ampliarse al respecto en Juan Gustavo Corvalán, “Inteligencia artificial y proceso judicial.Desafíos 
concretos de aplicación” Diario DPI Novedades - 09.09.2019, [en línea] https://dpicuantico.com/sitio/wp-
content/uploads/2019/09/IA-y-Proceso-Judicial.pdf   

26  Suite ofimática Apache Open Office 

https://1drv.ms/u/s!AucZ4QxQ6H93xEVRRMRlw9hf1d3L?e=Ohbmoj
https://repositorio.uptc.edu.co/bitstream/001/2617/1/TGT_1230.pdf
https://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2019/09/IA-y-Proceso-Judicial.pdf
https://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2019/09/IA-y-Proceso-Judicial.pdf
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b) Transparenta la información para todo el equipo. 

c) Reduce las posibilidades de arbitrariedad motivada en errores, omisiones o 
comprensión equivocada de las indicaciones verbales. 

d) Facilita la capacitación de las personas al asumir nuevas funciones. 

e) Brinda seguridad y tranquilidad a proveyentes que ya no dependen exclusivamente 
de su memoria, reduciendo consecuentemente la tensión de la labor diaria. 

f) Permite una rápida y eficaz actualización en caso de cambios de criterios o 
incorporación de información actualizada, en tanto al modificar sólo un archivo 
informático, instantáneamente todo el equipo de trabajo accederá al nuevo texto. 

10. OPTIMIZACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

Algunos procesos exigen la utilización repetida de datos de un mismo expediente en diferentes 
oportunidades, a modo de ejemplo el dato “nombre del demandado” se utiliza, al menos, tres 
veces en un mismo expediente: sentencia, orden de embargo y oficio de embargo. 

El objetivo fue reducir la cantidad de veces que se debe ingresar el mismo dato repetidamente 
para reducir errores y optimizar esfuerzos del juzgado y de los profesionales.  

ACCIONES IMPLEMENTADAS 

La información ingresada durante el checklist detallado en el punto precedente es almacenada 
para su reutilización, según sea el tipo de dato.  

Para ciertos procesos que exigen un seguimiento numérico complejo (actualizaciones reiteradas 
de planillas de capital e intereses; múltiples órdenes de pago, múltiples trabas de medidas 
cautelares) también se implementó que, al cumplimentar la lista de chequeo, dicha información 
numérica se registre y actualice automáticamente para futuro control del expediente. Dicha 
información también queda plasmada en el expediente para que pueda ser utilizada por las 
partes. 

Ello, utilizando el procesador de textos y planillas de cálculo27 de uso libre y gratuito provisto 
por el Poder Judicial local, es decir que puede ser considerada low-tech, sin necesidad de 
conocimientos expertos en programación. 

BENEFICIOS Y RESULTADOS 

Al proveer se tipea un dato, tal como se hacía previamente, y ya no debe volver a tipearse 
pudiendo reutilizarlo automáticamente en otras etapas. 

Los resultados indican que la repetición de ingreso manual de información se redujo entre un 
50% y un 80% según los datos basados en mediciones propias y detallados en el cuadro siguiente: 

 
27  Suite ofimática Apache Open Office 
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DATO INGRESADO 
en Juicio Ejecutivo 

Cheque/Pagaré 

INSTRUMENTOS DONDE DEBE 
UTILIZARSE 

VECES QUE SE 
INGRESABA ANTES DE 
LA IMPLEMENTACIÓN 

DESPUÉS DE 
IMPLEMENTADO 

REDUCCIÓN 

Monto demanda • Embargo 1er decreto 

• Sentencia 
2 1 

 

50% 

Empleador y 
monto embargo 

• Nuevo embargo 

• Oficio de Embargo. 
2 1 

 

50% 

Carátula • Sentencia 

• Honorarios 

• Orden de pago 

• Oficio de pago 

• Oficio de embargo 

5 1 80% 

Demandado • Sentencia 

• Embargo 

• Oficio de embargo 

3 1 66% 

Monto planilla • Manifiesto planilla 

• Aprobación planilla 

• Honorarios  

3 1 66% 

 

11. CRITERIOS:  UNIFICACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

“…Aunque son minoría, también hay juzgados que actúan como un verdadero 
equipo. Todos los integrantes están relacionados entre sí, armonizando sus 
trabajos en vista al objetivo final, que es prestar un buen servicio de justicia”28 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

La existencia diferentes criterios según cada juzgado o unidad judicial en pequeños aspectos 
administrativos, fiscales y procesales que impactan directamente en tramitación de los procesos 
es un fenómeno ampliamente conocido y que preocupa a cualquier operador que tenga por 
objetivo la mejora del servicio de justicia. 

 
28  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 7, punto I, pág. 75. 
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En otro aspecto, es habitual que los criterios incluso unificados se vayan abandonando sea 
porque su aplicación resulta espaciada en el tiempo o porque su transmisión fue únicamente 
verbal con los consiguientes riesgos que ello genera (expuestos previamente en el presente 
trabajo). 

Con miras, igualmente, a la futura unificación de dos juzgados bajo la Oficina de Procesos 
Ejecutivos se fijaron los siguientes objetivos: a) unificar criterios (administrativos o 
procedimentales) entre los dos juzgados; b) permitir una rápida búsqueda y recuperación, por 
cualquier integrante del equipo, de dichos criterios. 

ACCIONES IMPLEMENTADAS   

Se determinó la fijación de reuniones periódicas para trabajar de manera progresiva y ordenada 
en la unificación por tipo de proceso, además de tratar las cuestiones extraordinarias que se 
detecten, es decir, mediante una modalidad de mejora continua. 

Este proceso se vuelca en dos aplicaciones concretas. El sistema de decretos mediante checklist 
(antes detallado), por un lado, y en un archivo único, disponible también para todo el equipo 
del juzgado, por el otro. 

El archivo concentra todos los criterios que se unificaron y en cada uno se detalla: Trámite al 
que aplica, Etapa procesal, Objeto o asunto, Detalle concreto del criterio, Persona a la que 
corresponde controlarlo, Fecha de actualización y si es criterio procesal o instructivo 
administrativo.   

Al estar cargado en una hoja de cálculo, se permite la recuperación rápida de criterios filtrándolos 
en base a cualquiera de los datos arriba detallados. Experiencias previas en instructivos y 
recopilación de criterios habían arrojado dificultad en hallar rápidamente la información 
pertinente. 

Se pone a disposición una plantilla del archivo utilizado para su libre uso, modificación o 
reproducción en el siguiente enlace 29 : https://1drv.ms/x/s!AucZ4QxQ6H93wACY8GKNzMbuTp-
1?e=NDJa0L  

BENEFICIOS Y RESULTADOS 

Se unificaron 87 criterios (100%) en relación con los procesos ejecutivos de cheque y pagaré. 

En relación con otros procesos, hasta el momento, se unificaron 56 criterios administrativos y 
procedimentales. 

Beneficios: 

a) Recuperación rápida, concreta y detallada de la información respectiva. 

b) Organizada revisión de criterios y rápida actualización en caso necesario. 

 
29  Para mejor funcionamiento el archivo debe abrirse con OpenOffice, descargable desde 
https://www.openoffice.org/es/descargar/   Para consultas sobre su funcionamiento puede escribir a 
lballarini@hotmail.com  

https://1drv.ms/x/s!AucZ4QxQ6H93wACY8GKNzMbuTp-1?e=NDJa0L
https://1drv.ms/x/s!AucZ4QxQ6H93wACY8GKNzMbuTp-1?e=NDJa0L
https://www.openoffice.org/es/descargar/
mailto:lballarini@hotmail.com
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c) Disminución de arbitrariedades o contradicciones ocasionadas en criterios 
desactualizados o transmitidos verbalmente. 

d) Transparencia y exactitud en la transmisión de la información hacia toda la 
organización. 

12. EL FACTOR HUMANO: DISTRIBUCIÓN DE TAREAS “POR ELECCIÓN” 

“La motivación. Ese ingrediente imprescindible […] Lógicamente no es 
posible consultar a todos los integrantes del organismo en cada una de las 
decisiones. Eso entorpecería el trabajo y haría decaer la producción. Pero 
tampoco podemos ignorarlos al momento de resolver ciertas cuestionas, 
especialmente las que les afectan en forma más o menos directa”30 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

El juzgado cuenta con personas altamente capacitadas, comprometidas con la función y 
acostumbradas a un verdadero trabajo en equipo.  

Con tales sólidas bases, se fijó como objetivo consolidar el bienestar del equipo y generar 
empoderamiento. 

ACCIONES IMPLEMENTADAS. 

En el contexto recién descripto resultó sencilla la decisión de implementar un proyecto de 
división de tareas “por elección”.  

La distribución de las tareas de cada integrante del juzgado puede realizarse por “asignación” o 
por “elección”.  

En el sistema de “asignación”, el superior determina la función que cumplirá cada integrante, 
según lo que considera que sería lo mejor para el funcionamiento del juzgado. La asignación se 
basa en algunos elementos objetivos y abstractos (si es profesional o no, experiencia previa, 
antigüedad, etc.) y en otros subjetivos (simple creencia que una persona será mejor en una tarea 
que en otra). Este sistema es rápido y relativamente sencillo, pero se desentiende de las 
aspiraciones de los integrantes, lo que resulta desmotivador. 

En la “elección de tareas”, por el contrario, cada integrante manifestará y, en lo posible, elegirá 
qué funciones le gustaría cumplir dentro del equipo31. 

El sistema de “elección de tareas” puede utilizarse para la organización total del juzgado, esto es, 
que cada integrante elegirá si prefiere proveer, gerenciar la Mesa de Entradas, colaborar en 
relatoría, dedicarse al ingreso de datos al sistema informático, etc.  

 
30  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 6, págs. 59 y 65. 

31  Para profundizar sobre esta implementación puede consultarse el siguiente artículo: 
https://www.academia.edu/36302873/GESTION_DEL_FACTOR_HUMANO_EN_DEPENDENCIAS_JUDIC
IALES_3_HERRAMIENTAS_CONCRETAS 

 

https://www.academia.edu/36302873/GESTION_DEL_FACTOR_HUMANO_EN_DEPENDENCIAS_JUDICIALES_3_HERRAMIENTAS_CONCRETAS
https://www.academia.edu/36302873/GESTION_DEL_FACTOR_HUMANO_EN_DEPENDENCIAS_JUDICIALES_3_HERRAMIENTAS_CONCRETAS
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Igualmente puede aplicarse parcialmente. La organización de las funciones generales básicas 
(Mesa de Entradas, Proveyentes, etc.) son “asignadas” por el/la responsable del juzgado. Luego 
de esa asignación básica, pueden distribuirse y compartirse tareas de una u otra función según 
sea el deseo de los integrantes del juzgado. Por ejemplo, puede la persona a cargo de Mesa de 
Entradas elegir realizar al mismo tiempo algunas funciones de proveyente para adquirir 
experiencia. También puede resultar que una persona quiere dejar de realizar una tarea que otra 
quiere comenzar a cumplir. 

Pautas de implementación: 

a) Entregar un formulario a cada integrante con las siguientes preguntas: 'i)Exprese 
como máximo tres tareas que menos le gustan de su función actual. ii) Imagine y 
exprese como máximo tres tareas o funciones que le gustaría realizar en el juzgado, 
aun cuando fueran tareas que estén fuera de la competencia de su función actual o 
usted crea que están fuera de su alcance'.  

b) Explicar claramente que la idea es reorganizar las tareas diarias en base a los deseos 
y posibilidades de cada uno.  

c) Destacar que no se va a realizar ninguna modificación sin el consentimiento de los 
involucrados y que la participación es absolutamente voluntaria. 

d) Aclarar que no se puede garantizar el cumplimiento de cada petición, pero que la 
voluntad es realizar todo lo posible para que así sea.  

e) Se fija un plazo de una semana para que cada uno reflexione sobre las preguntas y 
entregue las respuestas. 

f) Luego de la entrega de los formularios respondidos, se realizan entrevistas 
individuales de diez minutos para analizar e indagar sobre las inquietudes personales. 

g) Se deberán analizar en privado las respuestas para obtener un panorama general y 
buscar combinaciones posibles entre las elecciones, a los fines de reorganizar las 
tareas a satisfacción de los integrantes. 

h) Cuando exista la posibilidad de realizar cambios en la asignación de tareas, se 
convoca a las personas involucradas a los fines de proponerles la nueva distribución 
de labores y confirmar su aprobación.  

BENEFICIOS Y RESULTADOS. 

La experiencia resultó ampliamente satisfactoria con una participación del 70% del equipo.  

Hubo coincidencia de intercambio parcial de tareas en tres casos y un caso de cambio de función 
prácticamente total.  

13. EL FACTOR HUMANO: PLANIFICACIÓN INTERNA DE RR.HH  
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“Las innovaciones normalmente asustan, porque generan cierta 
desorientación. Aparentemente es más fácil seguir haciendo siempre lo 
mismo.”32  

“Pero es importantísimo hacer participar a todo el equipo en la decisión de 
cómo se va a hacer el proceso de cambio. […] Debe comenzar la participación 
activa de todos: estimular el aporte de ideas de cómo se hará la 
transformación…De esta manera, podrán sentir el cambio como cosa 
propia.”33 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

El proyecto de unificación de dos juzgados bajo la forma de Oficina Judicial representa un 
cambio que genera evidentes incertidumbres para las personas que integran ambas unidades, 
tanto desde lo funcional como desde lo humano.  

Se fijó el objetivo de gestionar el cambio34, a fin de minimizar el nivel de angustia que ello puede 
generar en algunas personas y mejorar el proceso con el aporte de todo el equipo.35 

ACCIONES IMPLEMENTADAS. 

La encargada de Mesa de Entradas, María Julia Rodríguez Haro, es Licenciada en Recursos 
Humanos36 . Se le propuso que presentara un plan interno en materia de recursos humanos para 
la futura Oficina de Procesos Ejecutivos.  

La tarea excedía ampliamente los deberes a su cargo, no obstante, la asumió sin dudarlo.  

Además de cumplir la labor estrictamente a su cargo en el juzgado impulsó, lideró y plasmó una 
Planificación Interna de Recursos Humanos que merece ser destacada en el presente artículo. 

La planificación contiene: 

a) Análisis, Descripción de Puestos y Competencias con detalle de: 

a. Objetivo básico de la posición (síntesis del puesto). 

 
32  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 1, punto I, pág. 13. 

33  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 11, punto II, págs. 
120. 

34  Ver: Julieth Contreras Sánchez , “La Gestión del cambio Organizacional como herramienta para promover 
la eficiencia del capital humano en las pequeñas empresas”, Universidad de Buenos Aires, Facultad de Ciencias 
Económicas, Escuela de Estudios de Posgrado, Carrera De Especialización En Dirección De Pequeñas Empresas 
Y Pymes , Trabajo Final de Investigación, Marzo 2018Pág. 31 [en línea]; 
http://bibliotecadigital.econ.uba.ar/download/tpos/1502-0946_ContrerasSanchezJ.pdf  

35  Ver: Carlos Díaz Canepa; “Gestión del cambio en las organizaciones: efectos sobre la actividad y las 
personas”;  https://doi.org/10.4000/laboreal.2314 [en línea] 
https://journals.openedition.org/laboreal/2314#tocto1n5 [consulta: diciembre 2020] 

36  Obtenido en la Universidad del Salvador (USAL), Rosario, Argentina. Además, posee Certificación en 
Liderazgo y Servicios en el Instituto de Coaching de Rosario, Argentina y se encuentra cursando la Certificación en 
Metodologías Ágiles de Proyectos de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 

http://bibliotecadigital.econ.uba.ar/download/tpos/1502-0946_ContrerasSanchezJ.pdf
https://doi.org/10.4000/laboreal.2314
https://journals.openedition.org/laboreal/2314#tocto1n5
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b. Puestos pertenecientes a la Unidad. 

c. Principales funciones. 

d. Requisitos del puesto (Experiencia, Otros conocimientos y Competencias 
conductuales dominantes). 

b) Definición de Misión, Visión, Valores y Objetivos. 

Se pone a disposición la planificación completa para su consulta en el siguiente enlace37 : 
https://1drv.ms/w/s!AucZ4QxQ6H93xESgmYnJrBUxkPGR?e=uw9ViS  

BENEFICIOS Y RESULTADOS. 

Atento la proximidad de la implementación al momento de la redacción del presente, no es 
posible presentar una evaluación de su resultado en estas instancias. 

14. AUDIENCIAS JUDICIALES CONCILIATORIAS POR VIDEOCONFERENCIA 

“Procesos por videoconferencia. Todos los días vemos en televisión cómo 
dialogan en tiempo real, personas que están ubicadas en distintas ciudades o 
países. […] Los medios de comunicación se han perfeccionado tanto que han 
reemplazado con ventajas a aquél, en todos los aspectos de la vida. ¿Por qué 
no podemos aprovecharlos en el ámbito jurídico?”38 

DIAGNÓSTICO. OBJETIVOS. 

La pandemia de Covid-19 obligó al uso de sistemas de videoconferencia para las audiencias 
judiciales.39  

Se decidió realizar un estudio durante la implementación con los objetivos de evaluar: a) el grado 
de aceptación de los profesionales que participaran; b) la conveniencia de mantener las 
videoaudiencias cuando cesara la situación de pandemia de Covid-19. 

ACCIONES IMPLEMENTADAS. 

Se generó un registro estadístico de las videoaudiencias. Asimismo, luego de la celebración se 
examinó la opinión de profesionales que participaron mediante una encuesta en plataforma web 
para garantizar anonimato y sinceridad en las respuestas. 

Las audiencias analizadas son audiencias de naturaleza conciliatoria, de contenido civil 
patrimonial.  

 
37   Para mejor funcionamiento el archivo debe abrirse con OpenOffice, descargable desde 
https://www.openoffice.org/es/descargar/   Para consultas sobre su funcionamiento puede escribir a 
lballarini@hotmail.com 

38  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 12, punto V, pág. 
132. 

39  Acordada Reglamentaria de la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe por emergencia relacionada al Covid-
19. Acuerdo del 14/04/2020, Acta Nro.11 y concordantes (en línea, www.justiciasantafe.gov.ar ) 

https://1drv.ms/w/s!AucZ4QxQ6H93xESgmYnJrBUxkPGR?e=uw9ViS
https://www.openoffice.org/es/descargar/
mailto:lballarini@hotmail.com
http://www.justiciasantafe.gov.ar/
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En la presente experiencia no se fija apercibimiento alguno para las partes en caso de ausencia y 
se brinda la posibilidad que una o ambas partes soliciten que la audiencia se celebre 
presencialmente, bajo cumplimiento de los protocolos epidemiológicos respectivos. 

No se profundizará en el presente sobre la implementación completa40, sino que se destacarán 
ciertos aspectos que se estiman valiosos en general para el futuro mediato de las videoaudiencias 
de conciliación judicial. 

BENEFICIOS Y RESULTADOS. 

Se impone destacar que el reducido universo de análisis (videoaudiencias en un único juzgado) 
no permite generalizar automáticamente los resultados y conclusiones del presente trabajo.  

Con dicha advertencia, se estima igualmente que puede brindar, cuanto menos, una tendencia 
esclarecedora del panorama. 

Sólo en el 5% de las audiencias fijadas una o ambas partes peticionaron la celebración presencial, 
y en sólo un caso debió dictarse resolución para dirimir las distintas posturas de las partes. 

En definitiva, la modalidad a distancia fue ampliamente aceptada por las partes.  

No puede obviarse que en gran media contribuyó a ello el contexto de pandemia por Covid-19. 

Se indica lo expuesto en el gráfico siguiente. 

 
40  Mayores detalles pueden consultarse: LUCIANO BALLARINI, MARTIN SHERIDAN, “Audiencias 
judiciales no presenciales durante la pandemia. Enfoque práctico bifronte interjurisdiccional” www.saij.gob.ar Id 
SAIJ: DACF210065 http://www.saij.gob.ar/luciano-ballarini-audiencias-judiciales-presenciales-durante-pandemia-
enfoque-practico-bifronte-interjurisdiccional-dacf210065-2021-04-14/123456789-0abc-defg5600-
12fcanirtcod?q=%20tema%3Acovid%3F19%3F%3Fcoronavirus%3F&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Document
o/Doctrina%7CFecha/2021/04%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTribunal%7CTema%7CEstado%20de%20
Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1 También: BALLARINI, LUCIANO, “Audiencias conciliatorias por 
videoconferencia. Experiencia desde la magistratura y desde los profesionales. 5º Congreso Interactivo de Justicia 
Electrónica: Humanos, máquinas, derecho. "Después de la Pandemia" 23, 24 y 25 de noviembre de 2020” 
https://www.academia.edu/47735308/Audiencias_conciliatorias_por_videoconferencia_Experiencia_desde_la_ma
gistratura_y_desde_los_profesionales_5o_Congreso_Interactivo_de_Justicia_Electr%C3%B3nica_Humanos_m%
C3%A1quinas_derecho_Despu%C3%A9s_de_la_Pandemia_23_24_y_25_de_noviembre_de_2020 

 

http://www.saij.gob.ar/
http://www.saij.gob.ar/luciano-ballarini-audiencias-judiciales-presenciales-durante-pandemia-enfoque-practico-bifronte-interjurisdiccional-dacf210065-2021-04-14/123456789-0abc-defg5600-12fcanirtcod?q=%20tema%3Acovid%3F19%3F%3Fcoronavirus%3F&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Doctrina%7CFecha/2021/04%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTribunal%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/luciano-ballarini-audiencias-judiciales-presenciales-durante-pandemia-enfoque-practico-bifronte-interjurisdiccional-dacf210065-2021-04-14/123456789-0abc-defg5600-12fcanirtcod?q=%20tema%3Acovid%3F19%3F%3Fcoronavirus%3F&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Doctrina%7CFecha/2021/04%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTribunal%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/luciano-ballarini-audiencias-judiciales-presenciales-durante-pandemia-enfoque-practico-bifronte-interjurisdiccional-dacf210065-2021-04-14/123456789-0abc-defg5600-12fcanirtcod?q=%20tema%3Acovid%3F19%3F%3Fcoronavirus%3F&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Doctrina%7CFecha/2021/04%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTribunal%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/luciano-ballarini-audiencias-judiciales-presenciales-durante-pandemia-enfoque-practico-bifronte-interjurisdiccional-dacf210065-2021-04-14/123456789-0abc-defg5600-12fcanirtcod?q=%20tema%3Acovid%3F19%3F%3Fcoronavirus%3F&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Doctrina%7CFecha/2021/04%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTribunal%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/luciano-ballarini-audiencias-judiciales-presenciales-durante-pandemia-enfoque-practico-bifronte-interjurisdiccional-dacf210065-2021-04-14/123456789-0abc-defg5600-12fcanirtcod?q=%20tema%3Acovid%3F19%3F%3Fcoronavirus%3F&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Doctrina%7CFecha/2021/04%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTribunal%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.academia.edu/47735308/Audiencias_conciliatorias_por_videoconferencia_Experiencia_desde_la_magistratura_y_desde_los_profesionales_5o_Congreso_Interactivo_de_Justicia_Electr%C3%B3nica_Humanos_m%C3%A1quinas_derecho_Despu%C3%A9s_de_la_Pandemia_23_24_y_25_de_noviembre_de_2020
https://www.academia.edu/47735308/Audiencias_conciliatorias_por_videoconferencia_Experiencia_desde_la_magistratura_y_desde_los_profesionales_5o_Congreso_Interactivo_de_Justicia_Electr%C3%B3nica_Humanos_m%C3%A1quinas_derecho_Despu%C3%A9s_de_la_Pandemia_23_24_y_25_de_noviembre_de_2020
https://www.academia.edu/47735308/Audiencias_conciliatorias_por_videoconferencia_Experiencia_desde_la_magistratura_y_desde_los_profesionales_5o_Congreso_Interactivo_de_Justicia_Electr%C3%B3nica_Humanos_m%C3%A1quinas_derecho_Despu%C3%A9s_de_la_Pandemia_23_24_y_25_de_noviembre_de_2020
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El 60% de los profesionales que participaron respondieron la encuesta anónima y voluntaria. 

Un elemento para destacar es que, de los profesionales participantes, sólo el 1% expresó 
preocupaciones por la falta de cumplimientos de requisitos formales para la validez de la 
audiencia. 

En cuanto al nivel de satisfacción respecto a la audiencia por videoconferencia, el 100% calificó 
como "Muy Bueno" o "Bueno" y no se registró ninguna respuesta "Mala" ni "Regular", conforme 
se detalla en el gráfico siguiente. 

 

 

94%

5%

1%

Aceptación de videoaudiencias por las partes

Videoaudiencias con conformidad de las partes

Audiencias presenciales a solicitud de una o ambas partes

Incidente por disconformidad en el modo de celebración (virtual o presencial)

77%

23%

0% 0%

Satisfacción de profesionales respecto a la audiencia por 

videoconferencia

MUY BUENO BUENO REGULAR MALO
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Interrogados sobre las principales ventajas que experimentaron en la audiencia por 
videoconferencia, se destacó "Ahorro en tiempo de movilidad" y "Comodidad para asistir desde 
cualquier dispositivo y lugar". 

Se observa que la gran mayoría constató ventajas que trascienden la coyuntura de la Pandemia 
de Coronavirus, en tanto la comodidad y ahorro de tiempo son elementos apreciados en todo 
momento. Se detallan los resultados en el gráfico siguiente. 

 

En la consulta sobre la continuación de las videoaudiencias conciliatorias cuando desaparezcan 
las limitaciones por Covid-19, la mayoría respondió que "Si, quisiera que se sigan celebrando” 
(85%), conforme se detalla en el gráfico siguiente. 

 

 

81%

76%

48%

19%

14%

Comodidad para asistir desde cualquier dispositivo y

lugar

Ahorro en tiempo de movilidad

Puntualidad

Menor duración

Exposición de las partes más ordenadas

PRINCIPALES VENTAJAS ELEGIDAS POR 

PROFESIONALES QUE PARTICIPARON

85%

8% 7%

Cuando desaparezcan las limitaciones por Covid-19, 

¿quisiera que se sigan celebrando audiencias conciliatorias 

por videoconferencia? 

Si, que se sigan celebrando Me resulta indiferente No, no quisiera que se sigan videoaudiencias
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15. GESTIÓN PROACTIVA DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 

“Puntualidad en la iniciación de las audiencias […] El escaso respeto al reloj (y 
a nuestros semejantes) es propio de los países subdesarrollados y aunque sea 
discutible nuestra categorización en el esquema mundial, con poco esfuerzo y 
sin gasto alguno tenemos la oportunidad de ascender un escalón”41 

DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

Se detectó gran cantidad de audiencias fracasadas por inasistencia de una o más partes. El 
relevamiento arrojó un 21% de nivel de asistencia, es decir que el 79% de las audiencias fijadas 
no se celebraban.  

A su vez, las partes y el juzgado no sabían con antelación si todas las partes asistirían. Por lo tanto, 
el juzgado dilapidaba fechas de audiencia que no se cumplían. Las partes se frustraban ante el 
dispendio de tiempo y esfuerzo que implica presentarse a una audiencia y que no se celebre por 
inasistencia de la contraparte.  

Los objetivos que se fijaron fueron: a) incrementar el nivel de asistencia a las audiencias42; b) 
lograr que tanto el juzgado como los profesionales involucrados supieran con antelación si una 
audiencia efectivamente se iba a celebrar o no. 

ACCIONES IMPLEMENTADAS 

Se estableció una gestión proactiva de audiencias consistente en: 

a) Fijación de la fecha de audiencia. 

b) Notificación digital de oficio. 

c) Se contacta individualmente a cada uno de los profesionales involucrados, 
informando los datos de la audiencia y solicitando que confirmen si pueden 
participar junto a su representado/a. 

d) A medida que cada parte confirma su asistencia o no, ello se informa a la 
contraparte. 

e) Si todas las partes confirmaron asistencia, dos días hábiles antes se realiza un 
recordatorio de la audiencia a cada una. 

f) Si alguna de las partes no confirma que asistirá dos días hábiles antes, se informa 
a la parte que confirmó asistencia que la audiencia no se celebrará.  

Las comunicaciones detalladas se realizan en un 98% por correo electrónico, y las restantes 
mediante llamada telefónica. A sugerencia de un integrante del juzgado se está evaluando la 

 
41  Labrada, Pelayo Ariel en “MANUAL DE GESTIÓN PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA” dirigida por 
PELAYO ARIEL LABRADA, CARLOS E. COURTADE y ANDRES DE CARA; Capítulo 8, punto IX, pág. 96. 

42  Ledesma, Ángela -Dir.-, “Manual para formadores en gestión judicial estratégica” 1ra. edición: junio de 
2018, Ediciones SAIJ de la Dirección Nacional del Sistema Argentino de Información Jurídica, Pág. 92-93 [en línea] 
www.bibliotecadigital.gob.ar  

http://www.bibliotecadigital.gob.ar/
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posibilidad de reemplazar el correo electrónico por mensajes de WhatsApp para mayor 
inmediatez. 

A fin de facilitar las comunicaciones efectivas, el seguimiento y generar información estadística 
fiable, se creó una planilla low-tech 43. Ello con la invaluable colaboración de un integrante del 
juzgado, Martín Artigas, que permanentemente propone soluciones creativas para la mejora de 
la labor diaria. Se pone a disposición la planilla indicada para su uso, modificación o 
reproducción libre en el siguiente enlace 44 : 
https://1drv.ms/u/s!AucZ4QxQ6H93xUXJXQOp78UXHvRg?e=PVKCh4  

RESULTADOS Y BENEFICIOS 

La gestión proactiva de audiencias logró incrementar el nivel de asistencia y celebración de 
audiencias en más del 100%. 

 

 

En el 97% de las audiencias, las partes y el juzgado conocieron con antelación si todas las partes 
asistirían o no.  

Sólo en 3% de los casos relevados se presentó la situación de que una parte confirmara 
participación de la audiencia y luego no lo hiciera. 

 
43  En planilla de cálculo de la Suite ofimática Apache Open Office provista por el Poder Judicial de la 
Provincia de Santa Fe, Argentina. 

44 Para mejor funcionamiento el archivo debe abrirse con OpenOffice, descargable desde 
https://www.openoffice.org/es/descargar/   Para consultas sobre su funcionamiento puede escribir a 
lballarini@hotmail.com 
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EL CAMINO HACIA EL JUICIO POR JURADOS EN MATERIA 
CIVIL EN LA PROVINCIA DE MENDOZA - DARÍOF.BERMEJOa 
(ARGENTINA) 

 

Efectivamente me di cuenta de que estaba en presencia de un héroe... Ariel Labrada, al advertir 
las deficiencias e ineficacias que acosaban la justicia hasta el punto de ahogarla, no esperó a que 
los altos funcionarios de los poderes del Estado tomaran medidas, sino se dispuso a salvarla por 
su propia cuenta con amor, paciencia, esfuerzo, trabajo y mucha humildad.b  

 

1. PRIMERAS REFLEXIONES – HACIA UN NUEVO SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Durante muchos años nos enseñaron –y aprendimos- que la finalidad del poder judicial y de la 
administración de justicia, consistía en procurar la disputa y solución civilizada y pacífica de los 
conflictos que se presentan en la sociedad, de modo de evitar que las personas hagan justicia por 
mano propia. Desde este punto de vista, la justicia y el poder judicial se pensaron en nuestro país 
como un sistema burocrático que, frente a la realización de una conducta antijurídica, prevista 
en las normas (generalmente escritas), diera una respuesta formalmente válida a esa controversia, 
solucionando la misma mediante una sentencia. Esa respuesta, tendría como correlato, una 
consecuencia pacificadora de la sociedad. 

A su vez, el cumplimiento de la sentencia ya sea de manera voluntaria o forzada, mediante los 
mecanismos legales pertinentes, otorgaría seguridad jurídica, en el sentido de dejar en claro que, 
frente al incumplimiento normativo, la sociedad podría estar segura de que el estado, a través 
del poder judicial y mediante el cumplimiento forzado de su decisión, sancionaría a los 
responsables de las conductas normativamente incorrectas. 

A tales fines, en materia civil se diseñaron procesos judiciales escritos, plagados de reglas 
formales y pasos procesales, cuyo cumplimiento garantizaría una respuesta formalmente válida. 
Muchas veces basada en la acreditación de los hechos alegados por las partes, y muchas otras, 
fundada en la presunción de veracidad de esos hechos que, aunque no acreditados en la realidad, 
se toman como veraces en razón de la omisión de prueba de estos y la obligación de cada parte 
de acreditarlos. Así, la teoría de las cargas probatorias se convierte en el salvavidas del que el juez 
se agarra –como un náufrago a una tabla- cuando no se han agregado al expediente las probanzas 
concretas de los hechos controvertidos. A su vez, el principio de preclusión procesal y el 
cumplimiento de los plazos procesales permiten hacer avanzar el proceso independientemente 
de que se ejerzan o no, las facultades previstas en la ley ritual. 

Esto, condimentado con una aplicación fría y deshumanizada, donde los operadores del sistema 
no se relacionan de manera directa con los ciudadanos e, incluso, miran con recelo, desconfianza 
y “como fuera de lugar”, a toda aquella persona “no letrada” que se acerca a los tribunales. Por 

 
a  Juez de Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Mendoza, Argentina; Delegado Administrativo de 
la Suprema Corte de Justicia de Mendoza, Profesor de la Maestría en Magistratura y Gestión Judicial de 
Mendoza, Argentina 

b  N.E: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada en ocasión a la “Jornada de Gestión Judicial 
en Homenaje a Pelayo Ariel Labrada”, U.C.A. Sede Rosario. 
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otra parte, el proceso escrito impide que las personas tengan acceso directo y personal al juez, 
dificultando la posibilidad de que éste pueda escucharlas. 

A ello se agrega que tampoco se ha considerado como elemento de relevancia la calidad de la 
información que se le acerca al juez para tomar la decisión de mérito; calidad que se ve 
considerablemente reducida en los procesos en los que la prueba se rinde de forma escrita y los 
abogados no desarrollan ni emplean herramientas de litigación oral.  

La decisión judicial obtenida de esta forma, muchas veces no se corresponde con una respuesta 
axiológicamente válida. Sin embargo, ello no ha sido una prioridad de los sistemas de 
administración de justicia, porque dentro de este pensamiento el concepto de justicia, cargado 
de connotaciones filosóficas y morales, se ha representado para muchos como una figura más 
utópica que efectivamente alcanzable. Otras veces, porque procurar un resultado justo, implica 
un esfuerzo adicional de los operadores en la aplicación del sistema y, además, significa poner 
en juego y tener que lidiar con las propias conciencias. Mucho más cómodo es justificar la validez 
de la decisión en el pulcro respeto al burocrático sistema normativo y procedimental. 

Consecuencia lógica de lo anterior, es que el sistema clásico, tampoco se ha interesado en el 
cumplimiento efectivo de la decisión judicial, puesto que ello representa sólo una etapa más en 
el intrincado sistema formal, conocido como “ejecución de sentencia”. Una vez más, la 
conciencia de los operadores descansa en el estricto respeto de las normas que regulan el sistema. 
Si el beneficiario de la sentencia no puede obtener aquel derecho que le fue convalidado y 
atribuido, es una circunstancia ajena al sistema, imprevisible, y que depende de una serie de 
vicisitudes incontrolables. En este punto, si el obligado al cumplimiento de la sentencia se 
deshizo de sus bienes durante el curso del proceso, habrá que promover el nuevo proceso que 
corresponda, ya sea en el ámbito civil y comercial (simulación o fraude) o en el penal, mediante 
la correspondiente denuncia del delito de defraudación pertinente (que sólo en el Código Penal, 
sin contar las leyes especiales, tiene previstos 25 supuestos). 

Esta visión clásica de la administración de justicia y del proceso civil es la responsable del 
descrédito social del sistema, porque ha perdido su norte y no ha sido capaz de dar respuestas a 
esa demanda de justicia de la sociedad a la cual nos debemos, contribuyendo en la degradación 
de esa paz social que aspiró a proteger. 

La efectividad de un sistema de administración de justicia y, en particular, del proceso civil, se 
encuentra íntimamente ligada a la “justicia” como valor axiológico fundamental. No puede haber 
legitimación de la decisión judicial, si la misma no es justa. Si bien es cierto que ese valor en 
muchos casos resulta poco asequible –incluso desde lo conceptual- es posible traducirlo y 
evidenciarlo en la práctica en otro concepto más desarrollado doctrinariamente como el de 
Tutela Judicial efectiva. 

La tutela judicial efectiva contiene los siguientes postulados que es preciso garantizar: a) jueces 
naturales e imparciales; b) proceso cabal, justo y razonable; c) respuesta adecuada y profunda; d) 
acceso franco y efectivo, con la posibilidad de ser oído; y b) plazo de duración razonable. 

Esta tutela judicial efectiva no puede lograrse sin una profunda reforma del sistema de 
administración de justicia, no sólo desde la forma en la que se concibe el proceso, sino desde la 
manera en que se gestiona ese proceso y los recursos humanos y materiales que le sirven de 
apoyo al sistema de administración de justicia. 
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No puede haber justicia, además, sin una decisión que llegue al destinatario en forma oportuna. 
La oportunidad requiere, necesariamente, de una aceleración de la velocidad de la respuesta, ya 
que un proceso de duración extenso (cuyo promedio era de cinco años en la provincia de 
Mendoza, para las causas civiles), no puede considerarse acorde a las necesidades de una 
sociedad cada vez más necesitada de recibir respuestas inmediatas. Aquella madre que no 
percibe la prestación de alimentos necesaria para solventar los gastos que insume el 
mantenimiento de sus hijos; el comerciante al que le han pagado una venta importante con un 
cheque que es rechazado por falta de fondos; la persona que es despedida sin causa de un trabajo; 
la víctima de un delito; o el acusado de cometerlo, necesitan una solución pronta, dentro de un 
plazo razonable que les permita continuar con su vida o actividad con más certezas que dudas, 
habiendo resuelto satisfactoriamente los conflictos que trajeron a la justicia. 

Resulta necesario, entonces, pasar de un sistema de procesamiento escrito de las controversias, 
hacia un proceso en el que primen las audiencias orales como única forma de que el juez escuche 
realmente a los ciudadanos, comprenda sus necesidades y obtenga información de calidad que 
se rinda exclusivamente en ellas, para resolver el conflicto con justicia. 

Esto implica, además, la posibilidad de que el juez evalúe el mérito de la causa, contemplando 
las posibilidades de reenviar el planteo hacia un sistema alternativo de solución de conflictos, o 
interviniendo activamente en la facilitación de acuerdos conciliatorios –totales o parciales- en los 
que los involucrados diriman en todo o en parte su caso, ya sea respecto de los hechos o de las 
pruebas. Ello permite que el sistema judicial y sus recursos, se aboquen a aquellos casos que 
realmente requieren de una decisión judicial, descargando del sistema todo aquello que no 
amerita pasar por un proceso judicial. En este orden de ideas, un proceso estructurado en torno 
a audiencias orales debe contemplar que el juez tenga la facultad de desechar aquellas causas 
que no tienen la verosimilitud suficiente para justificar el desgaste jurisdiccional del sistema de 
justicia. 

Para ello, resulta indispensable romper con el paradigma clásico del expediente para centrarse 
en la “gestión del caso”. El sistema escrito, la excesiva burocracia procesal, el diseño de ámbito 
de jueces especializados por fueros y la sobrecarga de casos, han generado un sistema en el que 
el aspecto principal de la función de los operadores es contestar las peticiones dentro de los 
plazos procesales establecidos, funcionando como algo parecido a una cinta transportadora, que 
trae expedientes, uno atrás de otro, que deben ser despachados, mediante el decreto o auto 
pertinente. En este sistema, el expediente se erige como la gran vedette. Toda la información se 
concentra en él. El juez sólo puede tener en cuenta sus constancias y la organización judicial está 
abocada a su construcción y custodia. En este esquema resulta imposible tener un conocimiento 
acabado del problema concreto. 

Es imperioso salir de la idea del despacho del trámite de turno, para pasar a un abordaje integral 
y concienzudo del problema. En primer lugar, oyendo el mismo de parte de los propios 
interesados, en audiencias orales. En segundo término, conociendo y estando atentos a las 
particularidades de cada caso, a fin de dar una respuesta acabada que muchas veces incluye un 
abordaje integral desde distintos fueros. Ello implica modificar las estructuras internas para dar 
respuesta a esa gestión del caso. Los operadores deben centrarse en la preparación de las 
audiencias. 

Para ello, es necesario modificar la forma de trabajo. Aplicar al Poder Judicial las técnicas y 
herramientas que utilizan las empresas privadas exitosas, de modo que el sistema de justicia se 
transforme en una maquinaria eficiente, abocada a la satisfacción de los usuarios, mediante la 
solución efectiva de los conflictos de los ciudadanos, prestando un servicio de justicia de calidad. 
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En este punto es importante contar, además, con un proceso simplificado, ágil y basado en la 
oralidad, con estructuras judiciales flexibles, que permitan abordar los distintos problemas de 
manera integral y faciliten la refuncionalización de los operadores, cuando ello sea necesario. 

También es necesario contar con un conocimiento acabado del estado de las distintas variables 
de funcionamiento. Para ello es fundamental desarrollar indicadores que permitan conocer y 
evaluar en forma permanente, el funcionamiento del sistema. Conocer en tiempo real: a) el flujo 
de causas que ingresa, desagregándolas por tipo; b) la tasa de conciliación en cada audiencia y en 
las etapas intermedias; c) La duración de las audiencias y de la etapa probatoria (cuando no se 
rinda en audiencias orales); d) la efectividad de las audiencias; e) la productividad del sistema y; 
f) la duración total de los casos, hasta su efectiva solución. 

Por último, un sistema de administración de justicia que aspire a lograr legitimidad plena y las 
consecuentes paz social y seguridad jurídica, no puede desentenderse del mandato constitucional 
que obliga a implementar los juicios por jurados integrados por ciudadanos, no sólo en el ámbito 
penal, sino también en el fuero civil y en el comercial, con el objeto de que sean los “pares” 
quienes tamicen y ponderen los criterios de moralidad y justicia en la comunidad, convirtiéndose 
en los verdaderos jueces naturales de una tutela efectiva. 

El presente trabajo tiene por objeto poner de resalto las reformas que se han realizado en la 
provincia de Mendoza, en los últimos años, vinculadas con lo que se ha descripto en los párrafos 
precedentes, haciendo hincapié en las modificaciones procesales tendientes a la incorporación 
e implementación de las audiencias orales y el juicio por jurados en el ámbito del fuero civil. 

2. LOS PRIMEROS PASOS 

Hasta el año 2018, en que entró en vigor el nuevo Código Procesal Civil, Comercial y Tributario 
(Ley 9.001), en la provincia de Mendoza las audiencias se realizaban de forma escrita, en alguna 
oficina del juzgado compartida entre varios empleados y atiborrada de expedientes, papeles y 
documentación. Mientras un auxiliar receptaba el testimonio –en el caso de una audiencia 
testimonial-, el resto continuaba con su trabajo normal, generalmente despachando expedientes; 
los abogados de las partes se instalaban en el lugar en el cual interfirieran lo menos posible con 
el tránsito de las personas del juzgado. El testigo era interrogado por un auxiliar, conforme al 
pliego de preguntas contenido en el expediente, y luego los abogados de las partes realizaban sus 
pertinentes preguntas (examen directo) y repreguntas (contraexamen). El acto procesal se 
realizaba generalmente sin la presencia del juez, estando generalmente a cargo de un auxiliar. 
Vale aclarar que, en algunas jurisdicciones, como por ejemplo Córdoba, el acto se lleva a cabo 
con la participación exclusiva de los abogados y sin la intervención del auxiliar. 

Las preguntas y la declaración se transcribían en un acta escrita, lo que traía aparejado, 
necesariamente, un lapso adicional para copiar tanto las preguntas como las respuestas. 

En los segundos o minutos que demoraban la pregunta -que debía ser transcripta y releída por 
el auxiliar- y la respuesta, el interrogatorio perdía su espontaneidad y fluidez, echando por tierra 
cualquier intento de utilizar una correcta técnica de litigación oral. 

A ello se agregaban importantes dudas sobre la fidelidad del relato puesto que a la mencionada 
falta de espontaneidad debían adicionárseles los errores en la transcripción realizada por el 
auxiliar quien, muchas veces urgido por la velocidad del copiado, reinterpretaba la respuesta y 
la condensaba; muchas veces transcribía en primera persona, pero otras tantas, lo hacía en 
tercera. 
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Los expertos en comunicación1 sostienen que las palabras empleadas en la emisión de un 
mensaje representan el 7% del contenido del discurso comunicativo. La mayor parte del 
contenido de una comunicación está concentrada en lo que se conoce como lenguaje 
“infralingüístico” o “paralingüístico”, constituido por el tono de voz (la inflexión, la forma de 
decir las cosas, la calidad de voz, el acento, el ritmo, las pausas, las vocalizaciones, etc.), que 
representa el 38%; y por el comportamiento no verbal (los gestos, las expresiones faciales, el 
movimiento de las manos y el cuerpo, las posiciones, etc.), que constituye el 55% del mensaje. 

En consecuencia, el 93% del contenido de la comunicación se pierde en las audiencias escritas, 
en las que solo se asientan las palabras utilizadas por el declarante (7%); y ello en el mejor de los 
casos, ya que como consecuencia de la velocidad de la exposición —y la existencia del 
intermediario que asienta la declaración—, muchas veces ni siquiera se dejaba plena constancia 
de las palabras empleadas. 

Además, la existencia de los lapsos aludidos entre preguntas y respuestas facilitaba la 
improvisación de algunos abogados que no preparaban previamente las audiencias ni se 
preocupaban por incorporar y capacitarse en técnicas de litigación oral, lo que redundaba en 
perjuicio de sus clientes y de la justicia, ya que no se lograba obtener información de calidad para 
la toma de una decisión justa. 

Por último, la escritura no permitía hacer posible la concreción del principio de inmediación y 
el derecho a ser oído, ya que el juez jamás tomaba contacto con los testigos ni con los ciudadanos 
cuyos conflictos tenía a su cargo resolver.   

La situación descripta precedentemente y sus implicancias negativas subsisten actualmente en 
muchos de los códigos de procedimientos civiles del país. 

3. EL PRIMER ANTECEDENTE DE ORALIDAD EN MENDOZA 

En abril de 2008, siendo de juez de primera instancia a cargo del Quinto Juzgado Civil, 
Comercial y Minas de la Segunda Circunscripción Judicial de Mendoza, presenté un proyecto 
piloto ante la Suprema Corte de Justicia provincial, con la finalidad de oralizar (eliminando la 
escritura) las audiencias testimoniales y proceder a su videograbación y digitalización. Lo más 
interesante de ese proyecto fue que no preveía modificaciones normativas, sino que se 
implementó sobre la base de la legislación procesal existente, interpretando la misma de forma 
más actualizada e integral. 

El proyecto piloto se asentó sobre la interpretación de los artículos de los códigos de 
procedimientos de la provincia de Mendoza y de la Nación, relativos a las audiencias 
testimoniales y a las actas judiciales. De este modo, los arts. 190, 197 y 198 del Código Procesal 
Civil de Mendoza derogado, en concordancia con los arts. 34, inc. 5º b; 36, inc. 2º a, 348, 440, 
441, 442, 443, 444 y 445 del CPCCN, disponían la obligación de prestar juramento, el 
interrogatorio preliminar de los testigos con indicación de sus datos personales y la formulación 
de las preguntas comúnmente conocidas como “generales de la ley”. También establecían la 
forma en que debía realizarse el examen. 

A su vez, los arts. 190 y 198 del CPC Mendoza determinaban que, de todas las declaraciones, se 
procurará dejar fiel constancia en el acta. Debido a la fecha en la que se redactaron ambos 

 
1  Confr. “Manual de comunicación y calidad de atención al ciudadano”, de Martín Erralde (Licenciado en 
Psicología y Magíster en Gestión Social y Gerenciamiento Público), citado en Labrada, P. A. (2006, p. 71). 
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códigos de procedimiento, no se contempló en los mismos la registración en video de las 
audiencias. La única herramienta que existía para que hubiera un fiel reflejo de lo que acontece 
en las audiencias era el acta escrita. A tal fin, los arts. 51 (CPC Mendoza) y 125 (CPCCN), con 
muy buen tino reglamentaban los requisitos que debía contener para resguardar los derechos de 
las partes. 

No obstante, al analizar los artículos propios de la declaración testimonial y de la absolución de 
posiciones, se advertía que todos los recaudos exigidos podían ser consignados válidamente en 
otro formato más moderno como versión taquigráfica (o cualquier otro medio técnico, según el 
art. 126 CPCCN), mientras que se dejara constancia de ello en el acta y se garantizara la 
autenticidad del registro y su documentación. De la normativa emanaba con claridad que todas 
las exigencias formales apuntaban, principalmente, a la registración fiel y lo más exacta posible 
de todo aquello que aconteciera en la audiencia, lo que en una videograbación se encuentra 
garantizado por demás. 

Por otra parte, el art. 6° de la ley 25.506, de firma digital, establece “Se entiende por documento 
digital a la representación digital de actos o hechos, con independencia del soporte utilizado para 
su fijación, almacenamiento o archivo. Un documento digital también satisface el requerimiento 
de escritura”. Es que toda representación de la realidad que se plasma en algún lugar cuenta con 
dos elementos: un contenido y un continente. El contenido es la representación de la realidad, 
el continente es el elemento en el que se almacena esa representación. Históricamente, el 
continente de representaciones más utilizado fue el papel, mediante la escritura en tinta que se 
asentaba en el mismo. Sin embargo, las modernas tecnologías permiten conservar 
representaciones de la realidad mediante su plasmación en otros elementos de contención, tales 
como los formatos digitales (hardware y software). De este modo una representación de la 
realidad que fuera almacenada con los recaudos previstos por los arts. 51 del CPC Mendoza y 
125 CPCCN constituye un acta, independientemente de que se condense en papel o en una 
computadora, pendrive, DVD, o en un servidor de almacenamiento remoto. De lo expuesto se 
advierte claramente que el requisito de acta, previsto por el Código Procesal, se satisfacía, por 
imperio de la ley, mediante la consignación digital de las representaciones documentales. 

Por otra parte, las nulidades procesales por violación de las normas formales de los códigos de 
rito, y así lo han corroborado doctrina y jurisprudencia desde antaño, sólo son admisibles cuando 
existe un perjuicio concreto para las partes, evidenciado en una lesión a su derecho de defensa2. 
No existe la nulidad por la nulidad misma. 

En este orden de ideas, la videograbación de audiencias, mientras guardara los recaudos 
procesales referidos, no afectaba el derecho de defensa de las partes, sino todo lo contrario, ya 
que dejaba un fiel reflejo de lo acontecido en la audiencia, dando mayores garantías a los 
justiciables. 

Asimismo, la sugerencia que realiza el art. 431 CPCCN, con relación a que todos los testigos 
sean examinados el mismo día, en la medida de lo posible, demuestra la importancia que el 
codificador le dio a la inmediación del juez con la prueba. 

En razón de lo expuesto, entendía en aquel momento que la videograbación de audiencias orales 
no sólo no era incompatible con las disposiciones procesales, sino que satisfacía plenamente el 

 
2  Posición doctrinaria y jurisprudencial uniformemente aceptada. A modo de ejemplo ver los siguientes 
precedentes jurisprudenciales de la Primera Cámara de Apelaciones, 2da circunscripción judicial: L.A.C. N°47, 12-
09-2001, fs. 58/60 y L.S.C. N° 39, 24-5-99, fs. 350/356. 
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requisito de actuación previsto en los códigos procesales (conforme lo dispuesto por el art. 6° de 
la ley 25.506), además de ser una herramienta idónea para lograr los fines de los cuerpos 
normativos. 

Dicho proyecto fue aprobado el 19 de mayo de 2010,  mediante Acordada N° 22.732 e 
inmediatamente se puso en funcionamiento. Una vez recibida la filmadora, se solicitó una sala 
de debates utilizada por un juzgado correccional –la solemnidad del acto no era menos 
importante- y se comenzó a filmar las audiencias. 

Hasta la puesta en vigencia de la normativa procesal modificada, en febrero de 2018 (C.P.C.C.T. 
Ley 9.001), se habían filmado más de mil audiencias con excelentes resultados. Las mediciones 
realizadas en un mismo expediente arrojaron importantes reducciones del tiempo insumido, 
permitiendo al tribunal ahorrar cientos de horas de trabajo de auxiliares que fueron avocadas a 
otras actividades. 

Se recibió la aceptación unánime de los abogados que fueron interviniendo en las distintas 
audiencias orales filmadas, quienes se mostraron más conformes ante la fluidez y celeridad del 
acto, y ante la facilidad con que se efectuaban las preguntas y la comodidad con que se recibían 
las respuestas. Ello quedó demostrado en la reducción de planteos de incidentes de oposición a 
preguntas y en la inexistencia de rechazos al sistema de filmación. 

Es importante destacar que el sistema comenzó aplicándose a las audiencias destinadas a 
incorporar prueba testimonial, pero rápidamente se extendió a las audiencias de prueba 
confesional, a los careos y a las explicaciones de peritos. 

Sin embargo, el mejor dato que se pudo relevar fue la calidad de la información que se comenzó 
a obtener en las audiencias y la notoria diferencia entre los abogados que incorporaron técnicas 
de litigación oral, de aquellos que no lo hicieron. También, resultó muy positiva la inmediación 
entre el juez y los litigantes. 

4. OTROS SUPUESTOS DE ORALIDAD EN LA PROVINCIA DE MENDOZA 

El proyecto piloto que fue referido en el acápite anterior fue el primero en implementar 
audiencias orales de prueba, videograbando y digitalizando las mismas, en la provincia de 
Mendoza. Sin embargo, tomando como base aquel, dos tribunales más, de la segunda 
circunscripción judicial de la provincia, se sumaron a la idea. 

La Primera Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas de Paz y Tributario —que 
actualmente integro— y el Sexto Juzgado en lo Civil, Comercial y Minas con asiento en la ciudad 
de Malargüe. 

En la Cámara de Apelaciones, cuando ocasionalmente se admitía prueba en esa instancia, 
susceptible de diligenciarse oralmente, se receptaba utilizando el sistema de filmación y 
digitalización ya descripto. Para ello, se recurría a la misma sala de audiencias y a la misma 
videograbadora que utilizaba el juzgado civil. Desde 2012 y hasta la entrada en vigor del nuevo 
Código Procesal, se oralizaron en el Tribunal de Alzada todas las audiencias testimoniales, los 
exámenes de visu de personas con capacidad restringida, las audiencias para oír a menores y las 
explicaciones de peritos. 

Demás está decir que los mismos resultados valiosos ya descriptos en los acápites previos se 
evidenciaron en esta etapa: inmediación, celeridad, fluidez, espontaneidad, solemnidad, 
comodidad y calidad probatoria. 
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La oralidad en las audiencias también se llevó adelante en el Sexto Juzgado en lo Civil, Comercial 
y Minas con asiento en la ciudad de Malargüe. El juez titular del mismo se interesó en el proyecto 
que se venía aplicando en el Quinto Juzgado en lo Civil y lo replicó en su tribunal, con la 
particularidad de que no contaba con una sala especial para las audiencias, ya que las 
instalaciones del juzgado tenían pocos espacios y muy reducidos, por lo que las realizaba en su 
despacho. 

Esto demostró que con una simple videograbadora y con muchas ganas de tener una justicia 
efectiva, alcanza para implementar audiencias orales y disfrutar de sus incontables beneficios. 
Los resultados fueron asombrosos: desde el 2 de febrero de 2015 hasta el 28 de marzo de 2017 
(2 años y 2 meses), se llevaron a cabo 257 audiencias, con una duración promedio de 8 minutos, 
9 segundos (8 min. 9 s.). 

5. EL AVANCE HACIA EL PROCESO POR AUDIENCIAS ORALES 

A comienzos del año 2017, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el 
marco del proyecto “Justicia 2020”, comenzó a trabajar junto con el Poder Judicial de la 
provincia de Mendoza, con la finalidad de implementar la oralidad en los procesos civiles. De 
este modo, se convocó a un grupo integrado por cinco jueces del fuero civil –entre los que me 
encontraba-, a fin de analizar la posibilidad de instrumentar un proceso por audiencias orales 
“sin reformas normativas”, estructurado sobre una interpretación actualizada del articulado del 
código procesal existente. 

Ello dio origen a la obra colectiva “Cambio organizacional y gestión oral del proceso civil. El 
caso de Mendoza” 3, en la que se sentaron las bases para la implementación de un proceso por 
audiencias orales. 

Luego de mucho trabajo y varias instancias de capacitación, el proyecto fue consensuado con la 
totalidad de los jueces del fuero civil de primera instancia de Mendoza, y aprobado por la 
Suprema Corte de Justicia de Mendoza. 

En agosto de 2017 se puso en marcha dicho proyecto -bajo la forma de piloto-, en ocho juzgados 
civiles de la ciudad de Mendoza, concentrados en dos estructuras de cuatro jueces cada una 
denominadas “Tribunales de Gestión Judicial Asociada”, y en cinco Juzgados civiles de San 
Rafael y Malargüe. 

El proyecto se estructuró sobre la base de cuatro etapas en el proceso civil ordinario o de 
conocimiento. Una etapa introductoria escrita, comprensiva de la interposición de la demanda 
(pretensión) y la consecuente contestación (resistencia); una audiencia preliminar oral; la etapa 
probatoria para incorporar toda aquella prueba que no se puede rendir oralmente; y una 
audiencia final oral. 

La audiencia preliminar oral, debía ser tomada por el juez en forma personal, y en la misma se 
incluía un espacio para la conciliación. De no ser posible el acuerdo de las posiciones e intereses 
de las partes, se pasaba a la litigación y discusión sobre los hechos controvertidos y la depuración 
de la prueba, conforme a los parámetros de pertinencia, conducencia y necesidad. Acto seguido, 
el Juez determinaba cuáles eran los hechos controvertidos y la prueba admitida y, tras cartón, 
dictaba el auto de admisión y sustanciación de pruebas. En dicha resolución debía establecer un 

 
3  Ediciones SAIJ de la Dirección Nacional del Sistema Argentino de Información Jurídica. Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Junio de 2017. 
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plazo para rendir la prueba, bajo apercibimiento de caducidad automática de la misma. Por 
último, en la misma oportunidad, debía fijar la fecha de realización de la audiencia final. Este 
recaudo era esencial para otorgar certeza acerca de la fecha de finalización del proceso, de modo 
de no dilatar la etapa probatoria y obtener una finalización programada del proceso en un plazo 
no mayor a un año. 

La etapa probatoria estaba prevista bajo la modalidad escrita, a fin de incorporar toda aquella 
prueba que no se pudiera rendir oralmente (pericial, informativa, etc.). Sin embargo, la idea fue 
encorsetarla al máximo, de modo de que no se utilizara para dilatar el expediente. Desde este 
punto de vista, el primer límite quedaba determinado en la audiencia preliminar mediante la 
depuración de la prueba a fin de que sólo se admitiera aquella que fuera realmente necesaria y 
útil, dirigida a acreditar los hechos controvertidos. El segundo corsé lo imponía la fecha de 
realización de la audiencia final, que era fijada de antemano en la audiencia preliminar y que 
provocaba la caducidad automática de la prueba no rendida. El tercer contenedor, lo establecía 
el protocolo de gestión de la prueba, que también aprobó la Suprema Corte, y que fijaba 
instrucciones precisas para realizar los diversos actos procesales y resoluciones judiciales 
vinculados a la incorporación de la prueba, concentrando los mismos; por ejemplo, en la 
audiencia de designación de peritos, se procedía a sortear varios, en subsidio, para el caso de 
que algunos no quisieran aceptar. A su vez, se los llamaba telefónicamente en el mismo momento 
dejando constancia de la aceptación del cargo y notificándoles en esa oportunidad el plazo para 
realizar la pericia. El protocolo incluía modelos estandarizados de resoluciones procesales para 
la providencia de las distintas vicisitudes procesales relacionadas con la prueba. 

La última etapa constituía la novedad más importante ya que establecía la recepción oral de la 
toda la prueba restante y de los alegatos en una única audiencia oral final. Estaba reglamentada 
sobre la interpretación normativa del proyecto piloto para oralización y digitalización de 
audiencias del 5° Juzgado Civil, Comercial y Minas de San Rafael, al que me referí en los acápites 
precedentes, incluyendo, además, un instructivo4 con todos los pasos que era preciso seguir para 
diligenciar con éxito la audiencia final. Culminados los alegatos de las partes, el juez ponía la 
causa en estado de resolver, dando inicio al cómputo del plazo para el dictado de la sentencia. 

Los resultados fueron asombrosos. Además de los beneficios de la oralidad que ya hemos 
apuntado, se logró una alta tasas de conciliación en ambas audiencias, alcanzando el 64,9% en 
las iniciales y el 28,9% en las finales. 

Asimismo, todos los abogados que intervinieron fueron encuestados, informando que se 
sintieron bien o muy bien tratados (el 98,7%); el 94,7% tuvo alto grado de satisfacción respecto 
de la depuración de la prueba y de los intentos conciliatorios; y el 90,3% se consideró satisfecho 
respecto del plazo de resolución.  

6. UN CÓDIGO PROCESAL CON AUDIENCIAS ORALES EN MENDOZA 

EL NUEVO CÓDIGO Y SU ESTRUCTURA 

En forma paralela a la implementación del proyecto de oralidad sin reformas legislativas –e 
incluso con anterioridad-, ya se habían conformado comisiones de trabajo para la reforma 
integral del Código Procesal Civil de Mendoza (Ley 2.269), cuya sanción se remontaba al año 
1953. 

 
4  Bermejo, Darío, “Instructivo para la instrumentación de la audiencia de juicio”, en “Cambio organizacional 
y gestión oral del proceso civil. El caso de Mendoza”, obra citada, p. 63.  
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De este modo, el 30 de agosto de 2017, se sancionó la Ley 9.001, dando origen al Código 
Procesal Civil, Comercial y Tributario (C.P.C.C.T.), que entró en vigor el 1 de enero de 2018. 
Se trata de un código moderno que incorpora un proceso ágil, con principios rectores, apoyado 
sobre dos audiencias orales y una etapa probatoria intermedia. 

 La primera gran novedad del nuevo ordenamiento procesal radica en la determinación de 
“reglas generales”, sustentadas en principios procesales y morales, contenidos en los apartados I 
y II del art. 2. Se trata de principios tales como a) acceso a la justicia y derecho al proceso, 
garantizando el derecho a un proceso de duración razonable que resuelva sus pretensiones de 
manera definitiva5; b) principio dispositivo; c) utilización de formas alternativas de resolución de 
conflictos; d) impulso procesal compartido entre las partes y el tribunal, con el objeto de 
adelantar el trámite con la mayor celeridad y eficacia posibles; e) deber de los jueces de 
encontrarse presentes en las audiencias orales, no pudiendo ser delegadas en otros funcionarios, 
bajo pena de nulidad; f)  celeridad y concentración de los actos procesales; g) deber de los jueces 
de garantizar el efectivo contradictorio, asegurando a las partes la igualdad de tratamiento en 
relación al ejercicio de los derechos y facultades procesales, a los medios de defensa y a los 
deberes; h) obligación de todos los participantes en el proceso de ajustar su conducta a la 
dignidad de la justicia, al respeto de los litigantes, a la lealtad y a la buena fe; i) igualdad de los 
litigantes, debido proceso y obligación de todos los sujetos del proceso de cooperar entre sí para 
que se obtenga en tiempo razonable la decisión de mérito efectiva; j) pluralidad de formas, 
admitiendo la oralidad y los soportes digitales; k) publicidad del proceso; l) cooperación 
internacional; m) deber de imparcialidad del juez; y n) el deber de los jueces de interpretar las 
normas del ordenamiento jurídico teniendo en cuenta el resguardo y la dignidad de la persona 
humana, la equidad, la razonabilidad, la legalidad, la publicidad y la eficiencia, acudiendo a los 
principios constitucionales y generales del derechos, y a los especiales del derecho procesal. 

La estructura del proceso de conocimiento es similar a la que ya mencioné en el proyecto de 
oralidad: a) un período introductorio, destinado a la presentación de la demanda y su 
contestación; b) una audiencia inicial oral; c) etapa probatoria para la incorporación de toda la 
prueba que no pueda rendirse de forma oral; y d) una audiencia final. 

LA AUDIENCIA INICIAL 

La audiencia inicial (arts. 172 y 173 del C.P.C.C.T.), contempla normativamente la participación 
personal del juez en la audiencia, bajo pena de nulidad. Le otorga facultades al juez para dictar 
sentencia o declarar la cuestión de puro derecho, si advirtiera que las constancias obrantes en la 
causa son suficientes para ello (en caso de que no hubiera hechos controvertidos). 

Asimismo, ordena que las partes también estén presentes en forma personal y, en caso de que 
no pudieran hacerlo, los apoderados que concurran en su representación deberán contar con 
instrucciones suficientes para el normal desarrollo de la audiencia; en especial, para conciliar en 
su nombre (apartado III). La incomparecencia injustificada no suspenderá la audiencia, la que 
se celebrará con la presencia de la parte que concurra (apartado IV), pudiendo el juez tener a la 
incompareciente por desistida de la prueba ofrecida por ella y no incorporada. También se 
establece que las partes –incluso la que no se presentó- quedarán notificadas de todas las 

 
5  Se garantiza el derecho al plazo razonable en la duración de los procesos, previsto por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en numerosos pronunciamentos; ver, entre otros: “Genie, Lacayo vs. 
Nicaragua” (29/02/97); “Valle, Jaramillo vs. Colombia” (1/07/08); “Garibaldi vs. Brasil” (23/09/09); “Fornerón e 
Hija vs. Argentina” (27/04/12) y; “Furlán vs. Argentina” (31/08/12). 
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decisiones que se tomen en la audiencia, no pudiendo en lo sucesivo plantear cuestión alguna 
sobre la misma.   

En cuanto al contenido, tal como estaba previsto en el proyecto piloto, la misma incluye la 
invitación a las partes a conciliar –u otra forma alternativa de solución de conflictos- (art. 173, 
inc. a). Contempla también que el juez resuelva las excepciones de previo y especial 
pronunciamiento que se hubieran opuesto (art. 173, inc. c) y fije de los hechos controvertidos 
sobre los que versará la prueba  (art. 173, inc. d). 

La audiencia recepta la litigación sobre la prueba ofrecida y el consecuente dictado del auto de 
admisión y sustanciación de las pruebas, ordenando las medidas necesarias para su producción, 
debiendo designar los peritos en la misma audiencia (art. 173, inc. e). El tribunal deberá 
establecer, en esa oportunidad, un plazo dentro del cual deberá producirse toda la prueba que 
no deba rendirse en la audiencia final (art. 173, inc. g), y fijará la fecha de la audiencia final (art. 
173, inc. h), la que trae aparejada la caducidad automática de la prueba no rendida hasta el 
momento –y que no esté reservada para la audiencia final-. 

LA AUDIENCIA FINAL 

La otra novedad importante que incorpora el código es la audiencia final, cuya existencia ya se 
encontraba en el proyecto piloto. La que está plasmada en los artículos 200, 201, 202 y 203 del 
C.P.C.C.T. 

Al escribir el comentario al art. 200, señalé: “El artículo tiene por finalidad propender a la 
efectividad de la realización de la audiencia final. Ello es así por cuanto en un proceso de 
conocimiento por audiencias, estructurado sobre la base de dos audiencias orales –inicial y final, 
resulta de vital importancia la efectiva ejecución de ambas, ya que las mismas concentran la 
mayor riqueza de los principios contenidos en las reglas del primer apartado del artículo 2: 
acceso a un proceso de duración razonable (inc. a); disposición del derecho (inc. b); utilización 
de formas alternativas de resolución de conflictos (inc. c); ejercicio del impulso procesal 
compartido tanto por las partes como por el tribunal (inc. d); utilización de la oralidad como 
herramienta para hacer efectivo el principio de inmediación y para introducir información de 
calidad en el proceso (inc. e); materialización de la celeridad y la concentración de actos 
procesales (inc. f); garantía del debido proceso, en la realización de los principios de 
contradicción, igualdad e imparcialidad (incs. g, i y m); moralización del proceso mediante la 
práctica concreta de los principios de buena fe y cooperación (incs. h e i); y demostración de 
transparencia mediante la publicidad de las audiencias (inc. k)”         

“La audiencia final tiende a hacer real el anhelo de la comisión redactora en cuanto a que el 
nuevo Código exige una transformación no sólo de la ley, sino de nuestras conductas y prácticas 
habituales para eliminar pasos procesales innecesarios, acortar las audiencias, introducir los 
medios tecnológicos, simplificar el proceso y obtener una sentencia clara y redactada en términos 
sencillos, estableciendo un cambio de paradigma en la manera de requerir y de brindar justicia” 

“Desde este punto de vista, la realización concreta y oportuna de la audiencia final, permite 
cerrar las etapas procesales de incorporación de pruebas y de discusión, dando lugar a la 
deliberación del juez y al dictado de la sentencia, en un plazo razonable”6. 

 
6  “Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de la Provincia de Mendoza – Institutos Trascendentes de 
la Reforma Ley 9001, Anotado, Comentado y Concordado por la Comisión Redactora y colaboradores especiales”, 
Ediciones Jurídicas Cuyo, Buenos Aires, 2019, p. 745/746.  
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En el primer apartado, el artículo establece las oportunidades para la fijación de la audiencia 
final, siendo el momento propicio la audiencia inicial, conforme lo establece expresamente el 
artículo 173 en su inciso h. –y al cual remite la segunda parte del artículo. Fijar la audiencia en 
esa oportunidad permite hacer realidad los principios referidos. “En primer lugar, determina 
con claridad cuándo culmina el plazo para incorporar la prueba que no se rendirá oralmente, 
evitando posteriores emplazamientos, notificaciones y recursos sobre decisiones de caducidad 
probatoria, efectivizando los principios de celeridad y concentración. Asimismo, garantiza la 
materialización del plazo razonable y de la tutela judicial efectiva, impidiendo dilaciones 
innecesarias. Pero más importante aún, otorga certeza al ciudadano -usuario del servicio de 
justicia- y a la sociedad toda, sobre el momento en que el proceso llegará a su fin, cerrando el 
ciclo del proceso de conocimiento y dejando el caso en manos del juez para que lo resuelva de 
forma definitiva mediante la sentencia, cuyo plazo comenzará a correr a partir de que, al final de 
la audiencia, la causa quede en ese estado” 7. 

Los apartados II, III y IV, prevén las disposiciones relativas a las notificaciones de los 
participantes en la audiencia. Al fijar la audiencia final, el Juez o Tribunal, deberá emplazar a las 
partes a concurrir bajo apercibimiento de que la misma se realice con la parte que se encuentre 
presente. Al igual que en la audiencia inicial la comparecencia de las partes es personal, ya que 
tiene por objeto, además de garantizar transparencia, publicidad e inmediación, propender a la 
conciliación de las partes. 

El Código establece como novedad que es carga de las partes notificar a los testigos y peritos de 
los que pretendan valerse. Esta disposición se integra con lo previsto en el apartado V del artículo 
185, en cuanto también impone a la parte la carga de asegurar la presencia de los testigos 
ofrecidos por ellas en audiencia final. En particular, la norma especifica la obligación de notificar 
a los testigos propuestos (art. 200, ap. II), verificar que las notificaciones no fracasen por cambio 
de domicilio del testigo, debiendo denunciar el nuevo domicilio con una anterioridad no inferior 
a cinco (5) días previos a la audiencia, a fin de que la notificación pueda gestionarse 
correctamente (art. 200, ap. IV) y realizar todas las gestiones posibles para que los testigos 
concurran a la audiencia final, bajo pena de caducidad de la prueba. 

Resulta innecesario aclarar, que la carga que recae sobre las partes, no invalida las diferentes 
acciones que pueda tomar oficiosamente el Tribunal, para asegurar que la audiencia se realice 
de manera efectiva y con la intervención de todos los participantes indispensables. Ello, en virtud 
del impulso procesal compartido (art. 2, ap. I, inc. d). 

La disposición tiene por finalidad desterrar una práctica de cuestionable moralidad que se solía 
utilizar en el fuero laboral y que consistía en la renuncia al mandato, instantes previos a la 
audiencia –de vista de causa-, a fin de que la misma se suspendiera cuando la realización de la 
misma no le resultaba conveniente al profesional o a su parte, por diversas razones de su 
estrategia procesal. La norma aclara expresamente que la renuncia al mandato no podrá utilizarse 
como causal de suspensión de la audiencia, ya que sólo producirá efectos después de la 
realización de la audiencia final, no eximiendo al mandante de representar a su cliente durante 
la misma. Este apartado se integra con el apartado VI, que acota las causales de suspensión de 
la audiencia final, procurando que se cumpla con el espíritu del Código en cuanto al 
cumplimiento de los plazos y la culminación definitiva del proceso. 

La audiencia final se llevará a cabo de forma oral, esto implica que toda la información que se 
produzca en la misma se incorporará de esa forma (conf. art. 201). En este contexto, la 

 
7  Obra citada, p. 746. 



 285 

Volver al índice 

publicidad es uno de los mayores beneficios que trae aparejada la oralidad, ya que otorga 
transparencia al sistema de administración judicial y permite a la sociedad escrutar el ejercicio 
de este poder del Estado que es el Poder Judicial. Por supuesto que esa publicidad podrá 
reducirse cuando las circunstancias particulares del caso que se ventila ameriten que el debate se 
realice sin la intervención del público. 

La continuidad de la audiencia garantiza la concentración de toda la información que se 
produzca, y ello permite que se obtenga mayor eficiencia en la gestión de la audiencia y mejor 
calidad de prueba, además de que permite la celeridad y la concentración de los actos procesales 
y facilita la preparación de los alegatos de clausura. 

La audiencia incluye un espacio para intentar que el conflicto se solucione por medios 
alternativos (art. 201, ap. II). Para ello podrá intentar la conciliación de las partes o, si lo 
considerare conveniente, podrá convocar la participación de un mediador que ayude a las partes 
a la autocomposición del litigio. 

Es importante destacar que la audiencia final, comprende varios tipos de audiencias que deben 
ser dirigidos por el juez de manera diversa. En este sentido, dentro de ella se pueden distinguir 
la audiencia de conciliación, la argumentativa y la de juicio oral. Cada una de ellas tiene un objeto 
y una finalidad distinta. 

La audiencia de conciliación procura que las partes solucionen el conflicto ventilado en la causa, 
mediante un acuerdo que haga innecesario que el tribunal se pronuncie sobre el derecho que le 
asiste a cada parte. En esta audiencia el juez asume un rol activo y cercano con las partes 
facilitando la negociación mediante el conocimiento de los verdaderos intereses de los litigantes, 
la explicación de las fortalezas y debilidades del caso de cada una de las partes y la proposición 
de puntos de acuerdo y alternativas de su cumplimiento. En la práctica forense existen ciertas 
reticencias de abogados y jueces respecto de este rol, porque se piensa que ello puede implicar 
un adelanto de la decisión o la afectación de la imparcialidad. Estas críticas carecen de 
fundamento. “Es necesario recalcar que las opiniones del tribunal acerca de las fortalezas y 
debilidades de las pretensiones de las partes que realiza en el contexto del llamado a conciliación, 
son siempre potenciales e hipotéticas … y que las mismas pueden variar según el mérito de la 
prueba que se rinda en él. Es justamente este carácter potencial el que evita que exista un 
prejuzgamiento que afecte la imparcialidad del tribunal. Así, entonces, lo que estaría vedado en 
esta etapa, es que el juez manifieste una opinión absoluta o permanente en relación al caso” 8. 

Una vez cerrado el espacio de conciliación, sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, el 
artículo prevé que el juez haga lectura del estado fáctico y probatorio de la causa. Para ello el 
juzgador deberá remitirse a las conclusiones de la audiencia inicial y hacer un resumen respecto 
de los hechos controvertidos, los acuerdos probatorios y las pruebas admitidas en su 
consecuencia; con indicación de las que se han rendido durante el proceso y de las que se espera 
que se produzcan durante la audiencia final. “Inmediatamente después de ello, y aunque el 
Código no lo contemple, creemos que resulta apropiado que el juez otorgue la posibilidad a las 
partes para que realicen –si lo desean- un breve discurso de apertura, de no más de cinco (5) 
minutos por litigante. Ello resulta útil para que las partes recuerden al tribunal y al público 

 
8  Ríos, Erick, “Manual de Dirección de Audiencias Civiles”, Ed. CEJA-JSCA, Chile, 2017, p. 88/89. 
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asistente cuál es su teoría del caso y qué pretenden acreditar con las pruebas que propusieron y 
que se producirán durante el curso de la audiencia final” 9. 

Como ya lo adelanté, la audiencia final comprende –además de la audiencia de conciliación- la 
audiencia de juicio y puede incluir también las llamadas audiencias argumentativas. Estas últimas 
son aquellas en las que el juez debe adoptar una determinada decisión, generalmente inmediata, 
sobre la base de exposiciones o argumentos, sin que exista necesidad de rendir prueba. Esto 
ocurre en la mayoría de los incidentes que pueden plantearse en la audiencia, tales como 
oposiciones y tachas. En lo que respecta específicamente a la conducción de la audiencia de 
juicio oral, su estructura comprende: a) las actuaciones preliminares, consistentes en verificar 
que todas las cuestiones técnicas y los recaudos procesales estén en condiciones (que los sistemas 
tecnológicos funciones, que haya disponible personal adecuado y suficiente, y que los 
participantes hayan sido debidamente notificados y estén presentes); b) el resumen del estado 
del proceso, con indicación de los hechos controvertidos, los acuerdos probatorios y las pruebas 
admitidas que se rendirán en la audiencia; c) otorgar la opción a las partes para que realicen sus 
discursos de apertura y, d) incorporación de la prueba oral. 

En este último supuesto, tratándose de prueba testimonial el código señala que deberá 
comenzarse, en la medida de lo posible, con los testigos ofrecidos por la parte actora (conf. art. 
189, ap. I). El juez –o la persona que él designe-, procederá a tomar el juramento de decir verdad, 
con la mayor solemnidad y seriedad posibles (conf. art. 189, ap. II), e interrogará a los testigos 
por las preguntas conocidas en la jerga judicial como “generales de la ley” (conf. art. 189, ap. II 
y III). Estas preguntas tienen por objeto poner en evidencia la imparcialidad del testigo y su 
consecuente credibilidad. Técnicamente, en un sistema adversarial puro, deberían ser 
introducidas por las partes tanto en el examen directo como en el contra examen. Sin embargo, 
el Código plantea un sistema de adversarialidad reducida o moderada, con una intervención más 
activa del juez durante los interrogatorios. 

Luego el juez invitará al letrado de la parte que propuso al testigo a que realice el examen directo 
y, posteriormente, le dará la oportunidad de contra examinar a la otra parte. 

Durante el transcurso de la audiencia de juicio oral el Código otorga al juez amplias facultades 
para que la audiencia se lleve adelante de la forma más efectiva y eficiente posible a fin de obtener 
suficiente información de calidad para poder dictar una sentencia adecuada y profunda. De este 
modo debe dirigir la audiencia procurando que las partes puedan confrontar sus alegaciones con 
relación a los hechos controvertidos. Debe el juez controlar los tiempos de la palabra de cada 
parte, pudiendo interrumpir a quien esté siendo redundante en su exposición o impertinente en 
su argumentación, procurando lograr audiencias de calidad, exigiendo preparación de parte de 
los litigantes e impidiendo la improvisación10. Debe el juez, asimismo, impedir comportamientos 
inadecuados de los litigantes en la forma en que conducen el interrogatorio, traducidos en 
hostigamientos o ataques injustificados a los testigos. 

Una cuestión controvertida en la doctrina es si el juez puede intervenir de manera activa en el 
interrogatorio realizando preguntas. Sobre el punto se ha sostenido que en América Latina se 
advierte la existencia de dos modelos generales de producción de la prueba testimonial. Un 
primer modelo, que se ha denominado inquisitivo, atribuye al tribunal la responsabilidad central 

 
9  “Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de la Provincia de Mendoza – Institutos Trascendentes de 
la Reforma Ley 9001, Anotado, Comentado y Concordado por la Comisión Redactora y colaboradores especiales”, 
Ediciones Jurídicas Cuyo, Buenos Aires, 2019, p. 754. 

10  Conf. Lorenzo, Leticia, ob. cit., p. 75. 
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en la producción de la información. Esto se traduce en que es el juez quien interroga a los testigos 
y los litigantes sólo intervienen marginalmente para realizar preguntas aclaratorias y siempre con 
posterioridad al interrogatorio judicial. En el segundo modelo, más de tipo adversarial, los 
litigantes tienen el protagonismo en el examen de los testigos. Aquí el rol del juez radica, 
principalmente en analizar la información que incorpora el testigo, resolver las objeciones o 
incidentes de oposición que se presentes durante la declaración y, en ocasiones, realizar 
preguntas aclaratorias. Se ha señalado que, más allá de la forma en la que esté regulada esta 
materia en la ley procesal particular, siempre habrá un marco de discrecionalidad importante 
dentro del cual el tribunal podrá moverse entre dichos modelos. Por otra parte, aunque dicha 
cuestión no sea recogida de manera expresa, igualmente debe ser considerada como 
comprendida dentro de las facultades generales de conducción de las audiencias, que se entregan 
al tribunal11. Resulta claro que el Código mendocino, sin adherir al sistema inquisitivo, ha 
adoptado un modelo de adversarialidad moderada. 

Otro avance importante consiste en que los alegatos se rindan de forma oral y en la misma 
audiencia final. Al tratarse de una audiencia oral y continua, culminada la etapa de incorporación 
de prueba que deba rendirse oralmente, de forma inmediata el tribunal otorga a las partes la 
oportunidad para que realicen sus conclusiones del mérito de la causa. El Código prevé como 
regla la forma oral del alegato. 

La formulación oral del alegato permite dar por culminada la etapa probatoria y de discusión, 
en ese acto, y habilita al tribunal a cerrar el debate y llamar autos para dictar sentencia de manera 
inmediata y oficiosa, dando inicio al cómputo del plazo para resolver, una vez que se encuentre 
ejecutoriada dicha decisión. 

El Código prevé que los amigos del tribunal sean escuchados “en el mismo momento que los 
alegatos”, antes de que las partes aleguen, de manera que en dicha oportunidad tengan la 
posibilidad de meritar, también, las conclusiones de los amicus curiae. 

El artículo 202 replica el requisito de labrar acta, que ya exigían los arts. 190 y 190 de la norma 
derogada (Ley 2269), en concordancia con el artículo 51 de ambos ordenamientos. Tal recaudo 
pareciera que resulta contradictorio con un sistema de oralidad, si lo que se pretende es hacer 
referencia a la escritura. No obstante, resulta importante destacar que “acta”, hace referencia a 
la actuación judicial que deja constancia cierta de una representación de la realidad que ha 
transcurrido bajo la presencia del tribunal. Tal como lo consigné en el proyecto piloto para 
oralización y digitalización de audiencias –al que hice referencia en el acápite III-, las modernas 
tecnologías permiten conservar representaciones de la realidad mediante su plasmación en otros 
elementos de contención, tales como los formatos digitales (hardware y software). Una 
representación de la realidad que sea guardada con los recaudos previstos por los arts. 51 del 
C.P.C.C.T. Mendoza y 125 C.P.C.C.N. constituye un acta, independientemente de que se 
condense en papel o digitalmente. 

Desde esta óptica, el apartado IV del actual artículo 51 expresamente consigna la postura 
interpretativa que dio fundamento al proyecto piloto. Resultan perfectamente utilizables, 
entonces, los modernos sistemas informáticos que, además de videograbar la audiencia, la 
protocolizan en el marco del proceso, tanto en los sistemas que utilizan expedientes de papel 
como los que consignan la información en expedientes digitales. 

 
11  Conf. Ríos, Erick, ob. cit., p. 117/118. 
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Por último, el nuevo código exige que la audiencia sea documentada “por los medios técnicos 
que posea el Tribunal, ya sea grabación o video o cualquier otro mecanismo apto para contener 
los datos, del que pueda obtenerse copia, para el caso que las partes lo requieran, la que será a 
su costa” (art. 203). 

Este artículo se integra con el acta digital. La norma autoriza expresamente la utilización de 
cualquier medio tecnológico para documentar esa representación de la realidad que se realiza 
en la audiencia oral, encontrando su apoyo, además, en la Ley 25.506, que en su artículo 6° 
establece: “se entiende por documento digital a la representación digital de actos o hechos, con 
independencia del soporte utilizado para su fijación, almacenamiento o archivo. Un documento 
digital también satisface el requerimiento de escritura”. 

El artículo también prevé que de la registración se pueda otorgar copia a los interesados. La 
finalidad de ello encuentra sustento en el resguardo del derecho de defensa de las partes, que 
deben contar con toda la información de la causa para ejercer sus derechos. A su vez, se justifica 
en la medida en que el contenido de la audiencia se encuentre registrado en un formato digital 
al cual no tengan acceso los litigantes, por ejemplo, cuando la videograbación de la audiencia se 
encuentra almacenada en una computadora, DVD, disco extraíble o sistema informático del 
tribunal ya que, en caso contrario, si las partes pueden acceder al sistema en el que se encuentra 
registrada la audiencia, el recaudo se vuelve innecesario. 

Este artículo y el anterior, encuentran su antecedente en el ¨Proyecto Piloto de Videograbación 
y Digitalización de Audiencias”, que fue aprobado por Acordada N° 22.732 de la Suprema Corte 
de Justicia de Mendoza y que se llevó adelante a partir del año 2010, en el 5° Juzgado Civil, 
Comercial y Minas de la Segunda Circunscripción Judicial, dando el puntapié inicial a la oralidad 
en la provincia de Mendoza. 

7. EL JUICIO POR JURADOS Y SU INSERCIÓN EN EL PROCESO CIVIL 

LA INCORPORACIÓN DEL JUICIO POR JURADOS EN LA PROVINCIA DE MENDOZA 

En octubre de 2018 se sancionó la Ley 9.106, que implementó los juicios por jurados populares 
en la provincia de Mendoza, haciendo efectivo el mandato constitucional previsto en los arts. 24, 
75 inc. 12 y 118 de la Constitución Nacional. 

Vale aclarar que el instituto sólo se encuentra previsto en la actualidad para el fuero penal y, 
dentro de él, para el juzgamiento de los delitos de homicidio agravado contemplados en el art. 
80 del Código Penal, aunque hay intenciones legislativas de ampliarlo a otros delitos en el corto 
plazo. 

Debo confesar que al principio me asaltaron ciertas dudas vinculadas a si los ciudadanos 
convocados a actuar como jurados podrían tener la responsabilidad y el compromiso necesarios 
para abordar una tarea de tal magnitud. También me surgieron reservas relativas a si esos 
ciudadanos podrían ser fácilmente manipulables por los abogados más hábiles en persuasión, 
por los medios de comunicación y por las tendencias sociales coyunturales, apartándose de una 
decisión fundada en la ley. En definitiva, el cuestionamiento giraba en torno a si la cultura jurídica 
de los mendocinos estaba preparada para asumir las particularidades de este extraño instituto. A 
poco de andar, me di cuenta de que esas dudas y reservas estaban más fundadas en prejuicios 
que en datos de la realidad. 

Hasta el momento, se han realizado en la provincia 17 juicios por jurados. Tuve la oportunidad 
de participar en la organización y logística de algunos de ellos y pude seguir de cerca todas las 
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etapas: audiencia preliminar, que muchas veces se extendía en varias reuniones; audiencia de 
sorteo; audiencia de voir dire o de selección de jurados y; el juicio propiamente dicho, que 
comienza con las instrucciones iniciales del juez, siguiendo con los discursos de apertura, 
litigación y rendición de la prueba, culminando con los alegatos de clausura, instrucciones finales 
–con su correspondiente litigación previa-, deliberación del jurado y veredicto. 

En todos los juicios pude advertir, en primer lugar, cómo los ciudadanos convocados a la 
audiencia de voir dire –primera oportunidad en la que tienen contacto con el tribunal y, la gran 
mayoría de ellos, con el sistema de administración de justicia- llegaban con absoluta puntualidad. 
Podía ver en sus caras y gestos mucha expectativa y, a medida que avanzaba la audiencia, ganas 
de participar; al punto tal que aquellos que no terminaban seleccionados, se retiraban de la sala 
con un dejo de decepción, aunque sumamente agradecidos por la pequeña experiencia que les 
había tocado vivenciar. En todos los casos, luego de ser despedidos por los jueces, les 
manifestaban su agradecimiento o se acercaban a estrechar su mano. 

Este grupo de personas, mayoritario, que no iba a participar del juicio, se llevaba una nueva 
visión del sistema de administración de justicia y de los jueces, luego de una jornada extensa en 
la que habían podido vislumbrar la importancia de la tarea que podrían haber tenido por delante. 

A su vez, aquellos que habían sido seleccionados, concurrían a las extenuantes jornadas de las 
audiencias del juicio con puntualidad y lo mejor vestidos que podían –aunque muchos de ellos 
eran de condición sencilla-; recuerdo un caso donde uno de los jurados contó que había pedido 
prestado un saco y una corbata. Esto ponía de manifiesto que se tomaban la tarea muy en serio. 

Desde lo procesal, en las audiencias se podía advertir la importancia de un proceso íntegramente 
oral, donde toda la prueba se incorpore de esa forma –incluso la prueba documental, la 
informativa y la pericial- y donde las herramientas de litigación son esenciales para poder aportar 
información de calidad al juicio y al jurado. 

Por otra parte, y tal como lo señala doctrina especializada, el juicio por jurados garantiza el 
principio de juez natural, previsto por el art. 18 de la Constitución Nacional. Ello, por cuanto 
“nunca se reparó como se debe en que el juez es el jurado y que, además del requisito temporal 
de su designación, deben ser vecinos del lugar del hecho” 12. De este modo, “El juicio por los 
pares, el juez natural, es también el juez con capacidad de comprender el caso de un modo 
distinto, con mayor capacidad de comprender el significado cultural del acto” 13.  

Asimismo, la preparación de las instrucciones generales y finales importa el impresionante 
desafío de traducirles a ciudadanos sin formación jurídica el derecho aplicable al caso. No caben 
errores en este punto; la validez de la decisión del jurado está necesariamente atada a la precisión 
de las indicaciones que se les impartan. Resulta elocuente la experiencia de una jueza que 
participó de uno de los juicios por jurados: “Para alcanzar un lenguaje claro y sencillo, tenía que 
deconstruir la obra de mis profesores universitarios, que amenazaban con bochar al que no 
demostrara “lenguaje jurídico”. Mientras las organizaba, me tranquilicé pensando que, así como 
los jueces muchas veces necesitamos información de otras disciplinas para decidir, por ejemplo, 
de medicina forense, criminalística, psiquiatría, psicología, y para eso no es necesario que 
conozcamos todo lo que un médico o un licenciado en esas ciencias debe saber para alcanzar el 

 
12  Harfuch, Andrés, “El juicio por jurados en la provincia de Buenos Aires”, Ed. Ad-Hoc, C.A.B.A., 2016, 
p. 34. 

13  Binder, Alberto, “Conferencia”, en www.juicioporjurados.org, referido por Harfuch, Andrés, en obra 
citada, p. 34/35. 

http://www.juicioporjurados.org/
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título, sino solamente la información relevante al caso. Del mismo modo, los ciudadanos que 
integran el jurado no necesitan conocer todo el derecho vigente para alcanzar un veredicto justo. 
Con prueba de calidad y conociendo el derecho aplicable al caso concreto, con más sentido 
común y sentido de justicia, cuentan con todo lo que necesitan para tomar una decisión justa y 
apegada a la ley” 14. 

En los pocos juicios por jurados que presencié, pude palpar la responsabilidad y el compromiso 
de los jurados en la deliberación, tardando en algún caso más de nueve horas, lo que echa por 
tierra el primer prejuicio que albergaba, antes de conocer el instituto. 

También evidencié que los veredictos coincidían con las decisiones que hubieran tomado los 
jueces técnicos que intervinieron en esos procesos, si a ellos les hubiera tocado sentenciar el caso 
en un juicio normal, en el que no intervinieran jurados. Esto, destruye el segundo prejuicio 
vinculado a la necesidad de conocimientos jurídicos para tomar una decisión justa. 

Por último, evidencié dos cuestiones no menores. En primer lugar, el cambio radical que se 
producía en los jurados respecto de su visión del Poder Judicial y del sistema de administración 
de justicia. Todos se retiraban admirados por la tarea que se realiza, por la importancia y 
trascendencia de la misma, y por el esfuerzo y el tiempo que insume. 

La segunda, es la legitimación social que tienen las decisiones del jurado. Así como la sociedad 
se siente compelida a discutir y a dudar de las sentencias dictadas por los jueces técnicos, nadie 
discute los veredictos de los jurados. 

Estos dos aspectos me demostraron que el juicio por jurados es la forma más conveniente de 
volver a “amigar” al Poder Judicial con la sociedad y de legitimar sus decisiones. 

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR EL JUICIO POR JURADOS EN LA MATERIA CIVIL 

Como ya lo adelanté, me desempeño como juez en el fuero civil y comercial desde hace casi 
diecinueve años (desde hace nueve, en una Cámara de Apelaciones). Las reflexiones apuntadas 
en el acápite anterior resultan plenamente aplicables al ámbito civil y comercial. Los mismos 
prejuicios invaden los pensamientos de los jueces del fuero, agravados por la poca cultura de 
oralidad que existe y por el apego excesivo a los ritualismos procesales innecesarios. 

Sin embargo, las mismas respuestas se imponen. Los ciudadanos que cumplen la función de 
jurados pueden actuar con esmero, responsabilidad y dedicación en los casos que se les planteen, 
sean estos civiles o penales, y tienen la aptitud para tomar decisiones justas, fundadas en una 
correcta interpretación del derecho, cuya asequibilidad les corresponde a los jueces técnicos 
transmitir mediante los distintos tipos de instrucciones que les deben impartir en el juicio 
(generales, saneadoras y finales); tarea que no resulta menos importante. 

De este modo la implementación de juicios por jurados en la materia civil y comercial, además 
de hacer efectivo el principio constitucional de juez natural y de reconciliar a la sociedad con la 
justicia del fuero, otorgándole un nivel superior de legitimidad a las decisiones, permitirá 
incorporar de forma definitiva un proceso completamente oral, con información de calidad, más 
rápido y simple, que garantice de forma plena la tutela judicial efectiva de los derechos de los 
ciudadanos, permitiendo alcanzar la tan ansiada paz social. 

 
14  Laigle, María Eugenia, “Mi primer juicio por Jurado”, http://www.juicioporjurados.org/2020/09/bellas-
reflexiones-de-una-jueza.html., 10/09/2020. 
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 UNA EXPERIENCIA DE GESTIÓN DE CALIDAD EN SEGUNDA 
INSTANCIA - CARLOS E. COURTADEa (ARGENTINA) 

 

El alma grande y generosa de Ariel Labrada alcanza tales proporciones que aún a través de los 
años resulta imborrable el recuerdo de los tiempos compartidos a lo largo y ancho del País, en 
innumerables charlas y conferencias en las que transmitía con la sencillez de los Maestros su 
vasta experiencia como hombre de Derecho y como Juez, siempre comprometido con la mejora 
del Poder Judicial para lograr el objetivo constitucional de afianzar la Justicia.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La Cámara de Apelaciones en lo Civil en Documentos, Locaciones y Apremio del Centro 
Judicial Capital, está ubicada en la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, 
en la región noroeste de la República Argentina.  

El Tribunal tiene competencia en los recursos de apelación que se interponen contra las 
sentencias dictadas por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil en Documentos y Locaciones 
y los Jueces de Cobros y Apremios. Entiende además en las cuestiones de competencia que 
surgen entre los Jueces de Primera Instancia, en las recusaciones e inhibiciones de sus propios 
Vocales y en las recusaciones deducidas contra los Jueces de Primera Instancia. Resuelve 
asimismo en las regulaciones de honorarios, en los incidentes de nulidad y caducidad de 
instancia y en las revocatorias por actuaciones cumplidas ante el mismo Tribunal.  

La Cámara cuenta con tres Salas integradas por dos Vocales de Cámara cada una, a saber : Sala 
1ª, Sala 2ª y Sala 3ª, eligiendo sus miembros un presidente y un vicepresidente de Cámara cada 
dos años y un Vocal encargado del despacho diario de los juicios que tramitan en cada Sala en 
forma anual  (Presidente de Sala). 

La Presidencia de la Cámara ejerce la dirección administrativa y del personal mientras que las 
Presidencias de Sala tienen a su cargo la dirección jurisdiccional de los procedimientos judiciales 
que tramitan en cada una de ellas. 

La estructura orgánica de la Cámara está integrada por una Secretaría, tres Prosecretarías (una 
para cada Sala), siete relatorías (dos por cada Sala y uno rotatorio), dos encargados de Mesa de 
Entradas, tres encargados de trámites, tres pasantes de sentencias y un ordenanza. 

El Tribunal pretende brindar un servicio público de Justicia eficiente, eficaz, ético, accesible y 
transparente, mejorando permanentemente los estándares de calidad por medio del trabajo en 
equipo, en un ambiente de armonía y solidaridad; con la finalidad de garantizar el acceso a la 
Justicia a quienes lo requieran y generar confianza y credibilidad en su actuación, reconociendo 

 
a  Vocal de Cámara de Apelaciones Civil en la Provincia Tucumán, siendo Juez de Primera Instancia certificó 
la gestión del Juzgado a su cargo  bajo Norma IRAM-ISO 9001 / 2000. Integró el “Grupo de Trabajo Justicia” del 
Instituto Argentino de Normalización (IRAM).  

b  N.E.:Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 



 292 

Volver al índice 

a los litigantes y sus abogados, - usuario del sistema de justicia -, como la razón última y superior 
de su función, sin desconocer que es la Sociedad en su conjunto la que en definitiva se beneficia 
cuando se garantiza el Estado de Derecho. Entendemos que esto es así por cuanto es la Sociedad 
toda quien tiene como expectativa que el servicio de impartir justicia sea brindado en el menor 
tiempo posible, respetando el debido proceso, con transparencia e independencia.  

En la búsqueda de mejorar permanentemente la calidad del servicio que brinda el Tribunal,  en 
el año 2013 se comenzó a implementar un sistema de gestión de calidad, siguiendo los modelos 
existentes en el País y en especial el diseñado por la Oficina de Gestión de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia de Tucumán. Para ello se creó una "Comisión de Gestión", que se integró 
con un representante de los Vocales, uno por los Relatores, uno por los Funcionarios, uno por 
los Empleados de Mesa de Entradas, uno por los Empleados encargados de trámites y uno por 
los Empleados Pasantes de sentencias. Esta Comisión tuvo a su cargo el desenvolvimiento del 
proyecto, identificando, describiendo pormenorizadamente y poniendo por escrito los 
procedimientos internos de trabajo de las distintas áreas de la Cámara, a los que se los denominó 
"Instructivos de Trabajo" y comprenden por ejemplo las tareas digitales necesarias para 
confeccionar cédulas y oficios, para  confeccionar y protocolizar sentencias, para confeccionar el 
listado de expedientes para notificación en la Mesa de Entradas o por cédula, para confeccionar 
informes estadísticos, etc. En segundo lugar, se realizó una medición del clima laboral interno y 
se recurrió a los resultados de las auditorías externas realizadas por la Oficina ad-hoc de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán, para realizar un diagnóstico de la situación 
imperante en la Cámara. 

2. ENFOQUE EN LOS USUARIOS 

La decisión de poner en marcha un sistema de gestión para mejorar en forma permanente la 
calidad del servicio que brinda el Tribunal pone el foco en los litigantes, - principales 
destinatarios del trabajo jurisdiccional -, y responde a la necesidad de encontrar soluciones con 
los recursos humanos y materiales con los que se cuenta, mediante su mejor aprovechamiento.  

La Cámara apunta a fijar un orden mediante el trabajo en equipo y la búsqueda de mejora 
permanente en la calidad del servicio, tanto en lo que respecta a la atención de los litigantes 
como del trabajo interno, para el logro del valor supremo "Justicia", que es dar a cada uno lo que 
le corresponde. 

Para ello entendemos que debemos trabajar con eficiencia, eficacia, ética, transparencia, en 
armonía y con solidaridad, siendo accesibles a los destinatarios de nuestro trabajo. 

3. PRINCIPIOS 

Como puntos de referencia de la actuación de la Cámara hemos definido los siguientes 
principios: Celeridad en la respuesta a los litigantes dentro de los tiempos procesales, 
Transparencia en la gestión, Amabilidad y respeto en el trato diario con los litigantes y de los 
integrantes del Tribunal entre sí, Atención de parte de los magistrados y funcionarios a los 
litigantes y letrados que lo requieran, Participación solidaria de todo el personal en las tareas 
diarias, mediante el trabajo en equipo. 

4. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

El sistema de gestión de calidad diseñado abarca la totalidad de los procedimientos judiciales 
que se tramitan en la Cámara, comprendiendo los Recursos de apelación ordinarios, en relación, 
de queja, de revocatoria y de casación; así como los incidentes que se generen por la actuación 



 293 

Volver al índice 

del Tribunal (regulaciones de honorarios, incidentes de nulidad, de caducidad de instancia y 
revocatorias por actuaciones cumplidas ante la Cámara). 

La forma de gestionar los procedimientos judiciales mencionados está contemplada en las 
Constituciones nacional y provincial, la Legislación de fondo y en especial en los Códigos de 
Procedimientos, en las Acordadas que dicta la Corte Suprema de Justicia en lo pertinente y en 
el Manual de Gestión diseñado por el Tribunal.  

El sistema de gestión de calidad también incluye a los procesos administrativos que sirven de 
soporte a los procedimientos judiciales y que comprenden :  

I) Procesos a cargo de la Presidencia de Cámara:  a) Ordenar y distribuir el despacho del 
Tribunal y cuidar su disciplina y economía interior. b) Inspeccionar a la Secretaría. c) Proveer 
los reemplazos de los Vocales en los casos de vacancia, impedimentos, recusación o inhibición. 
d) Ejercer las facultades de Superintendencia que le delegue la Corte Suprema de Justicia. e) 
Revisión Anual del funcionamiento del Sistema de Gestión. f) Administración general del 
Sistema de Gestión.  

II) Procesos a cargo de los Vocales de cada Sala, Secretaría, Prosecretarías, personal de 
la Cámara y de los Cuerpos de Apoyo dependientes de la Excma. Corte Suprema de Justicia : 
a) Gestión Informática de los procedimientos judiciales según los Instructivos de trabajo. b) 
Gestión de los recursos materiales y humanos. c) Guarda de expedientes. d) Custodia de 
documentación original perteneciente a las partes litigantes. e) Capacitación interna y externa. f) 
Auditorias periódicas. 

Para la adecuada prestación del servicio, como unidad jurisdiccional integrante del Poder Judicial 
de la Provincia de Tucumán se cuenta con la colaboración de proveedores externos a la Cámara, 
que a la vez son organismos integrantes del mismo Poder; los que proporcionan elementos y 
soporte material y técnico necesarios para la adecuada prestación del servicio.  

Ellos son : Dirección de Economato: provee papel, lapiceras, broches, sellos cartuchos para 
impresoras y otros insumos; Dirección de Compras: proporciona el mobiliario y el equipamiento 
informático, Dirección de Informática Jurídica : brinda asistencia mediante la búsqueda de 
jurisprudencia; Superintendencia : se encarga de la limpieza y mantenimiento de los espacios; 
Dirección de Recursos Humanos :  encargada de la selección y provisión de personal; Dirección 
de Capacitación : realiza la capacitación de los Magistrados, Funcionarios y el  personal que 
presta servicios en la unidad; Oficina de Gestión : asesora en la implementación de normas de 
gestión y brinda capacitación al personal; Archivo General del Poder Judicial : tiene a su cargo 
la guarda y custodia de los expedientes que remite el Tribunal por haber concluido el litigio o 
por carecer de trámite impulsivo; Biblioteca: provee bibliográfico material de estudio; Dirección 
de Estadísticas: brinda mensualmente información sobre sentencias y providencias ya dictadas 
así como de las pendientes de dictado habiendo vencido su plazo en el caso de que las hubiere, 
sobre cantidad de cédulas y oficios confeccionados, decretos emitidos, expedientes tramitados, 
etc.; Dirección de Sistemas: brinda entrenamiento sobre el uso del sistema informático y se 
encarga de su mantenimiento y control; Dirección de Auditoría: realiza auditorias de control 
anuales sobre el funcionamiento integral del Tribunal.   

La relación con dichos proveedores es fluida, según las necesidades y se realiza en forma verbal 
o escrita, en atención a que los mismos integran el Poder Judicial, siendo plenamente efectiva 
para la prestación del servicio de justicia. 

5. MAPA DE PROCESOS Y FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS 
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La Cámara ha desarrollado un "Mapa de Procesos" que muestra como interaccionan los 
procedimientos judiciales con los procesos de gestión identificados, los que están a cargo de la 
Presidencia de Cámara, los Vocales, Funcionarios y Personal del Tribunal y de los cuerpos de 
apoyo dependientes de la Excma. Corte Suprema de Justicia.  

Asimismo, se han desarrollado "Flujogramas" que muestran cómo se desarrollan los recursos de 
apelación ordinarios, en relación, de queja, de revocatoria y de casación; así como los incidentes 
que se generen por la actuación originaria del Tribunal.  

6. MANUAL DE GESTIÓN 

A fin de documentar el sistema de gestión de calidad diseñado se elaboró un "Manual de 
Gestión". En éste se indica la forma en que el sistema funciona y cómo se mejora su eficacia en 
forma continua, cumpliendo con la tramitación establecida para los procedimientos judiciales y 
los procesos de gestión administrativa en las Constituciones nacional y provincial, las Leyes 
nacionales y provinciales dictadas en su consecuencia, Acordadas de la Excma. Corte Suprema 
de Justicia de la Pcia. y demás normas que regulan todas estas materias en beneficio de los 
litigantes destinatarios de la gestión; de todos los otros involucrados en su actividad (como por 
ejemplo Corte Suprema de Justicia, Juzgados de Primera Instancia, Jueces de Paz, Oficiales de 
Justicia, Oficina de Notificadores, Mesa de Entradas General, Mensajería, Oficinas de 
Superintendencia en general), así como con la sociedad en su conjunto. 

7. EXCLUSIONES 

Las decisiones jurídicas (sentencias y decretos) involucradas en los procedimientos judiciales 
están excluidas del Sistema de Gestión de Calidad puesto que están sometidas al respectivo 
régimen recursivo.  

8. POLÍTICA DE CALIDAD Y OBJETIVOS  

Los Vocales del Tribunal establecen y lideran la gestión, fijando la política de calidad así como 
los objetivos anuales y por intermedio de la Presidencia de la Cámara se les comunica a todos 
los integrantes del Tribunal la importancia que se le asigna a la realización eficiente y eficaz de 
las actividades establecidas en la legislación que regula su desempeño, buscando dar satisfacción 
equilibrada a las partes, a los letrados y auxiliares de la justicia y contribuyendo así a llenar la 
aspiración de la Sociedad de lograr Justicia en un clima de armónico trabajo en equipo. 

Tanto la "Política de la Calidad" como los "Objetivos" para mejorar la gestión son establecidos 
periódicamente por los Vocales de Cámara y verificados en cuanto a su cumplimiento mediante 
mediciones y encuestas. 

Actualmente la "Política de la Calidad" es la siguiente : * Celeridad en la respuesta a los litigantes 
dentro de los tiempos procesales. * Transparencia en la gestión. * Amabilidad y respeto en el 
trato diario con los litigantes y de los integrantes del Tribunal entre sí. * Atención de parte de 
los magistrados y funcionarios a los litigantes y letrados que lo requieran. * Participación solidaria 
de todo el personal en las tareas diarias, mediante el trabajo en equipo. 

En cuanto a los "Objetivos", desde 2018 se mantienen en vigencia los siguientes: 1) Mantener 
permanentemente actualizada la agenda informática del sistema de autoconsulta de expedientes 
(SAE) mediante la carga de días feriados, licencias de abogados y de los Magistrados del 
Tribunal, así como de las audiencias que se programan en forma remota o presencial. 2) 
Confeccionar, firmar y remitir digitalmente las cédulas de notificaciones que se generan 
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diariamente en un plazo no mayor a dos días hábiles a partir de la fecha del decreto o sentencia 
a notificar. 3) Confeccionar, firmar y remitir digitalmente los oficios que se emiten diariamente 
en un plazo no mayor a dos días hábiles a partir de la fecha del decreto que los ordena. 4) 
Decretar la totalidad de los escritos presentados en los expedientes en trámite ante cada Sala del 
Tribunal, en un plazo no mayor a dos días hábiles. 5) Dictar las sentencias correspondientes en 
la totalidad de los expedientes en trámite ante cada Sala del Tribunal dentro del plazo previsto 
por los Códigos de Procedimiento aplicables para cada decisión (varían entre 3, 20, 30 y 60 días).     

9. COMUNICACIÓN CON LOS DESTINATARIOS DE LA GESTIÓN 

En general, la gestión administrativa de los procedimientos judiciales se orienta a lograr el 
aumento permanente de la conformidad de los destinatarios del Servicio de Justicia. Para 
lograrlo, se identifican los requerimientos y expectativas de los destinatarios sobre la calidad de 
la atención del Tribunal, por medio de consultas que se implementan a través de dos vías: 

a) Buzón de Sugerencias y Quejas : A los efectos de una comunicación fluida con los 
litigantes se implementó un buzón a fin de que hagan llegar propuestas y/o 
reclamaciones, sea identificándose, sea en forma anónima, en procura de una mejora 
constante. Dicho buzón, - colocado en Mesa de Entradas -, es abierto semanalmente por 
Presidencia, que las comunica al Plenario de Vocales de la Cámara para su análisis y 
disposición. 

b) Encuestas : También se ha implementado un sistema de encuestas periódicas, tanto 
para los profesionales como para el público en general, a cuyo efecto los formularios se 
ponen a disposición de los usuarios en Mesa de Entradas de la Cámara, siendo 
encargados de su explicación y solicitud quienes se desempeñan en esa área. Los 
resultados se analizan en forma estadística permitiendo al Tribunal establecer los 
objetivos de la calidad, a la vez que mantienen bajo control los procesos de gestión y los 
procedimientos judiciales. La tabulación de los datos obtenidos a través de las Encuestas 
permite determinar las necesidades y conformidades de los usuarios externos y el 
procesamiento se realiza periódicamente por intermedio de la Dirección de Estadísticas 
de la Corte Suprema de Justicia de Tucumán, garantizando así la objetividad del estudio. 
Una vez tabulados los datos, los resultados se ponen en conocimiento de todo el personal 
del Tribunal.   

c) Consulta directa : En lo que atañe a la consulta de los expedientes jurisdiccionales por 
parte de los destinatarios, agentes vinculados y público en general; ella puede hacerse 
por Internet las 24 hs., los siete días de la semana (mediante el sistema SAE) o solicitando 
la información pertinente en la Mesa de Entradas del Tribunal de Lunes a Viernes en 
las horas de atención al público.   

El Poder Judicial garantiza que la información disponible en Internet refleja la contenida en el 
expediente digital mediante la realización de una copia de respaldo (back up) de todo lo proveído 
durante cada día, la que se remite diariamente a la Dirección de Sistemas, que mantiene 
actualizada la información en internet mediante el Portal SAE (Sistema de autoconsulta de 
expedientes). 

10. MEDICIÓN DE TIEMPOS PROCESALES 

En la búsqueda de asegurar y mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión 
implementado y por ende la mayor satisfacción de los destinatarios, se ha dispuesto la medición 
de los tiempos procesales en determinadas etapas de los procedimientos judiciales. También se 
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implementó un control de los tiempos de respuestas a los usuarios o destinatarios externos, en 
aras de garantizar la celeridad de las respuestas. Se apunta a lograr evacuar todo escrito o 
diligencia en un plazo no mayor de dos días hábiles judiciales. 

Las mediciones son efectuadas mensualmente por la Dirección de Estadística de la Corte 
Suprema de Justicia sobre los expedientes en trámite y los resultados obtenidos se vuelcan en 
cuadros demostrativos que permiten la evaluación y planificación de nuevas metas o la toma de 
acciones correctivas. Además, permiten mantener bajo control el funcionamiento del sistema de 
gestión y el cumplimiento de los objetivos anuales. 

11. COMUNICACIÓN INTERNA Y AMBIENTE DE TRABAJO 

La Cámara de Apelaciones asegura un clima de trabajo en equipo, basado en la colaboración y 
participación de todo el Personal, Funcionarios y Vocales, respetándose las jerarquías 
establecidas por la Ley Orgánica de Tribunales, el Estatuto del Empleado Público y Acordadas 
reglamentarias.  

Las reuniones periódicas fomentan este tipo de trabajo, orientándolo a la búsqueda permanente 
de mejorar la calidad de los servicios que se brindan, en un clima de armonía e integración 
profesional y personal.  

Plenarios de Cámara: Los Vocales integrantes de las tres Salas realizan reuniones plenarias 
diarias en las cuales Presidencia les informa sobre las actividades del Tribunal en general, se 
analiza la jurisprudencia y se tratan las demás cuestiones que los Vocales ponen a consideración 
del Plenario. 

Reuniones de Trabajo: Presidencia realiza reuniones periódicas interactivas con los Funcionarios 
y Empleados, para lograr que los objetivos sean entendidos y compartidos por todo el personal 
que debe realizar las tareas necesarias para alcanzarlos. En ellas se proponen, analizan y disponen 
las acciones correctivas y preventivas que se consideren necesarias para la mejora de la gestión. 
Las reuniones se vuelcan en Actas que se guardan en la Secretaría. Las propuestas de los 
Funcionarios y Empleados que apunten a la mejora continua y al logro de los objetivos 
propuestos deben presentarse por escrito.   

El Tribunal, por medio de Presidencia, comunica al personal en general y a los destinatarios en 
particular, los reconocimientos recibidos por las mejoras que se concreten en la gestión. 

La comunicación entre los distintos integrantes de la Cámara se realiza mediante instrucciones 
verbales, escritas y Acordadas del Tribunal y de las Salas, comunicadas en forma personal o 
general según corresponda.  

Encuesta de Clima Laboral: En forma periódica, la Cámara realiza una encuesta sobre el clima 
laboral existente en el Tribunal, la que está a cargo de la Oficina de Gestión Judicial y cuyo 
resultado forma parte del material a evaluar en la Reunión de Revisión anual.  

12. PLANIFICACIÓN DE LA CALIDAD 

El Presidente, con asistencia de los Funcionarios del Tribunal realiza anualmente una revisión 
del funcionamiento de la Cámara, en la que se analiza el desempeño del sistema y cuyas 
conclusiones, - volcadas en un acta -, son informadas al Plenario de los Vocales del Tribunal. 

El Plenario establece los objetivos para el año siguiente.  
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Presidencia del Tribunal es responsable de planificar y ejecutar las acciones concretas para el 
cumplimiento de los objetivos anuales establecidos por el Plenario de Vocales. 

En la reunión de revisión se analizan los resultados de las auditorías mensuales y anuales, de las 
acciones correctivas y preventivas tomadas, de los resultados de las consultas sobre satisfacción 
y requerimientos de los destinatarios, del estudio sobre el clima laboral, así como de las 
mediciones de tiempos procesales.  

La comunicación e implementación práctica de los objetivos anuales está a cargo de Presidencia 
de la Cámara. 

13. GESTIÓN DE LOS RECURSOS  

I) Recursos Materiales : La Corte Suprema de Justicia de Tucumán, por medio de los 
órganos competentes, establece la reglamentación correspondiente para la adquisición y provee 
al Tribunal por intermedio de las oficinas competentes de la totalidad de elementos y servicios 
necesarios para el desarrollo de sus actividades. Secretaria del Tribunal recibe los requerimientos 
de los insumos de parte de los Vocales, funcionarios y del personal, y los solicita y recibe a través 
de las dependencias competentes del Poder Judicial. El Tribunal no interviene en los procesos 
de selección y adquisición de los insumos que solicita.  

II) Recursos Humanos : El personal que ingresa a la Cámara posee capacitación básica 
para el desempeño en su ámbito, la que es impartida por el Centro de Capacitación del Poder 
Judicial.  

A partir de su designación en la Cámara, el Tribunal asigna al personal las funciones que 
desempeñará y la Secretaría imparte las instrucciones específicas para el cumplimiento de las 
tareas concretas, pudiendo designar a la o las personas que se encargarán de la capacitación 
especial que precise el nuevo empleado. 

La competencia y capacitación del personal es evaluada anualmente mediante puntaje por 
Secretaría, conforme la reglamentación en vigencia en el Poder Judicial.  

Los ascensos se realizan según lo establecido por la reglamentación vigente de la Suprema Corte 
de Justicia, quien los determina periódicamente; pudiendo el Plenario del Tribunal solicitar los 
ascensos que considere pertinentes.  

La capacitación puede ser externa, a cargo del Centro de Capacitación Judicial, e interna a cargo 
de la Secretaría del Tribunal.  

La Secretaría de la Cámara identifica los cursos y formación que estime necesarios para actualizar 
y mejorar la capacidad y competencia tanto de los funcionarios como del personal.  

También los funcionarios y los Empleados pueden solicitar su inclusión en aquellos que 
consideren necesarios para mejorar su formación.  

III) Infraestructura :  Los espacios físicos y el mantenimiento de las instalaciones de la 
Cámara son suministrados por el Poder Judicial, a través de las dependencias correspondientes. 
El equipamiento mobiliario e informático es provisto y mantenido por el Poder Judicial. Las 
necesidades de la Cámara en relación con la provisión, recambio, mantenimiento y mejora de 
las instalaciones, mobiliario y equipos son determinadas por el Tribunal y por Secretaría, que 
las tramitan en las oficinas correspondientes del Poder Judicial. 
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14. ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

El control del cumplimiento y corrección de las tareas asignadas se realiza por Presidencia del 
Tribunal o de cada Sala o por Secretaría según corresponda, quienes validan con su firma los 
resultados de las tareas realizadas.  

En caso de error se implementa la correspondiente "acción correctiva".  

Para evitar la ocurrencia de una mala práctica o de un posible error, es posible implementar una 
"acción preventiva". 

15. AUDITORIA INTERNA 

El penúltimo día hábil de cada mes el personal responsable de cada sector eleva a Secretaría de 
Cámara un informe realizado mediante los "Tableros de Comando” del sistema informático, 
consistente en un listado de los expedientes indicando su estado y si existen demoras, a fin de 
que se tomen las acciones correctivas pertinentes.  

16. AUDITORÍA EXTERNA 

En forma mensual, la Dirección de Estadísticas de la Excma. Corte Suprema de Justicia a través 
del sistema informático releva los datos estadísticos concernientes al tiempo de respuesta del 
Tribunal frente : a) escritos presentados por las partes, b) dictado de sentencias, c) libramiento 
de cédulas y oficios, d) tipo de sentencias dictadas. En caso de detectar atrasos, lo comunica al 
Tribunal para que informe al respecto y lo solucione. 

En forma periódica la Cámara se somete a una Auditoría Externa, la que está a cargo del Cuerpo 
de Auditores de la Excma. Corte Suprema de Justicia y cuyo resultado forma parte del material 
a evaluar en la Reunión de Revisión anual.  

17. CONCLUSIÓN 

La implementación de un Sistema de Gestión de Calidad permitió acelerar los tiempos de 
respuesta a los requerimientos formulados por los destinatarios del servicio, posibilitando 
decretar los escritos presentados, librar oficios y cédulas de notificación dentro de las 48 hs. de 
recibidos y ordenados, así como emitir sentencias dentro de los estrictos plazos previstos en los 
Códigos de Procedimientos aplicables a los distintos procedimientos judiciales que tramitan ante 
el Tribunal.  

A la vez, permitió mejorar el ambiente de trabajo y elevó la capacitación de todos los miembros 
de la Cámara a punto tal que, a lo largo de los cinco últimos años, del elenco de Relatores, tres 
ascendieron a Jueces de Primera Instancia y cuatro Encargados Mayores ascendieron a 
Prosecretarios.  

Finalmente cabe destacar que en el año 2018 la Cámara participó en la 25ª Edición del Premio 
Nacional a la Calidad (Sector Público), Categoría I, Capítulo 2 (Comunicación con el Usuario), 
obteniendo una Mención por su compromiso con la gestión de calidad. 
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LA DEFENSA PÚBLICA EN VENEZUELA: 15 PARADIGMAS 
FUNDACIONALES - CARLOS ARTURO CRACA GÓMEZ a 
(VENEZUELA) 

 

Celebramos la vida de Don Pelayo Ariel Labrada, cuya visionaria concepción de la justicia se 
hace evidente cada vez que nos asomamos al mundo de la tecnología y la Gestión Judicial. 
Llegará el día, el menos esperado y el más ansiado, cuando los jerarcas del sistema judicial 
latinoamericano y del caribe acepten que la reforma del poder judicial, depende no solo de un 
profundo cambio mental, sino también de que asumamos con valentía el mirar al futuro, ese 
testigo implacable que nos condena a la gloria o al infierno, tal como en los Tiempos Modernos 
de Chaplin, impulsar nuestra obligación ciudadana de cambiar paradigmas y aprovechar 
elementos de la Gestión Judicial, para abrir a los cuatro vientos las pesadas puertas del sistemas 
de justicia. Las necesidades de todos los participantes en el proceso (stakeholders) son vitales 
para refundar el sistema. Debemos dejar de depender del anestesiante impulso de las partes, 
que durante centurias ha hecho añicos toda propuesta de construir auténticas garantías 
procesales. Es hora de ser proactivos defensores de la calidad y la ciudadanía en la administración 
de justicia.b

 

1. EL CONTEXTO 

Desde el campo de la filosofía política y la gerencia pública, deseo compartir algunas experiencias 
y reflexiones en torno al hecho fundacional del Sistema Autónomo de la Defensa Pública de 
Venezuela1.  Pretendo demostrar la importancia de la Gestión Judicial a fin de que la misma sea 
incorporada a los múltiples y variados sistemas de justicia de las Américas.   

La Gestión Judicial es un tema de gran actualidad y se vincula con las tendencias y retos que 
enfrenta la administración de justicia en América Latina y el Caribe, al amparo de los nuevos 
conceptos que asume el sistema judicial.  Las Defensorías Públicas son parte del Poder Judicial 
y el Estado tiene la obligación de financiar sus funcionamientos con el presupuesto destinado a 
tal fin. Lo anterior presupone un reto a la gerencia judicial, dada la compleja estructura 

 
a  Abogado y Doctor en derecho, con estudios de filosofía y Resolución de Conflictos. Fue fiscal, Juez 
Superior, docente y fundador de la Defensa Pública en Venezuela. 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada  

1  Hay que destacar también un justo reconocimiento a los magistrados eméritos del TSJ quienes, además 
de continuar desarrollándose, muchos de ellos como docentes, combinaron y aun combinan esta labor con el 
ejercicio del derecho, lo cual les ha permitido trasladar sus experiencias a otras áreas del saber jurídico: Sala 
Constitucional: Iván Rincón Urdaneta, Jesús Eduardo Cabrera, Pedro Rondón Hazz, Antonio García García (+) y 
José Manuel Delgado Ocando (+).  Sala Penal: Alejandro Angulo Fontiveros, Blanca Rosa Mármol de León y Rafael 
Pérez Perdomo (+).  Sala Político y Administrativa: Levis Ignacio Zerpa (+) Hadel Mostafa Paolini (+) Yolanda 
Jaimes Guerrero.  Sala Civil: Ramírez Jiménez, Franklin Arrieche Gutiérrez y Carlos Oberto Vélez.  Sala Social: 
Omar Mora Díaz (+) Juan Rafael Perdomo y Cordero.  Sala Electoral: Luis Martínez Hernández, Alberto Martini 
Urdaneta (+) y Rafael Hernández Uzcáteguí.  Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Poder Judicial.  
Elio Gómez Grillo y Beltrán Hadad.  Dirección Ejecutiva de la magistratura: Manuel Quijada (+) Humberto 
Cubillan Bernal (+) y Blas De Lascio (+).   
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organizativa que define a la institución, sus competencias, su distribución geográfica en cada país 
y las diversas actividades que los defensores públicos despliegan en aras de alcanzar óptimos 
resultados, no solo en la función judicial que ejercen, sino también en el área gerencial en la cual 
deben procurar exitosos resultados de acuerdo con las actividades planificadas.   

Esta actividad de liderazgo judicial, que primó en la construcción de la Defensa Pública 
venezolana, estuvo signada por una suerte de mixtura entre el Derecho y la gestión 
administrativa, para cambiar paradigmas que derrotaran una arraigada cultura formalista, llena 
de vetustos modelos y de atávicos conceptos al entender y asumir el Derecho a la Defensa. 
Igualmente, nuestro enfoque facilitó el abrir caminos para diseñar una institución que diera al 
traste con la insolvencia y la incapacidad que la otrora Defensoría de Presos le ofrecía a los 
cuerpos miserables de una sociedad que los lanzaba a las rejas y a las mazmorras del encierro, 
como consecuencia de la desigualdad social en la que sucumben los despojados de ciudadanía. 
Ello nos obligó a repensar en forma sui generis a la Defensa Pública en realidades numéricas 
que unificaran el trabajo gerencial, con datos medibles y cuantificables como evidencia del 
ejercicio y la prestación adecuada del servicio defensorial.   

En este texto, serán compartidos conceptos gerenciales, políticas públicas, fundamentos 
filosóficos y sobre todo reflexiones de un docente en funciones de gerente público quien fundó 
-junto a un talentoso equipo- la Defensa Pública de Venezuela.  Anhelo entregar este testigo a 
las nuevas generaciones de líderes judiciales y a estudiosos del tema de la Gestión Judicial, como 
reconocimiento a las disciplinas que permiten ver la justicia con perspectivas multidisciplinarias 
desde la educación, el derecho y la gerencia pública, demostrando que sí es posible construir 
instituciones eficientes en el manejo de los recursos y sensibles ante el drama humano de verse 
involucrado en una controversia judicial. 

Vamos entonces a recordar las experiencias con el fin de mostrar que allí están, en definitiva, los 
paradigmas que permitieron la fundación del Sistema Autónomo de la Defensa Pública en 
Venezuela como un servicio orientado hacia la calidad y centrado en el ciudadano.  Creemos 
que con ellas también se aprecian los desajustes y tensiones que siguen afectando para bien o 
para mal a la cultura defensorial a escala global. 

Plantearse los logros y debilidades al margen de las consideraciones político- filosóficas que 
tengamos sobre el Sistema Judicial, es un propósito arduo y nada fácil de resolver, mucho más 
en los países latinoamericanos y caribeños transversalizados por la ausencia de conciencia 
ciudadana y esperanzados en la llegada de un salvador que habrá de arreglar -según los designios 
de la providencia- los problemas que subyacen en las condiciones materiales de existencia. 

El caudillo y gendarme necesario, presente en el imaginario colectivo, no posibilita la existencia 
de gobiernos consolidados en su hacer democrático e institucional y niega la capacidad de 
escuchar el reclamo y las demandas ciudadanas de cara a la edificación de un Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia que responda a los ingentes problemas que 
aquejan el tejido social. No me refiero exclusivamente a exigencias institucionales estrictamente 
burocráticas, sino a aquellas que, de suyo, revelan las debilidades históricas que cimientan las 
estructuras del Estado rentista, a cuya sombra ha crecido una burguesía parasitaria, una sociedad 
política cortoplacista y una sociedad civil incapaz de comprender que solo con el trabajo 
podemos competir en un mundo multipolar. 

Lo anterior no es una simple aseveración que forma parte de la historiografía que ha marcado la 
génesis cultural que define nuestra razón de ser.  A propósito de lo anterior, el historiador (Meza 
Dorta, 2021) en entrevista al semanario La Razón señaló:  
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…una cosa era la política por la independencia y otra, la guerra de la 
independencia.  La política se establecía con base al nacimiento y ordenación 
de la República, por cuanto se había sustituido la monarquía española y había 
que crear un modelo inexistente en Hispanoamérica.  La guerra tenía como 
propósito derrotar militarmente a los españoles y a las instituciones que los 
sustentaban.  Como hemos visto, eran dos procedimientos distintos; la política 
se relacionaba con lo que los próceres civiles conocían: nuevo contrato social, 
majestad de la ley, sufragio, representación, soberanía popular, igualdad civil, 
abolición de estamentos y castas, derechos individuales, división de poderes, 
democracia, república, etcétera.  Todo lo cual era obra de los civiles y quedó 
patentado en la constitución de 1811 y en las Constituciones provinciales.  Eso 
está allí, no lo estamos inventando hoy. Lo otro era la guerra contra los 
españoles, cuyos protocolos y conceptos no eran como los anteriores, sino los 
de orden, mando, obediencia, subordinación a la jerarquía, verticalidad en las 
decisiones...”.2  

Un dato importante es que, en más de doscientos años de independencia de España, en 
Venezuela los militares han gobernado 154 mientras que los civiles solo 46 años, pero siempre 
bajo la égida del tutelaje militar.  Esto indica que las ideas civilistas han sido aplastadas por la 
concepción militarista que ha signado la historia patria.  Este hecho pasa desapercibido.  No 
se asumen las consecuencias políticas y filosóficas más allá de las posibilidades que dicha 
afirmación pueda traer como resultado. 

Agregaría a lo dicho por Meza Dorta que la ciudadanía se entiende como un proceso histórico 
social a través del cual el sujeto se construye desde la democracia. En nuestro caso hay una 
profunda escisión y desgarramiento de esa construcción en la medida en que los centros de 
poder hegemónicos y mecanismos de control incluyendo los partidos han expropiado al 
sujeto histórico de su ciudadanía. La región es un continente fragmentado, lo que expresa 
literalmente que los derechos ciudadanos se entienden de acuerdo con una interpretación 
subjetiva y no sobre el marco de un pacto social que conlleva a arraigar la desigualdad entre 
los sujetos al entender los derechos sociales civiles y políticos de manera diferenciadas y no 
como derechos que nos pertenecen a todos por igual. Carrillo (2010) expresa: “por qué un 
individuo sólo puede albergar la esperanza de que se le respeten sus derechos, si cuenta con 
el título de ciudadanía que le confiere un estado particular?”3.   

A propósito de lo anterior vale la pena resaltar lo argumentado por Sermeño (2009) cuando 
explicó que:  

La democracia presupone teóricamente que hay un agente, el ciudadano, que 
es capaz de tomar decisiones por sí mismo y ejercer sus capacidades racionales 
en la esfera pública.  Sin embargo, si ese ciudadano carece de la protección 
jurídica e institucional necesaria para actuar como un agente autónomo, es 
evidente que se incumple el principio fundamental de la democracia. 

 
2  Meza Dorta, G.  (1) (11 de mayo de 2020).  El historiador Giovanni Meza Dorta considera los doscientos 
años que hemos tenido en Venezuela de vida republicana.  La Razón. 

3  Carrillo, Lucy, El concepto kantiano de ciudadanía‖ Instituto de Filosofía, Universidad de Antioquia.  
Medellín, Colombia, 2010, p.106. 

 



 302 

Volver al índice 

Los derechos civiles son en la práctica negados para una importante 
proporción de la población. Los derechos sociales son escasos y de difícil 
acceso para las mayorías, además de políticamente condicionados en mayor o 
menor escala. La ciudadanía política, basada en el único derecho universal 
realmente existente en la región, el derecho de votar, queda en un estado de 
extrema precariedad, dado que los sujetos de la democracia, los ciudadanos, 
dependen de actores políticos para poder acceder a derechos fundamentales 
que deberían estar disponibles de manera universal. Este problema de la 
ciudadanía configura un espacio discursivo y analítico que pertenece al ámbito 
de las promesas incumplidas del Estado democrático4.   

2. LA CIUDADANÍA: UN CONCEPTO NECESARIO 

Reafirmo la aspiración colectiva de la creación de un Estado que procure respuestas a las 
demandas ciudadanas, que tienda puentes para hacer más sólida la participación democrática, 
que encause sus poderes en el entendido de la separación de los mismos y con el propósito de 
alcanzar mayor equidad y justicia no solo en el reparto de sus riquezas sino también para 
comprender que toda democracia y todo crecimiento económico siempre va a depender del 
nexo que tengamos con el hecho social denominado trabajo y por supuesto, con el ámbito de lo 
público, que evite fomentar las tradicionales discriminaciones sociales y brinde a los excluidos y 
vulnerados igualdad de oportunidades que incidan en mejorar sus condiciones socio-
económicas.   

La condición política de ciudadano presupone un concepto que permea la justicia social, no se 
puede luchar contra la pobreza del estómago y por tanto contra la pobreza del espíritu sino 
afirmando las desigualdades, no se pueden enfrentar estos flagelos sin denunciar la violación de 
los derechos naturales y su trágica influencia en la esfera de la libertad personal. Ningún factor 
de poder puede despojar a los hombres de su estatus ciudadano y si esto aconteciera todo cuanto 
hayamos ganado en superar los índices de pobreza se convertirá en un acto discriminatorio y 
violatorio de nuestra condición humana. La ciudadanía plena siempre habrá de ser y tendrá que 
ser la síntesis del trípode entre lo civil, lo político y lo social. 

Sin ciudadanía no hay normas constitucionales puesto que éstas no solo garantizan su ejercicio 
pleno, sino que contienen los deberes y derechos que le son consustanciales a la persona 
humana; al mismo tiempo tienen una función prístinamente transformadora de la sociedad y de 
la institucionalidad a la cual obedece.   

La Constitución consolida la estructura normativa e institucional del Estado democrático y social 
de Derecho y de Justicia desde el preámbulo hasta su norma de inicio que ha refundado al 
Estado.   

Este postulado lo reafirma el preámbulo constitucional:  

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la 
protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar 
y el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los 
precursores y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin supremo de 
refundar la República para establecer una sociedad democrática, participativa 

 
4  Sermeño, Ángel.  (3) (2009).  Límites y posibilidades de la ciudadanía y la representación en el proyecto 
de ampliación y profundización de la democracia en América Latina.  Entrevista a Alberto Olvera.  Andamios, 169-
186.  http://www.scielo.org.mx/scielo. 
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y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, la 
paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el 
imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la 
vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad 
sin discriminación ni subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica 
entre las naciones e impulse y consolide la integración latinoamericana de 
acuerdo con el principio de no intervención y autodeterminación de los 
pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos humanos, la 
democratización de la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio 
ecológico y los bienes jurídicos ambientales como patrimonio común e 
irrenunciable de la humanidad; en ejercicio de su poder originario 
representado por la Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre 
y en referendo democrático5.   

Pero esta función transformadora no culmina en la fórmula política contenida en el artículo 6 
de la Constitución: “El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades 
políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descentralizado, 
alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables”; es una tarea constante, como se 
desprende de las afirmaciones del preámbulo y se evidencia en el siempre presente artículo 2 
del texto magno: “Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de 
Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, 
la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social 
y, en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político”. 

Desde este prisma discursivo y a contravía del artículo anterior no es de extrañar que el sistema 
de justicia en sobrados casos se halla de rodillas frente al poder hegemónico en contravención a 
lo pensado por los predecesores de la nacionalidad y es tal su gravedad que se refleja en la escasa 
conciencia tanto individual como colectiva del rol ciudadano en la defensa de sus derechos e 
intereses legítimos establecidos en la norma suprema.  Esta conducta despoja de todo contenido 
lo que Señala el artículo 5 constitucional. “Los órganos del Estado emanan de la soberanía 
popular y a ella están sometidos”. 

Una suerte de conformismo nos invade al acudir a los órganos encargados de administrar justicia 
y dirimir controversias para restablecer los derechos y garantías legales violadas o que fueron 
infringidas. La duda –como de costumbre y con total razón- se cierne sobre la probidad de 
aquellos llamados por ley a garantizar el Estado de derecho; más grave aún es el señalamiento 
que se teje sobre un tinglado cuyas premisas y conclusiones son la misma: la justicia responde 
con prontitud y eficiencia a los que detentan el poder económico-político o están bajo la sombra 
de quienes lo sustentan.   

En el inmenso abanico de negativos efectos, consecuencia en comunes conductas generadas por 
los operadores de justicia –con sus excepciones, por supuesto- responden a la cultura del 
atropello, la arbitrariedad, del “negocio” que parece repetirse como una constante histórica y 
siempre rondando un discurso “originario” en la lucha contra la corrupción que creíamos 
superado. Estamos en presencia de una justicia de espalda a las víctimas, a los imputados y/o 
acusados.  Nuestra subjetividad se estremece ante el atavismo cultural que nos posibilitó sin que 
tengamos “ideas claras” sobre el rol de la ciudadanía en la construcción de lo político incluyendo 

 
5  ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA.  1999.  
Preámbulo de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
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a la justicia como su base de apoyo.  Un discurso panfletario y cansón de repeticiones maniqueas 
caracteriza a la narrativa judicial lo que representa un obstáculo a su propia independencia 
jurisdiccional. Es verdad que el ordenamiento jurídico consagra a los nacionales la condición de 
ciudadanos, sin embargo, negada la condición esencia, el fardo de la esclavitud y de un destino 
construido como traje a la medida acompañan al canto lisonjero que siempre privilegia el tamaño 
de la tajada que se obtiene del pingüe botín de la corrupción en detrimento del ejercicio 
adecuado de la ciudadanía. 

Pareciera que los pueblos de este lado dominados por la imaginación están condenados a repetir 
su historia, en una interpretación “cosmogónica” que también se perfila en la concepción de las 
instituciones judiciales. Creo que esa cultura debe ser derrotada y denunciada ante el clamor 
público, el país lo exige y los justiciables no pueden permitirlo. Esta acreditación la confirma mi 
experiencia en el ejercicio de la función judicial, justamente fue esta posición teórica la que en 
gran medida edificó las bases que sustentan la institución que garantiza el derecho al debido 
proceso y entre ellos el derecho a la defensa. 

Llama la atención que diversos estudios empíricos contrastan con el hecho de que nuestros 
legisladores y funcionarios públicos, sostengan con sus acciones una concepción determinista de 
la Ley; suscriben la incorrecta creencia de que con la simple discusión, la aprobación, la sanción 
y posteriormente el ejecútese y publicación de éstas, se alcanzarán los objetivos que primaron 
para darle formal y legal nacimiento. Casi siempre las normas responden a un interés subalterno 
que niega la racionalidad del Estado, niegan su constitucionalidad, su razón y propósito e incluso 
los integrantes de la burbuja parlamentaria hasta se olvidan de la obligante necesidad de apelar 
a todos los medios de comunicación tradicionales y alternativos y ahora al crecimiento de las 
redes sociales, para informar y educar a los ciudadanos en el conocimiento de las leyes aprobadas 
por el órgano legislativo. 

Todo parece indicar, que la preocupación preponderante de los legisladores consiste en la 
aprobación de instrumentos legales, hecho éste que compartimos, pero que representa uno de 
los dos lados de la moneda; pues el otro, es decir, bajar del pedestal técnico jurídico el 
instrumento por aprobar o aprobado, a todos los escenarios sociales, haciendo hincapié en las 
ventajas que se obtendrán y el porqué de su aplicación coadyuvará al logro gradual de la anhelada 
paz social, la justicia, la libertad como valores superiores del Estado democrático y social de 
Derecho y de Justicia, es dejada a un lado, olvidando que la administración de justicia cobra 
validez y concreción procesal de acuerdo con lo contenido en autos; dar trato de igualdad a las 
partes siempre en el contexto de una lógica que parece contradictoria: igualdad para los iguales 
y trato de igualdad a los desiguales por el respeto que reclama la condición humana y no por 
otro; para que éstos hagan valer los preceptos constitucionales y legales sin interferencias y 
presiones distintas a las jurídicamente establecidas. 

 Comparto la tesis de John Rawls (2002) según la cual cuando hablamos de desigualdad nos 
referimos:  

Primero toda persona que toma parte en una institución o se ve afectada por 
ella tiene un igual derecho a la más amplia libertad compatible como una 
similar libertad para todos; Segundo, las desigualdades, en tanto que definidas 
o alentadas por la estructura institucional, son arbitrarias a no ser que sea 
razonablemente esperar que redunden en provecho de todos, y con tal que las 
disposiciones a los cargos a los que están adscritas o las que pueden ser ganadas 
sean accesibles a todos. Estos principios regulan los aspectos distributivos de 
las instituciones controlando la asignación de derechos y deberes a lo largo de 
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la estructura social, empezando por la adopción de una constitución política 
conforme a la cual han de ser aplicados a la legislación. 

Más adelante agrega el mencionado autor:  

(...) Un sistema social que reconozca la variante más fuerte de la idea kantiana, 
esto es, la idea de tratar a las personas siempre como fines y nunca en modo 
alguno como medios, tiene que garantizar un fundamento más seguro al 
sentido que el hombre tiene de su propio valor, una firme confianza en que lo 
que hacen y planean hacer es digno de ser hecho.  Pues el respeto que nos 
tengamos a nosotros mismos, que refleja este sentido de nuestro propio valor, 
depende en parte del respeto que los demás nos manifiesten; nadie puede 
poseer por mucho tiempo una seguridad en su propio valor cuando tiene entre 
sí el desprecio permanente e incluso la indiferencia de los otros. 

De manera que el viejo reclamo de adecuar las leyes a una cultura de respeto a las garantías 
constitucionales en materia de DDHH sigue siendo una real aspiración: una justicia confiable y 
transparente.  De esta forma la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela establece que: 

El Estado así concebido, tiene que dotar a todos los habitantes de mecanismos 
de control para permitir que ellos mismos tutelen la calidad de vida que 
desean, como parte de la interacción o desarrollo compartido Estado-
Sociedad, por lo que puede afirmarse que estos derechos de control son 
derechos cívicos, que son parte de la realización de una democracia 
participativa, tal como lo reconoce el Preámbulo de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela6. 

La citada jurisprudencia se corresponde con los postulados de la Exposición de Motivos de la 
Constitución, que vehiculiza un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia cuyo 
primado es proporcionar el bienestar de todos sus ciudadanos en aras de que su estructura y los 
miembros que la componen puedan desarrollar su personalidad, dirigir su destino y disfrutar de 
los preceptos y garantías en materia de derechos humanos previstos en el texto Constitucional.   

Especial vigencia contienen las palabras de Hermann Heller:  

La Constitución del Estado jurídicamente normada es también expresión de 
las relaciones de poder tanto físicas como psíquicas.  En cuanto conexión 
social de acción, la Constitución se presenta como objeto del método propio 
de las ciencias de lo real. En cambio, la ciencia dogmática del Derecho 
considera a la Constitución jurídica del Estado como una formación normativa 
de sentido relativamente separada y emancipada de la realidad social.   

Frente a todas las confusiones de una corriente de la ciencia del Derecho que 
ha llegado a olvidar la base de su problemática, hay que sostener la tesis de 
que la dogmática jurídica es también producto de nuestra razón práctica y no 
de nuestra razón puramente teórica. En el estadio actual de nuestra evolución 
social es precisamente la teoría del Estado la que ha de responder a la cuestión 
de cómo, dentro de la realidad social, cabe que tenga prácticamente sentido y 

 
6  Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 30 de junio de 2000.   
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sea además posible el hacer a la Constitución, relativamente separada de esta 
realidad social, objeto de un método dogmático especial7. 

En lo concerniente a la individualidad personal y el reconocimiento de sus derechos ha indicado 
Hegel (1975):  

El Estado es la realidad efectiva de la libertad concreta.  Por su parte, la libertad 
concreta consiste en que la individualidad personal y sus intereses particulares 
tengan su total desarrollo y el reconocimiento de sus derechos —en el sistema 
de la familia y de la sociedad civil—, al mismo tiempo que se convierten por sí 
mismos en interés general, al que reconocen con su saber y su voluntad como 
su propio espíritu sustancial y toman como fin último de su actividad8. 

A la luz de este planteamiento, el derecho de los ciudadanos se traduce en una obligación de 
hacer que el Estado debe impulsar no solo para afirmarse así mismo, sino, y, esto es 
determinante, para que reconozca -al mismo tiempo- las determinaciones de la vida 
comunitaria y el respeto por éstas como aspectos constitutivos de la civilidad que se patentizan 
en el texto Constitucional. Por tanto, los ciudadanos tienen el derecho de someter a crítica las 
debilidades institucionales, sus incoherencias e incluso subvertir el orden constitucional 
cuando éste no responda a sus exigencias y atente contra su dignidad humana.  Se trata de la 
construcción de una ciudadanía en sí misma consciente de su papel, puesto que allí se sustenta 
el paradigma mayor de hacer perfectible la institucionalidad y la realización del Estado de 
justicia y de derechos. Por esto mismo un Estado sólo es y será Estado en la medida en que 
permita el despliegue y promocione el abanico de libertades ciudadanas en tanto y en cuanto 
sustrato del hecho democrático. 

En otras palabras, como señala el filósofo José Rafael Herrera (2021): “Una carta 
constitucional es un texto jurídico-político que define los principios o fundamentos –legítimos 
y legales, reales y racionales– en virtud de los cuales se rigen las determinaciones (das 
bestimmungen) del Estado.  Formalmente, se define como la ley de las leyes, por medio de 
la cual se gobierna sobre todos los órganos y procedimientos que conforman el Estado.  
Materialmente, contiene el conjunto de reglas que se adecúan al ejercicio del poder.  Su letra 
sintetiza el espíritu de un pueblo, su modo de ser, de pensar, de hacer y de decir.  Es el 
compendio del Ethos y, por esa misma razón, de la Bildung de un determinado ser social9. 

Por otro lado, sostenemos que hay que dar al traste con la concepción formal y legalista 
derivada de nuestra historiografía que han puesto sobre el tapete el secuestro y la expropiación 
del texto Constitucional por aquellos que conducen el destino del país, pareciera que la vida 
pública es recetario de una “ciudadanía” inmersa en ficticias corrientes que se plasman sin 
trascender las meras formalidades jurídicas y sin implicaciones sobre la vida republicana, es 
decir, más que un compromiso capaz de enervar a las constituciones de papel y que por tanto 
de primacía a las justas pretensiones ciudadanas que claman por una Constitución real y 
efectiva emanada de un auténtico pacto social en el entendido de la legitimación por la vía de 

 
7   Heller, Herman, “Teoría del Estado”, (trad.  Luis Tobio), Fondo de Cultura Económica, México, 1947, 
p.  288 y sigs). 

8  HEGEL, Georg Wilhelm Friedrich, “Principios de la filosofía del derecho”, Editorial Sudamericana, 
Buenos Aires, 1975.  §260. 

9  Herrera, José Rafael, “La Constitución sirve para todo”, en El Nacional, artículo de opinión, abril 22, 2021. 
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un todo orgánico y de la definición de un proyecto de país también en términos político-
ideológico que facilite espacios para la construcción de la ciudadanía. 

A estos efectos es de un interés capital destacar la advertencia del también filósofo Omar 
Astorga (2006) cuando afirma:  

La Constitución de 1999, aún cuando aparece bajo tendencias ideológicas muy 
alejadas del positivismo imperante a comienzos del siglo XX venezolano, que 
buscaba adaptar la Constitución de papel a la constitución real, surgirá bajo un 
esquema equivalente al denunciado por Vallenilla Lanz, esta vez en una 
dirección opuesta, es decir: frente a la crisis y al deterioro de la así llamada 
cuarta república y frente a los desafíos que suponía estructurar un nuevo 
proyecto de país, la Constitución de 1961 pasó a convertirse en una 
constitución de papel, deslegitimada históricamente y que debía dar paso a 
otro texto constitucional que sirviera como proyecto histórico-político para 
transformar la sociedad venezolana.  No obstante, el fantasma y el reto que de 
nuevo aparece es saber si la Constitución de 1999 no es más que una 
repetición del esquema de divorcio denunciado por Vallenilla Lanz, esta vez 
entre la constitución real del país y las posibilidades de que la letra de la 
Constitución pueda cumplirse efectivamente10.   

En vista de lo argumentado no me es dado solicitar un pronunciamiento interlocutorio con 
fuerza de definitivo, sino un auto abierto a la deliberación, a la beligerancia que propicie un 
debate siempre abierto a esta relevante e inacabada propuesta que demanda de interminables 
exigencias a la legalidad republicana y a sus mecanismos de garantías ciudadanas, las que sean 
posibles y muchas más, para establecer relaciones consensuadas en el marco de una democracia 
fundada en el Estado de Derecho y de Justicia que propugna la Carta Fundamental. 

Estamos convencidos de que el conocimiento de la historia conceptual y situacional de la 
ciudadanía ayuda a que la problematización brille por su riqueza teórica.  En consecuencia, solo 
puedo redactar un discurso sobre la Defensa Pública, si el mismo se inscribe en el marco de la 
constitucionalidad y el ejercicio pleno de la ciudadanía.  Esta última es una conquista que debe 
ser reafirmada.   

3. UNA PROPUESTA HERMENÉUTICA 

Rescato la conceptuación de este escrito sobre una propuesta hermenéutica distinta a la 
acostumbrada a escuchar en el fórum.  Resalto los valores intangibles que a mi juicio propician 
el mayor crecimiento de la institución y a los que poco provecho suele dársele y los que generan 
el mayor crecimiento institucional. Sin dudas la eficacia de la proyección estratégica, la 
optimización de estructuras y recursos, la excelencia en la Gestión Judicial, representan eficiencia 
en el manejo de tan compleja institución. 

Mi argumentación no se circunscribe a llover sobre mojado sobre lo que representa el papel de 
la Defensa Pública y lo que ella garantiza en el contexto del debido proceso.  Teóricamente mi 
posición trasciende este discurso y más bien me referiré a los paradigmas que entienden que esta 
institución se construyó no solo para defender sino para comprender que quien comete un 
delito, en el caso del derecho penal, no solo deja una víctima, sino que se convierte al mismo 

 
10  Astorga, Omar, “La Constitución y el imaginario político venezolano”, en Cuadernos UCAB, Caracas, 
Nº.4, 2006, pp.111-129) 
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tiempo en víctima de un Estado que ha olvidado su obligación de garantizar las políticas sociales 
tendentes a garantizar una vida digna, sin exclusiones ni pobrezas. 

Diana Montero Alonso Sala (2013), dice en su artículo Derecho de Defensa en la Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos:  

El derecho de defensa procesal como lo señala la Corte IDH, más que una 
garantía del debido proceso, diríamos, es la garantía del debido proceso por 
excelencia. No hablamos aquí de una simple denominación o 
conceptualización teórica o metateórica, se trata más bien del ejercicio efectivo 
de las garantías del individuo sindicado por el Estado como presunto infractor 
del orden legal establecido, con todas las consecuencias que desde el punto de 
vista de la estigmatización, segregación social y afectación pueden sufrir el 
individuo en sus esferas personal, individual, social, económica y psicológica. 

El simple riesgo de ser víctima de la persecución penal, debe permitirle al 
individuo que de manera efectiva pueda ejercer todos los derechos que el 
ordenamiento jurídico ha acordado en salvaguarda de su condición humana, 
en eso consiste el derecho de defensa como garantía procesal.  No se trata de 
una quimera sino que por el contrario, se trata de posibilitar de manera 
efectiva, que todo ser humano frente al poder estatal reciba un trato justo, 
adecuado y equitativo en protección de sus derechos. De que eso se 
materialice o no, depende, que podemos afirmar la existencia de un debido 
proceso penal, de un derecho a la tutela judicial efectiva y del ejercicio del 
derecho de defensa11. 

El dilema que enfrenta la Defensa Pública para cumplir con su cometido pone en escena nuevos 
paradigmas. Y justamente bajo este contexto se hace imprescindible cavilar a los efectos de 
identificar los desafíos y confrontar de manera objetiva las aristas que se desprenden del enfoque 
gerencial de cara a la Gestión Judicial. 

De modo que las Defensas Públicas tienen el reto de tener al frente de sus estructuras 
organizativas una gerencia judicial capaz de romper paradigmas y modelos impuestos y que 
desdibujan su papel.  Mucho más ahora cuando los países de América Latina están condenados 
a decrecer económicamente, por lo que mayor será el ajuste para la rendición de cuentas en los 
gastos prioritarios para el funcionamiento de la institución. 

Pocas instituciones como el Sistema autónomo de la Defensa Pública venezolano conservan un 
prestigio tan elevado. Su recorrido histórico, su cultura y tradición, su patrimonio tangible e 
intangible, sus defensores, su personal administrativo y obrero, el respaldo de los justiciables, el 
empuje en la capacitación, el desempeño puesto en las causas que conocen y que son de su 
competencia, su puerta de entrada a la justicia y al debido proceso, todo ello obedece al empuje 
inicial marcado por la Gestión Judicial. Sin embargo, advierto que esto puede derrumbarse si no 
se logra una imagen de eficiencia, probidad, decencia y habilidad gerencial, y, si permitimos la 
hegemonía de lo político que en forma autoritaria y despótica aplasta el pacto fundacional que 

 
11  Alonso Sala, Diana Montero, “Derecho de Defensa en la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos”, San José de Costa Rica, 2013, p.p.  125-126. 
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se patentiza en la Constitución al desconocer su primacía y el contenido programático de los 
derechos civiles y políticos que tejen la ciudadanía.   

El objetivo de estas líneas es socializar experiencias y compartir puntos de vista en torno al 
perfeccionamiento de la Gestión Judicial en las Defensorías Públicas de América Latina y el 
Caribe. 

4. LOS PARADIGMAS FUNDACIONALES DEL SISTEMA AUTÓNOMO DE LA 
DEFENSA PÚBLICA DE VENEZUELA 

PARADIGMA I 
ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 

Hemos sostenido que no será posible generar instituciones sólidas si antes no edificamos un 
Poder Judicial transparente y autónomo en el ejercicio de sus funciones al amparo de los 
principios democráticos y el respeto por el debido proceso y el derecho a la defensa.  Estas 
garantías constitucionales, no tendrán asidero si no tomamos conciencia del rol que juega el 
imperativo del derecho de acceso a la justicia cuya puerta de entrada es -a mi juicio- el Servicio 
Autónomo de Defensa Pública, que tiene la misión de velar por el respeto a las garantías y 
derechos de todo ciudadano sometido a proceso judicial o administrativo, los que no solo se 
encuentran contenidos en la Constitución y leyes, sino también en los Tratados y Convenios 
suscritos y ratificados por la República llamados a proteger los derechos humanos del encausado 
y que permean como un todo único al debido proceso.   

En nuestra legislación la figura de Defensor Público aparece desde tiempo atrás, únicamente en 
el área del proceso penal y a lo largo de su recorrido se le ha dado a la misma diferentes 
denominaciones: Procurador, en el Código de Procedimiento Criminal del 19 de abril de 1863; 
luego se le menciona como Procurador Titulado de Presos, en el Código de Procedimiento 
Criminal del 14 de mayo de 1897; pero es en el Código de Enjuiciamiento Criminal del 30 de 
junio de 1915, donde por primera vez surge el nombre de Defensor Público de Presos.   

El proceso de convocatoria a Constituyente de 1999 otorgó rango constitucional al Servicio 
Autónomo de la Defensa Pública y al abogado encargado de liderar tan digno oficio se le designó 
con el nombre de Defensor Público General. Por mandato constitucional, la Defensa Pública 
amplía el concepto, pues ahora su función dentro del proceso es extensiva no sólo a los sub 
judice, sino a otras áreas del saber jurídico que reclaman y exigen del servicio en consonancia 
con las competencias que la ley les asigna.   

Estas exigencias previstas por el constituyente fueron desarrolladas por el Tribunal Supremo de 
Justicia, según Gaceta Oficial No 37.014, de fecha 15 de agosto de 2000, al dictar la Normativa 
sobre la Dirección, Gobierno y Administración del Poder Judicial, en su Capítulo III, referido 
a las Unidades Autónomas entre ellas el servicio de la Defensa Pública, específicamente en su 
Artículo 23 cuando establece: "Art.  23.- El servicio de la Defensa Pública, es una unidad 
autónoma, adscrita a la Comisión Judicial. Forman parte de este Servicio todos los Defensores 
Públicos, en las distintas áreas de la actividad jurisdiccional".   

Sin embargo, era necesario ir más allá de las limitantes enmarcadas dentro de un discurso 
repetitivo y abundantemente populista, hacia un modelo que le diera concreción al concepto de 
Acceso a la Justicia. Entendimos que necesitábamos una nueva metodología con objetivos 
cuantitativos, medibles, comprensibles, que diera cuenta de los nuevos retos y desafíos que se le 
planteaban a la institución defensorial, por supuesto, con estándares que pudieran medir sus 
resultados, alcanzables y congruentes con la estrategia que previamente había diseñado la 
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gerencia general, en consonancia con el flujo informativo que proporcionaban las coordinaciones 
regionales sobre la actuación de los defensores adscritos a esas unidades administrativas. 

PARADIGMA II 
GERENCIA BASADA EN DATOS 

Los esfuerzos se encaminaron a subsanar la carencia de información estadística que nos 
suministraba la Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM).  Sus datos se recababan con la 
antigua metodología heredada de la jurisdicción inquisitiva, además de no ser fiables en términos 
cuantificables, no estaba diseñada para los nuevos estándares que habíamos establecido a lo 
interno de la organización, por tanto, no era posible que se contrastaran empíricamente. Lo 
anterior impedía reconocer y atacar problemas y dificultades en el desempeño de las funciones 
del defensor público y de todo el Sistema Autónomo de la Defensa Pública. La ausencia de 
información fue superada por la constancia y el esfuerzo de los coordinadores, los defensores 
públicos y el personal administrativo adscrito a los despachos defensoriales al proveer la 
información requerida.   

Durante la fase de creación del Sistema Autónomo de Defensa Pública, nos percatamos de que 
era necesario contar con información para la toma decisiones en cuanto a la medición de 
resultados.  A pesar de que la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, de alguna forma, remitía 
reportes, tuvimos que obviar su uso, puesto que los mismos tenían validez para las estadísticas 
propias de los órganos jurisdiccionales, no para las defensorías públicas y sus particularidades.  
Requeríamos conocer qué medios estaban a nuestro alcance para comparar el desempeño 
diseñado con el objetivo real.   

La información enviada no permitía la toma de decisiones. Necesitábamos conocer si la oferta 
de servicio y la carga de trabajo revelaban la realidad de los 24 estados de la República, esto es, 
si estábamos en presencia de datos validados y auditables que nos aportaran fiabilidad y 
rigurosidad para tomar decisiones adecuadas y no producto de estimaciones subjetivas. Además 
de la carga de trabajo por cada uno de los defensores públicos, también requeríamos conocer, 
cuantificar y analizar qué usuario recibíamos y en qué tipo de bien jurídico tutelado se adecuaba 
el delito imputado, su incidencia-frecuencia por cada región. No era fácil para la gerencia 
estratégica establecer estándares en materia de control para medir el rendimiento. 

Para la alta gerencia, era indispensable inteligir los retos profesionales a los que se enfrentaban 
los defensores, para así diseñar políticas públicas de capacitación específica, según los delitos 
más frecuentes que acontecían en las diferentes coordinaciones regionales del país. Entendimos 
que para ser eficientes la capacitación era fundamental. El diseño de los programas de 
entrenamiento nos impulsaba a tener conciencia en torno a los detalles socioeconómicos de los 
usuarios, así como a identificar y cuantificar el delito o los delitos más comunes en una zona 
determinada; por ejemplo, un defensor en la metrópolis caraqueña comporta una capacitación 
y una actitud distinta a las de un defensor o defensora que conoce de hechos delictivos en una 
zona urbana menos poblada y con características culturales distintas. No es lo mismo el tipo de 
delito que atiende un defensor en el estado Nueva Esparta, isla de Margarita, zona turística por 
excelencia, al que se atiende o en los llanos centrales o en una zona agropecuaria. De allí la 
importancia de avocarnos a realizar la investigación documental que orientara los parámetros 
relativos a la cuantificación, estratificación, distribución y analizar el volumen de trabajo 
representado en las causas; sin estos datos era más que imposible medir la actuación, y, mucho 
menos, tomar decisiones informadas. 
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En atención a esta debilidad estructural, la Dirección General de la Defensa Pública, 
conjuntamente con la Coordinación de Actuación Procesal y la Oficina de Informática y 
Automatización, diseñaron un procedimiento técnico-científico que permitió obtener datos 
estadísticos reales, referidos al funcionamiento operativo de todas nuestras Unidades de Defensa 
Pública Regionales tanto en las competencias del Sistema Penal Ordinario y de Responsabilidad 
Penal del Adolescente.  

Es importante acotar que, para tan importante responsabilidad fundacional, la Defensa Pública 
tuvo el privilegio de contar en la Coordinación Nacional de Actuación Procesal con el 
profesionalismo y dedicación del Dr. Adolfo José González Aguilar.  El Dr. González ejerció un 
rol magistral tanto en el proceso de repensar la Defensa Pública desde otras disciplinas, así como 
también en las actividades de persuasión en ámbitos políticos, educativos y comunicacionales. 
Su liderazgo y actitud ejemplar fue esencial para modelar e implementar el cambio 
organizacional que habíamos diseñado. Su accionar impecable, en la construcción ladrillo a 
ladrillo del Sistema Autónomo de la Defensa Pública, amerita el agradecimiento de generaciones 
de Defensores Públicos y ciudadanos que aún hoy, se benefician de su visión y lucha constante 
por sentar las bases para brindar un servicio de asesoría de calidad a todos los ciudadanos. A su 
memoria rendimos tributo. 

Igualmente, debemos destacar que la Oficina de Informática y Automatización, fue una 
propuesta transdisciplinaria, que presentó ante la Dirección General, el Licenciado Hugo 
Sánchez Aranguren, quien además de crear el primer sistema estadístico de la Defensa Pública 
(conocido como Levantamiento Estadístico Estructurado-LEE), impulsó constantemente planes 
y proyectos, para la formalización de la disciplina de la Gestión Judicial en la naciente institución. 
La integración de elementos provenientes de otras ciencias, amplificaron nuestras capacidades 
en la toma de decisiones. Sin el apoyo de una oficina de Gestión Judicial eficiente, gerenciar se 
convierte en una actividad de alto riesgo administrativo y político para el propio líder. Sin Gestión 
Judicial, el resultado como gerente es azar y no talento. Liderar la Defensa Pública nos demostró 
que, si queremos tener control sobre el desempeño para tomar decisiones exitosas, contar con 
una oficina de Gestión Judicial es el camino seguro para el líder consciente de sus 
responsabilidades en cualquier organización judicial. 

La mencionada metodología se denominó Levantamiento Estadístico Estructurado, conocido 
por sus siglas LEE, con el cual se logró satisfacer exitosamente una necesidad del nivel 
estratégico, como era la de unificar nacionalmente, la información estadística en cuanto a la 
cantidad de causas penales y su clasificación por bien jurídico tutelado, entre otros aspectos.  
Debido al grado de estructuración y sistematización, el procedimiento LEE, pudo ser aplicado 
para el 100% de los defensores adscritos a los sistemas penales (Adultos y adolescentes), sin 
inconvenientes, en un lapso perentorio. Vale la pena señalar que esta metodología sui generis, 
estaba basada en la fusión de paradigmas, conceptos, herramientas y procedimientos 
provenientes en esencia de tres disciplinas del conocimiento, a saber, Contaduría/Auditoría, 
Derecho y Sistemas.   

Con datos actualizados y confiables y la respectiva toma de decisiones se facilitó la creación de 
nuevos despachos de defensorías con el propósito de cubrir la demanda de los justiciables sobre 
la base de ofrecer un servicio científicamente justificado. 

A propósito de lo anterior quiero comentar en detalle solo dos indicadores que fueron 
fundamentales para alcanzar nuestro objetivo dirigido a evaluar la carga de trabajo. Estos dos 
indicadores, son clásicos en la Gestión Judicial en lo que se refiere al análisis económico del 
derecho; en primer lugar, analizamos la cantidad de defensores públicos (jueces o fiscales, todo 
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depende de la organización evaluada) por cada 100.000 habitantes, que vincula cantidad de 
funcionarios y población.  En segundo lugar, tenemos la tasa de litigiosidad, que se corresponde 
con la cantidad de conflictos (o causas) que se presentan ante los tribunales en un periodo dado.  
¿Dónde radica la importancia de hacer interactuar correctamente estos dos conceptos? Según 
nuestra experiencia, si son evaluados por separado, aportan información estadística simple que 
hemos visto en innumerables publicaciones, pero evaluados en su conjunto informan sobre una 
visión holística respecto del balance en la carga de trabajo. Me explico: ¿Por qué razón la 
evaluación debe hacerse en conjunto?  

Para colocar un ejemplo simple, presentamos la siguiente hipótesis: Tenemos dos ciudades con 
1) La misma cantidad de habitantes y 2) La misma cantidad de defensores públicos.  De allí 
obtenemos que la tasa de defensores públicos por cada 100.000 habitantes será igual en ambas 
ciudades, pero eso no indica que la carga de trabajo sea igual en ambas localidades.   

Veamos en detalle: Si valoramos la carga de trabajo, no basta saber que la tasa de Defensores 
Públicos por cada 100.000 habitantes es igual en los dos estados, el dato por sí mismo no aporta 
nada a la toma de decisiones; ahora bien, si incorporamos otra variable: la tasa de litigiosidad o 
cantidad de nuevas causas por cada 100.000 habitantes; este indicador marcará la diferencia 
¿Cómo entenderlo? La tasa de litigiosidad explica el hecho que podemos tener, dos poblaciones 
con la misma cantidad de defensores y la misma cantidad de habitantes, pero una población está 
ubicada en una zona cercana a una gran ciudad y la otra en una zona rural, entenderemos que 
los delitos que se comenten en una y otra población serán diferentes tanto en el tipo penal como 
en la cantidad. No es lo mismo, ni genera la misma cantidad de causas ingresadas una población 
campesina que una población citadina. Aunque la tasa de defensores públicos por cada 100.000 
habitantes sea igual, necesariamente la zona citadina evidenciará mayor tasa de litigiosidad y 
conflictividad, tanto por las características socio-económicas, como por la “confianza” en el 
sistema de justicia que tiende a hacer que la ciudadanía de las grandes urbes diriman sus 
controversias y conflictos en la justicia formal.   

Debemos destacar que los resultados de la investigación nos sorprendieron positivamente por lo 
revelador de los reportes obtenidos.  De hecho, los resultados fueron tan relevantes que parte 
del informe fue publicado en el libro “EL DERECHO A LA JURISDICCIÓN EN LA 
CONSTITUCIÓN” coordinado por el Magistrado Luis Martínez Hernández y publicado por 
el Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela en el año 2004.   

Ahora bien, esta investigación dio un giro sustancial y no solo cambió la forma de asumir la toma 
de decisiones, sino que obligó a transformar la estructura organizativa de comportamiento usual.  
Incorporamos la Gestión Judicial como una herramienta de trabajo y asumimos elementos 
transdisciplinarios enfrentados a la antigua forma de reportar y gerenciar en el sistema de justicia 
venezolano. El discurso defensorial se mezcló con otras áreas del saber, los esfuerzos arrojaron 
prometedores resultados, nos convertimos en una organización abierta a la innovación y al 
debate crítico, y cuando hablamos de innovación, no nos referimos a la tecnología de la 
información y las comunicaciones. Nos referimos a los nuevos paradigmas gerenciales. Por 
ejemplo, empezamos a becar a nuestros funcionarios en las escuelas gerenciales más prestigiosas 
del país como, por ejemplo, el Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA).  
Sostenemos que el reto por la innovación y por el conocimiento, jamás estará reñido con las 
grandes aspiraciones de la humanidad en cuanto a saber se refiere y entendimos que era 
indispensable incorporar otras disciplinas en el proceso de refundación de la Defensa Publica. 

Tal fue el impacto en el Poder Judicial que el Pleno del Tribunal Supremo de justicia decidió 
que la institución discutiera ante la Comisión de Finanzas de la Asamblea Nacional Legislativa, 
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su proyecto de Presupuesto al tiempo que ordenó que quien suscribe -sin ser magistrado- 
acudiera en representación del TSJ al III Encuentro de Coordinadores Nacionales Preparatoria 
de la Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de 
Justicia cuyo ponente fuera en la ocasión de la Cumbre propiamente dicha el magistrado Dr.  
Iván Guillermo Rincón Urdaneta, entonces presidente del máximo órgano jurisdiccional de 
nuestro país y la cual versara justamente sobre Los Logros y Avances de la Defensa Pública 
Venezolana. 

PARADIGMA III 
TALENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Vertiginosamente, la organización se convirtió en una verdadera escuela al servicio del Sistema 
de Justicia como consecuencia de la realineación estratégica que desarrolló el equipo que me 
acompañaba.  La capacidad de generar informes, nunca antes vista en el Poder Judicial, logró 
un nivel de aceptación a lo interno del gobierno judicial.  Nuestros proyectos, lograban el apoyo 
de las diferentes ramas del poder público, donde acudimos con un Plan Operativo sólidamente 
sustentado, salíamos con presupuestos aprobados.   

El Levantamiento Estadístico Estructurado (LEE) apoyado en la Gestión Judicial quebró los 
nudos gordianos y abrió las puertas a una nueva manera de entender el sistema de 
Administración de Justicia: Una Gestión Judicial basada en datos y centrada en el ciudadano. 

Brevemente quisiera plasmar la visión que desarrollamos. Esto es muy importante ya que, en el 
caso de la Gestión Judicial y la incorporación de la ciencia de la Administración, la Misión, 
Visión y Objetivos de la Defensa pública tenía que ser la brújula fundamental que orientara todas 
las metas en los diversos niveles organizacionales, indicadores de desempeño, evaluaciones e 
informes de gestión, entre otros factores. En este sentido, como Visión entendimos que la 
Defensa Pública debía ser considerada como la institución que asegura el Acceso a la Justicia y 
al Debido Proceso en términos confiables y solventes, satisfaciendo los requerimientos de los 
usuarios del servicio, incrementando la eficacia y promoviendo la capacitación y la formación 
académica de los defensores.   

Igualmente, que la Misión tenía como objetivo optimizar la calidad de servicio en favor del 
ciudadano, garantizado el Derecho a la Defensa en todo estado y grado del proceso en las 
diferentes materias de su competencia. 

Para cumplir con la Misión nos apoyamos en entrenamientos, cursos, talleres, encuentros, 
tendentes a cubrir la demanda y para satisfacer las necesidades de los defensores públicos, lo 
que permitió que éstos  desarrollaran diversas destrezas al elevar sus conocimientos.  Esto último, 
no solo por su calidad profesional, sino por su disposición a humanizar su quehacer, lo cual tuvo 
una incidencia determinante en el recurso humano de la institución al posicionarse frente al juez, 
al fiscal y a su defendido. 

Los objetivos estratégicos planteados a largo plazo, pero con monitoreo en el corto y mediano 
plazo, ayudó a dar eficacia al servicio.  En el marco del proceso de planificación organizacional, 
creamos la Coordinación de Proyecto de Modernización12, un esfuerzo digno de mencionar que 
se convirtió en una verdadera Escuela Judicial.  Partimos de una premisa esencial: una defensa 

 
12  Esta misión fue encomendada a la Dra. Martha Noguera Brizuela, quien nos acompañó en la creación de 
lo que se constituyó en el gran bastión de excelencia para la calidad del servicio que brindaban los Defensores 
Públicos. Con una gran mística de trabajo, desplegó actividades educativas de alta calidad profesional para atender 
las necesidades de capacitación de los Defensores Públicos y del personal administrativo en todo el país. 
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técnica de calidad depende de un entrenamiento de calidad. De esta manera, logramos que se 
nos aprobaran recursos para entrenar a los defensores públicos y adicionalmente nos dedicamos 
a concretar alianzas estratégicas con instituciones académicas para que éstas nos dictaran cursos 
en materia de derecho penal, criminalística, derechos humanos, oratoria, recursos ordinarios y 
extraordinarios de los procesos judiciales.   

Además de las alianzas con importantes universidades nacionales (UCV, LUZ, ULA, USM, 
UNERG) también logramos enlazarnos académicamente con instituciones internacionales, lo 
cual posibilitó que defensores públicos fueran becados durante nuestra gestión, para cursar 
diplomados en materias como pruebas penales, minorías étnicas y teoría del delito. La formación 
impartida a los defensores públicos en un ambiente integral, interdisciplinario, no solo redundó 
en beneficio del servicio, sino que también los convirtió en agentes multiplicadores de la 
renovación institucional. 

En el marco de la Política de Transparencia y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 
presentamos al pleno del Tribunal Supremo de Justicia el Informe de Rendición de Cuentas 
correspondiente. 

El informe contiene una exposición de los progresos más significativos de la gestión realizada 
por la institución los cuales ya fueron presentados detalladamente, en el Informe Anual rendido 
en su momento por ante la Comisión de Contraloría de la Asamblea Nacional Legislativa en 
cumplimiento al mandato que establece la Constitución de la República. 

Con ese propósito, el Informe de Rendición de Cuentas se estructuraba de acuerdo con la 
metodología que diseñó la Contraloría Interna del Tribunal Supremo de Justicia. El mismo 
contenía seis capítulos: en el primero se presenta el marco institucional: Misión, Visión, Valores 
y Objetivos Estratégicos, en el segundo capítulo reflejan los principales resultados de la gestión.  
En la tercera, cuarta y quinta parte se presentan los resultados del desempeño fiscal (ingresos, 
gastos, inversión y endeudamiento) y avances en los principales programas y proyectos 
institucionales desarrollados. El sexto capítulo del informe contenía los principales logros en los 
diversos proyectos que ejecutó la Defensa Pública. 

PARADIGMA IV 
POLÍTICA COMUNICACIONAL 

Adicionalmente, creamos un órgano de divulgación institucional en formato de revista titulada 
Defensa Pública porque entendimos que, en gestión pública, no solo hay que tener éxitos sino 
que hay que divulgarlos.  En este sentido, la primera edición de la Revista Defensa Pública 
obtuvo merecido reconocimiento a nivel nacional e internacional. El equipo asimiló la 
importancia de otras disciplinas que potenciaban el éxito de la gestión. Estábamos conscientes 
de que no todos los cargos gerenciales debían estar dirigidos por abogados, como es tradición 
en el poder judicial,  prejuicio que supimos enfrentar.   

En el primer volumen, el equipo de comunicadores sociales, compilaron la información que 
daba cuenta del trabajo realizado, entrevistaron a personajes que crean opinión e informaron 
sobre los datos clave de la Gestión Judicial que adelantábamos. Los aportes de defensores 
públicos y del personal administrativo, plasmados en el órgano de difusión abrieron otras puertas 
de interés académico. En especial quisiera destacar el convenio con la American University de 
Washington D.C., que permitió registrar a un grupo de líderes regionales para que recibieran un 
curso formativo sobre la nueva Gerencia Judicial que incluyó además de clases presenciales, 
visitas profesionales a diversas sedes en los Estados Unidos de Norteamérica. Estos defensores 
fueron seleccionados, considerando sus credenciales académicas y su hoja de servicio, único 
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requisito de mérito para ser postulado al evento. Este intercambio académico facilitó, en gran 
medida, cambios organizacionales en los niveles tácticos y operativos por cuanto cada líder, se 
convirtió en agente multiplicador del conocimiento adquirido para cada una de las oficinas 
regionales a la cual estaba adscrito. Adicionalmente se crearon sólidos enlaces con medios de 
comunicación locales a todo lo ancho y largo del territorio nacional lo cual, sin lugar a duda, 
potenciaba nuestra imagen como servicio público de calidad, impactando en la confianza y 
aceptación de la ciudadanía, y facilitando la rendición de cuentas y la integración con los ámbitos 
políticos y educativos regionales.  

PARADIGMA V 
PENSAMIENTO CRÍTICO Y HERMENÉUTICA JURÍDICA  

Nuestra preocupación se centraba en cómo lograr que el defensor o defensora desarrollara un 
espíritu crítico frente a la rigidez de la norma y la escasa capacidad discursiva e interpretativa de 
los jueces para aplicar el control difuso de la constitucionalidad.  Enterramos a la añeja tradición 
educativa de repetir y repetir un mismo contenido programático.   

De hecho, establecimos planes de visitas permanentes a las sedes en los 24 estados del país, 
donde se realizaban reuniones de análisis situacional con los líderes defensoriales en torno al 
hecho docente. Las propuestas sobre el juicio acusatorio eran de un contenido preclaro. Nos 
enfrentábamos al tradicionalismo judicial extrañado del nuevo proceso y sin capacidad de 
adaptación. Era la lucha entre lo nuevo y lo viejo, este último avalado por profesionales del 
derecho acostumbrados al antiguo modelo inquisitivo y escrito; pretendían replantear el nuevo 
modelo en el contexto de una mixtura entre la escritura y su lectura en el estrado, es decir, dar 
lectura a documentos previamente redactados, suficiente argucia para simular una oralidad.   

Pues bien, gracias al entrenamiento impartido en materia de oratoria, lenguaje corporal, 
criminalística, entre otras disciplinas, aquel formalismo y ritualismo propio de los antiguos 
tribunales, quedó fracturado, emergiendo otro hito en la hermenéutica jurídica impulsada y 
motivada desde la propia Defensa Pública.   

El equipo de trabajo que me acompañó estaba negado a brindar servicio con defensores públicos 
poco preparados y sin orientación estratégica, ello representaba un obstáculo epistemológico 
para alcanzar los fines de la institución. Con profesionales desactualizados, el futuro institucional 
era incierto.   

PARADIGMA VI 
LA DOCENCIA COMO REQUISITO DE SELECCIÓN 

La experiencia como docente me indicó, que la formación profesional del talento humano era 
fundamental para adelantar las reformas judiciales de la naciente institución. Se informaba de la 
escasa formación, salvo las excepciones de rigor como es lógico. Eran evidentes las dificultades 
que enfrentaba la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia para la escogencia de los 
defensores públicos. 

Era un secreto a voces que muchos candidatos se postulaban con una carta de recomendación 
personal o por un aval de índole político; hube, entonces, de oponerme a ese criterio y solicité 
ante el pleno del Tribunal Supremo de Justicia agregar otro parámetro de selección.  Propuse 
que se considerara como factor prioritario los candidatos con experiencia docente previamente 
comprobada.   
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Es importante destacar que,  para ser docente en los cursos para defensores públicos, decidimos 
que los docentes invitados fueran también defensores públicos con acreditada experiencia 
pedagógica,  expertos en su materia de competencia o importantes juristas nacionales e 
internacionales en materia jurídica, con lo cual también quebramos el paradigma de que los 
jueces debían ser los únicos instructores en cualquier capacitación para funcionarios judiciales.   

Efectivamente, la institución no podía nacer bajo la sombra de lo que tanto habíamos criticado.  
De tal forma que el TSJ aprobó la propuesta para la selección y reclutamiento de los defensores 
públicos. El cambio fue radical y enemigos gratuitos aparecieron como siempre, endilgando 
epítetos y descalificaciones, que ninguna mella procuraron en nuestra subjetividad. Consciente 
estaba de que, si no lograba superar numerosos escollos paradigmáticos poco era lo que podía 
realizar más allá de devengar un sueldo y disfrutar de las prerrogativas derivadas del cargo.   

Quiero aclarar que, para alguien formado en las lides políticas, tomar la decisión de priorizar 
abogados con experiencia docente de cuarto nivel, no obedecía a un capricho infundado para 
arremeter contra lo político y lo público; antes por el contrario, era mi reacción ante lo 
politiquero que había horadado el quehacer judicial con prácticas viciadas con las cuales ética y 
moralmente estoy reñido. Nuestro Texto Constitucional prohíbe la asociación de los operadores 
de justicia en partidos y gremios, pero no prohíbe el pensamiento político-ideológico; lo permite, 
y vaya el fruto que generaron los debates sobre tópicos fundamentales de la vida ciudadana.   

Al respecto, ha dicho Pablo Lucas Verdú, (1982): 

La presión inductora de las ideologías y de sus respectivos movimientos sobre 
la dogmática constitucional, se explica en la medida que todo proyecto 
organizador de la convivencia política es inescindible de los motivos, 
fundamentos, estimaciones y objetivos de dicha convivencia. Por mucho que 
la dogmática quiera subsumir en sus conexiones, lógico-formales aquel influjo 
ideológico, siempre cabe comprobarlo sin excesivo esfuerzo. Todo lo más que 
puede lograr la dogmática en su empeño formalizador es encubrirlo, por no 
decir enmascararlo.13 

Una inquietud y duda metódica al mismo tiempo alertó mi racionalidad. Comprendía que en la 
medida en que los juristas que propugnan un cambio, paralelamente por razones hegemónicas 
tienden a ocultar las variables que lo posibilitaron, procediendo a la reducción lógico-jurídica de 
la Constitución, por lo que ésta deja de responder a la realidad subyacente, es decir, a los 
prolegómenos iniciales de la aspiración política que intenta transformar el todo social.   

Adicionalmente, había que vencer otro prejuicio metodológico. Las informaciones recabadas, 
daban cuenta de que la anacrónica formación académica de corte inquisitivo se reflejaba en la 
nula capacidad para asesorar y representar a los usuarios, lo cual limitaba la defensa técnica y 
poco valor le daban al acervo probatorio como consecuencia de tal deficiencia. Este reto exigía 
capacitación y estudio para prepararse adecuadamente ante una presentación, una audiencia 
preliminar, juicio o para ejercer los recursos ordinarios y extraordinarios que prevé la ley. Por 
otra parte, esta deficiencia ocasionó en la etapa procesal propicia la constante admisión de 
hechos ante la imputación sin pruebas, presentada por el Ministerio Público. La admisión de 
hechos se volvía recurrente en muchas causas, lo cual demostró palmariamente que corríamos 
el riesgo de convertir el fin del proceso, en una institución injusta con una actuación no deseada 

 
13  Verdú, Pablo Lucas, “La «ideología constitucional» del profesor García de Enterría” en Revista Jurídica, 
Universidad Complutense de Madrid,  1982, p.11. 
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y que reproducía la desigualdad económico-social. Policías pobres, persiguiendo pobres, fiscales 
pobres, imputando pobres y jueces pobres, encarcelando pobres u otorgando cautelares. 

Ciertamente, los Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos son altamente eficientes 
y aupados por el Poder Judicial, pero cuando se ejecutan con desgano como lo indica Bou 
(2004): “no se encuentran exentos de problemas. Existen fuertes preocupaciones relacionadas 
con la posibilidad de que los mismos están dando lugar a una justicia de segunda clase que 
reproduce patrones de desigualdad ya existente”. 14 

PARADIGMA VII 
HERRAMIENTAS PARA LA CONTROVERSIA JURÍDICA 

Ante la necesidad de los Defensores Públicos de contar con herramientas para argumentar y 
controvertir la imputación o acusación fiscal, creamos la Coordinación de Apoyo Técnico 
Pericial especializada en asesoría técnica y en criminalística. A tales efectos, contratamos como 
instructores, a los mejores investigadores en el área, entre los cuales destacan renombrados 
autores de libros y expertos en criminalística tales como Víctor E.  Rodríguez Ugas, José Gregorio 
Hernández, Lisandro Alfonzo y la doctora especialista en medicina forense Antonieta de 
Dominicis, quienes con sus conocimientos dieron un aporte invalorable en la formación de tan 
importante área del derecho penal. Las ponencias fueron publicadas en el texto II Jornadas para 
Defensores Públicos en Criminalística, Caracas, 2005. 

Era tal el contrapeso que ejercimos sobre la investigación ordenada por la fiscalía, en término de 
las diligencias urgentes y necesarias sobre las premisas del conocimiento científico, que 
forzábamos al órgano acusador a ajustarse con absoluta precisión a los hechos. Frente a las 
deficiencias de sus actuaciones, ahora estábamos en posición de controvertir sus pruebas. Así, la 
institución del Control Judicial dejó de ser letra muerta para convertirse en un verdadero aporte 
en la investigación criminal oponiéndonos de manera fundada a la acusación. Sin duda alguna, 
esto contribuía a incrementar la calidad y eficiencia que se materializaba en la bien ganada 
reputación de nuestros defensores públicos. No estábamos en presencia de una representación 
simbólica, sino frente a un servicio que daba prestancia a su razón de ser.  

PARADIGMA VIII 
NUEVAS NECESIDADES, NUEVOS SERVICIOS  

Por otra parte, en este contexto de refundación del modelo democrático bajo la nueva 
perspectiva participativa y protagónica de rango constitucional, observamos que existían vacíos 
en la prestación del servicio de Defensa Pública derivados de exigencias sociales recientemente 
visibilizadas. En este sentido, y atendiendo al nuevo interés de la ciudadanía de contar con 
asesoría legal para ayudarles a resolver problemas en otras áreas del sistema de justicia, 
expandimos el servicio a las materias civil, social, laboral, agraria, contencioso-administrativo y 
otras, basados en el principio de la gratuidad de la justicia que contempla nuestra Carta Magna. 
Todo esto lo hacíamos sin tener aún una Ley Orgánica de la Defensa Pública, pero que el 
constituyente mandató en las disposiciones transitorias.   

Así, valiéndonos del principio de que si estaba contemplada constitucionalmente, nada obstaba 
para desarrollarla en la práctica, de modo que el postulado verificaba su validez y eficacia en la 
ejecutoria de los actos administrativos, realizamos las debidas gestiones ante el Tribunal 
Supremo de Justicia y la Comisión Judicial, quienes tras evaluar nuestro desempeño a través de 

 
14  Bou, Marc: “El sistema de justicia en América Latina: entre las reformas y la inercia institucional”, Institut 
Internacional de Governabilitat de Catalunya, 2004.  Disponible en www.iigov.org 
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los reportes de Gestión Judicial que presentamos, nuevamente nos concedieron la razón y 
acompañaron nuestra propuesta no solo con entusiasmo jurídico y voluntad política, sino 
también con mayor presupuesto.  

Una Constitución que nace dentro de un contexto histórico determinado y que es producto del 
consenso entre los actores del proceso constituyente, no puede negar ni su condición político-
ideológica ni su papel transformador de las estructuras del Estado, de plano descalificaría su 
propósito. No es mi intención desarrollar este punto, pues excede los límites del presente trabajo.  

PARADIGMA IX 
RETROALIMENTACIÓN, AJUSTAR PARA REINICIAR 

Utilizando conceptos relacionados con el enfoque sistémico, sabemos que todo sistema tiende a 
la entropía, es decir, hacia su decaimiento. Para evitar tal situación en la Defensa Pública, 
rescatamos ese concepto desde las ciencias administrativas y formalizamos los procesos de 
retroalimentación, como herramienta fundamental para vencer la entropía, renovar nuestros 
procesos y optimizar el desempeño de nuestros equipos de trabajo. En este sentido, la 
retroalimentación es el mecanismo idóneo para realizar los ajustes que mantengan el sistema.  

Ahora bien, la institución era reconocida en el ámbito nacional por el trabajo que desempeñaban 
sus defensores y todo su personal de cara a cumplir su misión: defender judicialmente a los 
usuarios. Para formalizar y aprovechar ese prestigio ganado a fuerza de trabajo, establecimos 
mecanismos para documentar tales opiniones. Así, creamos procesos para medir con encuestas 
de opinión, testimonios voluntarios y buzón de sugerencias con lo cual conocíamos en detalle 
los logros y las debilidades, corrigiendo estas últimas en el nivel organizacional correspondiente 
(estratégico, táctico u operativo). Adicionalmente estos resultados eran socializados en el marco 
de los Encuentros Anuales de Defensores Públicos que impulsamos y procuraban compartir 
para consolidar las experiencias exitosas y dar solución a nuestras debilidades con el concurso 
del liderazgo organizacional. Todos estos procesos de retroalimentación se convirtieron no solo 
en oportunidades de mejoras, sino que fueron útiles para establecer una mayor cohesión y 
eficiencia en el logro de objetivos a través del aprendizaje colaborativo. 

PARADIGMA XI 
INFRAESTRUCTURA DIGNA 

La independencia debe mostrarse en todos los aspectos y la infraestructura es uno de ellos. 

Este tema es relevante, ya que al inicio de nuestra gestión y como producto de una transición 
entre diferentes modelos de enjuiciamiento y por consiguientes, diferentes paradigmas sobre 
calidad del servicio, era obvio que los defensores públicos trabajaban en condiciones no 
adecuadas para el ejercicio de sus funciones. Nuestros funcionarios, eran ubicados por las 
máximas autoridades de las sedes judiciales, en lugares desfavorecidos e inadecuados, hacinados 
en pequeñas salas en ocasiones con poco acceso a privacidad, ventilación, salas de espera o 
servicio para los visitantes. Los defensores públicos prestaban servicio en espacios que no 
cumplían con las normas mínimas de higiene, privacidad o de espacios dignos para la atención 
de los usuarios. Laboraban en áreas donde no era posible atender a familiares de imputados, 
acusados, sentenciados o de ciudadanos que gozan de medidas procesales.  

Comprendiendo que, si la Defensa Pública buscaba mayor independencia, pues también era 
importante contar con recursos para la dotación, no solo de equipos informáticos y mobiliarios, 
tal como comentamos previamente, sino que como líderes teníamos la responsabilidad de lograr 
recursos para contar con sedes dignas, modernas, espaciosas que permitieran la prestación del 
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servicio. De hecho, la propia Dirección General con sus oficinas de nómina y apoyo 
administrativo, operaban en un área facilitada por la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en 
la cual iniciamos nuestras actividades, pero a medida que la organización crecía en todos los 
aspectos, hasta niveles nunca antes vistos, dichas oficinas se hicieron insuficientes. 

Vista esta necesidad impostergable, desde la Dirección General de la Defensa Pública y la 
Coordinación de Actuación Procesal nos dedicamos a gestionar el apoyo del Tribunal Supremo 
de Justicia para crear alianzas estratégicas con los diversos organismos del poder público y 
plantear la compra de una sede para la institución.  

Para el logro de tal propósito y contando con una opinión pública favorable, obviamente en 
virtud de la calidad del servicio y mística de trabajo exhibida por los defensores, además de 
contar con sólidos reportes y herramientas de evaluación del desempeño,  fue determinante para 
convencer y lograr el apoyo político requerido. Con todo este activo político y gerencial, nos 
dedicamos a promover esta prioridad en los niveles directivos de los poderes judicial, legislativo 
y ejecutivo.  

El 1º de diciembre de 2003, el magistrado presidente doctor Iván Rincón Urdaneta con el apoyo 
del Pleno el Tribunal Supremo de Justicia autorizó la adquisición de un inmueble ubicado en 
una excepcional zona del centro de Caracas,  cercana a las sedes judiciales y al Tribunal Supremo 
de Justicia. Esta excelente sede de 16 pisos, tres sótanos y equipada con 6 ascensores se convirtió 
en la Sede Central del Servicio Autónomo de la Defensa Pública. Actualmente alberga no solo 
al nivel directivo de la institución, sino a casi 700 funcionarios, además de prestar servicios 
directos en diversas materias del área jurídica. 

PARADIGMA XII 
INTEGRACIÓN INTERNACIONAL 

Dentro de nuestras responsabilidades, también se encontraba representar a la institución a escala 
internacional. En este sentido participamos como miembros fundadores de la Asociación 
Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) cuya acta fundacional firmamos en la fecha de 
su creación (18 de octubre de 2003 en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa del 
Brasil), en ocasión de celebrarse el “II Congreso Interamericano de Defensorías Públicas”. Esta 
acta estableció lo siguiente:  

a) Defender la plena vigencia y eficacia de los derechos humanos y las garantías 
reconocidos en las normas de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos;  

b) Establecer un sistema permanente de coordinación y cooperación interinstitucional 
de las Defensorías Públicas y de las Asociaciones de Defensores Públicos de las 
Américas y el Caribe;  

c) Proveer la necesaria asistencia y representación de las personas y los derechos de los 
justiciables que permitan una amplia defensa y acceso a la Justicia, con la debida 
calidad y excelencia, toda vez que sea requerida;  

d) Propiciar que las legislaciones existentes en los países americanos y del Caribe y sus 
reformas, respeten y hagan efectivas las garantías contempladas en los tratados 
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internacionales de Derechos Humanos, especialmente aquellas que protegen los 
derechos de los grupos sociales más vulnerables;  

e) Propender a la independencia y autonomía funcional de las Defensorías Públicas 
para asegurar el pleno ejercicio del Derecho a la Defensa de las personas, y  

f) Apoyar el fortalecimiento institucional de las Defensorías Públicas en equilibrio con 
quienes ejercen las funciones acusatorias del Estado. 

PARADIGMA XIII 
ETNIAS ANCESTRALES Y SISTEMA DE JUSTICIA  

Cuando se habla de pueblos y comunidades indígenas, Venezuela cuenta con casi 40 etnias 
distribuidas a todo lo largo y ancho del territorio nacional. En este sentido la refundación de la 
república producto de la constitución de 1999 nos abrió una oportunidad, no solo para 
reconocer la importancia de dichas comunidades, sino para tomar acciones que los incorporen, 
respetando sus tradiciones, a la sociedad llamada alijuna, como identifica la etnia Wayuu en la 
Guajira venezolana a los hermanos no indígenas.  

Tras analizar los mandatos constitucionales, creamos las Defensorías Públicas con competencia 
en materia indígena en el año 2002. Debemos destacar que esto sucedió tres años antes de la 
promulgación de la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas en 2005. La misión que 
nos planteamos era facilitar el Acceso a la Justicia a ciudadanos provenientes de etnias originarias 
que fueran sometidos a proceso por el sistema de justicia penal.  

Para lograr con éxito esta novedosa rama del servicio, nos dedicamos a estudiar las tradiciones 
originarias de la tradición del putchipu o palabrero wayuu como encargado de la resolución de 
conflictos en la comunidad Guajira cuyo territorio comprende regiones de Venezuela y 
Colombia. Sostuvimos debates, visitas, encuentros formales e informales con representantes y 
académicos indígenas para diseñar una solución. Así, entendimos que lo fundamental en los 
procesos de resolución de conflictos para las etnias, era el hecho de que quienes participan en 
resolver el conflicto, necesariamente deben ser parientes, lo cual determina la confianza del 
indígena al ceder su propia representación y también en el reconocimiento de las resultas finales. 
Pues bien, derivado de todas estas investigaciones, establecimos que el principal requisito para 
el reclutamiento de quien iba a prestar este servicio, y aunque parezca contradictorio, no era 
hablar la lengua indígena, pues para eso podríamos contratar intérpretes.  

Entendimos que un Defensor Público, tenía que ser indígena, reconocido por sus iguales, 
necesitaba una característica muy especial: provenir de las etnias y haberse graduado de abogado 
en una universidad. Dicho de otra forma, no necesitábamos contratar abogados que hablaran 
lengua indígena. El reto era mayor: seleccionar indígenas que también fueran abogados. Esto 
nos planteó un desafío, por cuanto es sabido lo limitado que ha sido históricamente el acceso de 
las comunidades indígenas a los sistemas de educación superior. Pues bien, presentada la 
solicitud, ante el Tribunal Supremo de Justicia y con su venia, a mediados de 2002,  
juramentamos, en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia, el primer equipo de defensores públicos 
indígenas de Latinoamérica. 

PARADIGMA XIV 
LA MUJER EN LA DEFENSA PÚBLICA 

No escapaba al diseño institucional las políticas de igualdad de género en cuanto al ejercicio 
pleno del derecho al trabajo o al empleo en el contexto de unas políticas públicas inclusivas. El 
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papel de la mujer fue decisivo en la construcción de la organización y en la implementación de 
planes y proyectos. Sostuvimos una política en la ocupación de los cargos diversa e inclusiva en 
materia de género, basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

La Defensa Pública, per se, es una organización matriarcal, femenina. Consideramos esencial el 
rol de la mujer y, antes que cualquier movimiento lo promoviera, o cualquier ley lo obligara, 
decidimos acompañar nuestra gestión con el inmenso talento del género femenino en la 
refundación y consolidación de la Defensa Pública. La trabajadora y estudiosa mujer venezolana, 
aportó con sus conocimientos, experiencias y valores agregados comparativos suficientes para el 
logro de nuestras metas.  

Nada es más contundente que los números. Al respecto quiero comentarles que la participación 
de talento femenino que me acompañó en la gestión fue determinante en la construcción del 
Sistema Autónomo de la Defensa Pública. A nivel gerencial, la mujer ocupó el 75% de los altos 
cargos, desarrollando actividades a nivel estratégico con envidiable eficiencia. 

En lo relacionado con la gerencia táctica, integrada por las 24 coordinaciones regionales, la mujer 
participó como gerente en un 57%, cooperando en la ardua labor de gerenciar nuestras oficinas 
regionales y de extensión. 

Finalmente, a nivel operativo el plantel de Defensor Público, nos encontramos con que la mujer 
venezolana, aportó con su talento en el 73% de los cargos, sin el cual poco o nada hubiéramos 
realizado.  

PARADIGMA XV 
IGUAL TRABAJO, IGUAL SALARIO 

Si desde el punto de vista procesal y de la carga laboral que ejecuta el Defensor Público, lo lógico 
es suponer que las partes tanto en vía administrativa como jurisdiccional son iguales con 
funciones distintas, entonces debe cumplirse con el principio de a igual trabajo, igual 
remuneración. Por tanto, los presupuestos en materia salarial y sus beneficios socio-económicos 
deben ser iguales y cualquier diferencia en la asignación de recursos, debe ser considerada una 
violación a la norma por quien asigna el presupuesto nacional para las instituciones judiciales. 

Por otra parte, si el principio de igualdad salarial se cumple y se hace efectivo pues con mayor 
razón. Si el trabajo de jueces y fiscales es tan importante como el de los defensores públicos 
entonces los requisitos para su selección deben ser similares. 

Esto explica que a mi salida del cargo, el Defensor Público percibía sueldo y beneficios iguales 
a los de un juez y explica también por qué razón me opuse a unos requisitos mínimos para 
designar al Defensor General. Basado en el principio de igual trabajo igual salario y en el 
principio de igualación de las partes, sostuve que éste debía reunir los mismos requisitos que un 
magistrado para ejercer el cargo;  por supuesto, no faltó quien pusiera el grito al cielo ante la 
presunta ofensa. No,  me niego a aceptar requisitos mínimos como si se tratara de una 
“chambita”, como dicen los mexicanos, que se le da a uno de nuestros cuates.  

El trabajo del Defensor Público General es tan digno y respetable como el del Fiscal General de 
la República o como el del magistrado al Tribunal Supremo de Justicia. No es una designación 
subalterna acomodada a intereses de otra índole como para reducir o disminuir los requisitos 
esenciales para ocupar tan digno cargo. 
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El Estado venezolano tiene el deber jurídico de respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de 
todos los derechos humanos, entre ellos el principio de igualdad reconocido en los Tratados 
Internacionales con jerarquía constitucional, en este caso en materia laboral. 

El principio igual trabajo igual salario tiene una interpretación restrictiva pues estamos en 
presencia de una presunción de legitimidad lo que implica la carga de la prueba para demostrar 
el acto violatorio por discriminatorio. 

Si el órgano que elige al defensor al minimizar los requisitos para optar al cargo evidentemente, 
éste devengará un sueldo menor que los que poseen requisitos mayores, una clara desventaja, 
con lo cual cuando se aprobó la Ley Orgánica de la Defensa Pública, el poder legislativo 
configuró la categoría sospechosa de la discriminación y la fundamentó en la ley violando la 
presunción de legitimidad  de la cual debe gozar tan elevado cargo y puso al Estado en condición 
de sujeto activo por tal violación contra una máxima contenida en los tratados internacionales, 
por tanto tiene el estado la carga de la prueba que palmariamente lo hace incurrir en una 
discriminación en materia laboral. 

5. CONCLUSIONES 

La justicia no es un catálogo de buenas intenciones que se expresan en los textos normativos, 
éstos son sólo conceptos y enunciados que en muchos casos podrían hablar de la sapiencia del 
legislador, del buen desempeño de un litigante, de la bien fundamentada acusación fiscal o de la 
coherente decisión del jurisdiccional. Todo eso es necesario, pero insuficiente para acceder a 
los órganos que conforman la administración de justicia. Tampoco el acceso a la justicia es una 
exclusividad hermenéutica de valiosos intérpretes y académicos de rigor, acostumbrados a 
disertar sobre este tema sin tomar en cuenta el hecho real y contrastable de su negación en la 
práctica.   

La justicia debe materializarse en el propio sistema como un todo orgánico y ello no será posible 
sin la voluntad política para erradicar sus falencias y las políticas públicas para hacer de ese 
complejo entramado, un servicio eficiente y útil para la sociedad. Es correcto indicar que la 
misión y visión de la organización, es propia de la naturaleza de un Estado democrático y social 
de Derecho y de Justicia, la cual exige una gerencia eficiente en el manejo eficiente de los 
presupuestos públicos, sin lo cual no será posible generar servicios.   

Un Estado que enuncia esto, debe poner a disposición los recursos económico-financieros para 
que la estructura del concepto y el valor justicia tenga utilidad y aporte sentido a sus funciones.  
La igualdad entre las partes no la garantiza una declaración formulada teóricamente, la impone 
el gasto y la inversión del Estado en el Sistema de Justicia, es decir, en lo que denominamos el 
servicio. La superación de esta dificultad es viable si el Estado, garante de la constitucionalidad, 
invierte en el sector justicia para concebir a éste en tanto prestador de un servicio. Solo así, los 
fines propuestos devienen en realidad. Una gerencia judicial, bien entendida, hace realidad el 
espíritu de la norma, allí se materializa la consecución de los fines ético-jurídicos del Estado. La 
Defensa Pública debe estar avalada tanto por talento y técnicas gerenciales, pero también por 
vastos recursos económicos, sin los cuales el acceso a la justicia es nugatorio.   

La gerencia judicial no permite exclusión, comprende que las autoridades designadas para el 
desempeño de la función pública, se les asignó unas competencias no solo para que apliquen el 
catálogo de normas, sino también para poner a prueba su capacidad gerencial. Así, para dar 
concreción a los derechos tutelados, la Defensa Pública debe contar con operadores de justicia 
reconocidos por su calidad de servicio derivada de una alta capacitación, asesorando con talante 
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democrático y sabiduría jurídica a los usuarios y sin arrodillarse a las tentaciones que implica el 
vil metal y sin alejarse de los mecanismos éticos del Sistema Autónomo de la Defensa Pública.  
La justicia no puede detenerse frente a intereses subalternos, solo el talento y el recurso bien 
manejado en términos gerenciales y jurídicos, está por encima de los formalismos innecesarios 
y de las normas sin contenido real.   

Deviene así el operador de justicia en un ciudadano, un republicano, que sabe y se reconoce 
como obligado no solo a saber de derecho, sino a conocer las ciencias gerenciales para 
administrar tanto en tiempos de bonanza como en tiempos difíciles, que es, en definitiva, cuando 
se destacan los buenos gerentes. El Defensor Público expresa la simbiosis entre lo gerencial y el 
imperio de la ley. Lo demás es bagatela conceptual, charlatanería sin sentido.   

Por eso, la Gestión Judicial y el desempeño del defensor público lo entendemos en el marco de 
las exigencias científicas y tecnológicas del siglo XXI. Es y será definitivo el estudio, la formación 
académica, la condición de investigador y docente, el manejo técnico científico de las ciencias 
aplicadas al derecho y algo absolutamente determinante: la concepción humanista frente al 
acceso a la justicia. Esto es lo que da trascendencia a la institución de la Defensa Pública.   

Cuando me correspondió dirigir a comienzos de este siglo la naciente Defensa Pública 
venezolana, lo hicimos con la conciencia de crear una institución sólida y humana, un servicio 
de calidad que aún sobrevive, a pesar las turbulencias de los cambios sociopolíticos que sufre 
nuestra Nación. Las pruebas de nuestro éxito son verificables, incluso para aquellos que han 
intentado invisibilizar la labor que en lo particular y lo colectivo adelantamos.   

Reza una máxima gerencial: “Lo que no se mide, no se administra y lo que no se administra, no 
se mejora”. En consecuencia, y para soportar con cifras nuestras conclusiones debemos señalar 
entre nuestros logros destacan los siguientes: Dotamos al 85% de los funcionarios, con nuevos 
equipos de computación y mobiliario adecuado.Comprendimos la urgencia de la 
modernización, pues teníamos una mora con los justiciables y con la sociedad, así que, con el 
respaldo del Tribunal Supremo de Justicia en pleno, adelantamos diversos proyectos de 
infraestructura; adquirimos el edificio sede central de la institución, diversas sedes en las distintas 
regiones del país. Es decir, dignificamos el espacio de trabajo al hacerlo eficiente. 

En cuanto al talento y su situación socioeconómica, realizamos las gestiones correspondientes 
para que, en el entendido constitucional que garantizaba la igualdad entre las partes, el Tribunal 
Supremo acordara que los beneficios entre Jueces y Defensores Públicos debían ser 
completamente iguales, lo cual adquirió una significativa relevancia derivada de una relación 
laboral que finalmente también influyó en los beneficios socio-económicos de todo el talento 
humano de la institución. 

Por otra parte, Venezuela estaba y está obligada a saldar la mora en materia de pactos y convenios 
internacionales en materia de justicia, los cuales hemos suscrito sin dar cumplimiento.  La deuda 
es impostergable. Sosteníamos entonces, como lo hacemos hoy, que con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, el país ha de marchar hacia la instauración de una 
Democracia Constitucional, encaminado a la conformación de un Estado donde el ciudadano 
es el centro de atención de las políticas públicas, independientemente de su condición social, 
económica, política, religiosa. 

Valga indicar que quizás estamos a la espera de poder reflexionar desde una perspectiva distinta 
a la comúnmente aceptada y cobre especial vigencia lo dicho por Castro Leiva (1990):  
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En Venezuela la evolución intelectual de la posibilidad de ser ciudadano hoy, 
aquí, ahora, depende, en parte significativa, de una comprensión y explicación 
adecuadas acerca de lo que significó y puede significar ese valor político. La 
ironía es que para poder intentarlo deberíamos comenzar por libertar al 
Libertador de su propio pensamiento15.   

Espero que estas reflexiones sobre los paradigmas fundacionales de la Defensa Pública de 
Venezuela sean de utilidad para que los líderes actuales y futuros de los sistemas de justicia de la 
región, puedan liberarse de la pseudo infalibilidad del derecho y como nosotros, reconozcan a 
tiempo las inmejorables herramientas que pueden obtener de la disciplina de la Gestión Judicial.  
Todo esto implica luchar arduamente contra vetustas concepciones instaladas en el imaginario 
colectivo.   

Finalmente, toda esta experiencia de vida como fundador de la Defensa Pública de Venezuela 
nos enseñó que, si usamos los paradigmas adecuados, analizamos con enfoques epistemológicos 
pertinentes y utilizamos la fuerza de la evidencia empírica en términos numéricos, estaremos 
contribuyendo sinceramente con la construcción de un sistema de Administración de Justicia 
que aporte un servicio de calidad en pro de la ciudadanía, el Derecho a la Defensa,  la Verdad y 
la Justicia. 

 
15  Castro Leiva, Luís «Qué hacer y cómo hacer filosofía política en Venezuela», Politeia, Nº 14, Caracas, 
Instituto de Estudios Políticos, Universidad Central de Venezuela, 1990, p.  195. 
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TRANSPARENCIA EN LA JUSTICIA: EL CASO DE LA DEFENSA 
PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA - CARLOS GREGORIO DE 
GRÀCIAa (ARGENTINA) 

 

In memoriam Pelayo Ariel Labrada. Este ensayo es una forma de brindarle un homenaje a un 
estimado amigo y colega, que —en varios aspectos— me hizo ver con mayor fuerza el valor de la 
transparencia en la justicia.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Las leyes de acceso a la información en América Latina han abierto el interés ciudadano sobre 
el desempeño de los órganos públicos. El caso de la defensa pública ha sido incluido —por 
ejemplo— en la Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública de Argentina, específicamente 
como sujeto obligado en el artículo 7 inciso e). Es claro que se trata de una institución de interés 
público, en particular porque es la garantía del derecho de defensa establecido en el Artículo 18 
de la Constitución. En los demás países de América Latina la situación es similar. Al mismo 
tiempo —y no en todos los países— la defensa pública se concreta con fondos públicos, y es ésta 
una razón adicional para estar incluida en el escrutinio público.  

Se arrastran algunos de los problemas ya observados en los Poderes Judiciales cuando se intentan 
aplicar las leyes de acceso a la información pública (LAIPs) por tratarse de leyes pensadas para 
el Poder Ejecutivo.1 No obstante un rápido recorrido por los sitios en Internet de las Defensas 
Públicas en América Latina muestra el asentimiento de estas instituciones que ya han comenzado 
a publicar sus datos en portales de transparencia.  

Los sitios visitados configuran claramente un escenario de experimentación y buenas prácticas; 
en efecto hay muchas diferencias. El propósito de este ensayo es recorrer las experiencias de 
transparencia activa, analizarlas, señalar las tendencias más prevalentes y tratar de arribar a unas 
pocas recomendaciones.  Para que este estudio sea viable se trabajará con énfasis en la defensa 
penal (de personas sin recursos económicos), y se considerarán solo las experiencias destacadas.2 

 
a  Investigador de IIJusticia, Instituto de Investigación para la Justicia, Argentina. Este ensayo surge de la 
experiencia directa con las instituciones de justicia de las provincias argentinas, siendo consultor del Programa 
Justicia Abierta del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos entre 2016 y 2020. 

b  N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 

1  Ver Marcela Escobar y Carlos Gregorio de Gràcia,  La rendición de cuentas de los órganos judiciales en 
el actual contexto de la libertad de información de los ciudadanos, Revista de Ciencia de la Legislación, Universidad 
del Salvador, Número 9, Mayo 2021. 

2  Se parte del concepto que los contenidos que se publican por transparencia, no deben ser buscados 
durante horas en un laberinto de enlaces dentro de sitios de internet institucionales. Éstos deben estar enlazados a 
la vista en el sitio de inicio, claramente identificados como “transparencia” o “portal de transparencia”, y —una vez 
allí— tener una estructura organizada según los diferentes contenidos. Las visitas a los respectivos sitios web de la 
defensa se realizaron desde el 15 de Septiembre al 6 de Octubre de 2021. Se han elegido —con la metodología 
descripta— unas pocas experiencias por país (o entidad federativa), seguramente algunas experiencias interesantes 
han quedado en el tintero. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/265949/norma.htm
https://ar.ijeditores.com/pop.php?option=publicacion&idpublicacion=200&idedicion=4820
https://ar.ijeditores.com/pop.php?option=publicacion&idpublicacion=200&idedicion=4820
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Se trabajará con una metodología en tres pasos: (1) indagar ¿cómo conciben las propias 
instituciones de defensa pública sus obligaciones de transparencia? Concretamente identificando 
cuáles son las piezas de información que publican; (2) construir, partiendo de los estudios 
académicos sobre la defensa pública, cuáles son los elementos que configuran una defensa 
eficiente, efectiva, y que responda a la garantía constitucional; y (3) finalmente se intentará 
combinar los pasos anteriores para determinar cuáles son las lecciones aprendidas (intentando 
señalar buenas prácticas) y cuáles son los desafíos para el futuro.    

2. LA TRANSPARENCIA EN LA DEFENSA PÚBLICA VISTA POR LAS 
PROPIAS INSTITUCIONES DE DEFENSA 

Son muchas las instituciones de defensa pública en América Latina, en particular por los países 
federales donde cada entidad federativa tiene un sistema de defensa autónomo e independiente. 
No se hará una descripción y análisis por país, sino por categorías de contenidos. 

ESTADÍSTICAS 

La publicación más destacada es la de GUATEMALA; se desarrolla en tres niveles: análisis de 
datos, cuadros detallados y estadísticas mensuales. El enlace a las estadísticas está visible en la 
página de inicio, los informes están actualizados a agosto de 2021 (esto señala que el flujo de la 
información es muy bueno, o se vincula a un sistema de gestión). Los datos y los indicadores son 
muy pertinentes y detallados, siguen un enfoque clásico. Otro buen ejemplo es ECUADOR, pero 
en este caso la publicación es anual y el boletín estadístico no está en el inicio, sino dentro de la 
pestaña institucional. 

Con otro enfoque la defensoría del ESTADO DE RIO DE JANEIRO presenta Verde em Dados, una 
herramienta de paneles que pone a disposición las peticiones iniciales y las intimaciones. Es 
observable que la mayor cantidad de casos iniciados es en materia de familia, mientras que los 
casos penales pasan desapercibidos en los cuadros.  

Comparar estas dos experiencias ayuda a valorar el enfoque clásico vs. el de paneles o 
plataformas (automáticas), las que son difíciles de parametrizar y —por el momento— no terminan 
de dar una imagen completa.3 

Otras experiencias relevantes: ESTADO DE SAO PAULO: último informe estadístico de 2019; 
CHILE, último informe anual 2019. Las variables incluyen edad, sexo, delito y región geográfica; 
la unidad de información es causa-imputado.4 Los indicadores miden terminación, inocentes y 
no condenados, medidas cautelares, se usan mucho los promedios y porcentajes en lugar de 
cifras brutas. 

En REPÚBLICA DOMINICANA se usa la modalidad tradicional y la de datos abiertos para los 
informes trimestrales 2018—2021 (julio–septiembre es el último publicado). 5  Los datos 

 
3  En el caso de Rio de Janeiro utilizan la plataforma TABLEAU, que tiene un conjunto de herramientas 
graficas standard y que dificulta mucho graficar algunos conceptos judiciales como la duración del proceso. 

4  El manejo de las causas penales requiere que se computen individualmente a cada imputado (para un 
mismo hecho delictivo) esto está claramente señalado en la estadística chilena. El siguiente paso metodológico es 
trabajar con la unidad causa-imputado-delito, pues por un mismo hecho un imputado puede ser procesado por 
varios delitos, que pueden recibir resultados o terminaciones diferentes. Este último análisis conlleva más 
complicaciones, no tanto en el manejo y registración de las causas, sino en la interpretación de las estadísticas. 

5  No son datos primarios, son datos acumulados (frecuencias) publicadas con formato abierto. Los datos 
son muy completos, pero el formato abierto los hace útiles solo para especialistas.  

http://www.idpp.gob.gt/estadisticas/estadisticas.aspx
http://www.idpp.gob.gt/estadisticas/analisis.aspx
http://www.idpp.gob.gt/estadisticas/analisis.aspx
http://www.idpp.gob.gt/estadisticas/cuadros.aspx
http://www.idpp.gob.gt/estadisticas/mensuales.aspx
https://www.defensoria.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Boleti%CC%81n-Estadi%CC%81stico-2020.pdf
https://www.defensoria.gob.ec/?page_id=22811
https://defensoria.rj.def.br/Institucional/verde-em-dados
https://www.defensoria.rj.def.br/institucional/painel-publico-de-distribuicoes-iniciais
https://www.defensoria.rj.def.br/institucional/painel-de-intimacoes
https://www.defensoria.sp.def.br/dpesp/Default.aspx?idPagina=2888
http://www.dpp.cl/repositorio/196/542
https://defensapublica.gob.do/transparencia/index.php/datos-abiertos
https://defensapublica.gob.do/transparencia/phocadownload/Estadisticas/2021/Estadisticas%20Institucionales%20julio-septiembre%20%202021.pdf
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publicados son frecuencias de actos procesales, formas de terminación y  sexo del defendido. Se 
hace un análisis aparte para la materia penal juvenil. 

En PARAGUAY el Ministerio Público de la Defensa Pública habilita la Defensa en Números – 
Datos Abiertos que incluye tres observatorios: Niñez y Adolescencia, Incapaces y Adultos 
Mayores y Centros de Reclusión. Son accesibles algunos gráficos y otros contenidos están en 
elaboración. En la pestaña Datos Abiertos se encuentran dos enlaces: Unidades de Defensa 
Pública y Equipos de Apoyo Jurisdiccional (algunos de estos enlaces no están operativos o los 
archivos comprimidos que se descargan presentan errores). En este último enlace están los datos 
estadísticos de mediación, medicina forense, psicología forense, trabajo social y ujieres. 

En HONDURAS se publica un informe estadístico muy completo semestralmente (último 
publicado 1er semestre de 2021).6 

Otros ejemplos interesantes son: ESTADO DE DURANGO (una lista enero—mayo 2021), ESTADO 

DE MÉXICO (un banner). 

INFORMES, DE SITUACIÓN Y DE GESTIÓN 

En el caso de URUGUAY el Anuario Defensa Pública 2019 es en realidad una compilación 
estadística de muy buena calidad. Contiene los datos de todas las materias, recursos, 
participación en audiencias, escritos, visitas a establecimientos hospitalarios o carcelarios, etc.  

En la PROVINCIA DE CHUBUT la estrategia de presentación institucional en el sitio web consiste 
en la publicación de varios informes de situación (e.g. niños, niñas y adolescentes alojados en 
hogares, personas con padecimientos mentales, prisión preventiva, centros de detención y 
personas privadas de la libertad, violencia institucional) esto constituye una presentación del 
servicio a la comunidad que ofrece la defensoría junto con una visión preventiva, que no es 
exactamente defensa en juicio, pero si una labor relevante. 

En la PROVINCIA DE CÓRDOBA, el documento Informe: Equipo técnico de las asesorías de niñez 
(2016) es una estadística focalizada en el trabajo de los equipos técnicos —no en el defensor— y 
aporta una serie de datos como lugar de las entrevistas, su duración, y da ciertos perfiles de los 
defendidos.7 Este informe complementa el Informe: Asesorías de niñez, juventud y violencia 
familiar (2016) que sería el sustantivo de la defensa.8 

En EL SALVADOR la Unidad de la Defensa Pública Penal integra su rendición de cuentas en la 
Memoria de Labores 2020-2021 de la  Procuraduría General de la República (págs. 69 a 77). Se 
incluyen estadísticas sobre asistencia brindada por género y edad, personas asistidas por cada 
procuraduría regional y beneficios penitenciarios logrados (e.g. libertad condicional).  

 
6  Solo se publica el último informe estadístico. Respaldado el 04/11/2021. También se publicó un banner 
en la página de inicio, y con formato imagen, o sea no accesible para los buscadores. Solo se publica el último 
informe estadístico. 

7  Ambos informes elaborados por el Centro de Estudios y Proyectos Judiciales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Provincia de Córdoba. 

8  Obsérvese en este último informe una categoría que puede sorprender a un lector desapercibido: 
representante promiscuo (para distinguir la labor del defensor a cargo de la defensa técnica y de otro que lo 
supervisa). 

http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros
http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros
http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros/observatorio-ninez
http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros/observatorio-mayores
http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros/observatorio-mayores
http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros/observatorio-centros
https://d.docs.live.net/777fe8500ce119e7/Unidades%20de%20Defensa%20P%C3%BAblica
https://d.docs.live.net/777fe8500ce119e7/Unidades%20de%20Defensa%20P%C3%BAblica
http://www.mdp.gov.py/biblioteca/numeros/datos/apoyo
http://www.mdp.gov.py/application/files/1915/9534/6829/202006_MEDIACION.pdf
http://www.mdp.gov.py/application/files/2115/9534/6831/202006_MEDICINA.pdf
http://www.mdp.gov.py/application/files/7115/9534/6833/202006_PSICOLOGIA.pdf
http://www.mdp.gov.py/application/files/3015/9534/6827/202006_TRABAJO_SOCIAL.pdf
http://www.mdp.gov.py/application/files/4715/9534/6825/202006_UJIERES.pdf
http://www.poderjudicial.gob.hn/institucional/organizacion/dependencias/defensa/Paginas/default.aspx
http://www.poderjudicial.gob.hn/institucional/organizacion/dependencias/defensa/Noticias/SiteAssets/Paginas/Eventos/DPInformeEstadistico1Semestre2021.pdf
http://pjdgo.gob.mx/contenido/Contenido%20web%202020/Estadistica/2021/MAYO/Defensoria%20Publica.pdf
https://idp.edomex.gob.mx/estadisticas
https://idp.edomex.gob.mx/estadisticas
https://www.poderjudicial.gub.uy/defensa-publica/download/9350/1468/19.html
https://www.defensachubut.gov.ar/?page_id=254
https://defensapublicacba.gob.ar/pdf/estadisticas/Informe%20equipos%20tecnicos%20-%20Anual%202016%20-%20final.pdf
https://defensapublicacba.gob.ar/pdf/estadisticas/Mesa%20de%20entradas%20de%20asesorias%20-%20Anual%202016%202.pdf
https://defensapublicacba.gob.ar/pdf/estadisticas/Mesa%20de%20entradas%20de%20asesorias%20-%20Anual%202016%202.pdf
http://www.informacionpublicapgr.gob.sv/index.php/files/171/GE-MemoriasLabores/2326/Memoria-de-Labores-periodo-de-junio-2020-a-mayo-2021.pdf
https://web.archive.org/web/20211104132806/http:/www.poderjudicial.gob.hn/institucional/organizacion/dependencias/defensa/Noticias/SiteAssets/Paginas/Eventos/DPInformeEstadistico1Semestre2021.pdf
https://cepj.justiciacordoba.gob.ar/
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El Boletín Trimestral Marzo 2021 de la Defensa Pública de NICARAGUA contiene algunos 
números sobre servicios de asistencia legal gratuita en sede judicial durante 2020.  

RECURSOS HUMANOS 

En la PROVINCIA DE SANTA FE el sitio web incluye el listado de defensores. En PARAGUAY se 
publican las nóminas de funcionarios, los sueldos y los funcionarios en comisión.  

En REPÚBLICA DOMINICANA se publican las nóminas de personal fijo y contratado: incluye 
nombres, cargo y función, sueldos. Última publicada: agosto 2021. 

RECURSOS FINANCIEROS, Y SU EJECUCIÓN.  

Los países con una LAIP suelen tener estos datos en el Portal de Transparencia. En ECUADOR 
se sigue el modelo de los Portales de Transparencia para la transparencia administrativa, y como 
en la mayoría de las instituciones que los usan, la información es correcta. Igualmente, el 
ESTADO DE NUEVO LEÓN incluye tablas detalladas en el Informe de Avance Gestión Financiera 
Primer Trimestre 2021.  

Del mismo modo en PARAGUAY se publican las obligaciones de transparencia según la Ley 
5282/2014 y según la Ley 5189/2014. Otros ejemplos similares se observan en REPÚBLICA 

DOMINICANA. 

CUESTIONES DISCIPLINARIAS 

En la PROVINCIA DE SANTA FE el sitio web informa sobre la existencia de un Tribunal de 
Disciplina (describe las funciones y como se integra), pero no se han encontrado sus 
resoluciones. 

3. ¿CUÁLES SON LOS DESAFÍOS MÁS RELEVANTES DE LA DEFENSA 
PÚBLICA? … DESDE LA VISIÓN DE LOS ESTUDIOS ACADÉMICOS O REPORTES 
ESPECIALES  

Se comenzará utilizando estudios sobre la defensa pública de adolescentes en el sistema de 
justicia penal juvenil. Se estima que esto no introduce información sesgada, sino por el contrario 
las evaluaciones son más vehementes.   

Uno de los estudios más impactantes fue realizado por la American Bar Association. Una señal 
de que este documento es apasionado puede verse en que antes de comenzar, en la página 6 —
y a modo de epígrafe— se encabeza con una foto de Amelia Dietrich Lewis y Gerald Francis 
Gault, quienes como defensora y defendido provocaron la decisión de la Corte Suprema de los 
Estados Unidos, In re Gault, 387 US 1 (1967); uno de los tres fallos que cambió radicalmente el 
rumbo de la justicia juvenil en EE.UU. y en el mundo.  

Como analiza Robert O. Dawson,9 luego de Gault el antiguo sistema de justicia juvenil (o 
doctrina de la situación irregular, como se le denomina en América Latina) ya está muerto.10  

 
9  Robert O. Dawson, The Future of Juvenile Justice: Is it time to Abolish the System, 81 Journal of Criminal 
Law & Criminology 136 (1990). 

10  Ver en Dawson, el Gráfico 1 en la página 139 y luego compararlo con la Figura 1 (pág. 17) en el  Informe 
sobre la justicia para adolescentes en conflicto con la ley penal en México: Estado actual después de las reformas 
 

https://www.poderjudicial.gob.ni/defensoria/Boletines/Boletin_marzo_2021.pdf
https://www.defensasantafe.gob.ar/listado-defensores
http://www.mdp.gov.py/transparencia/nomina-de-funcionarios
http://www.mdp.gov.py/application/files/5716/3093/2813/Anexo_de_Personal.pdf
http://www.mdp.gov.py/application/files/3616/3092/9192/COMISIONADOS-MDP-AGOSTO_2021.pdf
https://defensapublica.gob.do/transparencia/phocadownload/RecursosHumanos/Nomina/2021/NOMINA%20FIJA%20AGOTO%202021.%201.pdf
https://defensapublica.gob.do/transparencia/phocadownload/RecursosHumanos/Nomina/2021/NOMINA%20CONTRATADO%20AGOSTO%202021%201.pdf
https://www.defensoria.gob.ec/?page_id=349
https://transparencia.nl.gob.mx/archivos/0cc9eed1ee3651ea69435caf3c30eefe1620397537.pdf
https://transparencia.nl.gob.mx/archivos/0cc9eed1ee3651ea69435caf3c30eefe1620397537.pdf
http://www.mdp.gov.py/transparencia/ley-52822014
http://www.mdp.gov.py/transparencia/ley-52822014
http://www.mdp.gov.py/transparencia/ley-51892014
https://defensapublica.gob.do/transparencia/index.php/datos-abiertos
https://defensapublica.gob.do/transparencia/index.php/datos-abiertos
https://www.defensasantafe.gob.ar/institucional/estructura
https://www.defensasantafe.gob.ar/institucional/estructura
https://www.nytimes.com/1994/11/19/obituaries/amelia-lewis-91-victor-in-case-that-changed-juvenile-justice.html
https://supreme.justia.com/cases/federal/us/387/1/
https://scholarlycommons.law.northwestern.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=6656&context=jclc
http://setecc.egobierno.gob.mx/files/2013/03/Informe-sobre-la-Justicia-para-Adolescentes.pdf
http://setecc.egobierno.gob.mx/files/2013/03/Informe-sobre-la-Justicia-para-Adolescentes.pdf
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Se puede concluir que en Gault la defensa fue “aguerrida”, y esta es la primera y principal virtud 
que se desea y espera de un defensor público. 

Volviendo a “A Call for Justice”, allí se señalan algunas barreras sistemáticas para una defensa 
efectiva: 

a) exceso de trabajo y falta de personal 

b) preparación inadecuada 

c) confusión ética  

La confusión ética describe la situación en la que el defensor público no sabe si debe acceder a 
las expectativas del tribunal, de los padres del adolescente o del adolescente. Se ha sugerido que 
algunos defensores no plantean reclamaciones legales de apelación, o incluso solicitan sentencias 
más duras para los adolescentes, creyendo que redundan para él en su beneficio a largo plazo. 
Este deseo de "ayudar" a los adolescentes, a veces a expensas de resignar reclamaciones legales, 
refleja una profunda confusión sobre el deber ético del abogado hacia sus clientes.  

Este escenario no es muy diferente cuando se cambia la palabra adolescente por indigente.  

Otras patologías observadas en la justicia para adolescentes son: (1) decisiones tomadas en 
conjunto por el juez, el fiscal y el defensor en la que deliberan y acuerdan la decisión final;11 (2) 
con frecuencia la familia del adolescente contrata un defensor privado para lograr una medida 
cautelar en libertad —porque supuestamente es más aguerrido—. Lograda la libertad el defensor 
privado abandona el caso, y tardíamente se debe designar un defensor público. 

A Call for Justice cita algunas encuestas realizadas a adolescentes con experiencias negativas: 
informan que sentían que su defensor público se había rendido, que no le explicaba lo que 
sucedía, no le decía al juez lo que él deseaba y que no estaba de su parte. Muchos adolescentes 
sugirieron que se necesitaba más tiempo con su defensor para crear confianza, para que los 
conociera como personas, para que los escuchara, para compartir información importante sobre 
ellos mismos y el caso, y para ayudarles a procesar mejor toda la información que circula por el 
juzgado. Se cita también que, en algunos tribunales, el juez, el fiscal y otros miembros del 
personal judicial les recuerdan sutilmente que la defensa celosa se considera inapropiada y 
contraproducente. 

 
constitucionales de 2005, 2008 y 2011. Como se concluye allí, los cambios radicales en Estados Unidos hacia el 
sistema actual fueron resultado de un proceso institucionalizado; fue la defensoría de los adolescentes la que quebró 
el paradigma imperante —luego sobrevino una legislación acorde.  En América Latina la reforma comenzó con un 
proceso legislativo a partir de la Convención sobre los Derechos del Niño, pero impulsado por ideólogos (muchos 
de ellos de Unicef) que emprendieron la abogacía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

11  “ii. La defensa en momento alguno debe “suponer”, “asumir”, “conjeturar” o “presumir” convenio expreso 
alguno con la Fiscalía General, mucho menos cuando no solo está vinculada la libertad del procesado, sino también 
cuando se restringirá una garantía, concretamente el derecho a guardar silencio, art. 12 CN, peor aún en aquellos 
casos en los que no obtendrá beneficio alguno (si aún contra consejo se hace, el procurador deberá documentar su 
oposición adversa).”  Sentencia APL-79-2020 de 15 de mayo de 2020, Cámara Segunda de lo Penal de la Primera 
Sección del Centro, El Salvador 

http://setecc.egobierno.gob.mx/files/2013/03/Informe-sobre-la-Justicia-para-Adolescentes.pdf
https://www.jurisprudencia.gob.sv/DocumentosBoveda/D/1/2020-2029/2020/05/E2A06.PDF
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Otros estudios señalan el presupuesto como un factor determinante en el desempeño de la 
defensa pública.12 Sin embargo, la American Bar Association ha desarrollado una serie de 
principios que están más relacionados con la organización y las prácticas institucionales de la 
defensa pública. Estos principios cuentan con un proceso de consulta en el cual una muestra de 
defensores públicos adhiere o no a su relevancia, y estiman en qué medida se están cumpliendo 
en sus propias instituciones. 

Tabla 1. Los diez principios de un sistema de prestación de defensa pública 
 de la American Bar Association.13 

 PRINCIPIO ADHESIÓN CUMPLIMIENTO 
1 Independencia14 70% 44% 
2 Participación de la abogacía privada15 

41%—46% 31%—35% 3 Elegibilidad16 
4 Instalaciones para reuniones confidenciales17 
5 Límites de carga de trabajo18 30% 20—22% 
6 Formación19 

41%—46% 31%—35% 
7 Representación vertical20 
8 Paridad21 26% 20% 
9 Formación jurídica continua22 41%—46% 31%—35% 
10 Supervisión23 30% 20%—22% 

FUENTE: compilación en forma de tabla de datos publicados por Caroline S. Cooper (2015) 

 
12  Ver por ejemplo: Heather Baxter Too Many Clients, Too Little Time: how states are forcing public 
defenders to violate their ethical obligations, 25 Federal Sentencing Reporter (2012) 91-102. 

13  Caroline S. Cooper, The ABA “Ten Principles of a Public Defense Delivery System”: how close are we to 
being able to put them into practice?, 78 Albany Law Review (2015) 1193-1213, Ver Tabla 4, pág. 1203. 

14  La función de la defensa, incluyendo la selección, financiación y el pago del abogado defensor, debe ser 
independiente. La función de la defensa pública debe ser independiente de la influencia política y sujeta a la 
supervisión judicial de la misma manera, y en la misma medida, que los abogados contratados. 

15  Cuando el número de casos es suficientemente elevado, el sistema de prestación de servicios de defensa 
pública consiste tanto en una oficina de defensores como en la participación activa de la abogacía privada. La 
participación de la abogacía privada puede incluir defensores a tiempo parcial, un plantel controlado de abogados 
asignados o contratos de servicios 

16  Los defendidos son examinados para determinar su elegibilidad, y se les asigna en consecuencia un 
abogado defensor y se le notifica de su nombramiento, tan pronto como sea posible tras el arresto, la detención o 
la solicitud de un abogado. 

17  Se proporciona al abogado defensor tiempo suficiente y un espacio confidencial para reunirse con el 
cliente. 

18  La carga de trabajo de los defensores se controla para garantizar la calidad de la representación. La carga 
de trabajo del abogado, incluyendo el trabajo designado y otras tareas, nunca debe ser tan grande como para 
interferir con la de la calidad de la representación o que suponga un incumplimiento de las obligaciones éticas, y el 
abogado está éticamente obligado a rechazar los nombramientos que superen esos niveles de trabajo.  

19  La capacidad, la formación y la experiencia del abogado defensor se ajustan a la complejidad del caso. 
Nunca se debe asignar al abogado un caso para el cual carece de la experiencia o de la formación necesaria para 
llevarlo de forma competente. 

20  El mismo abogado representa ininterrumpidamente al cliente hasta la finalización del caso. 

21  Debe haber paridad en la carga de trabajo, los salarios y otros recursos (como prestaciones, tecnología, 
instalaciones, investigación jurídica, personal de apoyo, asistentes jurídicos, investigadores y acceso a servicios 
forenses y expertos) entre la fiscalía y la defensa pública. 

22  Los abogados defensores reciben y se les exige que asistan a formación jurídica continua. 

23  El abogado defensor es supervisado y evaluado sistemáticamente en calidad y eficiencia de acuerdo con 
las normas nacionales y locales. 

https://www.americanbar.org/content/dam/aba/administrative/legal_aid_indigent_defendants/ls_sclaid_def_tenprinciplesbooklet.pdf
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2188474
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2188474
http://www.albanylawreview.org/Articles/Vol78_3/78.3.1193%20Cooper.PDF
http://www.albanylawreview.org/Articles/Vol78_3/78.3.1193%20Cooper.PDF
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En consonancia con este estudio, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Ruano Torres y otros vs. El Salvador (2015), ha dicho “163. Toda vez que la defensa pública 
corresponde a una función estatal o servicio público, pero aun así se considera una función que 
debe gozar de la autonomía necesaria para ejercer adecuadamente sus funciones de asesorar 
según su mejor juicio profesional y en atención a los intereses del imputado, la Corte estima que 
el Estado no puede ser considerado responsable de todas las fallas de la defensa pública, dado 
la independencia de la profesión y el juicio profesional del abogado defensor. En este sentido, 
la Corte considera que, como parte del deber estatal de garantizar una adecuada defensa pública, 
es necesario implementar adecuados procesos de selección de los defensores públicos, 
desarrollar controles sobre su labor y brindarles capacitaciones periódicas.”  

Finalmente y ya con un perfil más cuantitativo Langton & Farole (2010) construyen varios 
indicadores para evaluar la defensa pública comparativamente entre los estados de los EE.UU. 
Puede verse en la Tabla 2 los datos primarios que permiten calcular: el “número medio de casos 
recibidos por defensor público tiempo completo” y el “costo medio para el Estado de cada caso 
recibido.24 También el estudio permite apreciar —entre otros indicadores— cuan por debajo de 
los standards está funcionando el sistema (Tabla 10) y cuál sería la relación entre el número de 
defensores tiempo completo y el resto del personal en dirección, administración, investigadores, 
trabajadores sociales, capacitadores, etc. 

4. §2 + §3 

La primera sensación que salta a la vista al entrar en los sitios en Internet de las Defensorías 
Públicas es “orgullo”. Efectivamente ellos se perciben y proyectan como desarrollando un 
servicio que es altamente relevante para la mayoría de los ciudadanos de a pie.  

En segundo lugar, se observa —al contrastar datos con estudios— que las defensorías oficiales se 
ven con una función social mucho más amplia que la defensa en un juicio penal. Esto es patente 
cuando la defensoría incluye las materias civiles y laborales, y en particular la protección de las 
víctimas. Parecería que la defensa penal queda eclipsada en algunos diseños institucionales; y se 
percibe mayor preocupación por las víctimas que por los acusados (bastaría con que solo un 
inocente logre una absolución para justificar todo el sistema de defensa, lo contrario sería una 
forma de confusión ética).25 

Los datos estadísticos encontrados —aun en las versiones más compactas— incluyen la posibilidad 
de calcular los principales indicadores que sugieren los análisis de los expertos: 

Estadísticos (los más importantes): 

a) Inventarios de casos (ingresados, activos y terminados en el periodo de informe) 
discriminados por delito, edad del defendido,  

b) Número de defensores públicos de tiempo completo, 

c) Presupuesto con el mayor detalle posible, 

 
24  Lynn Langton & Donald Farole, Census of Public Defender Offices, 2007 — State Public Defender 
Programs, 2007. Bureau of Justice Statistics (2010) 

25  En 1769 el juez Blackstone escribió "para la ley, es preferible que diez culpables escapen a que un inocente 
sufra" William Blackstone,  Commentaries on the Laws of England, Book the Fourth, Chapter the Twenty-Seventh: 
Of trial, and conviction, *359 

https://corteidh.scjn.gob.mx/buscador/doc?doc=casos_sentencias/303_CasoRuanoTorresvsElSalvador_FondoReparacionesCostas.html
https://bjs.ojp.gov/content/pub/pdf/spdp07.pdf
https://bjs.ojp.gov/content/pub/pdf/spdp07.pdf
https://oll.libertyfund.org/title/sharswood-commentaries-on-the-laws-of-england-in-four-books-vol-2#lf1387-02_footnote_nt_3492_ref
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d) Recursos humanos como mínimo discriminado por: defensores tiempo completo o 
permanentes; defensores temporarios o contratados; personal de apoyo, 
administrativo o directivo,  

e) Decisiones tomadas… medidas cautelares, apelaciones, …etc. 

f) Procesos de selección de los defensores públicos,  

g) Supervisión y controles sobre su labor, 

h) Capacitaciones periódicas. 

Indicadores (los más explicativos): 

a) Número medio de casos activos por defensor tiempo completo, 

b) Costo medio de cada caso aceptado por la defensa pública, 

c) Cantidad de defensores contratados para atender la sobrecarga de trabajo, 

d) Número de funcionarios de apoyo y directivos por cada defensor tiempo completo. 

CALIDAD DE LOS DATOS 

No todos los reportes estadísticos informan cuantos casos han tenido un cambio de defensor. 
Esta información es necesaria para medir el grado de adhesión al principio de la representación 
vertical.  

Se observan algunos problemas de calidad de los datos, en particular algunas cifras rechinan. Un 
ejemplo: en una de las publicaciones estadísticas referidas en el parágrafo 1.1. se informa el 
número de ruedas de presos con la participación de defensores públicos. Aparentemente los 
números son muy bajos en relación con el total de causas. La información es absolutamente 
pertinente, pero sin el número total de ruedas de presos realizadas el dato por sí mismo no 
permite sacar conclusiones. En teoría, que los defensores no consideren necesario participar en 
audiencias o diligencias probatorias sería una señal de confusión ética institucional.26 

Un tema sí muy importante: no se han encontrado documentos metodológicos que expliquen 
cómo se obtienen los datos (formularios mensuales, sistemas de gestión de causas). Tampoco se 
han encontrado notas o aclaraciones sobre el significado preciso de algunas variables, en general 
falta lo que se denomina la metadata. Por ejemplo, en el documento referido en la nota 8 se dice 
que el defensor actúa como representante promiscuo para distinguirlo del que hace una defensa 
técnica (para apreciar esta información es necesario buscar datos en leyes o textos legales).27 Es 
cierto que varios informes contienen un glosario que ayuda mucho a la interpretación. 

VARIABLES NO OBSERVABLES 

 
26  Ver el caso In re Wanderley, en Análisis y sistematización de la jurisprudencia en materia de adolescentes 
en conflicto con la ley, II.2.b., pág. 11. 

27  César Testa, El asesor letrado como representante promiscuo (2011) SAIJ. 

http://www.iijusticia.org/docs/ROU.pdf
http://www.iijusticia.org/docs/ROU.pdf
http://www.saij.gob.ar/doctrina/dacf110019-testa-asesor_letrado_como_representante.htm
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El desempeño de la defensa pública está marcado significativamente por variables que no son 
directamente observables,28 por ejemplo se ha dicho que independencia y confusión ética son 
propiedades clave, pero solo se aprecian en una serie de eventos. El problema es que estos 
conceptos, no son observables en un solo hecho, no son medibles por un único estadístico, y 
muy difícilmente medibles aun por varios estadísticos. 

En algunos casos estas variables no observables son medidas por un panel de expertos, o por 
una combinación arbitraria de datos estadísticos. En balance final es que cualquiera de estas 
mediciones pierde algo de objetividad. Aun así, es posible elegir un conjunto de variables 
estadísticas y acordar que sus valores acompañan a una variable no observable. Por ejemplo, si 
existen cursos de capacitación específicos éstos despejan o disminuyen —al menos en teoría— la 
confusión ética, e igualmente si existen protocolos de intervención específicos. O se dice que si 
los salarios son competitivos es poco probable que un defensor o un juez se torne dependiente 
de otro poder.  

5. CONCLUSIONES 

Se aprecia que —quizás por ser nuevos en Internet— las defensorías públicas están buscando 
visibilidad. Primero visibilidad, después transparencia. Que algunas defensorías solo tengan 
Twitter o Facebook (y no un sitio web con múltiples contenidos) apoya esta percepción: e.g.: 
ESTADO DE QUINTANA ROO, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, VENEZUELA.  Otro problema que 
afecta la visibilidad, la independencia y la autonomía es que algunas defensorías desaparecen 
como dependencias dentro del Ejecutivo, del Poder Judicial, del Consejo de la Judicatura, de la 
Contraloría, o de la Procuraduría. 

Todas las instituciones de justicia recolectan datos. Datos de los hechos y de las personas, y 
también de sus propias intervenciones y decisiones. Se ha observado que las defensorías públicas 
entienden como necesario publicar los datos que describen los conflictos en los que ellas 
intervienen; se trata de hechos, personas y circunstancias que son de interés público. Estos datos, 
a veces, consisten en estudios o perfiles de las personas que ellos reciben o atienden. 
Complementariamente otros tipo de datos que se generan son las decisiones y actuaciones que 
realizan las defensorías públicas y los datos administrativos (personal, presupuesto, etc.), se 
relacionen con un caso en particular o se refieran a muchos o a todos los casos. Del relevamiento 
realizado se ha podido apreciar que se estima necesario —como transparencia— publicar 
estadísticas sobre ambos tipos de datos. Mientras que los primeros (hechos y personas —que 
además son los predominantes) no informan sobre el desempeño de la defensoría, los segundos 
(desempeño —un poco residuales) si son transparencia propiamente dicha, ya que son necesarios 
para el escrutinio público que realizan los ciudadanos. Los segundos son ineludibles, los 
primeros son necesarios para interpretar los segundos y relevantes por el interés ciudadano que 
existe sobre ellos. 

Se aprecia también en la información relevada una tendencia a publicar datos crudos, algunos 
incluso como datos abiertos. Esto deja un espacio grande y amplio para la interpretación (en 
algunos casos es necesario estudiar leyes o jurisprudencia solo para entenderlos); convertir esos 
datos en indicadores (e.g. número de casos por defensor) y publicarlos no parece estar en el 
horizonte de las instituciones de defensa pública. Las plataformas y los datos abiertos ahondan 
más este vacío, sería como decretar que esta tarea es propia de los ciudadanos y ONGs y no de 

 
28  Se define una variable como "una propiedad que adquiere distintos valores", estos valores pueden ser 
números o símbolos. Toda variable, incluidas las hipotéticas, pueden ser medidas por sus efectos perceptibles, no 
son observables directamente sino solo se infieren a través de sus efectos o conductas patentes. 

https://twitter.com/defensoriaifdp/status/1181298146300686337?lang=es
https://www.facebook.com/defensoriabajacalifornia/
https://www.facebook.com/Defensa-P%C3%BAblica-Venezuela-495504870626821/
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las instituciones de defensa. Al habilitarse más interpretaciones y matices diversos, la 
consecuencia es que se debilita el compromiso público. 

Persisten finalmente algunas dudas: 

a) ¿Cómo determinar qué indicadores son los más relevantes? … y dado un conjunto 
de indicadores … ¿cuáles son los valores preocupantes, de alerta o una señal de 
buenas prácticas?  

b) ¿Qué pasa sí —cuando las instituciones no utilizan indicadores—, no evalúan si los 
datos que capturan y publican permiten su cálculo? 

Para los datos judiciales las Cumbres Judiciales han comenzado a despejar estas preguntas, pues 
así las Cortes Supremas Iberoamericanas han creado documentos axiológicos (como ellos los 
llaman) en los que —en conjunto— crean estándares y recomendaciones. Pero —
lamentablemente— no existe un mecanismo equivalente para la defensa pública, y además las 
instituciones de defensa están dispersas dentro de la organización del Estado.29  

La Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) creada el 18 de octubre de 
2003, tiene el propósito de cumplir este rôle. Por ejemplo, El Defensor Nacional de Chile, 
Andrés Mahnke, destacó la iniciativa de “gobierno abierto”. Y agregó que con esta iniciativa 
“vemos una oportunidad de mostrar el trabajo que realiza la institución y de legitimar nuestro 
quehacer, sobre todo en un contexto en el cual las instituciones, a nivel transversal, cuentan con 
una baja credibilidad y valoración de la ciudadanía”. 

Finalmente, dado que la confidencialidad de la relación abogado cliente impide a la Defensa 
Pública ser transparente en los detalles de los procesos judiciales que patrocina, se hace necesaria 
una modalidad especial de transparencia, la “transparencia estadística”, 30  es decir no solo 
inventarios y algunos datos más, sino todo un diseño de datos e indicadores dirigidos a 
transparentar el cumplimiento de los objetivos señalados en la Tabla 1, la sobrecarga de trabajo 
y la confusión ética.  
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UN TESTIMONIO Y PAUTAS PARA LA MEJORA JUDICIAL - 
JUAN ALBERTO LAGOMARSINOa (ARGENTINA)  

 

Vivía yo en el sur del mundo, en la Patagonia Argentina, en una ciudad llamada Bariloche, 
cumpliendo funciones como Juez de la Cámara del Trabajo, cuando me pasaron una llamada 
por teléfono fijo, de parte de un Juez Labrada de Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 
“Doctor”!!!!!, me dijo, con mucho entusiasmo. ”Nos han contado que su juzgado publica las 
providencias de trámite, las sentencias interlocutorias y definitivas, en internet, haciendo 
innecesario que los abogados vayan a mesa de entradas para informarse de lo que se ha resuelto 
en su expediente.” Es cierto – dije - “Queremos invitarlo a participar de una reunión de jueces y 
funcionarios para que nos cuente el resultado de su experiencia” b  

 

1. UN CABALLERO ANDANTE 

Hace mucho, pero mucho tiempo, en las postrimerías del siglo XX, antes del Covid, de Mercado 
Pago, del Bitcoin, antes todavía de Netflix, cuando la gente iba al video para alquilar películas, 
cuando los más conectados se escribían por correo electrónico, ni hablar del WhatsApp, en 
1998, vivía yo en el sur del mundo, en la Patagonia Argentina, en una ciudad llamada Bariloche, 
cumpliendo funciones como Juez de la Cámara del Trabajo, cuando me pasaron una llamada 
por teléfono fijo, de parte de un Juez Labrada de Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 

“Doctor”!!!!!, me dijo, con mucho entusiasmo. ”Nos han contado que su juzgado publica las 
providencias de trámite, las sentencias interlocutorias y definitivas, en internet, haciendo 
innecesario que los abogados vayan a mesa de entradas para informarse de lo que se ha resuelto 
en su expediente.” 

Es cierto – dije - “Queremos invitarlo a participar de una reunión de jueces y funcionarios para 
que nos cuente el resultado de su experiencia”. 

Un viernes, a las ocho de la noche, en invierno, en el salón de reuniones del Colegio de 
Abogados de La Plata, ocupado por unas treinta personas, me recibió un hombre sumamente 
delgado, poco cabello completamente blanco, con un sobretodo puesto y una bufanda con doble 
vuelta alrededor de su cuello. 

Así fue como me reuní por primera vez y expuse en una de las jornadas que organizaba el mítico 
Pelayo Ariel Labrada .  

 
a  Juez de Cámara Primera del Trabajo S.C. de Bariloche, Rio Negro, Argentina. Miembro fundador de E-
Justicia Latinoamérica 

b  N.E. : Extracto de palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada  



 337 

Volver al índice 

La exposición de cada uno de nosotros no debía durar más de quince minutos, había muchos 
expositores, unos treinta más o menos, nos hacíamos de público unos a otros, aplaudiéndonos. 

Esa era la idea de Ariel, prender un fueguito y mantener viva la llama.  

Ariel no tenía poder, jerarquía, dinero, ni auspicios que respaldaran su iniciativa. Cada expositor 
pagaba sus pasajes y sus gastos. El lugar donde nos reuníamos era facilitado gratuitamente. Nos 
juntábamos un día y en un horario en el que nadie debiera estar trabajando. Prohibido hablar 
de algo cuya realización dependa de otro, o que requiera aprobación de las autoridades, o 
financiamiento, no se podía exponer un proyecto o una idea. Era requisito indispensable que el 
expositor hablase sobre una mejora al servicio de administración de justicia que hubiese 
realizado en el propio organismo del que estaba a cargo.  

La actividad a la que nos convocaba se llamaba “jueces y funcionarios que actúan con criterios 
de empresa”. 

Muy contracultura para el Poder Judicial. Los jueces no pensaban que dirigían una empresa. 
Nada más chocante. Nadie pensaba que él “justiciable” era un cliente. Ni que el juez era un 
gerente. O que un juzgado debía manejarse según principios de “gestión”. Solo unos pocos 
podíamos, con resquemor, aceptar la posibilidad de pensar la dirección del proceso, en 
consideración a la eficiencia y la eficacia. 

Sin embargo, en el próximo Congreso éramos más, después más y en el último al que fui, en 
Mendoza, había 400 o 500 jueces y funcionarios, sentados en un tremendo auditorio, con los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia en primera fila, escuchando atentamente todas las 
conferencias. 

Sí, la idea había prendido. Labrada había organizado encuentros por todo el país. Él siempre se 
enteraba si alguien, en algún lugar, estaba implementando algo nuevo con éxito, y lo invitaba. Un 
hombre alegre, lleno de entusiasmo. Un precursor. 

Cierta vez le propuse que diéramos un paso más, que pusiéramos a disposición de todos cada 
mejora, para que pueda ser adoptada o criticada. No, me dijo, así está bien. Parecía una muy 
buena idea. Está fundada en el concepto de “banco de buenas prácticas”, que es algo estudiado. 
Pero su “no”, inapelable. Sin discusión. Me di cuenta de que Ariel sabía exactamente lo que 
estaba haciendo. Él quería “agitar” en el buen sentido de la palabra, generando una ola, despertar 
conciencia, instalar una idea, cambiar paradigmas, nada más. 

2. LA MEJORA  

Algo que no les conté fue que Ariel me propuso como título para esa primera charla en La Plata 
“cómo llegamos a ser el primer juzgado latinoamericano en publicar sus resoluciones en 
Internet”. Por supuesto que le sugerí un título algo más modesto y aceptó, “Cómo 
descongestionar las mesas de entradas”. 

Era 1998, internet recién había llegado a la Argentina, y verdaderamente las mesas de entradas 
eran una amansadora. Había un juzgado que daba número de un talonario a los abogados para 
atenderlos en el orden en el que habían llegado. En Diagonal 760, había una cuadra de cola para 
tomar el ascensor o, la alternativa, subir ocho pisos por escalera para llegar al Juzgado Laboral 
nro. 9, donde después de esperar pacientemente a que atendieran a los diez que estaban antes 
que uno, el empleado de mesa te preguntaba ¿“expediente? : “Paradami c /Elma” , miraba el 
casillero y te decía “ no está”, y seguido miraba detrás tuyo para atender al próximo; y a vos, 
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pobre criatura del universo con título, se te caía el alma al piso. El expediente no estaba en 
casillero y del expediente no sabían nada más. 

Eso era así en todos lados. De Buenos Aires a Bariloche la misma irracional, absurda, pérdida 
de tiempo. 

Entonces, nosotros, habíamos ideado algo. Enviar por mail a los estudios jurídicos “todas las 
resoluciones o providencias simples que se dictaban en cada expediente, el mismo día que se 
firmaban, a las 13.30, la tarde anterior a que estuviesen en casillero para que el abogado pudiera 
enterarse de lo que habían proveído en su expediente. 

Teníamos tres computadoras con disquete de 5 1/4. Cada escribiente que redactaba una 
providencia la copiaba en su disquete identificando la carátula. Esos disquetes los mandábamos 
a informática, que quedaba dos pisos más arriba, en una cajita que tenía una polea, por afuera 
de la ventana. Ahí, porque sólo ahí había conexión a Internet, la levantaban y mandaban un mail 
con copia a todos los abogados. Los profesionales abrían el correo para saber qué le habían 
proveído y lo sabían la tarde anterior a que la causa estuviera en casillero, sin salir de su estudio, 
evitando la infernal mesa de entradas . 

Al principio, desconfiaban, iban igual a la mesa porque querían comprobar que el expediente 
papel dijera lo mismo que el mail. Pero de apoco se fueron acostumbrando y la mesa comenzó 
a descongestionarse. 

Eso fue lo que conté en aquella charla en La Plata de aquel viernes frío en el Colegio de 
Abogados . 

Nunca sabremos si alguien copió la mejora. Pero para Ariel no importaba. 

Lo que realmente importaba era que cada uno se fuera reconocido y sabiendo que había otra 
gente que también estaba tratando de mejorar la gestión judicial. 

3. CAMBIO DE PARADIGMAS 

Con ese movimiento de jueces y funcionarios judiciales que se agrupaban en busca de una 
modernización del Poder Judicial, convergía iniciativa privada de estudios jurídicos importantes 
confluyendo en el mismo interés y un ministerio de justicia inquieto en el mismo sentido, 
confluyendo hacia un cambio de paradigmas que incluyó los “métodos alternativos de solución 
de conflictos”. 

Entre ellos la conciliación laboral. 

Acá , en Bariloche, en la Cámara del Trabajo, estábamos abocados a tratar el conflicto laboral. 
Como ustedes saben la existencia de un conflicto depende de que haya intereses jurídicamente 
contrapuestos, en los que una de las partes tenga el poder de imponer a la otra su voluntad 
contractual, siendo que la más débil considera que la decisión no viene a ser aquella que el 
derecho le reconoce.  

En el caso del derecho laboral la cuestión de la posibilidad de que la intervención jurisdiccional 
brinde una respuesta efectiva depende de que el órgano judicial cuente con un procedimiento 
que le permita actuar contemporáneamente a los sucesos.  
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El procedimiento en Río Negro es oral y actuado, es necesario interponer una demanda, correr 
traslado a la contraparte, fijar una audiencia de conciliación, y de vista de causa, para poder dictar 
una sentencia que llegará, ocho meses después de sucedido el despido o el accidente. Si bien 
ocho meses es un plazo razonable dado el tipo de procedimiento adoptado por la ley, es 
verdaderamente extemporáneo a las necesidades de quienes requieren de la intervención 
judicial. Imagínense que un trabajador despedido se queda sin sueldo a partir del hecho mismo 
del despido, siendo este normalmente el medio de subsistencia de una familia. 

Amén de ello , también es, por su naturaleza, un procedimiento contencioso.  

Digo, hay que exponer la versión de los hechos, negar los de la contraria, ofrecer prueba, 
producirla, alegar y dictar una sentencia que finalmente le dé la razón a uno o al otro, y que muy 
probablemente será recurrida. 

No había un procedimiento que verdaderamente procurase eficazmente la auto composición del 
conflicto, bajo la concepción de que las partes puedan no encontrarse en pugna, porque, de 
algún modo sus intereses puedan conciliarse.  

La cuestión no es menor , porque necesariamente los jueces actuamos siempre tarde.   

Así que pensamos, qué posibilidad habría de acordar una metodología previa al juicio, accesible, 
amigable, efectiva, disponible, económica, y contemporánea. Conocíamos ya la experiencia del 
Seclo en Buenos Aires y teníamos a la vista los resultados obtenidos. No había ley que dispusiera 
la conciliación previa y según las reglas de Labrada, no debíamos proponer una solución que 
dependiese de otros, como fuera aquella que necesita aprobación legislativa.  

Entonces, una tarde, temprano, después de firmar el despacho, sin haber almorzado, levanté el 
teléfono y llamé al Colegio de Abogados. Les comenté mi inquietud, estaba reunida en ese 
mismo momento la Comisión Directiva, y me ofrecieron que fuese a conversarlo con ellos. Los 
abogados se manifestaron, no solamente interesados, sino totalmente a favor de que se 
implemente un procedimiento de esas características.  

Lo primero entonces fue diseñar un proceso que comenzaba con el simple expediente de 
mandar un correo electrónico a la Cámara del Trabajo, solicitando una audiencia de conciliación 
con la otra parte. Nada más. No hacía falta relatar los hechos, no había que otorgar un poder, ni 
menos aún ofrecer prueba.  

La Cámara se comprometía a designar un conciliador, fijar una audiencia en un plazo no mayor 
a los quince días y notificar a la otra parte.  

Si llegaban a un acuerdo, se homologaba en el mismo acto de la audiencia, otorgándole autoridad 
de cosa juzgada.  

Así, en esos términos, la Cámara y el Colegio de Abogados enviamos una nota conjunta al 
Superior Tribunal de Justicia con la propuesta. Llamé a la Directora de Medios Alternativos de 
Resolución de Conflictos, flamante en su reciente designación, y de la que tenía las mejores 
referencias, para preguntarle si podía darnos un curso de mediación o conciliación. Se puso 
totalmente a disposición, le encantó la idea y ya en ese momento, la mesa sobre la que 
armábamos el proyecto adquirió tres patas. La Cámara del Trabajo , el Colegio de Abogados y 
la Dirección de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos.  
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Con la autorización del Superior Tribunal de Justicia, a los dos meses comenzó el curso que, 
por supuesto nos cambió la cabeza. Porque los abogados somos como una especie de caballeros 
cubiertos por nuestra brillante armadura y dispuestos a enfrentar con valor una aguerrida justa. 
Pero el curso nos enseñó a sacarnos la armadura , bajarnos de nuestro noble caballo y sentarnos 
amablemente en la mesa, dispuestos a escuchar, con buena disposición, a la otra parte. 
Aprendimos que, visto de determinada manera, de un conflicto, a veces, se puede obtener que 
las dos partes salgan ganando, que es mejor un buen arreglo a un buen juicio, y tantas otras cosas 
que hoy ya todos sabemos. En el curso se inscribieron aproximadamente unos sesenta abogados. 
Por supuesto se brindó una sólida formación en orden público laboral. Digamos, que cada 
conciliador debía poder establecer claramente, cuáles son los aspectos y los montos que no 
pueden negociarse. Muy, pero muy importante fue el grupo humano que formaron los 
conciliadores. Cómo examen de habilitación organizamos audiencias con partes reales en un 
conflicto presente. Cada conciliador llevó un caso propio para que actuara otro abogado como 
conciliador. Y así llegamos , medio año después de la reunión con el colegio, a que en noviembre 
abriéramos el registro de casos para solicitar una conciliación previa al juicio. El primer día 
llegaron siete solicitudes de conciliación y supe que lo habíamos logrado.  

Desde entonces tuvimos un promedio de ochocientas conciliaciones por año que se tramitaban 
en dos semanas. De las cuales llegaban a un acuerdo, aproximadamente la mitad . Los acuerdos 
se homologaban y su tasa de cumplimento superaba el noventa por ciento. 

 

PERÍODO 214-2016 

Ingreso promedio anual de causas a proceso judicial 950 
Ingreso promedio anual de pedidos de conciliación previa 850 
Acuerdos realizados 45 % 
Acuerdos cumplidos 98 % 

 
La cantidad de juicios que recibimos después no disminuyó. Quizás el gran beneficio de la 
conciliación no haya sido la reducción de la cantidad de juicios, sino la mayor y mejor 
accesibilidad a un más amigable sistema de solución de conflictos, con más participación de las 
partes interesadas y el alto nivel de cumplimiento. No existió prácticamente el procedimiento de 
ejecución. 

Por otra parte, se había logrado algo que hasta entonces no existía: papel 0. La parte solicitaba la 
audiencia por correo electrónico, del mismo modo pedíamos la notificación a la oficina de 
pertinente, que nos comunicaba, también por mail, el resultado. El acta de la audiencia se 
imprimía para las partes pero no para la cámara, que solo guardaba registro digital. Así teníamos 
un procedimiento, voluntario, previo al juicio, en el que se podía llegar a un acuerdo en dos o 
tres semanas como máximo. Totalmente digital y altamente efectivo. Otra mejora alcanzada 
siguiendo los principios del labradismo.  

4. PRINCIPIOS PARA LA CONCILIACIÓN LABORAL    

De todo, lo más importante, es establecer los principios por los que debe regirse. Caso contrario 
una herramienta puede no cumplir con el fin para el que fue creada, arruinando la obra y la 
herramienta . 

Ahora bien, estos son los principios: 
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ORDEN PÚBLICO LABORAL 

Existe un temor fundado que tendrá cualquier laboralista a que la conciliación se use para ofrecer 
al trabajador menos de lo que le corresponde, frente a la conveniencia de recibir un auxilio 
económico inmediato.  

Tan es así que muchas veces el asesor laboral del empleador aconseja no pagar el último sueldo 
o la liquidación final cuando despide, sabiendo que habrá un reclamo y en su propuesta incluirán 
estos rubros como parte del arreglo. De modo que el conciliador debe establecer que el último 
sueldo y la liquidación final no integran el acuerdo, hay que pagarlos lisa y llanamente. 

A la conciliación el trabajador debe concurrir obligatoriamente con su abogado, igual que el 
empleador. Aquí está el primer valladar a la transgresión del orden público.  

Además, el conciliador debe ser un profesional calificado para determinar el contenido del 
orden público y sacarlo de la negociación, porque es el piso obligatorio desde el cual partimos. 
Si el despido ha sido dispuesto sin causa, tampoco se discute la indemnización. ¿Qué se negocia 
entonces? Las multas por obligarlo a venir a juicio, por mala registración, la discriminación, el 
daño moral, el daño psicológico, y también la indemnización por despido cuando se ha invocado 
justa causa. Todo otro rubro que pudiera corresponder. Hoy en día, el despido producido de 
facto por el cierre del establecimiento es una situación que merecerá una evaluación específica 
en cada caso.   

La Cámara, por su parte, debe o no, homologar el acuerdo. Si el juez tiene alguna duda, se 
encuentra facultado para llamar al conciliador o a las partes para develar cualquier ambigüedad. 

VOLUNTARIEDAD 

El proceso fue diseñado como voluntario. El abogado de la parte que lo inicia lo usa si le 
conviene, pero si prefiere iniciar la demanda directamente, puede hacerlo. También elige al 
conciliador de la lista de conciliadores, con el acuerdo de la contraparte. Lo cual importa un 
gran beneficio para el sistema, porque el abogado, cuando elige utilizar el procedimiento de 
conciliación, no queda librado al azar de que le pueda tocar un conciliador cuya intervención 
como profesional no valora. Esta facultad puede limitarse para evitar que el o los abogados elijan 
siempre al mismo conciliador. Es preferible que el sistema se base en la existencia de un 
determinado grupo de conciliadores confiables.  

Hay abogados que son buenos litigantes y buenos conciliadores, pero también hay abogados que 
se destacan más como conciliadores, aunque la batalla procesal no fuese lo que más les gusta.  

ACCESIBILIDAD  

Se ingresaba inicialmente mandando un correo electrónico y después llenando un formulario en 
una página web, siempre sin que el abogado necesite moverse de su estudio, ni realizar un escrito 
de compleja factura. El camino que se recorre debe resultar amigable; a contrario del litigio, que 
no se caracteriza por resultar una experiencia gratificante, la conciliación puede serlo. La 
audiencia de conciliación se realiza en un espacio público. Al principio en la misma Cámara del 
Trabajo, pero después en el Centro Judicial de Mediación, siempre en un espacio público 
neutral.   

PARTICIPATIVO 
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La conciliación es un espacio en el que las partes participan activamente en la solución del 
conflicto. Son escuchadas y escuchan. Opinan, proponen y aceptan o rechazan propuestas. 
Eligen cómo sigue o termina el conflicto. Los abogados, obviamente, cumplen un rol protagónico 
pero distinto. En una audiencia judicial, por ejemplo, si el cliente quiere hablar puede suceder 
que el abogado le diga que no abra la boca, pero en la conciliación, el abogado interviene de un 
modo más calificado sin suplir a su representado.  

El conciliador es tercero imparcial, pero no es neutro, ayuda a que las partes encuentren su 
mejor opción y eventualmente también hace propuestas. 

CELERIDAD  

Las conciliaciones normalmente se inician dentro de los quince días de presentado el pedido, y 
se llega o no a un acuerdo en un par de reuniones que pueden realizarse también dentro de otras 
dos semanas. En un mes el asunto puede estar perfectamente concluido, porque la posibilidad 
de fijar audiencias depende de la disposición de tiempo del conciliador y no de la disponibilidad 
de agenda de un juzgado.  

5. EL PRESENTE 

El tema de la conciliación , por supuesto se encuentra totalmente vigente.  

Actualmente hay provincias que no tienen un sistema efectivo de conciliación laboral. 

En Río Negro, por ejemplo, existía desde siempre la posibilidad de conciliar ante la Delegación 
del Trabajo, pero el nuevo sistema no afectó el funcionamiento de la Delegación. Antes bien, se 
complementaron. Es lo que se denomina un sistema multipuertas. Se puede entrar o salir por 
distintas puertas para lograr un mismo resultado, como el profesional considere más 
conveniente. Como sucede en la computación, que para realizar una acción determinada (copiar, 
borrar o reproducir un texto) hay distintas maneras de lograr lo mismo.  

En esta nueva modalidad siempre se exigió que las partes acompañen recibos de sueldo, cuando 
hubiera, y el intercambio telegráfico. Si el juez tiene alguna duda, cita a las partes y al mediador, 
para que concurran personalmente a contestar cualquier pregunta que tuviese. 

La conciliación puede ser requerida tanto por el trabajador como por el empleador. No es una 
cuestión menor, porque el empleador que puede tener interés en adoptar determinada medida, 
como son el cambio de funciones, de sucursal, el cierre de un establecimiento, el despido, puede 
pedir una conciliación para llegar a un acuerdo en lugar de desatar obligatoriamente el conflicto.  

Que la homologación del acuerdo fuese judicial y no administrativa fue una de las claves de su 
éxito, por razones de seguridad jurídica.  

Si bien, inicialmente fue una experiencia acotada a Bariloche, cuando obtuvo aceptación y 
valoración general, se extendió su aplicación al resto de la Provincia de Río Negro. 

Actualmente se dispuso que fuera obligatoria y como exigencia previa a poder interponer una 
demanda judicial. Lo cual también parece haberse recibido pacíficamente por el fuero. 

Así sucede muchas veces en la vida del derecho, que la iniciativa y la conducta de los actores 
termina articulando un grado de consenso que culmina con su reconocimiento legal, 
determinando lo que se reconoce como bueno obligatorio. 
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Obviamente, queda mucho por hacer, la mejora es un procedimiento continuo en cualquier 
actividad. 

Cuanto más en el caso del Poder Judicial que tiene la función social de mejorar lo justo concreto, 
real y efectivo presente. 

Hay gente, muy poca gente, personas ciertamente diferentes, que tienen la inteligencia de 
comprender lo verdaderamente importante de algo.  

De esos hay pocos, muy pocos, que tienen el valor, la generosidad y la voluntad como para 
avocarse a su realización.  

Ahora bien, en mi opinión, muchos de nosotros entendimos la importancia de don Pelayo Ariel 
Labrada, no es poca cosa, pero la inteligencia de proponer recoger los resultados de su obra, 
cuando ya pasó un tiempo y casi empezamos a olvidar algunas cosas, y poner ese libro al alcance 
de todos para siempre, es mucha cosa...     

Digo que la tarea de Luciano Ballarini y Luis María Palma es una empresa que podemos calificar 
de “labradismo puro” sin dudarlo .  

Por eso me parece tan importante la publicación de este libro y consideré relevante resaltar, 
recordar, describir, los principios del Labradismo como pautas orientadoras para la generación 
del cambio. 
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PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LA CONCILIACIÓN JUDICIAL EN SEGUNDA INSTANCIA - 
ADRIÁN OSCAR MOREAa (ARGENTINA)  

 

Conocí a Ariel a través de mi padre quien le profesaba una gran admiración. Aun siendo 
estudiante de derecho, y comprendiendo escasamente la faz práctica del proceso, pude 
escucharlo por primera vez en una charla en el Colegio de Abogados de Pergamino. Con todo, 
lo pude entender y sus palabras me infundieron motivación y pasión por el derecho. Es que, 
ante todo, Ariel hablaba con sentido común, despojado de formalismos innecesarios y guiado 
siempre por el propósito de solucionar algún problema. 

Con los años, y probablemente influenciado por su contagioso activismo, tuve la oportunidad de 
fundar una revista jurídica con el objetivo de publicar la jurisprudencia local y regional. Y ¿Quién 
estuvo ahí? Otra vez Ariel, para colaborar con sus artículos de gestión judicial y terminología 
forense, jerarquizando las páginas de nuestro modesto emprendimiento. Por invitación del Dr. 
Luciano Ballarini, tuve la suerte de estar en su homenaje que, por suerte, le llegó en vida en las 
instalaciones de la UCA. Allí fui testigo de cómo la voz de Ariel se multiplicaba en todos aquellos 
que supieron rescatar sus enseñanzas.b 

 

1. INTRODUCCIÓN  

El Dr. Ariel Pelayo Labrada fue ante todo un hombre de acción. No contradicen esta afirmación 
sus certeros y originales artículos de gestión judicial, sus instructivas y graciosas notas sobre 
lenguaje forense y menos aún la precisión y escrupulosidad de sus sentencias de primera 
instancia. Más bien la refuerzan.   

Es que Ariel, insisto, era ante todo un hombre de acción. No escribía por escribir, sino que 
escribía para hacer. En su forma, la palabra era la primera fase de la acción. Sus escritos no 
perseguían satisfacer una inquietud meramente teórica, sino que apuntaba a provocar una 
transformación en la dimensión práctica del derecho. Por eso, sus textos supieron venir 
acompañadas de innovaciones concretas: la eliminación de tareas improductivas, la irrupción de 
la notificación electrónica, la grabación de las audiencias, entre tantas otras.  

Pero a nuestro homenajeado no sólo supieron preocuparles las cuestiones técnicas del proceso 
judicial; también desarrolló una fecunda reflexión acerca de cómo poder mejorar la gestión 
humana que involucra el servicio de justicia. En cada ordenanza, oficial, jefe de despacho, 
funcionario o magistrado, él veía ante todo seres humanos y no simples engranajes de una 
maquinaria autómata. Por eso, en una de sus obras culmines titulada “Manual de gestión para el 
servicio de justicia”, dedicó un capítulo entero al factor humano, refiriéndose a cuestiones tales 
como la motivación, el liderazgo, la necesidad de reconocimiento, la importancia de la 
participación de todos en la toma de decisiones, etc.  

 
a  Abogado. Especialista en Magistratura Judicial. Doctor en derecho. Investigador y docente universitario. 
Funcionario de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Perg 

b   N.E.: Palabras del autor en homenaje a Pelayo Ariel Labrada  
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Ariel era un pionero natural, un visionario de pura cepa, un adelantado a su tiempo. Más que 
por la grandeza de su genio (que, por cierto, lo tenía en sobradas proporciones) por la capacidad 
para considerar cambios de hábitos que implicaban romper la zona de confort de los operadores 
jurídicos y quebrar la tendencia al inmovilismo. Frente al “siempre se hizo así”, la respuesta activa 
de Ariel era: “¿Y por qué no buscamos una forma de hacerlo mejor?”. 

Por esta misma razón, estoy convencido de que la manera más digna de honrar su nombre es 
con un escrito para la acción, que involucre cuestiones técnicas y también humanas. De ahí que 
se me ocurrió compartir este proyecto inédito sobre buenas prácticas aplicadas a la conciliación 
en segunda instancia. Un tema que, como los que solía escoger Ariel, se presenta un tanto 
contestatario frente a la práctica procesal habitual que parece reservar la conciliación para las 
etapas larvales del proceso y parte de la base inconmovible de que a las instancias judiciales 
revisoras sólo les cuadra dictar una decisión autoritativa que ponga fin al litigio. Inspirados en el 
espíritu transformador de nuestro querido homenajeado, procuraremos demostrar que las cosas 
no son tan simples como parecen y que es mucho lo que se puede hacer en esta materia. 

El presente protocolo apunta a delinear las pautas de organización, gestión, funcionamiento y 
tratamiento jurídico de la conciliación en el ámbito de las Cámaras de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial dentro de un marco propositivo más amplio y global, cuál es la oralización del 
procedimiento recursivo. 

Por razones metodológicas, presentaremos el mentado proyecto conforme a una perspectiva 
trifásica: fundamental, operativa y complementaria, a fin de ofrecer una respuesta institucional 
orgánica y sistémica a la cuestión analizada.  

2. FASE FUNDAMENTAL  

Corresponde aquí establecer los grandes lineamientos sobre los que se organizará la conciliación 
en segunda instancia. A saber: principios que la inspiran, propósitos a los que se aspira mediante 
su implementación, fundamentos jurídicos que avalan su incorporación sistemática, estado 
particular y general de la cuestión dentro del ámbito institucional de aplicación. 

OBJETIVOS  

La implementación de las audiencias de conciliación por parte de este Tribunal persigue 
múltiples objetivos: 

a) Mitigar la congestión de los tribunales superiores. 

b) Reducir el costo de la resolución de los conflictos. 

c) Disminuir la demora en la resolución de los conflictos.  

d) Incrementar la participación de la comunidad en los procesos de solución de 
conflictos.  

e) Ampliar el acceso efectivo a justicia.   

f) Suministrar a la sociedad formas más efectivas de resolución de disputas. 

g) Facilitar el cumplimiento de la sentencia de primera instancia cuando ello resulte una 
forma de composición efectiva. 
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h) Efectivizar principios procesales tales como los de inmediación, oralidad, igualdad 
procesal y debido proceso. 

i) Promover la búsqueda de soluciones a conflictos jurídicos que resulten más 
sostenibles en el tiempo y respondan mejor a los intereses reales de las partes.  

j) Posibilitar una mayor dedicación del Tribunal a aquellas causas que, por su 
naturaleza, no admiten una composición voluntaria. 

CONSTATACIÓN INICIAL 

Partimos de la base de que la continuación del litigio judicial en instancias revisoras genera 
consecuencias gravosas para las partes intervinientes como para el sistema de justicia. Entre ellas, 
cabe mencionar:   

a) Aumento de costos económicos directos e indirectos (vgr. fijación de costas en 
segunda instancia, aumento de los intereses judiciales cuando su cómputo inicial sea 
anterior al dictado de la sentencia definitiva de la instancia revisora, encarecimiento 
de los gastos extraprocesales, etc). 

b) Alongamiento de los tiempos de la causa cuya resolución se prolonga en sucesivas 
instancias recursivas. 

c) Mayor deterioro de la relación entre las partes, en el sentido de que la extensión de 
la controversia judicial en sucesivas instancias estropea la relación real entre las 
personas implicadas en el conflicto, sobre todo en aquellos casos en que el costo de 
la ruptura del vínculo resulta especialmente gravoso (progenitores de un menor, 
socios de una sociedad comercial, empleados de una organización empresarial, etc). 

d) Mayor probabilidad de recurrencia de la disputa. Cuando la relación se prolonga en 
la lógica del conflicto es factible que las partes desarrollen una predisposición a 
relacionarse en tales términos y la justicia se transforme en un ineficiente 
intermediario del vínculo entre las partes. 

e) Desgaste emocional. Si la sola iniciación de un juicio tiene un costo emocional 
relevante para las partes, no es difícil imaginar las proyecciones psicológicas que el 
desarrollo completo de un juicio en primera instancia y su posterior revisión en 
instancias superiores puede significar para éstas. 

f) Oportunidad de negocios perdidas, por cuanto la judicialización del conflicto opera 
en detrimento de la libertad de las partes para recrear y modificar el curso de sus 
relaciones. Toda posibilidad de propuesta conjunta encontrará, al menos, un 
obstáculo para progresar en el juicio pendiente, sobre todo cuando se encuentren 
medidas cautelares vigentes de tipo innovativo o prohibición de innovar. 

g) Menor grado de satisfacción con los resultados logrados como consecuencias 
derivadas de los puntos anteriores, como por la circunstancia de que será un tercero 
quien establezca la solución institucional al conflicto sobre la base de la normativa 
aplicable, y no las propias partes sobre la base de sus intereses reales. 

FALSOS PRECONCEPTOS Y NUEVAS RESPUESTAS 
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La costumbre de no convocar a audiencias de conciliación se asentaba en una serie de creencias 
infundadas, que habían ido, con el paso del tiempo, conformando una cultura organizacional 
contraria a la innovación en este tema. 

En coincidencia con lo dicho en el proyecto de buenas prácticas presentado por la Sala II de la 
Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de La Plata, podemos señalar los siguientes 
preconceptos y dar nuestras respectivas respuestas a ellos: 

- “Es de buena práctica procesal que el Tribunal se limite estrictamente a los alcances del 
recurso”. 

Consideramos que esta afirmación puede ser congruente con una visión formalista y rígida del 
sistema de justicia, pero no se ajusta al nuevo paradigma de acceso a la justicia según el cual la 
función del Poder Judicial no se limita a la decisión autoritaria del litigio judicial, sino más bien 
a la resolución de la controversia con la máxima satisfacción posible de las necesidades, 
expectativas e intereses de las partes y de la sociedad en consonancia con  un concepto integral, 
amplio y finalista de derecho. 

- “La Primera instancia es el ámbito adecuado para estos acuerdos”.   

Esta aseveración desconoce las ventajas y fortalezas de la instancia revisora como marco de 
oportunidad para la obtención de acuerdos conciliatorios: 1) El hecho de contar con una 
sentencia de primera instancia puede ofrecerles a las partes mayor información para ponderar 
los riesgos de la consecución del juicio. 2) El tiempo real de tramitación de la causa puede operar 
como una referencia realista para que las partes tomen conciencia de las dilaciones a las que se 
seguirán exponiendo en caso de continuar con el juicio. 3) Los costos económicos y el desgaste 
emocional de las partes adquieren, por acumulación, una mayor dimensión en esta etapa del 
proceso. Tales circunstancias pueden determinar mayores incentivos para arribar a un acuerdo 
conciliatorio en segunda instancia que en la instancia de origen.  

- “No conviene llamar a audiencia si no se ha producido la prueba... Quizá más adelante...”.  

Este postulado se basa en el falso axioma de que la audiencia conciliatoria debe ser consecuente 
con la producción probatoria efectuada en la causa. Y la realidad es que la evaluación de las 
razones fácticas y jurídicas que sustentan las posiciones de las partes es impropia de este tipo de 
audiencia. El objetivo de la conciliación consiste en arribar a un acuerdo consensuado del 
conflicto judicial y no en determinar a quién asiste mayor o menor razón en los planteos 
formulados. 

- “Si los abogados no llegaron a un acuerdo aún, es porque no se puede”.  

Tal premisa olvida las diferencias entre la negociación directa y la conciliación. A diferencia de 
la primera, en ésta última hay un tercero imparcial que dirige la audiencia, orienta a las partes e, 
incluso, puede proponer fórmulas de acuerdo. Esta diferencia en la modalidad de gestión del 
conflicto impide asimilar sin más la eficacia de ambos procedimientos, sobre todo en un mundo 
en el que las mentes de los letrados han sido entrenadas para el litigio judicial como modo 
prácticamente exclusivo y excluyente de resolución de controversias.  

- “Es muy riesgoso convocar a audiencia, pues si el Tribunal señala alguna cuestión en particular 
puede entenderse que ha prejuzgado”. 
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Este preconcepto se derrumba ante las consideraciones precedentes. Con todo, nos permitimos 
agregar que, toda vez que la intervención del Tribunal en tal instancia no está orientada a “decir 
el derecho (iuris dictio)” sino a posibilitar un acuerdo componedor de los intereses de las partes, 
mal puede afirmarse que la actividad del Juez en la conciliación pueda importar prejuzgamiento, 
sin perjuicio de que naturalmente ello pueda ocurrir si el proceder de los magistrados no 
concuerda con la naturaleza y los fines del acto. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta presentada halla suficiente respaldo en el ordenamiento jurídico argentino. Entre 
sus principales fundamentos jurídicos, cabe hacer referencia a: 

a) Art. 36 inc. 4 del CPCC en cuanto reconoce la posibilidad de fijar audiencias 
conciliatorias por parte de los Tribunales, como de proponer fórmulas conciliatorias 
sin que ello implique prejuzgamiento. 

b) Art. 75 inc. 22 de la CN y art. 8.1. de la Convención Americana de Derechos 
Humanos en cuanto consagran la tutela judicial efectiva de las personas. 

c) Art. 706 del CCyC, en cuanto exige una aplicación preferente de estos postulados en 
materia de familia.  

PRINCIPIOS INFORMADORES 

El procedimiento de conciliación en segunda instancia deberá caracterizarse por: 

a) Inmediatez: favoreciendo el contacto directo entre las partes y los jueces y 
funcionarios del órgano intervinientes. 

b) Celeridad: procurando la agilización de los tiempos del trámite (proximidad temporal 
entre la providencia que fija la audiencia y la audiencia, acta-acuerdo de 
cumplimiento inmediato en la medida de que ello fuese posible, etc).  

c) Informalidad: la audiencia no estará sujeta al cumplimiento de formas solemnes o 
rituales más allá de aquellos recaudos que resulten legalmente ineludibles o 
funcionalmente adecuados para el mejor desarrollo del acto.  

d) Oralidad: la audiencia se llevará a cabo en forma predominantemente verbal. Sin 
perjuicio de ello, podrá acompañarse escrito si ello fuese conveniente o más práctico 
para viabilizar el acuerdo (liquidaciones, tasaciones y cualquier otro dato de interés). 
Asimismo, el resultado de la audiencia, haya o no acuerdo, constará en un acta 
escrita.  

e) Obligatoriedad: la concurrencia a la audiencia será obligatoria para las partes. Su 
incomparecencia injustificada podrá dar lugar a la aplicación de sanciones.  

f) Neutralidad: los jueces podrán intervenir activamente en la búsqueda de una 
solución, pero no podrán adelantar opinión sobre la solución aplicable a la causa ni 
inclinarse por los intereses de ninguna de las partes.  

g) Confidencialidad: los jueces y funcionarios intervinientes en la audiencia deberán 
abstenerse de referir las deliberaciones y actos que hubieran tenido lugar en la misma. 
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ESTADO DE SITUACIÓN ACTUAL 

A la fecha, no existe una costumbre ni tendencia sistemática a convocar audiencias en la mayoría de los 
tribunales de segunda instancia, salvo que alguna de las partes lo pidiera expresamente o, 
excepcionalmente, el Tribunal lo disponga por alguna razón especial.  

3. FASE OPERATIVA  

En esta parte del proyecto, se especificarán las modalidades técnicas mediante las cuales se 
propone instrumentar la conciliación en segunda instancia. En este sentido, propondremos una 
regulación de las materias que serán objeto de mediación y la oportunidad procesal apropiada 
para abrir dicha etapa.  

MATERIAS MEDIABLES. 

a) Primera etapa de implementación: se prevé una etapa inicial de evaluación y prueba 
en la que la conciliación se promoverá en aquellos juicios de menor cuantía en temas 
puntuales de desalojo, medianería, derecho de familia, división de condominio, 
resoluciones contractuales. Esta práctica no obsta al llamamiento de audiencias a 
pedido de parte y se encuadra dentro de las facultades que el sistema procesal otorga 
a los jueces. 

b) Segunda etapa de implementación: en función de los resultados obtenidos en la 
primera etapa, se contemplará la extensión de la modalidad conciliatoria a todos los 
juicios en general en los que se haya apelado la sentencia definitiva de primera 
instancia o resolución interlocutoria (ésta última en aquellos casos en que la 
composición de la cuestión incidental resulta relevante para prevenir nuevas 
controversias, como así también cuando la solución jurídica aplicable resulte 
inconveniente en el caso concreto). 

Excepciones:  

a) Juicios en los que se debatan derechos de orden público que operen como obstáculo 
insalvable para la celebración de un acuerdo, salvo que haya cuestiones particulares 
que sean susceptibles de conciliación.   

b) Juicios en que intervenga una parte que carece de facultades para celebrar acuerdos 
válidos (vgr. Municipalidad).  

c) Juicios en los que, a criterio del tribunal, no resulta prudente o conveniente la 
celebración de audiencia de conciliación. Esto podría ser usual en aquellos casos en 
que se debate la prescripción, o en determinados procesos ejecutivos, grandes 
concursos y quiebras, cuando resulte riesgoso reunir a las partes –vgr. si hubo 
episodios de violencia reciente-, en aquellas causas en los que resulte difícil la 
instrumentación de un acuerdo, manifiesta deserción del recurso por expresión de 
agravios insuficiente, y en general en todos aquellos casos en los que por razones 
atendibles los magistrados entiendan inconveniente la fijación de audiencia 
conciliatoria. Resulta recomendable que esta evaluación se realice por parte de jueces 
y/o funcionarios cuando el expediente llega a Cámara, y antes de ser proveído.  

Se prevé que la experiencia que se pueda ir aquilatando y la mejora en la técnica permitirá 
readecuar los criterios de selección de las causas.  
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Es conveniente insistir en que no se trata aquí de “convocar a audiencias” en forma 
indiscriminada y genérica, sino que la propuesta significa fundamentalmente una tarea de 
clasificación de las causas, selección de aquellas que se consideran “negociables” y la 
implementación de un conjunto de acciones, herramientas y destrezas que permiten utilizar esta 
metodología como vía apta y eficiente para la resolución de conflictos. 

OPORTUNIDAD PROCESAL 

a) En caso de recursos libres en sentencia definitiva de juicio ordinario y sumario (art. 
243 del CPCCBA), y asumida que sea su competencia, la Cámara fijará la audiencia 
conciliatoria con anterioridad a la expresión de agravios.   
La ventaja de ello radica en evitar la realización de trabajos innecesarios que podrían 
desincentivar a las partes a someterse a la audiencia y disponer de mayor libertad en 
la negociación sin estar condicionado por el alcance de la crítica efectuada a la 
sentencia. Eventualmente, cuando no se la hubiera fijado en dicha oportunidad, 
podrá ser fijada con anterioridad al llamamiento de autos si se estimase conveniente. 

b) En caso de recursos en relación (sentencias definitivas en juicio sumarísimo, 
resoluciones interlocutorias y providencias simples que causan gravamen 
irreparable), toda vez que el mismo se funda en primera instancia, la audiencia 
conciliatoria se fijará una vez que el expediente llegue a Cámara.  
 

FIJACIÓN Y NOTIFICACIÓN: 

La fijación de la audiencia se hará mediante providencia que establecerá lugar, fecha y hora de 
la misma.   

En dicho acto procesal, se indicará a los letrados de las partes como gestión previa a la audiencia 
que a los fines de avanzar en las conversaciones en vistas a un posible acuerdo que resuelva el 
conflicto, deberán requerir a sus clientes que los provean de una propuesta concreta para su 
formulación verbal en la audiencia, sin perjuicio de la conveniencia de su comunicación previa 
y directa a la contraria en forma extrajudicial, sobre cuyo resultado informarán en el acto 
conciliatorio. Y que deberá muñirse de toda la información necesaria que fuere posible para 
estar en condiciones de celebrar un acuerdo sobre los puntos controvertidos.  

También se dispondrá la suspensión de términos, y su reanudación automática en caso de no 
llegar a un acuerdo total en la audiencia de conciliación sin necesidad de nueva notificación. 

Se preverá asimismo la posibilidad de otorgar certificado de asistencia a aquellas personas que 
necesiten presentarlo por motivos laborales u otros que resulten justificados.  

La citación se hará bajo apercibimiento de multa en caso de incomparecencia injustificada. En 
tal caso, se corre vista a la Fiscalía de Estado para que proceda a la ejecución respectiva.   

La fijación de la audiencia se notificará al domicilio constituido y real de las partes con 
habilitación de días y horas inhábiles. Esto resulta conveniente por cuanto, en ocasiones, quien 
resulta reacio a concurrir a estas audiencias es el propio letrado que opta por no participar a su 
cliente de esta oportunidad procesal.  

Asimismo, resulta recomendable citar en primera o segunda audiencia a todos aquellos terceros 
intervinientes en el juicio o afectados por el alcance del acuerdo cuya participación resulta 
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necesaria en orden a la solución integral del asunto (por ejemplo, peritos, abogados que han 
dejado de intervenir en la causa sin que se haya regulado honorarios, terceros interesados en 
general). Esto permite que el potencial acuerdo resulte plenamente eficaz contra todas las partes 
que pudiesen ser alcanzadas por el mismo y no resurjan cuestiones futuras en la causa judicial 
en la que se ha celebrado el acuerdo.  

METODOLOGÍA 

a) Preparación de la audiencia. 

- Con relación a las partes, y sin perjuicio de la citación señalada en el punto anterior, se llamará 
(telefónicamente o por otra vía directa) a los abogados en forma particular para que concurran a 
la audiencia conciliatoria con todos los datos y antecedentes necesarios para poder arribar a un 
eventual acuerdo (detalle de liquidación de daños, tasaciones inmobiliarias, etc). 

- Los jueces y funcionarios intervinientes realizarán un estudio previo del expediente a fin de 
tomar conocimiento de la historia y estado de la causa judicial y del conflicto social subyacente 
que ha motivado el juicio.  

-En cada uno de los días de audiencia intervendrá un auxiliar letrado y/o secretario, designado 
con suficiente antelación y conforme un cronograma previamente elaborado, quien tendrá a su 
cargo diversas tareas de colaboración para con los magistrados y las partes. Así, deberá tener un 
conocimiento cabal de las constancias de las causas cuyas audiencias se celebrarán en los días en 
que se encuentra designado para, entre otras cuestiones, advertir cualquier inconveniente que 
pudiese generarse en torno a la representación invocada por los letrados, es decir, corroborar si 
el apoderamiento esgrimido se encuentra vigente y, en su caso, cuál es su extensión. 

- En cuanto al estudio previo del asunto, resulta conveniente: 

i. La delimitación de las pretensiones de las partes distinguiendo las cuestiones que 
llegan firmes de las que mantienen un grado de incertidumbre, evitando 
equivocaciones y aclaraciones o explicaciones que puedan demorar la audiencia. 

ii. La identificación clara de los puntos a negociar, incluyendo aún aspectos que no han 
sido materia de litis pero que se desprenden de las constancias de la causa.  

iii. La realización previa a la audiencia de conciliación de aquellas diligencias, 
averiguaciones y estimaciones sobre el “precio” de las pretensiones en disputa.  

iv. La reducción de la litis a términos económicos concretos cuando ello fuere posible.  

b) Constitución de la audiencia.  

Todas las audiencias serán celebradas por los jueces de la Cámara con la asistencia del 
funcionario designado en el punto anterior.  

Se prevé la concurrencia de partes y letrados a fin de éste pueda agilizar la consulta con el cliente 
y asegurarse de que no queden cuestiones pendientes. Finalmente, y en consonancia con lo 
dicho, la citación de terceros interesados a la misma. 

c) Celebración de la audiencia.  
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-En la audiencia, los jueces actuarán con mesura y razonabilidad, cuidando en todo momento su 
imparcialidad.  

-Iniciarán el acto explicando a los intervinientes cuál es el objetivo de la audiencia de conciliación 
(arribar a un acuerdo y no debatir sobre la situación litigiosa), la conveniencia de utilizar este 
modo de solución de conflictos y qué es lo que se espera de ellos. Es decir, se los invitará a 
abandonar posturas rígidas no compatibles con el fin perseguido y, al mismo tiempo, se les 
resaltará el concepto de que para arribar a un resultado que satisfaga a ambas partes éstas deben 
ser capaces de ceder en algo en sus pretensiones iniciales. 

No se trata tanto de debatir la cuestión jurídica, sino de darle una solución al conflicto existente 
entre las partes con perspectiva de futuro.  

Es recomendable que los jueces utilicen moderadamente la palabra y en lo posible para 
preguntar, aclarar o reformular objetivamente las posiciones de las partes.   

-Seguidamente, harán una presentación de la cuestión judicial orientándose al problema real de 
fondo que ha motivado la controversia.  

Es conveniente que el juez que oficia de coordinador de la reunión demuestre un acabado 
conocimiento de la causa, sin que ello justifique que realice una exposición “magistral” sobre la 
misma. Bastará un pequeño resumen y la observación de algunos detalles que el sentido común 
indica que son relevantes para las partes.  

-Se escuchará la perspectiva de las partes, ofreciéndole la oportunidad de expresarse en el sentido 
propuesto.   

Es importante desalentar aquí ciertos diálogos o manifestaciones de los participantes de la 
audiencia que puedan ser desfavorables para la conciliación. Resulta necesario que el Tribunal 
vuelva a recordar esto varias veces durante la audiencia con diplomacia, pero también con 
firmeza. Los jueces deben estar muy atentos para amonestar gentilmente sin introducir mayores 
tensiones. 

El objetivo de esta instancia es permitir o provocar que las partes se sientan escuchadas y 
comprendidas en sus motivaciones. En la medida en que las partes se sienten escuchadas y 
comprendidas por el Tribunal (que expone con objetividad las pretensiones y concesiones de 
cada una), sienten que su posición es conocida y comprendida por la contraria. Es importante 
acordarles este reconocimiento a las partes, puesto que mediante tal modo el Tribunal pone de 
manifiesto que las respeta y valora como personas.  

La experiencia indica que existe un sentimiento adverso de las partes con relación a los jueces: 
éstos son percibidos como “distantes”, no conocedores del problema, ajenos a las dificultades 
que se han padecido, no leen el expediente o lo leen “por encima”.  

Por eso, en estas oportunidades resulta conveniente señalar que hay tiempo para escuchar a 
todos y que todos tendrán oportunidad de expresarse. De este modo se anuncia y aclara que el 
tiempo no será una limitación para exponer las posturas y así se evita que se plantee una lucha 
por el uso de la palabra.  

-Se procurará identificar y expresar los intereses subyacentes detrás de las posiciones de las partes 
más allá de los planteos jurídicos formales. Eventualmente, y dentro de límites de respeto, puede 
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ser valioso que las emociones de las partes se hagan explícitas, se reconozcan y se permita el 
desahogo emocional por parte de éstas.  

En tal sentido, puede ser útil la formulación de preguntas abiertas por parte del tribunal para 
sondear las motivaciones reales de las partes, y preguntas cerradas en orden a confirmar 
determinadas informaciones que puedan ser necesarias para viabilizar el acuerdo. Esto asegura 
escucha y comprensión. Pregunte “¿por qué?” y  “¿por qué no?” como un modo de indagar en 
los intereses de las partes. Incluso, respecto a determinados aspectos puntuales, puede ser 
favorable que el Tribunal les pida consejo a las partes respecto al mejor modo de arbitrar una 
determinada solución. Se trata de explorar diferentes opciones al acuerdo.  

Otro recurso valioso puede ser la exploración de significados, lo que apunta a esclarecer el 
distinto sentido que tienen las cosas para cada uno de los protagonistas. Esto sirve para generar 
legitimación, permitir reconocimiento, explicitar las diferencias e identificar intereses comunes. 

También resulta positivo que el Tribunal re-exprese (parafrasee) las postulaciones de las partes, 
tanto para verificar que se las ha comprendido correctamente, como para neutralizar cualquier 
carga agresiva que tales deposiciones pudiesen tener. Esta es una buena oportunidad para separar 
a las personas del problema. Se trata de ser duro con el problema y suave con las personas.  

Es importante que el Tribunal reconozca y reafirme los puntos de coincidencia entre las partes. 
Se busca acumular “síes” entre los sujetos de la conciliación. Con cada coincidencia que se pone 
de manifiesto, la tensión se irá reduciendo. Incluso resulta constructivo destacar y explicitar los 
avances que ha tenido el acto conciliatorio como una manera de generar mayor compromiso 
entre las partes en pos al acercamiento definitivo de posiciones.  

- Se hará saber a las partes acerca de las consecuencias prácticas que tendría la prosecución del 
juicio (dilaciones, riesgo procesal, ausencia de criterio definido en instancia superiores).  

Es relevante que no se perciba ello como una cuestión personalizada: no debe plantearse jamás 
como una “amenaza”, sino como una explicitación de las complicaciones que se avizoran, aun 
cuando algunas de éstas pudieran depender de resoluciones que deberá tomar el Tribunal en 
caso de dictarse una sentencia (plazos o diligencias a cumplir, denuncias que deban formularse 
posibles nulidades, etc.).  

El objetivo es que las partes obtengan una visión realista e integral de su alternativa al no acuerdo 
y no sobreestimen su situación en caso de negarse a una conciliación.  

- Se promoverá a las partes a hacer una propuesta conciliatoria sobre la base de los intereses 
expresados.  

- Formulada una propuesta por alguna de las partes, el funcionario acompañará al destinatario 
de la misma para su evaluación en espacio reservado. En tal sentido, se le informará respecto a 
la conveniencia de arribar a una solución consensuada.  

- Si la propuesta es aceptada en forma total, se procederá al acuerdo. 

- Si la propuesta es aceptada en forma parcial o es rechazada de plano, se promoverá en espacio 
reservado a su destinatario a efectuar una contrapropuesta, la que será comunicada a la otra 
parte, reiterándose el procedimiento descrito hasta llegar a una aceptación total o parcial 
definitiva.  
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- Se procurará acordar la máxima cantidad de puntos posibles entre las partes para evitar futuras 
incidencias. Entre los más usuales, cabe mencionar pago de honorarios de peritos, abogados, 
gastos colaterales que implique la solución consensuada, etc.  

- En caso de que no hubiese propuestas, el Tribunal podrá proponer una fórmula de acuerdo, 
siempre que sea al final y no al comienzo. Es decir, una vez que existe conocimiento de los 
intereses de las partes, de lo que necesitan, después de que hayan conversado y se tenga idea de 
las causas. 

En este sentido, el Tribunal podrá hacer “propuestas desestabilizadoras” como recurso dialéctico 
para romper la quietud o rigidez en las posiciones de las partes. Muestran que cualquier 
propuesta, aunque defectuosa, sirve como punto de partida para una negociación y que a veces 
lo que parecía “improponible” no es tan absurdo cuando nos ponemos a pensar en las ventajas 
que devienen después de admitir tal posición.  

El Tribunal tiene independencia para formular estas propuestas y hasta puede advertir que 
“quizá la propuesta requiera muchos retoques, pero puede importar un punto de partida para 
seguir trabajando...”.  

También podría el Tribunal proponer acuerdos de diferente intensidad, multiplicar las 
opciones, plantear la solución con distintos alcances posibles, a fin de que las partes se abran a 
considerar diversos modos de satisfacer sus intereses. 

d) En algunos casos, puede resultar útil fijar más de una audiencia si hubiera alguna 
cuestión que no pudiese zanjarse en el mismo acto. En tal supuesto, resulta 
recomendable que la nueva audiencia sea fijada con suficiente proximidad temporal. 

e) Acuerdo: 

-Se labrará un acta judicial en la que se dejará constancia del acuerdo alcanzado y de cada uno 
de los puntos acordados en la audiencia. Es importante regular en el acuerdo las modalidades 
de cumplimiento del acuerdo (por ejemplo, domicilio de pago, forma, gastos de escrituración, 
etc.) para evitar futuras desavenencias entre las partes.  

-Resulta de particular importancia la orientación que deben ofrecer los Sres. Magistrados en la 
redacción de las cláusulas del acuerdo para evitar, de tal modo, que éstas queden redactadas de 
un modo confuso u oscuro y sean generadoras de futuros conflictos.  

-Las partes podrán acordar una condición resolutoria en caso de incumplimiento. Asimismo, 
conviene acordar suspensión de plazos en procedimiento laboral o penal en caso de que los 
mismos estuviesen tramitándose en forma paralela –ya sea mediante oficio emanado 
directamente desde el Tribunal o compromiso de parte de presentar acuerdo en dicho 
procedimiento-.  

-Como cláusula de rigor, las partes deben renunciar a sus posibilidades recursivas. Tal petición 
será inmediatamente resuelta por los magistrados mediante una sentencia interlocutoria 
registrable y, en caso de ser receptado el desistimiento, se les solicitará a las partes que en el 
momento se notifiquen y consientan la decisión al efecto de poder remitir con la mayor brevedad 
posible –generalmente ese mismo día- la causa al juzgado de origen.   

-Finalmente, cabe aclarar que la homologación del acuerdo se efectuará en primera instancia a 
los fines de que se corrobore el cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 292, 293, 295, 296 y 
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ccdtes. del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y 12 inc. a., 21, 22 y ccdtes. de la ley 
6.716. 

DÍAS DE AUDIENCIA  

Se recomienda fijar como días de audiencia dos o tres días a la semana.    

4. FASE COMPLEMENTARIA 

La propuesta desarrollada durante el proceso de implementación de las audiencias en la Alzada 
presenta diversos elementos que pueden identificarse como necesarios para alcanzar mejores 
resultados.  

CAPACITACIÓN 

Dentro de éstos, debe ubicarse la necesidad de que todos los operadores del sistema -
magistrados, funcionarios y letrados- cuenten con una adecuada capacitación en las técnicas de 
conciliación.   

Para alcanzar tal objetivo, es necesario auspiciar la realización de cursos, talleres y seminarios 
que aborden la temática y propiciar la asistencia de todos los involucrados en el funcionamiento 
de las audiencias de conciliación. Debe recordarse que la inmediación requiere un mayor 
esfuerzo no sólo para los jueces y funcionarios judiciales sino también para los abogados, toda 
vez que exige un conocimiento completo y constante de la causa a los fines de contar con la 
información suficiente que sumada a las técnicas de conciliación apropiadas contribuya a arribar 
a un acuerdo que resulte satisfactorio para los litigantes. 

COMUNICACIÓN 

En orden a la eficaz implementación de la propuesta, puede resultar conveniente anunciar en 
forma estratégica el modo en que se llevará a cabo la modalidad conciliatoria en segunda 
instancia.  

Esto puede canalizarse a través de charlas informativas en Colegio de Abogados, publicación de 
nota institucional en canales de difusión pública (blog de la Cámara Civil y Comercial, sitio web 
del Colegio de Magistrados y Funcionarios y/o del Colegio de Abogados) reuniones 
institucionales con operadores habituales de la administración de justicia (compañías de seguro, 
Municipalidad, colegios profesionales, etc.). 

REFORMA LEGISLATIVA 

En tal sentido, nos adherimos a la propuesta de la Sala III de la Cámara de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial en cuanto postuló una reforma del CPCCBA para que se establezca, dentro 
del capítulo a las facultades del “juez”, un artículo que prevea la posibilidad de que el tribunal 
de segunda instancia llame a los litigantes (de oficio o a pedido de alguno de ellos) a audiencia 
conciliatoria, cuya concurrencia personal (con asistencia letrada) sea obligatoria para las personas 
físicas y a través de representante legal o apoderado con facultades suficientes para celebrar 
acuerdos transaccionales, en el caso de personas jurídicas. Y, asimismo, para que prevea la 
aplicación de una multa para el caso de inasistencia injustificada.   

MEJORAMIENTO DE LA ESTRUCTURA EDILICIA 
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La adecuación del espacio físico a las características de la audiencia de conciliación resulta un 
aspecto fundamental para optimizar las posibilidades de esta modalidad alternativa de resolución 
de conflictos.  

Cabe resaltar que muchas Cámaras no cuentan con una estructura edilicia adecuada para llevar 
adelante las audiencias conciliatorias. En efecto, las conciliaciones que se han llevado a cabo 
hasta el presente han tenido que realizarse en el despacho de los camaristas con las limitaciones 
de espacio y disposición mobiliaria que ello implica.   

Tal circunstancia no es menor, por cuanto lo inadecuado del espacio no sólo redunda en una 
mayor incomodidad personal, sino también en la generación de un clima situacional inapropiado 
para alcanzar el fin conciliatorio. Como ha sabido decir Focault, “la arquitectura no sólo 
constituye un elemento del espacio, sino que se inscribe en un campo de relaciones sociales 
dentro del cual introduce unos cuantos efectos específicos, produce una codificación de las 
relaciones que mantienen las personas que lo circulan” (FOCAULT, Michel, “El poder, una 
bestia magnífica”, México, Ed. Siglo veintiuno editores, 2013, pág. 158). 
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EL BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS: UN INSTRUMENTO 
PARTICIPATIVO DIFERENCIAL - FLAVIA PODESTÁ a 
(ARGENTINA) 

 

Mencionar la acción del Banco de Buenas Prácticas en este libro de homenaje a Pelayo Ariel 
Labrada, encuentra pleno sentido en la idea de compartir, de dar lo mejor de sí, conocer y 
reconocer en pos de la mejora de la gestión judicial, que Labrada revelaba a través 
de su curiosidad inconmensurable y disposición incansable a intercambiar novedades en cada 
uno de sus gestos. Viene a mí el recuerdo del momento en el que finalmente lo conocí en 
Santiago de Chile en el año 2008 en el Congreso organizado por la Red Latinoamericana de 
Jueces, cuya Comisión Académica integraba, siendo él, Coordinador de Enlace para Argentina. 
Estábamos en el bus, en el trayecto al acto inaugural, y con sus casi 80 años me comentaba con 
juvenil entusiasmo sus impresiones sobre los poderes judiciales que acababa de visitar, 
prestando suma atención a mis comentarios. Y esa imagen recrea la sensación de movimiento, 
de energía circulante del genuino interés por los aportes de los demás, con la generosidad de 
los que más saben, que brindan lo suyo con humildad, haciendo el camino más luminoso.b 

 

1. NOTA PRELIMINAR  

Los temas que se abordarán en el artículo se enmarcan en el campo de la modernización del 
Poder Judicial, por lo que se hará somera referencia a los procesos de Reforma del Estado que 
se han dado en diferentes países con sus particularidades.  

Luego, se tratarán los rasgos principales del Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y se efectuarán consideraciones 
sobre la gestión y las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), comentando 
algunos de los desafíos que plantean tales ejes centrales. Se harán referencias al Poder Judicial 
de la Provincia de Buenos Aires, sin pretender abarcar la vastedad de tales temas, que claramente 
excedería el marco de este trabajo. 

Las consideraciones vertidas en el presente son realizadas a título personal. 

2. INTRODUCCIÓN 

Ante los déficits de la primera generación de Reformas del Estado situadas mayormente en la 
década del ´90, en la segunda etapa caracterizada por la “Reforma gerencial” se apuntó a 
aumentar la capacidad institucional para atender a las nuevas demandas, conservando los valores 
de la conquista de la legalidad, mediante el modelo inspirado en las innovaciones 

 
a  A cargo del Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos 
Aires desde su creación. Integrante del International Association for Court Administration (IACA) y del 
International Institute for Justice Excellence (IIJE). Miembro Honoraria de E-Justicia Latinoamérica. 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 
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organizacionales del sector privado, dejando de lado la forma burocrática piramidal de 
administración y flexibilizando la gestión1. 

Se comenzó a aplicar el modelo de Administración Por Objetivos, con el involucramiento activo 
de los empleados en la fijación de metas, cuyo cumplimiento es evaluado para determinar el 
progreso alcanzado. Luego, con la Gestión por Resultados, los criterios cuantitativos fueron 
ampliados en procura de un enfoque integral.  

Se formularon postulados como “accountability”, que fue traducida como respondibilidad2 y 
puede ser enunciada sintéticamente como la obligación de rendir cuentas y asumir 
responsabilidades ante los ciudadanos, sin esperar a que sea requerido puntualmente, 
fomentando la transparencia en la información. Tal premisa se refiere también a la definición 
de los objetos sobre los cuales han de rendirse cuentas3. 

La simple y directa extrapolación del modelo gerencial, no resulta adecuada ya que el sector 
privado difiere en sus fines, valores, roles, procesos de decisión, controles, etc. respecto del 
sector público y a su vez, el poder judicial entraña una configuración distintiva. Pero sí repensarlo 
con tal enfoque, implica un aporte trascendental.  

Dentro de la Administración de Justicia, además de las acciones individuales y de cada 
jurisdicción, se impulsa su modernización en ámbitos regionales específicos como la Cumbre 
Judicial Iberoamericana4, en cuyas ediciones se profundizan ejes estratégicos como por ej. la 
Carta de los Derechos de las Personas ante la Justicia, aprobada en el 2002 en Cancún, que 
promueve una justicia moderna y accesible a todas las personas; que utilice lenguaje 
comprensible; brinde atención adecuada, responsable ante el ciudadano; ágil y tecnológicamente 
avanzada y que proteja a los más débiles -como las víctimas, niños, niñas y adolescentes, personas 
con discapacidades, poblaciones indígenas-  estableciendo el seguimiento permanente de su 
cumplimiento. 

La mejora del funcionamiento del Poder Judicial conlleva grandes retos, aún más en una 
jurisdicción como la provincia de Buenos Aires por su escala territorial y  heterogeneidad de las 
problemáticas de los departamentos que la componen 5 .Entre los instrumentos de 
modernización creados por la Suprema Corte (SCBA) se encuentra el Banco de Buenas 
Prácticas como incentivo a la cultura de gestión en un espacio de comunicación horizontal. 

3. EL BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN JUDICIAL DE LA SCBA 

 
1  Ver por ej. Documento del Consejo Científico del Centro Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo, “Una Nueva Gestión Pública para América Latina”, 1998,https://clad.org/wp-
content/uploads/2020/07/Una-Nueva-Gestion-Publica-para-America-Latina.pdf 

2  Ver OSZLAK, Oscar: “El Estado irresponsable: conceptos foráneos y conductas autóctonas”, en Aportes, 
Año 5 No. 11, 1998, Asociación de Administradores Gubernamentales, Buenos Aires, 1998. 

3  LEVY, Evelyn: “Control social y control de resultados: Un balance de los argumentos y de la experiencia 
reciente”, en Bresser Pereyra, Luiz C. y Cunill Grau, Nuria (ed.) “Lo público no estatal en la reforma del Estado”, 
Paidós, Buenos Aires, 1998. 

4  La Cumbre Judicial Iberoamericana es fruto de la evolución de la Cumbre de Presidentes de Cortes 
Supremas Iberoamericanas celebrada en Madrid 1990, y resultado de la fusión con los Encuentros Iberoamericanos 
de Consejos de la Judicatura en Copán-San Salvador 2004, funcionando desde entonces en una sola estructura. 

5  Integran el área metropolitana de Buenos Aires 40 municipios de la Provincia de Buenos Aires, junto a la 
Ciudad de Buenos Aires, el tercer conglomerado urbano más grande de Latinoamérica.  ¿Qué es AMBA? | Buenos 
Aires Ciudad - Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

https://clad.org/wp-content/uploads/2020/07/Una-Nueva-Gestion-Publica-para-America-Latina.pdf
https://clad.org/wp-content/uploads/2020/07/Una-Nueva-Gestion-Publica-para-America-Latina.pdf
https://www.buenosaires.gob.ar/gobierno/unidades%20de%20proyectos%20especiales%20y%20puerto/que-es-amba
https://www.buenosaires.gob.ar/gobierno/unidades%20de%20proyectos%20especiales%20y%20puerto/que-es-amba
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El Banco de Buenas Prácticas de Gestión Judicial (BPJ), creado por  la SCBA en el año 20116, 
invita a participar a los órganos jurisdiccionales y dependencias del Poder Judicial de la Provincia 
a presentar sus experiencias. A partir de ellas se identifican, analizan y recopilan instrumentos 
de mejora en un acervo común y abierto al cual pueden recurrir los interesados, de ahí su 
denominación de Banco. 

Constituye un canal participativo diferencial, en el que se promueven algo más que buenas ideas 
o sugerencias, pues se trabaja con herramientas implementadas que producen resultados, que 
antes de ser compartidas son evaluadas por el BPJ, conforme a los criterios técnicos establecidos 
que se publican en los reportes de validación. 

El BPJ es fuente de consulta en el ámbito de la gestión judicial en el país y el exterior, citado 
como antecedente para su réplica por ej. en la Corte Superior de Justicia de la Libertad del Poder 
Judicial de Perú, referenciado como material de estudio en el Curso del Premio Nacional a la 
Calidad en la Justicia, en otros ámbitos de formación y de análisis, en congresos sobre 
modernización, así como difundida su actuación en el Boletín de la Dirección de Prensa de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, entre otros.  

Entre sus objetivos se encuentran: 

a) Reconocer las experiencias para compartirlas. 

b) Fomentar un entorno proactivo y de comunicación horizontal, de colaboración 
superando una dinámica individualista, de compartimentos estancos. 

c) Receptar y dar a conocer prácticas para que los interesados apliquen y/o adapten a 
su ámbito, a fin de que la construcción de las soluciones surja de los propios 
operadores a partir de herramientas probadas. 

d) Implicar a los magistrados y funcionarios, como líderes de un proceso de 
transformación y motivadores de los equipos de trabajo. 

e) Contribuir a la cultura de gestión, transparencia y rendición de cuentas a la sociedad. 

Todo ello, en consonancia con los principios de modernización basada en el enfoque en el 
destinatario del servicio, en la concepción de eficacia, eficiencia y calidad, el establecimiento de 
objetivos con el involucramiento activo del personal en la mejora continua. 

DEFINICIÓN DE BUENA PRÁCTICA 

Constituye un “método de mejora de la gestión, en procura de mayor eficiencia de las tareas, 
disminución de pasos innecesarios y aprovechamiento de recursos”.7  

La experiencia implementada debe focalizarse en la mejora de una tarea o en la solución de 
una dificultad relevante de gestión, con potencial de réplica en otros organismos. 

 
6  Creado por Resolución SCBA 598/11 y su procedimiento, reglado por Resolución de Presidencia 24/12 
mod. 55/19. Se puede acceder a la información relativa al BPJ en 
https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=40122&veradjuntos=no 

7  Reglamento Bases y Condiciones (Anexo I Res. Pres. 24/12 mod. 55/19, Art. 5.1.1.) 

https://www.scba.gov.ar/paginas.asp?id=40122&veradjuntos=no
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Debe contar con una aplicación mínima de dos años, con medición de los resultados y su 
evolución. 

También se prevé la presentación de Iniciativas de Mejora8 contemplando las experiencias más 
recientes, menores a dos años que deben estar implementadas y producir resultados. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

a) Relevancia del objetivo planteado, del problema solucionado en consideración a la 
actividad sobre la que recae y/o el impacto en el funcionamiento del órgano.   

b) Resultados alcanzados: logros obtenidos a raíz de la medida, eficacia para resolver el 
problema u objetivo planteado. 

c) Sustentabilidad: apunta a la viabilidad organizativa y técnica de la mejora a largo plazo 
– debe ser factible de mantenerse en el tiempo- y al grado de internalización de la 
práctica en la cultura organizacional. 

d) Replicabilidad: potencial de transferencia a otras oficinas judiciales, por lo que se 
requiere que la información sea clara, señale los recursos empleados y logros 
alcanzados. 

e) Innovación: creación y/o adecuación de formas y estilos de trabajo novedosas en el 
contexto del organismo y/o representar soluciones adecuadas a nuevos desafíos.   

f) Satisfacción del destinatario: concepción del Servicio de Justicia que atiende a las 
razonables expectativas de los destinatarios directos e indirectos (justiciables, 
profesionales intervinientes, sociedad, etc.). 

PROCEDIMIENTO 

El BPJ ha encauzado cada eje de trabajo con la participación de los  protagonistas, los órganos 
judiciales, partiendo de sus contextos para alcanzar la mejora. 

En cuanto a las convocatorias anuales previstas por la Resolución de Presidencia de la SCBA 
24/12, el órgano judicial que se presenta, voluntariamente somete la práctica a evaluación, a 
partir de lo cual se realiza un intenso y fructífero intercambio con el BPJ para el análisis y en su 
caso, fortalecimiento de la experiencia. 

En  la validación que realiza el BPJ conforme a los criterios técnicos se conjuga el análisis de las 
herramientas desde la perspectiva de su aplicación en el órgano (micro) y la visión global del 
sistema (macro). 

Las prácticas que resultan validadas por el BPJ al cierre de cada edición anual, son elevadas por 
el Subsecretario para su aprobación por Resolución de Presidencia de la SCBA.  

Luego, se publican en el repositorio web los reportes con la síntesis de los aspectos principales 
tenidos en cuenta en la evaluación, haciendo conocer y compartiendo el camino transitado para 
facilitar el proceso de mejora. 

 
8  Marco conceptual y metodológico (Anexo II de la Resolución de Presidencia 24/12 mod. 55/19). 
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Actualmente se publican además, informes de acciones de fortalecimiento realizado por el BPJ 
en los órganos en los cuales se ha evaluado y brindado asistencia sobre las herramientas 
presentadas. 

A los fines de retroalimentación, se invita a poner en conocimiento las experiencias en las cuales 
se hayan tomado como fuente, las prácticas publicadas para su aplicación y/o adaptación9. 

De tal manera, se fomentan las herramientas elaboradas desde la base, propiciando que las 
soluciones surjan de los protagonistas. Puede haber distintas prácticas sobre el mismo tema 
(criterio de reparto de causas entre los despachantes, etc.). Algunas precedieron a desarrollos de 
la SCBA (confronte de documentos vía e-mail, consulta vía web del domicilio del demandado, 
etc.) 

En el BPJ se refleja el compromiso en la organización e innovación con creatividad de los jueces 
participantes, que en el modelo actual de oficina judicial  continúan teniendo a su cargo la gestión 
del órgano, además de la función jurisdiccional.  

Aunque, como en otras jurisdicciones se terminara asignando dichas tareas a la figura del 
“administrador del tribunal”, continúa siendo provechoso que se capaciten y fortalezcan en 
gestión para sumar sus aportes en el funcionamiento del sistema. 

Desde mi experiencia en la evaluación de cada una de las prácticas, tanto de aquellas validadas 
como de las que no llegaron a serlo, es muy gratificante observar el involucramiento de los 
responsables e intervinientes,  jueces, funcionarios y empleados, y la sinergia que se produce en 
el intercambio con el BPJ. 

Es sumamente valiosa la apertura de los órganos a la evaluación, a la retroalimentación para la 
mejora, y a compartir la experiencia con sus pares. 

4. PRÁCTICAS VALIDADAS 

Las prácticas evidencian los principios fundamentales de gestión, entre los cuales a grandes 
rasgos pueden señalarse: 

a) Liderazgo en la innovación impulsada desde distintos roles, ya sea titular único o  
integrante de órganos colegiados, como también funcionaria/o y agentes, con el 
indispensable acompañamiento efectivo de las iniciativas por parte de los titulares de 
la organización.  

b) Enfoque en el destinatario del Servicio de Justicia en la atención al público en el 
primer contacto, al proporcionar información adecuada, emplear Lenguaje claro, 
procurar la eficiencia y calidad de los procesos, relevar la opinión de los destinatarios, 
realizar encuestas, etc. 

c) Diagnóstico de la organización para su mejora, adoptando decisiones fundadas en 
evidencias, definiendo acciones y objetivos en base a la realidad, factibles y que 
impulsen la mejora. 

 
9  Por Res. de Presidencia 53/19 se prevé la comunicación para los integrantes del Poder Judicial provincial 
a través del Formulario específico, disponible en http://www.scba.gov.ar/controldegestion/normativas.asp . A su vez, 
el público en general puede prescindir del formulario, comunicándose por correo electrónico.  

http://www.scba.gov.ar/controldegestion/normativas.asp
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d) Participación y desarrollo del personal, motivando el compromiso y el trabajo en 
equipo, procurando la visión compartida de la tarea y el enfoque en el destinatario. 

e) Organización de las tareas atendiendo a su adecuada distribución, claridad en las 
pautas de realización mediante instructivos, protocolos, memos, estableciendo metas 
y asegurando su cumplimiento, en términos de eficacia, eficiencia y calidad del 
servicio de justicia. 

f) Implementación planificada y gradual de las herramientas con enfoque a procesos 
en pos del desarrollo de un sistema de gestión mediante la mejora continua con “… 
evaluación constante de los resultados que permita ajustar las prácticas de gestión a 
las nuevas necesidades de la persona usuaria y a su vez, fomentar la innovación y el 
aprendizaje de las prácticas de gestión” 10 .  

Para la consulta de experiencias incorporadas al BPJ y sus respectivos Reportes de validación, se 
puede acceder al link  http://www.scba.gov.ar/controldegestion/consultaexperiencias.asp. Se 
dispone de: 

a) un listado ordenado por fueros con los distintos temas abordados. 

b) un buscador con opciones de consulta por fuero y por área temática (gestión de los 
procesos de trabajo administrativos, jurisdiccionales, atención al público, etc.). 

c) Informes de acciones de fortalecimiento de experiencias. 

5. PANORAMA DE TEMAS ABORDADOS EN LAS PRÁCTICAS 

El Marco conceptual y metodológico11 contempla las siguientes áreas temáticas (i) Gestión de los 
procesos de trabajo jurisdiccionales; (ii) Gestión de los procesos de trabajo administrativos; (iii) 
Planificación y monitoreo de la gestión; (iv) Información y comunicación al público y (v) 
Atención al público y (vi) Participación del público. 

Se han validado prácticas de Cámaras de Apelación, Tribunales y Juzgados de los distintos fueros, 
con valiosas herramientas sobre tópicos variados, desde instrumentos organizacionales 
operativos hasta innovaciones en los procesos de trabajo jurisdiccionales y concreciones de 
principios fundamentales como Acceso a Justicia, Transparencia. Entre ellas se encuentran:  

HERRAMIENTAS ORGANIZACIONALES 

Instrumentos puntuales y en perspectiva de desarrollo sistémico, como diagnóstico de la 
organización, rediseño de procesos, tablero de indicadores, manuales de gestión, instructivos de 
trabajo, etc. para la implementación gradual de un sistema de gestión. 

Algunos Juzgados además han participado en otros ámbitos de evaluación, como el Premio 
Nacional a la Calidad del Sector Público y el Premio Nacional a la Calidad en la Justicia, 
obteniendo el mayor galardón y menciones especiales. 

 
10  Décimo enunciado del Decálogo Iberoamericano para una Justicia de Calidad “Impulsar la mejora 
continua como fundamento en la gestión de calidad para la Justicia” 
http://www.oas.org/juridico/PDFs/Mesicic5_col_RJ_anex7.pdf 

11  Anexo II de la Resolución de Presidencia 24/12 mod. 55/19. 

http://www.scba.gov.ar/controldegestion/consultaexperiencias.asp
http://www.oas.org/juridico/PDFs/Mesicic5_col_RJ_anex7.pdf
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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO (GESTIÓN CON LAS PERSONAS) 

Resulta necesario el adecuado abordaje de la dimensión humana, no sólo al inicio como punto 
de partida del cambio, si no durante toda la vida de la organización. Entiendo que ello se refleja 
más apropiadamente en la expresión “gestión con las personas”, para las personas, en lugar de 
administración del recurso humano. 

En el BPJ se encuentran prácticas tales como evaluación del clima organizacional, entrevistas al 
personal, capacitación, tutorías, trabajo en equipo, comunicación individual y grupal efectiva, 
coordinación de acciones y el desarrollo de equipos de trabajo para la implementación gradual 
de mejoras organizacionales, generando un ambiente de trabajo de compromiso, confianza, 
apoyo mutuo, potenciando las distintas habilidades y perfiles de los integrantes y estimulando la 
capacitación. 

También herramientas motivacionales, fomentando el sentido de pertenencia en adhesión a los 
valores, objetivos y la vocación de servicio, la reflexión sobre el propio aporte al conjunto y a la 
respuesta a los destinatarios del Servicio de Justicia. 

GESTIÓN DE PROCESOS DE TRABAJO JURISDICCIONAL  

a) herramientas para la agilización del trámite de causas 

b) gestión del proceso civil por audiencias, con concentración en una de ellas -
videograbada- para la producción de la prueba, que ha sido fuente de generalización 
en el Plan de Oralidad en los procesos de conocimiento del fuero civil y comercial 
de la Provincia de Buenos Aires12, luego replicado en otras provincias del país.  

c) audiencias de conciliación durante el curso del proceso civil, en la etapa de ejecución 
de sentencia, como también en la Alzada. 

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Para la consecución de sus fines el Poder Judicial requiere de una activa interrelación con 
diferentes instituciones y organizaciones, como por ejemplo en las siguientes materias: 

a) Violencia familiar y/o de género: el Sistema Integrado Provincial13 prevé el abordaje 
integral para las instancias de sanción, prevención, capacitación y asistencia de 
acuerdo con la problemática (asistencia a la víctima, terapia individual, familiar, 
tratamiento de rehabilitación por adicción, etc.). El Poder Judicial ha impulsado la 
articulación interinstitucional, con los desafíos que conlleva. Cabe mencionar la 

 
12  Resoluciones SCBA 1904/12 y 3120/14 y posterior celebración del Convenio Marco de Colaboración y 
Asistencia Técnica entre la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación (Programa Justicia 2020), registrado bajo el N°393, conforme Res. 870/2016 y ss.  
Además de las prácticas publicadas en el Banco, se puede ver CHAYER, Mario, MARCET, Juan Pablo, “Nueva 
gestión judicial Oralidad en los procesos civiles” 1ra. edición - junio de 2016, http://www.saij.gob.ar/docs-
f/ediciones/libros/Nueva_gestion_judicial.pdf . Cabe señalar como un precedente de sistema oral, el procedimiento 
de los tribunales de responsabilidad extracontractual de la provincia de Santa Fe por el cual desde 1962 se concentra 
la producción de la prueba en una única audiencia, y se prevé la posibilidad del dictado de la sentencia en el acto 
(art. 545 en adelante y 560 del Código Procesal Civil).  

13  Creado por Resolución 403/16 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos provincial, con 
integración intersectorial, instituciones, organizaciones, actores sociales, etc. Actualmente rige el Dec. 997/20 y 
normas complementarias.  

http://digesto.scba.gov.ar/ics-wpd/exec/icswppro.dll?AC=GET_RECORD&XC=/ics-wpd/exec/icswppro.dll&BU=http%3A%2F%2Fdigesto.scba.gov.ar%2Fics-wpd%2Ftextbase%2FWebDigestoLibre.htm&TN=DigestoCOR&SN=AUTO191&SE=1573&RN=1&MR=20&TR=0&TX=1000&ES=0&CS=1&XP=&RF=Ficha+descriptiva&EF=&DF=web_datos&RL=1&EL=1&DL=1&NP=1&ID=&MF=mymsg.ini&MQ=&TI=0&DT=&ST=0&IR=8810&NR=0&NB=0&SV=0&BG=&FG=&QS=WebDigestoLibre&OEX=ISO-8859-1&OEH=ISO-8859-1&QF2=Reservorio&QI2=i)
http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Nueva_gestion_judicial.pdf
http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Nueva_gestion_judicial.pdf
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iniciativa de dos Juzgados de Garantías en la implementación en los municipios 
situados dentro de su competencia territorial, del Programa Conversatorio Género y 
Cultura, para los casos de delitos leves en contexto de violencia de género cometidos 
por primera vez, para los imputados que voluntariamente realicen el taller psico-
socio-formativo, como condición especial para el otorgamiento del beneficio de la 
libertad. El fin de dicho taller es la concientización del daño a la víctima y la 
internalización de dinámicas adecuadas de resolución de conflictos en aras de la 
reversión de las conductas violentas, con la posibilidad de influir también 
indirectamente sobre familiares cercanos, quienes a su vez van incorporando otros 
estereotipos de comportamiento. 

b) Niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad: el Juzgado de Familia observó 
que las estrategias dispuestas por las distintas autoridades para la restitución de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) no lograban suficiente adecuación 
ni concreción en el tiempo previsto legalmente, y el análisis del caso se realizaba 
fragmentadamente. El Juzgado buscó dotar de eficiencia en el control y en las 
medidas protectorias de abrigo, para lo cual comenzó a convocar audiencias 
conjuntas –sin que estuviera así prevista en el procedimiento provincial- con el NNA, 
sus progenitores, el Servicio Local, Ministerio Público y Equipo Técnico del Juzgado, 
a fin de decidir con máximo fundamento y diligencia, posibilitando el mejor 
desempeño de cada autoridad en su rol, en la búsqueda de la solución adecuada al 
caso, logrando la efectividad de las medidas dentro del plazo dispuesto. 

Las prácticas referenciadas demuestran la necesidad del enfoque de gestión para la concreción 
de principios fundamentales como la tutela judicial efectiva en sus diferentes dimensiones, 
garantía de plazo razonable, simplificación de procesos, inmediación, búsqueda de soluciones 
autocompositivas de los conflictos, acceso a Justicia de personas en situación de vulnerabilidad, 
perspectiva de género, uso de lenguaje claro,  etc. 

Asimismo, se aplican los principios de transparencia y rendición de cuentas, desde el momento 
en que los órganos se someten a evaluación y el BPJ publica el reporte de validación.  

También en la implementación de indicadores como tiempo de resolución, revocación de 
sentencias, y en el diseño de otros más novedosos en procura de la operatividad de los derechos 
en materias como violencia de género, en consonancia con los principios contemplados en la 
normativas específicas tales como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevención, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), las Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad, las leyes 
nacionales 24.417, 26.485, 27372, 27499, normativa provincial, etc. 

A ello cabe agregar, las prácticas para el fortalecimiento de la publicidad de sentencias, de las 
estadísticas, de las encuestas de opinión estratificadas en cada tipo de destinatario, incluso sobre 
aspectos relativos a los procesos de trabajo jurisdiccionales como calidad de la resolución, de la 
conducción de la audiencia, etc.             

Todo ello, atendiendo a algunos aspectos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de 
Naciones Unidas14 , en cuanto a la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el 

 
14  Mediante los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) las Naciones Unidas impulsa la continuidad a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, como guía para las políticas públicas, estableciendo indicadores para su 
 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666
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desarrollo sostenible, la provisión de Acceso a la Justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles (objetivo 16). 

En cuanto a la eficacia, que podría ser enunciada como el grado de cumplimiento de los objetivos, 
y la eficiencia, como el máximo aprovechamiento de los recursos, es decir producir todo lo 
posible con los medios disponibles15, los Principios de Bangalore sobre la conducta judicial, 
señalan que un juez desempeñará todas sus obligaciones judiciales de forma eficaz, justa y con 
una rapidez razonable16, y en sus respectivos Comentarios se aclara que el debido examen de la 
causa tiene precedencia con respecto a la productividad17. 

A su vez, el Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial18, contempla la diligencia como 
deber funcional esencial del juez, previendo entre los distintos aspectos, la obligación de evitar 
la injusticia que comporta una decisión tardía y las actividades dilatorias o de otro modo 
contrarias a la buena fe procesal de las partes, y el deber de procurar que los procesos a su cargo 
se resuelvan en un plazo razonable.  

Podría señalarse que la eficiencia implica agilizar los procesos de trabajo eliminando las 
actividades que no agregan valor para optimizar los recursos y destinarlos a la adecuada y 
oportuna atención de los casos. 

A su vez, este deber personal requiere un sistema con asignación de casos y medios que lo hagan 
posible, y su déficit no dispensa de los desafíos que significa administrar la escasez de medios 
para procurar dar respuesta a las crecientes demandas.  

6. TICS: ALGUNAS CONSIDERACIONES 

Desde la Primer Convocatoria en el año 2012, han resultado validadas diversas herramientas 
informáticas relativas a todas las áreas temáticas.  

Dada la evolución propia de los desarrollos tecnológicos, se condicionó la réplica a la 
compatibilidad con las acciones y proyectos de la Suprema Corte, cuya  consulta se recomienda 
antes de su aplicación. 

Las prácticas aprobadas son publicadas al cierre de cada convocatoria anual. Posteriormente, 
algunos de los instrumentos han evolucionado por las acciones de mejora realizadas por el 

 
seguimiento  https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-
para-el-desarrollo-sostenible/ 

15  El tema implica diversas aristas cuyo análisis excede el marco del presente. Puede verse PASTOR, Santos 
y MÁSPONS, Liliana, “Cifrar y Descifrar. Indicadores Judiciales para las Américas”, Vol.II, Documento preparado 
para el CEJA, octubre de 2004, p.33, disponible en 
https://biblioteca.cejamericas.org/bitstream/handle/2015/3843/cifrar-descifrar2-esp.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
, entre otros. 

16  Ap. 6.5 del valor 6, competencia y diligencia como requisitos previos para la función. Los Principios de 
Bangalore sobre la conducta judicial, fueron aprobados por el Grupo Judicial de Reforzamiento de la Integridad 
Judicial, Nov 2002, y por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en su Resolución 
E/CN.4/2003/65/Anexo en la Haya y adoptados el 10/1/2003. SINTITUL-32 (flammagistrados.org)  

17  Ap. 42 respecto de la independencia del juez y los mecanismos de supervisión. Los comentarios fueron 
aprobados por el Grupo Integridad Judicial, el 1 y 2 de marzo 2007, V1380121-SPAN_eBook.pdf (unodc.org) 

18   Código Iberoamericano de Ética Judicial, reformado el 2/4/14 en la Reunión Plenaria de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, Santiago, Chile,  00 Codigo Iberoamericano Etica Judicial.pdf , ver art. 73 a 76. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://biblioteca.cejamericas.org/bitstream/handle/2015/3843/cifrar-descifrar2-esp.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://flammagistrados.org/wp-content/uploads/2018/11/2_Reglas-Bangalore.pdf
https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2012/V1380121-SPAN_eBook.pdf
https://d.docs.live.net/Downloads/00%20Codigo%20Iberoamericano%20Etica%20Judicial.pdf
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mismo órgano, como por ej. la presentación y procesamiento de información en el tablero de 
indicadores.  

Otros, precedieron desarrollos posteriores de la SCBA como el cotejo de documentos vía 
electrónica, la consulta vía web del domicilio del demandado, el sorteo automático de causas en 
la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, la videoconferencia para el contacto con las 
personas privadas de libertad, las prácticas sobre gestión de la prueba y videograbación de 
audiencias en el fuero civil, etc. 

GOBIERNO JUDICIAL: TICS Y GESTIÓN 

La función de gobierno judicial implica la facultad de conducción de superintendencia 
indispensable para la mejor prestación del Servicio de Justicia19. Como ha expresado Sesin20, si 
el Tribunal Superior es el responsable máximo del gobierno y la administración del Poder 
Judicial, es también el primer custodio de su correcto accionar, tiene a su cargo la administración 
de su organización, la formulación de políticas determinadas, la dirección y el control, a fin de 
procurar el correcto funcionamiento "administrativo” de las diferentes unidades judiciales.  

Ello sin interferir en la garantía de independencia judicial ya que no significa una jefatura respecto 
del ejercicio jurisdiccional21, sino el aseguramiento de la unidad de acción para la eficiencia del 
funcionamiento. 

Partiendo de dichas facultades, considero que los tribunales superiores tienen un rol 
fundamental en la regulación de las TICs en la gestión judicial, que requiere un esquema flexible 
por la propia característica de sus incesantes avances. Resulta necesario un marco de interacción 
con los distintos integrantes del sistema de Justicia, porque las respuestas a los desafíos 
cambiantes no las tiene un solo sector, órgano o área. Las herramientas deben surgir de la 
construcción interdisciplinaria desde las diferentes perspectivas involucradas - informática, 
jurídica, procesal electrónico, constitucional, de gestión, etc. - con la participación de las 
autoridades y destinatarios, en consonancia con los lineamientos de Gobierno Electrónico.  

Ello implica grandes retos, aún más en el poder judicial de la provincia de Buenos Aires, por su 
extensión y diversidad de los departamentos que la componen, con ingentes esfuerzos en 
receptar opiniones, sistematizar, analizar y diseñar instrumentos ponderando las ventajas y 
riesgos -y a su vez, de cada uno de los operadores, al necesariamente abrirse a las innovaciones 
y aportar sus consideraciones-, ya que la interacción permite construir las respuestas adecuadas 
a las necesidades. La emergencia sanitaria del COVID-19 y la imprescindible aceleración de los 
desarrollos informáticos, lo ha evidenciado. 

 
19  GONZÁLEZ, Joaquín V., “Manual de la Constitución Argentina”, 17a. ed., Bs. As, Ed. Estrada, 1951, 
p.632. 

20  SESIN, Domingo, Conferencia Regional del Banco Mundial, "Nuevos enfoques para atender la demanda 
de justicia. Estrategia concreta para incrementar la calidad y la celeridad de las decisiones judiciales sin variar el 
presupuesto. La experiencia del Poder Judicial de Córdoba - Argentina", 2001 

21  En tal sentido también MONTERO AROCA, J, “Independencia y responsabilidad del juez”, Ed. 
Civitas, Madrid, 1990; VARGAS VIANCO, Juan Enrique, “Eficiencia en la Justicia”,  p. 479 en “En busca de una 
justicia distinta. Experiencias de Reforma en América Latina”, comp. PÁSARA, Luis, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, 2004 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1509/13.pdf 

javascript:open_window(%22http://biblioteca.juridicas.unam.mx:8991/F/VB33KUM8A469746KMPP1PEXMNII7PNREU59VASJDLTGUAUIH6E-11695?func=service&doc_number=001872840&line_number=0012&service_type=TAG%22);
javascript:open_window(%22http://biblioteca.juridicas.unam.mx:8991/F/VB33KUM8A469746KMPP1PEXMNII7PNREU59VASJDLTGUAUIH6E-11695?func=service&doc_number=001872840&line_number=0012&service_type=TAG%22);
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1509/13.pdf
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Cabe destacar que la SCBA, además de la creación de Mesas de trabajo22  y la elaboración 
participada de normas generales23, en el reciente Acuerdo 402424 expresó “Que esta Corte 
considera que la adecuación de su organización funcional, al igual que los cambios de estructura 
y modos de gestión, se enriquecen si parten del diálogo con los usuarios y actores principales del 
sistema … en determinadas circunstancias, el producto final resultante de la consulta previa 
aumenta su grado de acierto pues se afirma en la reflexión compartida con quienes se encuentran 
comprometidos con la prestación del servicio de justicia” (considerandos 6ºy 7º). 

En virtud de dicho Acuerdo se creó el Consejo Participativo de Gestión Judicial con el objetivo 
de institucionalizar un espacio de diálogo con las instituciones principales del Sistema de Justicia 
para asesorar al Tribunal en relación con los proyectos de normas generales de trascendencia 
funcional o institucional, cuyo objeto tienda a la reforma de los procesos judiciales, de su 
desarrollo digital o de los aspectos relevantes de la actividad de los órganos jurisdiccionales y de 
los auxiliares de la justicia.  

A tal efecto, se formularán recomendaciones sobre los temas de consulta teniendo en 
consideración los fines de eficacia, transparencia y accesibilidad de los procesos judiciales. Se 
potenciarán el Banco de Buenas Prácticas y el Proyecto sobre oralidad en el fuero civil y 
comercial como programas específicos. 

El Consejo estará integrado en forma permanente por un representante de la Suprema Corte de 
la Provincia de Buenos Aires, quien dirigirá las deliberaciones, representantes del Ministerio 
Público, Colegio de Magistrados y Funcionarios, Colegio de Abogados y de la Asociación 
Judicial Bonaerense, actuando como secretario, el titular de la Secretaría de Planificación.  

Además, conforme a las características de los asuntos a tratar, podrán ser convocados 
personalidades del ámbito académico y representantes de organizaciones no gubernamentales 
relacionadas con el quehacer judicial.  

LA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL EN INTERNET Y LA PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES  

La transparencia de la información judicial presenta muchas aristas, en lo que sigue se esbozan 
algunas consideraciones.  

 
22   Como la creada para facilitar la implantación del Sistema de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas 
conformada por el Colegio de Abogados, de Magistrados y Funcionarios, y el Fiscal de Estado (Res. SCBA 3272/15 
y 1074/16). Cabe mencionar además, la Mesa de Trabajo integrada por los mencionados Colegios, la Asociación 
Judicial Bonaerense, la Secretaría de Planificación, la Subsecretaría de Tecnología Informática y la Dirección de 
Servicios Legales de la SCBA para el análisis de la adecuación normativa de las medidas de incorporación de 
tecnología y organización del trabajo, más allá de la crisis sanitaria (Res. SCBA 769/20). 

23  Procedimiento dispuesto por Resolución SCBA 2327/16 que derivó en el Acuerdo 3842. Posteriormente, 
se recabaron opiniones de órganos colegiados sobre el "Protocolo de trabajo y las pautas de uso del módulo 
informático para el sorteo de causas jurisdiccionales y de gobierno en órganos colegiados" (Res. Pres 6/21, en virtud 
del Acuerdo 4003), y además se abrió a consulta de los diversos actores de la comunidad para perfeccionar el 
“Reglamento para las presentaciones y notificaciones por medios electrónicos” aprobado por el Acuerdo 4013/21 
t.o. 

24  Disponible en: https://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=Innovaci%F3n.%20Consejo%20 
Participativo%20de%20Gesti%F3n%20Judicial&veradjuntos=no 

 

http://www.scba.gov.ar/includes/descarga.asp?id=35746&n=Ver%20Resoluci%F3n%202327-16.pdf
https://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=Innovaci%F3n.%20Consejo%20%20Participativo%20de%20Gesti%F3n%20Judicial&veradjuntos=no
https://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=Innovaci%F3n.%20Consejo%20%20Participativo%20de%20Gesti%F3n%20Judicial&veradjuntos=no
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En las últimas décadas la problemática de la protección de datos personales ha sido contemplada 
en el ámbito regional, nacional y local a través de diferentes medidas25. Hoy, con el desarrollo 
exponencial de las TICs como el Big Data y la Inteligencia Artificial, de vasta utilidad en el sector 
público y privado, la preocupación por la invasión a la privacidad se agrava por la masiva y 
continua recolección de datos, sumada a las acciones del Estado para el monitoreo de la 
propagación del COVID-1926.   

En el quehacer judicial los intervinientes en las causas brindan sus datos personales y según el 
caso, datos sensibles, para la resolución del conflicto. La publicidad tradicional de los actos 
judiciales en soporte papel y de las audiencias presenciales difiere de la difusión irrestricta en 
Internet27, ya que por ej. basta que un dato esté disponible on line para que pueda ser reutilizado 
con distintas finalidades, incluso viralizado, por lo que no cabe aplicar directamente las reglas de 
acceso físico, sino aquellas que resulten adecuadas a los fines de la publicidad en el soporte 
específico.  

Las Reglas de Heredia enuncian un esquema de equilibrio con supuestos de prevalencias para 
compatibilizar el acceso a la información y la privacidad para la difusión de información judicial 
en Internet 28 . El análisis de dicho balance resulta de vital importancia, más aún con el 
incremento de las decisiones basadas en algoritmos y la automatización de procesos, en las que 
se pueden utilizar discriminatoriamente información judicial, como por ejemplo para la 
contratación de un servicio médico, el cálculo del riesgo crediticio, selección de personal para 
un empleo, etc., en donde el afectado ni siquiera podrá conocer el motivo por el cual fue 
excluido29. 

 
25  PODESTÁ, Flavia, “Tratamiento de datos personales en la Justicia digital. Panorama argentino y otras 
referencias”, Documento elaborado para el Seminario Regional de Protección de Datos organizado por la Agencia 
Española de Protección de Datos, la Red Iberoamericana de Protección de Datos Personales y la Unidad 
Reguladora de Control de Datos Personales de Uruguay en el Centro de Formación de Cooperación Española en 
Montevideo, 1 al 4 de junio de 2010 https://www.redipd.org/sites/default/files/2020-
01/Tratamiento_DP_en_PJ_F_Podesta.pdf 

26  Por ej. la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Declaración del 9/4/2020 al respecto expresó  
“El acceso a la información veraz y fiable, así como a internet, es esencial. Deben disponerse las medidas adecuadas 
para que el uso de tecnología de vigilancia para monitorear y rastrear la propagación del Coronavirus COVID-19, 
sea limitado y proporcional a las necesidades sanitarias y no implique una injerencia desmedida y lesiva para la 
privacidad, la protección de datos personales, y a la observancia del principio general de no discriminación”. 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/declaracion_1_20_ESP.pdf. Respecto de la Unión Europea, se 
puede ver https://www.coe.int/en/web/data-protection/covid-19-data-protection 

27  GREGORIO, Carlos, “Antes de internet era común interpretar que los expedientes judiciales fueran 
públicos, y significaba que cualquier persona podía solicitarlo en el juzgado, leerlo, y - salvo las limitaciones legales- 
darlo a publicidad (…) ha ocurrido un cambio de finalidad, mientras que en el pasado el término público - y su gama 
de interpretaciones- estaba ordenado a las necesidades y la lógica procesal, hoy el concepto de publicidad esta 
ordenado -además- hacia el concepto de control ciudadano de la administración de justicia” y menciona ejemplos 
en jurisdicciones que difunden información judicial posibilitando dicho control sin exponer datos personales. Ver 
“Transparencia en la Administración de Justicia y acceso a la información judicial”. Reforma Judicial. Revista 
Mexicana de Justicia, Número 2 (2003) 113-136, IIJ-UNAM, p. 123. 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/article/download/8565/10586   

28  Fueron aprobadas en el Seminario internacional "Internet y Sistema judicial" realizado en la ciudad de 
Heredia en Costa Rica, julio de 2003, e incorporadas por distintos poderes judiciales.  

29  Dado que la Ley argentina de Protección de Datos Personales fue inspirada en la Directiva europea 
95/46/CE, y el país es signatario del Convenio 108 para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento 
 

https://www.redipd.org/sites/default/files/2020-01/Tratamiento_DP_en_PJ_F_Podesta.pdf
https://www.redipd.org/sites/default/files/2020-01/Tratamiento_DP_en_PJ_F_Podesta.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/declaracion_1_20_ESP.pdf
https://www.coe.int/en/web/data-protection/covid-19-data-protection
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/article/download/8565/10586
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Diferentes jurisdicciones utilizan instrumentos para graduar el acceso a la información judicial 
según corresponda: anonimización, inicialización de carátulas, publicación de la síntesis de las 
sentencias con el contenido de la decisión y sistematización de criterios jurisprudenciales sin 
mención de los datos personales, motores de búsqueda de causas que impiden la identificación 
por nombre, etc. 

Se advierte que lo gravitante para la obligación de difusión recae sobre lo que puede incidir en 
la esfera de derechos de otros justiciables para reclamar su aplicación al caso -es decir, el 
contenido de la decisión, los hechos, el derecho aplicable, la motivación del acto-. El derecho 
de acceso para el control ciudadano requiere los datos que permitan advertir sobre la legitimidad 
de la decisión, pero no necesariamente sobre los datos personales de los intervinientes30, salvo 
por ejemplo casos de notoriedad, consultas específicas para detectar “testigos profesionales”, 
entre otros.  

En el BPJ se han considerado de alto valor las prácticas para la publicidad de sentencias en 
Internet por contribuir a la celeridad, economía procesal, seguridad jurídica y transparencia de 
la labor judicial, señalando el deber de conjugarlo con la protección de datos personales. Ello, 
teniendo en cuenta que, además de las causas sobre violencia de género y familiar, NNA, 
también en otras materias frecuentemente se tratan datos que deben protegerse, por ejemplo, 
los relativos a la salud, expresamente caracterizados como datos sensibles por la Ley 25.326.  

 
Automatizado de Datos de Carácter Personal y su Protocolo Adicional, con vigencia desde el 1/6/2019 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318245/ley27483.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/argentina-estado-parte-del-convenio-108 corresponde tener en cuenta también 
los antecedentes de dicha región. 

Respecto de la información judicial el Consejo de Europa expresó “…el poder judicial es un sector en el que, dadas 
las características de las actividades que se suelen realizar, cabe esperar que existan riesgos significativos. Por ello, 
se necesitan salvaguardias suficientes para garantizar la protección de los derechos fundamentales y garantizar que 
el desarrollo y el uso de las aplicaciones de inteligencia artificial en el sector de la justicia sean responsables, fiables, 
orientados al interés público y centrados en el ser humano”. 

Además el Consejo hizo hincapié en que “la aplicación de la inteligencia artificial en el sector de la justicia también 
puede conllevar el riesgo de perpetuar y, posiblemente, reforzar la discriminación existente, incluidos los 
estereotipos, los prejuicios o las desigualdades estructurales, y de posibilitar una toma de decisiones distorsionada u 
opaca, por lo que puede dar lugar a la vulneración de derechos fundamentales como la dignidad humana, el derecho 
a la libertad, la no discriminación, la privacidad y la protección de datos, así como el derecho a un juicio justo”. 
Conclusiones 43 y 40, del Consejo de la Unión Europea  “Acceso a la justicia: aprovechar las oportunidades de la 
digitalización”, 8/10/2020, https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-11599-2020-INIT/es/pdf 

Para un análisis integral de las Conclusiones, entre otros documentos internacionales concernientes al acceso a la 
justicia y los derechos, se puede ver PALMA, Luis María (2020), “Tutela efectiva de la justicia a partir del COVID-
19. La innovación y la eficiencia como condiciones para la sustentabilidad”, Derecho y Economía de la 
Integración n. 8, pp. 27-55, https://juri-dileyc.com/tutela-efectiva-de-la-justicia-a-partir-del-covid-19-la-innovacion-y-
la-eficiencia-como-condiciones-para-la-sustentabilidad/ 

30  En tal sentido, GREGORIO, Carlos, passim; COSENTINO, Guillermo, “La información judicial es 
pública, pero contiene datos privados. Cómo enfocar esta dualidad” en “El acceso a la información judicial en 
México: una visión comparada”, UNAM, IIJ, 
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/10562/la-informacion-judicial-es-publica-pero-
contiene-datos-privados-como-enfocar-esta-dualidad.pdf?sequence=20&isAllowed=y ; CANDIOTI, Mariano y 
PODESTÁ, Flavia, “La tutela de los derechos fundamentales y las Nuevas Tecnologías de la Información y 
Comunicación en la Justicia Digital”, presentación elaborada para el II Congreso Iberoamericano de Cooperación 
Judicial “ Justicia digital”, Santiago de Chile, Noviembre 2008, organizado por la REDLAJ.  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318245/ley27483.pdf
https://www.argentina.gob.ar/noticias/argentina-estado-parte-del-convenio-108
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-11599-2020-INIT/es/pdf
https://juri-dileyc.com/tutela-efectiva-de-la-justicia-a-partir-del-covid-19-la-innovacion-y-la-eficiencia-como-condiciones-para-la-sustentabilidad/
https://juri-dileyc.com/tutela-efectiva-de-la-justicia-a-partir-del-covid-19-la-innovacion-y-la-eficiencia-como-condiciones-para-la-sustentabilidad/
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/10562/la-informacion-judicial-es-publica-pero-contiene-datos-privados-como-enfocar-esta-dualidad.pdf?sequence=20&isAllowed=y
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/10562/la-informacion-judicial-es-publica-pero-contiene-datos-privados-como-enfocar-esta-dualidad.pdf?sequence=20&isAllowed=y
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La Suprema Corte ha contemplado la temática31 y recientemente en el  Acuerdo 4011 dispuso 
implementar la consulta de acceso abierto, por órgano y fecha de las sentencias definitivas 
dictadas por todos los órganos jurisdiccionales en el sitio web oficial, debiendo éstos velar por el 
resguardo de los derechos personalísimos, evitando la publicación de los datos sensibles 
contenidos en las sentencias y de cualquier otra información cuya divulgación resulte restringida 
(art. 164, CPCC)32. Las partes, dentro de los quince días desde su notificación, podrán indicar 
los datos que estimen merecen ser suprimidos, anonimizados o disociados.  

En cuanto a la protección de datos en la consulta en línea de información procesal33 (obrante en 
el expediente), a raíz de un Proyecto elaborado por la Subsecretaría de Control de Gestión, por 
Resolución SCBA 545/06 se dispuso la extensión para el fuero de Familia, mediante la 
autorización de acceso exclusivamente a las partes, sus letrados, profesionales intervinientes y 
personas con interés legítimo que lo soliciten. Posteriormente, por Resolución SCBA 2678/17, 
dicho mecanismo fue extendido al fuero Penal y Responsabilidad Penal Juvenil. 

En los casos de publicación en Internet de listados de causas despachadas, sentenciadas y con 
llamamiento de autos, el BPJ efectuó recomendaciones como la identificación de las causas por 
su número en vez de los nombres de las partes, tal como lo encomiendan las Reglas de Heredia.  

El vasto potencial y utilidad de los desarrollos tecnológicos exige la protección de datos 
personales, derecho fundamental que considero configura una arista esencial de la calidad del 
servicio y del enfoque en el destinatario, que requiere afrontar este gran desafío mediante el 
análisis permanente de los supuestos de afectación y los modos de protección en balance con la 
debida publicidad y rendición de cuentas, procurando encauzar los finos hilos del tejido de la 
complejidad34 que las TICs entrañan.  

7. REFLEXIONES FINALES 

La mejora del Servicio de Justicia requiere contemplar la especificidad de su objeto, integrando 
los criterios y principios generales de gestión, con enfoque en el destinatario para el 
cumplimiento de su alta misión, la tutela judicial efectiva. 

El BPJ conforma un espacio diferencial de construcción de herramientas para la mejora con las 
iniciativas de los mismos protagonistas, fortalecidas con aprendizajes internos durante el proceso 
de validación. 

El BPJ no es un premio al mejor, el premio es la mejora continua. No es un concurso en el que 
algunos puedan perder, todos ganan, desde el inicio mismo con el llenado del formulario como 
ejercicio de autorreflexión; luego, aunque la práctica no alcance la validación, se efectúa la 
retroalimentación para su encauzamiento; y finalmente, la aprobación de las prácticas que 

 
31  Res. SCBA 1399/2010, Res. Pres. 1106/12, Res. SCBA 933/17, Anexo “Manual de Estilo” (cfr. cap. 
III.2.c).  

32  El Acuerdo 4011 dispone extremar los controles para disociar los datos personales de las víctimas o 
perjudicados, NNA sujetos a actuaciones, testigos que merezcan reserva y quienes resulten absueltos o sobreseídos. 
Se consideran datos personales los nombres o seudónimos, documento de identidad, domicilio, teléfono o 
cualquier dato que permita la identificación de personas determinadas. 

33   La Mesa de Entradas Virtual fue instrumentada por Res Pres. 31/99 y 2928/99 y Res. SCBA 860/01 para 
los fueros Civil y Comercial y Laboral. 

34  Epistemología de la complejidad (MORIN, Edgar, passim).    

https://www.scba.gov.ar/includes/descarga.asp?id=47358&n=Acuerdo%204011.pdf
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implica un reconocimiento a los resultados de lo hecho, para que las innovaciones inspiren, se 
repliquen. 

Se conforma un entorno proactivo que fomenta la actitud de mejora y el sentido de pertenencia 
a la organización, concientiza sobre la importancia del aporte de cada uno en la respuesta al 
justiciable, contribuyendo a la cultura de gestión. 

El BPJ es un instrumento diferencial que implica un cambio de paradigma, en el que los órganos 
judiciales son los protagonistas del cambio, se someten voluntariamente a evaluación y 
contribuyen con sus aportes a que otros puedan continuarlo, al publicarse y compartirse las 
prácticas evaluadas y los criterios técnicos de validación plasmados en los reportes. 

Queda mucho por hacer, los desafíos son incesantes y los de mayor envergadura y actualidad 
surgidos a raíz de la emergencia por la pandemia aún no hemos terminado de transitarlos, pero 
la aceleración y profundización de la incorporación de TICs, las iniciativas y compromiso en la 
continuidad del servicio, la diligencia de los auxiliares, letrados y predisposición de los 
justiciables, superando dificultades de contextos y recursos, posibilita que las causas avancen. Y 
un enfoque integral de gestión permite afrontarlos con mayor perspectiva de éxito.  

Numerosos integrantes del Poder Judicial impulsan la mejora de su funcionamiento, y es la base 
que lo hace posible, siendo necesario además un sistema adecuado a la complejidad y 
especificidad de la función, que sirva de andamiaje para potenciar los esfuerzos y la capacidad 
institucional. 

Eficiencia y calidad requieren una actitud ética presente en cada individuo, en cada código 
deontológico de las diferentes profesiones, más aún en el quehacer judicial. Encontraría sus bases 
en las máximas kantianas: actuar de modo que la propia conducta pueda ser regla universal, 
tratar a los demás como uno quisiera ser tratado, con la empatía que requiere ponerse en el lugar 
del otro, y la apertura necesaria para entender una cosmovisión diferente35. 

Creo que la manera más elocuente de terminar estas reflexiones, afín a la incansable motivación 
de Pelayo Ariel Labrada y a los propósitos del BPJ, es que sigamos pensando: ¿qué aporte para 
la mejora puedo hacer hoy? 

 
35  “39. Otra de las especificidades del mundo jurídico son las de carácter personal. Cada persona y cada 
grupo de personas tienen una constitución jurídica especial en la trama del Derecho. Comprender las tramas 
jurídicas personales es una de las conquistas a desarrollar en este tiempo”, CIURO CALDANI, Miguel Ángel, 
“Aportes para la Jusfilosofía de la pandemia por virus COVID-19”, Abril 2020,  
https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/17981 

 

https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/17981
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GESTIÓN DE CALIDAD. FUNDAMENTOS Y UNA EXPERIENCIA 
PERSONAL – MARÍA CRISTINA RETAMARa (ARGENTINA) 
 

Lo conocí hace unos cuantos años...no puedo precisarlos y eso que he buscado ayuda. Sabía de 
su existencia, de su vida en Rosario, de su trabajo en el Poder Judicial, de sus clases universitarias. 
Pero una vez...llegó a Paraná a dar una charla. Todos los oyentes quedamos encantados. Pero 
yo especialmente porque él salió luego de recorrida por los pasillos de Tribunales y, al llegar al 
lugar en donde estaba mi despacho, entró. Quería que le explicara "cómo funcionaba el mini-
teatro que se desplegaba sobre una mesa grande- encontrada entre cientos de materiales en 
desuso-". Y así comenzó nuestra amistad. Luego llevamos la exposición y su explicación a varias 
ciudades del país, al mismo tiempo que nuestra amistad se profundizaba. Quisiera que siguiera, 
aún cuando la tecnología vaya modificando los rumbos...creciendo una multitud interesada en 
la gestión...una multitud con el entusiasmo de juventud que Pelayo tuvo hasta sus últimos días.b 

 

1. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS DE LA GESTIÓN DE CALIDAD 

MARIO BUNGE (1919-2020) 

Propone para superar tanta frustración en términos de resultados el método sistémico, de forma 
tal de no desentendernos del “abajo hacia arriba”, es decir, de la acción económica de la 
sociedad, siempre que el trabajo productivo esté gobernado por reglas de gestión de calidad, con 
plena participación de todos, tanto de los gerentes como de los trabajadores y sin desentendernos 
tampoco del “arriba hacia abajo”, es decir, de la necesaria intervención del Estado poniendo 
límites legales a la concentración monopólica, a la agresión ambiental, en protección de las 
generaciones futuras, todo en marco del estricto control de las finanzas públicas y del 
endeudamiento interno y externo. A esta propuesta BUNGE LA DEFINE COMO 
DEMOCRACIA INTEGRAL, porque se ocupa tanto del hombre como de la sociedad.  

Podemos sostener que la tremenda crisis que vive la Argentina en nuestros días no se ha debido 
a la planificación razonable de una economía para la instalación sistemática de un Estado 
desertor, que privatizó todos los servicios públicos al mejor postor, sin control de calidad pero 
con graves sospechas de corrupción y sobre todo, borrándose absolutamente de controlar el 
desempeño de las concesionarias en el marco regulatorio legal. Así fue cumpliendo a rajatabla 
con los dictados del Fondo.  

Bunge sostiene que la organización del trabajo es la única forma de luchar contra la violencia 
organizada y que puede lograrse eficientemente con medios legales o políticos, pero no con 
cualquier ley ni con cualquier política, sino con aquéllas que sigan puntualmente la propuesta. 

Organizarse es la defensa que tiene la masa social para aprovechar las ventajas que puede 
producirle su espíritu altruista, el de las masas sociales, que confronta con frecuencia con el 

 
a   Jueza (J) del Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, desde el año 2005. 
Disertante sobre Gestión. Auditora IRAM- año 2012.  Segundo Premio Concurso Nacional de “Experiencias en 
Gestión”, ciudad de Tucumán, Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada 
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egoísmo individual, aunque ello no puede convertirse en esa ley que pretende haber descubierto 
la economía clásica de “maximización de las utilidades”.  

Si la sociedad no se organiza- sostiene- su altruismo latente puede convertirse en instrumento de 
dependencia, y quedar en manos de un déspota.  

La organización que está proponiendo no solamente consiste en medir conductas, en controlar 
el cero defecto, en manejar los tiempos y los costos en pos de la eficiencia, en conseguir calidad 
de los resultados del trabajo, sino también en lograr desalinear a los operadores: jefes y 
empleados, empresa y clientes, aparato burocrático y entorno social. De eso se ocupa la 
inteligencia emocional, para no pensar que solamente la racionalidad lleva el equilibrio de las 
decisiones: si los afectos humanos no están equilibrados, no hay relaciones humanas 
sustentables.  

Por su parte, el art. 14 bis define la técnica propuesta por nuestros constituyentes para organizar 
el trabajo: participación de los trabajadores en las ganancias, con control de la producción y 
colaboración en la dirección…éste es el modelo de gestión que ha sido diseñado.  

Instalar la democracia integral a la que aspira Bunge, implica aplicar métodos de trabajo 
sometidos a control de calidad, en un enfoque sistémico que consiste en combinar la 
sociotecnología con la democracia, en donde el experto proponga y el público debata y disponga 
o los ciudadanos propongan y el experto aconseje.  

El “modelo” de la democracia integral implica el cooperativismo, que debe incorporarse a la 
política y la cultura, no sólo en la propiedad y en la producción y el Estado que controlará a las 
cooperativas en escala nacional y regional, en materia de seguridad y desigualdad de ingresos de 
cooperativas desigualmente ricas; en salud, defensa y educación pública; en materia ambiental, 
científica y artística – y Quiroga Lavié agrega “en sistemas de gestión”. 

CALIDAD EDUCATIVA EN EL PENSAMIENTO DE PAULO FREIRE 

El clásico aporte al saber pedagógico de este autor- está referido a la educación como práctica 
de la libertad y a la pedagogía del oprimido. En este caso, nos dirigiremos a otras obras: “El grito 
manso”-2003- y “Pedagogía de la autonomía”- 1997-.  

Su pensamiento- profundamente ético y humanista- se funda en la “inclusión del ser humano, 
de su inserción en un permanente movimiento de búsqueda”…y esto implica la 
desburocratización, puesto que el hombre burocratizado no busca nada y éste es un eje central 
de la organización del trabajo y también de la organización de gestión de calidad.  

El método de gestión de calidad no implica adiestramiento, sino formación de trabajadores 
creativos, que puedan autoorganizarse y no rutinizarse. Se infiere del pensamiento de Freire que 
aquéllos que no tienen trabajo, es decir, los excluidos, son o mansos corderos o seres violentos. 

Para Freire la ética no puede acomodarse a la ética del mercado, que es puro lucro, sino a la del 
ser humano, y sostiene que “el futuro es problemático, no inexorable”. En cambio, para el 
neoliberalismo el futuro está determinado por la inexorabilidad de los mercados globalizados, la 
falta de trabajo, la exclusión laboral generada por el desarrollo tecnológico.  

En la pedagogía autonómica de Freire, sin práctica la teoría es pura palabrería. En el mismo 
sentido, la gestión de calidad resulta dialéctica, porque parte del pensamiento sistémico, en tanto 
éste instala el principio de causalidad circular a partir de relaciones de retroalimentación y de los 
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ejemplos y verificaciones, no sólo de palabras. “Pensar acertadamente- dice- es HACER 
ACERTADAMENTE”. “Enseñar exige reflexión sobre la práctica”…encierra un movimiento 
dinámico, dialéctico, entre el hacer y el pensar, sobre el pensar y el hacer.  

Es que el criticismo freireano implica partir del saber ingenuo de quien se reconoce inacabado 
(“no somos pobres, sino ignorantes, aunque sepamos muchas cosas”- dice-) y el hombre no 
puede existir sin asumir el derecho o el deber de optar, de decidir, de luchar, de hacer política. 

El resumen del desarrollo de sus pensamientos es- según Quiroga Lavié- la siguiente preciosura 
argumental que, no cabe duda, integra la sustancia misma de la educación en términos de gestión 
de calidad: “estar en el mundo sin hacer historia, sin ser hecho por ella, sin hacer cultura, sin 
tratar su propia presencia en el mundo, sin soñar, sin cantar, sin hacer música, sin pintar, sin 
cuidar de la tierra, de las aguas, sin usar las manos, sin esculpir, sin filosofar, sin puntos de vista 
sobre el mundo, sin hacer ciencia o teología, sin asombro ante el misterio, sin aprender, sin 
enseñar, sin ideas de formación, sin politizar…NO ES POSIBLE.”  

No puede aceptar, impasible, la política asistencialista que, al anestesiar la conciencia oprimida, 
prorroga, sine die, la transformación de la sociedad. Con la gestión de calidad se busca despertar 
esas conciencias…se busca eficiencia en términos de valores y no monetario…”  

El obrero necesita inventar- sostiene Freire- para evitar la recreación de la sociedad injusta en 
que nos encontramos”. “NO a las dictaduras- predica- ni a la dictadura del mercado ni a la del 
proletariado…NO al avance tecnológico que amenace a millares de hombres y mujeres a perder 
su trabajo, y SI al avance tecnológico que esté al servicio de la atención de las víctimas del 
progreso anterior…porque no se trata de frenarlos, sino de ponerlos a disposición de los seres 
humanos. 

MICHAEL HARDT (1960) Y ANTONIO NEGRI (1933) 

Del imperialismo al imperio. En el estudio que ambos autores denominaron “El imperio”, 
sostienen que éste es el resultado de la caducidad del imperialismo colonial, un ámbito de 
ejercicio del poder desterritorializado, es decir, sin fronteras, que proviene no ya de un Estado 
sino de un sistema de redes de comunicación mundial y poblaciones cada vez más errantes que 
se integran en el “imperio” como ciudadanos del mundo.  

Ha caducado el orden disciplinario impuesto por la escuela, la fábrica, la cárcel, el hospital 
neuropsiquiátrico, la comunidad, la familia, entre otras, por un orden de control social generado, 
a partir de una autonomía organizacional más democrática y del funcionamiento de redes de 
comunicación: lo llaman sistema de dominación biosocial. La legitimación de la “máquina 
imperial” nace de las industrias de la comunicación. La comunicación NO ES un instrumento 
del poder: ES EL PODER.  

Hardt y Negri nos recuerdan que el New Deal que le permitió a los EE. UU. salvar la crisis de 
la gran depresión de los años 30 fue una síntesis del taylorismo (eficientismo laboral sin reglas 
ISO), fordismo (salarios hacia arriba para motivar a los trabajadores a trabajar más y mejor) y 
keynesianismo (como técnica monetaria expansiva). Se advierte que dichas recetas son 
absolutamente vetustas en términos de las necesidades organizacionales de nuestro tiempo. El 
New Deal instaló un modelo de sociedad disciplinada, tipo fábrica, que generó el ESTADO 
BENEFACTOR que hizo crecer la economía al margen de modelos de organización de calidad. 

Hoy, en cambio, necesitamos que todos conozcan- no desde el recuerdo sino de la propia 
práctica- lo que es un sistema, lo que es un límite, en que consiste el control y cuántas formas de 
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control hay, cómo funciona la retroalimentación positiva y negativa y las leyes de la reducción de 
las complejidades, aprendiendo a trabajar desde la comunicación afectiva de la interacción y el 
contacto humano.  

PETER DRUCKER (1909/2005)  

Su eje no es el sistemismo organizacional de la gestión de calidad cooperativa (Bunge), ni el 
imperio que vacía de contenido al imperialismo y anuncia el nuevo capitalismo (Hardt y Negri), 
sino el trabajador del conocimiento, que no vale por la herramienta que utiliza, ni por las reglas 
que aplica, sino por el saber especializado que está en condiciones de actualizar a partir de su 
capacidad creadora, es decir, no burocrática.  

Los trabajadores son “los dueños del capital”- no lo son los empresarios- por la simple razón de 
que el verdadero capital no son el dinero ni los instrumentos de producción externos a aquéllos, 
sino su conocimiento. En ese marco de gestión, la empresa no puede ser una organización de 
jefes y subordinados, sino que debe estar organizada en equipos, a partir de una gran 
horizontalidad en la toma de decisiones y en el control de la gestión. En esto el taylorismo ha 
sido ampliamente superado y también el marxismo y el leninismo, pues nunca estas posiciones 
tomaron en cuenta los puntos de vista de los trabajadores. Esto terminó después de la segunda 
guerra mundial y uno de sus hacedores fue, sin duda alguna, Edward Deming, con su modelo 
de gestión de calidad participativa.  

El modelo que propicia Drucker se funda en cuatro requisitos básicos de las relaciones humanas 
proyectadas en el trabajo: comunicación, trabajo en equipo, autodesarrollo, desarrollo de los 
demás (algo no muy diferente a lo predicado y efectivamente realizado por Deming en el Japón). 

“La comunicación- sostiene- o es horizontal o fracasa…porque es imposible cuando se desarrolla 
de arriba hacia abajo… cuando más severo es el tono con que el superior se dirige al subordinado, 
más probable es que éste lo escuche deficientemente”.  

Desburocratizar implica horizontalizar la gestión y es una ley de hierro en la gestión de calidad.  

ELENA CANO GARCÍA1 

La escuela pública es un servicio que no puede estar gobernado por intereses económicos sino 
por valores, por cierto que desarrollados a partir de un pluralismo de ideas.  

Los pueblos no han logrado su posición de alto nivel de vida por el hecho de ser o haber sido 
colonialistas, aunque no se pueda negar que el colonialismo ha existido y todavía perdura, sino 
por haber descubierto y aplicado una socio-tecnología de organización del trabajo de gestión de 
calidad, lo cual ha implicado la fuerte democratización y horizontalización de la organización del 
trabajo humano. Ni Japón, ni Canadá, ni Australia, ni los países escandinavos y tampoco Suiza, 
como casos paradigmáticos, han impulsado su desarrollo actual por ser colonialistas, sino por 
ser organizados.  

La autora señala que no solamente se debe buscar calidad en los resultados, sino también en el 
proceso que los hace posibles. Explica la autora que, de las cien mejores escuelas calificadas 
como tales en España, el 79% son cooperativas; que deben hacerse mediciones permanentes 

 
1  La calidad total en la educación. A la búsqueda de una pedagogía organizacional “Evaluación de la calidad 
educativa”- Universidad de Barcelona  

 



 376 

Volver al índice 

para valorar los resultados en cada área de trabajo y concretar la mejora continua; que debe 
partirse de un fuerte liderazgo del director, de altas expectativas de los profesores; clima 
ordenado; coherencia en los programas; colaboración estrecha entre la escuela, la sociedad y la 
política de Estado, sin que ello perjudique la autonomía escolar. Y recuerda que Deming 
propone suprimir incluso las calificaciones a los alumnos para evitar que éstos pongan énfasis en 
las notas y no en el aprendizaje. 

HUMBERTO QUIROGA LAVIÉ 

Dice que “un día descubrió cuál era el nuevo paradigma que estaba gobernando el mundo, sobre 
todo a partir de la segunda guerra mundial…el paradigma sistémico cibernético, hacedor de la 
integración en un sistema del saber humano, para superar la incomunicación de esa terrible torre 
de Babel que significa hablar cada uno nuestro propio lenguaje de verdad, sin reconocernos 
mutuamente…es decir, matando el reconocimiento entre los hombres, la esencia misma de la 
condición humana, como nos enseñara Hegel”.  

Descubrió también que “nuestra dirigencia no sabía lo que significaba calidad total en la gestión 
laboral… y los constitucionalistas, ni por las tapas, supieron que esa CALIDAD TOTAL era el 
estándar instalado por el constituyente en el incumplido art. 14 bis de nuestra ley fundamental…y 
los economistas hablaban sin saber cómo producir y convertir en competitivo el trabajo 
argentino”. Y entendió a Alvin y Heidi Toffler, con su teoría de la “tercera ola” que no es otra 
cosa que el tiempo de las organizaciones al poder; a Habermas y el sistemismo y la 
comunicación; a Drucker y la reorganización del Estado; a Deming, el ideólogo de la 
transformación japonesa luego de su devastación; por qué Paulo Freire fue un revolucionario al 
impulsar la revolución cultural de Brasil a partir de su difusión de la “educación como práctica 
de la libertad” (y lograba que los habitantes de las favelas recogieran la bosta, la compactaran y 
las usaran para hacer viviendas y también vendieran los nuevos productos).  

Cuando tomamos conciencia que hemos sido protagonistas activos de la gestión de calidad en 
nuestro trabajo, comenzamos a sentirnos felices porque hemos generado un hijo propio y 
amamos a nuestros hijos, en la medida que son nuestros, no sólo en lo biológico sino si pudimos 
hacerlos hombres libres.  

En este contexto, no tenemos conciencia en nuestro país, de que la primera variable de la gestión 
de calidad, definida en términos de auto-organización del trabajo productivo, debe estar 
integrada, fuertemente, con la organización de la información de todo lo que hagamos. Los 
economistas viven hablando de “equilibrio fiscal, cambiando impuestos…” y no son capaces de 
advertir cuánto le cuesta al Fisco iniciar cientos de miles de juicios ejecutivos por mora 
impositiva, que no se cobran por variadas causas, pero, por sobre todo, porque los 
mandamientos de intimación de pago y embargos no se pueden diligenciar porque los oficiales 
de justicia no encuentran los domicilios en donde viven los deudores, haciendo que los juicios 
continúen en rebeldía y terminen con una declaración judicial de inhibición de bienes, que luego 
no se levanta nunca…y todo consecuencia de la desinformación. En dos juzgados federales de 
La Plata en los cuales siguió la información, detectó sesenta mil ejecuciones fiscales, por un 
monto de cuatrocientos millones de pesos, cuyos cobros efectivos, en tres años, no superaron 
los cinco mil pesos.  

Si el primer eje es LA INFORMACIÓN, el segundo estriba en la instalación de la inteligencia 
emocional como clave de la eficiencia, porque la calidad no implica la búsqueda excluyente y 
exclusiva de cuantificar riquezas, sino el bienestar que sienten los trabajadores en sus talleres, en 
sus oficinas, delante de una computadora, sintiéndose ejes y centros principales del aumento de 
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la productividad en términos de mejor producto. No se trata de “medir ganancias” sino de 
“medir calidad”: no instalar el empobrecimiento generalizado y la economía de reparto con las 
sobras del desfalleciente “estado de bienestar”, sino de la búsqueda de resultados cuantitativos 
como resultados de la calidad.  

Porque el tercer eje radica en hacer del trabajo una búsqueda permanente de satisfacción de las 
expectativas de los destinatarios de nuestro trabajo: no trabajo para alimentar mi narcisismo, sino 
pensando en el anónimo destinatario de mis esfuerzos. 

Sostiene que “el gran aporte que nosotros visualizamos como consecuencia de la aplicación de 
sistemas de gestión de calidad aplicando reglas ISO, es haber encontrado el remedio concreto 
para desburocratizar. Los usos o prácticas administrativas, que son reglas generadas en forma 
inconsciente por las oficinas judiciales como modo de implementar los Códigos de 
Procedimientos, y generadores de frustraciones, tienen que convertirse en reglas, también 
prácticas, pero en este caso plenamente conscientes y generadoras de incentivos motivacionales 
activos.  

Se trata de lograr que todos aquellos que intervienen en la gestión judicial, líderes e integrantes 
del equipo de trabajo, es decir, jueces, funcionarios y empleados y además, las partes que litigan 
y los abogados, TODOS ELLOS, se sientan construyendo en común una obra, que es LA 
RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO, de modo tal de ir dejando todos los días conformes al 
grupo de trabajo y a la sociedad involucrada”.  

La “auto organización” significa un diseño de reforma no elaborado desde afuera del grupo de 
trabajo sino desde adentro por el mismo grupo. Se parte de la inducción de la experiencia diaria 
y no de la construcción desde afuera de una propuesta de transformación que luego las unidades 
que no han intervenido en su elaboración resisten o tienen dificultades para instrumentar. Se 
trata de una suerte de “artesanía de la gestión administrativa”: por eso se llama “calidad”. 

2. UN PROCESO DE MEJORA EN LA GESTIÓN 

Durante el tiempo que transcurrió mientras proyectábamos nuestra gestión de calidad- siempre 
con los consejos de Pelayo Labrada a la vista- tuve varios intercambios de opiniones con amigas 
docentes, ya con amplio recorrido en sus carreras y que no estaban de acuerdo con la posibilidad 
de la aplicación en las mismas.  

Leyendo el diario, encontré un artículo de Amalia Bernabé, publicado el 29 de marzo del 
corriente, en “Infobae”.2 Me pareció muy adecuado. Se titula “¿Es posible la gestión de calidad 
en la escuela?” y dice: “Cuando pensamos en SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD (SGC) 
pueden venir varias cosas a nuestra mente. En principio, quizás pensemos en una fábrica o en 
una empresa, o en un ámbito donde los procesos sean documentados u obligatorios para poder 
mantener las certificaciones al día. Sin embargo, el Sistema de Gestión de la Calidad nos presenta 
algunos principios que son aplicables a cualquier ámbito. No es necesario que nos enfoquemos 
en las normas ISO o que hagamos un gran esfuerzo para generar cambios positivos una vez que 
comenzamos a aplicar de manera consistente los lineamientos que aquél nos ofrece.” 

En primer lugar, debemos saber en qué contexto estamos y qué se espera de nosotros. Y para 
ello, lo mejor es utilizar las encuestas. El Dr. Luciano Ballarini nos ofreció una guía que aplicó 

 
2  https://www.infobae.com/educacion/2021/03/29/es-posible-la-gestion-de-la-calidad-en-la-escuela/  

https://www.infobae.com/educacion/2021/03/29/es-posible-la-gestion-de-la-calidad-en-la-escuela/
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en su lugar de trabajo con relación a las declaratorias de herederos3, con las ventajas que el 
programa logra un cálculo porcentual que, en mi experiencia en el Juzgado Civil en el cual 
trabajé, debíamos hacer manualmente. Totalmente de acuerdo con el Dr. Ballarini, estimamos 
que las preguntas deben ser breves, concisas, escasas y posibles de ser contestadas dentro de una 
calificación establecida (1 a 10, por ej.) o dándole al encuestado algunas opciones en donde hará 
simplemente una cruz. Si se tienen los medios electrónicos adecuados, se pueden enviar por e-
mail.  

La primera vez, imprimimos volantes que se entregaron durante treinta días en mesa de entradas 
y eran anónimos. Como la recuperación de estos no fue todo lo exitosa que esperábamos, en 
adelante se les solicitó que, con el objeto de ayudarnos mutuamente, rellenaran dichos volantes 
en la misma mesa de entradas, mientras aguardaban que los atendieran.  

Se preguntaba a los letrados: “¿Qué espera Ud. del Poder Judicial?” y “¿Qué espera Ud. de este 
Juzgado?” y se ofrecía como respuestas: “celeridad”, “imparcialidad”, “responsabilidad”, 
“dedicación” ,”competencia” y “otros”.  

La segunda pregunta fue: “¿Qué concepto tiene de nosotros?”. Allí las opciones eran: 
“excelente”, “muy bueno”, “bueno”, “regular”, “malo”.  

Y con ese encuadre nos propusimos mejorar en lo que podíamos. Las reuniones que hacíamos 
semanalmente todos los miembros del juzgado, tanto empleados como secretario y juez 
(comenzamos a llamarnos “equipo de trabajo”), fueron fundamentales para encaminarnos. Allí, 
las ideas surgían, se discutían, se adoptaban y se desechaban.  

Alrededor de seis meses después, otra encuesta les preguntaba a los letrados: “¿Entiende Ud. 
que ha mejorado nuestra labor?” “Entre estas opciones: excelente, muy bueno, bueno, malo y 
regular, ¿cuál elegiría para nosotros?” “¿En qué aspecto entiende que debiéramos mejorar?: 
celeridad, comunicación, audiencias, colaboración, otro” (marcar con una cruz). 

Y así, cada cierto tiempo, y teniendo siempre los mismos parámetros, puede medirse el 
rendimiento e ir construyendo una planificación que tenga en cuenta los ítems que se vayan 
señalando.  

Pero no es fácil…Y no me refiero al trabajo en sí…sino a la convivencia con los demás 
magistrados y empleados…Tal vez todos tenían deseos de llegar a nuestros resultados…pero 
debo aclarar que los habíamos invitado a compartir reuniones con nosotros, o convocatorias a 
los Jefes de los Registros Públicos, o a los Peritos…(nos dieron muy buen resultado porque 
intercambiamos y resolvimos dudas). Sin embargo, no quisieron. Seguimos adelante… 

Otro problema grande fue conseguir los fondos necesarios para costear los honorarios y viáticos 
de los profesionales de IRAM, organización a la que habíamos confiado la supervisión de nuestra 
gestión para conseguir la Certificación de Calidad. O para hacer algunas pequeñas reformas 
edilicias, que eran indispensables porque respondían a las observaciones que en la primera de 
las auditorías habíamos recibido.  

Y así pasaron los meses, ratificando, rectificando y finalmente, consiguiendo la Certificación, que 
tuvo una duración de tres años.  

 
3  BALLARINI, Luciano A.; «Encuestas de un tribunal por internet, paso a paso.»; E- Justicia Latinoamérica; 
[en línea]; http://wp.me/p4n5ZR-4F  

http://wp.me/p4n5ZR-4F
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Mas lo que no conseguimos fue que -salvo dos excepciones- el Superior Tribunal celebrara 
nuestro logro. Sabíamos cuánto lo habían hecho para el mismo resultado en Tucumán- Juzgado 
que había sido, además, monitoreado a lo largo del proceso por profesionales de Buenos Aires 
dirigidos por el Dr. Quiroga Lavié-. No tuvimos la misma suerte. No sólo no recibimos ningún 
reconocimiento, sino que, en adelante, cada vez que se mencionaba las palabras “Gestión de 
Calidad”, nuestra labor era ignorada…como si nunca hubiera sucedido.  

Pero, aunque hubiese sido justo, estábamos felices. Y Pelayo, quien nos había visto trabajar, 
también…porque el objetivo: mejorar nuestro quehacer, ser eficientes, ser diligentes…había sido 
alcanzado. Porque debo aclarar que alcanzar la Certificación de IRAM no había sido un 
objetivo…sino que se fue dando en la medida que advertíamos que nuestro esfuerzo podía 
quedar comprendido en sus parámetros.  

Y a lo largo del tiempo, seguimos oyendo cómo se agradecía la labor de otros juzgados que, 
finalmente, habían logrado lo mismo.   

3. REFLEXIÓN PERSONAL 

Las ideas rebotan a partir de la inducción que genera el planteamiento surgido en la última 
reunión...¿hacia dónde apuntan los objetivos? ¿cuáles son los objetivos? Es más...¿teníamos 
originariamente ALGÚN objetivo trascendente que fuera más allá del "mejoramiento " del 
servicio de justicia? Porque hasta allí, todos- o casi todos- estamos de acuerdo: prestamos un 
servicio a la comunidad...tratamos de ser útiles, de lograr resultados...La diferencia está en lo 
que algunos pensamos sobre CÓMO SER ÚTILES...sobre CÓMO LOGRAR LOS 
RESULTADOS...si el "servicio" se cumple en el tiempo justo de marcar la tarjeta de entrada y 
salida y luego podemos "desprendernos" de lo que nos circunda y seguir con "nuestras vidas 
comunes, nuestras vidas reales"  

Pero los planteamientos pueden ser infinitos: porque ¿cuáles SON NUESTRAS VIDAS 
REALES?...nuestra "vida real" se constriñe a lo familiar, por ejemplo, y entonces sí, podemos, 
tranquilamente, dejar de lado todos los problemas que se suscitan en el trabajo...todas las 
inquietudes...todas las preocupaciones...¿o no?...¿o nuestra "vida real" también es ésta...en 
donde pasamos tantas horas, en donde "vivimos" con otros y por otros? 

Es probable- se me ocurre ahora, quizás porque estoy doblando el codo de la vida- que, cuando 
empecé a trabajar...tal vez no lo pensaba así...no lo sentía...No estoy segura... Tampoco estoy 
segura que los "sentimientos" puedan "aprenderse" y entonces aparezcan un día a integrar nuestro 
YO. 

Pero muchas veces recuerdo las palabras con que empezó su primera clase de Filosofía del 
Derecho la titular de la cátedra: "su materia NO DEBÍA SER DE LAS PRIMERAS DE LA 
CARRERA...sino de las últimas...cuando el educando tenía ya ante sí un panorama general de 
los años de estudio..." Creo que todos pensamos que sus palabras sólo evidenciaban la "especial 
preferencia" con que cada docente valora su propia materia, considerándola " la más 
importante"...Sin embargo, el tiempo me indicó que, en este caso al menos, la profesora estaba 
en lo cierto.  

La Filosofía del Derecho nos abría las puertas de dos grandes caminos: ser exegéticos y 
apegarnos a la ley (no quiero emitir juicios de valor en estos momentos...sólo estoy narrando) 
...o acercarnos a lo justo...sin pensar aquello de la inalcanzable "estrella polar". 
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Los estudios, los años, la vida me trajeron después al cargo que ocupo...Y entonces sí, se siente 
en carne propia, se siente en sí mismo, cuando es que se presta un servicio...cuando es que se 
procura ser justo...cuando es que se vislumbra el conflicto que no YACE sino por el contrario- 
que VIVE adentro de cada expediente...al correr de cada foja...en el mensaje subliminar que 
surge de entre los párrafos...en los odios irreparables, sea cual fuera la sentencia. 

El esfuerzo es grande...muchas, muchas veces, me he quedado dormida con algún pensamiento 
inconsciente y, al día siguiente, como una luz, aparece una increíblemente diáfana respuesta...que 
ayer nomás era inhallable...El esfuerzo es grande...pero también son grandes las satisfacciones 
cuando se siente que no es "el deber" lo que se cumple, sino el haber logrado algún acercamiento, 
alguna posibilidad de solución...alguna esperanza. 

Tal vez todo lo que escribo de un solo tirón es puro idealismo...pero aún si lo fuera...aún si lo 
que digo no es "rentable"...no es "redituable" para nadie, en este mundo materialista y globalizado 
en donde la pura eficiencia tiende a tapar los valores, me queda para mí, y para mi logro íntimo 
y secreto, que estoy llegando a envejecer con ideales.
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LOS/AS DESVENTAJADOS/AS Y LA JUSTICIA COMUNITARIA – 
ROMINA SCAGLIAa (ARGENTINA) 

 

"Haciendo justicia con amor" – Pelayo Ariel Labrada proclamaba su amor por la justicia y la 
necesidad de adoptar medidas de innovación y gestión sin reformas legislativas.  
En este marco y luego de haber tenido el privilegio de contar con su cálida visita al juzgado 
comunitario, última antes de su partida, nos animamos a adoptar decisiones e incorporar 
recursos necesarios para asegurar el acceso a la justicia y la asistencia letrada a la población 
vulnerable y desventajada del sistema de justicia. Su motivación nos contagió y junto a la 
capacitación del C.E.J.A. en el marco de la reforma a la justicia civil, adoptamos varias medidas 
que fueron desarrolladas en una obra comunitaria sobre medidas de innovación sin reformas 
legislativas. En este trabajo, se comparten sólo algunas de ellas con muy buenos resultados en la 
práctica, esperando contagiar, como lo hacía Pelayo Ariel.b 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El propósito de este trabajo es advertir algunos de los problemas que dificultan o impiden dar 
respuestas eficientes a las personas que acuden al fuero comunitario -  primer contacto del poder 
judicial provincial con la ciudadanía -  en procura del Acceso a la Justicia y de la resolución 
efectiva de los conflictos interpersonales y compartir las medidas que se adoptaron para dar 
respuestas en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de Santa Fe, Argentina.1 

Se parte de un breve encuadre normativo y de situación de la Justicia Comunitaria de la provincia 
de Santa Fe, para luego, en el punto III, analizar los principales problemas advertidos por los 
funcionarios judiciales y los usuarios del sistema de justicia comunitario. Dichos problemas 
fueron recopilados en reuniones de equipo mantenidas con el personal del juzgado en las que 
se diseña, discute y mide el trabajo de la organización y en entrevistas realizadas a los usuarios 
del sistema que han accedido de manera voluntaria.  

En el mismo apartado se desarrollarán las medidas adoptadas para dar respuestas a los 
problemas planteados y cuyo objetivo estratégico, en definitiva, es dar efectivo cumplimiento al 
fin esencial de la función judicial: tutelar efectivamente a los justiciables, que, en el caso de la 
justicia comunitaria, son los desventajados del sistema de justicia.  

 
a  Jueza Comunitaria de las Pequeñas Causas de Granadero Baigorria. Co-fundadora del Foro 
Iberoamericano de Procesalistas de Salamanca. Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal. 
Docente de Posgrado U.N.R. y U.C.A. Autora,  organizadora y conferencista en seminarios, congresos y cursos 
internacionales. Familiar directo de Pelayo Ariel Labrada. 

b  N.E.: Palabras de la autora en homenaje a Pelayo Ariel Labrada. 

1  Este artículo comprende parte del trabajo presentado como propuesta en el marco del Programa 
Interamericano de Capacitación sobre la Reforma a la Justicia Civil en América Latina organizado por C.E.J.A. - 
J.S.C.A.  Chile ( 2016)  
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Siendo que se concibe al Acceso a la Justicia como un derecho humano, tanto en la órbita 
universal cuanto en la específicamente americana 2 , las medidas adoptadas bregan por la 
construcción de un sistema judicial accesible a las personas fácticamente privadas o fuertemente 
limitadas en sus posibilidades de articulación de remedios que permitan superar estas situaciones 
de afectación de un importantísimo elenco de derechos.  

Con el convencimiento de que las respuestas más eficientes necesitan de la redefinición de los 
conceptos, la incorporación de una visión sistémica de la justicia y la innovación en los procesos 
judiciales vigentes, los invito a compartir la experiencia del juzgado comunitario, que sin duda, 
requiere de seguimiento para una mejora continua. 

2. BREVE ENCUADRE NORMATIVO Y DE SITUACIÓN ACTUAL DE LA 
JUSTICIA COMUNITARIA EN LA PROVINCIA DE SANTA FE  

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe N° 10.160, sancionada en fecha 
26.11.87, dividió a la provincia de Santa Fe en circunscripciones judiciales, distritos judiciales, 
circuitos judiciales y comunas, estableciendo que en cada comuna actuaba por lo menos un juez 
comunal. Dicha normativa preveía un procedimiento verbal, en el que los jueces comunales 
debían resolver “con verdad sabida y buena fe guardada”, es decir, basándose en criterios de 
equidad sin exigírseles la fundamentación en la norma jurídica como primera herramienta.3 

La Ley N° 13.178 sancionada en fecha 17.03.11 modificó la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
el Código de Procesal Civil y Comercial de la provincia de Santa Fe, incorporando a este último 
el Procedimiento ante los Jueces Comunitarios de las Pequeñas Causas, en una reforma a partir 
de la cual se cambió la denominación de estos juzgados por el de Juzgados Comunitarios de las 
Pequeñas Causas.  

Se profesionalizó la función a través de la designación de jueces letrados surgidos de concursos 
públicos de antecedentes y oposición ante el Consejo de la Magistratura con aprobación 
legislativa, se crearon nuevas competencias materiales dando lugar a una “judicatura ampliada”4 
y se reformuló la jurisdicción incorporando el mecanismo de la formulación legal a la justicia de 
equidad. Todo ello sin abandonar el modelo de justicia integrador, propio de la justicia 
comunitaria.5  

El procedimiento de las pequeñas causas innovó en materia procesal al incluir la mediación 
dentro del proceso judicial y promover especialmente el acceso a Justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad. Su pauta rectora es la propensión a la oralidad, simplicidad, 
informalidad, inmediatez, economía procesal y celeridad. Si bien se faculta a las partes a actuar 
sin patrocinio letrado, el juez comunitario debe resguardar prioritariamente el respeto del 
derecho de defensa, imponiéndose el patrocinio letrado en las causas con contenido económico 
y cuando una de las partes sea una persona jurídica, salvo que ambas partes lo hagan sin 

 
2  Ver Artículo 10 de la Declaración de Derechos Humanos, artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, artículo 18 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre    

3  REDONDO  (2014), Justicia Comunitaria de las Pequeñas Causas: en el marco del derecho de acceso a 
la justicia, pág. 45 

4  ORREGO (2015), “Justicia Comunitaria de las Pequeñas Causas. Su implementación en Rosario y Santa 
Fe”, en línea (fecha de consulta: 7 de julio 2016) Disponible 
en http://www.editorialjuris.com/docLeer.php?idDoctrina=186&texto= 

5  PAGLIANO Y GLINKA (2012), “Justicia Comunitaria de las Pequeñas Causas de la Provincia de Santa 
Fe”, pág. 10 

http://www.editorialjuris.com/docLeer.php?idDoctrina=186&texto=
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patrocinio letrado, el/a juez/a entienda que no se afecta su derecho de defensa y el monto del 
reclamo no exceda de la mitad del monto máximo de competencia cuantitativa. 

Si bien, como puede advertirse,  la justicia comunitaria ha dado algunas muestras de avance en 
la redefinición del concepto de justicia integrándolo en una visión sistémica e innovando en los 
procesos judiciales con modelos integradores, informales, gratuitos y cercanos que remueven los 
obstáculos de hecho, culturales y económicos para el acceso generalizado a la justicia,  ello no 
ha sido suficiente. 

3. ALGUNAS PROBLEMÁTICAS ADVERTIDAS EN LA EXPERIENCIA 
CONCRETA Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA SU SOLUCIÓN 

LA VULNERABILIDAD COMO DESVENTAJA PARA LA ASISTENCIA LEGAL 
GRATUITA, ESPECIALIZADA Y DE CALIDAD EN LOS CASOS EN QUE EL PATROCINIO 
LETRADO ES EXIGIDO EN LA JUSTICIA COMUNITARIA 

Para abordar este tema es imperativo recordar que la justicia civil de pequeñas causas es una 
expresión del sistema de justicia mediante el cual, controversias civiles cotidianas, cuyos montos 
de reclamación no exceden un tope determinado, son tramitadas a través de procedimientos 
menos formales a los tradicionalmente empleados, generando un menor costo de litigar para las 
partes y fomentando el acceso a la justicia de los ciudadanos. Asistimos a ejemplos de esta justicia 
en Estados Unidos Brasil, Canadá y otros países de la región, con coincidencias y diferencias 
con el sistema previsto para la provincia de Santa Fe, Argentina.  

En este marco, la facultad de asistir al proceso sin abogado/a es un asunto de importancia en el 
diseño de la justicia de pequeñas causas, que además genera un gran debate. Por un lado, quienes 
consideran que los conflictos que se resuelven en este tipo de justicia no requieren la presencia 
obligatoria de abogado/a, pues su sustentación no presenta gran complejidad y, por lo tanto, al 
ser sumarios, orales y menos formales, las personas están en capacidad de representarse por sí 
mismas. Además, asistir sin abogado/a disminuye los costos de litigar y da respuesta a la situación 
de insuficiencia en la defensa pública.  

Por el otro, quienes argumentan que la representación a través de abogado/a facilita la actuación 
de las partes en el proceso y la solución de los conflictos, ya que las personas no están 
acostumbradas a litigar y desconocen aspectos procesales y del derecho de fondo que le permiten 
adoptar decisiones oportunas en el proceso y ajustadas a derecho. Adicionalmente, alegan que 
algunos asuntos que se tramitan en esta justicia pueden ser complejos, como por ejemplo, casos 
de responsabilidad extracontractual (daños derivados de accidente de tránsito) y otros propios 
del derecho de consumo frente a grandes empresas (conflictos de telefonía móvil celular, energía 
y bancos). 

Cabe destacar que en Canadá y Estados Unidos, la representación a través de abogado/a en el 
proceso no es obligatoria. En Brasil, sin embargo, es obligatoria cuando la reclamación excede 
los 20 salarios mínimos legales (US 3.700 aprox.) y cuando se ejerce recurso de apelación contra 
la sentencia de instancia. Además, si la parte desea estar representada a través de abogado/a, 
tiene derecho que se le preste patrocinio legal gratuito.6  

En la provincia de Santa Fe, Argentina, se permite la asistencia al proceso sin abogado/a cuando 
las causas no estén comprendidas en el artículo 123 incisos 5), 6), 7), 8), 9) y 10) de la Ley N° 

 
6  VILLADIEGO BURBANO, Carolina. Estudio comparativo Justicia civil de pequeñas causas en las 
Américas, Biblioteca Virtual CEJA, pág. 8 
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10.160 - Orgánica del Poder Judicial (T.O. por Decreto Nº 046/98) y sus modificatorias, salvo 
cuando ambas partes lo hagan sin asistencia letrada, el/a juez/a entienda que ella no afecta su 
derecho de defensa y el monto del reclamo no exceda de cinco 5 Jus (unidad de medida que 
actualiza regularmente la Corte Suprema de Justicia de la provincia de Santa Fe).  

De esta manera, se advierte que la decisión requiere de un análisis cuidadoso que debe tener 
diversos factores en cuenta. Se debe analizar si los asuntos no están comprendidos en la nómina 
prevista de competencia material de la justicia comunitaria y su monto no excede el límite 
cuantitativo previsto (5 Jus). Y, junto a este análisis, verificar si la asesoría legal es fundamental 
para el litigio del caso desde la óptica de salvaguarda del derecho de defensa y considerando la 
incidencia del patrocinio legal en los resultados finales del proceso judicial. Asimismo, 
interpretar de manera armónica y  dialogada la fuente legal y completar con información que se 
puede solicitar a la ciudadanía de manera  amigable respecto de los aspectos relevantes del litigio 
(asuntos que se tramitan, cuantías aceptadas, procedimientos a realizar, sugerencia en la 
presentación y contradicción de pruebas, entre otras).   

En Estados Unidos, por ejemplo, algunos Estados ofrecen vía Internet “centros de auto-ayuda” 
(self-help center) para litigar en las cortes de pequeñas causas, donde ofrecen información 
relevante para el trámite de su causa.  Asimismo, se sugiere que personal especializado de los 
despachos judiciales, distinto de los jueces y juezas, brinden asistencia legal a las partes, ya que 
su desconocimiento es un gran problema en el adecuado funcionamiento del sistema.  

De todas maneras, y atendiendo que muchos jueces y juezas comunitarios no cuentan con 
personal suficiente para cumplir con las tareas de información sugeridas, se considera que desde 
su rol de magistrados cercanos a los justiciables deben  facilitar el acceso a la justicia y el actuar 
en el proceso de las partes, sin que ello implique convertirse en abogado o abogada, 
proporcionando herramientas para que las partes argumenten de manera adecuada su caso en 
las audiencias, sea a los efectos conciliatorios y/o probatorios. 

Con respecto a la condición de vulnerabilidad que puede ser invocada por las partes a los fines 
de solicitar su patrocinio letrado y debe ser evaluada por el órgano jurisdiccional, resulta 
imperioso atender al concepto de personas vulnerables que prevén las Cien Reglas de Brasilia 
sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad7, y completar el 
mismo con la concepción de vulnerabilidad social que puede ser abordada desde dos aristas: 
como fragilidad o como riesgo. La primera concepción asume que la vulnerabilidad es un 
atributo de individuos, hogares o comunidades, que están vinculados a procesos estructurales 
que configuran situaciones de fragilidad, precariedad, indefensión o incertidumbre. Se trata de 
condiciones dinámicas que afectan las posibilidades de integración, movilidad social ascendente 
o desarrollo. Las mismas están correlacionadas con procesos de exclusión social, que se traducen 
en trayectorias sociales irregulares y fluctuantes. En esta línea se identifican las agencias regionales 
de la Organización de las Naciones Unidas, tales como la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

La segunda interpretación se concentra en el efecto conjunto de factores de riesgo que aquejan 
a diversas unidades sociales. Desplaza su atención de los atributos hacia el plano de la 
distribución de riesgos, que son consecuencia de procesos colectivos de toma de decisión y que 
se confrontan con las concepciones vigentes sobre la seguridad. Un individuo, hogar o 

 
7  Las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad fueron 
ratificadas por Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, fecha 01.04.2014, Acta 13, 
Punto 1. 
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comunidad es vulnerable como resultado del efecto conjunto de múltiples factores de riesgo, 
que configuran una situación o síndrome de vulnerabilidad social. Si bien estos factores están 
asociados a la distribución desigual de bienes y recursos, el foco está puesto en la forma que se 
distribuyen los factores de riesgo en una sociedad. 

De todas maneras, adscribamos a una interpretación o a otra, las personas en condición de 
vulnerabilidad lo serán en algunas oportunidades con relación a ciertos conflictos por fragilidad 
y en otros, por estar en riesgo, debiendo contextualizar su condición de vulnerabilidad en el 
espacio social, la dimensión territorial, y el entorno cultural y poblacional.  

La vulnerabilidad en su concepción social o su categorización jurídica8 - nos interpela a analizar 
la auto-representación en juicio de las personas que ostentan esa condición y el riesgo de 
afectación de sus derechos y garantías, debiendo decidir en cada caso concreto la necesidad de 
asegurar su asistencia jurídica y defensa en juicio, conforme recomienda la normativa 
internacional que debe ser interpretada en conjunto con la normativa en materia de justicia 
comunitaria. Las personas que en su mayoría acuden a los juzgados comunitarios son los 
desventajados del proceso judicial, los que se hallan en condición de vulnerabilidad y, por ende, 
enfrentan obstáculos no sólo para acceder al sistema judicial, sino también para gozar de la 
garantía del debido proceso. 

Si bien la reforma de la Constitución Argentina de 1994 incorporó tratados internacionales y 
adoptó abundante cantidad de normas inclusivas en derechos sociales, económicos, culturales, 
civiles y políticos, y la reciente reforma con unificación del Código Civil y Comercial de la Nación 
incorpora una vasta normativa con identidad latinoamericana protectora especialmente de las 
personas en condición de vulnerabilidad, el sistema de justicia diariamente sigue excluyendo de 
manera sistemática a determinados grupos colocándolos en condición de desventaja frente al 
resto.  

La Real Academia Española define vulnerable de la siguiente manera: “(del lat. vulnerabilis) que 
puede ser herido o recibir lesión, física o moralmente”; y vulnerar: “(del lat. vulnerare) 
transgredir, quebrantar, violar una ley o precepto. Dañar, perjudicar.”   

Partiendo de estas definiciones puede afirmarse que la vulnerabilidad denota una dualidad que 
configura una amalgama. Por un lado, la dimensión pasiva de “vulnerable” y por el otro, la 
dimensión activa de quien “vulnera”. No existe un vulnerado sin otro que lo vulnere, 
entendiéndose por otro no sólo a un sujeto sino también a todo un sistema que oprime y aplasta 
a los más desventajados.9     

Según las Reglas de Brasilia se consideran “en condición de vulnerabilidad aquellas personas 
que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o circunstancias sociales, económicas, 
étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el 
sistema de justicia los  derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico” 10 

 
8  Las Cien Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad 
prevén ciertas categorías que deberán ser analizadas en el caso concreto (condición de vulnerabilidad por edad, 
discapacidad, pertenencia a comunidades indígenas, victimización, migración y desplazamiento interno, pobreza, 
género, pertenencia a minoría, privación de libertad). 

9  HIRALDE (2015) “Los desventajados del proceso” en Revista de la Asociación Argentina de Derecho 
Procesal Año IX/N°11/Agosto de 2015, Rubinzal Culzoni, p.163 y ss.    

10  Regla Nro. 3  
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El proceso judicial previsto para las pequeñas causas en los juzgados comunitarios de Santa Fe, 
como ya se ha dicho,  tiene principios y pautas rectoras que colaboran con la mitigación de estos 
obstáculos, sin embargo ello no es suficiente,  atento la normativa carece del acompañamiento 
de una efectiva política pública. 

Como es sabido la defensa pública de las personas en condición de vulnerabilidad es un deber 
de los Estados. Por ello se deben promover políticas públicas para ampliar las funciones de las 
Defensorías Públicas y crear mecanismos de asistencia letrada y consultorías jurídicas con 
universidades, casas de justicia, colegios de abogados, etc. 

El Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe, si bien permite a las partes 
comparecer en algunos casos sin patrocinio letrado,  cuando efectivamente lo exige o cuando 
el/a juez/a lo hace por considerar afectado el derecho de defensa de la parte, deberá arbitrar los 
medios necesarios para proveer asesoramiento jurídico y patrocinio letrado a aquellas personas 
que estén en condición de vulnerabilidad, pudiendo a tal efecto requerir lo actuación de la 
Defensoría del Poder Judicial; de los servicios de defensa de otros organismos públicos o de los 
Consultorios Jurídicos Gratuitos de los Colegios de Abogados o procuradores, o de consultorios 
gratuitos que funcionen en el marco de organizaciones no gubernamentales. 

Los resultados en la práctica no son auspiciosos por cuanto las Defensorías Públicas de los 
Tribunales de la ciudad de Rosario, circunscripción a la que pertenece el Juzgado Comunitario 
de Granadero Baigorria, se encuentran en serias dificultades por el cúmulo de trabajo diario para  
dar una respuesta eficaz a los requerimientos de asesoramiento y patrocinio letrado de las 
personas que se encuentran en esas condiciones. En tanto en relación a los otros servicios de 
defensa previstos en la normativa procesal, no existe sede local del consultorio jurídico gratuito 
del Colegio de Abogados, ni organismos públicos y/o privados no gubernamentales que pueden 
prestar este servicio. 

Como bien señala la Exposición de Motivos de las Reglas de Brasilia el sistema judicial debe ser 
un instrumento para la defensa efectiva de los derechos de las personas en condición de 
vulnerabilidad. Dicen expresamente “Poca utilidad tiene que el Estado reconozca formalmente 
un derecho si su titular no puede acceder en forma efectiva al sistema de justicia para obtener la 
tutela de dicho derecho.”  

Las Reglas aluden  a la necesidad de promover las condiciones necesarias para que la tutela 
judicial de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico sea efectiva. Destacan la 
importancia de aportar a las personas en condición de vulnerabilidad información sobre sus 
derechos, los procedimientos y requisitos, en el marco de la divulgación de una cultura cívica 
jurídica, interpelando a los destinatarios de las reglas a colaborar en su diseño y divulgación, 
especialmente en las áreas desfavorecidas de las grandes ciudades y en las en zonas rurales. 

Quien no conoce sus derechos, jamás podrá ejercerlos.  La cultura jurídica es un puntapié del 
Acceso a la Justicia y su efectividad. Cabe en este sentido recordar que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha dicho que la garantía de acceso a Justicia "constituye uno de los pilares 
básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una 
sociedad democrática en el sentido de la Convención", y que para que el Estado cumpla el deber 
contemplado en el art. 25 de la Convención "no basta con que los recursos existan formalmente, 
sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad 
real de interponer un recurso que sea sencillo y rápido. Cualquier norma o medida que impida 
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o dificulte hacer uso del recurso de que se trata constituye una violación del derecho al acceso a 
la justicia, bajo la modalidad consagrada en el art. 25 de la Convención Americana".11  

Caber recordar en este apartado que Cappelletti y Garth (1983), en su obra,  analizan la evolución 
del concepto sobre el "acceso a la justicia" concluyendo que este "no significa, únicamente, 
reconocer cada vez en mayor medida los derechos sociales fundamentales, sino que constituye 
la columna vertebral de todo derecho procesal civil de hoy día. Su estudio presupone una 
ampliación y profundización del objeto y métodos de la moderna ciencia del derecho". 

Por su parte, para Birgin y Cohen (2006), el "acceso a la justicia tiene un doble significado: en un 
sentido amplio se entiende como garantía de igualdad de oportunidades para acceder a las 
instituciones, los órganos o los poderes del Estado que generan, aplican o interpretan las leyes y 
regulan normatividad de especial impacto en el bienestar social y económico. Es decir, igualdad 
en el acceso sin discriminación por razones económicas.  Por otro lado, el acceso a la justicia 
también incluye el conjunto de medidas que se adoptan para que las personas resuelvan sus 
conflictos y protejan sus derechos ante los tribunales de justicia".  

Las autoras consideran el acceso a la justicia desde varios aspectos: acceso propiamente dicho 
(LLEGAR al sistema judicial), disponibilidad de un buen servicio de justicia (tiempo prudencial), 
posibilidad de sostener el proceso completo (incluye del tema de la GRATUIDAD) y el 
conocimiento de los derechos y de los medios para poder ejercerlos (conciencia del acceso a la 
justicia como un derecho). 

Las reglas avanzan aún más e indican como imprescindible la asistencia jurídica y la defensa 
procesal de la persona en condición de vulnerabilidad, destacando la relevancia que ostenta el 
asesoramiento técnico-jurídico para la efectividad de los derechos.  En el ámbito de la asistencia 
legal, debe comprenderse la consulta jurídica sobre toda cuestión susceptible de afectar a los 
derechos o intereses legítimos de la persona en condición de vulnerabilidad, incluso cuando aún 
no se ha iniciado un proceso judicial; y en el ámbito de la defensa, la asistencia para defender 
derechos en el proceso ante todas las jurisdicciones y en todas las instancias judiciales.  

Todo lo anterior se indica, sin perjuicio de la revisión de los procedimientos y los requisitos 
procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia, a la que se refiere la Sección 4ª del 
Capítulo de dichas reglas,  garantizando una asistencia técnico-jurídica de calidad y especializada, 
y promoviendo instrumentos destinados al control de esa calidad y acciones destinadas a 
garantizar su gratuidad.    

RED LOCAL DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y DEFENSA PROCESAL PARA 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD – INSCRIPCIÓN EN LISTADO 
HABILITADO EN EL JUZGADO 

Habiendo advertido la existencia de obstáculos de hecho para el Acceso a la Justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, y en consecuencia, para el asesoramiento técnico-
jurídico y la defensa procesal en juicio en el fuero comunitario de las pequeñas causas de la 
provincia de Santa Fe, que en muchos casos constituye el único recurso estatal cívico-jurídico a 
disposición de la población, se requirió colaboración a las abogadas y los abogados con 
residencia en las comunidades asiento del Juzgado Comunitario de Granadero Baigorria 
(Granadero Baigorria – ciudad con 60.000 habitantes e Ibarlucea – localidad con 10.000 

 
11   Corte IDH, caso "Cantos", sentencia de 28/11/2002 (violaciones al debido proceso y al derecho a la tutela 
judicial efectiva por cobro de un monto desproporcionado en concepto de tasa de justicia, que constituye un 
obstáculo al acceso a la justicia), pág. 52.  
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habitantes)  para constituir una red local de orientación jurídica y defensa procesal voluntaria y 
gratuita.  Para ello, se habilitó la inscripción en un listado de profesionales letrados voluntarios 
para asesorar y patrocinar, con el compromiso de actuar con gratuidad en la defensa de las 
personas en condición de vulnerabilidad en los procesos en trámite en este juzgado, habiéndose 
sumado a la fecha un número importante de profesionales, quienes actuaron con compromiso 
y ética profesional al ser designados de oficio para asumir la función propuesta.   

Como puede advertirse, se adoptaron medidas concretas desde el juzgado comunitario con el 
acompañamiento de los profesionales letrados locales como destinatarios directos del contenido 
de  las Reglas de Brasilia. Jueces/zas y abogados/as, profesionales del Derecho y operadores del 
sistema judicial, actuando de manera conjunta para dar respuestas a los obstáculos de hecho que 
enfrentan las personas en condición de vulnerabilidad para acceder a la Justicia y a la tutela 
judicial efectiva. 

LA DESIGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO JUDICIAL Y SUS 
CONSECUENCIAS EN LA ACTIVIDAD CONCILIATORIA Y DECISORIA DEL/A JUEZ/A 

El principio de igualdad en el ámbito del proceso es parte de la garantía del debido proceso, y 
para aludir a ella se suele utilizar la expresión "igualdad de armas". Este principio no requiere 
una igualdad aritmética, sino que se brinde a las partes una razonable igualdad de posibilidades 
en el ejercicio de su derecho de acción y de defensa. En suma que garantice a todas las partes, 
dentro de las respectivas posiciones que ostentan en el proceso y de acuerdo con la organización 
que a éste haya dado la ley, el equilibrio de su derecho de defensa. 

En el proceso de las pequeñas causas se prevé que la parte actora despliegue su demanda y 
ofrezca su prueba al inicio del proceso con anterioridad a la audiencia de conciliación o la 
reunión de mediación que convoque a las partes, siendo esto conteste con el resto de los 
procesos judiciales. Sin embargo, la oportunidad de contradecir, ejercer el derecho de defensa, 
y en su caso, reconvenir, será recién en la audiencia de vista de causa.12 Esto coloca a la parte 
actora en situación de desventaja con relación a la parte demandada y al/a juzgador/a sin la 
preparación necesaria para manejar efectiva y responsablemente la audiencia conciliatoria y 
dotar de calidad al decisorio jurisdiccional.  

Si bien los conflictos de competencia de la justicia comunitaria tienen ciertas particularidades 
que los diferencian de la justicia de mayor cuantía, ello no justifica vulnerar los mínimos a los 
que cualquier persona, independientemente del tipo de asunto que se esté discutiendo, tiene 
derecho.13      

En la práctica las audiencias de conciliación y de vista de causa en la justicia comunitaria 
enfrentan estos problemas que generan contextos inadecuados para producir más y mejor 
información. Esto coloca, por un lado, al/a juzgador/a en serias dificultades para lograr una 
eficiente actividad conciliatoria y la adjudicación de decisiones de calidad; y por el otro, a las 
partes en situación de incertidumbre para la toma de decisiones en oportunidad de elegir la 
mejor alternativa para la solución de su conflicto y para participar de la negociación asistida por 
el/a juez/a.  

 
12  Artículos 573 y 576 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, Ley Nro. 5.531 (1962) y 
modificatorias   

13  C.E.J.A., “Reforma a los Procesos Civiles Orales: Consideraciones desde el Debido Proceso y Calidad de 
la Información” de los autores Mauricio Duce, Felipe Marín y Cristián Riego, incluido en la publicación “Justicia 
Civil: Perspectivas para una Reforma en América Latina” (2008), primer capítulo. 
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En suma, resulta necesario que tanto los jueces y juezas, como las partes, puedan preparar 
debidamente el caso y que dichas audiencias sean verdaderos escenarios colaborativos para la 
búsqueda de la resolución efectiva del conflicto, más allá de la divergencia de intereses que pueda 
existir entre las partes.  

PROPUESTA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y OFRECIMIENTO DE PRUEBA 
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE 
VISTA DE CAUSA, EN CASO DE PRECEDER MEDIACIÓN 

En miras de lograr la igualdad real de las partes en el proceso y mejores decisiones judiciales, se 
formula en el proceso judicial de pequeña causa propuesta de oficio a la parte demandada para 
la contestación de la demanda de manera anticipada a la celebración de la audiencia de 
conciliación, o en caso de haberse instado la mediación, a la celebración de la audiencia de vista 
de causa. 

Se trata de una propuesta, no de una orden judicial, porque no se desconoce la finalidad 
pretendida por legislador santafesino al simplificar el proceso, como tampoco se desoyen los 
alcances de la proporcionalidad del debido proceso.  

Por ello, si bien su objetivo es dar mayor eficiencia a la labor conciliatoria del/a juez/a, mayor 
calidad a la decisoria y posibilitar a las partes mejores escenarios para la conciliación, el debate 
y la prueba, no debe perderse de vista que ello no ponga en riesgo la permanencia del 
procedimiento menos costoso en el menor tiempo posible.14 

4. CONCLUSIONES 

La ley de las Pequeñas Causas en la provincia de Santa Fe incorporó a la norma procesal un 
proceso especial oral e integrador, con características y reglas propias que lo tornan auspicioso, 
por un lado, e inconvenientes prácticos y normativos que lo amenazan, por el otro.  

En el presente trabajo fueron desarrollados algunos de los inconvenientes normativos y prácticos 
que se advierten en la experiencia cotidiana e impactan de manera directa en el acceso a la 
Justicia y en la tutela judicial efectiva. El objetivo perseguido con las medidas de innovación 
adoptadas en el juzgado comunitario sin reformas legislativas es dar batalla concreta a estos 
problemas, teniendo siempre en mira a los/as justiciables, que en el caso de la Justicia 
Comunitaria, son los/as desventajados/as del sistema de justicia.  

Resulta imperativo concluir destacando que los procedimientos de pequeñas causas, concebidos 
con oralidad e incorporación de los métodos no adversariales al proceso, son antecedentes 
significativos que deben ser considerados y rescatados en los procesos de reforma a la Justicia 
Civil en América Latina. Sin embargo, la ausencia de políticas públicas y recursos que los 
acompañen los coloca en riesgo de desmoronamiento y desaparición.  

Esta transformación de la justicia comunitaria, como todo proceso de transformación debe verse 
desde sus tres niveles: la promulgación legislativa, el desarrollo de actos e instituciones y el 
cambio cultural, que requiere de compromiso de los operadores del sistema judicial. Entre ellos 

 
14   Este es el estándar utilizado más ampliamente en materia civil en los Estados Unidos. Véase Black’s Law 
Dictionary, West Publishing, sexta edición, ST. Paul, Minn., 1991, p. 819 o Black’s Law Dictionary, West 
Publishing, Second Pocket Edition, St. Paul, Minn., 2001, p. 547. 
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existe una distancia considerable y la experiencia nos demuestra que el elemento menos 
complejo para la reforma es el primero. 

En este contexto, hemos adoptado las medidas que consideramos constituyen una acción de 
“salvataje” para la Justicia Comunitaria y los/as desventajados/as, y necesita del compromiso 
sostenido de sus operadores y del acompañamiento institucional con cambio cultural y recursos 
presupuestarios.    

La falta de preocupación por el acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, es una de las principales razones por la cual, en general, los sistemas de justicia 
son considerados fuertemente discriminatorios en nuestros países. Por lo tanto, es una materia 
ineludible al discutirse los procesos de reforma a la justicia civil. 

Las medidas compartidas en este artículo han sido publicadas, junto a otras, en un  trabajo de 
investigación gentilmente publicado por el C.E.J.A., y promueven la coordinación de los 
abordajes en red e interdisciplinarios, la flexibilización de las formas procesales, el 
reconocimiento de los métodos colaborativos de solución de  conflictos, entre otros, y han sido  
diseñadas, ejecutadas y medidas de manera conjunta con el equipo humano de trabajo que 
constituye el órgano jurisdiccional comunitario. 

Mauro Capelletti decía: "Hay que reconocer que la expresión acceso a la justicia no es fácilmente 
definible, pero ella es útil para referirnos al principio fundamental de todo sistema jurídico: que 
el pueblo pueda ejercer sus derechos y/o solucionar sus conflictos por medio del Estado. En 
primer lugar, el sistema legal debe ser igualitariamente accesible a todos, y en segundo lugar, 
estar encaminado a que su funcionamiento sea individual y socialmente justo... Claro está que el 
reconocimiento de la importancia del acceso efectivo a la justicia no tendría sentido si no se 
proporcionan los medios legales para que los derechos puedan ser ejercidos prácticamente. De 
ahí que deba tenerse el acceso a la justicia, como el principal derecho - el más importante de los 
derechos humanos-, en un igualitario sistema legal que tenga por objeto garantizar, y no 
simplemente proclamar, el derecho de todos" 

Pelayo Ariel Labrada, homenajeado en esta obra colectiva, proclamaba que la justicia es un 
servicio que debe ser garantizado en la práctica para todos y todas. Y avanzaba aún más con su 
proclama porque él hacía Justicia con Amor, sentimiento que compartió en su humilde 
publicación al despedirse de su querido juzgado civil pergaminense y dedicarse de lleno a 
enseñar y contagiar sus experiencias por el mundo.  

Los avances, sostenía Pelayo, se logran sin gastos ni reformas legislativas, con soluciones prácticas 
que importan desprenderse de las rutinas e insistir con cosas nuevas. Así lo hemos hecho en 
Granadero Baigorria, motivados en su última visita antes de su partida.  
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